
Jueves 25 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

INDICE 

PRIMERA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

Modificaciones y adiciones a las disposiciones de carácter general en materia de operaciones de 

los Sistemas de Ahorro para el Retiro  ..............................................................................................   

 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA 

Y ALIMENTACION 

 

Aviso para dar a conocer los incentivos por ajuste e integración sobre bases y el incentivo 

complementario al ingreso objetivo en agricultura por contrato, ciclo agrícola primavera-verano 

2015, conforme a los productos elegibles y entidades federativas que se indican, del componente 

Incentivos a la Comercialización  ......................................................................................................   

 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

 

Acuerdo por el que se retira del servicio de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, se 

desincorpora del régimen de dominio público de la Federación un inmueble ubicado en la Ciudad 

de México y se autoriza su permuta por un inmueble propiedad de la empresa London 

Desarrollos, S.A. de C.V.  ..................................................................................................................   

 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado San Fernando, ubicado en calle San Fernando Tamaulipas, San Fernando, Estado 

de Tamaulipas, con superficie de 400,000.00 metros cuadrados .....................................................   

 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Zona Habitacional Militar (Vega Del Río), ubicado en Boulevard Guillermo Valle 

No. 66, colonia Centro, C.P. 90000, Tlaxcala, Estado de Tlaxcala, con superficie de 2760.00 

metros cuadrados  .............................................................................................................................   

 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Bodega Santa Bárbara, ubicado en carretera libre Ciudad Altamirano-Iguala Km. 2.8 

colonia Las Querendas, ciudad Altamirano, Pungarabato, Estado de Guerrero, con superficie de 

68960.00 metros cuadrados  .............................................................................................................   

 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Cuartel Colorado, ubicado en calle Federico Medrano No. 701, C.P. 44450, 

Guadalajara, Estado de Jalisco, con superficie de 38974.59 metros cuadrados  .............................   

 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Terreno Lagos de Moreno, ubicado en carretera libre Lagos de Moreno-San Juan de 

los Lagos, Fraccionamiento La Esmeralda, C.P. 43400, Lagos de Moreno, Estado de Jalisco, con 

superficie de 1950.00 metros cuadrados  ..........................................................................................   

 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado El Rosario, ubicado en Carretera Transpeninsular No. 251, C.P. 22930,  

Pueblo El Rosario, Ensenada, Estado de Baja California, con superficie de 92800.00 metros 

cuadrados  .........................................................................................................................................   



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de agosto de 2016 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Cerro de la Atalaya Cuartel 19 Zona Militar, ubicado en calle Niño Artillero,  

C.P. 92800, colonia Centro, Tuxpan de Rodríguez Cano, Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, con superficie de 4842.00 metros cuadrados  ........................................................................   

 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Oficinas Administrativas, ubicado en la Avenida Estado de Puebla número 2, 

Colonia Lázaro Cárdenas el Polvorín, C.P. 62080, Municipio de Cuernavaca, Estado de Morelos, 

con superficie de 1,160.00 metros cuadrados  ..................................................................................   

 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Unidad Operativa de Seguridad Preventiva Subestación Melaque, ubicado en el 

kilómetro 258+000, de la carretera Santacruz-Barra de Navidad, en la localidad de San Patricio 

Melaque, C.P. 48980, Municipio de Cihuatlán, Estado de Jalisco, con superficie de 359.00 metros 

cuadrados  .........................................................................................................................................   

 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Unidad Operativa de Seguridad Preventiva Estación Taxco, ubicado en el kilómetro 

5+800, de la carretera Zacapalco-Taxco, en la localidad de Taxco de Alarcón, C.P. 40200, 

Municipio de Taxco de Alarcón, Estado de Guerrero, con superficie de 1,045.00 metros 

cuadrados  .........................................................................................................................................   

 

Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y 

entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas y 

municipios, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa 

WP Interprice México, S.A. de C.V.  ..................................................................................................   

 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

 

Convenio de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de 

Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de San Luis Potosí, para la ejecución del 

Proyecto Ejecutivo de Modernización Integral  ..................................................................................   

 

CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACION 

 

Acuerdo por el que se da a conocer la modificación al Estatuto Orgánico del Consejo Nacional 

para Prevenir la Discriminación, publicado el veintiuno de agosto de dos mil quince  ......................   

 

PODER JUDICIAL 

 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se reforman 

disposiciones de diversos acuerdos generales, relativo a la denominación de la Unidad para la 

Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal y su competencia  ...........................................   

 

Lista de los aspirantes aceptados al concurso de oposición para la designación de Visitadores 

Judiciales "B"  ....................................................................................................................................   

 

______________________________ 



Jueves 25 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

BANCO DE MEXICO 

 

Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana  .........................................................................................................................   

 

Tasas de interés interbancarias de equilibrio  ...................................................................................   

 

Costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las 

instituciones de banca múltiple del país (CPP)  .................................................................................   

 

Costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las 

instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS)  .......................................................................   

 

Costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las 

instituciones de banca múltiple del país (CCP)  ................................................................................   

 

Valor de la unidad de inversión  ........................................................................................................   

 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

 

Índice nacional de precios al consumidor  .........................................................................................   

 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la 

designación del Consejero Presidente y las consejeras y consejeros electorales del Órgano 

Superior de Dirección del Organismo Público Local del Estado de Baja California  ..........................   

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la 

designación del Consejero Presidente y las consejeras y los consejeros electorales del Órgano 

Superior de Dirección del Organismo Público Local del Estado de Durango  ...................................   

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la 

designación de la Consejera Presidenta y las consejeras y los consejeros electorales del Órgano 

Superior de Dirección del Organismo Público Local del Estado de Hidalgo  .....................................   

 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

 

Acuerdo G/JGA/46/2016 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, que establece la comisión temporal del Magistrado Luis Alfonso Marín 

Estrada en la Tercera Ponencia de la Sala Regional de Chiapas  ....................................................   



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de agosto de 2016 

SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

Acuerdo por el que se reforman y adicionan las Reglas de Operación del Programa 

Fortalecimiento a la Atención Médica para el Ejercicio Fiscal 2016  .................................................   

 

Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 

fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la 

Secretaría de Salud y el Estado de Oaxaca  .....................................................................................   

 

TERCERA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

 

Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana  

PROY-NMX-I-J-202-NYCE-ANCE-2016  ..........................................................................................   

 

______________________________ 

 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION 

Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

 

Acuerdo mediante el cual se confieren funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para 

coadyuvar con los Comisionados Ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación 

competencia del Instituto, establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública  .......   

 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 

OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

 

Licitaciones Públicas Nacionales e Internacionales  .........................................................................   

 

AVISOS 

 

Judiciales y generales  ......................................................................................................................   

 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de agosto de 2016 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

MODIFICACIONES y adiciones a las disposiciones de carácter general en materia de operaciones de los Sistemas 

de Ahorro para el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 

EN MATERIA DE OPERACIONES DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en lo previsto 

en los artículos 1o, 2o, 5o fracciones I, II, III, IV, VI, VII, XIII bis y XVI, 12 fracciones I, VI, VIII y XVI, 18, 18 bis, 

19, 20, 21, 25, 26, 29, 30, 31, 36, 37, 37 A, 37 C, 39, 40, 41, 43, 47, 47 bis, 53, 57, 58, 59, 64, 64 bis, 64 ter, 

65, 70, 74,74 bis, 74 ter, 74 quáter, 74 quinquies, 76, 77, 78, 79, 80, 88, 89 90 fracciones II, IV y XIII, 91, 99, 

111 y 113 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 167, 175, 176, 177, 179, 181, 182, 187, 188, 

191 fracción II, 192, 195, 198 y 200 de la Ley del Seguro Social; 2o., 13, 21, 26, 64, 76, 77, 78, 83, 87, 91, 93, 

97, 98, 100, 101, 102, 105 fracción VII, 106, 108 fracción II, inciso c, 119 y 123 fracción II, así como Quinto, 

Séptimo, Décimo, Décimo Primero, Vigésimo Segundo, Vigésimo Cuarto, Vigésimo Quinto, Vigésimo Sexto y 

Vigésimo Séptimo Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado; 1o., 5o. último párrafo, 29 fracción II, 34, 38, 40, 43, 43 bis y Octavo 

Transitorio de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 1o, 14, 15, 16, 23, 

25, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 59 

61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 

90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 106, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 

123, 139, 140 y 154 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 1, 2 fracción III y 8o. 

primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, ha 

tenido a bien expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 

EN MATERIA DE OPERACIONES DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

PRIMERO.- Se ADICIONAN los artículos 1, con las fracciones IX bis, LXI bis, LXI ter y CXV bis; 9, con las 

fracciones V, VI y VII; 149 bis A; 149 bis B; 149 bis C; 149 bis D; 149 bis E; 149 bis F; 149 bis G; 180, con los 

párrafos séptimo, octavo y décimo primero, recorriéndose los actuales séptimo y octavo para quedar como 

noveno y décimo; 187, con un párrafo cuarto, recorriéndose los actuales cuarto, quinto y sexto para quedar 

como quinto, sexto y séptimo; 189, con las fracciones X, XI, XII, recorriéndose la actual X para quedar como 

XIII, y el párrafo segundo, recorriéndose los actuales segundo, tercero y cuarto para quedar como tercero, 

cuarto y quinto; 197, con el párrafo cuarto, recorriéndose los actuales cuarto y quinto para quedar como quinto 

y sexto; 210 bis; 247, con los párrafos segundo, tercero, y cuarto; 251 con un párrafo tercero, recorriéndose 

los actuales tercero y cuarto para quedar como cuarto y quinto; 300, con los párrafos tercero y cuarto; 342, 

con los párrafos tercero y cuarto; 343, con un párrafo tercero, recorriéndose los actuales párrafos tercero y 

cuarto para quedar como cuarto y quinto; 463, con un párrafo tercero; y 468, con un párrafo sexto; se 

REFORMAN los artículos 9, párrafos primero y segundo, fracciones III y IV; 141, párrafo primero; 147, párrafo 

quinto; 148, párrafo segundo; 149 bis; 150, fracción III, párrafo tercero; 168, párrafo segundo; 173, fracciones 

III y IV, y párrafo tercero; 177, fracción II; 180, párrafos primero, segundo y quinto; 209, fracción VI; 217 

fracción II; 218; 223, párrafos primero, segundo, cuarto, y quinto; 247, párrafo primero; 248, 249; 250; 251, 

párrafo segundo; 253, párrafos primero y tercero; 342, párrafo primero; 343, párrafo cuarto vigente; 428, 

párrafos tercero, cuarto y quinto; 437; así como se DEROGAN el artículo 141, párrafo cuarto; el inciso a. de la 

fracción I del artículo 262; el numeral 1. de la fracción I. del artículo 263; y los incisos a) y b) del párrafo quinto 

del artículo 343, de las “Disposiciones de carácter general en materia de operaciones de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2015, modificada 

por las “Disposiciones de carácter general en materia de operaciones de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 21 de abril de 2016 y 29 de junio de 2016, para 

quedar en los siguientes términos: 

Artículo 1. ... 

I. a IX. ... 

IX bis. Aplicación Móvil, a la aplicación informática de operación remota que permita 

corroborar los datos e información de los Trabajadores y, en su caso, de los Beneficiarios, 

que prevé el Factor de autenticación categoría 3 a que se refiere el Anexo B de las 

presentes disposiciones de carácter general; 
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X. a LXI. ... 

LXI bis. Expediente Móvil, al conjunto de imágenes e información individual, ordenada y 

detallada que se almacene en Medios Electrónicos conforme al artículo 149 bis E de las 

presentes disposiciones de carácter general y que permiten la identificación de las personas 

en los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

LXI ter. E-SAR, al portal de internet desarrollado, administrado y operado por la Empresa 

Operadora a que se refiere el artículo 9 de las presentes disposiciones; 

LXII. a CXV. ... 

CXV bis. Registro Móvil, al proceso que el Trabajador realice a través del E-SAR o 

Aplicación Móvil, y mediante el cual éste ejerce su derecho a elegir que institución 

administrará por primera vez su Cuenta Individual de conformidad con la Ley, el Reglamento 

y las presentes disposiciones de carácter general; 

CXVI a CLXIV. ... 

Artículo 9. Las Empresas Operadoras deberán desarrollar, administrar y operar el E-SAR, a 

través del cual los Trabajadores puedan realizar: 

I. a II... 

III. Una solicitud de Registro Móvil conforme a lo dispuesto en el artículo 149 bis de las 

presentes disposiciones; 

IV. La impresión de la constancia para Registro o Traspaso a que se refieren los artículos 

137 y 138 de las presentes disposiciones; 

V. Pre-solicitudes de transferencia o permanencia de los recursos de su Cuenta Individual 

en las distintas Sociedades de Inversión que opere la Administradora que lleve su cuenta, 

conforme a lo dispuesto en el Título Sexto, del Capítulo IV “De la Elección de Sociedades de 

Inversión”, Sección II “De la Elección de Sociedades de Inversión por los Trabajadores”; 

VI. Solicitudes de líneas de captura para el entero de cuotas y aportaciones, así como el 

deposito del Ahorro Voluntario que realicen conforme a los lineamientos y criterios de 

validación que se establezcan en el Manual de Procedimientos Transaccionales, y 

VII. Solicitudes de re-envió de contraseña al Trabajador, para la obtención de la constancia 

para Registro o Traspaso a que hace referencia el artículo 136 de las presentes 

disposiciones, siempre y cuando sea al mismo número de teléfono celular proporcionado 

por el Trabajador en la solicitud de constancia para Registro o Traspaso; de conformidad 

con lo previsto en el Manual de Procedimientos Transaccionales. 

Las Empresas Operadoras deberán enviar a las Administradoras, En Línea y Tiempo Real, 

las pre-solicitudes y solicitudes a que se refieren las fracciones I a III, y V a VI anteriores, así 

como el resultado de la impresión a que se refiere la fracción IV anterior. Lo anterior, de 

conformidad con los criterios de intercambio de información y de validación que para tal 

efecto establezcan las Empresas Operadoras en el Manual de Procedimientos 

Transaccionales. 

Artículo 141. Las Administradoras deberán efectuar la apertura de las Cuentas Individuales 

a más tardar dos días hábiles posteriores al envío de los resultados de las certificaciones 

del proceso de Registro y Traspaso a que se refieren los artículos 160 y 189 de las 

presentes disposiciones.
 

... 

... 

Se deroga. 

Artículo 147. ...: 

... 

... 

... 
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Las Administradoras deberán atender las pre-solicitudes que reciban a través de las 

Empresas Operadoras para el Registro de la Cuenta Individual conforme lo previsto en el 

artículo 148 siguiente. Lo anterior, sin perjuicio de que los Trabajadores puedan volver a 

realizar una pre-solicitud de Registro a través del E-SAR. 

... 

Artículo 148. ...: 

I. a V. ... 

Las Administradoras que opten por la Aplicación Móvil, podrán sustituir el trámite de la 

solicitud de constancia para Registro y la obtención de la constancia de Registro a que 

hacen referencia las fracciones II inciso a y III del presente artículo. 

Artículo 149 bis. Las Administradoras, a través del E-SAR y de la Aplicación Móvil, en su 

caso, deberán elaborar y poner a disposición de los Trabajadores la solicitud de Registro 

Móvil, la cual deberá contener al menos la siguiente información: 

I. Datos personales del Trabajador a que se refiere la fracción I del artículo 149 bis D 

siguiente; 

II. Administradora en la que desea registrar su Cuenta Individual. Para el caso de que el 

Trabajador realice la solicitud de Registro Móvil, únicamente se mostrarán aquellas 

Administradoras que cuentan con el servicio habilitado por la Empresa Operadora, y 

III. Contraseña proporcionada al Trabajador cuando el trámite de Registro Móvil sea 

realizado a través del E-SAR, la cual será expedida y enviada vía mensaje de texto al 

teléfono celular del Trabajador por las Empresas Operadoras conforme los criterios y 

plazos descritos en el Manual de Procedimientos Transaccionales. 

La solicitud de Registro Móvil tendrá una vigencia de 60 días naturales contados a partir de 

la generación de la solicitud de Registro Móvil realizada por el Trabajador. No se podrá 

realizar una nueva solicitud de Registro Móvil para un mismo Trabajador durante la vigencia 

de la solicitud o en su caso, hasta que dicha solicitud sea rechazada por la Administradora. 

La Comisión establecerá el diseño de la solicitud de Registro Móvil. 

En todo caso, una vez aceptada la solicitud de Registro Móvil por las Empresas 

Operadoras, los Trabajadores podrán realizar aportaciones voluntarias a su Cuenta 

Individual. 

Artículo 149 bis A. Las Empresas Operadoras validarán, En Línea y Tiempo Real, la 

información y elementos de la solicitud de Registro Móvil contra la información registrada en 

la Base de Datos Nacional SAR y de conformidad con lo previsto en el Manual de 

Procedimientos Transaccionales. En caso de resultar exitosa la validación a que se refiere 

el presente artículo, las Empresas Operadoras deberán: 

a. Certificar en la Base de Datos Nacional SAR la información y elementos contenidos en 

la solicitud de Registro Móvil, cuando se trate de Trabajadores No Afiliados de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley, su Reglamento, las presentes disposiciones de 

carácter general y el Manual de Procedimientos Transaccionales, y 

b. Marcar la solicitud de Registro Móvil como pendiente de certificación en la Base de 

Datos Nacional SAR, cuando se trate de Trabajadores asignados de conformidad con lo 

dispuesto en el Manual de Procedimientos Transaccionales. 

Las Empresas Operadoras deberán enviar, En Línea y en Tiempo Real, la información y 

elementos de la solicitud de Registro Móvil a la Administradora elegida por el Trabajador y a 

la Administradora donde se encuentra asignado, en su caso, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley, su Reglamento, las presentes disposiciones de carácter general y el 

Manual de Procedimientos Transaccionales. 

Artículo 149 bis B. Para concluir con la gestión del Registro Móvil ante las Empresas 

Operadoras, las Administradoras previamente deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Contar con la solicitud de Registro Móvil vigente y debidamente requisitada; 

II. Que el Trabajador cuente con Expediente Móvil y que dicho expediente corresponda al 

mismo conforme lo previsto en el artículo 149 bis D siguiente; 
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III. Atender lo establecido en el artículo 149 bis E siguiente, y según sea el caso verificar 

que las aportaciones voluntarias de los Trabajadores sean: 

a. $ 600.00 (seiscientos pesos 00/100 M.N.), cuando se trate de Trabajadores 

asignados, y 

b. $ 20.00 (veinte pesos 00/100 M.N.), cuando se trate de Trabajadores No Afiliados. 

IV. Realizar un análisis de la solicitud de Registro Móvil y del Expediente Móvil a que hacen 

referencia las fracciones I y II del presente artículo, a efecto de verificar que exista 

consistencia entre la información y elementos contenidos en ellos conforme lo previsto 

en el artículo 149 bis F siguiente. 

Las Administradoras podrán emplear el E-SAR o la Aplicación Móvil para poner a 

disposición de los Trabajadores que se registren en términos de lo establecido en el 

presente artículo, el estado de cuenta a que hace referencia el artículo 265 de las presentes 

disposiciones de carácter general. Para el caso del E-SAR, el Trabajador podrá acceder con 

su CURP, correo electrónico y número de teléfono celular que al efecto proporcione el 

mismo, así como las medidas de seguridad que las Administradoras consideren necesarias. 

Artículo 149 bis C. Las Empresas Operadoras deberán enviar a las Administradoras, En 

Línea y Tiempo Real, la solicitud de Registro Móvil y el Expediente Móvil conforme los 

criterios de intercambio de información que se establezcan en el Manual de Procedimientos 

Transaccionales. 

Artículo 149 bis D. Las Administradoras, a través del E-SAR o Aplicación Móvil, en su 

caso, deberán conformar el Expediente Móvil del Trabajador, el cual deberá contener los 

siguientes datos y elementos: 

I. Datos personales del Trabajador, considerando al menos: 

a. Nombre completo del Trabajador; nombre (s), apellido paterno y apellido 

materno; 

b. CURP; 

c. Domicilio particular, considerando los datos de la calle, número exterior e interior, 

en su caso, colonia, municipio o delegación, ciudad o población, código postal, 

entidad federativa y país; 

d. Datos de contacto: 

i. Teléfono celular para contactar al Trabajador, y 

ii. Correo electrónico; 

e. Datos de los Beneficiarios, en su caso, considerando al menos: 

i. Nombre completo; nombre (s), apellido paterno y apellido materno; 

ii. Parentesco, y 

iii. Porcentaje asignado a cada Beneficiario, los cuales invariablemente 

deberán sumar el 100%. 

II. La imagen de la identificación oficial del Trabajador, en términos de lo establecido en 

el catálogo de identificaciones previsto en el Anexo “D”, Apartado “A”, inciso A 

fracciones I y III de las presentes disposiciones de carácter general, y 

III. Una fotografía digital del Trabajador, de acuerdo con las características de la 

fotografía previstas en el Manual de Procedimientos Transaccionales. 

Las Empresas Operadoras deberán registrar, resguardar, administrar y actualizar en la Base 

de Datos Nacional SAR los Expedientes Móviles de los Trabajadores a que se refiere el 

presente artículo, en los plazos previstos en las presentes disposiciones de carácter 

general, de forma centralizada y bajo estándares que garanticen la calidad de las imágenes, 

seguridad, integridad y confidencialidad de la información de los mismos que para tal efecto 

se establezcan en el Manual de Procedimientos Transaccionales. 
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Artículo 149 bis E. Las Administradoras, una vez que cumplan con los requisitos previstos 

en el artículo 149 bis D, deberán: 

I. En caso de que el Trabajador que solicite el Registro Móvil sea Asignado, enviar el 

Expediente Móvil y solicitar a las Empresas Operadoras la certificación del Registro 

Móvil para actualizar los datos en la Base de Datos Nacional SAR, y 

II. En caso de que el Trabajador que solicite el Registro Móvil sea No Afiliado, enviar el 

Expediente Móvil y solicitar a las Empresas Operadoras que se exente del proceso 

bimestral de depuración de la Base de Datos Nacional SAR. 

Las Empresas Operadoras deberán certificar la información y elementos contenidos en las 

solicitudes de Registro Móvil en la Base de Datos Nacional SAR, cuando la Administradora 

solicitó la certificación a que hace referencia la fracción I del presente artículo, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley, su Reglamento, las presentes disposiciones de 

carácter general y el Manual de Procedimientos Transaccionales. 

Las Empresas Operadoras deberán llevar a cabo un proceso bimestral de depuración de la 

Base de Datos Nacional SAR para aquellas certificaciones a que se refiere el inciso “a.” del 

artículo 149 bis A anterior, sobre los casos en que la Administradora seleccionada no 

solicite la conclusión del trámite del Registro Móvil durante la vigencia de la solicitud y 

conforme los criterios que determinen las Empresas Operadoras en el Manual de 

Procedimientos Transaccionales. 

Las Empresas Operadoras deberán notificar a las Administradoras, el mismo día en que 

recibieron las solicitudes a que se refieren las fracciones I y II del presente artículo, la 

resolución de la certificación o de la exención del proceso de depuración, según sea el caso, 

conforme a los criterios de intercambio de información que para tal efecto establezca el 

Manual de Procedimientos Transaccionales. 

Artículo 149 bis F. Las Administradoras deberán cotejar los datos y elementos que el 

Trabajador asiente en la solicitud de Registro Móvil, establecidos en el artículo 149 bis 

anterior, fracciones I y II, contra los datos que contiene el Expediente Móvil en términos del 

artículo 149 bis D anterior, con el objeto de asegurar la congruencia entre la información y 

elementos que integran a ambos. 

Artículo 149 bis G. Las Administradoras deberán realizar la apertura de la Cuenta 

Individual correspondiente, el mismo día hábil en que se reciba: 

a. La confirmación de certificación por parte de las Empresas Operadoras a que se 

refiere el último párrafo del artículo 149 bis E anterior, si el Trabajador que solicitó el 

Registro Móvil es Asignado, y 

b. Los datos procedentes de la solicitud de Registro Móvil por parte de las Empresas 

Operadoras a que se refiere la fracción a. del artículo 149 bis A anterior, si el 

Trabajador que solicitó el Registro Móvil es No Afiliado. 

Artículo 150. ...: 

I. a II. ... 

III. Folio de la constancia para Registro o el folio que lo sustituya y que sea generado por 

las Empresas Operadoras mediante la Aplicación Móvil; 

IV. a VIII. ... 

...  

Las Administradoras, a través de los Agentes Promotores, deberán entregar físicamente, o 

enviar al correo electrónico que señale el Trabajador o bien, a través de los Medios 

Electrónicos que la Administradora ponga a disposición del Trabajador, un ejemplar de la 

Solicitud de Registro, del contrato de administración de fondos para el retiro y del 

Documento de Rendimiento Neto, firmados por el Trabajador y el Agente Promotor, al 

momento de tramitar el Registro. 

Artículo 168. ...: 

I. a VIII. ... 

Las Administradoras que opten por el uso de la Aplicación Móvil, podrán sustituir el trámite 

de la Solicitud de constancia para Traspaso, la obtención de la constancia para Traspaso y 

el Folio del Estado de Cuenta y la imagen digitalizada de la misma, a que hacen referencia 

el inciso a, de la fracción, así como las fracciones III y V del presente artículo. 
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Artículo 173. ...: 

I. a II. ... 

III. Folio de la constancia para Traspaso o el folio que lo sustituya y que sea generado por 

las Empresas Operadoras mediante la Aplicación Móvil; 

IV. Folio de Estado de Cuenta en caso de no emplear la Aplicación Móvil; 

V a X.... 

... 

Las Administradoras, a través de los Agentes Promotores, deberán entregar físicamente, o 

enviar al correo electrónico que señale el Trabajador, o bien a través de los Medios 

Electrónicos que la Administradora ponga a disposición del Trabajador un ejemplar de la 

Solicitud de Traspaso, del contrato de administración de fondos para el retiro y del 

Documento de Rendimiento Neto, firmados por el Trabajador y el Agente Promotor, al 

momento de signar el Traspaso. 

... 

Artículo 177. ...: 

I. ... 

II. Si la suma de las aportaciones en todas las subcuentas de Ahorro Voluntario y de 

Ahorro Solidario, depositadas en la Cuenta Individual del Trabajador en los últimos 

doce meses: 

 ... 

Artículo 180. Las Administradoras Transferentes deberán proporcionar la constancia sobre 

implicaciones de Traspaso en todas sus oficinas, sucursales o Unidad Especializada, 

cuando el Trabajador así lo solicite y sin condicionar de alguna forma su emisión y entrega 

inmediata de conformidad con lo previsto en las presentes disposiciones de carácter 

general. 

Las Administradoras deberán atender a todos los Trabajadores que se presenten a solicitar 

la constancia sobre implicaciones de Traspaso sin excepción, previa identificación del 

Trabajador conforme el catálogo de identificaciones previsto en el Anexo D Apartado A de 

las presentes disposiciones y sin requerir algún documento adicional. 

... 

... 

Cuando las Administradoras no cuenten con una oficina, sucursal o Unidad Especializada 

dentro de la Zona Metropolitana donde se encuentre ubicado el domicilio del Trabajador, o 

cierren las mismas fuera de los plazos previstos en el calendario a que hace referencia las 

Disposiciones de carácter general que señalan los días del año en los que las 

administradoras de fondos para el retiro, instituciones públicas que realicen funciones 

similares, sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro y empresas 

operadoras de la Base de Datos Nacional SAR deberán cerrar sus puertas y estén 

autorizadas para suspender operaciones, las Administradoras deberán brindar el servicio 

para la emisión de constancias sobre implicaciones de Traspaso a través del centro de 

atención telefónica a que se refiere el tercer párrafo del presente artículo y, en su caso a 

través de los demás medios que para tal efecto tengan establecidos.. 

... 

Las Administradoras deberán tener en lugares visibles de la sucursal, oficina, Unidad 

Especializada correspondiente, así como en la página de internet u otros Medios 

Electrónicos de la Administradora, el procedimiento para solicitar dicha constancia, así como 

informar a los Trabajadores sobre las sucursales, oficinas y Unidad Especializada donde 

pueden solicitar la constancia sobre implicaciones de Traspaso. 

Las Administradoras deberán vigilar que no existan irregularidades de cualquier tipo que 

entorpezcan la emisión de dicha constancia, por lo que no podrán incurrir en prácticas 

dilatorias y deberán cerciorarse que la constancia sea entregada en los plazos previstos en 

el presente artículo. 



8     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de agosto de 2016 

... 

... 

Asimismo, el Contralor Normativo de la Administradora, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 30 de la Ley, deberá incluir en su Informe Mensual, un análisis sobre la existencia 

de posibles prácticas dilatorias de la Administradora respecto de la emisión de constancias 

de implicaciones, así como el reporte sobre la atención a quejas relacionadas con la emisión 

de constancias sobre implicaciones del Traspaso. 

Artículo 187. ... 

... 

... 

En caso de que se utilice la Aplicación Móvil, las Empresas Operadoras deberán entregar a 

las Administradoras Receptoras al día hábil siguiente, previa autorización del Trabajador 

que se haga mediante dicha Aplicación Móvil, un Folio de Certificado para Traspaso. 

... 

... 

... 

Artículo 189. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Que la Solicitud de Traspaso se encuentre vigente al momento de solicitar la 

certificación; 

X. Que el número celular registrado por el Trabajador en la solicitud de constancia para 

Traspaso o, en su caso, asociado a la Aplicación Móvil, no pertenezca al celular de otro 

Trabajador registrado en la Base de Datos Nacional del SAR en un periodo de cuatro 

meses; 

XI. Que la CURP del funcionario de la Administradora que validó el expediente del 

Traspaso se encuentre registrado en la base de funcionarios designados por la 

Administradora para que intervengan en los procesos operativos o de auditoría y 

control; 

XII. Que exista consistencia entre la información proporcionada por las Administradoras y la 

información registrada en la Base de Datos Nacional SAR, y 

XIII. Las validaciones que la Comisión establezca para tal efecto. 

Cuando el Traspaso se realice con la Aplicación Móvil, las Empresas Operadoras deberán 

sustituir las validaciones correspondientes a las fracciones IV y VI con las validaciones que 

determine la Comisión en los lineamientos para el uso de la Aplicación Móvil. 

... 

... 

... 

Artículo 197. ... 

... 

... 

En cuanto a los Expedientes Electrónicos de Trabajadores que se hubieren conformado a 

través de apoderado, tutor o curador, a que hace referencia el artículo 210 Bis de las 

presentes disposiciones de carácter general, las Empresas Operadoras deberán identificar 

si el registro de dicho Expediente se realizó con el carácter de titular de la Cuenta Individual, 

apoderado, tutor o curador. 

... 

... 
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Artículo 209. ...: 

I. a V.... 

VI. Disposición de aportaciones de Ahorro Voluntario; 

VII. a IX. ... 

Artículo 210 bis. Para efectos de realizar cualquiera de los servicios presenciales referidos 

en el artículo 209 anterior, los Trabajadores podrán realizar a través de un apoderado, tutor 

o curador, en su caso, únicamente bajo los siguientes supuestos: 

I. Si el Trabajador radica en el Extranjero, o 

II. Si el Trabajador se encuentra en estado de interdicción, en términos de lo establecido 

en el artículo 450 del Código Civil Federal, y sus correlativos de los demás Estados de 

la República Mexicana. 

Las facultades deberán hacerse constar para efectos de lo previsto en la fracción I anterior, 

a través de un poder especial otorgado ante fedatario público para llevar a cabo cualquiera 

de los servicios previstos en el artículo 209 anterior. Los instrumentos que se otorguen en el 

extranjero, deberán presentarse legalizados o apostillados y traducidos, en su caso, por 

perito. 

Para que el apoderado, tutor o curador, en su caso, pueda gestionar los servicios previstos 

en el artículo 209 anterior a nombre del Trabajador, las Administradoras deberán verificar 

que el apoderado, tutor o curador integre el Expediente Electrónico del Trabajador y asiente 

su Firma Biométrica, asimismo, se deberá verificar que este no funja como Agente Promotor 

Activo. 

Asimismo, las Administradoras deberán integrar como un elemento adicional a lo previsto en 

la fracción IV del artículo 198 anterior, lo que se indica a continuación: 

I. Copia legible del poder o documento mediante el cual acredite su personalidad o 

nombramiento como apoderado, tutor o curador, en su caso, y 

II. Copia de los documentos que avalen la identidad del apoderado, tutor o curador, en su 

caso. 

Las Administradoras deberán conformar el Expediente de Identificación del Trabajador con 

los datos y elementos previstos en las fracciones I, II y III del artículo 210 anterior, que 

proporcione el apoderado, tutor o curador, en su caso. 

Para efectos de lo anterior, las Empresas Operadoras deberán identificar la Firma 

Biométrica del apoderado, tutor o curador, en su caso, para los servicios solicitados en 

nombre del Trabajador, a efecto de que el Expediente Electrónico del Trabajador se distinga 

del Expediente Electrónico que, el apoderado, tutor o curador, en su caso, tenga registrado 

en la Base de Datos Nacional SAR como titular de una Cuenta Individual conforme los 

criterios que se establezcan en el Manual de Procedimientos Transaccionales. 

Artículo 217. ... 

... 

I. ... 

II. Del total de Recertificaciones realizadas durante un año, al menos la quinta parte de éstas deberá 

realizarse de forma presencial. La Recertificación a través de la Aplicación Móvil podrá sustituir la 

Recertificación presencial hasta en un cincuenta por ciento del total de la Recertificación presencial  

y la telefónica en su totalidad. 

... 

Artículo 218. Las Administradoras podrán llevar a cabo la Recertificación de manera 

presencial, así como a través de su centro de atención telefónica o de la Aplicación Móvil. 

Los Agentes Promotores tendrán prohibido gestionar la Recertificación vía telefónica. 

Artículo 223. Las Administradoras, a través de su área de operaciones, deberán establecer 

controles de verificación orientados a asegurar la identidad y garantizar el ejercicio de la 

voluntad de los Trabajadores en los procesos de Recertificación, siendo la aplicación de los 

controles responsabilidad exclusiva de las Administradoras. 
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Cuando derivado de los procesos de verificación de las Administradoras o del ejercicio de 

las facultades de supervisión de la Comisión, se identifiquen errores o inconsistencias en el 

proceso de Recertificación que gestionen los Agentes Promotores, Agentes de Servicio o el 

personal que realizó la llamada, con los que pudiera presumirse que la Recertificación se 

llevó a cabo sin el consentimiento del Trabajador, existan indicios de que el consentimiento 

se haya obtenido mediante dolo, mala fe o cualquier otra conducta similar, así como cuando 

se presuma que la Recertificación se haya llevado a cabo mediante la utilización de 

documentos falsos o alterados o mediante la falsificación de documentos o firmas, o 

mediante la entrega de alguna contraprestación o beneficio, de manera preventiva las 

Administradoras deberán identificar la totalidad de las solicitudes de Recertificación 

afectadas o que hubieren gestionado los Agentes Promotores, Agentes de Servicio o el 

personal que realizó la llamada de que se trate y que no se hubieren enviado a las 

Empresas Operadoras para su certificación. Para continuar con dichos trámites de 

Recertificación, el área de operaciones de la Administradora deberá asegurarse de que se 

contacte a una muestra estadísticamente representativa de aquellos Trabajadores a fin de 

que se verifique con dichos Trabajadores su consentimiento para realizar la Recertificación 

de su Cuenta Individual. 

... 

Asimismo, cuando derivado de los procesos de verificación de las Administradoras o del 

ejercicio de las facultades de supervisión de la Comisión, se identifiquen Recertificaciones 

con errores o inconsistencias que se consideren como Recertificaciones sin el 

consentimiento del Trabajador, el área de operaciones de las Administradoras a través de 

muestreos estadísticamente representativos deberá asegurarse de revisar los expedientes 

de las solicitudes de Registro, Traspaso y Recertificación que el Agente Promotor, Agente 

de Servicio o el personal que realizó la llamada de que se trate, según sea el caso, hubiere 

gestionado en los últimos doce meses. 

Los Agentes Promotores o Agentes de Servicio tendrán prohibido llevar a cabo las 

verificaciones a que se refiere el presente artículo. 

... 

... 

Artículo 247. Los Trabajadores podrán solicitar una vez cada tres años, la transferencia o 

permanencia de los recursos de las subcuentas que integran su Cuenta Individual entre las 

Sociedades de Inversión que opere la Administradora en la que se encuentren registrados. 

Sin perjuicio de lo anterior, los Trabajadores podrán solicitar la transferencia o permanencia 

de los recursos de las subcuentas de Ahorro Voluntario entre las Sociedades de Inversión 

que opere la Administradora en la que se encuentren registrados, sin importar lo previsto en 

el párrafo anterior. 

Cuando un Trabajador solicite la transferencia de recursos de su Cuenta Individual de una 

Sociedad de Inversión a otra o la permanencia de sus recursos en la Sociedad de Inversión 

en la que se encuentra, se deberá considerar que en el caso de los recursos de la 

Subcuenta de RCV ISSSTE se contemplen los recursos de Ahorro Solidario, en su caso. 

Si las Administradoras reciben una cuenta individual por concepto de traspaso, dichas 

Administradoras deberán invertir los recursos de las cuentas traspasadas en la Sociedad de 

Inversión que el Trabajador haya elegido previamente en la Administradora Transferente. 

Artículo 248. Las Administradoras deberán atender únicamente a través del E-SAR, las 

pre-solicitudes de transferencia o permanencia de los recursos de su Cuenta Individual de 

una Sociedad de Inversión a otra. 

Para tal efecto, las Administradoras deberán poner a disposición de los Trabajadores que 

así lo soliciten presencialmente o por Medios Electrónicos, información sobre los requisitos, 

plazos y la dirección electrónica del E-SAR. 

Las Administradoras deberán atender todas las pre-solicitudes para la transferencia o 

permanencia de los recursos que reciban de las Empresas Operadoras y realizar el contacto 

vía telefónica para confirmar el trámite con el Trabajador a partir del día hábil siguiente a la 

fecha en la que la Administradora recibió la información de las pre-solicitudes de 

transferencia o permanencia y a más tardar el tercer día hábil posterior a la fecha en la que 

la Administradora recibió de la Empresa Operadora la información de las pre-solicitudes de 

transferencia o permanencia. 
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Las Administradoras, deberán contactar telefónicamente al Trabajador a partir del día hábil 

siguiente en que recibió la pre-solicitud de las Empresas Operadoras, conforme el texto que 

para tal efecto determine la Comisión para el operador telefónico y de acuerdo con los 

criterios establecidos en el Anexo “L”, de las presentes disposiciones de carácter general. 

Las Administradoras deberán conservar la evidencia, el soporte documental y las 

grabaciones de las llamadas telefónicas realizadas para contactar y confirmar la voluntad 

del Trabajador, así como los datos de aquella persona que realizó el contacto con el 

Trabajador. 

Artículo 249. Las Administradoras deberán ejecutar e invertir los recursos de los 

Trabajadores en las Sociedades de Inversión elegidas por los mismos, de acuerdo con las 

pre-solicitudes que reciban de las Empresas Operadoras y de cuyo contacto con el 

Trabajador por el centro de atención telefónica de la Administradora haya sido exitoso, a 

más tardar el cuarto día hábil siguiente a la fecha en que el Trabajador realizo su  

pre-solicitud en el E-SAR. 

Artículo 250. Las Administradoras, dentro de un plazo no mayor a cinco días hábiles 

contado a partir del día siguiente en que concluyó la transferencia de recursos, deberán 

informar al Trabajador de forma clara que sus recursos fueron transferidos a la o las 

Sociedades de Inversión que éste eligió, o en su caso, informar el motivo de rechazo, a 

través de los medios que para tal efecto determinen y establezcan en sus Manuales de 

Políticas y Procedimientos. 

Artículo 251. ... 

Las Administradoras, para la inversión de los recursos de las Cuentas Individuales, deberán 

respetar en todo momento la decisión de los Trabajadores que hayan elegido una Sociedad 

de Inversión distinta a la que les corresponda por su edad o, en su caso, respecto de los 

saldos de la Cuenta Individual de cada Trabajador invertido en las Sociedades de Inversión 

que le correspondan, de conformidad con las disposiciones de carácter general en materia 

financiera que emita la Comisión. 

Sin perjuicio de lo anterior, con respecto a las Cuentas Individuales de los Trabajadores que 

por su edad deban transferir sus recursos a la Sociedad de Inversión Básica 1 o a la 

Sociedad de Inversión Básica de Pensiones, y no hayan manifestado su voluntad de 

permanecer en la Sociedad de Inversión de su elección en un plazo previo de tres meses a 

la transferencia a que se refiere el primer párrafo, la Administradora deberá transferir los 

recursos del Trabajador a la Sociedad de Inversión que le corresponda. 

... 

... 

Artículo 253. Las Administradoras deberán incluir en el siguiente estado de cuenta que 

emita, la información relativa a la transferencia anual de recursos que realicen conforme a lo 

previsto en la presente Sección. 

... 

Asimismo, en cumplimiento con lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del artículo 

251, las Administradoras en la emisión del estado de cuenta, previo a los procesos de 

transferencia por edad y de transferencia a la Sociedad de Inversión Básica de Pensiones, 

deberán informar al Trabajador si serán considerados o no para participar en dichos 

procesos. Asimismo, en caso de los Trabajadores que por sus características deban ser 

transferidos a la Sociedad de Inversión Básica 1 o a la Sociedad de Inversión Básica de 

Pensiones, la Administradora deberá informar al Trabajador que cuentan con un periodo de 

tres meses posteriores a la recepción de dicha información para manifestar si desea 

permanecer en la Sociedad de Inversión elegida. 

Artículo 262. ... 

I. ... 

a. Se deroga. 

b. Formato de certificación de regularización de datos personales del asegurado 

emitido por el IMSS; 
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c. Original para su cotejo y copia simple de una identificación oficial en términos de lo 

establecido en el catálogo de identificaciones previsto en el Anexo “D”, Apartado 

“A”, de las presentes disposiciones de carácter general. 

II.  a III. ... 

Artículo 263. ... 

I. ... 

1. Se deroga. 

2. Formato de certificación de la regularización de datos personales del asegurado y 

constancia que contenga el detalle de los registros patronales expedidos por el IMSS; 

3. Copia simple del documento con el que acredite la titularidad de los recursos de la 

Cuenta Individual; 

4. Copia simple de la Constancia CURP, y 

5. Original para su cotejo y copia simple de su identificación oficial, en términos de lo 

establecido en el catálogo de identificaciones previsto en el Anexo “D”, Apartado “A”, de 

las presentes disposiciones de carácter general. 

II.  a III. ... 

Artículo 300. ... 

... 

Las Empresas Operadoras deberán establecer los lineamientos y características técnicas de 

intercambio de información para que las Dependencias y Entidades puedan actualizar el 

Catálogo de Trabajadores ISSSTE a través del SIRI. 

Las Empresas Operadoras comunicarán a través del SIRI a las Dependencias y Entidades, 

a más tardar el día hábil siguiente en que reciban la actualización del catálogo a que se 

refiere el párrafo anterior, el resultado de la validación de estructura e información del 

archivo, incluyendo en su caso las inconsistencias identificadas. En caso de que el archivo 

es validado exitosamente, la Empresa Operadora deberá emitir una constancia de la 

actualización del Catálogo de Trabajadores ISSSTE en la Base de Datos Nacional SAR. 

Artículo 342. Las Empresas Operadoras deberán enviar a las Administradoras, En Línea y 

Tiempo Real, las pre-solicitudes de domiciliación que los Trabajadores hayan realizado a 

través del E-SAR o Aplicación Móvil, así como el estado de las mismas. 

... 

Para efectos de lo previsto en el primer párrafo del presente artículo, las Empresas 

Operadoras deberán habilitar la Aplicación Móvil para que los Trabajadores puedan realizar 

una pre-solicitud de domiciliación para el depósito de aportaciones de Ahorro Voluntario a la 

Administradora que opere su Cuenta Individual con cargo a una cuenta bancaria. 

Las Empresas Operadoras deberán habilitar la Aplicación Móvil y el E-SAR para que los 

Trabajadores puedan localizar las redes comerciales donde puedan realizar Aportaciones 

Voluntarias y generar un código de barras asociado a su CURP. 

Artículo 343. ...: 

I.a II. ... 

... 

Las Administradoras deberán notificar a las Empresas Operadoras, en un plazo no mayor a 

diez días hábiles posterior a la recepción de la pre-solicitud a que hace referencia el artículo 

342 anterior, si se concluyó la formalización del servicio de domiciliación solicitado por el 

Trabajador. Lo anterior, de conformidad con los criterios de intercambio de información que 

para tal efecto establezca la Empresa Operadora en su Manual de Procedimientos 

Transaccionales.  

... 
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Las Administradoras deberán informar diariamente a las Empresas Operadoras, de 

conformidad con los criterios para la trasmisión de información que tengan establecidas 

esas Empresas Operadoras, la atención y resultado de las pre-solicitudes de domiciliación 

cuyas cuentas individuales administren y que les hubieren sido remitidas. 

a) Se deroga. 

b) Se deroga. 

Artículo 428. ... 

... 

Para dichos casos, las Administradoras deberán autenticar la identidad del Trabajador y 

llevar a cabo la obtención de la manifestación de que subsiste el estado del desempleo del 

Trabajador a partir del uso de la Aplicación Móvil. 

En caso de resultar exitosa la autenticación a partir de la Aplicación Móvil, las 

Administradoras deberán verificar con el IMSS, a través de las Empresas Operadoras, el 

estado de desempleo del Trabajador, que en caso de subsistir, deberá proceder a efectuar 

el pago de la mensualidad correspondiente. 

En caso de que el Trabajador no pueda o no desee emplear la Aplicación Móvil, éste deberá 

acudir ante la Administradora a manifestar, bajo protesta de decir verdad, que subsiste su 

estado de desempleo, dentro de los cinco días naturales previos y cinco días posteriores a 

la fecha en que deba realizarse el pago de la siguiente mensualidad. Asimismo, las 

Administradoras deberán verificar con el IMSS, a través de las Empresas Operadoras, el 

estado de desempleo del Trabajador. 

... 

... 

Artículo 437. Para tramitar una solicitud de disposición de Ahorro Voluntario, las 

Administradoras deberán cumplir, previamente, con los siguientes requisitos: 

I. Que el Trabajador cuente con Expediente de Identificación y que corresponda al 

mismo; 

II. Asegurarse que el Trabajador manifieste en la solicitud de disposición de Ahorro 

Voluntario que conoce su contenido y que es su voluntad realizar el trámite para lo cual 

deberá sentar su nombre completo y firma; 

III. Realizar una revisión de la solicitud de disposición de Ahorro Voluntario, a efecto de 

verificar el consentimiento, la voluntad y la identificación del Trabajador que realiza el 

trámite, y 

IV. En caso de que el retiro se realice a través de la Aplicación Móvil, las Administradoras 

podrán sustituir con ésta, el requisito a que se refiere la fracción II anterior, siempre que 

medie consentimiento expreso del Trabajador y el depósito a favor del Trabajador se 

haga en las cuentas bancarias que se hayan designado para tal efecto. 

Artículo 463. ... 

... 

Los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro también podrán solicitar el 

registro de sus representantes legales y apoderados ante el Registro General de Poderes 

de la Comisión. La Comisión dará la atención procedente a dichas solicitudes de registro en 

un plazo máximo de 30 días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud 

respectiva. 

Artículo 468. ... 

... 

I. a III... 

... 

... 

... 
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La Comisión deberá informar a los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

sobre las altas, bajas o modificaciones de los Certificados Digitales de los Usuarios 

Autorizados, en un plazo no mayor a 30 días hábiles contados a partir de la presentación de 

la solicitud respectiva. 

SEGUNDO.- Se ADICIONA el Anexo B, fracción III con los párrafos cuarto a décimo, recorriéndose el 

actual cuarto para quedar como décimo primero, y se REFORMA el Anexo K, fracción I., de las “Disposiciones 

de carácter general en materia de operaciones de los Sistemas de Ahorro para el Retiro”, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2015, modificada por las “Disposiciones de carácter 

general en materia de operaciones de los Sistemas de Ahorro para el Retiro”, publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación el 21 de abril de 2016 y 29 de junio de 2016, para quedar en los siguientes términos: 

ANEXO B 

FACTORES DE AUTENTICACIÓN 

... 

I. a II. ... 

III. ... 

... 

... 

Para tal efecto, las Empresas Operadoras deberán: 

a. Desarrollar una plataforma tecnológica independiente con dos motores generadores de 

contraseñas, a fin de que la aplicación informática móvil tenga la capacidad de seguir 

operando en caso de que un generador de contraseñas salga del proceso; 

b. Firmar por separado un contrato con el desarrollador de la aplicación informática móvil 

y los dos generadores de contraseñas para garantizar una completa autonomía en la 

administración y control de seguridad por parte de la Empresa Operadora; 

c. Desarrollar la Aplicación Móvil para que tenga por lo menos dos software 

development kit. 

La Empresa Operadora deberá ser la única con los derechos de propiedad del código de las 

contraseñas y de la administración de la Aplicación Móvil. Asimismo, la Empresa Operadora 

será responsable de la administración de la seguridad de las contraseñas generadas por la 

Aplicación Móvil. 

Además de lo anterior, la Comisión podrá establecer lineamientos adicionales que deberán 

seguir las Administradoras y las Empresas Operadoras para el uso y aplicación del presente 

Factor de autenticación. 

Las Empresas Operadoras deberán prestar a las Administradoras el servicio, a través del 

cual, utilizando la Aplicación Móvil, se notifique al Trabajador sobre la recepción del Estado 

de Cuenta, las aportaciones, disposiciones y retiros realizados a la Cuenta Individual del 

Trabajador, así como el resultado de los servicios solicitados por el Trabajador en la 

Administradora, de igual forma, les hagan llegar mensajes sobre la importancia de ahorrar e 

información sobre los requisitos, plazos y toda aquella que se requiera para tomar una 

decisión informada relacionada con los Sistemas de Ahorro para el Retiro. Dichas 

notificaciones y mensajes deberán adecuarse a los formatos que para tal efecto les notifique 

la Comisión. 

Las Empresas Operadoras deberán habilitar la Aplicación Móvil, para que las 

Administradoras puedan brindar a sus Trabajadores el servicio de citas para que el 

Trabajador acuda por su constancia sobre implicaciones de Traspaso, en caso de así 

requerirlo y procedimientos electrónicos más sencillos para realizar Aportaciones 

Voluntarias; de igual forma les hagan llegar a los Trabajadores aplicaciones interactivas 

impulsando el ahorro. Asimismo, las Empresas Operadoras deberán habilitar la opción para 

generar contraseñas para autorizar y firma servicios independientes de la Aplicación Móvil, 

cuando las Administradoras así lo requieran. 
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Las Empresas Operadoras deberán prestar a las Administradoras el servicio, a través del 

cual, utilizando la Aplicación Móvil, puedan enviar invitaciones al Trabajador para Ahorro 

Voluntario y Registro de Trabajadores No Afiliados o brindar servicios de consulta de Saldos 

de la Cuenta Individual, Actualización o Modificación de los Datos personales del Trabajador 

y Aplicaciones Interactivos diseñados por la Administradora. 

La Empresa Operadora deberá adecuar los referidos servicios conforme a los lineamientos 

que deberán seguir las Administradoras y las Empresas Operadoras para el uso y aplicación 

de la Aplicación Móvil, establecido en el Anexo B fracción III de las presentes disposiciones 

de carácter general. 

... 

IV. a V. ... 

... 

ANEXO K 

CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVAR LAS ADMINISTRADORAS PARA LLEVAR 

A CABO LA RECERTIFICACIÓN DE CUENTAS INDIVIDUALES A TRAVÉS 

DEL CENTRO DE ATENCIÓN TELEFONICA QUE UTILICEN 

... 

I. Las llamadas telefónicas se realicen a través del centro de atención telefónica de la 

Administradora o tercero contratado por la misma para tales efectos; 

II. a V. ... 

TERCERO.- Se ADICIONA el artículo transitorio Primero, con los incisos i., ii., iii. de la fracción II, así 

como los incisos f., g. y h. de la fracción III, fracción IV, recorriéndose la actual IV para quedar como V y se 

REFORMAN los artículos transitorios Primero, fracciones II; III, incisos c., d. y e.; Octavo, segundo párrafo, y 

Décimo Segundo de las Disposiciones de carácter general en materia de operaciones de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2015, modificada 

por las “Disposiciones de carácter general en materia de operaciones de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 21 de abril de 2016 y 29 de junio de 2016, para 

quedar en los siguientes términos: 

ARTICULO PRIMERO.- Las presentes disposiciones de carácter general entrarán en vigor 

el primer día hábil de enero de 2016, con excepción de lo siguiente: 

I. ... 

II. El uso de la Aplicación Móvil en los procesos de: 

i. Registro, Traspaso, Registro Móvil, notificaciones y avisos a que hace referencia el 

Anexo B, fracción III, párrafo séptimo, la domiciliación a que hace referencia el 

artículo 342, párrafo tercero, y los servicios a que hace referencia el artículo 342, 

párrafo cuarto, entrarán en vigor el primer día hábil de diciembre de 2016. Asimismo, 

el primer día hábil de diciembre de 2016, entrará en vigor el Registro Móvil a través 

del E-SAR, previsto en el artículo 149 bis A de las presentes disposiciones; 

ii. Pago de las parcialidades en el Retiro por desempleo a que hace referencia el 

artículo 428, la Recertificación a que hace referencia el artículo 218, el Retiro de 

Aportaciones Voluntarias a que hace referencia el artículo 437, y los demás servicios 

descritos en el Anexo B, fracción III, párrafo octavo, entrarán en vigor el primer día 

hábil de abril de 2017, y 

iii. Los servicios descritos en el Anexo B, fracción III, párrafo noveno, entrarán en vigor 

el primer día hábil de septiembre de 2017. 

III. El uso obligatorio de la Firma Biométrica y de los Medios Electrónicos que las 

Administradoras deban poner a disposición de los Trabajadores para gestionar los 

procesos, así como con la respectiva conformación de los Expedientes de Identificación del 

Trabajador, entrarán en vigor de conformidad con lo siguiente: 

a. a b. ... 

c. En los procesos de separación y unificación de cuentas, individuales, entrarán en 

vigor el primer día hábil de abril de 2017; 
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d. En materia de Retiros Parciales entrarán en vigor el 14 de diciembre de 2016; lo 

relativo a la Disposición de Recursos totales, así como la contratación de Retiros 

Programados y Pensiones Garantizadas a que se refieren las disposiciones de 

carácter general aplicables a los retiros programados que emita la Comisión, 

entrarán en vigor el primer día hábil de marzo de 2017; 

e. En materia de Recertificación, entrarán en vigor el primer día hábil de mayo 

de 2017; 

f. En materia de Reintegro de recursos derivado de un Retiro Parcial por 

Desempleo entrará en vigor el 28 de abril de 2017; 

g. En materia de disposiciones de recursos de Ahorro Voluntario, entrarán en vigor 

el primer día hábil de junio de 2017, y 

h. En materia de trámites a realizar a través de un apoderado, tutor o curador o 

beneficiario entrarán en vigor a más tardar el primer día hábil de marzo de 2018. 

IV. El cuarto párrafo del artículo 247, entrará en vigor a más tardar el primer día hábil de 

diciembre de 2017. 

 Si las Administradoras reciben una cuenta individual por concepto de Traspaso entre 

el primer día hábil de octubre de 2016 y hasta la fecha de entrada en vigor de lo 

dispuesto en el párrafo anterior, las Administradoras deberán invertir los recursos de 

las cuentas traspasadas en la Sociedad de Inversión que le corresponda, en términos 

de la disposición Décima Tercera de las Disposiciones de carácter general que 

establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de 

inversión especializadas de fondos para el retiro, permitiendo que el Trabajador elija 

la Sociedad de Inversión en la que desee permanecer a partir de la liquidación de sus 

recursos. 

V. El artículo 254 bis de las presentes disposiciones de carácter general relativo a la 

transferencia de recursos libre de pago, entrará en vigor a partir del día hábil 

siguiente a la publicación de las presentes disposiciones de carácter general en el 

Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO OCTAVO.- ... 

Para efectos del presente artículo, se entiende por modelos electrónicos a los sistemas que 

a través de una doble autenticación electrónica operan una confronta y comparación, En 

Línea y Tiempo Real, de los datos proporcionados por el Trabajador para la tramitación del 

Traspaso contra una base de información histórica operada por entidades nacionales 

autorizadas, supervisadas y reguladas por autoridades de la Administración Pública Federal, 

así como por Instituciones del Gobierno Federal, Banco de México e Instituto Nacional 

Electoral. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Las Empresas Operadoras, a partir del primer día hábil 

de diciembre del 2016, deberán contar con Aplicación Móvil. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor el primer día hábil del mes de octubre de 2016. 

Con la entrada en vigor de las presentes modificaciones, se abrogan todas aquellas disposiciones que 

contravengan a las presentes. 

Ciudad de México, a 17 de agosto de 2016.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, Carlos Ramírez Fuentes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

AVISO para dar a conocer los incentivos por ajuste e integración sobre bases y el incentivo complementario al 

ingreso objetivo en agricultura por contrato, ciclo agrícola primavera-verano 2015, conforme a los productos 

elegibles y entidades federativas que se indican, del componente Incentivos a la Comercialización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA), 

Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación (SAGARPA); con fundamento en los artículos 17, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 9 primer párrafo, 12 y 32 de la Ley de Planeación; 1, 7, 8, 32 fracción VII, 60, 

72, 79, 104, 178, 179, 183, 190 fracción II y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 1, 2, 4, 10, 23, 45, 

51, 54, 74, 75, 76, y 77, 78, 84, 110, 112, 114, 115 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento; 3, 29, 30, 34, 36 y Anexos 11, 25 y 26 

del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 2 apartado D fracción 

I, 7 fracciones II y X, 17 fracciones IV y XXIII, 27 fracciones I y IX, 44, 45 párrafos primero y segundo, y 46 del 

Reglamento Interior de la SAGARPA; 1, 3, 4 fracciones III y IX, 5, 7, 8 fracciones I, VIII y IX, 12 fracciones I, V 

y XI, 13 fracciones I, IV, V, XI y XIII, 14, fracciones II y IV, 20, 21, fracciones I y III, 22, fracciones IV y V, 

Tercero y Noveno Transitorios del Reglamento Interior de ASERCA; así como los artículos 1 fracción VII inciso 

a), 2, 3, fracciones I, II, III, IV, V y VIII, 4, fracciones I y II, 5, 6, 7, 8, 149, 150, 152, 256, 257, 259, 260, 261, 

262 fracciones I), punto 1, inciso a) y II) inciso a) y numerales 1 y 2, 263, 264, 265, fracciones I y II, incisos a), 

c) y e), 267, 268, 270, apartados A y B, 271, 272, 300, 301, 386, 387, fracciones I, incisos a), c), h) y o), y II, 

incisos g) y h), 389, 393, 394, 395, 396, 397, 398, 399, 400, 401, 402, Octavo y Noveno Transitorios; Anexos 

IV, LI, LII, LIII, LV, LXI, LXV, LXV QUINTER; del Glosario de Términos fracciones XX, XXVI, XXXI, XXXV, 

XXXIX, XLI, XLII, XLIII, XLVI, LIX, LXVII, CV, CXLII, CLI, CCLXII, CCLXXIV, CCLXXIX, y las demás 

disposiciones que resulten aplicables del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los 

Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el 

ejercicio fiscal 2016, y de su Acuerdo modificatorio (Reglas de Operación), publicados en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF), el 30 de diciembre de 2015 y el 24 de marzo de 2016, respectivamente, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme al Decreto que establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre 

(SINHAMBRE) publicado el 22 de enero de 2013 en el DOF, el Gobierno Federal debe garantizar en el corto 

plazo a la población, el derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, a través de acciones 

coordinadas, eficientes y transparentes con alto contenido de participación social, a fin de contribuir al 

cumplimiento de uno de los objetivos de SINHAMBRE estipulados en el artículo segundo, inciso III referido a 

la necesidad de aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos y pequeños productores 

agrícolas; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el DOF el 20 de mayo de 2013 tiene 

contemplado dentro de la cuarta meta nacional “México Próspero” en su Objetivo 4.10 construir un sector 

agropecuario y pesquero productivo que garantice la seguridad alimentaria del país, al que se vincula la 

Estrategia 4.10.1. orientada a impulsar la productividad en el sector agroalimentario mediante la inversión en 

el desarrollo de capital físico, humano y tecnológico y específicamente como línea de acción la de impulsar 

una política comercial con enfoque de agronegocios y la planeación del balance de demanda y oferta, para 

garantizar un abasto oportuno, a precios competitivos, coadyuvando a la seguridad alimentaria, así como la de 

apoyar la producción y el ingreso de los campesinos y pequeños productores agropecuarios y pesqueros de 

las zonas rurales más pobres, generando alternativas para que se incorporen a la economía de manera más 

productiva; 

Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018 publicado en el 

DOF el 13 de diciembre de 2013, previene en el numeral II.1 Estrategia Integral: Elevar la productividad para 

alcanzar el máximo potencial del sector agroalimentario; que la estrategia de productividad agroalimentaria 

requiere un enfoque integral por lo que en el pilar 5 Manejo y prevención de riesgos climáticos y de mercado, 

se señala que para impulsar este pilar, se está instrumentando el Programa de Comercialización y Desarrollo 
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de Mercados (Programa) para fortalecer la cadena productiva y comercial agroalimentaria, dando certidumbre 

en los mercados y en el ingreso de los productores a través de incentivos a la comercialización de productos 

agropecuarios elegibles; 

Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en el 

DOF el 27 de noviembre de 2015, (PEF 2016), establece en los artículos 3 fracciones XII, XXI y XXII, 29, 30 y 

36, así como los Anexos 11, 25 y 26 la asignación del gasto para el Programa Especial Concurrente para el 

Desarrollo Rural Sustentable, Vertiente Competitividad componente Programa de Comercialización y 

Desarrollo de Mercados, subcomponente Incentivos a la Comercialización, dentro del Ramo 08; 

Que el Título II capítulo VII de las Reglas de Operación establecen el Programa de Comercialización y 

Desarrollo de Mercados y su artículo 256 enuncia que el objetivo general es apoyar a los productores 

agropecuarios, acuícolas y pesqueros para que utilicen algún esquema de comercialización, administración de 

riesgos de mercado, promoción comercial y/o enlaces comerciales; 

Que en el Artículo 262 fracción de las Reglas de Operación se establecen los Incentivos a la 

Comercialización en Agricultura por Contrato (AxC) y en el punto 1 inciso a) de dicha fracción se enuncian los 

Incentivos por Ajuste e Integración sobre Bases, los cuales se pueden interrelacionar con los incentivos para 

la cobertura contractual de precios, y complementarse con el Incentivo Complementario al Ingreso Objetivo, 

de conformidad con lo establecido en dichas Reglas y demás disposiciones normativas aplicables y quedando 

sujetos a la disponibilidad presupuestal; 

Que la problemática de comercialización de productos agropecuarios en México se expresa, entre otras 

situaciones, en la producción de excedentes comercializables estacionales y/o con problemas de 

comercialización, principalmente de granos y oleaginosas, originados por las características propias de la 

agricultura, particularmente los tiempos de los ciclos vegetativos, por lo que las cosechas recurrentemente se 

obtienen en un periodo corto, mientras que el consumo de los compradores normalmente es estable a lo largo 

del año, ocasionando con ello el impacto a la baja en los precios pagados a los productores en la época de 

cosechas; 

Que la tendencia hacia la baja de los niveles de precios de mercado de los productos agrícolas repercuten 

directamente en los precios pagados a los productores, en detrimento de su rentabilidad e ingreso esperado, 

en las diversas regiones del país, situación que representa riesgos para la agricultura, por lo que se requiere 

la instrumentación de una estrategia que brinde certidumbre a los productores de los cultivos elegibles 

considerados en el presente instrumento, para que continúen en su actividad, impulsando la economía de las 

entidades federativas y localidades, basadas fundamentalmente en la agricultura; 

Que ASERCA, con el propósito de atender la problemática de la comercialización de cosechas 

excedentarias y/o con problemas de comercialización de maíz, sorgo, soya y trigo del Ciclo Primavera–Verano 

2015 en diversas regiones del país; de brindar mayor certidumbre en la actividad agroalimentaria y atenuar el 

impacto adverso del comportamiento del mercado en el ingreso de los productores de los cultivos 

mencionados, decidió instrumentar el presente esquema de AxC. Para ello, publicó en la página electrónica 

de ASERCA, www.aserca.gob.mx, los Comunicados de Apertura de Ventanillas para Agricultura por Contrato, 

Ciclo Agrícola Primavera–Verano 2015, de fecha 31 de julio de 2015, y sus dos modificaciones de fechas 5 de 

agosto de 2015 y 4 de septiembre de 2015, (“Los comunicados”) con el fin de que los interesados en participar 

en Agricultura por Contrato para la cosecha del ciclo agrícola de referencia, acudieran a las Direcciones 

Regionales de ASERCA para realizar los trámites correspondientes al registro de contratos de compraventa y 

la adquisición de las coberturas correspondientes; 

Que ASERCA, determinó incorporar a los beneficiarios del Programa de Productividad y Competitividad 

Agroalimentaria y en específico del Componente Fortalecimiento a la Cadena Productiva (FOCAP), cuya 

Unidad Responsable es la Dirección General de Administración de Riesgos de la Subsecretaría de 

Alimentación y Competitividad de la SAGARPA, de conformidad con los artículos 149, 150, 152, 262 y demás 

relativos y aplicables de las Reglas de Operación, que sean elegibles para recibir Incentivos por Ajuste e 

Integración de Bases e Incentivos Complementarios al Ingreso Objetivo, en Agricultura por Contrato; 

incluyendo las solicitudes recibidas por el Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios del FIRA y de 

la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (FND); 

Que se realizó el cálculo del Incentivo por Ajuste e Integración sobre Bases en Agricultura por Contrato, 

para los cultivos y regiones a las que se refiere el presente instrumento, resultando diferencias en el 

comparativo entre la Base Zona Consumidora del físico y la Base Estandarizada Zona de Consumo, en 
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consecuencia, los productores o en su caso, compradores participantes en Agricultura por Contrato podrán 

acceder a este Incentivo a fin de proteger sus ingresos. Dicho cálculo se efectuó de acuerdo con la 

Metodología establecida en la fracción IV del ANEXO LXV fracción IV de las Reglas de Operación “Apéndice 

Normativo y Metodológico del Componente Incentivos a la Comercialización”; 

Que considerando el método de cálculo del Incentivo Complementario al Ingreso Objetivo en Agricultura 

por Contrato, establecido en la fracción V del citado Anexo el ingreso integrado de maíz, sorgo, soya y trigo, 

reconocido por ASERCA, concerniente a la comercialización de las cosechas del Ciclo Primavera-Verano 

2015, se ubica por debajo del Ingreso Objetivo establecido en las Reglas de Operación, por lo que se justifica 

también la activación del Incentivo Complementario al Ingreso Objetivo mediante el presente Aviso; 

Que el 14 de julio de 2016 se publicaron en la página electrónica de ASERCA los importes del Incentivo 

por Ajuste e Integración sobres Bases y adicionalmente, del Incentivo Complementario al Ingreso Objetivo, 

para los cultivos y entidades federativas y regiones que se contemplan en el presente instrumento; 

Que para atender las problemáticas de comercialización citadas, la SAGARPA por conducto de ASERCA, 

ha determinado la entrega de los incentivos considerados en el presente instrumento, con el propósito de 

brindar mayor certidumbre en la actividad agroalimentaria y atenuar el impacto adverso del comportamiento 

del mercado en el ingreso de los productores de los cultivos mencionados, por lo que esta Agencia tiene a 

bien expedir el siguiente: 

AVISO PARA DAR A CONOCER LOS INCENTIVOS POR AJUSTE E INTEGRACIÓN 

SOBRE BASES Y EL INCENTIVO COMPLEMENTARIO AL INGRESO OBJETIVO 

EN AGRICULTURA POR CONTRATO, CICLO AGRÍCOLA PRIMAVERA-VERANO 2015, 

CONFORME A LOS PRODUCTOS ELEGIBLES Y ENTIDADES FEDERATIVAS QUE SE INDICAN, 

DEL COMPONENTE INCENTIVOS A LA COMERCIALIZACIÓN 

PRIMERO.- Objeto. ASERCA da a conocer el Incentivo por Ajuste e Integración sobre Bases y el Incentivo 

Complementario al Ingreso Objetivo en Agricultura por Contrato, de maíz, sorgo, soya y trigo del Ciclo 

Agrícola Primavera-Verano 2015, de las entidades federativas y regiones que se indican, así como las 

especificaciones y la mecánica operativa para su otorgamiento, conforme a los criterios, requisitos y 

disposiciones establecidos en las Reglas de Operación, con el fin de proteger y atenuar el impacto adverso 

del comportamiento del mercado en el ingreso esperado de los productores y brindar mayor certidumbre en la 

actividad agroalimentaria y de los cultivos mencionados. 

SEGUNDO.- La instrumentación de los incentivos se sujetará a las siguientes especificaciones: 

1. Población Objetivo. Personas físicas mayores de edad y/o morales, productoras y compradoras 

(consumidoras y/o comercializadoras) legalmente constituidas conforme a la legislación mexicana, 

que hayan cultivado y/o comercializado maíz, sorgo, soya y trigo del Ciclo Agrícola Primavera-Verano 

2015 en las entidades federativas y regiones correspondientes, mediante la celebración de contratos 

de compraventa en Agricultura por Contrato, registrados y validados en la ventanilla que hayan 

elegido conforme a “Los comunicados”. Se incluye también a las personas participantes en el 

Componente Fortalecimiento a la Cadena Productiva (FOCAP), del Programa de Productividad y 

Competitividad Agroalimentaria de SAGARPA, de conformidad con el listado de productores 

elegibles incluidos en la base de datos única de esquemas de manejo de riesgos en el sector 

agroalimentario, proporcionado por la Dirección General de Administración de Riesgos, de la 

Subsecretaría de Alimentación y Competitividad. 

2. Volumen autorizado, importe por tonelada y presupuesto estimado, por tipo de incentivo. 

2.1  Ajuste e Integración sobre Bases. De acuerdo con el registro de contratos de compraventa, se 

apoyará un volumen total de hasta 6,746,572 (seis millones setecientos cuarenta y seis mil 

quinientas setenta y dos) toneladas de maíz, sorgo, soya y trigo del Ciclo Agrícola Primavera - 

Verano 2015, que asciende a un presupuesto de hasta $1,278,577,317 (mil doscientos setenta 

y ocho millones quinientos setenta y siete mil trescientos diecisiete pesos). Las áreas de 

influencia logística corresponden a las bases señaladas en “Los comunicados”. En los cuadros 

siguientes se presentan los importes por tonelada de producto y entidad federativa o región: 
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Ajuste e Integración sobre Bases, Maíz Primavera-Verano 2015 

ENTIDAD 

FEDERATIVA 

O REGIÓN 

BASES PUBLICADAS 
Base 

Zona de 

Consumo 

del Físico 

(Dls/Ton) 

Ajuste e Integración sobre 

Bases 1/ 

Periodo de 

cálculo del 

Ajuste e 

Integración 

sobre Bases 

Promedio de 

Tipo de 

Cambio 
Área de Influencia 

Base 

Estanda-

rizada Zona 

de Consumo 

(Dls/Ton) 

Base 

Máxima 

Regional 

(Dls/Ton) 

Base 

Pagada 

Productor 

(Dls/Ton) 

A B C = A - B D 
E = D-A 

(Dls/Ton) 

F = E x H 

(Pesos/Ton) 
G 

H 

(Pesos/Dls) 

Campeche 50 21 29 69.74 19.74 328.18 30 oct-13 nov 15 16.6250 Campeche y Yucatán 

Chiapas 59 29 30 71.88 12.88 214.13 15-29 nov 15 16.6248 
Chiapas, Tabasco y 

Veracruz 

Chihuahua 69 44 25 83.51 14.51 239.61 15-29 oct 15 16.5134 

Baja California, 

Chihuahua, Coahuila, 

Durango, Jalisco, 

Sinaloa y Sonora 

Coahuila 62 37 25 81.36 19.36 323.51 10 -24 nov 15 16.7100 Nuevo León 

Durango 62 37 25 81.36 19.36 323.51 10 -24 nov 15 16.7100 Durango y Nuevo León 

Guanajuato 68 22 46 78.20 10.20 169.58 30 oct-13 nov 15 16.6250 

Aguascalientes, Ciudad 

de México -Área 

Metropolitana,  

Guanajuato, Guerrero, 

Jalisco,  Edo. de 

México,  Michoacán, 

Puebla y San Luis 

Potosí 

Guerrero 62 22 40 67.39 5.39 91.66 05-19 dic 15 17.0061 

Ciudad de México – 

Área Metropolitana, 

Guerrero y  Edo. de 

México 

Hidalgo 58 23 35 73.22 15.22 251.33 15-29 oct 15 16.5134 

Ciudad de México - 

Área Metropolitana y  

Edo. de México 

Huastecas (Sur de 

Tamaulipas, Ote. San 

Luis Potosí y Nte. 

Veracruz) 

66 30 36 79.56 13.56 224.62 20 nov-04dic 15 16.5647 
Tamaulipas y San Luis 

Potosí 

Jalisco 69 25 44 79.20 10.20 170.44 10-24 nov 15 16.7100 

Aguascalientes, Ciudad 

de México - Área 

Metropolitana, 

Guanajuato, Jalisco,  

Edo. de México, 

Michoacán, Puebla, 

Querétaro y San Luis 

Potosí 

Edo. de México 69 22 47 73.22 4.22 71.77 05-19 dic 15 17.0061 

Ciudad de México - 

Área Metropolitana, 

Hidalgo,  Edo. de 

México, Puebla y 

Querétaro 

Michoacán 68 22 46 78.20 10.20 169.58 30 oct-13 nov 15 16.6250 

Guanajuato, Jalisco,  

Edo. de México, 

Michoacán, Querétaro 

y San Luis Potosí 

Morelos 58 18 40 65.16 7.16 119.64 10-24 nov 15 16.7100 Morelos y Veracruz 

Nayarit 74 25 49 76.11 2.11 35.27 28 nov-12 dic 15 16.7154 Jalisco y Nayarit 

Nuevo León 58 16 42 63.38 5.38 88.95 19 oct-2 nov 15 16.5335 Nuevo León 

Puebla 61 18 43 67.77 6.77 113.13 10-24 nov 15 16.7100 Morelos y Puebla 

Querétaro 64 20 44 73.05 9.05 150.85 03-17 nov 15 16.6681 
Edo. de México  y 

Querétaro 

Quintana Roo 55 23 32 65.42 10.42 172.43 25 oct-8 nov 15 16.5476 Veracruz y Yucatán 

Región Lagunera 62 37 25 81.36 19.36 323.51 10 -24 nov 15 16.7100 Durango y Nuevo León 

Sonora 69 22 47 71.83 2.83 46.12 01-15 ago. 15 16.2973 Sonora 

Tlaxcala 53 15 38 64.70 11.70 195.51 10-24 nov 15 16.7100 Tlaxcala y Veracruz 

Veracruz 52 15 37 61.94 9.94 164.65 20 nov-04 dic 15 16.5647 Veracruz 

Yucatán 53 23 30 70.38 17.38 288.94 30 oct-13 nov 15 16.6250 
Campeche, Quintana 

Roo y Yucatán 

Zacatecas 62 37 25 81.36 19.36 323.51 10-24 nov 15 16.7100 Zacatecas 

1/ Si la diferencia entre la Base Zona de Consumo del Físico y la Base Estandarizada Zona de Consumo es positiva, el incentivo 

corresponde al productor, y si es negativa, al comprador, de conformidad con las Reglas de Operación vigentes, Apéndice Normativo y 

Metodológico del Componente Incentivos a la Comercialización, fracción IV del Anexo LXV. 
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Ajuste e Integración sobre Bases, Sorgo Primavera-Verano 2015 

ENTIDAD 

FEDERATIVA 

O REGIÓN 

BASES PUBLICADAS 
Base 

Zona de 
Consumo 
del Físico 
(Dls/Ton) 

Ajuste e Integración sobre 
Bases 1/ 

Periodo de 
cálculo del 

Ajuste e 

Integración 
sobre Bases 

Promedio de 
Tipo de Cambio 

Área de Influencia 

Base 
Estanda-

rizada Zona 
de Consumo 

(Dls/Ton) 

Base 
Máxima 

Regional 
(Dls/Ton) 

Base 
Pagada 

Productor 
(Dls/Ton) 

A B C = A - B D 
E = D-A 

(Dls/Ton) 

F = E x H 

(Pesos/Ton) 
G 

H 

(Pesos/Dls) 

Baja California 68 34 34 69.58 1.58 26.25 25 nov-09 dic 15 16.6120 Baja California 

Campeche 36 18 18 40.03 4.03 66.51 10-24 oct 15 16.5037 Campeche y Yucatán 

Chiapas 42 26 16 43.73 1.73 29.04 30 nov-14 dic 15 16.7855 Chiapas y Veracruz 

Chihuahua 50 37 13 61.16 11.16 184.76 21 oct-04 nov 15 16.5552 
Chihuahua, Coahuila-
La Laguna y Jalisco 

Coahuila 50 27 23 58.65 8.65 143.80 15-29 nov 15 16.6248 
Coahuila - La Laguna 

y San Luis Potosí 

Guanajuato 54 26 28 62.81 8.81 145.38 12-26 oct 15 16.5013 

Aguascalientes, 
Guanajuato, Jalisco,  

Edo. de México, 
Michoacán, Querétaro 

y San Luis Potosí 

Jalisco 51 25 26 60.97 9.97 166.02 01-15 nov 15 16.6523 
Jalisco y  Edo. de 

México 

Michoacán 55 23 32 62.45 7.45 123.02 15-29 oct 15 16.5134 

Aguascalientes, 
Guanajuato, Jalisco, 

Michoacán y 
Querétaro 

Morelos 47 20 27 53.40 6.40 106.94 10-24 nov 15 16.7100 
Ciudad de México, 
Guerrero, Morelos, 
Puebla y Veracruz 

Oaxaca 40 24 16 42.03 2.03 34.18 01-15 dic 15 16.8395 
Chiapas, Oaxaca, 
Puebla y Veracruz 

Puebla 40 17 23 46.14 6.14 102.08 15-29 nov 15 16.6248 Morelos y Puebla 

Querétaro 58 17 41 63.53 5.53 91.25 12-26 oct 15 16.5013 Querétaro 

Sonora 68 34 34 69.58 1.58 26.25 25 nov-09 dic 15 16.6120 
Baja California y 

Sonora 

Huastecas (Sur de 
Tamaulipas, Oriente 
de San Luis Potosí y 
Norte de Veracruz) 

52 33 19 63.39 11.39 188.67 20 nov-04 dic 15 16.5647 
Jalisco y San Luis 

Potosí 

Veracruz 36 24 12 38.32 2.32 38.43 20 nov-04 dic 15 16.5647 Veracruz 

Yucatán 34 15 19 37.45 3.45 57.15 20 nov-04 dic 15 16.5647 Yucatán 

1/ Si la diferencia entre la Base Zona de Consumo del Físico y la Base Estandarizada Zona de Consumo es positiva, el incentivo 
corresponde al productor, y si es negativa, al comprador, de conformidad con las Reglas de Operación vigentes, Apéndice Normativo y 
Metodológico del Componente Incentivos a la Comercialización, fracción IV del Anexo LXV. 

Ajuste e Integración sobre Bases, Soya Primavera-Verano 2015 

ENTIDAD 

FEDERATIVA 

O REGIÓN 

BASES PUBLICADAS 

Base 

Zona de 
Consumo 
del Físico 
(Dls/Ton) 

Ajuste e Integración sobre 
Bases 1/ 

Periodo de 
cálculo del 

Ajuste e 

Integración 
sobre Bases 

Promedio de 
Tipo de 
Cambio Área de 

Influencia 

Base 
Estanda-

rizada Zona 
de 

Consumo 
(Dls/Ton) 

Base 
Máxima 
Regional 
(Dls/Ton) 

Base 
Pagada 

Productor 
(Dls/Ton) 

A B C = A - B D 
E = D-A 

(Dls/Ton) 

F = E x H 

(Pesos/Ton) 
G 

H 

(Pesos/Dls) 

Campeche 63 38 25 52.37 -10.63 -176.59 25 nov-09 dic 15 16.6120 Yucatán 

Chiapas 68 42 26 60.11 -7.89 -131.89 09-23 nov 15 16.7156 Chiapas 

Coahuila 60 33 27 65.46 5.46 93.80 15-29 dic 15 17.1790 Nuevo León 

Nuevo León 65 31 34 69.38 4.38 72.97 02-16 nov 15 16.6602 Nuevo León 

Quintana Roo 63 40 23 53.51 -9.49 -157.20 20 nov-04 dic 15 16.5647 Yucatán 

Sinaloa 78 45 33 97.24 19.24 323.93 30 ago-13 sep. 
15 

16.8361 Sinaloa y 
Guanajuato 

Sonora 77 46 31 73.31 -3.69 -60.90 10-24 oct 15 16.5037 Guanajuato y 
Sonora 

Huastecas 
(Tamaulipas, San 

Luis Potosí y 
Veracruz) 

69 48 21 75.13 6.13 102.47 09-23 nov 15 16.7156 Guanajuato, 
Hidalgo y Nuevo 

León 

Yucatán 63 38 25 53.51 -9.49 -157.20 20 nov-04 dic 15 16.5647 Yucatán 

1/ Si la diferencia entre la Base Zona de Consumo del Físico y la Base Estandarizada Zona de Consumo es positiva, el incentivo 

corresponde al productor, y si es negativa, al comprador, de conformidad con las Reglas de Operación vigentes, Apéndice Normativo y 

Metodológico del Componente Incentivos a la Comercialización, fracción IV del Anexo LXV. 
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Ajuste e Integración sobre Bases, Trigo Primavera-Verano 2015 

ENTIDAD 

FEDERATIVA O 
REGIÓN 

BASES PUBLICADAS 

Base 

Zona de 
Consumo 
del Físico 
(Dls/Ton) 

Ajuste e Integración 
sobre Bases 1/ 

Periodo de 
cálculo del 

Ajuste e 

Integración 
sobre Bases 

Promedio de 
Tipo de 
Cambio Área de 

Influencia 

Base 
Estanda-

rizada 
Zona de 

Consumo 
(Dls/Ton) 

Base 
Máxima 

Regional 
(Dls/Ton) 

Base 
Pagada 

Productor 
(Dls/Ton) 

A B C = A - B D E = D-A 

(Dls/Ton) 

F = E x H 

(Pesos/Ton) 

G H 

(Pesos/Dls) 

Altiplano (Puebla y 
Tlaxcala) 

71 38 33 101.10 30.10 502.41 05-19 nov 15 16.6915 Puebla y Edo. 
de México 

Zacatecas 70 32 38 88.35 18.35 312.06 05-19 dic 15 17.0061 Coahuila 

1/ Si la diferencia entre la Base Zona de Consumo del Físico y la Base Estandarizada Zona de Consumo es positiva, el incentivo 

corresponde al productor, y si es negativa, al comprador, de conformidad con las Reglas de Operación vigentes, Apéndice Normativo y 

Metodológico del Componente Incentivos a la Comercialización, fracción IV del Anexo LXV. 

2.2  Incentivo Complementario al Ingreso Objetivo. El volumen total autorizado asciende a 2´586,232 

(dos millones, quinientos ochenta y seis mil doscientos treinta y dos) toneladas de maíz, 

sorgo, soya y trigo, con un presupuesto de hasta $615´859,263 (seiscientos quince millones 

ochocientos cincuenta y nueve mil doscientos sesenta y tres pesos) para las entidades 

federativas y montos de apoyo por tonelada que se indican: 

Incentivo Complementario al Ingreso Objetivo, Primavera-Verano 2015 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

MAÍZ SORGO SOYA TRIGO PANIFICABLE 

Volumen 

Registrado 

(Ton) 

Apoyo 

(Pesos/Ton) 

Volumen 

Registrado 

(Ton) 

Apoyo 

(Pesos/Ton) 

Volumen 

Registrado 

(Ton) 

Apoyo 

(Pesos/Ton) 

Volumen 

Registrado 

(Ton) 

Apoyo 

(Pesos/ 
Ton) 

Campeche   18,288.86 79.54 70,896.64 943.12   

Chiapas 105,923.00 78.35 2,667.13 192.16 23,133.26 893.23   

Chihuahua 1,835,095.51 171.04 61,724.92 34.27     

Coahuila 12,192.58 20.95   408.23 490.80   

Durango 129,673.13 42.85       

Nuevo León     136.08 576.67   

Oaxaca   47,754.26 111.16     

Quintana Roo 508.02 72.23   5,987.43 1,005.26   

San Luis Potosí     45,177.90 563.26   

Sinaloa     680.39 112.55   

Sonora     59,193.93 650.92   

Tamaulipas     126,552.54 753.98   

Veracruz   2,540.12 300.43 26,535.21 648.44   

Yucatán   3,683.17 132.38 6,939.98 963.94   

 

TERCERO.- Mecánica operativa para el cobro de los incentivos. 

A. TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN Y PAGO A PERSONAS PRODUCTORAS. 

Si el Ajuste e Integración sobres Bases que ASERCA determinó resultó favorable a la persona productora, 

ésta podrá solicitar el Incentivo, de acuerdo a lo siguiente: 

I. Ventanillas: Para efectos del trámite de inscripción y pago de los incentivos, podrán ser ventanillas 

las Direcciones Regionales y las Unidades Estatales de ASERCA, las Delegaciones de la SAGARPA 

a través de los DDR y CADER, así como otras instancias particulares o públicas, las cuales se 

establecerán con base en convenios que en su caso se celebren con ASERCA. Dichas ventanillas y 

su ubicación se harán del conocimiento de la población objetivo a través de la página 

www.aserca.gob.mx. 

II. Plazos de Apertura y cierre de Ventanillas: La población objetivo tendrá un plazo de hasta 45 días 

hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación en el DOF del presente Aviso, 

para presentar ante la Ventanilla de su elección en días hábiles, en un horario de 9:00 a 15:00 horas 

y de las 16:00 a las 18:00 horas, la Solicitud de Inscripción y Pago así como la información y 

documentación que se señala a continuación. 
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III. Requisitos y documentación: De conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación, 

serán elegibles para obtener el incentivo las personas interesadas que acrediten el cumplimiento de 

los requisitos y presenten la documentación siguiente. 

a) Entregar en la Ventanilla el Anexo LV Solicitud de Inscripción y Pago Componente Incentivo a la 

Comercialización, sección VII. Solicitud de Inscripción y Pago del Incentivo, de las Reglas de 

Operación. 

b) Las personas participantes deberán actualizar y en su caso, completar la información que 

presentaron antes, para el registro de contratos de compraventa y la compra de la cobertura de 

precios, conforme lo requieran las secciones I, II, III, IV, V, y en su caso, VI del citado Anexo LV, 

que se menciona a continuación: 

1. Acreditar la personalidad jurídica conforme a la documentación establecida en el artículo 4, 

según corresponda, de las Reglas de Operación. 

 En caso de que las personas productoras participen a través de un representante común y/o 

a través de la organización de la que son miembros, y/o a través de una persona moral sin 

ser miembros de ésta, pero a cuyo contrato de compraventa se adhieran de conformidad 

con el punto 3 de este inciso, se deberá presentar por cada persona productora 

representada, la documentación señalada en la presente fracción III, según aplique, y el 

representante en cuestión deberá acreditar su personalidad conforme a lo señalado en el 

artículo 4 de las Reglas de Operación. 

2. Cuando la persona productora sea persona moral, deberá presentar su relación de 

socias/productoras integrantes de la persona moral, utilizando la sección VI. Relación de 

Integrantes de la Persona Moral Participantes en el Incentivo, del Anexo LV. 

3. En caso de que las personas productoras se adhieran al contrato de compraventa a través 

de una persona moral sin ser miembros de ésta, deberán presentar el instrumento de 

adhesión que corresponda de conformidad con el inciso d, fracción IV, apartado A de las 

Reglas de Operación; así como, alguno de los siguientes: 

i. Acta de Asamblea celebrada por la organización, donde se manifieste y apruebe la 

asociación comercial de la productora con la persona moral, protocolizada ante 

fedatario público. 

ii. Carta poder de la persona productora no integrante, en donde se autorice su adhesión, 

protocolizada ante fedatario público y en su caso, inscrita en el Registro Público de 

Comercio, o bien reconocida por autoridad local competente. 

iii. Contrato de Asociación en Participación (Joint Venture). 

4. Acreditar la superficie sembrada y el régimen hídrico conforme a lo establecido en el artículo 

263, apartado A, fracciones II y III, de las Reglas de Operación. Si la persona solicitante no 

es propietaria del predio, anexar copia que acredite la posesión derivada y copia de la 

identificación vigente de la persona propietaria. 

La información y los documentos a los que se hace mención en este inciso, serán los 

referentes a los predios que se validaron cuando se registró el contrato de compraventa. 

c)  Acreditar la comercialización del producto mediante copia del comprobante fiscal autorizado por 

la SHCP de la venta del producto, emitido por la persona productora y en su caso, a la 

vendedora, conforme a la miscelánea fiscal aplicable. 

d) Copia del comprobante de pago a la productora por la venta realizada
 
sin que la fecha de pago 

exceda a los 20 días hábiles después del término de la cosecha considerando alguno de los 

documentos referidos en los siguientes puntos número 1, 2, 3, 4, y según aplique, el documento 

señalado en el punto 5. 

1. Transferencia bancaria a cuenta de la persona productora; 

2. Cheque nominativo para depósito en cuenta de la productora; 

3. Estado de cuenta bancario o equivalente a nombre de la productora, que contenga el 

registro del depósito del cheque de pago o transferencia bancaria por la venta del producto; 

4. Ficha de depósito del cheque en cuenta de la persona productora (exhibir también original 

para cotejo); 
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5. Boleta, recibo de liquidación o documento equivalente, que contenga al menos: lugar y 

fecha de expedición, nombre y firma de la parte productora y de la compradora, producto 

elegible, ciclo agrícola, volumen comercializado, importe bruto y neto de la operación, 

concepto y monto de cada una de las deducciones; este requisito sólo aplicará cuando se 

registren anticipos o préstamos y/o pagos parciales de cosecha de parte de la compradora, 

entre otros, que se reflejen como deducciones al precio a pagar la productora; el presente 

documento estará sujeto a las Reglas de Operación. 

Este último podrá aceptarse como único documento de comprobación del pago de la 

cosecha, cuando las prácticas comerciales convencionales, realizadas en zonas específicas 

del país, excluyan la utilización de las formas de comprobación citadas en los puntos del “1” 

al “4”, lo cual se dará a conocer en el Aviso correspondiente. 

e)  Haber cumplido con las obligaciones fiscales que le correspondan, de conformidad con el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y de los artículos 3 fracción V y 263 último 

párrafo, inciso b) de las Reglas de Operación y en su caso, suscribir el ANEXO IV. Declaratoria 

en Materia de Seguridad Social de las Reglas de Operación. 

f)  En caso de cesión de derechos al cobro de eventuales beneficios de la cobertura, la beneficiaria 

deberá entregar en tiempo y forma en Ventanilla, copia simple y original para cotejo del contrato 

de cesión debidamente firmado por las partes, establecido en el anexo LXV QUINTER de las 

Reglas de Operación. 

g) Entrega del Finiquito del Contrato de Compraventa, firmado por las partes, señalando el volumen 

total contratado, el volumen cumplido por centro de acopio (puesto a disposición de la parte 

compradora y pagado por ésta) y el volumen incumplido, citando las causas de incumplimiento y 

asentando si el mismo se debió a causa imputable a la compradora o a la vendedora. 

 Las personas interesadas en participar se obligan y se sujetan a dar cumplimiento a las demás 

disposiciones generales establecidas en las Reglas de Operación aplicables al Programa. 

 En el caso de las personas productoras con créditos y/o servicios de garantías otorgados por FND 

y/o FIRA, ASERCA reconocerá la personalidad jurídica, la superficie sembrada, el régimen hídrico y 

posesión legal del predio, así como el contrato de acreditados en el expediente integrado en el 

proceso de crédito y/o garantías respectivas, para lo cual FND y/o FIRA expedirá la constancia 

respectiva. Para el pago de los incentivos, se reconocerá el rendimiento que resulte menor entre el 

registrado por ASERCA y aquel registrado en FIRA. 

IV. Plazos de revisión de la documentación para la inscripción y el pago 

La ventanilla contará hasta con 5 días hábiles posteriores a la entrega por parte de la persona 

interesada, de la solicitud e información y/o documentación correspondiente, para entregarla a la 

Dirección Regional, quien contará con un periodo máximo de 30 días hábiles posteriores 

a la recepción de la solicitud e información y/o documentación para su revisión, dictaminación y en su 

caso, autorización; asimismo, llevará a cabo el cálculo de los Incentivos conforme al volumen 

comercializado y gestionará su pago ante la Coordinación General de Comercialización de ASERCA 

en un plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente de que se hayan cumplido los 

requisitos. Los pagos se realizarán de forma electrónica mediante depósito en cuenta que efectúe la 

Tesorería de la Federación a las cuentas bancarias de las personas beneficiarias señaladas en su 

solicitud. 

V. Aclaración de observaciones 

En caso de que la solicitud e información y/o documentación presentada esté incompleta, y/o 

presente errores o inconsistencias, la Dirección Regional notificará a la productora, mediante oficio, 

en un plazo no mayor a 10 días hábiles concluida la revisión, directamente o a través de su 

representante o Ventanilla correspondiente, las deficiencias detectadas, para que en un plazo no 

mayor a 20 días hábiles posteriores a la notificación subsane dichas deficiencias. 

En caso de que la persona productora no haya subsanado las deficiencias en los tiempos 

establecidos, la Dirección Regional desechará el trámite, notificando al solicitante por los medios de 

comunicación considerados en este Aviso, sobre las causas que motivaron dicha resolución, en un 

plazo de 5 días posteriores una vez concluida la revisión de la documentación adicional. 



Jueves 25 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 

B. TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN Y PAGO A PERSONAS COMPRADORAS 

Si el Ajuste e Integración sobres Bases que ASERCA determinó resultó favorable a la persona 

compradora, o bien, si siendo favorable a la productora, la persona compradora le adelantó el importe de la 

misma, adicionalmente al pago del precio establecido en el contrato de compraventa, la compradora podrá 

solicitar el pago del Incentivo. Para tales efectos se establece como: 

I. Ventanilla: Será ventanilla la Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura 

Comercial, ubicada en Municipio Libre No. 377, Piso 10 ala B, Colonia Santa Cruz Atoyac, 

Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, C.P. 03310. 

II. Fechas de Apertura y cierre de Ventanillas: Presentar la información y documentación que se 

señala como requisitos, en un plazo de 30 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 

de publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente instrumento, en días hábiles, en un 

horario de 9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 

III. Requisitos y documentación. De conformidad con lo establecido en los artículos 3 fracciones I, II, 

III, IV, V y VIII, 4, 263, apartado A, fracciones I, IV, V, X, XI, y 264, 271 letras B, D, y E incisos h) e i), 

de las Reglas de Operación, serán elegibles para obtener el incentivo las personas interesadas que 

acrediten el cumplimiento de los requisitos y presenten la documentación siguientes: 

a)  Llenar, firmar y entregar la Solicitud de Inscripción y Pago Componente Incentivos a la 

Comercialización (Solicitud), establecida como Anexo LV de las Reglas de Operación, con la 

información correspondiente a las secciones I al IV, según aplique. 

b)  Acreditar la personalidad jurídica conforme a la documentación establecida en el Artículo 4, 

según corresponda, de las Reglas de Operación (en copia simple y original o copia certificada 

por un fedatario público o la autoridad municipal, con fines de cotejo). 

c)  Entregar en original, Reporte de Auditoría de Consumo (para Consumidores) y/o de Ventas 

(Para Comercializadores), de conformidad con el Anexo LIII Dictamen de Auditoría Externa de 

las Reglas de Operación. 

 Para el caso de que la documentación para la acreditación jurídica y/o el Reporte de Auditoría 

Externa haya sido previamente entregado a ASERCA y sin que haya sufrido modificación 

alguna, sólo deberá presentar una comunicación suscrita por la persona física o por el 

apoderado legal en la que manifieste “bajo protesta de decir verdad”, que la documentación 

obra en poder de ASERCA, que ésta no ha sufrido cambios o modificación alguna; y que el 

poder otorgado al apoderado legal, en su caso, se encuentra vigente, por lo que no ha sido 

limitado, revocado o modificado. 

d)  Suscribir la Carta de Adhesión, una vez otorgada la elegibilidad, en la fecha, lugar y hora que le 

sea comunicado por la Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura 

Comercial. 

La información y los documentos a los que se hace mención en este inciso, serán los referentes a los 

predios que se validaron cuando se registró el contrato de compraventa. 

En el caso de las personas compradoras con créditos y/o servicios de garantías otorgados por FND 

y/o FIRA, ASERCA reconocerá la personalidad jurídica, la superficie sembrada, el régimen hídrico y 

posesión legal del predio, acreditados en el expediente integrado en el proceso de crédito y/o 

garantías respectivas, para lo cual FND y/o FIRA expedirá la constancia respectiva. Para el pago de 

los incentivos, se reconocerá el rendimiento que resulte menor entre el registrado por ASERCA y 

aquel registrado en FIRA. 

IV. Plazos para la revisión de la documentación, para la inscripción y notificación de elegibilidad 

La Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial contará con un periodo 

máximo de 30 días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud e información y/o 

documentación, para su revisión y validación; y para notificar la elegibilidad, o en caso de que la 

información esté incorrecta y/o haya faltantes de documentación, para informar a las personas 

solicitantes, la relación de la información incompleta y/o de errores o inconsistencias detectados, a fin 

de que subsanen la(s) omisión(es), quienes contarán con 30 días hábiles después de recibir la 

notificación para corregir o aportar la información y/o documentación complementaria. Subsanadas 

las omisiones y entregadas por las solicitantes se revisará nuevamente la información y 

documentación, y si es satisfactoria, se les otorga la elegibilidad, notificándoles la resolución por 

escrito a dichos solicitantes en un término de 30 días hábiles, posteriores de que fue entregada la 

información y documentación complementaria. 
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En caso de que no se hayan subsanado las deficiencias en los tiempos establecidos, la Dirección 

Regional desechará el trámite, notificando a la persona solicitante por los medios de comunicación 

considerados en este Aviso, sobre las causas que motivaron dicha resolución, en el último plazo 

citado de 30 días hábiles. 

V. Trámite de Solicitud de Pago para personas Compradoras 

a) Ventanilla: Será ventanilla la Dirección de Pagos de Apoyos a la Comercialización, ubicada en 

Municipio Libre No. 377, Piso 10, ala B, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 

México, Distrito Federal, C.P. 03310. 

b) Fechas de Apertura y cierre de Ventanillas: Presentar la información y documentación que 

se señala como requisitos, en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de 

la firma de la Carta de Adhesión, en un horario de 9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 

horas. 

c) Requisitos y documentación. De conformidad con lo establecido las Reglas de Operación, 

serán elegibles para obtener el incentivo las personas interesadas que acrediten el 

cumplimiento de los requisitos y presentación de  la documentación siguiente: 

1. Solicitar el pago del Incentivo, mediante el ANEXO LV de las Reglas de Operación, 

llenando las sección X.1 Solcitud de Pago Compradores. 

2. Entregar original del Dictamen Contable de Auditoría Externa, utilizando la sección X.2 del 

ANEXO LV de las Reglas de Operación, relacionando las compras en los términos que se 

señalan en el artículo 263 letra B fracción XV inciso d) subinciso i de las Reglas de 

Operación. 

 Cuando la persona compradora haya adelantado a la productora el importe del Ajuste e 

Integración Sobre Bases favorables a esta último, deberá incluir también en la relación de 

compras, el importe pagado a cada productora por el concepto citado. 

3. Si la compradora compra a una productora a través de una tercera persona, deberá 

presentar original para cotejo y entregar copia simple del contrato de mandato o 

documento equivalente. 

4. Estar al corriente con sus obligaciones fiscales que le correspondan, de conformidad con 

el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y de los artículos 3 fracción V y 263 

último párrafo, inciso b) de las Reglas de Operación, así como con sus obligaciones en 

materia de Seguridad Social, o en su caso, presentar el Anexo IV. de las Reglas de 

Operación. 

5. En caso de que la compradora haya adelantado a la productora el importe del Ajuste e 

Integración Sobre Bases, entregar documento firmado por las partes (compradora y 

vendedora) en el cual se especifique el volumen y precio pagado por contrato, así como el 

monto por tonelada pagado a la persona productora por el concepto de ajuste e 

integración de bases y en su caso, el pago realizado a la productora por concepto de 

pago de cobertura CALL (contemplando en su caso los beneficios. Este documento no 

será necesario si la información señalada se incluye en el Finiquito del contrato de 

compraventa que se cita en el inciso siguiente. 

6. Presentar copia del Finiquito del contrato de compra-venta firmado por las partes y 

entregado en la Dirección Regional correspondiente. En tanto no se cuente con este 

requisito, la compradora podrá presentar documento que acredite el avance del 

cumplimiento del contrato. 

7. En el caso de que el pago del apoyo a personas productoras sea realizado a través de 

compradoras con crédito y/o servicio de garantía otorgado por FND y/o FIRA, la cuenta de 

depósito podrá ser sustituida por la cuenta que las compradoras mantienen con el 

intermediario financiero que otorgó el crédito y/o garantía. Dicho trámite lo deberá realizar 

la Dirección Regional de ASERCA, por solicitud o petición de la compradora o del 

intermediario financiero, en este último caso, éste deberá contar con el consentimiento del 

comprador en el entendido de que dicha cuenta de depósito no podrá ser cambiada a 

menos de que se pague el crédito y/o servicio de garantía mencionado, para lo cual  se 

deberá contar con la constancia de finiquito del crédito otorgado. 
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VI. Plazos de la revisión de la documentación para el pago. 

La Dirección de Pagos de Apoyos a la Comercialización contará con un plazo de hasta 30 días 

hábiles, contados a partir del día siguiente de la entrega de la información y documentación del pago, 

para su revisión y validación, de acuerdo con los padrones de que disponga, y la realización del pago 

correspondiente en caso de no existir faltantes, errores o inconsistencias en la información y 

documentación de la compradora, mediante el depósito a la cuenta bancaria que las personas 

beneficiarias hayan determinado en su solicitud, o de existir observaciones a la documentación 

revisada, para notificarlas a las solicitantes de los incentivos, quienes contarán con 30 días hábiles 

después de recibir la notificación para corregir o aportar la información y/o documentación 

complementaria. Subsanadas las omisiones y entregadas por las solicitantes se revisará nuevamente 

la información y documentación, y si es satisfactoria, se realizará el pago por el volumen que haya 

quedado acreditado en un plazo máximo de 30 días hábiles posteriores. 

VII. Pago Anticipado 

a) De conformidad con el artículo 271 letra D inciso h) de las Reglas de Operación, ASERCA 

podrá realizar la entrega anticipada de recursos presupuestales a las personas compradoras, 

una vez que se haya otorgado la elegibilidad y suscrito la Carta de Adhesión correspondiente, 

contra la presentación de: 

1. Escrito libre solicitando la entrega anticipada del pago del incentivo. Éste deberá señalar: 

nombre de la solicitante beneficiaria, solicitud expresa de la entrega anticipada del pago 

del incentivo; número de carta de adhesión, monto del incentivo que solicita, el cual no 

podrá exceder del 70% del importe total del incentivo autorizado en la Carta de Adhesión, 

y nombre y firma del solicitante; 

2. Solicitar el pago del incentivo, mediante el Anexo LV de las Reglas de Operación, 

llenando la sección X.1 Solicitud de Pago Compradores, registrando la información que 

aplique. 

3. Póliza de “Fianza de Cumplimiento de las Obligaciones Contraídas por el beneficiario ante 

la Unidad Responsable”, expedida a favor de la TESOFE, conforme al formato adjunto 

(Anexo). 

b) Haber cumplido con las obligaciones fiscales que le correspondan, de conformidad con el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y de los artículos 3 fracción V y 263 último 

párrafo, inciso b) de las Reglas de Operación y en su caso, suscribir el Anexo IV. Declaratoria 

en Materia de Seguridad Social de las Reglas de Operación. 

c) La documentación señalada en el Numeral TERCERO apartado B fracción V, inciso c, puntos 2 

al 7, del presente instrumento, deberán entregarse en el plazo de 20 días hábiles contados a 

partir del día siguiente de la firma de la Carta de Adhesión. 

VIII. Entrega del Finiquito de la solicitud de pago. Una vez que ASERCA haya pagado la totalidad de 

los incentivos acreditados conforme a la normatividad aplicable, la persona beneficiaria deberá 

entregar en la ventanilla un escrito de finiquito a través del cual manifiesta su conformidad respecto al 

pago del Incentivo (en el cual deberá anotarse, el importe y volumen correspondiente) y que concluyó 

la atención de su solicitud de pago. 

CUARTO.- Criterios de Elegibilidad, Requisitos Generales, Derechos, Obligaciones, Exclusiones e 

Incumplimientos. Se estará a lo dispuesto en los Artículos 3, 5, 6, 7 y 8, de las Reglas de Operación, en su 

parte conducente. 

De conformidad con el artículo 3 último párrafo de las Reglas de Operación, la simple presentación de la 

solicitud ante las ventanillas para el otorgamiento de apoyos no crea derechos a obtener el incentivo 

solicitado. Ello estará sujeto a que la participante acredite el cumplimiento de los requisitos aplicables, contar 

con dictamen favorable de la Instancia Ejecutora, y que ASERCA cuente con la disponibilidad presupuestal 

correspondiente. 

Las mujeres y los hombres que participen en el presente aviso, será en igualdad de oportunidades y sin 

distinción alguna por lo que la condición de ser hombre o mujer no representará restricción alguna para su 

participación y elegibilidad, de conformidad con el artículo 402 de las Reglas de Operación. 

QUINTO.- Medios de notificación. Al solicitar los incentivos a los que se refiere el presente instrumento, la 

firma de la solicitud respectiva implica que la persona solicitante acepta expresamente que ASERCA le 

notifique cualquier determinación, requerimiento de información o documentación, por oficio, mediante 

mensajería, medio de comunicación electrónica o cualquier otro, conforme a lo dispuesto por el Artículo 35, 

fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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SEXTO.- Disponibilidad Presupuestal. De conformidad con lo establecido en los artículos 262, segundo 

párrafo y 267, fracción I, inciso d), de las Reglas de Operación, la entrega de los incentivos está sujeta a la 

disponibilidad presupuestal del ejercicio fiscal en que se publique el presente Aviso. 

SÉPTIMO.- Instancias: 

I. Unidad Responsable.- ASERCA, de conformidad con el artículo 265 fracción I de las Reglas de 

Operación. 

II. Instancias Ejecutoras.- Para efectos del presente Aviso, ASERCA designa a la Coordinación General 

de Comercialización, a la Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial, 

a la Dirección de Pagos de Apoyos a la Comercialización y sus Direcciones Regionales, en el ámbito 

de su competencia y circunscripción territorial, como Instancias Ejecutoras, a las que se otorga la 

responsabilidad de operar, ejercer los recursos públicos federales, aplicar los criterios, evaluar y 

dictaminar las solicitudes e informar a la Unidad Responsable los resultados del Incentivo. 

OCTAVO.- Instauración del Procedimiento Administrativo.- Para el caso de un posible incumplimiento por 

parte de los participantes, serán aplicables las disposiciones previstas en el artículo 397 de las Reglas de 

Operación y demás establecidas en la normatividad aplicable. 

NOVENO.- Quejas y denuncias.- De conformidad con el artículo 398 de las Reglas de operación, las 

personas participantes podrán presentar por escrito sus quejas y denuncias, con respecto a la ejecución del 

Incentivo directamente ante el Órgano Interno de Control en la SAGARPA, o a través de sus Auditorías 

Ejecutivas Regionales en las Delegaciones, en las oficinas de los Órganos Internos de Control de ASERCA y 

de las Entidades Coordinadas por la Secretaría, el Órgano Estatal de Control, y en su caso, el Órgano 

Municipal de Control, Módulos de Quejas y Denuncias correspondientes. 

Las quejas y denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet (http://www.funcionpublica.gob.mx), vía 

correo electrónico (contactociudadano@funcionpublica.gob.mx y quejas@funcionpublica.gob.mx) o vía 

telefónica al 01 800 90 61 900 (Área de Quejas del OIC en la Secretaría de la Función Pública Insurgentes 

Sur 489, Mezzanine, Ciudad de México.) en las Entidades Federativas por conducto de las oficinas receptoras 

de quejas a los números telefónicos siguientes: Baja California 01 (686) 551 70 30 Ext. 73268; Campeche 01 

(981) 816 30 73 Ext. 38260; Coahuila 01 (84) 4411 83 00; Chiapas 01 (961) 617 10 66; Chihuahua 01 (614) 

214 41 08; Durango 01 (618) 829 18 00 Ext. 78235; Estado de México 01 (722) 278 12 43 Ext. 23256; 

Guanajuato 01 (461) 612 10 22; Guerrero 01 (747) 471 92 12 Ext. 27204; Hidalgo 01 (771) 713 19 67 Ext. 

22039; Jalisco 01 (33) 1404 51 41 Ext. 66010; Michoacán 01 (443) 1130 300 Ext. 64101; Morelos 01 (777) 

1010 320 Ext. 24270; Nayarit 01 (311) 1296 670 Ext. 62209; Nuevo León 01 (81) 1160 75 05; Oaxaca 01 

(951) 549 00 71; Puebla 01 (222) 483 11 00; Querétaro 01 (442) 309 11 00; Quintana Roo 01 (983) 83 51 270 

Ext. 37260; Región Lagunera 01 (871) 175 04 00 Ext. 45273; San Luis Potosí 01 (444) 83 43 117; Sinaloa 01 

(667) 758 63 49 Ext. 68270; Sonora 01 (662) 259 98 14 Ext. 74270; Tamaulipas 01 (83) 4318 21 01; Tlaxcala 

01 (246) 46 50 700; Veracruz 01 (228) 841 63 64; Yucatán 01 (999) 9430 832 Ext. 36261; y Zacatecas 01 

(492) 925 61 40 Ext. 69271. En caso de que se realicen las quejas y denuncias ante las Contralorías de las 

Entidades Federativas, deberán de notificar a la brevedad al Órgano Interno de Control en la SAGARPA o 

ASERCA, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMO.- Transparencia. Para el efecto aplicarán los artículos 399, 400 y 401 de las Reglas de 

Operación. De conformidad con los artículo 400 citado y 29 fracción III inciso a) del Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, la documentación oficial deberá contener la 

siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 

fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO PRIMERO.- Asuntos no previstos. La resolución de los asuntos no previstos en las Reglas de 

Operación o en este Aviso, será facultad de la Secretaría a través de ASERCA, en los términos de las 

disposiciones aplicables en la materia, sin perjuicio de las facultades de la Coordinación Jurídica de ASERCA 

y de la Oficina del Abogado General, de conformidad con el artículo 2 (segundo párrafo) de las Reglas de 

Operación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2016.- El Director en Jefe de la Agencia de Servicios 

a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, Alejandro Vázquez Salido.- Rúbrica. 
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ANEXO: FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR EL BENEFICIARIO 

ANTE ASERCA 

Nombre de la Afianzadora:_(anotar nombre de la institución financiera)_. Fecha de expedición _________ 

Fianza No. ______________________. (y, en su caso, registrar también) Folio _____________________. 

Monto de la fianza (Número y Letra) _______________________________________________________ 

(Nota: el monto de la fianza que se anotará deberá corresponder como máximo al 70% del importe total 
del incentivo que corresponda conforme a lo que se establezca en la Carta de Adhesión suscrita por el 
beneficiario y por ASERCA). 

ANTE: A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN Y A DISPOSICIÓN DE LA AGENCIA DE 
SERVICIOS A LA COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE MERCADOS AGROPECUARIOS (ASERCA). 

La Afianzadora ________________________(anotar nombre de la institución financiera) se obliga en uso 
de la autorización que le fue otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a constituirse en 
fiadora, para garantizar por _______________________________ (anotar nombre de la persona física o 
moral beneficiaria) con domicilio fiscal en _____________________________________________(anotar 
calle, número, colonia, código postal, ciudad y estado), ante la Agencia de Servicios a la Comercialización y 
Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA), Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), el cumplimiento y realización 
de todas y cada una de las obligaciones y compromisos a su cargo, emanados y expresados en la Carta de 
Adhesión folio número _________________ y autorizaciones correspondientes, así como el cumplimiento al 
“AVISO para dar a conocer los Incentivos por Ajuste e Integración Sobre Bases y el Incentivo 
Complementario al Ingreso Objetivo en Agricultura por Contrato, Ciclo Agrícola Primavera-Verano 
2015, conforme a los productos elegibles y entidades federativas que se indican, del componente 
incentivos a la comercialización”, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día ___ de 
(mes)___________de (año) _______ (Aviso), y en su caso, sus modificaciones y adiciones, así como en el 
ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para ejercicio fiscal 2016, publicado en el DOF 
el 30 de diciembre de 2015, y en su caso, sus modificaciones y adiciones (Reglas de Operación). 

Conforme a lo señalado en la Carta de Adhesión No. ____________ citada en el párrafo anterior, la 
Persona _____________(anotar si es persona moral o física) denominada 
___________________________________(anotar la razón social de la empresa o nombre de la persona 
física beneficiaria) se compromete a comprobar la operación de un volumen de _____________ (anotar el 
volumen autorizado en la Carta de Adhesión) toneladas de ___________ (anotar producto objeto del apoyo, 
indicando el ciclo agrícola y entidad de origen del producto), con un incentivo de $_______________ (anotar 
número y letra por tonelada). 

Para el caso de incumplimiento a las obligaciones contraídas y compromisos a que se somete 
expresamente _________________________________(anotar nombre de la persona física o moral 
beneficiaria), éste deberá reintegrar los incentivos recibidos al amparo de los instrumentos legales arriba 
citados, correspondientes al volumen no comprobado, así como los productos financieros que se hayan 
generado a razón de intereses calculados a la tasa de los Certificados de la Tesorería de la Federación 
(CETES) a 91 días que haya estado vigente, dichos intereses se causarán durante el periodo en que 
permanezcan los recursos o parte de ellos fuera del Patrimonio de la Federación. 

El término legal para hacer exigible la fianza correrá a partir de la fecha de que la resolución recaída en 
contra del beneficiario sea declarada firme, derivada de la instauración de un procedimiento judicial o 
administrativo en su contra por incumplimiento total o parcial a las obligaciones contraídas y compromisos 
asumidos. 

Esta fianza estará vigente a partir de la fecha de su expedición y hasta el ___ de___________ 
de_______(anotar una vigencia de un año a partir de su expedición), y continuará vigente aun cuando se 
otorguen prórrogas o esperas a __________________________(anotar nombre de la persona física o moral 
beneficiaria) para el cumplimiento de las obligaciones y compromisos que se consignan en las Reglas de 
Operación, el Aviso, sus modificaciones y adiciones, la Carta de Adhesión mencionada y demás disposiciones 
aplicables, así como permanecerá en vigor durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios 
que se interpongan, hasta que cause estado la resolución dictada por autoridad competente. 

Para la cancelación de la presente fianza será requisito indispensable el consentimiento expreso y por 
escrito de ASERCA a través de la Instancia Ejecutora. 

En caso de que la presente Fianza se haga exigible a _____________________________________ 
(anotar nombre de la Institución Afianzadora), ésta se somete expresamente a la aplicación del Procedimiento 
de Ejecución, establecido en los artículos 178, 279, 280, 282 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas en vigor. Al efecto, la Afianzadora pagará en términos de Ley. 

Firmas: ____________________, ________________ 

_________________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

ACUERDO por el que se retira del servicio de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, se desincorpora del 

régimen de dominio público de la Federación un inmueble ubicado en la Ciudad de México y se autoriza su 

permuta por un inmueble propiedad de la empresa London Desarrollos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

JAVIER VARGAS ZEMPOALTECATL, Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y 

Contrataciones Públicas, en ausencia del Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 

37, fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 29 fracciones II y VI, 84 fracción II 

y 95 de la Ley General de Bienes Nacionales, 8 y 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 1, 6 

fracción XXIV, 7 fracción XII y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en relación 

con el Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra un inmueble con superficie de 11,005.96 metros cuadrados, conformado por dos polígonos, con 

superficie de 10,292.92 metros cuadrados y 713.04 metros cuadrados, respectivamente, ubicado en avenida 

Periférico Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, Ciudad de México; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el considerando precedente, se acredita 

mediante escritura pública número 24,129 de fecha 1 de agosto de 1975, inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad Federal, bajo el folio real número 57713, el 28 de noviembre de 2000, con las medidas, 

colindancias y datos de localización que se consignan en el plano número SC-446-2015, elaborado por la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, certificado por la Dirección General de Política y Gestión 

Inmobiliaria, unidad administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 

desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública; 

TERCERO.- Que existe una diferencia entre la superficie señalada en el plano topográfico número  

SC-446-2015AL, para el inmueble objeto del presente Acuerdo y la consignada en el título de propiedad a que 

se refiere el Considerando que antecede, que es de 167.06 metros cuadrados, equivalente al 1.52%, misma 

que de acuerdo al criterio técnico establecido por la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales contenido en el documento denominado 

“Especificaciones Técnicas y Requisitos para la Elaboración de Planos Topográficos y Catastrales que se 

realicen respecto a los inmuebles que forman parte del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal”, de 

fecha 7 de octubre de 2013, es una diferencia técnicamente admisible, atendiendo a que no siempre se han 

utilizado los mismos métodos y equipos de medición para obtener la superficie de los inmuebles federales; 

CUARTO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 

inmueble, así como del presente Acuerdo de desincorporación, obra en el expediente número 65/134168 

integrado por el Centro de Documentación del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en 

custodia y bajo la responsabilidad de la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria de dicho Instituto; 

QUINTO.- Que el inmueble a que se refiere el Considerando Primero, fue adquirido por la Federación y 

adaptado para oficinas administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la cual mediante oficio 

número 512/329/2016 de fecha 4 de julio de 2016, puso a disposición de la Secretaría de la Función Pública el 

inmueble a que alude el considerando Primero del presente ordenamiento, toda vez que ya no le es de utilidad 

en la actualidad ni en un futuro previsible para el cumplimiento de las atribuciones que tiene encomendadas; 

SEXTO.- Que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, mediante el oficio señalado en el Considerando 

precedente, solicitó al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, que a fin de contar con un 

inmueble moderno y funcional que le permita integrar sus unidades administrativas, se lleve a cabo la permuta 

del inmueble de propiedad federal a que se refiere el considerando Primero de este Acuerdo, por otro, 

propiedad de la Empresa London Desarrollos, S.A. de C.V.; 

SÉPTIMO.- Que la empresa London Desarrollos, S.A. de C.V, la cual se constituyó mediante escritura 

pública número 61,329, del 20 de noviembre de 2013, es propietaria del inmueble con superficie de 1,877.21 

metros cuadrados ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos número 1968, colonia Los Alpes, Delegación 

Álvaro Obregón, Ciudad de México, lo que se acredita, mediante escritura pública número 72,724 del 17 de 

junio de 2016, con las medidas y colindancias consignadas en el plano número 1/1 registrado y certificado, por 

la citada Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria; 
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OCTAVO.- Que mediante escrito del 2 de agosto de 2016, London Desarrollos, S.A. de C.V., por conducto 

de su representante legal, manifestó al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, que es 

interés de su representada, permutar el inmueble de su propiedad referido en el considerando anterior, por el 

inmueble de propiedad federal a que se refiere el Considerando Primero de este documento, por lo que 

también manifestó su conformidad de renunciar al pago de diferencias de valor en su favor y de pagarlas en 

su caso, si éstas resultan a favor del Gobierno Federal, de acuerdo a los avalúos que emita dicho Instituto; 

NOVENO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, 

del Reglamento de ese Instituto, conoció y revisó, desde el punto de vista técnico jurídico, la permuta materia 

del presente Acuerdo; formuló y tramitó ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de esta Secretaría, este 

instrumento, remitiendo para ello, entre otros documentos, copia de la escritura pública número 24129 a que 

se refiere el Considerando Segundo de este Acuerdo, con la que se acredita la propiedad a favor de la 

Federación, folio real número 57713 correspondiente al Registro Público de la Propiedad Federal; plano 

topográfico del citado inmueble, oficio de fecha 4 de julio de 2016, escrituras números 61,329 y 72,724, así 

como escrito de fecha 2 de agosto de 2016; 

DÉCIMO.- Que esta Secretaría de la Función Pública en su carácter de autoridad encargada de conducir 

la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal con base en el expediente número 65/134168 y en 

virtud de que se acreditan los supuestos establecidos en el preámbulo y fracción II del artículo 84 de la Ley 

General de Bienes Nacionales; tomando en cuenta que el inmueble federal materia de este Acuerdo no es de 

uso común y por sus características no resulta útil para destinarlo al servicio de instituciones públicas y, que el 

inmueble que se adquiera por la permuta, contribuiría a que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

cuente con instalaciones modernas y funcionales que le permita integrar sus unidades administrativas, 

evitando que el erario federal erogue recursos en la adquisición de otros inmuebles, ha considerado 

conveniente llevar a cabo la operación de permuta que se autoriza a través de este Acuerdo; 

DÉCIMO PRIMERO.- Que con base en las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo 

Federal, dar al patrimonio inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se retira del servicio de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; se desincorpora del 

régimen de dominio público de la Federación, el inmueble descrito en el considerando Primero de este 

ordenamiento y se autoriza al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, para que en 

nombre y representación de la Federación, lo permute con la Empresa London Desarrollos, S.A. de C.V., por 

el inmueble señalado en el considerando Séptimo, el cual una vez incorporado al patrimonio inmobiliario 

federal, quedará formalmente destinado al servicio de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, para la 

integración de sus unidades administrativas, en la prestación de los servicios públicos a su cargo. 

La Secretaría de la Función Pública ejercerá, a nombre y representación de la Federación, los actos 

correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

SEGUNDO.- La desincorporación del régimen de dominio público de la Federación del inmueble federal y 

la permuta que se autoriza, surtirán efectos a partir de la fecha en que la Empresa London Desarrollos, 

S.A. de C.V., cumpla cabalmente con las condiciones siguientes: 

I.- Entregue a entera satisfacción de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el inmueble de su 

propiedad motivo de la permuta; 

II.- Entregue al Notario Público y del Patrimonio Inmueble Federal designado para llevar a cabo la 

formalización de la permuta, el total de la documentación que se le requiera, debidamente requisitada, como 

son la escritura con la que acredita la propiedad del inmueble a permutar, debidamente inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad local, certificado de no adeudos fiscales, constancias de no adeudos de pago de 

servicios, así como cualquier otra documentación que sea necesaria para formalizar la operación, y 

III.- Suscriba con el servidor público que al efecto designe el Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, la escritura pública correspondiente, para la transferencia en forma recíproca de la 

propiedad de los inmuebles objeto de la permuta. 

TERCERO.- En caso de que los avalúos de los inmuebles materia de la permuta que se autoriza, arrojen 

diferencias de valores a favor del Gobierno Federal, éstas deberán ser cubiertas por London Desarrollos, 

S.A. de C.V., de igual forma la citada Empresa, renuncia al pago de dichas diferencias, si éstas son a su favor. 
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CUARTO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la operación que 

se autoriza, serán cubiertos por la empresa London Desarrollos, S.A. de C.V. 

QUINTO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 

cumplimiento de este ordenamiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

SEGUNDO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se cumplen cabalmente 

las condiciones previstas en el Resolutivo segundo o bien; si no se lleva a cabo la formalización de la 

operación autorizada por causas imputables a la empresa London Desarrollos, S.A. de C.V., determinadas por 

la dependencia que corresponda conforme a las atribuciones señaladas en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, este ordenamiento quedará sin efectos, debiendo esta Dependencia publicar 

un aviso en el Diario Oficial de la Federación, en el que dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo a 

la Empresa London Desarrollos, S.A. de C.V. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de agosto de dos mil dieciséis.- El Subsecretario de 

Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas, Javier Vargas Zempoaltecatl.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado San Fernando, ubicado en calle San Fernando Tamaulipas, San Fernando, Estado de Tamaulipas, con 

superficie de 400,000.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/327/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “SAN FERNANDO”, UBICADO EN CALLE SAN FERNANDO TAMAULIPAS, SAN FERNANDO, 

ESTADO DE TAMAULIPAS, CON SUPERFICIE DE 400,000.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 
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4.- Que la Secretaría de la Defensa Nacional, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 

Federal denominado “San Fernando”, ubicado en calle San Fernando Tamaulipas, San Fernando, Estado de 

Tamaulipas, con superficie de 400,000.00 metros cuadrados. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 28-10116-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 20 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 27 de julio de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto 

de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de la Defensa Nacional, deje de ocupar el inmueble objeto de la 

presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 

conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 

administración directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público  

de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 

en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 28 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General 

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Zona Habitacional Militar (Vega Del Río), ubicado en Boulevard Guillermo Valle No. 66, colonia 

Centro, C.P. 90000, Tlaxcala, Estado de Tlaxcala, con superficie de 2760.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/329/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ZONA HABITACIONAL MILITAR (VEGA DEL RÍO)”, UBICADO EN BOULEVARD GUILLERMO 

VALLE NO. 66, COLONIA CENTRO, C.P. 90000, TLAXCALA, ESTADO DE TLAXCALA, CON SUPERFICIE DE 2760.00 

METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de la Defensa Nacional, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 

Federal denominado “Zona Habitacional Militar (Vega del Río)”, ubicado en Boulevard Guillermo Valle No. 66, 

Colonia Centro, C.P. 90000, Tlaxcala, Estado de Tlaxcala, con superficie de 2760.00 metros cuadrados. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 29-1424-7. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 20 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 27 de julio de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto 

de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de la Defensa Nacional, deje de ocupar el inmueble objeto de la 

presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 

conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 

administración directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público  

de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 

en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 28 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General  

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Bodega Santa Bárbara, ubicado en carretera libre Ciudad Altamirano-Iguala Km. 2.8 colonia  

Las Querendas, ciudad Altamirano, Pungarabato, Estado de Guerrero, con superficie de 68960.00 metros 

cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/330/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “BODEGA SANTA BÁRBARA”, UBICADO EN CARRETERA LIBRE CIUDAD ALTAMIRANO-

IGUALA KM. 2.8 COLONIA LAS QUERENDAS, CIUDAD ALTAMIRANO, PUNGARABATO, ESTADO DE GUERRERO, 

CON SUPERFICIE DE 68960.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de la Defensa Nacional, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 

Federal denominado “Bodega Santa Bárbara”, ubicado en Carretera Libre Ciudad Altamirano-Iguala Km. 2.8 

Colonia Las Querendas, Ciudad Altamirano, Pungarabato, Estado de Guerrero, con superficie de 68960.00 

metros cuadrados. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 12-19515-6. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 20 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 27 de julio de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto 

de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de la Defensa Nacional, deje de ocupar el inmueble objeto de la 

presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 

conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 

administración directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  

la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 

términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 28 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General  

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Cuartel Colorado, ubicado en calle Federico Medrano No. 701, C.P. 44450, Guadalajara, Estado de 

Jalisco, con superficie de 38974.59 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/331/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “CUARTEL COLORADO”, UBICADO EN CALLE FEDERICO MEDRANO NO. 701, C.P. 44450, 

GUADALAJARA, ESTADO DE JALISCO, CON SUPERFICIE DE 38974.59 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de la Defensa Nacional, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 

Federal denominado “Cuartel Colorado”, ubicado en calle Federico Medrano No. 701, C.P. 44450, 

Guadalajara, Estado de Jalisco, con superficie de 38974.59 metros cuadrados. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 14-7887-4. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 20 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 

 la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 27 de julio de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto 

de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de la Defensa Nacional, deje de ocupar el inmueble objeto de la 

presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 

conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 

administración directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público  

de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 

en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 28 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General  

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Terreno Lagos de Moreno, ubicado en carretera libre Lagos de Moreno-San Juan de los Lagos, 

Fraccionamiento La Esmeralda, C.P. 43400, Lagos de Moreno, Estado de Jalisco, con superficie de 1950.00 metros 

cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/340/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “TERRENO LAGOS DE MORENO”, UBICADO EN CARRETERA LIBRE LAGOS DE MORENO-

SAN JUAN DE LOS LAGOS, FRACCIONAMIENTO LA ESMERALDA, C.P. 43400, LAGOS DE MORENO, ESTADO DE 

JALISCO, CON SUPERFICIE DE 1950.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de la Defensa Nacional, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 

Federal denominado “Terreno Lagos de Moreno”, ubicado en Carretera Libre Lagos de Moreno-San Juan de 

Los Lagos, Fraccionamiento La Esmeralda, C.P. 43400, Lagos de Moreno, Estado de Jalisco, con superficie 

de 1950.00 metros cuadrados. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 14-7905-8. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 21 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 28 de julio de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto 

de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de la Defensa Nacional, deje de ocupar el inmueble objeto de la 

presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 

conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 

administración directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público  

de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 

en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 29 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General  

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado El Rosario, ubicado en Carretera Transpeninsular No. 251, C.P. 22930, Pueblo El Rosario, Ensenada, 

Estado de Baja California, con superficie de 92800.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/341/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “EL ROSARIO”, UBICADO EN CARRETERA TRANSPENINSULAR NO. 251, C.P. 22930, 

PUEBLO EL ROSARIO, ENSENADA, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 92800.00 METROS 

CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de la Defensa Nacional, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 

Federal denominado “El Rosario”, ubicado en Carretera Transpeninsular No. 251, C.P. 22930, Pueblo  

El Rosario, Ensenada, Estado de Baja California, con superficie de 92800.00 metros cuadrados. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 2-2196-8. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 21 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 28 de julio de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto 

de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de la Defensa Nacional, deje de ocupar el inmueble objeto de la 

presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 

conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 

administración directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público  

de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 

en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 29 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General  

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Cerro de la Atalaya Cuartel 19 Zona Militar, ubicado en calle Niño Artillero, C.P. 92800, colonia 

Centro, Tuxpan de Rodríguez Cano, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con superficie de 4842.00  

metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/332/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “CERRO DE LA ATALAYA CUARTEL 19 ZONA MILITAR”, UBICADO EN CALLE NIÑO 

ARTILLERO, C.P. 92800, COLONIA CENTRO, TUXPAN DE RODRÍGUEZ CANO, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 

DE LA LLAVE, CON SUPERFICIE DE 4842.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de la Defensa Nacional, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 

Federal denominado “Cerro de la Atalaya Cuartel 19 Zona Militar”, ubicado en calle Niño Artillero, C.P. 92800, 

Colonia Centro, Tuxpan de Rodríguez Cano, Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave, con superficie de 

4842.00 metros cuadrados. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 30-8448-7. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 21 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 28 de julio de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto 

de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de la Defensa Nacional, deje de ocupar el inmueble objeto de la 

presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 

conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 

administración directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público  

de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 

en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 29 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General  

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Oficinas Administrativas, ubicado en la Avenida Estado de Puebla número 2, Colonia Lázaro 

Cárdenas el Polvorín, C.P. 62080, Municipio de Cuernavaca, Estado de Morelos, con superficie de 1,160.00 metros 

cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/ 372 /2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “OFICINAS ADMINISTRATIVAS”, UBICADO EN LA AVENIDA ESTADO DE PUEBLA NÚMERO 

2, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS EL POLVORÍN, C.P. 62080, MUNICIPIO DE CUERNAVACA, ESTADO DE MORELOS, 

CON SUPERFICIE DE 1,160.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Gobernación, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 

denominado “OFICINAS ADMINISTRATIVAS”, ubicado en la Avenida Estado de Puebla número 2, Colonia 

Lázaro Cárdenas El Polvorín, C.P. 62080, Municipio de Cuernavaca, Estado de Morelos, con superficie de 

1,160.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 17-3291-2. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 27 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 3 de agosto de 2016, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Gobernación, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este 

inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de Gobernación, deje de ocupar el inmueble objeto de la presente 

Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por conducto del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración 

directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de 

Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 

hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 

normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 4 días del mes de agosto de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Unidad Operativa de Seguridad Preventiva Subestación Melaque, ubicado en el kilómetro 258+000, 

de la carretera Santacruz-Barra de Navidad, en la localidad de San Patricio Melaque, C.P. 48980, Municipio de 

Cihuatlán, Estado de Jalisco, con superficie de 359.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/ 373 /2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “UNIDAD OPERATIVA DE SEGURIDAD PREVENTIVA SUBESTACIÓN MELAQUE”, UBICADO 

EN EL KILÓMETRO 258+000, DE LA CARRETERA SANTACRUZ-BARRA DE NAVIDAD, EN LA LOCALIDAD DE SAN 

PATRICIO MELAQUE, C.P. 48980, MUNICIPIO DE CIHUATLÁN, ESTADO DE JALISCO, CON SUPERFICIE DE 359.00 

METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Gobernación, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 

denominado “UNIDAD OPERATIVA DE SEGURIDAD PREVENTIVA SUBESTACIÓN MELAQUE”, ubicado en 

el Kilómetro 258+000, de la carretera Santacruz-Barra de Navidad, en la localidad de San Patricio Melaque, 

C.P. 48980, Municipio de Cihuatlán, Estado de Jalisco, con superficie de 359.00 metros cuadrados, para la 

utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 14-13555-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 27 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 3 de agosto de 2016, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Gobernación, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este 

inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de Gobernación, deje de ocupar el inmueble objeto de la presente 

Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por conducto del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración 

directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de 

Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 

hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 

normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 4 días del mes de agosto de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Unidad Operativa de Seguridad Preventiva Estación Taxco, ubicado en el kilómetro 5+800, de la 

carretera Zacapalco-Taxco, en la localidad de Taxco de Alarcón, C.P. 40200, Municipio de Taxco de Alarcón, 

Estado de Guerrero, con superficie de 1,045.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/ 374 /2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “UNIDAD OPERATIVA DE SEGURIDAD PREVENTIVA ESTACIÓN TAXCO”, UBICADO EN EL 

KILÓMETRO 5+800, DE LA CARRETERA ZACAPALCO-TAXCO, EN LA LOCALIDAD DE TAXCO DE ALARCÓN, C.P. 

40200, MUNICIPIO DE TAXCO DE ALARCÓN, ESTADO DE GUERRERO, CON SUPERFICIE DE 1,045.00 METROS 

CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Gobernación, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 

denominado “UNIDAD OPERATIVA DE SEGURIDAD PREVENTIVA ESTACIÓN TAXCO”, ubicado en el 

Kilómetro 5+800, de la carretera Zacapalco-Taxco, en la localidad de Taxco de Alarcón, C.P. 40200, Municipio 

de Taxco de Alarcón, Estado de Guerrero, con superficie de 1,045.00 metros cuadrados, para la utilización de 

servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 12-19471-1. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 27 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 3 de agosto de 2016, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Gobernación, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este 

inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de Gobernación, deje de ocupar el inmueble objeto de la presente 

Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por conducto del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración 

directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de 

Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 

hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 

normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 4 días del mes de agosto de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas y municipios, que deberán abstenerse  

de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa WP Interprice México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas.- Dirección 
General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- WP Interprice México, S.A. de C.V.- 
Expediente: SAN/026/2015. 

CIRCULAR No. 6 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS  

Y MUNICIPIOS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA WP INTERPRICE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

 Administración Pública Federal, de los 

gobiernos de las entidades federativas 

y municipios. 

Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37, fracciones IX y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62, fracción III, 

numeral 2, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2, 8 y 9 párrafo primero, de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 59, párrafo primero y 60, fracción IV y párrafos segundo y tercero, 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en cumplimiento a lo ordenado en 

el resolutivo quinto de la Resolución de doce de agosto de dos mil dieciséis, que se dictó dentro del 

expediente número SAN/026/2015, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 

incoado a la empresa WP Interprice México, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial  

de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contratos respecto de 

la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público con dicha persona moral, 

de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de seis meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del 

artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las entidades federativas y municipios, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen con cargo total  

o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día que se cumpla el plazo de inhabilitación, la sancionada no haya pagado la multa 

impuesta a través de la resolución de doce de agosto de dos mil dieciséis, la inhabilitación subsistirá hasta 

que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el artículo 60, párrafo 

tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La presente Circular, se emite en la Ciudad de México, el dieciséis de agosto de dos mil dieciséis.-  

La Directora General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, Virginia Beda Arriaga 

Álvarez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  

TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 

Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano y el Estado de San Luis Potosí, para la ejecución del Proyecto Ejecutivo de Modernización Integral. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/PEI/002/2016 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 

DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ 

AC/49/1391/VI/2016 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO 

“EL PROGRAMA” QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL LICENCIADO 

HILARIO SALAZAR CRUZ, COORDINADOR GENERAL DE MODERNIZACIÓN Y VINCULACIÓN REGISTRAL Y 

CATASTRAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, REPRESENTADO POR EL C. DOCTOR JUAN MANUEL 

CARRERAS LÓPEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL 

DE GOBIERNO, LICENCIADO ALEJANDRO LEAL TOVÍAS, EL SECRETARIO DE FINANZAS, CONTADOR PÚBLICO 

CERTIFICADO JOSÉ LUIS UGALDE MONTES Y LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO REGISTRAL Y 

CATASTRAL, LICENCIADA MARGARITA GUERRERO ORTÍZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 

del Estado de organizar un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional, que se 

encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que 

las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los programas que de él 

emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de 

las entidades federativas. 

 Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá 

convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada 

caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la 

Planeación Nacional del Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a 

la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por 

la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como prioridad el desarrollo social dentro de la 

Meta Nacional II “México Incluyente”, Objetivo 2.5 “Proveer un entorno adecuado para el desarrollo 

de una vida digna”, Estrategia 2.5.1. “Transitar hacia un Modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e 

Inteligente que procure vivienda digna para los mexicanos”, y establece expresamente como una 

de sus líneas de acción el “Propiciar la modernización de catastros y de registros públicos de 

la propiedad, así como la incorporación y regularización de propiedades no registradas”. 

3. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018, se alinea con la Meta 

Nacional II, México Incluyente, y contribuye al cumplimiento de los objetivos, metas y estrategias 

contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, al establecer en el punto 5. Objetivos, 

Estrategias y Líneas de Acción del Sector, Objetivo 1. Promover el ordenamiento y la planeación 

territorial como articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, Estrategia 

1.3 “Modernizar los Registros Públicos de la Propiedad y el Registro de Propiedad Rural, los 

catastros de entidades y municipios, y el rural nacional.”, y fija en su línea de acción 1. “impulsar 

el uso de tecnologías de la información para digitalizar los registros públicos de la propiedad y el 

catastro rural nacional, estatal y municipal”. 

4. De conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le 

corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano el ordenamiento del territorio 

nacional mediante políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de los asentamientos 

humanos y centros de población; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de 

la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país; la 

planeación del desarrollo regional y; la modernización de los Registros Públicos de la Propiedad. 
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5. La Ley General de Asentamientos Humanos señala en su artículo 41 que “…la Secretaría, 

suscribirá acuerdos de coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las 

entidades federativas y los municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores 

social y privado, en los que se especificarán: fracción VII “Los compromisos para la modernización 

de procedimientos y trámites administrativos en materia de desarrollo urbano, catastro y registro 

público de la propiedad…”. 

6. Las fracciones XX y XXI del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial a “Promover y 

fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la 

propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades federativas y de los 

municipios y de los registros públicos de la propiedad”, así como “Integrar, procesar, generar y 

analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, estudios, informes 

y demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones 

de las autoridades competentes”; a su vez el artículo 17 del ordenamiento legal citado asigna a la 

Coordinación General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral en adelante 

“LA COORDINACIÓN” la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, lineamientos y 

normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados así 

como de conformar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada, 

para los Registros Públicos de la Propiedad del País y las Instituciones Catastrales. 

7. “EL PROGRAMA” contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 

articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante la modernización y 

armonización de los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros para fortalecer la certeza 

y seguridad jurídica de la propiedad; a través del otorgamiento de apoyos económicos y técnicos 

a las entidades federativas y/o municipios, para que sus instituciones registrales y/o catastrales 

ejecuten proyectos que fortalezcan sus estructuras jurídicas, técnicas y operativas. 

8 Con fecha 9 de febrero de 2016, la titular de “LA SEDATU” expidió los LINEAMIENTOS del 

Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo 

“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

mayo de 2016. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. 

fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2  Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, “LA SEDATU”, tiene entre otras atribuciones las de “apoyar los programas de 

modernización de los registros públicos de la propiedad”; 

I.3 Que el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, cuenta con las 

facultades para celebrar este Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 2o. apartado A, fracción III, inciso e), 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la 

partida presupuestal 43101 del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública 

Federal, para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio de Coordinación; 

I.5 Que conforme a los “LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes, y derivado del 

Acuerdo de “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN” No. S01-16/CGMVRC/2PEI, emitido en su Primera 

Sesión, celebrada el 2 de junio de 2016, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización 

Integral, en adelante “EL PEI” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

I.6 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 

la Avenida H. Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales 2a. sección, Código 

Postal 04470, Delegación Coyoacán, en la Ciudad de México. 
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II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que el Estado de San Luis Potosí, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 2o. y 3o. de la Constitución Política del Estado de 

San Luis Potosí. 

II.2.  Que JUAN MANUEL CARRERAS LÓPEZ, Gobernador Constitucional del Estado de San Luis 

Potosí, está facultado legalmente para celebrar el presente convenio, con fundamento en los 

artículos 72 y 80, fracciones XVII y XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

San Luis Potosí, en relación con los artículos 2o., 12, 13, 21 y 25 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; asimismo, acredita su personalidad de 

conformidad con lo establecido en la Declaratoria de Validez de la Elección de Gobernador 

Constitucional del Estado, para el periodo del 26 de septiembre de 2015 al 25 de septiembre de 

2021, emitida por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y publicada en el 

Periódico Oficial del Estado, el 5 de septiembre del año 2015. 

II.3.  Que ALEJANDRO LEAL TOVÍAS, Secretario General de Gobierno, interviene en la suscripción del 

presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 y 84 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 3o., fracción I, inciso a), 13, 21, 25, 31, 

fracción I y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; y 

acredita la personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo expedido a su favor por el 

Gobernador Constitucional del Estado, el 26 de septiembre del año 2015. 

II.4.  Que JOSÉ LUIS UGALDE MONTES, Secretario de Finanzas, interviene en la suscripción del 

presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 y 84 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 3o., fracción I, inciso a), 13, 21, 25, 31, 

fracción II y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; y 

acredita la personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo expedido a su favor por el 

Gobernador Constitucional del Estado, el 26 de septiembre del año 2015. 

II.5.  Que MARGARITA GUERRERO ORTÍZ, Directora General del Instituto Registral y Catastral, 

interviene en la suscripción del presente convenio de conformidad con los artículos 150 fracciones I 

y II, 151, 152 fracción X de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado 

y Municipios de San Luis Potosí, y acredita su personalidad con el nombramiento que le fue 

otorgado para ejercer dicho cargo por el Gobernador Constitucional del Estado con fecha 27 de 

septiembre del año 2015. 

II.6. Que mediante oficio número TPE/053/2016, de fecha 26 de mayo de 2016, JUAN MANUEL 

CARRERAS LÓPEZ, en su carácter de Titular del Poder Ejecutivo, ratifica el interés de 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para adherirse y/o continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en 

términos de lo establecido en el inciso a) del numeral 3.1, de “LOS LINEAMIENTOS”. 

II.7. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó a “LA COORDINACIÓN”, “EL PEI”, mismo que fue 

autorizado mediante Acuerdo de “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN”, No. S01-16/CGMVRC/2PEI, 

emitido en su Primera Sesión celebrada el 2 de junio de 2016. 

II.8. Que conocen y se obligan a cumplir con “LOS LINEAMIENTOS” para Informar sobre los recursos 

federales transferidos a las entidades federativas. 

II.9. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público es el siguiente: GES-850101-L4A. 

II.10. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado 

calle Madero número 100, Zona Centro, Colonia Centro, Código Postal 78000, en San Luis Potosí, 

San Luis Potosí. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICO. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 

derivados de su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento 

jurídico. Asimismo manifiestan que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de 

marco normativo para establecer los compromisos entre “LAS PARTES”, respecto de su participación en la 

ejecución de “EL PEI”, para el ejercicio fiscal 2016. 
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MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90 y 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley 

de Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 1o., 3o. y 8o. del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2016; 1, 2, 7 fracción X, 8 fracciones VI inciso g) y XX, 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 2, 3, 4 y 14 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; artículos 2 y 13 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Estatal de San Luis Potosí; 1 y 50 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público de San Luis Potosí; 1, 3, 23 de la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio  

Fiscal del año 2016; así como en “LOS LINEAMIENTOS”; y demás disposiciones jurídicas aplicables,  

“LAS PARTES” celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación, con sus Anexos, tiene por objeto fijar las 

bases sobre las cuales “LA SEDATU” asigna y aporta recursos presupuestarios federales con carácter de 

subsidio, a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de “EL PEI”, con la finalidad de que los 

organismos de la función Catastral y Registral sean eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la 

información sobre inmuebles, y así generar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y 

homologada para vincular la información que se genera en ambas instituciones. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente, se aplicarán a “EL PEI”, 

por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $25,001,248.98 (Veinticinco millones un mil 

doscientos cuarenta y ocho pesos 98/100 M.N.). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  

“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, así como en “LOS LINEAMIENTOS” y en las 

demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES. “LA SEDATU” por conducto de “LA COORDINACIÓN” y con cargo a su 

presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos 

presupuestarios federales por la cantidad de $15,006,752.09 (Quince millones seis mil setecientos cincuenta y 

dos pesos 09/100 M.N.), a la firma del presente Convenio de Coordinación. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, cuarto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

y el inciso d) del numeral 3.3 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, 

se radicarán a través de la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 

específica del Banco Mercantil del Norte, S.A., cuenta número 0442763785, CLABE número 072 700 

00442763785 6, sucursal 840, plaza 024 Banco 072, a nombre del ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ/INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL/PROYECTO DE MODERNIZACIÓN INTEGRAL/SEDATU 

2016 FEDERAL, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén 

debidamente identificados. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar la cantidad 

de $9,994,496.89 (Nueve millones novecientos noventa y cuatro mil cuatrocientos noventa y seis pesos 

89/100 M.N.), de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al 

desarrollo de “EL PEI”, y que deberá depositar en la cuenta bancaría productiva específica del Banco 

Mercantil del Norte, S.A., cuenta número 0442763776, CLABE número 072 700 00442763776 2, sucursal 840, 

plaza 024 Banco 072, a nombre del ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ/INSTITUTO REGISTRAL Y 

CATASTRAL/PROYECTO DE MODERNIZACIÓN INTEGRAL/SEDATU 2016 ESTATAL, con la finalidad de 

que los recursos aportados estén debidamente identificados, en caso de no poder cumplir este requerimiento, 

deberá de enviar la notificación oficial expedida por la autoridad que corresponda. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 

complementen el financiamiento de “EL PEI”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, y del 

mismo modo, se obliga a observar lo dispuesto en el inciso g) del numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, 

cuidando de manera especial cumplir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 
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TERCERA. OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS. Los recursos presupuestarios 

federales que aporta el Gobierno de la República por conducto de “LA SEDATU”, así como las aportaciones 

de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, 

se aplicarán única y exclusivamente al financiamiento y desarrollo de los componentes de “EL PEI” aprobado 

por “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN” y se sujetarán a los objetivos, y metas que se describen en 

“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN. Para efectos 

del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” designan 

como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Licenciado Hilario Salazar Cruz, en su carácter de Coordinador General de 

Modernización y Vinculación Registral y Catastral. 

Por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a Margarita Guerrero Ortiz, en su carácter de Directora 

General del Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 

y opiniones que, en su caso, emita “LA COORDINACIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución 

técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación 

con “EL PEI” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 

numeral 6.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por 

conducto de “LA SEDATU”, así como las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la 

Cláusula Segunda, se destinarán en forma exclusiva a dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de 

Coordinación, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro 

concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos y aprobados en  

“EL PEI” presentado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 

aporten deberán ser registrados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en su contabilidad, de acuerdo 

con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

SEXTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 

devengados por “LA SEDATU” a partir de la entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento, “EL MODELO” y “LOS LINEAMIENTOS” en 

específico con las obligaciones referidas en su numeral 5.2. para informar sobre los Recursos 

Federales transferidos a las entidades federativas, así como las disposiciones que emita la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos. 

II. Aportar y garantizar la adecuada aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo tercero de la 

Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación. 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación, en los términos, condiciones, 

objetivos y metas previstos en “EL PEI” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado por “EL COMITÉ 

DE EVALUACIÓN”; 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretario General de Gobierno, Secretario de Finanzas y 

Directora General del Instituto Registral y Catastral, de lo siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 

productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, por 

lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Depositar los recursos locales en una cuenta bancaria productiva específica que para tales 

efectos se abra en los tiempos y formas establecidos en el inciso e) del numeral 5.2 de  

“LOS LINEAMIENTOS”, en caso de no poder cubrir este requerimiento deberá de enviar la 

notificación oficial expedida por la autoridad que corresponda. 

c. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 

entrega de los mismos a más tardar el 31 de diciembre de 2016, si la ministración federal fuera 

posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso g) del numeral 

5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEI” previsto en este 

instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 

cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 

conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 

recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 

encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2016. Así como los rendimientos financieros 

que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso q) del numeral 5.2 de 

“LOS LINEAMIENTOS”. 

h. Remitir a “LA COORDINACIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de las cuentas 

bancarias productivas específicas federal y estatal. 

V. Colaborar con “LA COORDINACIÓN” de conformidad con el numeral 8 de “LOS LINEAMIENTOS” y 

entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades necesarias para la 

consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebre con terceros para llevar 

a cabo las acciones contenidas en “EL PEI”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos. 

c. Copia de los entregables que con motivo de sus contrataciones para la ejecución de sus 

Proyectos se hayan comprometido, siempre que los entregables así lo permitan. Tratándose de 

entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará con el acta 

entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del entregable y su 

evidencia fotográfica correspondiente. 

d. Compartir copia de la información entregada por las empresas (incluidas la base de datos 

resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización (salvaguardando los 

datos personales) y la base cartográfica final), a la verificación de los procesos y productos, y 

materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA COORDINACIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, plataformas y 

herramientas tecnológicas que el proveedor designado por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

entregue como producto en su versión final, incluyendo toda aquella documentación generada 

durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas 

de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 

diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual de 

instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se vea 

implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

 La Coordinación con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Catastros y 

Registros Públicos de la Propiedad, podrá hacer uso de esta información para su 

implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 

objetivos de “EL PROGRAMA”. 

f. Toma de fotografías de las áreas y equipamiento. 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 

presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA COORDINACIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 

relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 

establecidos en “EL PEI” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre de 

Proyectos que para el caso determine “LA COORDINACIÓN” debidamente requisitados y firmados, 

los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 8, y forman parte integral del presente 

instrumento. 

 Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 

Secretaria de Finanzas, la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos 

presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera 

“LA COORDINACIÓN”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 

Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que 
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éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por los “LINEAMIENTOS” para informar sobre los 

recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del 

artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, 

de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 

objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 

disposiciones federales aplicables. 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 

de contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso local y la 

Auditoría Superior del Estado respecto de los recursos presupuestarios federales. 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 

instrumento, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 

este instrumento. 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 

arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe 

con los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio instrumento. 

XI. No deberán comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de 

“EL PEI”. 

XII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 

debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 

realización de “EL PEI”. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 

Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 

estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 

atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Coordinación, al Órgano Técnico de Fiscalización 

de su Legislatura Local, así como al Órgano Interno de Control o Contraloría General Estatal, 

remitiendo a “LA COORDINACIÓN” copia simple del oficio con el cumplimiento señalado. 

XV. Posibilitar a “LA COORDINACIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 

locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de 

“EL PROGRAMA”. 

XVI. Coadyuvar con “LA COORDINACIÓN” en la integración de la información pública catastral y 

registral dispuesta por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, hacia los Sistemas y Plataformas 

Tecnológicos que sean desarrollados por “LA COORDINACIÓN” y/o “LA SEDATU” con el fin de dar 

cumplimiento a la conformación de una Plataforma Nacional de Información Catastral y Registral, 

tecnológica interoperable que coadyuve a la estandarización, homologación e interoperabilidad de 

los datos catastrales y registrales generados en el país. 

XVII. Colaborar con “LA COORDINACIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 

información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 

por parte del sector gubernamental, académico, comercial, público y todos aquellos sectores 

interesados en la temática registral y catastral del País. 

XVIII. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de “EL PEI”, 

así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA COORDINACIÓN”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. Para el cumplimiento del objeto del presente 

Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de “LA COORDINACIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste se 

lo solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio 

de Coordinación. 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 

Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 
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IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 

ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 

de este Convenio de Coordinación. 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 

permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 

son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal. 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cumplir con 

los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 

locales asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 

formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente instrumento. 

NOVENA. RELACIÓN LABORAL. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 

Convenio de Coordinación, requiera cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva 

responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo 

que, en ningún caso alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de 

la otra o de las personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

DÉCIMA. CONTROL Y SEGUIMIENTO. El control y seguimiento, de los recursos presupuestarios 

federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, corresponderá a  

“LA COORDINACIÓN”, sin perjuicio de las acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco 

jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en 

coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control o contraloría general del 

Ejecutivo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiéndose observar lo estipulado en los numerales 8 y 9 de 

“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles 

y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, 

federales o locales, serán determinadas y sancionadas en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 12 de 

“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA SEGUNDA. VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de 

Coordinación, “LA COORDINACIÓN” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su 

contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la 

comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los 

responsables a que se refiere la Cláusula Cuarta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en 

“EL PEI”. 

DÉCIMA TERCERA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA. “LAS PARTES” convienen 

conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 

recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría Superior de la 

Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; para que 

realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por administración 

directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 

a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos, así como los 

rendimientos financieros que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. “LA COORDINACIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las 

obligaciones pactadas. 
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III. Los recursos federales permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos al 

31 de diciembre de 2016, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto  

y Responsabilidad Hacendaria y último párrafo del numeral 3.3 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 

siguientes a los que “LA COORDINACIÓN” le requiera el mismo. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y último párrafo del numeral 3.3 de  

“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN. Las partes acuerdan que el 

presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del 

mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 

modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así 

como en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles 

siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 

este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 

contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 

formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. “LAS PARTES” manifiestan su 

conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 

acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como 

convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 

Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerán los Tribunales Federales 

competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a 

partir de la fecha de su suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de su 

formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último párrafo, 

del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 

contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SEDATU” y 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas 

o portales de la red de información electrónica denominada “Internet”, sin perjuicio de que igualmente lo 

difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, como en la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y 

alcance legal, lo firman por quintuplicado, a los quince días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU:  

el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, Hilario Salazar Cruz.- Rúbrica.- 

Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Juan Manuel 

Carreras López.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, Alejandro Leal 

Tovías.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado de San Luis Potosí, José Luis Ugalde Montes.- 

Rúbrica.- La Directora General del Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, Margarita 

Guerrero Ortíz.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACION 

ACUERDO por el que se da a conocer la modificación al Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación, publicado el veintiuno de agosto de dos mil quince. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA MODIFICACIÓN AL ESTATUTO ORGÁNICO DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN, PUBLICADO EL VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE. 

ALEXANDRA HAAS PACIUC, Presidenta del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 59 fracción XII de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, 
artículo 30 fracción IV de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; artículo cuarto de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo 17/2016 adoptado 
en la Tercera Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno, celebrada el 16 de junio de 2016. 

CONSIDERANDO 

Que en su Tercera Sesión Ordinaria la H. Junta de Gobierno del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación celebrada el dieciséis de junio de dos mil seis, en la ciudad de México, aprobó mediante 
Acuerdo 17/2016, la modificación al artículo 55 particularmente en la fracción VIII del Estatuto Orgánico del 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, por lo que se tiene a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA MODIFICACION AL 

ESTATUTO ORGÁNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN, 

PUBLICADO EL VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE 

“Artículo 55. La Dirección de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes atribuciones: 
I… 

a) ….. 
b) ….. 
c) ….. 
1. …. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 

II. … 
III. … 
IV. … 
V. … 
VI. … 
VII. … 
VIII. Registrar y resguardar los instrumentos jurídicos a que se refieren la fracción VII, XVII y XVIII del 

presente artículo; 
VII. Dictaminar la procedencia jurídica de convenios y contratos de arrendamiento, adquisiciones o 

servicios, o cualquier otro instrumento jurídico en esta materia que celebre el Consejo; 
XVII. Opinar a solicitud de las unidades administrativas sobre la procedencia de los instrumentos jurídicos 

que suscriba la persona titular de la Presidencia del Consejo en el ámbito de sus atribuciones en materia de 
cooperación interinstitucional, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como integrar los 
expedientes correspondientes. 

XVIII. Realizar y tramitar, a solicitud de las unidades administrativas, los registros relativos ante las 
autoridades e instancias tales como la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (COFEMER) Y EL Instituto 
Nacional del Derecho de Autor (INDAUTOR), el Diario Oficial entre otras, y. 

IX. … 
X. … 
XI. … 
XII. … 
XIII. … 
XIV. … 
XV. … 
XVI. … 
XVII. … 
XVIII. … 
XIX. Las demás que le confiera la persona titular de la Presidencia del Consejo.” 
Ciudad de México, a 1 de agosto de 2016.- La Presidenta del Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación, Alexandra Haas Paciuc.- Rúbrica. 

(R.- 436401) 
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PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se reforman disposiciones de 

diversos acuerdos generales, relativo a la denominación de la Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema 

de Justicia Penal y su competencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, POR EL QUE SE REFORMAN 

DISPOSICIONES DE DIVERSOS ACUERDOS GENERALES, RELATIVO A LA DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD PARA LA 

CONSOLIDACIÓN DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL Y SU COMPETENCIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 

con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 

de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 

independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 

adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; 

CUARTO. De conformidad con el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para 

modernizar las estructuras orgánicas; 

QUINTO. El 20 de junio de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo entre los tres 

Poderes de la Unión para la consolidación del Sistema de Justicia Penal. 

En el considerando de dicho Acuerdo se menciona que “la fase de implementación se ha logrado en 

condiciones óptimas; es decir, mediante la creación de las instituciones y la habilitación de los operadores 

mínimos, que son los requeridos para el inicio con carga cero”, y que “es necesario continuar con las tareas 

que consolidan este sistema, guiadas por la misma lógica del gasto eficiente de los recursos públicos, dentro 

de la cual es un factor determinante que las instancias involucradas, federales e idealmente también locales, 

se coordinen de manera permanente y que intercambien experiencias de sus respectivos ámbitos 

de operación.” 

Por ello en los numerales SEGUNDO y TERCERO del instrumento convencional aludido se precisa que es 

necesario continuar con las acciones que la Consolidación del Sistema requiere, y que los Poderes de la 

Unión desplegarán dichas acciones en el ámbito de sus facultades constitucionales, bajo su respectiva y 

entera responsabilidad. 

En este orden de ideas en el numeral QUINTO se establece que los Poderes de la Unión, contarán, en la 

esfera de sus facultades, con un órgano que fungirá como enlace operativo y, a la vez, como integrante 

de la instancia tripartita coordinadora de la Consolidación; y 

SEXTO. Es necesario dar inicio a la fase de consolidación de la implementación del nuevo sistema de 

justicia penal, lo que, entre otras acciones, implica adecuar la normativa institucional para transformar la 

Unidad para la Implementación de la Reforma Penal, en la Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema 

de Justicia Penal. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 2, fracción XV; 18, fracción VIII, párrafo primero; 19, 

fracción I; 67; 68, párrafo primero; 69; 70, fracción II; 81 fracción III, segundo párrafo; 97; 98; 160, fracciones 

X, primer párrafo y XIX; 170, fracciones XXIII y XXIV; 189, fracción V y 231, así como la denominación del 

Capítulo Séptimo del Título Segundo y de la Sección Sexta del mismo Capítulo del Acuerdo General del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, 

para quedar como sigue: 
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“Artículo 2. ... 

I. a XIV. ... 

XV. Unidades administrativas: Las ponencias de los Consejeros, secretarías ejecutivas, 

coordinaciones, Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, secretarías técnicas de 

Comisiones, direcciones generales, así como la Unidad de Enlace del Consejo; el Archivo General del 

Consejo, las Administraciones de los Centros de Justicia Penal, el Centro de Manejo Documental y 

Digitalización del Consejo y demás que sean autorizadas por el Pleno. 

Artículo 18. ... 

I. a VII. ... 

VIII.  Otorgar licencias de carácter personal o médico que no excedan de treinta días a los magistrados de 

Circuito y jueces de Distrito, y por excepción de carácter oficial o académico por temporalidad similar; así 

como de cualquier otro carácter que no rebasen el mismo lapso, a secretarios ejecutivos, titulares de órganos 

auxiliares, coordinadores, Titular de la Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, 

directores generales y personal subalterno del Pleno. 

... 

IX. a XX. ... 

Artículo 19. ... 

Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal; 

II. a VII. ... 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LAS SECRETARÍAS EJECUTIVAS, COORDINACIONES 

Y UNIDAD PARA LA CONSOLIDACIÓN DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 

Artículo 67. Al frente de cada una de las secretarías ejecutivas, de las coordinaciones y de la Unidad para 

la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, estará un Titular, quien deberá tener experiencia 

profesional mínima de cinco años; contar con título profesional, expedido legalmente, afín a las funciones que 

deba desempeñar; gozar de buena reputación; y no haber sido condenado por delito doloso con sanción 

privativa de libertad mayor de un año. 

En el caso de los Secretarios Ejecutivos del Pleno; de Adscripción; de Carrera Judicial y Creación de 

Nuevos Órganos; y de Disciplina, el título profesional deberá ser de Licenciado en Derecho. Tratándose de los 

titulares de las secretarías ejecutivas de Administración; de Vigilancia, Información y Evaluación; de los 

coordinadores y del Titular de la Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, el título 

deberá estar relacionado con sus funciones. 

Artículo 68. Los secretarios ejecutivos, los coordinadores, y el Titular de la Unidad para la Consolidación 

del Nuevo Sistema de Justicia Penal, tendrán las siguientes atribuciones: 

I. a XVIII. ... 

Artículo 69. Las secretarías ejecutivas, las coordinaciones y la Unidad para la Consolidación del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal, contarán con la estructura y el personal determinados por el Pleno con base en el 

presupuesto autorizado. 

Artículo 70. ... 

I. ... 

II. La del Titular de la Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, de los titulares 

de los órganos auxiliares y de las coordinaciones, así como de los directores generales, por el servidor público 

que designe el Presidente, con excepción del Director General del Instituto Federal de Defensoría Pública, y 

del Director General del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, cuya suplencia se regirá 

por las disposiciones que regulan su organización y funcionamiento. 

... 

... 

... 

... 
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Artículo 81. ... 

I. a II. ... 

III. ... 

Dicha aprobación se realizará de manera conjunta con la Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema 

de Justicia Penal, y la Dirección General de Asuntos Jurídicos, cuando se trate de procedimientos de 

contratación necesarios para la consolidación del nuevo sistema de justicia penal; 

IV. a XLVIII. ... 

SECCIÓN SEXTA 

DE LA UNIDAD PARA LA CONSOLIDACIÓN DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 

Artículo 97. La Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, es el área 

administrativa dependiente del Presidente, encargada del estudio, análisis y propuesta del diseño, planeación, 

ejecución y evaluación de los planes, programas y acciones necesarias para dicha consolidación; así como de 

la coordinación de las diversas áreas administrativas involucradas en estos procesos; la relación 

interinstitucional con las instancias de coordinación de los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federal, y con las 

entidades federativas. 

Artículo 98. El titular de la Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, tendrá las 

siguientes atribuciones: 

I. Brindar el apoyo y asesoría técnica que requiera el Pleno, el Presidente y los Consejeros, con motivo de 

la consolidación del nuevo sistema de justicia penal en el Poder Judicial de la Federación; 

II. Coordinar, elaborar y presentar de manera conjunta, con las áreas administrativas responsables, los 

estudios, análisis y propuestas de diseño, planeación, ejecución y evaluación de los planes, programas y 

acciones necesarias para la consolidación del nuevo sistema de justicia penal en el Poder Judicial 

de la Federación; 

III. Coadyuvar y apoyar a las áreas administrativas, para el debido cumplimiento de los planes, programas 

y acciones necesarias para consolidación del nuevo sistema de justicia penal en el Poder Judicial 

de la Federación; 

IV. Elaborar y emitir opiniones técnicas en los asuntos en materia de la consolidación del nuevo sistema 

de justicia penal en el Poder Judicial de la Federación, con el propósito de proveer a las áreas competentes 

de los elementos necesarios para la toma de decisiones; 

V. Proponer, analizar y dar seguimiento a los planes, programas y acciones necesarias para la 

consolidación del nuevo sistema de justicia penal en el Poder Judicial de la Federación; 

VI. Plantear al Instituto de la Judicatura las necesidades de capacitación para la consolidación del nuevo 

sistema de justicia penal; 

VII. Solicitar a las áreas administrativas, la información institucional que requiera con motivo de la 

consolidación del nuevo sistema de justicia penal en el Poder Judicial de la Federación; 

VIII. Coordinar acciones en materia de consolidación del nuevo sistema de justicia penal en el Poder 

Judicial de la Federación, con la Suprema Corte de Justicia de la Nación y las entidades federativas; 

IX. Fungir como enlace operativo e integrante de la instancia tripartita, a la que se refiere el Acuerdo entre 

los Tres Poderes de la Unión para la Consolidación del Sistema de Justicia Penal, así como coordinar 

acciones en materia de consolidación del nuevo sistema de justicia penal en el Poder Judicial de la 

Federación, con las diversas instancias relacionadas del Poder Ejecutivo y Poder Legislativo Federal; 

X. Definir, revisar y ser responsable de los contenidos e información, que sean de su competencia o de los 

Centros de Justicia Penal Federal, en los portales de Intranet e Internet del Consejo, y gestionar su 

publicación y actualización; 

XI. Aprobar de manera conjunta con la Secretaría Ejecutiva de Administración y la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos, los certificados de necesidad a que se refiere el artículo 296 Bis del Acuerdo General del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 

administrativa del propio Consejo, cuando se trate de procedimientos de contratación necesarios para la 

consolidación del nuevo sistema de justicia penal; y 

XII. Las demás que le confieran el Pleno y las Comisiones. 
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Artículo 160. ... 

I a IX. ... 

X. Intervenir, en representación del Consejo, sin perjuicio de las facultades y atribuciones exclusivas de 

sus integrantes, de las secretarías ejecutivas, coordinaciones, Unidad para la Consolidación del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal, y órganos auxiliares, en todas las controversias jurídicas en que sean parte y con 

todos los derechos procesales que las leyes reconocen a las personas físicas y morales, tanto para presentar 

demandas como para contestarlas y reconvenir a la contraparte, ejercitar acciones y oponer excepciones, 

formular denuncias y querellas, coadyuvar con el Ministerio Público de la Federación cuando así proceda, 

interponer toda clase de recursos y desistirse de ellos, incluso del juicio de amparo y otorgar el perdón si 

procediere, previa autorización del Pleno, transigir, comprometer en árbitros, absolver y articular posiciones, 

recibir pagos, ofrecer y rendir toda clase de pruebas, recusar jueces inferiores y superiores, apelar, interponer 

juicio de amparo y los recursos previstos por la ley de la materia y, en general, para que promueva o realice 

todos los actos permitidos por las leyes que favorezcan y salvaguarden los derechos del Consejo. 

... 

XI a XVIII. ... 

XIX. Aprobar de manera conjunta con la Secretaría Ejecutiva de Administración y la Unidad para la 

Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, los certificados de necesidad a que se refiere el artículo 

296 Bis del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 

en materia de actividad administrativa del propio Consejo, cuando se trate de procedimientos de contratación 

necesarios para la consolidación del nuevo sistema de justicia penal. 

XX. a XXVI. ... 

Artículo 170. ... 

I. a XXII. ... 

XXIII. Elaborar las propuestas de prórrogas de nombramiento que, por tiempo determinado o indefinido, 

soliciten los titulares de las secretarías ejecutivas, coordinaciones, Unidad para la Consolidación del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal, órganos auxiliares y direcciones generales, respecto del personal a su cargo; 

XXIV. Elaborar las propuestas para el otorgamiento de base al personal de apoyo adscrito a las 

secretarías ejecutivas, coordinaciones, Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, 

órganos auxiliares y direcciones generales, a solicitud del titular de la adscripción del servidor público del que 

se trate, se tenga la plaza disponible en su plantilla autorizada, su desempeño haya resultado satisfactorio a 

juicio del propio titular, sin nota desfavorable en su expediente, y cuente con una antigüedad ininterrumpida de 

más de seis meses en el puesto; 

XXV. a XL. ... 

Artículo 189. ... 

I. a IV. ... 

V. Entregar documentación oficial en domicilios particulares y oficiales cuando así lo solicite el Pleno, las 

Comisiones, los Consejeros, las secretarías ejecutivas, la Coordinación de Seguridad del Poder Judicial de la 

Federación o la Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal. 

VI. a VIII. ... 

Artículo 231. Las licencias con o sin goce de sueldo, hasta por treinta días de los secretarios ejecutivos, 

titulares de órganos auxiliares, coordinadores, Titular de la Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema 

de Justicia Penal, directores generales y personal subalterno del Pleno serán resueltas por el Presidente; las 

que excedan de este término será el Pleno quien resuelva.” 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 1, primer párrafo; 2, primer párrafo; 3, fracciones II, VI, 

y XIII; y 7, segundo párrafo, del Acuerdo General 48/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

constituye el fideicomiso para el desarrollo de infraestructura que implementa la reforma constitucional en 

Materia Penal, para quedar como sigue: 

“Artículo 1. El fideicomiso público de administración y pago se denomina Fideicomiso para el desarrollo 

de infraestructura del nuevo sistema de justicia penal, y se regirá de conformidad con el Acuerdo General del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 

administrativa del propio Consejo, el contrato respectivo, sus reglas de operación y demás disposiciones 
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aplicables. La vigencia del fideicomiso será hasta que se instalen los Centros de Justicia Penal Federal en 

cada una de las entidades federativas, considerando los periodos de pago y finiquito de los contratos. Cuando 

esto ocurra, el Comité acordará lo correspondiente para su liquidación. 

... 

Artículo 2. A efecto de contar con Centros de Justicia Penal Federal en los que se concentren todos los 

órganos jurisdiccionales que involucra el nuevo sistema de justicia penal, en específico jueces de Control, de 

Ejecución de Sanciones Penales, y tribunales de Enjuiciamiento y de Alzada, e incluso, jueces competentes 

para conocer del sistema de justicia penal para adolescentes, con una estructura funcional y apropiada, que 

brinde seguridad, dignidad, y sobre todo, eficiencia y funcionalidad, a la impartición de justicia penal federal a 

efecto de contribuir con la consolidación de dicho sistema, mediante las acciones para su implementación, 

serán fines del Fideicomiso que con los recursos que integran su patrimonio, el Fiduciario realice los pagos de 

las contrataciones que haga el Consejo para: 

I. a IV. ... 

... 

Artículo 3. ... 

I. ... 

II. Comité Técnico: Comité Técnico del Fideicomiso para el Desarrollo de Infraestructura del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal; 

III. a V. ... 

VI. Fideicomiso: El Fideicomiso para el Desarrollo de Infraestructura del Nuevo Sistema de Justicia Penal; 

VII. a XII. ... 

XIII. Unidad: Unidad de Evaluación de Proyectos, integrada por el Consejero de la Judicatura que designe 

el Pleno; el Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos; y el Titular de la Unidad 

para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal. 

Artículo 7. ... 

Asistirán como invitados permanentes con voz pero sin voto los titulares de la Contraloría del Poder 

Judicial de la Federación; de la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos; de la 

Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, y de la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos a efecto de brindar asesoría al Comité Técnico en el ámbito de sus respectivas competencias. 

... 

... 

...” 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforma el artículo 2, fracción XXXII del Acuerdo General del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de responsabilidades 

administrativas, situación patrimonial, control y rendición de cuentas, para quedar como sigue: 

“Artículo 2. ... 

I. a XXXI. ... 

XXXII. Unidades administrativas: Las ponencias de los Consejeros, secretarías ejecutivas, 

Coordinaciones, Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, secretarías técnicas de 

Comisiones o de Comités, direcciones generales, las Administraciones de los Centros de Justicia Penal, así 

como la Unidad de Enlace del Consejo y el Archivo General del Consejo, y cualquier otro órgano 

administrativo creado por ley o acuerdo general del Pleno.” 

ARTÍCULO CUARTO. Se reforma el artículo 296 Bis, párrafos primero, segundo, cuarto y sexto, del 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 

de actividad administrativa del propio Consejo, para quedar como sigue: 

“Artículo 296 Bis. La aprobación de los certificados de necesidad corresponde, de forma conjunta, a la 

Secretaría Ejecutiva de Administración, a la Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia 

Penal y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos cuando se trate de procedimientos de contratación 

necesarios para la consolidación del nuevo sistema de justicia penal; y solo a la Secretaría Ejecutiva de 

Administración en los demás casos. 
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Para efectos del supuesto de la consolidación del nuevo sistema de justicia penal, el área operativa que 

corresponda presentará, por escrito, a la Secretaría Ejecutiva de Administración, a la Unidad para la 

Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 

la propuesta debidamente justificada de certificado de necesidad a su consideración y, en su caso, 

aprobación. 

... 

La Secretaría Ejecutiva de Administración convocará a la Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema 

de Justicia Penal y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos a sesión, cada vez que reciba una propuesta 

de certificado de necesidad para su análisis y, en su caso, aprobación. 

... 

Tratándose de los casos diversos a la consolidación del nuevo sistema de justicia penal, el área operativa 

presentará, por escrito, a la Secretaría Ejecutiva de Administración, la propuesta de certificado de necesidad a 

su consideración y, en su caso, aprobación. 

... 

I. a VIII. ... 

...” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

TERCERO. El Secretario del Comité Técnico del Fideicomiso para el desarrollo de infraestructura del 

nuevo sistema de justicia penal realizará las acciones necesarias para que se lleven a cabo las adecuaciones 

respectivas a las Reglas de Operación del Fideicomiso y al contrato correspondiente, sin que ello implique la 

modificación de su objeto. 

CUARTO. Las referencias que se hagan a la Unidad para la Implementación de la Reforma Penal, se 

entenderán hechas a la Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal. 

Asimismo, las referencias que se hagan al Fideicomiso para el desarrollo de infraestructura que 

implementa la Reforma Constitucional en Materia Penal, se entenderán hechas al Fideicomiso para el 

Desarrollo de Infraestructura del Nuevo Sistema de Justicia Penal. 

QUINTO. La Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal mantendrá los recursos 

humanos, materiales y financieros asignados a la Unidad para la Implementación de la Reforma Penal. 

SEXTO. Los asuntos que a la entrada en vigor del presente Acuerdo estén en trámite, incluyendo su 

ejecución, serán atendidos hasta su conclusión de conformidad con las disposiciones con las que fueron 

iniciados. 

Aquellos que estén a cargo de la Unidad para la Implementación de la Reforma Penal, serán atendidos 

con su nueva denominación, es decir Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal. 

SÉPTIMO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto de las áreas administrativas 

competentes que le están adscritas, llevará a cabo las acciones necesarias para la implementación del 

presente Acuerdo. 

OCTAVO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA:  Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, por el que se reforman disposiciones de diversos acuerdos generales, relativo a la denominación de 

la Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal y su competencia, fue aprobado por el 

Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de diez de agosto de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos 

de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, 

Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Manuel Ernesto Saloma Vera 

y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a diecisiete de agosto de dos mil dieciséis.- Conste.- 

Rúbrica. 
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LISTA de los aspirantes aceptados al concurso de oposición para la designación de Visitadores Judiciales "B". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE LOS ASPIRANTES ACEPTADOS AL CONCURSO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE 

VISITADORES JUDICIALES "B". 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En sesión de veintidós de junio del dos mil dieciséis, el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal aprobó la CONVOCATORIA al concurso de oposición para la designación de Visitadores 

Judiciales "B", publicada en el Diario Oficial de la Federación el siete de julio de dos mil dieciséis; 

SEGUNDO.- En acatamiento a lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo y 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, en los Acuerdos Generales 79/2008, y por el que se expide el similar que reglamenta la 

organización y funcionamiento del Consejo, se ordenó emitir la convocatoria correspondiente dirigida a los 

funcionarios del Poder Judicial de la Federación cuyos cargos se encuentren comprendidos en las fracciones 

III a IX del artículo 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación (Secretario General de 

Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia o de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación; Subsecretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; Secretario de Estudio y Cuenta de Ministro 

o Secretarios de Estudio y Cuenta e Instructores de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación; Secretario de Acuerdos de Sala; Subsecretario de Acuerdos de Sala; Secretario de Tribunal 

de Circuito o Secretario de Estudio y Cuenta de las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación; Secretario de Juzgado de Distrito), así como los Secretarios Técnicos "A" y "AA" del 

Consejo de la Judicatura Federal, que al último día del periodo de inscripción y mientras se desarrolla el 

concurso, reúnan el perfil y los requisitos que establece el artículo 99 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, y los numerales 2 y 3 del Acuerdo General 79/2008, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que fija las bases para los concursos de oposición para la designación de Visitadores Judiciales "B"; 

TERCERO.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 114, fracción I, de la ley orgánica invocada, la 

convocatoria se publicó una vez en el Diario Oficial de la Federación y por dos veces en uno de los diarios de 

mayor circulación nacional, con un intervalo de cinco días hábiles entre cada una de estas últimas 

publicaciones, y para mayor difusión en la página web del Instituto de la Judicatura Federal; por lo que una 

vez recibidas las solicitudes de los aspirantes con la documentación respectiva, el Instituto de la Judicatura 

Federal llevó a cabo el análisis correspondiente, elaboró la lista de los aspirantes que consideró reunían los 

requisitos para participar en la primera etapa del concurso, la que envió a la Comisión de Disciplina para su 

conocimiento y análisis; 

CUARTO.- En sesión del dieciséis de agosto del año en curso, con apoyo en el artículo 11 del Acuerdo 

General 79/2008 invocado, dicha comisión dispuso someter a la consideración del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal tal lista; 

QUINTO.- En sesión del diecisiete de agosto del presente año, el propio Pleno del Consejo recibió la lista 

de referencia y admitió a los aspirantes que participarán en la primera etapa del concurso de oposición de que 

se trata; 

SEXTO.- De conformidad con lo que se establece en la fracción VII del artículo 10 del Acuerdo General 

79/2008, la lista de las personas aceptadas al concurso de oposición para la designación de Visitadores 

Judiciales "B", será publicada, una sola vez para efectos de notificación, en el Diario Oficial de la Federación 

y, para mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el diario de circulación 

nacional que sirvió de medio de publicación de la convocatoria al concurso, así como en la página web del 

Instituto de la Judicatura Federal. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal ordena publicar la 
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LISTA DE LOS ASPIRANTES ACEPTADOS AL CONCURSO DE OPOSICIÓN 

PARA LA DESIGNACIÓN DE VISITADORES JUDICIALES "B" 

PRIMERO.- Los aspirantes aceptados al concurso de oposición para la designación de Visitadores 
Judiciales "B", son: 

1.  ABRAHAM ISAAC SUDIAS CASTELLANOS 

2.  CLAUDIA KARINA PIZARRO QUEVEDO 

3.  JORGE ALBERTO RAMÍREZ HERNÁNDEZ 

4.  JOSÉ ANTONIO ROBLES ESQUIVEL 

5.  JOSÉ LUIS REYES TORRES 

6.  LOYDA MEZA CORDOVA 

7.  ÁNGEL DANIEL ÁVILA SALDAÑA 

8.  MACARIO JOSÉ REYES FLORENCIO 

9.  GERARDO JUSTINO RAMÍREZ GARCÍA 

10. SONIA LÓPEZ MÁRQUEZ 

11. JUAN FRANCISCO GÓMEZ SAUCEDO 

12. MAURICIO DE LIRA ÁLVAREZ 

13. ERNESTO MEDINA GALLARDO 

14. SUSANA NIDIA GUILLÉN CHÁVEZ 

15. FRANCISCO BALLESTEROS GONZÁLEZ 

16. LUIS ENRIQUE VELASCO CONTRERAS 

17. ALEJANDRA MÓNICA GÓMEZ MAZA 

18. FERNANDO ARAGÓN GONZÁLEZ 

19. DARÍO BENJAMÍN LIRA FREDA 

20. MARISOL SOTO PÉREZ 

21. MARCO ANTONIO VIGNOLA CONDE 

22. DAVID DEL TORO ARREOLA 

23. GUSTAVO ISAAC CARCAÑO DOMÍNGUEZ 

24. JUAN RODOLFO HERNÁNDEZ REYNOSO 

25. JUAN GERARDO MARTÍNEZ COVARRUBIAS 

26. JUANA PATRICIA CADENA PALACIOS 

27. ARTURO ARELLANO LASTRA 

28. RICARDO COUTIÑO GORDILLO 

29. CARLOS ARMANDO MORENO PÉREZ 

30. HERMINIA DE LOS ÁNGELES BOBADILLA 

BOLÍVAR 

31. GERARDO MANUEL PALOMARES MARTÍNEZ 

32. ROSA DE GUADALUPE CHILCHOA VÁZQUEZ 

33. JOSUÉ YOHANO MONDRAGÓN HERNÁNDEZ 

34. FELIPE DE JESÚS MARTÍNEZ ALVARADO 

35. SILVIA PEDROZA RODRÍGUEZ 

36. RAÚL SALVADOR TORRES BORJA 

37. SAÚL ARMANDO PATIÑO LARA 

38. MARÍA ALEJANDRA POPOCA PÉREZ 

39. PEDRO JARAMILLO TALAVERA 

40. MARÍA ISABEL HARUNO TAKATA GUITIÉRREZ 

41. MIGUEL ÁNGEL OJEDA SOSA 

42. ARMANDO ROCHA JIMÉNEZ 

43. CHRISTI JANET ARELLANOS ALONSO 

44. ANA ELIA ORTEGA VARGAS 

45. JORGE LUNA OLMEDO 

46. HUMBERTO OROZCO CALDERÓN 

47. DAVID LEÓN MATÍAS 

48. BENJAMÍN DE LOZA CRUZ 

49. JUAN FRANCISCO CABRERA GARNICA 

50. EMILIO MARTÍNEZ CAMARILLO 

51. GUILLERMINA LETICIA VALENCIA GARCÍA 

52. MARTÍN ÁBALOS LEOS 

53. MARTHA ALICIA BRACAMONTES RODRÍGUEZ 

54. GERSON MARTÍNEZ VELÁZQUEZ 

55. ADRIANA ARREGUÍN HERNÁNDEZ 

56. JUAN MANUEL LADRÓN DE GUEVARA DE LA 

TEJERA 

57. FRANCISCO ALEJANDRO CEDILLO CORONA 

58. XÓCHITL ALICIA ROSALES PERAZA 

59. RAÚL GARCÍA RAMOS 

60. GEORGINA GUADALUPE SÁNCHEZ 

RODRÍGUEZ 

61. JESÚS JULIO HINOJOSA CERÓN 

62. JUAN AGUILAR RODRÍGUEZ 

63. NANCY DOLORES GONZÁLEZ RAMOS 

 

SEGUNDO.- Los aspirantes enlistados deberán presentarse el cinco de septiembre del año que 

transcurre, a las ocho horas con treinta minutos (el sistema de registro de asistencia se cerrará ese día, a 

las nueve horas), en la sede central del Instituto de la Judicatura Federal, ubicada en calle Sidar y Rovirosa 

número 236, colonia Del Parque, Delegación Venustiano Carranza, código postal 15960, Ciudad de México, 

para resolver el cuestionario correspondiente a la primera etapa del concurso; para identificarse, deberán 

presentar inexcusablemente cualquiera de los documentos a que se refiere el punto SEXTO de la 

convocatoria al concurso. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese la presente lista una sola vez para efectos de notificación, en el Diario Oficial de la 

Federación y, para mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el diario de 

circulación nacional que sirvió de medio de publicación de la convocatoria al concurso, así como en la página 

web del Instituto de la Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de los aspirantes aceptados al concurso de oposición 

para la designación de visitadores judiciales "B", fue aprobada por el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, en sesión ordinaria de diecisiete de agosto de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los 

señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena 

González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma 

Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a diecisiete de agosto de dos mil dieciséis.- 

Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.4971 M.N. (dieciocho pesos con cuatro mil novecientos 

setenta y un diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.5925, 4.6925 y 4.8240 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex 

S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 

múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE LOS PASIVOS EN MONEDA NACIONAL  

A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CPP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 

de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 

el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones 

de banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 2.75 (dos puntos y 

setenta y cinco centésimas) para el mes de agosto de 2016. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 

Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario 

Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 

banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSIÓN A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-UDIS) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, para efectos de lo previsto en los artículos 135 Bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros y 95 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y según lo dispuesto en sus 

resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de noviembre de 1995, 13 de febrero 

de 1996 y 13 de mayo de 2002, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en 

unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado en por 

ciento anual, ha sido estimado en 4.36 (cuatro puntos y treinta y seis centésimas) para el mes de agosto 

de 2016. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 

Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario 

Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 

múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 

de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 

las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado 

en 3.88 (tres puntos y ochenta y ocho centésimas) para el mes de agosto de 2016. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 

Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario 

Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

(R.- 436570) 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 

obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 

del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 8o. 

y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido Código, 

da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de agosto a 10 de septiembre 

de 2016. 

FECHA Valor 

(Pesos) 

26-agosto-2016 5.430346 

27-agosto-2016 5.431409 

28-agosto-2016 5.432473 

29-agosto-2016 5.433537 

30-agosto-2016 5.434601 

31-agosto-2016 5.435665 

1-septiembre-2016 5.436730 

2-septiembre-2016 5.437794 

3-septiembre-2016 5.438859 

4-septiembre-2016 5.439924 

5-septiembre-2016 5.440990 

6-septiembre-2016 5.442055 

7-septiembre-2016 5.443121 

8-septiembre-2016 5.444187 

9-septiembre-2016 5.445253 

10-septiembre-2016 5.446319 

 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Análisis sobre Precios, 

Economía Regional e Información, Daniel Sámano Peñaloza.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 

Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 

Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 

lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de diciembre de 

2010 = 100, correspondiente a la primera quincena de agosto de 2016, es de 119.561 puntos. Esta cifra 

representa una variación de 0.31 por ciento respecto del Índice Quincenal de la segunda quincena de julio 

2016, que fue de 119.187 puntos. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2016.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director 

General Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la designación del 

Consejero Presidente y las consejeras y consejeros electorales del Órgano Superior de Dirección del Organismo 

Público Local del Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG808/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 

DESIGNACIÓN DEL CONSEJERO PRESIDENTE Y LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES DEL 

ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 

II. El 23 de mayo de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General), 

iniciando su vigencia el día 24 de mayo de 2014. 

III. El 20 de febrero de 2015 la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales aprobó 

elevar a la consideración del Consejo General el Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba el 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros 

Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

IV. El 11 de marzo de 2015 el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG99/2015 por el que se aprueba 

el Reglamento para la designación y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los 

Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales (en adelante el Reglamento 

para la designación). 

V. El 25 de marzo de 2015 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 

INE/CG86/2015 por el que se emitió, entre otras, la Convocatoria para la designación de la o el 

Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales del Organismo Público Local Electoral en  

el estado de Baja California. 

VI. El 5 de junio de 2015, la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 

Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CVOPL/003/2015, por el que se propuso al Consejo 

General la designación del Consejero Electoral que asumiría las funciones de Presidente, quedando 

la integración de la siguiente forma: 

Nombre Cargo 

Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez  Presidente 

Mtra. Adriana Margarita Favela Herrera Integrante 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez Integrante 

Dr. Ciro Murayama Rendón Integrante 

 

VII. El 17 de junio de 2015 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó en sesión 

extraordinaria el Acuerdo INE/CG392/2015 por el que se ratificó la rotación de las Presidencias de 

las Comisiones Permanentes del Consejo General del Instituto, se modificó la integración de la 

Comisión Temporal de Reglamentos y se creó la Comisión Temporal de Presupuesto. En 

consecuencia, la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales quedó integrada en 

los términos propuestos por la misma aprobada mediante Acuerdo INE/CVOPL/003/2015. 

VIII. El 13 de julio de 2015 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 

INE/CG409/2015 por el que se aprobaron los Lineamientos para la aplicación y evaluación del 

ensayo presencial que presentaron las 25 aspirantes mujeres y los 25 aspirantes hombres de cada 

entidad federativa que obtuvieron la mejor puntuación en el examen de conocimientos en el proceso 

de selección y designación a los cargos de Consejera o Consejero Presidente y Consejeras y 

Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales en Aguascalientes, Baja California, 

Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, 

Tlaxcala y Veracruz. En dichos Lineamientos, concretamente en el Punto Primero, se estableció que 

la institución de educación superior responsable de la aplicación y calificación de los ensayos sería el 

Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. (CIDE). 
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IX. El 29 de julio de 2015 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 

INE/CG511/2015 por el que se aprobaron los Criterios para realizar la valoración curricular y 

entrevista de las y los aspirantes que accedieron a dicha etapa, en el multicitado proceso de 

selección y designación (en adelante los Criterios). 

X. El 10 de agosto de 2015, la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales emitió el 

Acuerdo INE/CVOPL/004 /2015 por el que se aprobó el Calendario de entrevistas de las y los 

aspirantes que accedieron a la etapa de valoración curricular y entrevista en el marco del proceso de 

selección y designación de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales Electorales en los estados de Aguascalientes, Baja California, 

Durango, Hidalgo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 

XI. El 26 de agosto de 2015 la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, aprobó el 

Proyecto de Acuerdo por el que se propone al Consejo General la designación del Consejero 

Presidente y las Consejeras y los Consejeros Electorales del órgano superior de dirección del 

Organismo Público Local del estado de Baja California. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, 

párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 31, 

párrafo 1, de la Ley General, el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de 

la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el 

ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad serán principios rectores, así como que es autoridad en materia electoral, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño. 

2. Que el Transitorio Noveno del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-

electoral, en correlación con el artículo 44, párrafo 1, incisos g) y jj), de la Ley General, señalan que 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral designaría a los nuevos consejeros de los 

organismos locales, en términos de lo dispuesto por el inciso c) de la fracción IV del artículo 116 de la 

Constitución; que los actuales consejeros continuarían en su encargo hasta en tanto se realicen las 

nuevas designaciones y que el Consejo General llevaría a cabo los procedimientos para que el 

nombramiento de los Consejeros Electorales se verifique con antelación al siguiente Proceso 

Electoral, posterior a la entrada en vigor del mencionado Decreto; que la designación sería conforme 

a los procedimientos establecidos en la propia Ley, y que dictaría los Acuerdos necesarios para 

hacer efectivas sus atribuciones. 

3. Que de conformidad con el artículo 2, párrafo 1, inciso d) de la Ley General dicho ordenamiento 

reglamenta, entre otras, las normas constitucionales relativas a la integración de los Organismos 

Electorales. 

4. Que el artículo 6, párrafo 2, de la Ley General, establece que el Instituto dispondrá lo necesario para 

asegurar el cumplimiento de las normas antes establecidas y de las demás dispuestas en esta ley. 

5. Que el artículo 42, párrafo 5, de la Ley General, dispone que el Consejo General integrará la 

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, que funcionará permanentemente y 

se conforma por cuatro Consejeros Electorales. 

6. Que el artículo 100, párrafo 2, de la Ley General, establece los requisitos para ser Consejero 

Electoral de un Organismo Público Local Electoral, a saber: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, además de estar en 

pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 

c) Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 

d) Poseer al día de la designación, con una antigüedad mínima de cinco años, título profesional de 

nivel licenciatura; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido 

de carácter no intencional o imprudencial; 

f) Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva de 

por lo menos cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por servicio 

público, educativo o de investigación por un tiempo menor de seis meses; 
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g) No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno de elección 

popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún 

partido político en los cuatro años anteriores a la designación; 

i) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local; 

j) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular de 

secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la federación  

o de las entidades federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la administración pública de 

cualquier nivel de gobierno. No ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, ni 

Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser Presidente Municipal, Síndico  

o Regidor o titular de dependencia de los Ayuntamientos, y 

k) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional durante el último 

Proceso Electoral en la entidad. 

7. Que los artículos 101, párrafo 1, inciso b) de la Ley General, y 6, párrafo 2, incisos a), b), c), e), j), k), 

l) y n) del Reglamento para la designación, señala que para la elección de Consejera o Consejero 

Presidente y de las Consejeras y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales, la 

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales tendrá a su cargo el desarrollo, 

vigilancia y la conducción del proceso de designación; instrumentará, conforme a la Constitución, Ley 

General y el Reglamento para la designación; recibirá de la Secretaría Técnica las listas de los 

expedientes de las y los aspirantes y verificará el cumplimiento de los requisitos legales; establecerá 

los mecanismos a partir de los cuales se harán públicas las distintas etapas del proceso de selección 

y designación; aplicará y vigilará el cumplimiento de los mecanismos de selección establecidos en la 

Convocatoria; realizará entrevistas y convocará al Consejero Presidente y a las Consejeras y los 

Consejeros Electorales para participar en las mismas y presentará al Consejo General las listas con 

los nombres de las y los aspirantes a ocupar los cargos de Consejera o Consejero Presidente y de 

Consejeras y Consejeros Electorales. 

8. Que el artículo Transitorio Décimo de la Ley General, establece que el Consejo General deberá 

realizar el proceso de designación de los integrantes de los Consejos Generales de los órganos 

locales con antelación al inicio de su siguiente Proceso Electoral. El Consejo General del Instituto 

deberá realizar los nombramientos de forma escalonada, en los siguientes términos: 

a) Tres consejeros que durarán en su encargo tres años; 

b) Tres consejeros que durarán en su encargo seis años, y 

c) Un consejero que durará en su encargo siete años. 

9. Que el Reglamento para la designación en su artículo 6 punto 1, fracción I, incisos a), b) y c), 

establece que serán atribuciones del Consejo General dentro del procedimiento de selección y 

designación de las y los Consejeros Presidentes y Consejeras o Consejeros Electorales, designar al 

órgano superior de dirección de los organismos públicos, así como aprobar la Convocatoria para 

participar en los procedimientos de selección y designación y, votar las propuestas que presente la 

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

10. Que el 25 de marzo de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 

INE/CG99/2015 por el que se aprobaron las Convocatorias para la designación de las y los 

Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales de 

los estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, 

Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 

11. Que el 31 de marzo de 2015 el Partido Político Nacional MORENA interpuso ante la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación un recurso de apelación en contra del 

Acuerdo INE/CG99/2015 por el que se aprobaron las Convocatorias para la designación de las y los 

Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales de 

los estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, 

Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz, mismo que fue radicado con el 

expediente número SUP-RAP-112/2015. El 15 de abril de 2015 la Sala Superior resolvió dicho 

expediente confirmando el Acuerdo del Consejo General y desestimando la pretensión del actor 

respecto a la inclusión de un método de insaculación en caso de que no se alcanzara la mayoría 

requerida en el Consejo General para la designación de Consejeros Electorales de los Organismos 

Públicos Locales Electorales. 
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12. Que en las citadas Convocatorias se estableció el procedimiento de selección y designación de los 

órganos superiores de dirección de los Organismos Públicos Locales Electorales, las cuales 

establecen las siguientes etapas: 

A. Registro de aspirantes. 

B. Verificación de los requisitos legales. 

C. Examen de conocimientos. 

D. Ensayo presencial 

E. Valoración curricular y entrevista 

A. REGISTRO DE ASPIRANTES 

13. Que conforme al artículo 11 y 12 del Reglamento para la designación, así como las Bases Primera y 

Quinta de la Convocatoria para el estado de Baja California, el registro de las y los aspirantes se 

llevó a cabo del 11 al 15 y del 18 al 19 de mayo de 2015, y la recepción de las solicitudes se efectuó 

en las Juntas Local y Distritales Ejecutivas así como en la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral. 

14. Que en el estado de Baja California se registraron 117 aspirantes: 37 mujeres y 80 hombres, 

conforme se muestra en la siguiente tabla: 

ASPIRANTES MUJERES REGISTRADAS EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

NORZA PATRICIA PRADO ACUÑA 

KARLA LUCIA GUTIERREZ CARMONA 

BERTHA LETICIA JIMENEZ MUÑOZ 

GLADYSEL RAMIREZ VILLAVICENCIO 

LAURA MARCELINA LOPEZ MURILLO 

CAROLA ANDRADE RAMOS 

GRACIELA AMEZOLA CANSECO 

MARINA CEJA DIAZ 

CLAUDIA ELENA ESCOBEDO 

LARROQUE 

OLGA VIRIDIANA MACIEL SANCHEZ 

DIANA FLORES ROCHA 

BEATRIZ MARTHA GARCIA VALDEZ 

HELGA ILIANA CASANOVA LOPEZ 

VERONICA LOMELI GUILLEN 

YOBAHANNA ANDREA MORENO GIL 

LORENZA GABRIELA SOBERANES 

EGUIA 

CECILIA MACIEL LOPEZ 

ANA CLAUDIA COUTIGNO RAMIREZ 

PRISCILLA CLAUDIA IÑIGUEZ 

ESCAMILLA 

REBECA MALTOS GARZA 

ELOISA RODRIGUEZ MIRANDA 

FLOR DE MARIA IVONNE PAVIA LOPEZ 

VERENIZ VIDALES TORRES 

PRISCILLA DE LOS ANGELES FLORES 

GRAJALES 

GUADALUPE FLORES MEZA 

MARIA LOURDES LOPEZ GONZALEZ 

MANUELA CANO RIVERA 

ERENDIRA BIBIANA MACIEL LOPEZ 

ALMA ALEJANDRINA RAZO SANTOYO 

JESSICA FAVIOLA MEDINA ARELLANO 

MARIA OBDULIA MACIAS MIRANDA 

MARIA GALAVIZ BERNAL 

ROSARIO RODRIGUEZ BRAVO 

ADRIANA GUADALUPE VILLEGAS 

MUÑOZ 

MARIA ADOLFINA ESCOBAR LOPEZ 

REINA SONIA RUBIO RONDERO 

VERONICA ISLAS HERRERA 

 

ASPIRANTES HOMBRES REGISTRADOS EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

MARIO ALEJANDRO HEREDIA FLORES 

GUSTAVO CASANOVA CARDENAS 

JOAQUIN DIAZ MARTINEZ 

MIGUEL ANGEL GARCIA ROMERO 

JESUS GABRIEL MALDONADO VERDIN 

IGNACIO CALDERON TENA 

J. GUADALUPE GONZALEZ RUBIO 

FRANCISCO CASTRO TRENTI 

JAIME VARGAS FLORES 

GERARDO JOSE LUIS FERNANDO 

RODRIGUEZ MORALES 

DANIEL GARCIA GARCIA 

PAUL FRANCISCO BURRUEL CAMPOS 

MARCO ANTONIO BURCIAGA ROMERO 

ROBERTO COVARRUBIAS BUSTAMANTE 

HUGO GUTIERREZ AHUMADA 

JUAN JOSE CORTES ZILLI 

JOSE LUIS HERRERA DIAZ 

JAVIER LAZARO SOLIS BENAVIDES 

RAUL GUZMAN CHAIDEZ 

JOSE GONZALO MANRIQUE AVALOS 

ERNESTO VALENZUELA MARTINEZ 

FABIAN VLADIMIR MENDOZA PEREZ 

CARLOS ARMANDO DUARTE MEZA 

ROGELIO ALEJANDRO GUZMAN 

SANCHEZ 

JOSE MIGUEL SALCIDO MURILLO 

JOSE CARLOS VIZCARRA LOMELI 

MARCO ANTONIO FLORES ORTIZ 

DAVID ROCHA ROMERO 

JAIME RUEDA MARTINEZ 

AGUSTIN MANUEL VELAZQUEZ 

BUSTAMANTE 
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GERARDO ARTURO GALVAN RUBIO 

JOSE PABLO ANGULO CUADRAS 

RODOLFO SANCHEZ COLIN 

JOSE ALFONSO GALINDO SANTOS 

LIZANDRO LECHUGA CEBREROS 

ALEJANDRO ALVAREZ CARDENAS 

MIGUEL ANGEL SALAS MARRON 

ADRIAN ALBERTO NUÑEZ MEDINA 

CUAHUTEMOC LOPEZ GUZMAN 

JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA 

TOMAS MARIANO GARCIA ANAYA 

ANDRES GILBERTO XX BURGUEÑO 

RAUL GUZMAN GOMEZ 

JOSE ISRAEL ACEVEDO DE ANDA 

JOSE MIGUEL RAMIREZ BILBAO 

LUIS ENRIQUE HIGUERA AGUILAR 

ALFREDO NUZA MEZA 

JAVIER ARTURO ROMERO ARIZPE 

FRANCISCO JAVIER TENORIO ANDUJAR 

JORGE ANTONIO MONREAL MEZA 

JESUS DANIEL MEZA ARRAYALES 

JORGE ARMANDO SOTO RINCON 

ALVARO RABAGO TANORI 

DOMINGO RAMOS MEDINA 

JESUS LUGO GONZALEZ 

ALEJANDRO FONSECA RODRIGUEZ 

LUIS ALBERTO HERNANDEZ MORALES 

LUIS ENRIQUE CONCEPCION MONTIEL 

ALBERTO LUCAS DIAZ BELTRAN 

EZEQUIEL OROZCO CARRILLO 

LUIS RAUL ESCALANTE AGUILAR 

GUILLERMO GUADALUPE MARTINEZ 

VALDEZ 

JAVIER GARAY SANCHEZ 

ENRIQUE ALBERTO GOMEZ LLANOS 

LEON 

FAUSTO JOSE ANTONIO QUINTANA 

GONZALEZ 

JOSE RODOLFO GALVAN GONZALEZ 

ALEJANDRO SANCHEZ SANCHEZ 

MAURICIO FERNANDEZ LUNA 

RUBEN ESTEBAN ROA DUEÑAS 

CARLOS ELIO AVENDAÑO MARTINEZ 

LUIS ALONSO MORLET CORRALES 

LUIS PONCIANO VAZQUEZ RIOS 

ROBERTO SOTO GARCIA 

HIRAN BELTRAN GALVAN 

MARIO ORTIZ VILLACORTA LACAVE 

RUBEN AMAYA CORONADO 

EDUARDO EVARISTO RODRIGUEZ 

PEREZ 

RICARDO LANDA VERA 

JOSE ALBERTO FERNANDEZ TORRES 

RODRIGO MARTINEZ SANDOVAL 

 

15. Que el 22 de mayo de 2015, mediante oficios INE/CVOPL/0495/2015 al INE/CVOPL/0505/2015 el 

Presidente de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, entregó los 

expedientes digitales de las y los aspirantes que se registraron a los Consejeros Electorales del 

Instituto, en cumplimiento del numeral 1 de la Base Séptima de las Convocatorias. 

16. Que el 25 de mayo de 2015, mediante oficios INE/UTVOPL/02525/2015 al INE/UTVOPL/02565/2015, 

fueron puestos a disposición de los Consejeros del Poder Legislativo y de las representaciones de 

los partidos políticos, los expedientes digitales de las y los aspirantes que se registraron en el 

proceso de selección y designación, en cumplimiento del numeral 1 de la Base Séptima de las 

Convocatorias. 

17. Que el 27 de mayo de 2015, mediante oficios INE/UTVOPL/02624/2015 al INE/UTVOPL/02651/2015, 

fue entregado el listado nominativo de las y los aspirantes que se registraron, a los Consejeros del 

Poder Legislativo y de las representaciones de los partidos políticos, en cumplimiento del numeral 1 

de la Base Séptima de las Convocatorias. 

18. Que con las entregas referidas en los considerandos anteriores, fue concluida la etapa de registro de 

aspirantes, por lo que se procedió a la etapa de verificación de los requisitos legales, en 

cumplimiento de la Base Séptima de las Convocatorias. 

B. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES 

19. Que conforme al artículo 100 de la Ley General, el artículo 8 del Reglamento para la designación y 

Bases Cuarta y Séptima numeral 2, de las Convocatorias respectivas, la Comisión de Vinculación 

realizó la verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos a las y los aspirantes, entre el 23 de 

mayo y el 4 de junio de 2015. 

20. Que conforme a la Base Cuarta de las Convocatorias, se solicitó a las y los aspirantes presentar la 

siguiente documentación para acreditar los requisitos mencionados en el considerando anterior: 

a) Copia certificada del Acta de nacimiento; 

b) En su caso, Constancia de residencia; 

c) Copia cotejada por notario público del Título o Cédula Profesional; 

d) Comprobante de domicilio; 

e) Copia certificada de la Credencial para Votar y 

f) Los formatos diseñados por el Instituto como anexos de las Convocatorias para resumir su 

currículum vitae, un resumen curricular y una declaración bajo protesta de decir verdad. 
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21. Que el 5 de junio de 2015 la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales emitió el 

Acuerdo INE/CVOPL/002/2015, por el que se aprobó el listado con los nombres de las y los 

aspirantes que cumplieron con los requisitos legales, así como las sedes para la aplicación del 

examen de conocimientos, en el marco del proceso de selección y designación de las y los 

Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales de 

los estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, 

Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 

22. Que de la revisión de las solicitudes de registro, conforme a los requisitos establecidos en el artículo 

100 de la Ley General; del Reglamento para la designación y en la Convocatoria aprobada mediante 

el Acuerdo INE/CG99/2015 para el estado de Baja California, se concluyó que se recibieron 117 

solicitudes de registro, de las cuales 114 cubrieron los requisitos, mientras que 3 no lo hicieron. Los 

datos de los aspirantes que incumplieron con los requisitos se presenta en la tabla siguiente: 

ASPIRANTES QUE NO CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS LEGALES 

NO. NOMBRE 
REQUISITO QUE INCUMPLE (ART. 100 

LEGIPE) 
OBSERVACIONES 

1 JESÚS DANIEL MEZA ARRAYALES 

c) Tener más de 30 años de edad al día de la 

designación; 

d) Poseer al día de la designación, con 

antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura 

Cumple 30 años el 9 de 

septiembre de 2015 

Presenta Título expedido el 

13 de septiembre de 2010 

2 
FAUSTO JOSÉ ANTONIO QUINTANA 

GONZÁLEZ 

d) Poseer al día de la designación, con 

antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura 

Presenta Título expedido 

en el 2014 

3 JOSÉ ISRAEL ACEVEDO DE ANDA 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo 

de dirección nacional, estatal o municipal en 

algún partido político en los cuatro años 

anteriores a la designación 

Consejero Estatal del PAN 

2007-2013 

 

23. Que el 6 de junio de 2015 se realizó la publicación en el portal de Internet del Instituto Nacional 

Electoral www.ine.mx y en los estrados de los órganos delegacionales y subdelegacionales del 

propio Instituto, las listas de los aspirantes que cumplieron con los requisitos legales y que 

accedieron a la etapa de examen de conocimientos, así como de aquellos folios de los aspirantes 

que no pasaron a la siguiente etapa. 

24. Que en sesión extraordinaria del 22 de junio del año en curso, la Comisión de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales presentó el Informe sobre las actividades relativas al proceso de 

selección y designación de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos locales en Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, 

Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 

25. Que en el informe referido en el considerando anterior, se dio cuenta de las constancias 

proporcionadas por los Organismos Públicos Locales Electorales, que identificaron a 5 aspirantes 

registrados como candidatos a un cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la fecha 

prevista para la designación. Ninguno de los casos correspondió al estado de Baja California. 

 Por lo anterior, la Comisión instruyó a la Unidad Técnica de Vinculación a publicar en el portal  

de Internet del Instituto Nacional Electoral las modificaciones a los listados de los aspirantes que 

cumplieron con los requisitos legales en las entidades correspondientes. 

C. EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

26. Que el 23 de mayo de 2015 fue publicada la guía de estudios para la aplicación del examen de 

conocimientos, en cumplimiento del numeral 2 de la Base Séptima de la Convocatoria 

correspondiente al estado de Baja California. 

27. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 18, párrafo 3 del Reglamento para la 

designación, y la Base Séptima, numeral 3, primer párrafo de la Convocatoria, la Comisión de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales solicitó al Centro Nacional para la Evaluación de la 

Educación Superior, A.C. (CENEVAL) que se hiciera cargo de la construcción, integración, aplicación 

y evaluación del examen de conocimientos. 
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28. Que el 27 de junio de 2015 el CENEVAL llevó a cabo la aplicación del examen de conocimientos a 

las y los aspirantes que participan en el proceso de designación, entre los que se encuentran los 

correspondientes al estado de Baja California. 

 Cabe señalar que la información sobre las sedes, fecha y horarios y, en su caso, los turnos de 

aplicación, se publicaron en el portal de Internet del Instituto www.ine.mx. Para el caso del estado  

de Baja California, la sede que se habilitó fue la Universidad Autónoma de Baja California, ubicada 

en el Boulevard Rio Nuevo y Eje Central S/N, Edificio “C”, Segundo Piso, Zona Rio Nuevo,  

C.P. 21330, en la ciudad de Baja California, para el día 27 de junio de 2015, con dos turnos de 

aplicación: de 9:00 a 13:30 horas y de 14:30 a 19:00 horas, tiempo del centro. 

29. Que el número de aspirantes que presentaron el examen de conocimientos en el Procedimiento de 

selección y designación de la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales en el 

estado de Baja California fue de 105 de 114 aspirantes programados, tal como se muestra en la tabla 

siguiente: 

NO. SEDE JORNADA DE APLICACIÓN 

ASPIRANTES  

PROGRAMADOS 

ASPIRANTES QUE  

ASISTIERON 

% 

1 Universidad Autónoma de Baja 

California 

“Facultad de Ciencias 

Administrativas”, 

Laboratorio de Cómputo 

114 105* 92.10 

 Un aspirante presentó el examen en Veracruz 

30. Que de conformidad con la Base Séptima, numeral 3 de las Convocatorias para la selección y 

designación de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales, el 17 de julio de 2015, en sesión privada, el CENEVAL entregó 

formalmente a la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, los resultados de 

los exámenes de conocimientos aplicados el 27 de junio, mediante el oficio número 

DPOC/CN/INE/Aplic.430303318. 

31. Que en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 del Reglamento para la 

designación, mediante oficios INE/CVOPL/0679/2015 e INE/ CVOPL/0680/2015 el Presidente de  

la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, entregó los resultados del examen 

de conocimientos antes referidos a las y los Consejeros Electorales del Consejo General, además a 

los Consejeros del Poder Legislativo y a los representantes de los partidos políticos. 

32. Que de conformidad con lo señalado en la Base Séptima, numeral 3 de la Convocatoria para la 

selección y designación de la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales del 

Organismo Público Local en el estado de Baja California, el 17 de julio se llevó a cabo la publicación 

en el portal de Internet del Instituto www.ine.mx los resultados del examen de conocimientos aplicado 

el 27 de junio de 2015. 

 Los resultados fueron publicados en el orden de mayor a menor calificación y diferenciados en dos 

listas, de la siguiente manera: 

a) Folio, nombre y calificación de las aspirantes mujeres que accedieron a la siguiente etapa; 

b) Folio, nombre y calificación de los aspirantes hombres que accedieron a la siguiente etapa; y 

c) Folio y calificación de las y los aspirantes que no accedieron a la siguiente etapa 

 Para el caso del estado de Baja California, accedieron a la siguiente etapa 25 mujeres y 26 hombres, 

cuyos nombres se precisan a continuación. 

ASPIRANTES MUJERES QUE ACREDITARON EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

REINA SONIA RUBIO RONDERO 

MARÍA ADOLFINA ESCOBAR LÓPEZ 

ADRIANA GUADALUPE VILLEGAS 

MUÑOZ 

MARÍA GALAVIZ BERNAL 

VERENIZ VIDALES TORRES 

FLOR DE MARÍA IVONNE PAVIA LÓPEZ 

ELOISA RODRÍGUEZ MIRANDA 

REBECA MALTOS GARZA 

ANA CLAUDIA COUTIGNO RAMÍREZ 

BEATRIZ MARTHA GARCÍA VALDEZ 

DIANA FLORES ROCHA 

OLGA VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ 

MARINA CEJA DÍAZ 

GRACIELA AMEZOLA CANSECO 

http://www.ine.mx/
http://www.ine.mx/


Jueves 25 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     81 

MARÍA OBDULIA MACÍAS MIRANDA 

ERÉNDIRA BIBIANA MACIEL LÓPEZ 

MARÍA LOURDES LÓPEZ GONZÁLEZ 

GUADALUPE FLORES MEZA 

PRISCILLA DE LOS ANGELES FLORES 

GRAJALES 

CECILIA MACIEL LÓPEZ 

LORENZA GABRIELA SOBERANES 

EGUIA 

HELGA ILIANA CASANOVA LÓPEZ 

CAROLA ANDRADE RAMOS 

LAURA MARCELINA LÓPEZ MURILLO 

BERTHA LETICIA JIMÉNEZ MUÑOZ 

 

ASPIRANTES HOMBRES QUE ACREDITARON EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

RODRIGO MARTÍNEZ SANDOVAL 

RICARDO LANDA VERA 

HIRAN BELTRÁN GALVÁN 

MAURICIO FERNÁNDEZ LUNA 

ALEJANDRO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

MARCO ANTONIO FLORES ORTIZ 

ROGELIO ALEJANDRO GUZMÁN 

SÁNCHEZ 

JAVIER GARAY SÁNCHEZ 

LUIS RAÚL ESCALANTE AGUILAR 

EZEQUIEL OROZCO CARRILLO 

LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES 

JORGE ANTONIO MONREAL MEZA 

FRANCISCO JAVIER TENORIO ANDUJAR 

JAVIER ARTURO ROMERO ARIZPE 

JAVIER LÁZARO SOLÍS BENAVIDES 

PAUL FRANCISCO BURRUEL CAMPOS 

DANIEL GARCÍA GARCÍA 

RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 

ANDRÉS GILBERTO XX BURGUEÑO, 

JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA, 

ALEJANDRO ÁLVAREZ CÁRDENAS, 

JOSÉ ALFONSO GALINDO SANTOS, 

RODOLFO SÁNCHEZ COLÍN, JOSÉ 

PABLO ANGULO CUADRAS, GERARDO 

JOSÉ LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ 

MORALES, JAIME VARGAS FLORES 

 

33. Que el artículo 18, párrafo 2 del Reglamento para la designación, en relación con la Base Séptima, 

numeral 3, de la Convocatoria, establece que las y los aspirantes presentarán una prueba de 

habilidades gerenciales, cuyos resultados serán tomados en consideración en la etapa de valoración 

curricular y entrevistas. 

34. Que la prueba de habilidades se aplicó el mismo día que el examen de conocimientos, es decir, el 27 

de junio. CENEVAL entregó sus resultados el 17 de julio junto a los del examen de conocimientos. 

Que los documentos en que se plasman los resultados contienen información que se considera 

dentro de la esfera de intimidad de las y los aspirantes, por lo que su divulgación vulnera la 

protección de datos personales. Que ante este escenario, mediante oficio INE/CVOPL/0685/2015, el 

Presidente de la Comisión de Vinculación planteó una consulta sobre el particular a la Unidad 

Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales del Instituto Nacional Electoral. 

Mediante oficio INE/UTyPDP/322/15 dicha Unidad Técnica informó que al tratarse de datos 

confidenciales, se sugiere a la autoridad electoral no proceder con su publicación. 

35. Que el 11 de agosto se llevó a cabo una reunión de las y los Consejeros Electorales con los 

representantes del CENEVAL con el fin de conocer su opinión respecto del informe que se genera 

como resultado de la prueba de habilidades gerenciales. En dicha reunión, CENEVAL reiteró que la 

prueba de habilidades gerenciales arroja información sobre la personalidad de los sustentantes, lo 

cual está considerado como datos personales, mismos que el propio Reglamento para la designación 

obliga a proteger. 

36. Que por lo establecido en los considerandos que preceden, los resultados de la prueba de 

habilidades gerenciales no fueron publicados junto con las calificaciones del examen  

de conocimientos; sin embargo sirvió como insumo para llevar a cabo la última etapa del 

procedimiento de selección y designación (valoración curricular y entrevista). 

37. Que de acuerdo con lo previsto por el artículo 18, párrafo 7 del Reglamento para la designación, en 

relación con la Base Séptima, numeral 3 de la Convocatoria, las y los aspirantes que no acreditaron 

el examen de conocimientos, pudieron solicitar por escrito ante la Junta Local Ejecutiva del Instituto  

o ante la Unidad de Vinculación, la revisión del examen. La revisión tendría verificativo dentro de los 

tres días naturales posteriores a la recepción de la solicitud. 

38. Que en ejercicio del derecho referido en el considerando anterior, durante los días 18 y 19 de julio del 

presente año 18 aspirantes solicitaron la revisión de su examen. Para el caso de Baja California 3 

fueron atendidas mediante oficio en el que se señaló la fecha, hora y lugar en la que se realizaría la 

revisión correspondiente. 
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39. Que el 21 y 22 de julio del año en curso se desahogaron las diligencias de revisión de exámenes en 

las instalaciones de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 

Instituto Nacional Electoral, ubicadas en calle Niños Héroes número 51, colonia Tepepan, Delegación 

Xochimilco, C.P:16020, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

 En las diligencias participaron funcionarios del CENEVAL y personal comisionado por la Secretaría 

Técnica de la Comisión de Vinculación para conducir la sesión de revisión. Las diligencias se llevaron 

a cabo de la siguiente manera: el representante del CENEVAL informó al solicitante los reactivos que 

fueron contestados erróneamente, dando lectura a cada uno; después se le explicó cuál era la 

respuesta correcta con su respectiva fundamentación y motivación. Para garantizar su derecho de 

audiencia se dio el uso de la voz al aspirante después de cada pregunta. Durante la diligencia se 

elaboró un acta circunstanciada, de la que se entregó un tanto a la o el solicitante. El resultado de la 

diligencia fue el siguiente: 

FECHA HORARIO ASPIRANTE RESULTADO 

21/07/15 11:30 horas ÁLVARO RÁBAGO TANORI No se presentó a revisión y 

se confirma la calificación 

22/07/15 17: 35 horas ROBERTO COVARRUBIAS BUSTAMANTE Se confirma calificación 

22/07/15 16:38 horas ENRIQUE ALBERTO GÓMEZ LLANOS 

LEÓN 

Se confirma la calificación 

 

D. ENSAYO PRESENCIAL 

40. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento para la designación, en relación con la 

Base Séptima, numeral 4 de la Convocatoria, y los puntos primero y segundo de los Lineamientos 

para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que presentaron las 25 aspirantes mujeres y 

los 25 aspirantes hombres de cada entidad federativa que obtuvieron la mejor puntuación en el 

examen de conocimientos en el proceso de selección y designación a los cargos de Consejera  

o Consejero Presidente y Consejeras y Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales 

en Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, Puebla, 

Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz (en adelante Lineamientos), se determinó 

que las y los aspirantes de cada entidad federativa que acreditaran la etapa de examen de 

conocimientos, presentarían un ensayo de manera presencial el 25 de julio de 2015. Que en el 

Acuerdo por el cual se emitieron los Lineamientos, se determinó que la institución responsable de la 

aplicación y calificación de los ensayos fuera el Centro de Investigación y Docencia Económicas  

A.C. (CIDE). 

41. Que en el Acuerdo INE/CG409/2015, concretamente en el Punto Segundo, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral aprobó las sedes, fecha y horario para la aplicación del Ensayo 

presencial, mismos que se publicaron en el portal de Internet del Instituto Nacional Electoral 

www.ine.mx. 

 Para el caso del estado de Baja California, la sede que se habilitó fue la Universidad Autónoma de 

Baja California, ubicada en el Boulevard Rio Nuevo y Eje Central S/N, Edificio “C”, Segundo Piso, 

Zona Rio Nuevo, C.P. 21330, en la ciudad de Mexicali, para el día 25 de julio de 2015, a las 10:00 

horas, tiempo del centro del país. 

42. Que el 25 de julio de 2015, se llevó a cabo la aplicación del ensayo presencial a las y los aspirantes 

al cargo de Consejera o Consejero Presidente y Consejeras o Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales de las 13 entidades. Al efecto, en el estado de Baja California se 

presentaron las 25 mujeres y los 26 hombres que fueron convocados a esta etapa, tal como  

se muestra en la tabla siguiente: 

SEDE JORNADA DE APLICACIÓN 

ASPIRANTES 

PROGRAMADOS 

ASPIRANTES QUE 

ASISTIERON 

% 

Universidad Autónoma de Baja California  

“Facultad de Ciencias Administrativas”,  

Laboratorio de Cómputo 

51 50 98.04 
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43. Que acorde con el artículo 20, párrafo 6 del Reglamento para la designación, y los puntos Noveno y 

Décimo de los Lineamientos, durante la sesión extraordinaria de la Comisión de Vinculación con  

los Organismos Públicos Locales realizada el 6 de agosto de 2015, el CIDE hizo entrega de los 

resultados de la aplicación del ensayo. Los resultados se publicaron en el portal de Internet del 

Instituto Nacional Electoral. 

44. Que en términos de la Base Séptima, numeral 4 de las Convocatorias aprobadas y los puntos 

Décimo y Décimo Primero de los Lineamientos, los resultados del ensayo se publicaron en el portal 

de Internet del Instituto www.ine.mx el 6 de agosto del presente año en listas diferenciadas conforme 

a lo siguiente: 

a. Folio, nombre y calificación de las aspirantes mujeres con Dictamen de ensayo idóneo 

b. Folio, nombre y calificación de los aspirantes hombres con Dictamen de ensayo idóneo 

c. Folio de las y los aspirantes con Dictamen de ensayo no idóneo 

45. Que en dicho formato se integraron resultados totales de 333 aspirantes con resultado idóneo y 333 

con no idóneo de las 13 entidades federativas con proceso de designación. De éstos, para el caso 

del estado de Baja California 6 mujeres y 10 hombres obtuvieron un resultado de ensayo 

considerado como idóneo, por lo que pasaron a la siguiente etapa. Los datos se presentan en los 

cuadros siguientes: 

ASPIRANTES MUJERES CON RESULTADO IDÓNEO 

NOMBRE 
RESULTADOS 

DICTAMEN 1 DICTAMEN 2 DICTAMEN 3 

GRACIELA AMEZOLA CANSECO 72 85 72 

HELGA ILIANA CASANOVA LÓPEZ 70 89 71 

ERÉNDIRA BIBIANA MACIEL LÓPEZ 84 91 70 

OLGA VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ 74 82 70 

REBECA MALTOS GARZA 72 89 70 

LORENZA GABRIELA SOBERANES EGUIA 72 86 76 

 

ASPIRANTES HOMBRES CON RESULTADO IDÓNEO 

NOMBRE 
RESULTADOS 

DICTAMEN 1 DICTAMEN 2 DICTAMEN 3 

JOSÉ PABLO ANGULO CUADRAS 78 56 70 

PAUL FRANCISCO BURRUEL CAMPOS 83 77 71 

MAURICIO FERNÁNDEZ LUNA 59 86 70 

JOSÉ ALFONSO GALINDO SANTOS 72 40 70 

JAVIER GARAY SÁNCHEZ 70 79 70 

RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 72 82 71 

ROGELIO ALEJANDRO GUZMÁN SÁNCHEZ 56 73 74 

RODRIGO MARTÍNEZ SANDOVAL 46 80 70 

JAIME VARGAS FLORES 79 57 71 

EZEQUIEL OROZCO CARRILLO 68 91 7 

 

46. Que el 06 de agosto de 2015, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 23 párrafo 2, del 

Reglamento para la designación y a lo previsto en la Base Séptima, numeral 4 de las Convocatorias, 

el Presidente de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales remitió mediante 

oficio INE/CVOPL/691/2015 a las representaciones de los partidos políticos y Consejeros del Poder 

Legislativo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral las listas de las y los aspirantes que 

resultaron idóneos en la etapa del Ensayo presencial, con el objeto de que presentaran por escrito, 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la publicación de la lista, las observaciones y 

comentarios que estimaran convenientes debiendo acompañar, en su caso, los elementos objetivos 

que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
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47. Que conforme a lo señalado en el artículo 20, punto 5, del Reglamento para la designación, la Base 

Séptima, numeral, 4 de las Convocatorias aprobadas y los puntos Décimo y Décimo Primero de los 

Lineamientos, y a partir de la emisión de la Circular INE/SE/033/2015 del 13 de julio del año en 

curso, dirigida a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales Ejecutivas en los estados con proceso 

de selección, durante los días 8 y 9 de agosto se recibieron 101 solicitudes de revisión de ensayos. 

48. Que respecto del estado de Baja California, 15 aspirantes solicitaron revisión de ensayo, 6 mujeres y 

9 hombres, como se detalla a continuación: 

ASPIRANTES QUE PRESENTARON SOLICITUD DE REVISIÓN DE ENSAYO 

MUJERES HOMBRES 

REINA SONIA RUBIO RONDERO 

ADRIANA GUADALUPE VILLEGAS MUÑOZ 

GUADALUPE FLORES MEZA 

ANA CLAUDIA COUTIGNO RAMÍREZ 

BEATRIZ MARTHA GARCÍA VALDEZ 

LAURA MARCELINA LÓPEZ MURILLO 

HIRAN BELTRÁN GALVÁN 

MARCO ANTONIO FLORES ORTIZ 

LUIS RAÚL ESCALANTE AGUILAR 

LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES 

FRANCISCO JAVIER TENORIO ANDÚJAR 

JAVIER ARTURO ROMERO ARIZPE 

JAVIER LÁZARO SOLÍS BENAVIDES 

DANIEL GARCÍA GARCÍA 

JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA 

 

49. Que del 10 al 12 de agosto se realizaron las diligencias de revisión de ensayo, en las que, conforme 

a la normatividad correspondiente, participaron los especialistas del CIDE, que conformaron la 

respectiva Comisión Dictaminadora, un funcionario de la Unidad Técnica de Vinculación y, en su 

caso, la o el aspirante. 

50. Que mediante oficio INE/CVOPL/693/2015 del 13 de agosto de 2015, el Presidente de la Comisión 

de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, remitió a las representaciones de los partidos 

políticos y Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, las 

listas de las y los aspirantes que resultaron idóneos en la revisión del ensayo presencial para que, en 

su caso, presentaran las observaciones que tuvieran al respecto. 

51. Que de la revisión de los 15 casos señalados, en 4 cambió el resultado a idóneo, por lo que en 

acatamiento al Punto cuarto del Acuerdo INE/CVOPL/004/2015 se les notifico la fecha y hora en que 

se llevaría a cabo su entrevista. El detalle se presenta en el siguiente cuadro: 

ASPIRANTES CON NUEVO RESULTADO IDÓNEO BAJA CALIFORNIA 

NOMBRE FECHA DE ENTREVISTA OFICIO DE NOTIFICACIÓN 

NÚMERO FECHA 

JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA 17/08/15 INE/STCVOPL/273/2015 13/08/15 

LUIS RAÚL ESCALANTE AGUILAR 17/08/15 INE/STCVOPL/275/2015 13/08/15 

DANIEL GARCÍA GARCÍA 17/08/15 INE/STCVOPL/274/2015 13/08/15 

FRANCISCO JAVIER TENORIO 

ANDUJAR 

17/08/15 INE/STCVOPL/276/2015 13/08/15 

 

52. Que en acatamiento al Punto cuarto del Acuerdo INE/CVOPL/004/2015 dictado por la Comisión de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, los listados de los resultados de las revisiones 

fueron publicados en el portal de Internet del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 

53. Que el número total de aspirantes de las 13 entidades que accedieron a la etapa de valoración 

curricular y entrevistas fue de 352. Esta cifra incluye a los aspirantes que derivado de la revisión de 

su ensayo, el resultado cambió a idóneo. 

54. Que de los 352 aspirantes que accedieron a la etapa de valoración curricular y entrevista, se 

presentaron dos declinaciones, por lo que, la cifra definitiva de aspirantes que accedieron a la última 

etapa es de 350. 
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 Cabe decir que de las dos declinaciones mencionadas, una corresponde al C. Ezequiel Orozco 

Carrillo del estado de Baja California que a través de escrito del 10 de agosto de 2015 declinó su 

participación en el procedimiento de selección y designación materia del presente Acuerdo. 

 Por lo tanto, de los 350 aspirantes en comento, 19 participan por el Organismo Público Local del 

estado de Baja California. 

55. Que como resultado de las diligencias de revisión de ensayo, se presentaron 8 medios de 

impugnación contra los dictámenes finales emitidos por las Comisiones Dictaminadoras integradas 

por los especialistas nombrados por el CIDE. El correspondiente al estado de Baja California se 

enuncian enseguida: 

NO. NOMBRE FECHA DE PRESENTACIÓN 

1 MARCO ANTONIO FLORES ORTÍZ 17/08/15 

 

 Este medio de defensa actualmente se está sustanciando en la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación. 

E. VALORACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA 

56. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 21 del Reglamento para la designación, la Base 

Séptima, numeral 5 de las Convocatorias se establece que la valoración curricular y la entrevista 

serían consideradas una misma etapa a la que podrían acceder las y los aspirantes cuyo ensayo 

hubiera sido dictaminado como idóneo. De igual forma, dicho Reglamento señala que la evaluación 

estaría a cargo de las y los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Vinculación y, en 

su caso, de los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto que integraron los grupos de 

trabajo que se dispusieran para tal fin. 

57. Que adicionalmente, el Reglamento para la designación establece que en la integración de los 

órganos superiores de dirección procurarán la paridad de género en la conformación de las listas de 

las y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de Vinculación integró las 

listas de los 350 aspirantes, diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo presencial fue 

dictaminado como idóneo. Para el caso del estado de Baja California de 19 aspirantes, 6 son mujeres 

y 13 son hombres. 

58. Que el 29 de julio de 2015 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 

INE/CG511/2015 por el que se aprobaron los Criterios para realizar la valoración curricular y 

entrevista. 

59. Que a partir de esta etapa, se incluyeron únicamente los estados de Aguascalientes, Baja California, 

Durango, Hidalgo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz, toda vez que sus respectivas 

Convocatorias establecen que la designación deberá llevarse a cabo a más tardar el 2 de septiembre 

de 2015, toda vez que, de acuerdo con la Legislación local vigente, sus respectivos procesos 

electorales inician en 2015. En contraste, las legislaciones locales de los estados de Chihuahua, 

Coahuila, Nayarit, Puebla y Quintana Roo prevén que sus procesos electorales inicien en 2016 y 

2017, de ahí que sea posible establecer que la designación se lleve a cabo a más tardar el 30 de 

octubre de 2015. 

60. Que los apartados Séptimo y Octavo de los Criterios establecieron las ponderaciones que se 

aplicarían en la entrevista y la valoración curricular conforme a lo siguiente: 

a) Entrevista: 70% del total de esta etapa, desglosada de acuerdo con lo siguiente: 

 El 15 % para apego a los principios rectores de la función electoral, y 

 El 55 % para aptitudes e idoneidad para el desempeño del cargo, para lo cual se tomará en 

consideración los resultados de la prueba de habilidades gerenciales. 

 Dichos porcentajes se integran con los siguientes factores: liderazgo 15% y comunicación 10%, 

trabajo en equipo 10%, negociación 15 %, profesionalismo e integridad 5%. 

b) La valoración curricular 30%, desglosada en los siguientes aspectos: 

 Historia profesional y laboral: 25 % 

 Participación en actividades cívicas y sociales: 2.5%, y 

 Experiencia en materia electoral 2.5% 
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61. Que el 10 de agosto de 2015, la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 

adoptó el Acuerdo INE/CVOPL/004/2015 por el que se aprobó el Calendario de entrevistas de las y 

los aspirantes que acceden a la etapa de valoración curricular y entrevista en el marco del proceso 

de selección y designación de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 

los Organismos Públicos Locales Electorales de los estados de Aguascalientes, Baja California, 

Durango, Hidalgo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 

62. Que en el Punto Primero del Acuerdo INE/CVOPL/004/2015, se aprobó la conformación de tres 

grupos integrados por las Consejeras y los Consejeros Electorales del Instituto Nacional Electoral 

para el desahogo de la etapa de valoración curricular y entrevista. Los grupos se integraron de la 

siguiente manera: 

GRUPO CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

1 

DR. LORENZO CÓRDOVA VIANELLO 

LIC. PAMELA SAN MARTÍN RÍOS Y VALLES 

LIC. ENRIQUE ANDRADE GONZÁLEZ 

MTRO. ARTURO SÁNCHEZ GUTIÉRREZ 

2 

MTRA. ADRIANA MARGARITA FAVELA HERRERA 

MTRO. MARCO ANTONIO BAÑOS MARTÍNEZ 

DR. BENITO NACIF HERNÁNDEZ 

LIC. JAVIER SANTIAGO CASTILLO 

3 

MTRA. BEATRIZ EUGENIA GALINDO CENTENO 

DR. CIRO MURAYAMA RENDÓN 

DR. JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

 

63. Que las y los aspirantes que accedieron a la etapa de entrevista fueron asignados a cada uno de los 

grupos integrados por las y los Consejeros mediante sorteo. El calendario de entrevistas 

correspondiente al estado de Baja California, quedó conformado con 19 aspirantes, de la siguiente 

manera: 

FECHA HORA 
GRUPO 

1 2 3 

17/08/2015 13:30 MALTOS GARZA REBECA CASANOVA LOPEZ HELGA 

ILIANA 

MACIEL SANCHEZ OLGA 

VIRIDIANA 

17/08/2015 14:00 GUZMAN GOMEZ RAUL MARTINEZ SANDOVAL 

RODRIGO 

ANGULO CUADRAS JOSE 

PABLO 

17/08/2015 14:30 AMEZOLA CANSECO 

GRACIELA 

SOBERANES EGUIA LORENZA 

GABRIELA 

MACIEL LOPEZ ERENDIRA 

BIBIANA 

17/08/2015 16:00 VARGAS FLORES JAIME FERNANDEZ LUNA MAURICIO ARANDA MIRANDA JORGE 

ALBERTO 

17/08/2015 16:30 GALINDO SANTOS JOSE 

ALFONSO 

BURRUEL CAMPOS PAUL 

FRANCISCO 

GUZMAN SANCHEZ ROGELIO 

ALEJANDRO 

17/08/2015 17:00 GARCIA GARCIA DANIEL GARAY SANCHEZ JAVIER ESCALANTE AGUILAR LUIS 

RAÚL 

17/08/2015 17:30 TENORIO ANDUJAR 

FRANCISCO JAVIER 

  

 

64. Que respecto de las listas de los aspirantes con resultado idóneo en el ensayo, los cuales fueron 

notificados a las representaciones de los partidos políticos y Consejeros del Poder Legislativo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante oficio INE/CVOPL/691/2015, se recibieron 

10 observaciones respecto a los aspirantes del estado de Baja California. Dichas observaciones 

serán valoradas en el Dictamen correspondiente. Las observaciones recibidas se resumen en el 

siguiente cuadro: 
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OBSERVACIONES DE PARTIDOS POLÍTICOS 

ENTIDAD PAN PRD MORENA PRI TOTAL 

Baja California 1 5 4 0 10 

 

65. Que conforme a las listas de los aspirantes con resultado idóneo producto de las revisiones de los 

ensayos, las cuales fueron enviadas a las representaciones de los partidos políticos y Consejeros del 

Poder Legislativo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante oficio 

INE/CVOPL/693/2015, se recibieron 2 observaciones respecto a los aspirantes del estado de Baja 

California. Dichas observaciones serán valoradas en el Dictamen correspondiente. Las 

observaciones recibidas se resumen en el siguiente cuadro: 

ENTIDAD PAN PRD TOTAL 

Baja California  2 2 

 

66. Que las entrevistas se llevaron a cabo de acuerdo con el Calendario aprobado por la Comisión de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales (y conforme a las modificaciones derivadas de la 

revisión de ensayos) y tuvieron verificativo del 17 al 21 de agosto de 2015, en las oficinas centrales 

del Instituto Nacional Electoral; las cuales fueron grabadas en video además de ser transmitidas en 

tiempo real en el portal de Internet del Instituto www.ine.mx, lo anterior de conformidad con lo 

establecido en la Base Séptima, numeral 5, de la Convocatoria respectiva. 

 Es importante señalar que en lo que atañe al estado de Baja California, se presentaron todas y todos 

los aspirantes que fueron convocados a entrevista. 

67. Que de acuerdo con la Base Séptima, numeral 5 de la Convocatoria y los puntos Quinto y Décimo de 

los Criterios, las y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

realizaron una evaluación al desempeño en la entrevista y también procedieron a la valoración 

curricular de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación y en las cédulas 

aprobadas por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el Acuerdo 

INE/CG511/2015. 

68. Que las calificaciones otorgadas por las y los Consejeros Electorales fueron asentadas en las 

cédulas individuales, y con ellas se conformó una cédula integral de cada uno de las y los aspirantes 

que accedieron a la etapa de entrevista. Las calificaciones se publicarán en el portal de Internet  

del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, conforme lo dispone el artículo 23, párrafo 11 del 

Reglamento para la designación y el punto Décimo de los Criterios. 

F. INTEGRACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

69. Que en apego a lo establecido en el artículo 24, párrafo 4, del Reglamento para la designación; Base 

Octava de la Convocatoria y el punto Décimo Primero de los Criterios, la Comisión de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales conformó las listas de las y los aspirantes en forma 

diferenciada entre hombres y mujeres, y procuró el mismo número de aspirantes por género. Las 

propuestas están acompañadas de un Dictamen debidamente fundado y motivado en el que se 

analizan todas las etapas del proceso de selección y las calificaciones obtenidas por cada candidato, 

así como de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y capacidad para ejercer 

el cargo propuesto. 

70. Que conforme a lo estipulado en los artículos 101, inciso f) de la Ley General y 24 párrafo 2, del 

Reglamento para la designación, y punto Décimo Primero de los Criterios, el 28 de agosto, la 

Comisión de Vinculación remitió al Consejo General del Instituto Nacional Electoral una sola lista con 

los nombres de la totalidad de las y los candidatos a ocupar todos los cargos y los periodos 

respectivos, para el estado de Baja California. 

71. Que una vez realizada la valoración de la idoneidad de las y los aspirantes en forma individual y 

posteriormente, de un análisis realizado por los integrantes del Consejo General en forma conjunta, 

mismos que se fundamentan en el Dictamen correspondiente, se considera que las personas que se 

someten a consideración del Consejo General, para ser designadas como Consejero Presidente y 

Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local Electoral del estado de Baja 

California, cuentan con el perfil necesario para integrar el órgano superior de dirección. Al haberse 

verificado el cumplimiento de los requisitos legales; al haber aprobado la etapa del examen  

de conocimientos en materia electoral; haber obtenido un Dictamen idóneo en la valoración del 

ensayo presencial, tener la trayectoria necesaria de acuerdo con el Currículum, se puede concluir 

que poseen la aptitud para desempeñar el cargo respectivo. 

http://www.ine.mx/
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72. Que en sesión celebrada el 26 de agosto de 2015, la Comisión de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales aprobó la propuesta que se presenta al Consejo General con los nombres de 

quienes ocuparán los cargos de Consejero Presidente y Consejeras y Consejeros Electorales del 

órgano superior de dirección del Organismo Público Local del estado de Baja California, mismo que 

se propone integrar con 3 hombres, uno de ellos como Consejero Presidente y 4 mujeres. En este 

sentido, en las listas que presentó la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se procuró que en su integración se aplicara la 

paridad de género, en apego a lo establecido al artículo 24, párrafo 2, del Reglamento para la 

designación; Base Octava de la Convocatoria y el punto Décimo Primero de los Criterios. 

Por los motivos y Consideraciones expuestos, y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, 

Base V, Apartado A, párrafo primero y segundo; 116, fracción IV, inciso c) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; Transitorio Noveno del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-

electoral; 2, párrafo 1, inciso d); 6, párrafo 2; 31, párrafo 1; 35, párrafo 1; 42, párrafos 2 y 5; 44, párrafo 1, 

incisos g) y jj); 101, párrafo 1, inciso b) y 119, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 7, párrafo 1, inciso a) del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral; 6, numeral 1, fracción I, inciso a); 2, fracción I, incisos k) y l); 11, 17 párrafo 1, 18 párrafo 8, 19; 20, 

numeral 6; 21; 22, 23, 24, párrafo 2 y Tercero Transitorio del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para 

la Designación y la Remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales; y el Acuerdo INE/CG99/2015 del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral por el que se aprueban las Convocatorias para la designación de las y los Consejeros Presidentes y 

las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales de los estados de Aguascalientes, Baja 

California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, 

Tlaxcala y Veracruz; el Acuerdo INE/CG511/2015 por el que se aprueban los Criterios para realizar la 

valoración curricular y entrevista de las y los aspirantes que acceden a dicha etapa, en el proceso de 

selección y designación a los cargos de Consejera o Consejero Presidente y Consejeras y Consejeros 

Electorales de los Organismos Públicos Locales de las referidas entidades federativas; el Acuerdo de la 

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales INE/CVOPL/004/2015 por el que se aprueba el 

Calendario de entrevistas de las y los aspirantes que acceden a la etapa de valoración curricular y entrevista 

en el marco del Proceso de Selección y Designación de las y los Consejeros Presidentes y las y los 

Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales de los estados de Aguascalientes, 

Baja California, Durango, Hidalgo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el listado de las y los ciudadanos que son designados para ocupar el cargo de 

Consejero Presidente y las Consejeras y los Consejeros Electorales del Organismo Público Local Electoral del 

estado de Baja California, así como los periodos de duración del encargo, conforme a lo siguiente: 

NOMBRE CARGO PERÍODO 

JAVIER GARAY SÁNCHEZ Consejero Presidente 7 años 

GRACIELA AMEZOLA CANSECO Consejera Electoral 6 años 

DANIEL GARCIA GARCÍA Consejero Electoral 6 años 

LORENZA GABRIELA SOBERANES EGUIA  Consejera Electoral 6 años 

HELGA ILIANA CASANOVA LÓPEZ  Consejera Electoral 3 años 

ERÉNDIRA BIBIANA MACIEL LÓPEZ  Consejera Electoral 3 años 

RODRIGO MARTÍNEZ SANDOVAL  Consejero Electoral 3 años 

 

Lo anterior, conforme al Dictamen por el que se verifica el cumplimiento de las etapas correspondientes al 

proceso de selección y designación y se analiza la idoneidad de las y los aspirantes propuestos al Consejo 

General para ser designados como Consejero Presidente y Consejeras y Consejeros Electorales del 

Organismo Público Local del estado de Baja California, mismo que forman parte del presente Acuerdo como 

Anexo Único. 
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SEGUNDO. La Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a través de su Secretaría 

Técnica, deberá notificar el presente Acuerdo a las personas que han sido designadas como Consejero 

Presidente y Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local en el estado de Baja 

California. 

TERCERO. La Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales deberá notificar, a través de 

su Secretaría Técnica, el presente Acuerdo al Instituto Electoral y de Participación Electoral del Estado  

de Baja California a efectos de que, por conducto de su Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo, lleven a 

cabo las acciones normativas conducentes para la entrega recepción de los recursos, asuntos en trámite y 

todo aquello bajo la responsabilidad de dicho órgano, así como para que convoquen a la sesión solemne de la 

nueva integración del Organismo Público Local Electoral. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para que, 

por conducto de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Baja California, realice 

las acciones para comunicar el contenido del presente Acuerdo a las autoridades locales competentes para 

los efectos legales conducentes. 

QUINTO. El Consejero Presidente y las Consejeras y los Consejeros Electorales designados mediante 

este Acuerdo, deberán rendir la protesta de Ley, el 4 de septiembre de 2015 en la sede del Organismo Público 

Local Electoral en el estado de Baja California. El Consejero Presidente rendirá protesta de Ley y 

posteriormente tomará protesta a las Consejeras y los Consejeros Electorales que integren el órgano superior 

de dirección. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales realice las gestiones para la publicación en el portal de Internet del Instituto Nacional Electoral de las 

cédulas de evaluación integral, correspondientes a la etapa de valoración curricular y entrevistas. 

SÉPTIMO. El Consejero Presidente y las Consejeras y los Consejeros Electorales designados mediante el 

presente Acuerdo, deberán notificar a la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, la 

constancia documental o declaración en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que no 

desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos relacionados con actividades 

docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados, dentro de los cinco días 

hábiles contados a partir de la toma de posesión del cargo, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, párrafo 

2, del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros 

Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

estado de Baja California, en la Gaceta del Instituto Nacional Electoral así como en el portal de Internet  

del Instituto Nacional Electoral y en los estrados de las Juntas Ejecutivas Local y Distritales de dicha entidad 

federativa. 

NOVENO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 

2 de septiembre de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 

Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 

Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 

Vianello. 

Se aprobó en lo particular la designación del C. Javier Garay Sánchez, como Consejero Presidente del 

Organismo Público Local del estado de Baja California, por diez votos a favor de los Consejeros Electorales, 

Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita 

Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito 

Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier 

Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en contra de la 

Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos pueden ser consultados en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/ConsejoGeneral/SesionesConsejo/acuerdos/ 

_____________________ 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/ConsejoGeneral/SesionesConsejo/acuerdos/
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la designación del 

Consejero Presidente y las consejeras y los consejeros electorales del Órgano Superior de Dirección del Organismo 

Público Local del Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG809/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 

DESIGNACIÓN DEL CONSEJERO PRESIDENTE Y LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES DEL 

ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL DEL ESTADO DE DURANGO 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 

II. El 23 de mayo de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General), 

iniciando su vigencia el día 24 de mayo de 2014. 

III. El 20 de febrero de 2015 la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales aprobó 

elevar a la consideración del Consejo General el Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba el 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros 

Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

IV. El 11 de marzo de 2015 el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG86/2015 por el que se aprueba 

el Reglamento para la designación y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los 

Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales (en adelante el Reglamento 

para la designación). 

V. El 25 de marzo de 2015 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 

INE/CG99/2015 por el que se emitió, entre otras, la Convocatoria para la designación de la o el 

Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales del Organismo Público Local Electoral en  

el estado de Durango. 

VI. El 5 de junio de 2015, la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 

Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CVOPL/003/2015, por el que se propuso al Consejo 

General la designación del Consejero Electoral que asumiría las funciones de Presidente, quedando 

la integración de la siguiente forma: 

Nombre Cargo 

Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez  Presidente 

Mtra. Adriana Margarita Favela Herrera Integrante 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez Integrante 

Dr. Ciro Murayama Rendón Integrante 

 

VII. El 17 de junio de 2015 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó en sesión 

extraordinaria el Acuerdo INE/CG392/2015 por el que se ratificó la rotación de las Presidencias de 

las Comisiones Permanentes del Consejo General del Instituto, se modificó la integración de la 

Comisión Temporal de Reglamentos y se creó la Comisión Temporal de Presupuesto. En 

consecuencia, la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales quedó integrada en 

los términos propuestos por la misma aprobada mediante Acuerdo INE/CVOPL/003/2015. 

VIII. El 13 de julio de 2015 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 

INE/CG409/2015 por el que se aprobaron los Lineamientos para la aplicación y evaluación del 

ensayo presencial que presentaron las 25 aspirantes mujeres y los 25 aspirantes hombres de cada 

entidad federativa que obtuvieron la mejor puntuación en el examen de conocimientos en el proceso 

de selección y designación a los cargos de Consejera o Consejero Presidente y Consejeras y 

Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales en Aguascalientes, Baja California, 

Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, 

Tlaxcala y Veracruz. En dichos Lineamientos, concretamente en el Punto Primero, se estableció que 

la institución de educación superior responsable de la aplicación y calificación de los ensayos sería el 

Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. (CIDE). 
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IX. El 29 de julio de 2015 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 

INE/CG511/2015 por el que se aprobaron los Criterios para realizar la valoración curricular y 

entrevista de las y los aspirantes que accedieron a dicha etapa, en el multicitado proceso de 

selección y designación (en adelante los Criterios). 

X. El 10 de agosto de 2015, la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales emitió el 

Acuerdo INE/CVOPL/004 /2015 por el que se aprobó el Calendario de entrevistas de las y los 

aspirantes que accedieron a la etapa de valoración curricular y entrevista en el marco del proceso de 

selección y designación de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales Electorales en los estados de Aguascalientes, Baja California, 

Durango, Hidalgo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 

XI. El 26 de agosto de 2015 la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, aprobó el 

Proyecto de Acuerdo por el que se propone al Consejo General la designación del Consejero 

Presidente y las Consejeras y los Consejeros Electorales del órgano superior de dirección del 

Organismo Público Local del estado de Durango. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, 

párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 31, 

párrafo 1, de la Ley General, el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de 

la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el 

ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad serán principios rectores, así como que es autoridad en materia electoral, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño. 

2. Que el Transitorio Noveno del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-

electoral, en correlación con el artículo 44, párrafo 1, incisos g) y jj), de la Ley General, señalan que 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral designaría a los nuevos consejeros de los 

organismos locales, en términos de lo dispuesto por el inciso c) de la fracción IV del artículo 116 de la 

Constitución; que los actuales consejeros continuarían en su encargo hasta en tanto se realicen las 

nuevas designaciones y que el Consejo General llevaría a cabo los procedimientos para que el 

nombramiento de los Consejeros Electorales se verifique con antelación al siguiente Proceso 

Electoral, posterior a la entrada en vigor del mencionado Decreto; que la designación sería conforme 

a los procedimientos establecidos en la propia Ley, y que dictaría los Acuerdos necesarios para 

hacer efectivas sus atribuciones. 

3. Que de conformidad con el artículo 2, párrafo 1, inciso d) de la Ley General, dicho ordenamiento 

reglamenta, entre otras, las normas constitucionales relativas a la integración de los Organismos 

Electorales. 

4. Que el artículo 6, párrafo 2, de la Ley General, establece que el Instituto dispondrá lo necesario para 

asegurar el cumplimiento de las normas antes establecidas y de las demás dispuestas en esta ley. 

5. Que el artículo 42, párrafo 5, de la Ley General, dispone que el Consejo General integrará la 

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, que funcionará permanentemente y 

se conforma por cuatro Consejeros Electorales. 

6. Que el artículo 100, párrafo 2, de la Ley General, establece los requisitos para ser Consejero 

Electoral de un Organismo Público Local Electoral, a saber: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, además de estar en 

pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 

c) Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 

d) Poseer al día de la designación, con una antigüedad mínima de cinco años, título profesional de 

nivel licenciatura; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido 

de carácter no intencional o imprudencial; 

f) Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva de 

por lo menos cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por servicio 

público, educativo o de investigación por un tiempo menor de seis meses; 
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g) No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno de elección 

popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún 

partido político en los cuatro años anteriores a la designación; 

i) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local; 

j)  No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular de 

secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la federación  

o de las entidades federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la administración pública de 

cualquier nivel de gobierno. No ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, ni 

Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser Presidente Municipal, Síndico  

o Regidor o titular de dependencia de los Ayuntamientos, y 

k) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional durante el último 

Proceso Electoral en la entidad. 

7. Que los artículos 101, párrafo 1, inciso b) de la Ley General, y 6, párrafo 2, incisos a), b), c), e), j), k), 

l) y n) del Reglamento para la designación, señala que para la elección de Consejera o Consejero 

Presidente y de las Consejeras y de los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales, 

la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales tendrá a su cargo el desarrollo, 

vigilancia y la conducción del proceso de designación; instrumentará, conforme a la Constitución, Ley 

General y el Reglamento para la designación; recibirá de la Secretaría Técnica las listas de los 

expedientes de las y los aspirantes y verificará el cumplimiento de los requisitos legales; establecerá 

los mecanismos a partir de los cuales se harán públicas las distintas etapas del proceso de selección 

y designación; aplicará y vigilará el cumplimiento de los mecanismos de selección establecidos en la 

Convocatoria; realizará entrevistas y convocará al Consejero Presidente y a las Consejeras y los 

Consejeros Electorales para participar en las mismas y presentará al Consejo General las listas con 

los nombres de las y los aspirantes a ocupar los cargos de Consejera o Consejero Presidente y 

Consejeras y Consejeros Electorales. 

8. Que el artículo Transitorio Décimo de la Ley General, establece que el Consejo General deberá 

realizar el proceso de designación de los integrantes de los Consejos Generales de los órganos 

locales con antelación al inicio de su siguiente Proceso Electoral. El Consejo General del Instituto 

deberá realizar los nombramientos de forma escalonada, en los siguientes términos: 

a) Tres consejeros que durarán en su encargo tres años; 

b) Tres consejeros que durarán en su encargo seis años, y 

c) Un consejero que durará en su encargo siete años. 

9. Que el Reglamento para la designación en su artículo 6 punto 1, fracción I, incisos a), b) y c), 

establece que serán atribuciones del Consejo General dentro del procedimiento de selección y 

designación de las y los Consejeros Presidentes y Consejeras o Consejeros Electorales, designar al 

órgano superior de dirección de los organismos públicos, así como aprobar la Convocatoria para 

participar en los procedimientos de selección y designación y, votar las propuestas que presente la 

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

10. Que el 25 de marzo de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 

INE/CG99/2015 por el que se aprobaron las Convocatorias para la designación de las y los 

Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales de 

los estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, 

Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 

11. Que el 31 de marzo de 2015, el Partido Político Nacional MORENA interpuso ante la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación un recurso de apelación en contra del 

Acuerdo INE/CG99/2015 por el que se aprobaron las Convocatorias para la designación de las y los 

Consejeros Presidentes y las y los Consejeras Electorales de los Organismos Públicos Locales de 

los estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, 

Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz, mismo que fue radicado con el 

expediente número SUP-RAP-112/2015. El 15 de abril de 2015 la Sala Superior resolvió dicho 

expediente confirmando el Acuerdo del Consejo General y desestimando la pretensión del actor 

respecto a la inclusión de método de insaculación en caso de que no se alcanzara la mayoría 

requerida en el Consejo General para la designación de Consejeros Electorales de los Organismos 

Públicos Locales Electorales. 
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12. Que en las citadas Convocatorias se estableció el procedimiento de selección y designación de los 

órganos superiores de dirección de los Organismos Públicos Locales Electorales, las cuales 

establecen las siguientes etapas: 

A. Registro de aspirantes 

B. Verificación de los requisitos legales 

C. Examen de conocimientos. 

D. Ensayo presencial 

E. Valoración curricular y entrevista 

A. REGISTRO DE ASPIRANTES 

13. Que conforme al artículo 11 y 12 del Reglamento para la designación, así como las Bases Primera y 

Quinta de la Convocatoria para el estado de Durango, el registro de las y los aspirantes se llevó a 

cabo del 11 al 15 y del 18 al 19 de mayo de 2015, y la recepción de las solicitudes se efectuó en las 

Juntas Local y Distritales Ejecutivas así como en la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral. 

14. Que en el estado de Durango se registraron 235 aspirantes: 95 mujeres y 140 hombres, conforme se 

muestra en la siguiente tabla: 

ASPIRANTES MUJERES REGISTRADAS EN EL ESTADO DE DURANGO 

GABRIELA GUADALUPE VALLES 

SANTILLAN 

ROSALINA QUIÑONEZ BARRAZA 

MARCELA ALMARAZ CHAVEZ 

ALMA PATRICIA HERMOSILLO 

RODRIGUEZ 

VERONICA MOORE LOAEZA 

ALEJANDRA CARRANZA MARTINEZ 

OLGA LETICIA VALLES LOPEZ 

JOSEFINA YOLANDA SANDOVAL 

VILLARREAL 

LAURENCIA SOTO VALVERDE 

RAQUEL LEILA ARREOLA FALLAD 

HOLANDA CAROLINA GONZALEZ ZAPATA 

ANABEL CUEVAS REYES 

MIRZA MAYELA RAMIREZ RAMÍREZ 

EMILIA ESPINOZA CASTRO 

CARMEN ALICIA DEL SOCORRO 

ARELLANO SOLIS 

GUILLERMINA HERNANDEZ ARREOLA 

KAREN FLORES MACIEL 

ANAI CARVAJAL ARRIETA 

ROSA EMMA HERRERA SAUCEDO 

ELOISA ROMAN FAJARDO 

MARIA CRISTINA DE GUADALUPE 

CAMPOS ZAVALA 

NORMA ISELA RODRIGUEZ CONTRERAS 

ANA LUISA NAVARRO ROMO 

MARIA MAGDALENA ALANIS HERRERA 

OLGA MARGARITA SILERIO RUTIAGA 

JAMNIE ENEDINA GARCIA LOERA 

SANDRA JUDITH ALMARAZ ESCARZAGA 

KARLA MIRELLA CARVAJAL ARRIETA 

PAULINA MAYELA RAIGOSA GOMEZ 

RUTH MARGARITA MENDOZA RETANA 

MARTHA GUADALUPE AMARO HERRERA 

LUZ MARIA NAPOLES ORRANTE 

ADRIANA DE LA LUZ CARDENAS OCHOA 

MAYELA TERESITA DE JESUS 

COVARRUBIAS TORRES 

LILIANA MARCELA PEREZ VELA 

ESMERALDA VALLES LOPEZ 

ILEANA DE LA PAZ CAMACHO PINEDA 

SANDRA NEVAREZ LARA 

EMMA ELENA RODRIGUEZ CONTRERAS 

FLOR MARIA DOLORES FONG 

MELENDEZ 

MARIA DE JESUS SIERRA CASTREJON 

ELODIA SILERIO VASQUEZ 

SANDRA LILIANA MARTINEZ SAUCEDO 

MA MARISELA BERUMEN DE LA HOYA 

MA. DE LA LUZ GUZMAN ONTIVEROS 

LAURA SUSANA SOLIS BERUMEN 

ANA MARIA NUÑEZ PEREZ 

PATRICIA ENRIQUETA VILLARREAL 

SOLIS 

LOURDES ELENA HERNANDEZ 

CARRILLO 

MARIA DEL PILAR MORENO 

CASTRELLON 

MARIA REBECA GARCIA CORRAL 

MARIA DEL SOCORRO BARRAZA VILLA 

MARIA LUZ SARAHI GARCIA 

VILLANUEVA 

TAMHARA HOLGUIN POSADA 

KARLA LETICIA ALDABA CHAIREZ 

MARIA DEL ROSARIO ALMARAZ DOSAL 

LUZ DEL CARMEN RODRIGUEZ 

ROBLES 

CINTHIA CRUZ BADILLO ARAGON 

MARIA ESTHER PACHECO SALAS 

CRISTINA QUINTEROS ESCOBEDO 

MA DEL CARMEN SOTO VILLARREAL 

INES DEL CARMEN VAZQUEZ CASTRO 

NORMA BEATRIZ PULIDO CORRAL 

AZUCENA MARTINEZ URBINA 

GUILERMINA DEL MONSERRATH 

ALVAREZ ROMERO 

PERLA LUCERO ARREOLA ESCOBEDO 

SILVIA LAURA CUEVAS MORILLON 

MARTHA EVELIA RAMOS MAGDALENO 

MARIA LETICIA VIELMA GOYTIA 

CLAUDIA ELISA MARTINEZ CASTILLO 

MARIA GUADALUPE NAJERA 

GANDARILLA 

MIRIAM LISBET JIMENEZ RAMIREZ 

ANA LIDIA SALDIVAR VILLEGAS 
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ASPIRANTES MUJERES REGISTRADAS EN EL ESTADO DE DURANGO 

MAYRA IVETTE QUIROGA LOMAS 

LAURA FABIOLA BRINGAS SANCHEZ 

NORMA ALICIA DE LA PEÑA GONZALEZ 

OLGA ESPERANZA ALVARADO 

CABRALES 

MAGALI DE LA CRUZ SERRANO 

CLAUDIA ELVIRA DIAZ DE LEON 

VELAZQUEZ 

ROSARIO DEL CARMEN DELGADILLO 

ORTIZ 

MARIA CRISTINA PERALES VARGAS 

JUANA MARIA REZA ESCOBEDO 

DORA ISELA ESPINO VAZQUEZ 

LAURA MARIA GUTIERREZ PARTIDA 

JOSEFINA OJEDA BARRAZA 

MARIA DE LOURDES NAJERA JAQUEZ 

EVA HORTENCIA NEVAREZ CASSIO 

TERESITA DE JESUS MARQUEZ 

CONTRERAS 

BARBARA XOCHILT SOLIS PEREZ 

MIROSLAVA MHYRLEE MENDEZ 

AMARO 

CLAUDIA QUINTANA ESCOBOSA 

KARLA MERCEDES VALLES PEREZ 

JOSEFA REYES GALINDO 

LAURA GRISELDA TORRES TERRAZAS 

MARIA DEL CARMEN CONTRERAS 

RODRIGUEZ 

 

ASPIRANTES HOMBRES REGISTRADOS EN EL ESTADO DE DURANGO 

ASAEL ZAMORA SORIANO 

CRISTIAN JAFET MONTENEGRO 

CHAIREZ 

YURI CARLOS VLADIMIR VALDEZ 

CHÁVEZ 

HECTOR LOPEZ CASTRUITA 

ALBERTO PORRAS GRACIA 

ALFREDO VARELA GARCIA 

RAUL BERNAL PARDO 

PEDRO RAMIREZ PAEZ 

LEON ZALDIVAR MIJARES 

ABEL LOPEZ MONREAL 

JUAN ENRIQUE KATO RODRIGUEZ 

JUAN CARLOS FRANCO PORTILLO 

JUAN FRANCISCO DUEÑEZ ALANIS 

JOSE MARIA TORO CONTRERAS 

JORGE GURROLA GARCIA 

EDUARDO MONREAL LOZANO 

JOSE LUIS SANTIESTEBAN ITURRALDE 

JOSE SEADE ALVARADO 

MARIO ALBERTO PEREZ GALVAN 

LUIS ROSALES CELIS 

FELIPE DE JESUS LAZALDE ALVAREZ 

ROBERTO HERRERA HERNANDEZ 

SAUL ENRIQUE ACOSTA GARCIA 

FRANCISCO ORLANDO CASTAÑEDA 

ALVAREZ 

LUIS MANUEL GALLEGOS LOZANO 

FRANCISCO VARELA RAMIREZ 

MARTIN SALVADOR GONZALEZ 

BRINGAS 

FELIPE VAZQUEZ PEÑA 

JOSE SAUL SARMIENTO CARRASCO 

CIPRIANO RUIZ GRACIANO 

LUIS CARLOS QUIÑONES HERNANDEZ 

FRANCISCO JAVIER MADRAZO ZUÑIGA 

ROBERTO AGUILAR DURAN 

HECTOR AYON NOGUEIRA 

LUCINO ALBERTO MIJARES GARCIA 

JOSE LUIS RIVERA JARAMILLO 

SERGIO IVAN HERNANDEZ ESQUIVEL 

LUIS ARMANDO MARTINEZ TORRES 

ALDO ROBERTO GARCIA MARTINEZ 

FERNANDO DE JESUS ROMAN QUIÑONES 

GERARDO MANZANERA GANDARA 

JOSE MANUEL MARTINEZ SALCIDO 

HECTOR MANUEL MARTINEZ AVILA 

SALVADOR MARTIN ENRIQUE ZUÑIGA 

MARTINEZ 

ENRIQUE SANCHEZ VALENZUELA 

JOSE ENRIQUE TORRES CABRAL 

FRANCISCO JAVIER PUGA GANDARILLA 

ROGELIO QUEZADA BROWN 

GUSTAVO GODINEZ VAZQUEZ 

ROMAN RIOS ESTRADA 

OMAR CARRAZCO CHAVEZ 

LUIS FRANCISCO DELGADO GARCIA 

LEOBARDO OMAR AVITIA SALAZAR 

PEDRO DE HARO FRIAS 

NOEL OSVALDO SANDOVAL CORONA 

MIGUEL BENJAMIN HUIZAR MARTINEZ 

ROMUALDO AVILA MARQUEZ 

ALVARO CHAVEZ UNZUETA 

FILOGONIO VALLES PEREZ 

JUAN NAJERA VIZARRAGA 

SAUL ANTONIO MALDONADO VALDEZ 

ENRIQUE MARTINEZ REYES 

JORGE RAMON MENDIA BULNES 

JOSE ANGEL BURGOS GARCIA 

LUIS MIGUEL PINEDA HERNANDEZ 

JUAN IGNACIO VANEGAS PARRA 

JUAN CARLOS CARDOZA SANCHEZ 

PEDRO MORALES ALVARADO 

JOHANAN MAGDIEL RUEDA LEYVA 

IGNACIO HIDALGO CARRANZA 

CHRISTIAN FLORES GARZA 

MANUEL CISNEROS MESTA 

MARCO ANTONIO LUQUE ROJAS 

FELIPE DE JESUS CORIA QUIÑONES 

JUAN PABLO GARCIA RIVERA 

LUIS FERNANDO ESCALERA 

HERNANDEZ 

LUIS ERNESTO TELLEZ GONZALEZ 

JESUS EDUARDO CALDERON NAJERA 

ERNESTO SAUCEDO RUIZ 

HECTOR RAFAEL ARAMBULA 

QUIÑONES 

MARTIN ALBERTO HERNANDEZ 

GONZALEZ 

DIODORO JAVIER RAMIREZ ESPARZA 

JOSE LUIS DE LA PEÑA HERNANDEZ 

JOSE ULISES PEREZ ARELLANO 

VALLES 
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ASPIRANTES HOMBRES REGISTRADOS EN EL ESTADO DE DURANGO 

SALVADOR VARGAS SERRANO 

URSULO HERNANDEZ CAMARGO 

CARLOS MORENO ORTIZ 

JESUS LOPEZ OLIVAS 

ANGEL ISMAEL MEJORADO OLAGUEZ 

SERGIO JUAREZ ROSALES 

HUMBERTO CARRILLO GALINDO 

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ PEREZ 

MANUEL MONTOYA DEL CAMPO 

JOSE LUIS ARREOLA LOPEZ 

ALBERTO DE LA ROSA OLVERA 

JOEL VIOLANTE HERNANDEZ 

JOHNAS TONATIUH LAGUNAS GARCIA 

OSCAR QUIÑONES GALLEGOS 

ARTURO GRANADINO LOAEZA 

MARIO GASPAR POZO RIESTRA 

HECTOR BERUMEN DE LA HOYA 

JAVIER MIER MIER 

FRANCISCO JAVIER FLORES 

SANCHEZ 

ALEJANDRO ESTRADA GONZALEZ 

AGUSTIN HERIBERTO SAUCEDO 

REYNOSO 

ADRIAN LOZANO DUARTE 

JOSE CRUZ ELIZALDE ARCINIEGA 

JESUS MONTAC WOO MUÑOZ 

FERNANDO ALFREDO ACOSTA GARCIA 

MARIO ALBERTO REYES CANDELARIA 

ROBERTO CARLOS GURROLA NEVAREZ 

ARMANDO JAVIER VELA MONTES 

SERGIO CONTRERAS RAMOS 

LUIS ANGEL JAQUEZ FLORES 

DANIEL FELIPE BARRAZA VAZQUEZ 

ROBERTO CISNEROS NIEBLA 

SERGIO LUIS EDUARDO BERUMEN 

ARRIETA 

LUIS ALBERTO ALZALDE GUZMAN 

ARMANDO JORGE BERMUDEZ ROMERO 

JOSE SAUL ROJAS ACOSTA 

ULISES VALVERDE GUZMAN 

ANTONIO HERRERA ARROYO 

JESUS ALONSO MELENDEZ SOTO 

JOSE ANTONIO VALLES FERNANDEZ 

LUIS ANDRES MONROY VALLES 

JOSE FRANCISCO MEZA RODRIGUEZ 

CARLOS ELOY BECHELANI DE LA 

PARRA 

RODOLFO CENTENO ARROYO 

FRANCISCO GERARDO ORTIZ FAUDOA 

EDGAR ALEJANDRO ESCOBOSA 

GALINDO 

FILIBERTO PINEDA LEAÑOS 

DANIEL MARQUEZ CONTRERAS 

JESUS ALBERTO HERRERA GUZMAN 

CESAR MUÑOZ CARRANZA 

MANUEL ANGEL ORTEGA CAMACHO 

GERARDO VALENZUELA BERMUDEZ 

CARLOS ALBERTO ANDRADE GAUCIN 

RAMIRO JAVIER XX CORRAL 

JULIO CESAR BURCIAGA OLIVEROS 

JUAN CARLOS SILERIO GARCIA 

 

15. Que el 22 de mayo de 2015, mediante oficios INE/CVOPL/0495/2015 al INE/CVOPL/0505/2015 el 

Presidente de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, entregó los 

expedientes digitales de las y los aspirantes que se registraron a los Consejeros Electorales del 

Instituto, en cumplimiento del numeral 1 de la Base Séptima de las Convocatorias. 

16. Que el 25 de mayo de 2015, mediante oficios INE/UTVOPL/02525/2015 al INE/UTVOPL/02565/2015, 

fueron puestos a disposición de los Consejeros del Poder Legislativo y de las representaciones de 

los partidos políticos, los expedientes digitales de las y los aspirantes que se registraron en el 

proceso de selección y designación, en cumplimiento del numeral 1 de la Base Séptima de las 

Convocatorias. 

17. Que el 27 de mayo de 2015, mediante oficios INE/UTVOPL/02624/2015 al INE/UTVOPL/02651/2015, 

fue entregado el listado nominativo de las y los aspirantes que se registraron, a los Consejeros del 

Poder Legislativo y a las representaciones de los partidos políticos, en cumplimiento del numeral 1 de 

la Base Séptima de las Convocatorias. 

18. Que con las entregas referidas en los considerandos anteriores, fue concluida la etapa de registro de 

aspirantes, por lo que se procedió a la etapa de verificación de los requisitos legales, en 

cumplimiento de la Base Séptima de las Convocatorias. 

B. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES 

19. Que conforme al artículo 100 de la Ley General, el artículo 8 del Reglamento para la designación y 

Bases Cuarta y Séptima numeral 2, de las Convocatorias respectivas, la Comisión de Vinculación 

realizó la verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos a las y los aspirantes, entre el 23 de 

mayo y el 4 de junio de 2015. 

20. Que conforme a la Base Cuarta de las Convocatorias, se solicitó a las y los aspirantes presentar la 

siguiente documentación para acreditar los requisitos mencionados en el considerando anterior: 

a) Copia certificada del Acta de nacimiento; 

b) En su caso, Constancia de residencia; 
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c) Copia cotejada por notario público del Título o Cédula Profesional; 

d) Comprobante de domicilio; 

e) Copia certificada de la Credencial para Votar; 

f) Los formatos diseñados por el Instituto como anexos de las Convocatorias para resumir su 

currículum vitae, un resumen curricular y una declaración bajo protesta de decir verdad. 

21. Que el 5 de junio de 2015 la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales emitió el 

Acuerdo INE/CVOPL/002/2015, por el que se aprobó el listado con los nombres de las y los 

aspirantes que cumplieron con los requisitos legales, así como las sedes para la aplicación del 

examen de conocimientos, en el marco del proceso de selección y designación de las y los 

Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales de 

los estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, 

Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 

22. Que de la revisión de las solicitudes de registro, conforme a los requisitos establecidos en el artículo 

100 de la Ley General, del Reglamento para la designación y en la Convocatoria aprobada mediante 

el Acuerdo INE/CG99/2015, para el estado de Durango, se concluyó que se recibieron 235 

solicitudes de registro, de las cuales 231 cubrieron los requisitos, mientras que 4 no lo hicieron. Los 

datos de los aspirantes que incumplieron con los requisitos se presenta en la tabla siguiente: 

ASPIRANTES QUE NO CUMPLEN REQUISITOS LEGALES 

NO. NOMBRE 
REQUISITO QUE INCUMPLE  

(ART. 100 LEGIPE) 
OBSERVACIONES 

1 SALVADOR VARGAS SERRANO 

d)  Poseer al día de la designación, con antigüedad 

mínima de cinco años, título profesional de nivel 

licenciatura 

Presenta Título expedido en 

el 2012 

2 JOSÉ CRUZ ELIZALDE ARCINIEGA 

d)  Poseer al día de la designación, con antigüedad 

mínima de cinco años, título profesional de nivel 

licenciatura 

Presenta Cédula expedida en 

el 2012 

3 
MARÍA LUZ SARAHI GARCÍA 

VILLANUEVA  

c)  Tener más de 30 años de edad al día de la 

designación 
Edad: 28 años cumplidos 

4 
LUZ DEL CARMEN RODRÍGUEZ 

ROBLES  

d)  Poseer al día de la designación, con antigüedad 

mínima de cinco años, título profesional de nivel 

licenciatura 

Presenta Título expedido en 

el 2013 

 

23. Que el 6 de junio de 2015 se realizó la publicación en el portal de Internet del Instituto Nacional 

Electoral www.ine.mx y en los estrados de los órganos delegacionales y subdelegacionales del 

propio Instituto, las listas de los aspirantes que cumplieron con los requisitos legales y que 

accedieron a la etapa de examen de conocimientos, así como de aquellos folios de los aspirantes 

que no pasaron a la siguiente etapa. 

24. Que en sesión extraordinaria del 22 de junio del año en curso, la Comisión de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales presentó el Informe sobre las actividades relativas al proceso de 

selección y designación de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos locales en Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, 

Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 

25. Que en el informe referido en el considerando anterior, se dio cuenta de las constancias 

proporcionadas por los Organismos Públicos Locales Electorales, que identificaron a 2 aspirantes 

registrados como candidatos a un cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la fecha 

prevista para la designación. Dichos aspirantes no podrían continuar en el proceso de selección y se 

inhabilitaría su registro para continuar en el proceso de selección y designación. 

 Los datos de los aspirantes, se precisan en el cuadro siguiente: 

NOMBRE 
REQUISITO QUE INCUMPLE 

(ART. 100 LEGIPE) 
OBSERVACIONES 

MA. DE LA LUZ 

GUZMÁN ONTIVEROS 

g) No haber sido registrado como candidato ni haber 

desempeñado cargo alguno de elección popular en los cuatro 

años anteriores a la designación. 

Registrada como candidata propietaria a la 

tercera regiduría en la Elección local 2013. 

NORMA ISELA 

RODRÍGUEZ 

CONTRERAS 

g) No haber sido registrado como candidato ni haber 

desempeñado cargo alguno de elección popular en los cuatro 

años anteriores a la designación. 

Registrada como candidata propietaria a la 

novena regiduría en la Elección local 2013. 
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 Por lo anterior, la Comisión instruyó a la Unidad Técnica de Vinculación a publicar en el portal de 

Internet del Instituto Nacional Electoral las modificaciones a los listados de los aspirantes que 

cumplieron con los requisitos legales en las entidades correspondientes. 

C. EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

26. Que el 23 de mayo de 2015 fue publicada la guía de estudios para la aplicación del examen de 

conocimientos, en cumplimiento del numeral 2 de la Base Séptima de la Convocatoria 

correspondiente al estado de Durango. 

27. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 18, párrafo 3 del Reglamento para la 

designación, y la Base Séptima, numeral 3, primer párrafo de la Convocatoria, la Comisión de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales solicitó al Centro Nacional para la Evaluación de la 

Educación Superior, A.C. (CENEVAL) que se hiciera cargo de la construcción, integración, aplicación 

y evaluación del examen de conocimientos. 

28. Que el 27 de junio de 2015 el CENEVAL llevó a cabo la aplicación del examen de conocimientos a 

las y los aspirantes que participan en el proceso de designación, entre los que se encuentran los 

correspondientes al estado de Durango. 

 Cabe señalar que la información de las sedes, fecha y horarios y, en su caso, los turnos de 

aplicación, se publicaron en el portal de Internet del Instituto www.ine.mx. Para el caso del estado  

de Durango, la sede que se habilitó fue el Instituto Tecnológico de Durango, ubicado en Felipe 

Pescador No. 1803 Oriente, Colonia Nueva Vizcaya, C.P. 34080 en la ciudad de Durango, para el día 

27 de junio de 2015, con dos turnos de aplicación: de 9:00 a 13:30 horas y de 14:30 a 19:00 horas. 

29. Que el número de aspirantes que presentaron el examen de conocimientos en el Procedimiento de 

selección y designación de la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales en el 

estado de Durango fue de 184 de 229 aspirantes programados, tal como se muestra en la tabla 

siguiente: 

SEDE 

JORNADA DE APLICACIÓN 

ASPIRANTES 

PROGRAMADOS 

ASPIRANTES QUE 

ASISTIERON 
% 

Instituto Tecnológico de Durango 229 184 80.35 

 

30. Que de conformidad con la Base Séptima, numeral 3 de las Convocatorias para la selección y 

designación de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales, el 17 de julio de 2015, en sesión privada, el CENEVAL entregó 

formalmente a la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, los resultados de 

los exámenes de conocimientos aplicados el 27 de junio, mediante el oficio número 

DPOC/CN/INE/Aplic.430303318. 

31. Que en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 del Reglamento para la 

designación, mediante oficios INE/CVOPL/0679/2015 e INE/CVOPL/0680/2015 el Presidente de  

la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, entregó los resultados del examen 

de conocimientos antes referidos a las y los Consejeros Electorales del Consejo General, además a 

los Consejeros del Poder Legislativo y a los representantes de los partidos políticos. 

32. Que de conformidad con lo señalado en la Base Séptima, numeral 3 de la Convocatoria para la 

selección y designación de la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales del 

Organismo Público Local en el estado de Durango, el 17 de julio se llevó a cabo la publicación en el 

portal de Internet del Instituto www.ine.mx los resultados del examen de conocimientos aplicado el 27 

de junio de 2015. 

 Los resultados fueron publicados en el orden de mayor a menor calificación y diferenciados en dos 

listas, de la siguiente manera: 

a) Folio, nombre y calificación de las aspirantes mujeres que accedieron a la siguiente etapa; 

b) Folio, nombre y calificación de los aspirantes hombres que accedieron a la siguiente etapa, y 

c) Folio y calificación de las y los aspirantes que no accedieron a la siguiente etapa 

 Para el caso del estado de Durango, accedieron a la siguiente etapa 25 mujeres y 26 hombres, cuyos 

nombres se precisan a continuación. 
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ASPIRANTES MUJERES QUE ACREDITARON EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

LAURA GRISELDA TORRES 

TERRAZAS 

MIRIAM LISBET JIMÉNEZ RAMÍREZ 

MARTHA EVELIA RAMOS 

MAGDALENO 

PERLA LUCERO ARREOLA 

ESCOBEDO 

NORMA BEATRIZ PULIDO CORRAL 

KARLA LETICIA ALDABA CHAIREZ 

TAMHARA HOLGUIN POSADA 

ANA MARÍA NÚÑEZ PÉREZ 

ESMERALDA VALLES LÓPEZ 

LUZ MARÍA NÁPOLES ORRANTE 

MARTHA GUADALUPE AMARO 

HERRERA 

RUTH MARGARITA MENDOZA 

RETANA 

SANDRA JUDITH ALMARAZ 

ESCARZAGA JAMNIE ENEDINA 

GARCÍA LOERA 

LAURA FABIOLA BRINGAS SÁNCHEZ 

MAYRA IVETTE QUIROGA LOMAS 

MARÍA MAGDALENA ALANIS 

HERRERA 

MARÍA CRISTINA DE GUADALUPE CAMPOS 

ZAVALA 

KAREN FLORES MACIEL 

CARMEN ALICIA DEL SOCORRO ARELLANO 

SOLÍS 

EMILIA ESPINOZA CASTRO 

MIRZA MAYELA RAMÍREZ RAMÍREZ 

LAURENCIA SOTO VALVERDE 

ALEJANDRA CARRANZA MARTÍNEZ 

GABRIELA GUADALUPE VALLES SANTILLÁN 

 

ASPIRANTES HOMBRES QUE ACREDITARON EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

ERNESTO SAUCEDO RUIZ 

CHRISTIAN FLORES GARZA 

JORGE RAMÓN MENDIA BULNES 

ARMANDO JAVIER VELA MONTES 

ROBERTO CARLOS GURROLA NEVAREZ 

MIGUEL BENJAMÍN HUIZAR MARTÍNEZ 

FRANCISCO JAVIER PUGA GANDARILLA 

JOSÉ ENRIQUE TORRES CABRAL 

SALVADOR MARTIN ENRIQUE ZÚÑIGA 

MARTÍNEZ 

JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ SALCIDO 

FERNANDO DE JESÚS ROMÁN 

QUIÑONES 

JOSÉ SAÚL SARMIENTO CARRASCO 

FRANCISCO JAVIER FLORES SÁNCHEZ 

JAVIER MIER MIER 

OSCAR QUIÑONES GALLEGOS 

ALBERTO DE LA ROSA OLVERA 

MANUEL MONTOYA DEL CAMPO 

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ PÉREZ 

ÁNGEL ISMAEL MEJORADO 

OLAGUEZ 

FRANCISCO VARELA RAMÍREZ 

ROBERTO HERRERA HERNÁNDEZ 

MARIO ALBERTO PÉREZ GALVÁN 

JUAN FRANCISCO DUEÑEZ ALANÍS 

JUAN ENRIQUE KATO RODRÍGUEZ 

RAÚL BERNAL PARDO 

YURI CARLOS VLADIMIR VALDEZ 

CHÁVEZ 

 

33. Que el artículo 18, párrafo 2 del Reglamento para la designación, en relación con la Base Séptima, 

numeral 3, de la Convocatoria, establece que las y los aspirantes presentarán una prueba de 

habilidades gerenciales cuyos resultados serán tomados en consideración en la etapa de valoración 

curricular y entrevistas. 

34. Que la prueba de habilidades se aplicó el mismo día que el examen de conocimientos, es decir, el 27 

de junio; CENEVAL entregó sus resultados el 17 de julio, junto a los del examen de conocimientos. 

Que los documentos en que se plasman los resultados contienen información que se considera 

dentro de la esfera de intimidad de las y los aspirantes, por lo que su divulgación vulnera la 

protección de datos personales. Que ante este escenario, mediante oficio INE/CVOPL/0685/2015, el 

Presidente de la Comisión de Vinculación planteó una consulta sobre el particular a la Unidad 

Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales del Instituto Nacional Electoral. 

Mediante oficio INE/UTyPDP/322/15 dicha Unidad Técnica informó que al tratarse de datos 

confidenciales, se sugiere a la autoridad electoral no proceder con su publicación. 

35. Que el 11 de agosto se llevó a cabo una reunión de las y los Consejeros Electorales con los 

representantes del CENEVAL con el fin de conocer su opinión respecto del informe que se genera 

como resultado de la prueba de habilidades gerenciales. En dicha reunión, CENEVAL reiteró que la 

prueba de habilidades gerenciales arroja información sobre la personalidad de los sustentantes, lo 

cual está considerado como datos personales, mismos que el propio Reglamento para la designación 

obliga a proteger. 

36. Que por lo establecido en los considerandos que preceden, los resultados de la prueba de 

habilidades gerenciales no fueron publicados junto con las calificaciones del examen  

de conocimientos; sin embargo, sirvió como insumo para llevar a cabo la última etapa del 

procedimiento de selección y designación (valoración curricular y entrevista). 
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37. Que de acuerdo con lo previsto por el artículo 18, párrafo 7 del Reglamento para la designación, en 

relación con la Base Séptima, numeral 3 de la Convocatoria, las y los aspirantes que no acreditaron 

el examen de conocimientos, pudieron solicitar por escrito ante la Junta Local Ejecutiva del Instituto o 

ante la Unidad de Vinculación, la revisión del examen. La revisión tendría verificativo dentro de los 

tres días naturales posteriores a la recepción de la solicitud. 

38. Que en ejercicio del derecho referido en el considerando anterior, durante los días 18 y 19 de julio del 

presente año 18 aspirantes solicitaron la revisión de su examen de conocimientos (10 asistieron y 8 

no). Para el caso del estado de Durango se recibió una, atendida mediante oficio en el que se señaló 

la fecha, hora y lugar en la que se realizaría la revisión correspondiente. 

39. Que el 21 y 22 de julio del año en curso se desahogaron las diligencias de revisión de exámenes en 

las instalaciones de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 

Instituto Nacional Electoral, ubicadas en calle Niños Héroes número 51, colonia: Tepepan, 

Delegación: Xochimilco, C.P. 16020, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

 En las diligencias participaron funcionarios del CENEVAL y personal comisionado por la Secretaría 

Técnica de la Comisión de Vinculación para conducir la sesión de revisión. Las diligencias se llevaron 

a cabo de la siguiente manera: el representante del CENEVAL informó al solicitante los reactivos que 

fueron contestados erróneamente, dando lectura a cada uno; después se le explicó cuál era la 

respuesta correcta, con su respectiva fundamentación y motivación. Para garantizar su derecho de 

audiencia se dio el uso de la voz al aspirante después de cada pregunta. Durante la diligencia  

se elaboró un acta circunstanciada, de la que se entregó un tanto al solicitante. El resultado de la 

diligencia fue el siguiente: 

FECHA HORARIO ASPIRANTE RESULTADO 

21/07/15 15:00 CESAR MUÑOZ CARRANZA 
No se presentó a revisión y se confirmó la calificación 

originalmente publicada. 

 

D. ENSAYO PRESENCIAL 

40. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento para la designación, en relación con la 

Base Séptima, numeral 4 de la Convocatoria, y los puntos primero y segundo de los Lineamientos 

para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que presentaron las 25 aspirantes mujeres y 

los 25 aspirantes hombres de cada entidad federativa que obtuvieron la mejor puntuación en el 

examen de conocimientos en el proceso de selección y designación a los cargos de Consejera  

o Consejero Presidente y Consejeras y Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales 

en Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, Puebla, 

Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz (en adelante Lineamientos), se  

determinó que las y los aspirantes de cada entidad federativa que acreditaran la etapa de examen  

de conocimientos, presentarían un ensayo de manera presencial el 25 de julio de 2015. Que en el 

Acuerdo por el cual se emitieron los Lineamientos, se determinó que la institución responsable  

de la aplicación y calificación de los ensayos fuera el Centro de Investigación y Docencia 

Económicas A.C. (CIDE). 

41. Que en el Acuerdo INE/CG409/2015, concretamente en el Punto Segundo, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral aprobó las sedes, fecha y horario para la aplicación del Ensayo 

presencial, mismos que se publicaron en el portal de Internet del Instituto Nacional Electoral 

www.ine.mx. 

 Para el caso del estado de Durango, la sede que se habilitó fue el Instituto Tecnológico de Durango, 

ubicado en Felipe Pescador No. 1803 Oriente, Colonia Nueva Vizcaya, C.P. 34080 en la ciudad de 

Durango, para el día 25 de julio de 2015, a las 10:00 horas, tiempo del centro del país. 

42. Que el 25 de julio de 2015, se llevó a cabo la aplicación del ensayo presencial a las y los aspirantes 

al cargo de Consejera o Consejero Presidente y Consejeras y Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales de las 13 entidades. Al efecto, en el estado de Durango se presentaron 

las 25 mujeres y los 26 hombres que fueron convocados a esta etapa, tal como se muestra en la 

tabla siguiente. 

SEDE 

JORNADA DE APLICACIÓN 

ASPIRANTES  

PROGRAMADOS 

ASPIRANTES QUE  

ASISTIERON 
% 

Instituto Tecnológico de Durango 51* 51 100 

* Uno de los aspirantes aplicó el ensayo en el estado de Coahuila. 
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43. Que acorde con el artículo 20, párrafo 6 del Reglamento para la designación, y los puntos Noveno y 

Décimo de los Lineamientos, durante la sesión extraordinaria de la Comisión de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales realizada el 6 de agosto de 2015, el CIDE hizo entrega de  

los resultados de la aplicación del ensayo. Los resultados se publicaron en el portal de Internet del 

Instituto Nacional Electoral. 

44. Que en términos de la Base Séptima, numeral 4 de las Convocatorias aprobadas y los puntos 

Décimo y Décimo Primero de los Lineamientos, los resultados del ensayo se publicaron en el portal 

de Internet del Instituto www.ine.mx el 6 de agosto del presente año en listas diferenciadas conforme 

a lo siguiente: 

a) Folio, nombre y calificación de las aspirantes mujeres con Dictamen de ensayo idóneo 

b) Folio, nombre y calificación de los aspirantes hombres con Dictamen de ensayo idóneo 

c) Folio de las y los aspirantes con Dictamen de ensayo no idóneo 

45. Que en dicho formato se integraron resultados totales de 333 aspirantes con resultado idóneo y 333 

con no idóneo de las 13 entidades federativas con proceso de designación. De éstos, para el caso 

del estado de Durango fueron 16 mujeres y 15 hombres obtuvieron resultado del ensayo considerado 

como idóneo, por lo que pasaron a la siguiente etapa. Los datos se presentan en los cuadros 

siguientes: 

ASPIRANTES MUJERES CON RESULTADO IDÓNEO 

NOMBRE 
RESULTADOS 

DICTAMEN 1 DICTAMEN 2 DICTAMEN 3 

KARLA LETICIA ALDABA CHAIREZ 71 72 78 

MARTHA GUADALUPE AMARO HERRERA 70 74 76 

PERLA LUCERO ARREOLA ESCOBEDO 82 64 72 

LAURA FABIOLA BRINGAS SÁNCHEZ 78 65 71 

MARÍA CRISTINA DE GUADALUPE CAMPOS ZAVALA 74 71 76 

EMILIA ESPINOZA CASTRO 68 73 72 

KAREN FLORES MACIEL 62 74 75 

TAMHARA HOLGUÍN POSADA 85 79 70 

MIRIAM LISBET JIMÉNEZ RAMÍREZ 70 50 76 

RUTH MARGARITA MENDOZA RETANA 73 59 86 

ANA MARÍA NÚÑEZ PÉREZ 70 66 78 

MAYRA IVETTE QUIROGA LOMAS 73 62 72 

MARTHA EVELIA RAMOS MAGDALENO 71 71 66 

LAURENCIA SOTO VALVERDE 76 63 72 

ESMERALDA VALLES LÓPEZ 71 53 70 

GABRIELA GUADALUPE VALLES SANTILLÁN 91 87 91 

 

ASPIRANTES HOMBRES CON RESULTADO IDÓNEO 

NOMBRE 
RESULTADOS 

DICTAMEN 1 DICTAMEN 2 DICTAMEN 3 

RAÚL BERNAL PARDO 75 72 78 

ALBERTO DE LA ROSA OLVERA 78 73 95 

JUAN FRANCISCO DUEÑEZ ALANÍS 71 53 74 

CHRISTIAN FLORES GARZA 84 74 89 

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ PÉREZ 81 75 81 
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ASPIRANTES HOMBRES CON RESULTADO IDÓNEO 

NOMBRE 
RESULTADOS 

DICTAMEN 1 DICTAMEN 2 DICTAMEN 3 

JUAN ENRIQUE KATO RODRÍGUEZ 74 76 84 

JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ SALCIDO 77 73 79 

JAVIER MIER MIER 75 72 66 

MANUEL MONTOYA DEL CAMPO 75 70 82 

MARIO ALBERTO PÉREZ GALVÁN 64 72 73 

FRANCISCO JAVIER PUGA GANDARILLA 73 71 84 

FERNANDO DE JESÚS ROMÁN QUIÑONES 88 76 76 

JOSÉ ENRIQUE TORRES CABRAL 72 47 70 

YURI CARLOS VLADIMIR VALDEZ CHÁVEZ 82 71 92 

ARMANDO JAVIER VELA MONTES 83 70 71 

 

46. Que el 6 de agosto de 2015, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 23 párrafo 2, del 

Reglamento para la designación y a lo previsto en la Base Séptima, numeral 4 de las Convocatorias, 

el Presidente de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales remitió mediante 

oficio INE/CVOPL/691/2015 a las representaciones de los partidos políticos y Consejeros del Poder 

Legislativo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral las listas de las y los aspirantes que 

resultaron idóneos en la etapa del Ensayo presencial, con el objeto de que presentaran por escrito, 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la publicación de la lista, las observaciones y 

comentarios que estimaran convenientes debiendo acompañar, en su caso, los elementos objetivos 

que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 

47. Que conforme a lo señalado en el artículo 20, punto 5, del Reglamento para la designación, la Base 

Séptima, numeral 4 de las Convocatorias aprobadas y los puntos Décimo y Décimo Primero de los 

Lineamientos, y a partir de la emisión de la Circular INE/SE/033/2015 del 13 de julio del año en 

curso, dirigida a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales Ejecutivas en los estados con proceso 

de selección, durante los días 8 y 9 de agosto se recibieron 101 solicitudes de revisión de ensayos. 

48. Que respecto del estado de Durango, 6 aspirantes solicitaron revisión de ensayo: 3 mujeres y 3 

hombres, como se detalla a continuación: 

ASPIRANTES QUE PRESENTARON SOLICITUD DE REVISIÓN DE ENSAYO 

MUJERES HOMBRES 

SANDRA JUDITH ALMARAZ ESCÁRZAGA 

MARÍA MAGDALENA ALANÍS HERRERA 

MIRZA MAYELA RAMÍREZ RAMÍREZ 

SALVADOR MARTIN ENRIQUE ZÚÑIGA MARTÍNEZ 

FRANCISCO JAVIER FLORES SÁNCHEZ 

OSCAR QUIÑONES GALLEGOS 

 

49. Que del 10 al 12 de agosto se realizaron las diligencias de revisión de ensayo, en las que, conforme 

a la normatividad correspondiente, participaron los especialistas del CIDE, que conformaron la 

respectiva Comisión Dictaminadora, un funcionario de la Unidad Técnica de Vinculación y, en su 

caso, la o el aspirante. 

50. Que de la revisión, de los 6 casos señalados correspondientes al estado de Durango, en 3 cambió el 

resultado a idóneo; por lo que en acatamiento al Punto cuarto del Acuerdo INE/CVOPL/004/2015 se 

les notificó la fecha y hora en que se llevaría a cabo su entrevista. El detalle se muestra en el 

siguiente cuadro: 
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NOMBRE 
FECHA DE 

ENTREVISTA 

OFICIO DE NOTIFICACIÓN 

NÚMERO FECHA 

SALVADOR MARTIN ENRIQUE ZÚÑIGA MARTÍNEZ 18/08/15 INE/STCVOPL/277/2015 13/08/15 

SANDRA JUDITH ALMARAZ ESCÁRZAGA 18/08/15 INE/STCVOPL/279/2015 13/08/15 

MIRZA MAYELA RAMÍREZ RAMÍREZ 18/08/15 INE/STCVOPL/278/2015 13/08/15 

 

51. Que mediante oficio INE/CVOPL/693/2015 del 13 de agosto de 2015, el Presidente de la Comisión 

de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, remitió a las representaciones de los partidos 

políticos y Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, las 

listas de las y los aspirantes que resultaron idóneos en la revisión del Ensayo presencial para que, en 

su caso, presentaran las observaciones que tuvieran al respecto. 

52. Que en acatamiento al Punto cuarto del Acuerdo INE/CVOPL/004/2015 dictado por la Comisión de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, los listados de los resultados de las revisiones 

fueron publicados en el portal de Internet del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 

53. Que el número total de aspirantes de las 13 entidades que accedieron a la etapa de valoración 

curricular y entrevistas fue de 352. Esta cifra incluye a los aspirantes que derivado de la revisión de 

su ensayo, el resultado cambió a idóneo. 

54. Que de los 352 aspirantes que accedieron a la etapa de valoración curricular y entrevista, se 

presentaron dos declinaciones, por lo que, la cifra definitiva de aspirantes que accedieron a la última 

etapa es de 350. 

 Cabe decir que de las dos declinaciones mencionadas, ninguna corresponde al estado de Durango, 

por lo que de los 350 aspirantes en comento, 34 participan por el Organismo Público Local del estado 

de Durango. 

55. Que como resultado de las diligencias de revisión de ensayo se presentaron 8 medios de 

impugnación contra los dictámenes finales emitidos por las Comisiones Dictaminadoras integradas 

por los especialistas nombrados por el CIDE; ninguno corresponde al estado de Durango. 

E. VALORACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA 

56. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 21 del Reglamento para la designación, la Base 

Séptima, numeral 5 de las Convocatorias se establece que la valoración curricular y la entrevista 

serían consideradas una misma etapa a la que podrían acceder las y los aspirantes cuyo ensayo 

hubiera sido dictaminado como idóneo. De igual forma, dicho Reglamento señala que la evaluación 

estaría a cargo de las y los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Vinculación y, en 

su caso, de los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto que integraron los grupos de 

trabajo que se dispusieran para tal fin. 

57. Que adicionalmente, el Reglamento para la designación establece que la integración de los órganos 

superiores de dirección se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las y 

los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de Vinculación integró las listas 

de los 350 aspirantes, diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo presencial fue dictaminado 

como idóneo. Para el caso del estado de Durango, de los 34 aspirantes, 18 son mujeres y 16 

hombres. 

58. Que el 29 de julio de 2015 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 

INE/CG511/2015 por el que se aprobaron los Criterios para realizar la valoración curricular y 

entrevista. 

59. Que a partir de esta etapa, se incluyeron únicamente los estados de Aguascalientes, Baja California, 

Durango, Hidalgo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz, toda vez que sus respectivas 

Convocatorias establecen que la designación deberá llevarse a cabo a más tardar el 2 de septiembre 

de 2015, toda vez que, de acuerdo con la Legislación local vigente, sus respectivos procesos 

electorales inician en 2015. En contraste, las legislaciones locales de los estados de Chihuahua, 

Coahuila, Nayarit, Puebla y Quintana Roo prevén que sus procesos electorales inicien en 2016 y 

2017, de ahí que sea posible establecer que la designación se lleve a cabo a más tardar el 30 de 

octubre de 2015. 

http://www.ine.mx/
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60. Que los apartados Séptimo y Octavo de los Criterios establecieron las ponderaciones que se 

aplicarían en la entrevista y la valoración curricular conforme a lo siguiente: 

a) Entrevista 70% del total de esta etapa, desglosada de acuerdo con lo siguiente: 

 El 15 % para apego a los principios rectores de la función electoral, y 

 El 55 % para aptitudes e idoneidad para el desempeño del cargo, para lo cual se tomará en 

consideración los resultados de la prueba de habilidades gerenciales. 

 Dichos porcentajes se integran con los siguientes factores: liderazgo 15% y comunicación 10%, 

trabajo en equipo 10%, negociación 15%, profesionalismo e integridad 5%. 

b) La valoración curricular 30%, desglosada en los siguientes aspectos: 

 Historia profesional y laboral: 25 % 

 Participación en actividades cívicas y sociales: 2.5%, y 

 Experiencia en materia electoral: 2.5% 

61. Que el 10 de agosto de 2015, la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 

adoptó el Acuerdo INE/CVOPL/004/2015 por el que se aprobó el Calendario de entrevistas de las y 

los aspirantes que acceden a la etapa de valoración curricular y entrevista en el marco del proceso 

de selección y designación de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 

los Organismos Públicos Locales Electorales de los estados de Aguascalientes, Baja California, 

Durango, Hidalgo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 

62. Que en el Punto Primero del Acuerdo INE/CVOPL/004/2015, se aprobó la conformación de tres 

grupos integrados por las Consejeras y los Consejeros Electorales del Instituto Nacional Electoral 

para el desahogo de la etapa de valoración curricular y entrevista. Los grupos se integraron de la 

siguiente manera: 

GRUPO CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

1 

DR. LORENZO CÓRDOVA VIANELLO 

LIC. PAMELA SAN MARTÍN RÍOS Y VALLES 

LIC. ENRIQUE ANDRADE GONZÁLEZ 

MTRO. ARTURO SÁNCHEZ GUTIÉRREZ 

2 

MTRA. ADRIANA MARGARITA FAVELA HERRERA 

MTRO. MARCO ANTONIO BAÑOS MARTÍNEZ 

DR. BENITO NACIF HERNÁNDEZ 

LIC. JAVIER SANTIAGO CASTILLO 

3 

MTRA. BEATRIZ EUGENIA GALINDO CENTENO 

DR. CIRO MURAYAMA RENDÓN 

DR. JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

 

63. Que las y los aspirantes que accedieron a la etapa de entrevista fueron asignados a cada uno de los 

grupos integrados por las y los Consejeros mediante sorteo. El calendario de entrevistas 

correspondiente al estado de Durango, quedó conformado con 34 aspirantes de la siguiente manera: 

FECHA HORA 

GRUPO 

1 2 3 

18/08/15 9:00 
DE LA ROSA OLVERA 

ALBERTO 
MONTOYA DEL CAMPO MANUEL 

DUEÑEZ ALANIS JUAN 

FRANCISCO 

18/08/15 9:30 FLORES MACIEL KAREN 
CAMPOS ZAVALA MARIA 

CRISTINA DE GUADALUPE 

RAMOS MAGDALENO 

MARTHA EVELIA 

18/08/15 10:00 
VELA MONTES ARMANDO 

JAVIER 
FLORES GARZA CHRISTIAN 

PEREZ GALVAN MARIO 

ALBERTO 
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FECHA HORA 

GRUPO 

1 2 3 

18/08/15 10:30 ESPINOZA CASTRO EMILIA QUIROGA LOMAS MAYRA IVETTE 
ARREOLA ESCOBEDO 

PERLA LUCERO 

18/08/15 11:00 
ROMAN QUIÑONES 

FERNANDO DE JESUS 
TORRES CABRAL JOSE ENRIQUE 

GONZALEZ PEREZ 

FRANCISCO JAVIER 

18/08/15 11:30 HOLGUIN POSADA TAMHARA 
ALDABA CHAIREZ KARLA 

LETICIA 

BRINGAS SANCHEZ LAURA 

FABIOLA 

18/08/15 12:00 
MARTINEZ SALCIDO JOSE 

MANUEL 

KATO RODRIGUEZ JUAN 

ENRIQUE 

PUGA GANDARILLA 

FRANCISCO JAVIER 

18/08/15 12:30 
SOTO VALVERDE 

LAURENCIA 

VALLES SANTILLAN GABRIELA 

GUADALUPE 

AMARO HERRERA MARTHA 

GUADALUPE 

18/08/15 13:00 MIER MIER JAVIER 
VALDEZ CHÃVEZ YURI CARLOS 

VLADIMIR 
BERNAL PARDO RAUL 

18/08/15 13:30 
MENDOZA RETANA RUTH 

MARGARITA 
NUÑEZ PEREZ ANA MARIA VALLES LOPEZ ESMERALDA 

18/08/15 14:00 
JIMENEZ RAMIREZ MIRIAM 

LISBET 

ZUÑIGA MARTINEZ SALVADOR 

MARTIN ENRIQUE 

RAMIREZ RAMIREZ MIRZA 

MAYELA 

18/08/15 14:30 
ALMARAZ ESCÁRZAGA 

SANDRA JUDITH 

 

64. Que respecto de las listas de los aspirantes con resultado idóneo en el ensayo, las cuales fueron 

notificadas a las representaciones de los partidos políticos y Consejeros del Poder Legislativo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante oficio INE/CVOPL/691/2015, se recibieron 

14 observaciones respecto a los aspirantes del estado de Durango. Dichas observaciones serán 

valoradas en el Dictamen correspondiente. Las observaciones recibidas se resumen en el siguiente 

cuadro: 

OBSERVACIONES DE PARTIDOS POLÍTICOS 

ENTIDAD PAN PRD MORENA PRI TOTAL 

Durango 0 10 4 0 14 

 

65. Que conforme a las listas de los aspirantes con resultado idóneo producto de las revisiones de los 

ensayos, las cuales fueron enviadas a las representaciones de los partidos políticos y Consejeros del 

Poder Legislativo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante oficio 

INE/CVOPL/693/2015. Para el caso del estado de Durango no se recibió observación alguna. 

66. Que las entrevistas se llevaron a cabo de acuerdo con el Calendario aprobado por la Comisión de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales (y conforme a las modificaciones derivadas de la 

revisión de ensayos) y tuvieron verificativo del 17 al 21 de agosto de 2015, en las oficinas centrales 

del Instituto Nacional Electoral; las cuales fueron grabadas en video además de ser transmitidas en 

tiempo real en el portal de Internet del Instituto www.ine.mx, lo anterior de conformidad con lo 

establecido en la Base Séptima, numeral 5, de la Convocatoria respectiva. 

 Es importante señalar que en lo que atañe al estado de Durango, se presentaron todas y todos los 

aspirantes que fueron convocados a entrevista. 

67. Que de acuerdo con la Base Séptima, numeral 5 de la Convocatoria y los puntos Quinto y Décimo de 

los Criterios, las y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

realizaron una evaluación al desempeño en la entrevista y también procedieron a la valoración 

curricular de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación y en las cédulas 

aprobadas por el Consejo General, mediante el Acuerdo INE/CG511/2015. 

68. Que las calificaciones otorgadas por las y los Consejeros Electorales fueron asentadas en las 

cédulas individuales, y con ellas se conformó una cédula integral de cada uno de las y los aspirantes 

que accedieron a la etapa de entrevista. Las calificaciones se publicarán en el portal de Internet  

del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, conforme lo dispone el artículo 23, párrafo 11 del 

Reglamento para la designación y el punto Décimo de los Criterios. 

http://www.ine.mx/
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F. INTEGRACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

69. Que en apego a lo establecido en el artículo 24, párrafo 4, del Reglamento para la designación, Base 

Octava de la Convocatoria y el punto Décimo Primero de los Criterios, la Comisión de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales conformó las listas de las y los aspirantes en forma 

diferenciada entre hombres y mujeres, y procuró el mismo número de aspirantes por género. Las 

propuestas están acompañadas de un Dictamen debidamente fundado y motivado en el que se 

analizan todas las etapas del proceso de selección y las calificaciones obtenidas por cada candidato, 

así como de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y capacidad para ejercer 

el cargo propuesto. 

70. Que conforme a lo estipulado en los artículos 101, inciso f) de la Ley General y 24 párrafo 2, del 

Reglamento para la designación, y punto Décimo Primero de los Criterios, el 28 de agosto, la 

Comisión de Vinculación remitió al Consejo General del Instituto Nacional Electoral una sola lista con 

los nombres de la totalidad de las y los candidatos a ocupar todos los cargos y los periodos 

respectivos para el estado de Durango. 

71. Que una vez realizada la valoración de la idoneidad de las y los aspirantes en forma individual y, 

posteriormente, de un análisis realizado por los integrantes del Consejo General en forma conjunta, 

mismos que se fundamentan en el Dictamen correspondiente, se considera que las personas que se 

someten a consideración del Consejo General, para ser designadas como Consejero Presidente y 

Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local Electoral del estado de Durango, 

cuentan con el perfil necesario para integrar el órgano superior de dirección. Al haberse verificado el 

cumplimiento de los requisitos legales; al haber aprobado la etapa del examen de conocimientos en 

materia electoral; haber obtenido un Dictamen idóneo en la valoración del ensayo presencial, tener la 

trayectoria necesaria de acuerdo con el Currículum, se puede concluir que poseen la aptitud para 

desempeñar el cargo respectivo. 

72. Que en sesión celebrada el 26 de agosto de 2015, la Comisión de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales aprobó la propuesta que se presenta al Consejo General con los nombres de 

quienes ocuparán los cargos de Consejero Presidente y Consejeras y Consejeros Electorales del 

órgano superior de dirección del Organismo Público Local del estado de Durango, mismo que se 

propone integrar con 3 hombres, uno de ellos como Consejero Presidente y 3 mujeres. En este 

sentido, en las listas que presentó la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se procuró que en su integración se aplicara la 

paridad de género, en apego a lo establecido al artículo 24, párrafo 2, del Reglamento para  

la designación; Base Octava de la Convocatoria y el punto Décimo Primero de los Criterios. 

Por los motivos y Consideraciones expuestos, y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, 

Base V, Apartado A, párrafo primero y segundo; 116, fracción IV, inciso c) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; Transitorio Noveno del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-

electoral; 2, párrafo 1, inciso d); 6, párrafo 2; 31, párrafo 1; 35, párrafo 1; 42, párrafos 2 y 5; 44, párrafo 1, 

incisos g) y jj); 101, párrafo 1, inciso b) y 119, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 7, párrafo 1, inciso a) del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral; 6, numeral 1, fracción I, inciso a); 2, fracción I, incisos k) y l); 11, 17 párrafo 1, 18 párrafo 8, 19; 20, 

numeral 6; 21; 22, 23, 24, párrafo 2 y Tercero Transitorio del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para 

la Designación y la Remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales; y el Acuerdo INE/CG99/2015 del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral por el que se aprueban las Convocatorias para la designación de las y los Consejeros Presidentes y 

las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales de los estados de Aguascalientes, Baja 

California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, 

Tlaxcala y Veracruz; el Acuerdo INE/CG511/2015 por el que se aprueban los Criterios para realizar la 

valoración curricular y entrevista de las y los aspirantes que acceden a dicha etapa, en el proceso de 

selección y designación a los cargos de Consejera o Consejero Presidente y Consejeras y Consejeros 

Electorales de los Organismos Públicos Locales de las referidas entidades federativas; el Acuerdo de la 

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales INE/CVOPL/004/2015 por el que se aprueba el 

Calendario de entrevistas de las y los aspirantes que acceden a la etapa de valoración curricular y entrevista 

en el marco del Proceso de Selección y Designación de las y los Consejeros Presidentes y las y los 

Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales de los estados de Aguascalientes, 

Baja California, Durango, Hidalgo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el listado de las y los ciudadanos que son designados para ocupar el cargo de 

Consejero Presidente y las Consejeras y los Consejeros Electorales del Organismo Público Local Electoral del 

estado de Durango, así como los periodos de duración del encargo, conforme a lo siguiente: 
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NOMBRE CARGO PERIODO 

JUAN ENRIQUE KATO RODRÍGUEZ Consejero Presidente 7 años 

MIRZA MAYELA RAMÍREZ RAMÍREZ Consejera Electoral 6 años 

LAURA FABIOLA BRINGAS SÁNCHEZ Consejera Electoral 6 años 

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ PÉREZ Consejero Electoral 6 años 

ESMERALDA VALLES LÓPEZ Consejera Electoral 3 años 

FERNANDO DE JESÚS ROMÁN QUIÑONES Consejero Electoral 3 años 

MANUEL MONTOYA DEL CAMPO Consejero Electoral 3 años 

 

Lo anterior, conforme al Dictamen que contiene la valoración individual de cada una de las propuestas y el 

análisis integral respecto de la composición del órgano superior de dirección del Organismo Público Local del 

estado de Durango, mismos que forma parte del presente Acuerdo como Anexo Único. 

SEGUNDO. La Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a través de su Secretaría 

Técnica, deberá notificar el presente Acuerdo a las personas que han sido designadas como Consejero 

Presidente y Consejeros y Consejeras Electorales del Organismo Público Local en el estado de Durango. 

TERCERO. La Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales deberá notificar, a través de 

su Secretaría Técnica, el presente Acuerdo al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Durango a 

efecto de que, por conducto de su Consejero Presidente y Secretaria Ejecutiva, lleven a cabo las acciones 

normativas conducentes para la entrega recepción de los recursos, asuntos en trámite y todo aquello bajo la 

responsabilidad de dicho órgano, así como para que convoquen a la sesión solemne de la nueva integración 

del Organismo Público Local Electoral. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para que, 

por conducto de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Durango, realice las 

acciones para comunicar el contenido del presente Acuerdo a las autoridades locales competentes para los 

efectos legales conducentes. 

QUINTO. El Consejero Presidente y las Consejeras y los Consejeros Electorales designados mediante 

este Acuerdo, deberán rendir la protesta de Ley, el 4 de septiembre de 2015 en la sede del Organismo Público 

Local Electoral en el estado de Durango. El Consejero Presidente rendirá protesta de Ley y posteriormente 

tomará protesta a las Consejeras y los Consejeros Electorales que integren el órgano superior de dirección. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales realice las gestiones para la publicación en el portal de Internet del Instituto Nacional Electoral de las 

cédulas de evaluación integral, correspondientes a la etapa de valoración curricular y entrevistas. 

SÉPTIMO. El Consejero Presidente y las Consejeras y los Consejeros Electorales designados mediante el 

presente Acuerdo, deberán notificar a la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, la 

constancia documental o declaración en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que no 

desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos relacionados con actividades 

docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados, dentro de los cinco días 

hábiles contados a partir de la toma de posesión del cargo, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, párrafo 

2, del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros 

Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

estado de Durango, en la Gaceta del Instituto Nacional Electoral así como en el portal de Internet del Instituto 

Nacional Electoral y en los estrados de las Juntas Ejecutivas Local y Distritales de dicha entidad federativa. 

NOVENO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 2 de 

septiembre de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 

Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 

Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 

Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos pueden ser consultados en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/ConsejoGeneral/SesionesConsejo/acuerdos/ 

_____________________ 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/ConsejoGeneral/SesionesConsejo/acuerdos/
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la designación de la 

Consejera Presidenta y las consejeras y los consejeros electorales del Órgano Superior de Dirección del Organismo 

Público Local del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG810/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 

DESIGNACIÓN DE LA CONSEJERA PRESIDENTA Y LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES DEL 

ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 

II. El 23 de mayo de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General), 

iniciando su vigencia el día 24 de mayo de 2014. 

III. El 20 de febrero de 2015 la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales aprobó 

elevar a la consideración del Consejo General el Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba el 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros 

Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

IV. El 11 de marzo de 2015 el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG86/2015 por el que se aprueba 

el Reglamento para la designación y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los 

Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales (en adelante el Reglamento 

para la designación). 

V. El 25 de marzo de 2015 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 

INE/CG99/2015 por el que se emitió, entre otras, la Convocatoria para la designación de la o el 

Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales del Organismo Público Local Electoral en  

el estado de Hidalgo. 

VI. El 5 de junio de 2015, la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 

Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CVOPL/003/2015, por el que se propuso al Consejo 

General la designación del Consejero Electoral que asumiría las funciones de Presidente, quedando 

la integración de la siguiente forma: 

Nombre Cargo 

Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez  Presidente 

Mtra. Adriana Margarita Favela Herrera Integrante 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez Integrante 

Dr. Ciro Murayama Rendón Integrante 

 

VII. El 17 de junio de 2015 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó en sesión 

extraordinaria el Acuerdo INE/CG392/2015 por el que se ratificó la rotación de las Presidencias de 

las Comisiones Permanentes del Consejo General del Instituto, se modificó la integración de la 

Comisión Temporal de Reglamentos y se creó la Comisión Temporal de Presupuesto. En 

consecuencia, la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales quedó integrada en 

los términos propuestos por la misma aprobada mediante Acuerdo INE/CVOPL/003/2015. 

VIII. El 13 de julio de 2015 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 

INE/CG409/2015 por el que se aprobaron los Lineamientos para la aplicación y evaluación del 

ensayo presencial que presentaron las 25 aspirantes mujeres y los 25 aspirantes hombres de cada 

entidad federativa que obtuvieron la mejor puntuación en el examen de conocimientos en el proceso 

de selección y designación a los cargos de Consejera o Consejero Presidente y Consejeras y 

Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales en Aguascalientes, Baja California, 

Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, 

Tlaxcala y Veracruz. En dichos Lineamientos, concretamente en el Punto Primero, se estableció que 

la institución de educación superior responsable de la aplicación y calificación de los ensayos sería el 

Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. (CIDE). 
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IX. El 29 de julio de 2015 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 

INE/CG511/2015 por el que se aprobaron los Criterios para realizar la valoración curricular y 

entrevista de las y los aspirantes que accedieron a dicha etapa, en el multicitado proceso de 

selección y designación (en adelante los Criterios). 

X. El 10 de agosto de 2015, la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales emitió el 

Acuerdo INE/CVOPL/004 /2015 por el que se aprobó el Calendario de entrevistas de las y los 

aspirantes que accedieron a la etapa de valoración curricular y entrevista en el marco del proceso de 

selección y designación de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales Electorales en los estados de Aguascalientes, Baja California, 

Durango, Hidalgo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 

XI. El 26 de agosto de 2015 la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, aprobó el 

Proyecto de Acuerdo por el que se propone al Consejo General la designación de la Consejera 

Presidenta y las Consejeras y los Consejeros Electorales del órgano superior de dirección del 

Organismo Público Local del estado de Hidalgo. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, 

párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 31, 

párrafo 1, de la Ley General, el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de 

la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el 

ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad serán principios rectores, así como que es autoridad en materia electoral, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño. 

2. Que el Transitorio Noveno del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político 

electoral, en correlación con el artículo 44, párrafo 1, incisos g) y jj), de la Ley General, señalan que 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral designaría a los nuevos consejeros de los 

organismos locales, en términos de lo dispuesto por el inciso c) de la fracción IV del artículo 116 de la 

Constitución; que los actuales consejeros continuarían en su encargo hasta en tanto se realicen las 

nuevas designaciones y que el Consejo General llevaría a cabo los procedimientos para que el 

nombramiento de los Consejeros Electorales se verifique con antelación al siguiente Proceso 

Electoral, posterior a la entrada en vigor del mencionado Decreto; que la designación sería conforme 

a los procedimientos establecidos en la propia Ley, y que dictaría los Acuerdos necesarios para 

hacer efectivas sus atribuciones. 

3. Que de conformidad con el artículo 2, párrafo 1, inciso d) de la Ley General, dicho ordenamiento 

reglamenta, entre otras, las normas constitucionales relativas a la integración de los Organismos 

Electorales. 

4. Que el artículo 6, párrafo 2, de la Ley General, establece que el Instituto dispondrá lo necesario para 

asegurar el cumplimiento de las normas antes establecidas y de las demás dispuestas en esta ley. 

5. Que el artículo 42, párrafo 5, de la Ley General, dispone que el Consejo General integrará la 

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, que funcionará 

permanentemente y se conforma por cuatro Consejeros Electorales. 

6. Que el artículo 100, párrafo 2, de la Ley General, establece los requisitos para ser Consejero 

Electoral de un Organismo Público Local Electoral, a saber: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, además de estar en 

pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 

c) Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 

d) Poseer al día de la designación, con una antigüedad mínima de cinco años, título profesional de 

nivel licenciatura; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido 

de carácter no intencional o imprudencial; 
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f) Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva de 

por lo menos cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por servicio 

público, educativo o de investigación por un tiempo menor de seis meses; 

g) No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno de elección 

popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún 

partido político en los cuatro años anteriores a la designación; 

i) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local; 

j) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular de 

secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la federación  

o de las entidades federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la administración pública de 

cualquier nivel de gobierno. No ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, ni 

Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser Presidente Municipal, Síndico  

o Regidor o titular de dependencia de los Ayuntamientos, y 

k) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional durante el último 

Proceso Electoral en la entidad. 

7. Que los artículos 101, párrafo 1, inciso b) de la Ley General, y 6, párrafo 2, incisos a), b), c), e), j), k), 

l) y n) del Reglamento para la designación, señala que para la elección de Consejera o Consejero 

Presidente y de las Consejeras y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales, la 

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales tendrá a su cargo el desarrollo, 

vigilancia y la conducción del proceso de designación; instrumentará, conforme a la Constitución, Ley 

General y el Reglamento para la designación; recibirá de la Secretaría Técnica las listas de los 

expedientes de las y los aspirantes y verificará el cumplimiento de los requisitos legales; establecerá 

los mecanismos a partir de los cuales se harán públicas las distintas etapas del proceso de selección 

y designación; aplicará y vigilará el cumplimiento de los mecanismos de selección establecidos en la 

Convocatoria; realizará entrevistas y convocará al Consejero Presidente y a las y los Consejeros 

Electorales para participar en las mismas y presentará al Consejo General las listas con los nombres 

de las y los aspirantes a ocupar los cargos de Consejera o Consejero Presidente y de Consejeras y 

Consejeros Electorales. 

8. Que el artículo Transitorio Décimo de la Ley General, establece que el Consejo General deberá 

realizar el proceso de designación de los integrantes de los Consejos Generales de los órganos 

locales con antelación al inicio de su siguiente Proceso Electoral. El Consejo General del Instituto 

deberá realizar los nombramientos de forma escalonada, en los siguientes términos: 

a) Tres consejeros que durarán en su encargo tres años; 

b) Tres consejeros que durarán en su encargo seis años, y 

c) Un consejero que durará en su encargo siete años. 

9. Que el Reglamento para la designación en su artículo 6 punto 1, fracción I, incisos a), b) y c), 

establece que serán atribuciones del Consejo General dentro del procedimiento de selección y 

designación de las y los Consejeros Presidentes y Consejeras o Consejeros Electorales, designar al 

órgano superior de dirección de los organismos públicos, así como aprobar la convocatoria para 

participar en los procedimientos de selección y designación y, votar las propuestas que presente la 

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

10. Que el 25 de marzo de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 

INE/CG99/2015 por el que se aprobaron las Convocatorias para la designación de las y los 

Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales de 

los estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, 

Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 

11. Que el 31 de marzo de 2015, el Partido Político Nacional MORENA interpuso ante la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación un recurso de apelación en contra del 

Acuerdo INE/CG/99/2015 por el que se aprobaron las convocatorias para la designación de las y los 

Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos de Locales 

los estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, 

Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz, mismo que fue radicado con el 

expediente número SUP-RAP-112/2015. El 15 de abril de 2015 la Sala Superior resolvió dicho 

expediente confirmando el Acuerdo del Consejo General y desestimando la pretensión del actor 

respecto a la inclusión de un método de insaculación en caso de que no se alcanzara la mayoría 

requerida en el Consejo General para la designación de Consejeros Electorales de los Organismos 

Públicos Locales Electorales. 
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12. Que en las citadas Convocatorias se estableció el procedimiento de selección y designación de los 

órganos superiores de dirección de los Organismos Públicos Locales Electorales, las cuales 

establecen las siguientes etapas: 

A. Registro de aspirantes. 

B. Verificación de los requisitos legales. 

C. Examen de conocimientos. 

D. Ensayo presencial. 

E. Valoración curricular y entrevista. 

A. REGISTRO DE ASPIRANTES 

13. Que conforme al artículo 11 y 12 del Reglamento para la designación, así como las Bases Primera y 

Quinta de la Convocatoria para el estado de Hidalgo, el registro de las y los aspirantes se llevó a 

cabo del 11 al 15 y del 18 al 19 de mayo de 2015, y la recepción de las solicitudes se efectuó en las 

Juntas Local y Distritales Ejecutivas así como en la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral. 

14. Que en el estado de Hidalgo se registraron 109 aspirantes: 31 mujeres y 78 fueron hombres, 

conforme se muestra en la siguiente tabla: 

ASPIRANTES MUJERES REGISTRADAS EN EL ESTADO DE HIDALGO 

IRMA IRENE RAMIREZ FLORES 

REINA MARIA DE LOS ANGELES 

CHAVERO TAPIA 

ALICIA HERNANDEZ DAVILA 

PAOLA GABRIELA OLVERA GUERRA 

GUILLERMINA VAZQUEZ BENITEZ 

ARMINDA ARACELI FRIAS AUSTRIA 

ISABEL SEPULVEDA MONTAÑO 

BLANCA ESTELA TOLENTINO SOTO 

ANA ALICIA HOYO CHALIT 

IVON CORONADO CASTRO 

ALBERTINA VALENTE ESCORCIA 

LLUVIA ERENSKY MARTINEZ OLMOS 

YISSELA PERALES ROA 

VERONICA HERNANDEZ PEREZ 

MARIA LUISA OVIEDO QUEZADA 

NIEVES YADIRA AUSTRIA MONROY 

MARIA KARINA HERNANDEZ PEREZ 

VIRGINIA AMERICA LOPEZ VILLEGAS 

MARTHA ALICIA HERNANDEZ 

HERNANDEZ 

LUCILA EUGENIA DOMINGUEZ NARVAEZ 

KARINA VELAZQUEZ LANDA 

MARIA MAGDALENA GONZALEZ 

ESCALONA 

SILVIA GOMEZ MUÑIZ 

NANCI HERNANDEZ JUAREZ 

JOHANNA MARIA CASTRO CARDOZA 

DALILA LOPEZ GARCIA 

CLAUDIA DE LA CHAPA LADRON DE 

GUEVARA 

YADIRA RENATA ORDAZ CALVA 

ALICIA MARTINEZ GARCIA 

MIRIAM LIRA MORALES 

SILVIA TELLO DE MENESES CAMPOS 

 

ASPIRANTES HOMBRES REGISTRADOS EN EL ESTADO DE HIDALGO 

MARIO ERNESTO PFEIFFER ISLAS 

BENJAMIN GUERRERO MONTALVO 

ROLANDO CABRERA ORTIZ 

ARTURO GIL BORJA 

VICTOR MANUEL SANTILLAN MENESES 

JESUS HERNANDEZ LECHUGA 

FRANCO JULIAN GONZALEZ GARNICA 

JOSE ARTURO SOSA ECHEVERRIA 

URIEL LUGO HUERTA 

ISRAEL MARTIN ABURTO PEREZ 

MIGUEL ANGEL SANCHEZ RODRIGUEZ 

MIGUEL ANGEL CORNEJO MOTA 

JAVIER SILVA CHAVEZ 

ARTURO RAMIRO MARQUEZ RUANO 

ALFONSO MARTINEZ BADILLO 

ARISTEO HERNANDEZ BAEZ 

CARLOS FRANCISCO HERRERA 

ARRIAGA 

ERIC REYES RUIZ 

VICTOR OSCAR PASQUEL FUENTES 

JOSE LEIZA KANAN 

JOSE ANTONIO CUEVAS DURAN 

ARTURO TAPIA MUÑOZ 

FABIAN HERNANDEZ GARCIA 

JESUS ESTEBAN PIÑA MEJIA 

ALFREDO ALCALA MONTAÑO 

AUGUSTO HERNANDEZ ABOGADO 

ARNULFO SAUZ CASTAÑON 

JOSE LUIS ZUÑIGA LOPEZ 

JOSE ALFREDO BELMONT MARTINEZ 

CARLOS MARTINEZ TREJO 

RUBEN GONZALEZ HERNANDEZ 

PEDRO DAVID VAZQUEZ ROLDAN 

FRANCISCO JAVIER VALDESPINO 

BRESSANT 

MARCO ANTONIO HERNANDEZ 

ESCAMILLA 

EDWAR ALEJANDRO CASTELAZO 

MONDRAGON 

CLAUDIO ROBERTO VAZQUEZ ALFARO 
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ASPIRANTES HOMBRES REGISTRADOS EN EL ESTADO DE HIDALGO 

PABLO ELIAS VARGAS GONZALEZ 

FERNANDO GARCIA RESENDIZ 

JOSE GUILLERMO CORRALES GALVAN 

ALAN ENRIQUE RAMIREZ RODRIGUEZ 

SALVADOR DOMINGO FRANCO ASSAD 

GERARDO TELLEZ REYES 

JESUS RIVERA RIOS 

ELISEO GARCIA YAÑEZ 

AUGUSTO ISMAEL CALLEJAS JIMENEZ 

GABRIEL JIMENEZ ZERON 

TOMAS FERNANDO PERALTA VERA 

JOSE VENTURA CORONA BRUNO 

ADOLFO BARRON HERNANDEZ 

GERMAN HERNANDEZ DE SAN JUAN 

PLACIDO GUILLERMO MEJIA ANGELES 

EROY ANGELES GONZALEZ 

DAVID GARNICA PACHECO 

CARLOS IGNACIO BAUTISTA 

LARRAGOITI 

GERARDO AGUIRRE REYES 

EZEQUIEL BARRON CALVA 

RAYMUNDO ISIDRO ALAVEZ 

ENRIQUE LOPEZ RIVERA 

MARCO ANTONIO FUENTES 

HERNANDEZ 

MIGUEL ANGEL TAPIA SEBASTIAN 

CHRISTIAN UZIEL GARCIA REYES 

FERNANDO PEDRO CORREA IGLESIAS 

JOAQUIN GARCIA HERNANDEZ 

ALFREDO GAYOSSO AMADOR 

EDUARDO BAUTISTA CRUZ 

LEONCIO SIMON MOTA 

PABLO HERNANDEZ CONTRERAS 

GUILLERMO ALFONSO GARCIA ISLAS 

GASTON CERON MUÑOZ 

JOSE EDGARDO LEON GARCIA 

JOSE MANUEL ALBERTO ESCALANTE 

MARTINEZ 

OVIEL HERNANDEZ PEREZ 

OMAR CAMPOS HERNANDEZ 

FRANCISCO MARTINEZ BALLESTEROS 

FRANCISCO ROJO MUÑOZ 

ROGELIO JARILLO REBOLLEDO 

ANDRES DIMAS RIOS 

FRANCISCO ARTURO LOPEZ VILLEGAS 

 

15. Que el 22 de mayo de 2015, mediante oficios INE/CVOPL/0495/2015 al INE/CVOPL/0505/2015 el 

Presidente de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, entregó los 

expedientes digitales de las y los aspirantes que se registraron a los Consejeros Electorales del 

Instituto, en cumplimiento del numeral 1 de la Base Séptima de las Convocatorias. 

16. Que el 25 de mayo de 2015, mediante oficios INE/UTVOPL/02525/2015 al INE/UTVOPL/02565/2015, 

fueron puestos a disposición de los Consejeros del Poder Legislativo y de las representaciones de 

los partidos políticos, los expedientes digitales de las y los aspirantes que se registraron en el 

proceso de selección y designación, en cumplimiento del numeral 1 de la Base Séptima de las 

Convocatorias. 

17. Que el 27 de mayo de 2015, mediante oficios INE/UTVOPL/02624/2015 al INE/UTVOPL/02651/2015, 

fue entregado el listado nominativo de las y los aspirantes que se registraron, a los Consejeros del 

Poder Legislativo y a las representaciones de los partidos políticos, en cumplimiento del numeral 1 de 

la Base Séptima de las Convocatorias. 

18. Que con las entregas referidas en los considerandos anteriores, fue concluida la etapa de registro de 

aspirantes, por lo que se procedió a la etapa de verificación de los requisitos legales, en 

cumplimiento a la Base Séptima de las Convocatorias. 

B. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES 

19. Que conforme al artículo 100 de la Ley General, el artículo 8 del Reglamento para la designación y 

Bases Cuarta y Séptima numeral 2, de las Convocatorias respectivas, la Comisión de Vinculación 

realizó la verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos a las y los aspirantes, entre el 23 de 

mayo y el 4 de junio de 2015. 

20. Que conforme a la Base Cuarta de las Convocatorias, se solicitó a las y los aspirantes presentar la 

siguiente documentación para acreditar los requisitos mencionados en el considerando anterior: 

a) Copia certificada del Acta de nacimiento; 

b) En su caso, constancia de residencia; 

c) Copia cotejada por notario público del Título o Cédula Profesional; 

d) Comprobante de domicilio; 

e) Copia certificada de la Credencial para Votar y 

f) Los formatos diseñados por el Instituto como anexos de las Convocatorias para resumir su 

currículum vitae, un resumen curricular y una declaración bajo protesta de decir verdad. 
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21. Que el 5 de junio de 2015 la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales emitió el 

Acuerdo INE/CVOPL/002/2015, por el que se aprobó el listado con los nombres de las y los 

aspirantes que cumplieron con los requisitos legales, así como las sedes para la aplicación del 

examen de conocimientos, en el marco del proceso de selección y designación de las y los 

Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales de 

los estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, 

Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 

22. Que de la revisión de las solicitudes de registro, conforme a los requisitos establecidos en el artículo 

100 de la Ley General; del Reglamento para la designación y en la Convocatoria aprobada mediante 

el Acuerdo INE/CG99/2015, para el estado de Hidalgo, se concluyó que se recibieron 109 solicitudes 

de registro, de las cuales 108 cubrieron los requisitos, mientras que 1 no lo hizo. Los datos de los 

aspirantes que incumplieron con los requisitos se presenta en la tabla siguiente: 

ASPIRANTES QUE NO CUMPLEN REQUISITOS LEGALES 

NO. NOMBRE REQUISITO QUE INCUMPLIE OBSERVACIONES 

1 LEONCIO SIMÓN MOTA 

d) Poseer al día de la designación, con 

antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura 

Presenta Título expedido en el 2014 

 

23. Que el 6 de junio de 2015 se realizó la publicación en el portal de Internet del Instituto Nacional 

Electoral www.ine.mx y en los estrados de los órganos delegacionales y subdelegacionales del 

propio Instituto, las listas de los aspirantes que cumplieron con los requisitos legales y que 

accedieron a la etapa del examen de conocimientos, así como de aquellos folios de los aspirantes 

que no pasaron a la siguiente etapa. 

24. Que en sesión extraordinaria del 22 de junio del año en curso, la Comisión de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales presentó el Informe sobre las actividades relativas al proceso de 

selección y designación de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos locales en Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, 

Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 

25. Que en el informe referido en el considerando anterior, se dio cuenta de las constancias 

proporcionadas por los Organismos Públicos Locales Electorales, que identificaron a 5 aspirantes 

registrados como candidatos a un cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la fecha 

prevista para la designación. Al respecto, ninguno de los casos correspondió en el estado de Hidalgo. 

 Por lo anterior, la Comisión instruyó a la Unidad Técnica de Vinculación a publicar en el portal de 

Internet del Instituto Nacional Electoral las modificaciones a los listados de los aspirantes que 

cumplieron con los requisitos legales en las entidades correspondientes. 

C. EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

26. Que el 23 de mayo de 2015 fue publicada la guía de estudios para la aplicación del examen de 

conocimientos, en cumplimiento del numeral 2 de la Base Séptima de la Convocatoria 

correspondiente al estado de Hidalgo. 

27. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 18, párrafo 3 del Reglamento para la 

designación, y la Base Séptima, numeral 3, primer párrafo de la Convocatoria, la Comisión de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales solicitó al Centro Nacional para la Evaluación de la 

Educación Superior, A.C. (CENEVAL) que se hiciera cargo de la construcción, integración, aplicación 

y evaluación del examen de conocimientos. 

28. Que el 27 de junio de 2015 el CENEVAL llevó a cabo la aplicación del examen de conocimientos a 

las y los aspirantes que participan en el proceso de designación, entre los que se encuentran los 

correspondientes al estado de Hidalgo. 

 Cabe señalar que la información de las sedes, fecha y horarios y, en su caso, los turnos de 

aplicación, se publicaron en el portal de Internet del Instituto www.ine.mx. Para el caso del estado  

de Hidalgo, la sede que se habilitó fue la Universidad Autónoma del estado de Hidalgo, ubicada en el 

Avenida Universidad s/n (Centro de Extensión Universitaria), Colonia Santiago Jaltepec, C.P. 42075, 

en la ciudad de Mineral de la Reforma, Hidalgo, para el día 27 de junio de 2015, con un turno de 

aplicación: de 9:00 a 13:30 horas, tiempo del centro del país. 

http://www.ine.mx/
http://www.ine.mx/
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29. Que el número de aspirantes que presentaron el examen de conocimientos en el Procedimiento de 

selección y designación de la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales en el 

estado de Hidalgo fue de 99 de 108 aspirantes programados, tal como se muestra en la tabla 

siguiente: 

NO. SEDE 

JORNADA DE APLICACIÓN 

ASPIRANTES  

PROGRAMADOS 

ASPIRANTES QUE 

ASISTIERON 
% 

1 
Universidad Autónoma del 

estado de Hidalgo 
108 99 91.67 

 

30. Que de conformidad con la Base Séptima, numeral 3 de las Convocatorias para la selección y 

designación de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales, el 17 de julio de 2015, en sesión privada, el CENEVAL entregó 

formalmente a la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, los resultados de 

los exámenes de conocimientos aplicados el 27 de junio, mediante el oficio número 

DPOC/CN/INE/Aplic.430303318. 

31. Que en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 del Reglamento para la 

Designación, mediante oficios INE/CVOPL/0679/2015 e INE/ CVOPL/0680/2015 el Presidente de 

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, entregó los resultados del examen  

de conocimientos antes referidos a las y los Consejeros Electorales del Consejo General, además a 

los Consejeros del Poder Legislativo y a los representantes de los partidos políticos. 

32. Que de conformidad con lo señalado en la Base Séptima, numeral 3 de la Convocatoria para la 

selección y designación de la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales del 

Organismo Público Local en el estado de Hidalgo, el 17 de julio se llevó a cabo la publicación en el 

portal de Internet del Instituto www.ine.mx los resultados del examen de conocimientos aplicado el 27 

de junio de 2015. 

 Los resultados fueron publicados en el orden de mayor a menor calificación y diferenciados en dos 

listas, de la siguiente manera: 

a) Folio, nombre y calificación de las aspirantes mujeres que accedieron a la siguiente etapa 

b) Folio, nombre y calificación de los aspirantes hombres que accedieron a la siguiente etapa 

c) Folio y calificación de las y los aspirantes que no accedieron a la siguiente etapa 

 Para el caso del estado de Hidalgo, accedieron a la siguiente etapa 25 mujeres y 27 hombres, cuyos 

nombres se precisan a continuación. 

ASPIRANTES MUJERES QUE ACREDITARON EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

MIRIAM LIRA MORALES 

ALICIA MARTÍNEZ GARCÍA 

DALILA LÓPEZ GARCÍA 

JOHANNA MARÍA CASTRO CARDOZA 

NANCI HERNÁNDEZ JUÁREZ 

SILVIA GÓMEZ MUÑIZ 

MARÍA MAGDALENA GONZÁLEZ 

ESCALONA 

LUCILA EUGENIA DOMÍNGUEZ NARVÁEZ 

MARTHA ALICIA HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ 

VIRGINIA AMÉRICA LÓPEZ VILLEGAS 

MARÍA KARINA HERNÁNDEZ PÉREZ 

NIEVES YADIRA AUSTRIA MONROY 

MARÍA LUISA OVIEDO QUEZADA 

VERÓNICA HERNÁNDEZ PÉREZ 

YISSELA PERALES ROA 

LLUVIA ERENSKY MARTÍNEZ OLMOS 

ALBERTINA VALENTE ESCORCIA 

ANA ALICIA HOYO CHALIT 

BLANCA ESTELA TOLENTINO SOTO 

ISABEL SEPÚLVEDA MONTAÑO 

ARMINDA ARACELI FRÍAS AUSTRIA 

GUILLERMINA VÁZQUEZ BENÍTEZ 

PAOLA GABRIELA OLVERA GUERRA 

ALICIA HERNÁNDEZ DÁVILA 

REINA MARÍA DE LOS ANGELES 

CHAVERO TAPIA 
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ASPIRANTES HOMBRES QUE ACREDITARON EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

FRANCISCO ARTURO LÓPEZ VILLEGAS 

ROGELIO JARILLO REBOLLEDO 

FRANCISCO MARTÍNEZ BALLESTEROS 

CLAUDIO ROBERTO VÁZQUEZ ALFARO 

MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ 

ESCAMILLA 

ARNULFO SAUZ CASTAÑÓN 

AUGUSTO HERNÁNDEZ ABOGADO 

MIGUEL ÁNGEL TAPIA SEBASTIÁN 

DAVID GARNICA PACHECO  

EROY ANGELES GONZÁLEZ 

ALFREDO ALCALÁ MONTAÑO 

JESÚS ESTEBAN PIÑA MEJÍA 

FABIÁN HERNÁNDEZ GARCÍA 

ARTURO TAPIA MUÑOZ 

VÍCTOR OSCAR PASQUEL FUENTES 

ARISTEO HERNÁNDEZ BÁEZ 

ARTURO RAMIRO MÁRQUEZ RUANO 

JESÚS RIVERA RÍOS  

SALVADOR DOMINGO FRANCO ASSAD 

JOSÉ GUILLERMO CORRALES GALVÁN 

PABLO ELÍAS VARGAS GONZÁLEZ 

MIGUEL ÁNGEL CORNEJO MOTA 

MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

URIEL LUGO HUERTA 

JOSÉ ARTURO SOSA ECHEVERRÍA 

BENJAMÍN GUERRERO MONTALVO 

MARIO ERNESTO PFEIFFER ISLAS 

 

33. Que el artículo 18, párrafo 2 del Reglamento para la designación, en relación con la Base Séptima, 

numeral 3, de la Convocatoria, establece que las y los aspirantes presentarán una prueba de 

habilidades gerenciales, cuyos resultados serán tomados en consideración en la etapa de valoración 

curricular y entrevistas. 

34. Que la prueba de habilidades se aplicó el mismo día que el examen de conocimientos, es decir, el 27 

de junio. CENEVAL entregó sus resultados el 17 de julio junto al examen de conocimientos. Que los 

documentos en que se plasman los resultados contienen información que se considera dentro de la 

esfera de intimidad de las y los aspirantes, por lo que su divulgación vulnera la protección de datos 

personales. Que ante este escenario, mediante oficio INE/CVOPL/0685/2015, el Presidente de la 

Comisión de Vinculación planteo una consulta sobre el particular a la Unidad de Técnica de 

Transparencia y Datos Personales del INE. Mediante oficio INE/UTyPDP/322/15 dicha Unidad 

Técnica informó que al tratarse de datos confidenciales, se sugiere a la autoridad electoral no 

proceder con su publicación. 

35. Que el 11 de agosto se llevó a cabo una reunión de las y los Consejeros Electorales con los 

representantes del CENEVAL con el fin de conocer su opinión respecto del informe que se genera 

como resultado de la prueba de habilidades gerenciales. En dicha reunión, CENEVAL reiteró que la 

prueba de habilidades gerenciales arroja información sobre la personalidad de los sustentantes, lo 

cual está considerado como datos personales, mismos que el propio Reglamento para la designación 

obliga a proteger. 

36. Que por lo establecido en los considerando que preceden, a los resultados de la prueba  

de habilidades gerenciales no fueron publicados junto con las calificaciones del examen de 

conocimientos; sin embargo, sirvió como insumo para llevar a cabo la última etapa del Procedimiento 

de selección y designación (valoración curricular y entrevista). 

37. Que de acuerdo con lo previsto por el artículo 18, párrafo 7 del Reglamento para la designación, en 

relación con la Base Séptima, numeral 3 de la Convocatoria, las y los aspirantes que no acreditaron 

el examen de conocimientos, pudieron solicitar por escrito ante la Junta Local Ejecutiva del Instituto  

o ante la Unidad de Vinculación, la revisión del examen. La revisión tendría verificativo dentro de los 

tres días naturales posteriores a la recepción de la solicitud. 

38. Que en ejercicio del derecho referido en el considerando anterior, durante los días 18 y 19 de julio del 

presente año, 18 aspirantes solicitaron la revisión de su examen de conocimientos (diez asistieron y 

ocho no). Al efecto, ninguna solicitud correspondió al estado de Hidalgo. 

39. Que el 21 y 22 de julio del año en curso se desahogaron las diligencias de revisión de exámenes en 

las instalaciones de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 

Instituto Nacional Electoral, ubicadas en Calle Niños Héroes número 51, colonia Tepepan, delegación 

Xochimilco, C.P. 16020, en la ciudad de México, Distrito Federal. 
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D. ENSAYO PRESENCIAL 

40. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento para la designación, en relación con la 

Base Séptima, numeral 4 de la Convocatoria, y los puntos primero y segundo de los Lineamientos 

para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que presentaron las 25 aspirantes mujeres y 

los 25 aspirantes hombres de cada entidad federativa que obtuvieron la mejor puntuación en el 

examen de conocimientos en el proceso de selección y designación a los cargos de Consejera  

o Consejero Presidente y Consejeras y Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales 

en Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit,  

Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz (en adelante Lineamientos), se 

determinó que las y los aspirantes de cada entidad federativa que acreditaran la etapa de examen de 

conocimientos, presentarían un ensayo de manera presencial el 25 de julio de 2015. Que en el 

Acuerdo por el cual se emitieron los Lineamientos, se determinó que la institución responsable de la 

aplicación y calificación de los ensayos fuera el Centro de Investigación y Docencia Económicas  

A.C. (CIDE). 

41. Que en el Acuerdo INE/CG409/2015, concretamente en el Punto Segundo, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral aprobó las sedes, fecha y horario para la aplicación del Ensayo 

presencial, mismos que se publicaron en el portal de Internet del Instituto Nacional Electoral 

www.ine.mx. 

 Para el caso del estado de Hidalgo, la sede que se habilitó fue la Centro Hidalguense de Estudios 

Superiores, Boulevard Luis Donaldo Colosio número 101, colonia Cayetano, Pachuca, Hidalgo, para 

el día 25 de julio de 2015, a las 10:00 horas, tiempo del centro del país. 

42. Que el 25 de julio de 2015, se llevó a cabo la aplicación del ensayo presencial a las y los aspirantes 

al cargo de Consejera o Consejero Presidente y Consejeras y Consejeros Electorales del 

Organismos Públicos Locales de las 13 entidades. Al efecto, en el estado de hidalgo se presentaron 

25 mujeres y los 27 hombres que fueron convocados a esta etapa, tal como se muestra en la tabla 

siguiente: 

NO. SEDE 

JORNADA DE APLICACIÓN 

ASPIRANTES 

PROGRAMADOS 

ASPIRANTES QUE 

ASISTIERON 
% 

1 
CENTRO HIDALGUENSE DE 

ESTUDIOS SUPERIORES 
52 51 98.07 

 

43. Que acorde con el artículo 20, párrafo 6 del Reglamento para la designación, y los puntos Noveno y 

Décimo de los Lineamientos, durante la sesión extraordinaria de la Comisión de Vinculación con  

los Organismos Públicos Locales realizada el 6 de agosto de 2015, el CIDE hizo entrega de los 

resultados de la aplicación del ensayo. Los resultados se publicaron en el portal de Internet del 

Instituto Nacional Electoral. 

44. Que en términos de la Base Séptima, numeral 4 de las Convocatorias aprobadas y los puntos 

Décimo y Décimo Primero de los Lineamientos, los resultados del ensayo se publicaron en el portal 

de Internet del Instituto www.ine.mx el 6 de agosto del presente año en listas diferenciadas conforme 

a lo siguiente: 

a. Folio, nombre y calificación de las aspirantes mujeres con Dictamen de ensayo idóneo 

b. Folio, nombre y calificación de los aspirantes hombres con Dictamen de ensayo idóneo 

c. Folio de las y los aspirantes con Dictamen de ensayo no idóneo 

45. Que en dicho formato se integraron resultados totales de 333 aspirantes con resultado idóneo y 333 

con no idóneo de las 13 entidades federativas con proceso de designación. De estos, para el estado 

de Hidalgo 8 mujeres y 17 hombres resultado de ensayo idóneo, por lo que pasaron a la siguiente 

etapa. Los datos se presentan en los cuadros siguientes: 

http://www.ine.mx/
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ASPIRANTES MUJERES CON RESULTADO IDÓNEO 

NOMBRE 

RESULTADOS 

DICTAMEN 1 DICTAMEN 2 DICTAMEN 3 

LUCILA EUGENIA DOMÍNGUEZ NARVÁEZ 88 66 92 

SILVIA GÓMEZ MUÑIZ 83 80 54 

MARÍA MAGDALENA GONZÁLEZ ESCALONA 75 70 59 

MARTHA ALICIA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 78 64 72 

NANCI HERNÁNDEZ JUÁREZ 76 80 56 

ALICIA MARTÍNEZ GARCÍA 71 56 70 

BLANCA ESTELA TOLENTINO SOTO 59 70 70 

GUILLERMINA VÁZQUEZ BENÍTEZ 56 87 90 

 

ASPIRANTES HOMBRES CON RESULTADO IDÓNEO 

NOMBRE 

RESULTADOS 

Dictamen 1 Dictamen 2 Dictamen 3 

EROY ANGELES GONZÁLEZ 70 63 91 

JOSÉ GUILLERMO CORRALES GALVÁN 74 78 86 

SALVADOR DOMINGO FRANCO ASSAD 78 80 66 

DAVID GARNICA PACHECO 70 83 88 

AUGUSTO HERNÁNDEZ ABOGADO 84 75 71 

ARISTEO HERNÁNDEZ BÁEZ 72 76 86 

FABIÁN HERNÁNDEZ GARCÍA 80 74 80 

FRANCISCO ARTURO LÓPEZ VILLEGAS 70 67 70 

URIEL LUGO HUERTA 78 71 76 

VÍCTOR OSCAR PASQUEL FUENTES 65 87 91 

JESÚS RIVERA RÍOS 84 64 80 

ARNULFO SAUZ CASTAÑÓN 76 68 79 

JOSÉ ARTURO SOSA ECHEVERRÍA 72 68 88 

ARTURO TAPIA MUÑOZ 76 88 71 

MIGUEL ÁNGEL TAPIA SEBASTIÁN 64 80 74 

PABLO ELÍAS VARGAS GONZÁLEZ 69 73 78 

CLAUDIO ROBERTO VÁZQUEZ ALFARO 93 74 86 

 

46. Que el 6 de agosto de 2015, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 23 párrafo 2, del 

Reglamento para la designación y a lo previsto en la Base Séptima, numeral 4 de las Convocatorias, 

el Presidente de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales remitió mediante 

oficio INE/CVOPL/691/2015 a las representaciones de los partidos políticos y Consejeros del Poder 

Legislativo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral las listas de las y los aspirantes que 

resultaron idóneos en la etapa del ensayo presencial, con el objeto de que presentaran por escrito, 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la publicación de la lista, las observaciones y 

comentarios que estimaran convenientes debiendo acompañar, en su caso, los elementos objetivos 

que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
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47. Que conforme a lo señalado en el artículo 20, punto 5, del Reglamento para la designación, la Base 

Séptima, numeral 4 de las Convocatorias, aprobadas y los puntos Décimo y Décimo Primero de los 

Lineamientos, y a partir de la emisión de la Circular INE/SE/033/2015 del 13 de julio del año en 

curso, dirigida a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales Ejecutivas en los estados con proceso 

de selección, durante los días 8 y 9 de agosto del año que transcurre se recibieron 101 solicitudes de 

revisión de Ensayos. 

48. Que del estado de Hidalgo, 5 aspirantes solicitaron revisión de ensayo que presentaron solicitud de 

revisión de ensayo, 1 mujer y 4 hombres, como se detalla a continuación: 

ASPIRANTES QUE PRESENTARON REVISIÓN DE ENSAYO 

MUJERES HOMBRES 

LLUVIA ERENSKY MARTÍNEZ OLMOS ROGELIO JARILLO REBOLLEDO 

ALFREDO ALCALÁ MONTAÑO 

ARTURO RAMIRO MÁRQUEZ RUANO 

BENJAMÍN GUERRERO MONTALVO 

 

49. Que del 10 al 12 de agosto se realizaron las diligencias de revisión de ensayo, en las que, conforme 

a la normatividad correspondiente, participaron los especialistas del CIDE, que conformaron la 

respectiva Comisión Dictaminadora, un funcionario de la Unidad Técnica de Vinculación y, en su 

caso, la o el aspirante. 

50. Que de la revisión de los 5 casos correspondientes al estado de Hidalgo, en 2 cambió el resultado a 

idóneo, por lo que en acatamiento al Punto cuarto del Acuerdo INE/CVOPL/004/2015 se les notificó 

la fecha y hora en que se llevaría a cabo su entrevista. El detalle se muestra en el siguiente cuadro: 

ASPIRANTES CON NUEVO RESULTADO IDÓNEO HIDALGO 

NOMBRE 
FECHA DE 

ENTREVISTA 

OFICIO DE NOTIFICACIÓN 

NÚMERO FECHA 

ALFREDO ALCALÁ MONTAÑO 17/08/15 INE/STCVOPL/272/2015 13/08/15 

BENJAMÍN GUERRERO MONTALVO 17/08/15 INE/STCVOPL/271/2015 13/08/15 

 

51. Que mediante oficio INE/CVOPL/693/2015 del 13 de agosto de 2015, el Presidente de la Comisión 

de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, remitió a las representaciones de los Partidos 

Políticos y Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, las 

listas de las y los aspirantes que resultaron idóneos en la revisión del Ensayo presencial para que, en 

su caso, presentaran las observaciones que tuvieran al respecto. 

52. Que en acatamiento al Punto cuarto del Acuerdo INE/CVOPL/004/2015 dictado por la Comisión de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, los listados de los resultados de las revisiones 

fueron publicados en el portal de Internet del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 

53. Que el número total de aspirantes entidades que accedieron a la etapa de valoración curricular y 

entrevistas fue de 352. Esta cifra incluye a los aspirantes que derivado de la revisión de su ensayo, el 

resultado cambió a idóneo. 

54. Que de los 352 aspirantes de las 13 entidades que accedieron a la etapa de valoración, se 

presentaron dos declinaciones, por lo que, la cifra definitiva de aspirantes que accedieron a la última 

etapa es de 350, cabe decir que ninguna correspondió al estado de Hidalgo. 

 Cabe decir que de las dos declinaciones mencionadas, ninguna corresponde al estado de Hidalgo, 

por lo que de los 350 aspirantes en comento, 27 participan por el Organismo Público Local de ese 

estado. 

55. Que como resultado de las diligencias de revisión de ensayo se presentaron 8 medios de 

impugnación contra los dictámenes finales emitidos por las Comisiones Dictaminadoras integradas 

por los especialistas nombrados por el CIDE. Ninguno corresponde al estado de Hidalgo. 
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E. VALORACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA 

56. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 21 del Reglamento para la designación, la Base 

Séptima, numeral 5 de las Convocatorias se establece que la valoración curricular y la entrevista 

serían consideradas una misma etapa a la que podrían acceder las y los aspirantes cuyo ensayo 

hubiera sido dictaminado como idóneo. De igual forma, dicho reglamento para la designación señala 

que la evaluación estaría a cargo de las y los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de 

Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto que 

integraron los grupos de trabajo que se dispusieran para tal fin. 

57. Que adicionalmente, el Reglamento para la designación establece que para la integración de los 

órganos superiores de dirección se procurará la paridad de género en la conformación de las listas 

de las y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de Vinculación integró 

las listas de los 350 aspirantes, diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo presencial fue 

dictaminado como idóneo. Para el caso de los 27 aspirantes para el estado de Hidalgo, 9 son 

mujeres y 18 hombres. 

58. Que el 29 de julio de 2015 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 

INE/CG511/2015 por el que se aprobaron los Criterios para realizar la valoración curricular 

y entrevista. 

59. Que a partir de esta etapa, se incluyeron únicamente los estados de Aguascalientes, Baja California, 

Durango, Hidalgo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz, toda vez que sus respectivas 

Convocatorias establecen que la designación deberá llevarse a cabo a más tardar el 2 de septiembre 

de 2015, toda vez que, de acuerdo con la Legislación local vigente, sus respectivos procesos 

electorales inician en 2015. En contraste, las legislaciones locales de los estados de Chihuahua, 

Coahuila, Nayarit, Puebla y Quintana Roo prevén que sus procesos electorales inicien en 2016 y 

2017, de ahí que sea posible establecer que la designación se lleve a cabo a más tardar el 30 de 

octubre de 2015. 

60. Que el apartado Séptimo y Octavo de los Criterios establecieron las ponderaciones que se aplicarían 

en la entrevista y la valoración curricular conforme a lo siguiente: 

a) Entrevista: 70% del total de esta etapa, desglosada de acuerdo con lo siguiente: 

 El 15 % para apego a los principios rectores de la función electoral, y 

 El 55 % para aptitudes e idoneidad para el desempeño del cargo, para lo cual se tomará en 

consideración los resultados de la prueba de habilidades gerenciales. 

 Dichos porcentajes se integran con los siguientes factores: liderazgo 15% y comunicación 10%, 

trabajo en equipo 10%, negociación 15%, profesionalismo e integridad 5%. 

a) Valoración curricular: 30%, desglosada en los siguientes aspectos: 

 Historia profesional y laboral: 25% 

 Participación en actividades cívicas y sociales: 2.5%, y 

 Experiencia en materia electoral 2.5% 

61. Que el 10 de agosto de 2015, la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 

adoptó el Acuerdo INE/CVOPL/004/2015 por el que se aprobó el Calendario de entrevistas de las y 

los aspirantes que acceden a la etapa de valoración curricular y entrevista en el marco del proceso 

de selección y designación de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 

los Organismos Públicos Locales Electorales de los estados de Aguascalientes, Baja California, 

Durango, Hidalgo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 

62. Que en el Punto Primero del Acuerdo INE/CVOPL/004/2015, se aprobó la conformación de tres 

grupos integrados por las Consejeras y los Consejeros Electorales del Instituto Nacional Electoral 

para el desahogo de la etapa de valoración curricular y entrevista. Los grupos se integraron de la 

siguiente manera: 
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GRUPO CONSEJEROS ELECTORALES 

1 

DR. LORENZO CÓRDOVA VIANELLO 

LIC. PAMELA SAN MARTÍN RÍOS Y VALLES 

LIC. ENRIQUE ANDRADE GONZÁLEZ 

MTRO. ARTURO SÁNCHEZ GUTIÉRREZ 

2 

MTRA. ADRIANA M. FAVELA HERRERA 

MTRO. MARCO ANTONIO BAÑOS MARTÍNEZ 

DR. BENITO NACIF HERNÁNDEZ 

LIC. JAVIER SANTIAGO CASTILLO 

3 

MTRA. BEATRIZ EUGENIA GALINDO CENTENO 

DR. CIRO MURAYAMA RENDÓN 

DR. JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

 

63. Que las y los aspirantes que accedieron a la etapa de entrevista fueron asignados a cada uno de los 

grupos integrados por las y los Consejeros mediante sorteo. El calendario de entrevistas 

correspondiente al estado de Hidalgo, quedó conformado con 27 aspirantes, de la siguiente manera: 

FECHA HORA 

GRUPO 

1 2 3 

17/08/2015 9:00 GARNICA PACHECO DAVID 
VAZQUEZ ALFARO CLAUDIO 

ROBERTO 
HERNÁNDEZ BAEZ ARISTEO 

17/08/2015 9:30 
DOMÍNGUEZ NARVAEZ LUCILA 

EUGENIA 

VAZQUEZ BENÍTEZ 

GUILLERMINA 

GONZALEZ ESCALONA MARÍA 

MAGDALENA 

17/08/2015 10:00 
FRANCO ASSAD SALVADOR 

DOMINGO 

CORRALES GALVAN JOSÉ 

GUILLERMO 
HERNÁNDEZ GARCIA FABIAN 

17/08/2015 10:30 MARTÍNEZ GARCIA ALICIA HERNÁNDEZ JUAREZ NANCI 
TOLENTINO SOTO BLANCA 

ESTELA 

17/08/2015 11:00 RIVERA RÍOS JESUS 
LÓPEZ VILLEGAS FRANCISCO 

ARTURO 
ANGELES GONZALEZ EROY 

17/08/2015 11:30 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

MARTHA ALICIA 
GÓMEZ MUÑIZ SILVIA 

VARGAS GONZÁLEZ PABLO 

ELIAS 

17/08/2015 12:00 SAUZ CASTAÑON ARNULFO 
PASQUEL FUENTES VÍCTOR 

OSCAR 

SOSA ECHEVERRÍA JOSÉ 

ARTURO 

17/08/2015 12:30 TAPIA MUÑOZ ARTURO LUGO HUERTA URIEL 
TAPIA SEBASTIAN MIGUEL 

ÁNGEL 

17/08/2015 13:00 
HERNÁNDEZ ABOGADO 

AUGUSTO 

GUERRERO MONTALVO 

BENJAMÍN 
ALCALÁ MONTAÑO ALFREDO 

 

64. Que respecto de las listas de los aspirantes con resultado idóneo en el ensayo, los cuales fueron 

notificados a las representaciones de los partidos políticos y Consejeros del Poder Legislativo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante oficio INE/CVOPL/691/2015, se recibieron 

3 observaciones respecto a los aspirantes del estado de Hidalgo. Dichas observaciones serán 

valoradas en el Dictamen correspondiente. Las observaciones recibidas se resumen en el siguiente 

cuadro: 

OBSERVACIONES DE PARTIDOS POLÍTICOS 

ENTIDAD PAN PRD MORENA PRI TOTAL 

Hidalgo 0 2 1 0 3 
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65. Que conforme a las listas de los aspirantes con resultado idóneo producto de las revisiones de los 

ensayos, los cuales fueron enviadas representaciones de los partidos políticos y Consejeros del 

Poder Legislativo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante oficio 

INE/CVOPL/693/2015. En caso del estado de Hidalgo no se recibieron comunicaciones respecto a 

los aspirantes del estado de Hidalgo. 

66. Que las entrevistas se llevaron a cabo de acuerdo con el Calendario aprobado por la Comisión de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales (y conforme a las modificaciones derivadas de la 

revisión de ensayo) y tuvieron verificativo del 17 al 21 de agosto de 2015, en las oficinas centrales 

del Instituto Nacional Electoral; las cuales fueron grabadas en video además de ser transmitidas en 

tiempo real en el portal de Internet del Instituto www.ine.mx, lo anterior de conformidad con lo 

establecido en la Base Séptima, numeral 5, de la Convocatoria respectiva. 

 Es importante señalar que en lo que atañe al estado de Hidalgo, se presentaron todas y todos los 

aspirantes que fueron convocados. 

67. Que de acuerdo con la Base Séptima, numeral 5 de la Convocatoria y los puntos Quinto y Décimo de 

los Criterios, las y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

realizaron una evaluación al desempeño en la entrevista y también procedieron a la valoración 

curricular de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación y en las cédulas 

aprobadas por el Consejo General del INE mediante el Acuerdo INE/CG511/2015. 

68. Que las calificaciones otorgadas por las y los Consejeros Electorales fueron asentadas en las 

cédulas individuales, y con ellas se conformó una cédula integral de cada uno de las y los aspirantes 

que accedieron a la etapa de entrevista. Las calificaciones se publicarán en el portal de Internet  

del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, conforme lo dispone el Artículo 23, párrafo 11 del 

Reglamento para la designación y el punto Décimo de los Criterios. 

F. INTEGRACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

69. Que en apego a lo establecido en el artículo 24, párrafo 4, del Reglamento para la designación, Base 

Octava de la Convocatoria y el punto Décimo Primero de los Criterios, la Comisión de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales conformó las listas de las y los aspirantes en forma 

diferenciada entre hombres y mujeres, y procuró el mismo número de aspirantes por género. Las 

propuestas están acompañadas de un Dictamen debidamente fundado y motivado en el que se 

analizan todas las etapas del proceso de selección y las calificaciones obtenidas por cada candidato, 

así como de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y capacidad para ejercer 

el cargo propuesto. 

70. Que conforme a lo estipulado en los artículos 101, inciso f) de la Ley General y 24 párrafo 2, del 

Reglamento para la designación, y punto Décimo Primero de los Criterios, la Comisión de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales el 28 de agosto, la Comisión de Vinculación remitió 

al Consejo General del Instituto Nacional Electoral una sola lista con los nombres de la totalidad de 

las y los candidatos a ocupar todos los cargos y los periodos respectivos para el estado de Hidalgo. 

71. Que una vez realizada la valoración de la idoneidad de las y los aspirantes en forma individual y 

posteriormente, de un análisis en realizado por los integrantes del Consejo General en forma 

conjunta, mismos que se fundamentan en el Dictamen correspondiente, se considera que las 

personas que se someten a consideración del Consejo, para ser designadas como Consejera 

Presidente y Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del estado de 

Hidalgo, cuentan con el perfil necesario para integrar el órgano superior de dirección. Al haberse 

verificado el cumplimiento de los requisitos legales; al haber aprobado la etapa del examen de 

conocimientos en materia electoral; haber obtenido un Dictamen idóneo en la valoración del ensayo 

presencial, tener la trayectoria necesaria de acuerdo con el Currículum, se puede concluir que 

poseen la aptitud para desempeñar el cargo respectivo. 

72. Que en sesión celebrada el 26 de agosto de 2015, la Comisión de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales aprobó la propuesta que se presenta al Consejo General con los nombres de 

quienes ocuparán los cargos de Consejera Presidenta y Consejeras y Consejeros Electorales del 

órgano superior de dirección del Organismo Público Local del estado de Hidalgo, mismo que se 

propone integrar con 3 mujeres, uno de ellas como Consejero Presidente y 4 hombres. En dicha 

integración se consideró a las y los siguientes ciudadanos: Guillermina Vázquez Benítez (Consejera 

Presidenta), Salvador Domingo Franco Assad (seis años), Augusto Hernández Abogado (seis años), 

Blanca Estela Tolentino Soto (seis años), María Magdalena González Escalona (tres años), Fabián 

Hernández García (tres años) y Arturo Tapia Muñoz (tres años). 

http://www.ine.mx/
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73. Que el 27 de agosto de 2015, mediante oficio, María Magdalena González Escalona comunicó al 

Presidente de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, su decisión de 

declinar, por motivos profesionales y personales, su participación en el Concurso para la selección y 

designación de la Consejera o Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales del 

Organismo Público Local Electoral en el estado de Hidalgo, habiendo tenido conocimiento que en la 

sesión celebrada el 26 de agosto de 2015. 

74. Que el 27 de agosto de 2015, mediante oficio, Arturo Tapia Muñoz, manifestó al Presidente de la 

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, su decisión de declinar al cargo de 

Consejero Electoral por un periodo de tres años en el Organismo Público Local Electoral en el estado 

de Hidalgo, propuesta que la Comisión aprobó en su sesión del 26 de agosto de 2015, exponiendo 

motivos de índole económico y que considera que puede de ser mayor valía su permanencia en el 

cargo que ocupa actualmente en el Instituto Nacional Electoral. 

75. Que por los motivos expuestos en los considerandos 73 y 74, se propone que dichas renuncias sean 

cubiertas por los siguientes aspirantes: Martha Alicia Hernández Hernández y Uriel Lugo Huerta, 

quienes sustituirían a María Magdalena González Escalona y a Arturo Tapia Muñoz, 

respectivamente. Que en ambos casos, queda plenamente demostrado, según análisis individual  

y Dictamen integral adjunto al presente Acuerdo, que cumplen con todos los requisitos legales y 

reúnen el perfil de idoneidad para desempeñar el cargo de Consejera y Consejero Electoral, los dos 

por un periodo de tres años. 

Por los motivos y consideraciones expuestos, y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, 

Base V, Apartado A, párrafo primero y segundo; 116, fracción IV, inciso c) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; Transitorio Noveno del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-

electoral; 2, párrafo 1, inciso d); 6, párrafo 2; 31, párrafo 1; 35, párrafo 1; 42, párrafos 2 y 5; 44, párrafo 1, 

incisos g) y jj); 101, párrafo 1, inciso b) y 119, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 7, párrafo 1, inciso a) del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral; 6, numeral 1, fracción I, inciso a); 2, fracción I, incisos k) y l); 11, 17 párrafo 1, 18 párrafo 8, 19; 20, 

numeral 6; 21; 22, 23 24 párrafo 2 y Tercero Transitorio del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 

Designación y la Remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales; y el Acuerdo INE/CG99/2015 del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral por el que se aprueban las Convocatorias para la designación de las y los Consejeros Presidentes y 

las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales de los estados de Aguascalientes, Baja 

California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, 

Tlaxcala y Veracruz; el Acuerdo INE/CG511/2015 por el que se aprueban los Criterios para realizar la 

valoración curricular y entrevista de las y los aspirantes que acceden a dicha etapa, en el proceso de 

selección y designación a los cargos de Consejera o Consejero Presidente y Consejeras y Consejeros 

Electorales de los Organismos Públicos Locales de las referidas entidades federativas; el Acuerdo de la 

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales INE/CVOPL/004/2015 por el que se aprueba el 

Calendario de entrevistas de las y los aspirantes que acceden a la etapa de valoración curricular y entrevista 

en el marco del Proceso de Selección y Designación de las y los Consejeros Presidentes y las y los 

Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales de los estados de Aguascalientes, 

Baja California, Durango, Hidalgo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el listado de las y los ciudadanos que son designados para ocupar el cargo de 

Consejera Presidente y las y los Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Hidalgo, 

así como los periodos de duración del encargo, conforme a lo siguiente: 

NOMBRE CARGO PERIODO 

GUILLERMINA VÁZQUEZ BENÍTEZ Consejera Presidente 7 AÑOS 

SALVADOR DOMINGO FRANCO ASSAD Consejera Electoral 6 AÑOS 

AUGUSTO HERNÁNDEZ ABOGADO Consejera Electoral 6 AÑOS 

BLANCA ESTELA TOLENTINO SOTO Consejero Electoral 6 AÑOS 

FABIÁN HERNÁNDEZ GARCÍA Consejero Electoral 3 AÑOS 

MARTHA ALICIA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Consejera Electoral 3 AÑOS 

URIEL LUGO HUERTA Consejero Electoral 3 AÑOS 
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Lo anterior, conforme al Dictamen por el que se verifica el cumplimiento de las etapas correspondientes al 

proceso de selección y designación y se analiza la idoneidad de las y los aspirantes propuestos al Consejo 

General para ser designados como Consejera Presidenta y Consejeras y Consejeros Electorales del 

Organismos Público Local del estado de Hidalgo, mismo que forma parte del presente Acuerdo como 

Anexo Único. 

SEGUNDO. La Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a través de su Secretaría 

Técnica, deberá notificar el presente Acuerdo a las personas que han sido designadas como Consejera 

Presidente y Consejeros y Consejeras electorales del Organismo Público Local en el estado de Hidalgo. 

TERCERO. La Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales deberá notificar, a través de 

su Secretaría Técnica, el presente Acuerdo al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo a efectos de que, por 

conducto de su Consejera Presidente y Secretario/a Ejecutivo/a, lleven a cabo las acciones normativas 

conducentes para la entrega recepción de los recursos, asuntos en trámite y todo aquello bajo la 

responsabilidad de dicho órgano, así como para que convoquen a la sesión solemne de la nueva integración 

del Organismo Público Local. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para que, 

por conducto de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Hidalgo, realice las 

acciones para comunicar el contenido del presente Acuerdo a las autoridades locales competentes para los 

efectos legales conducentes. 

QUINTO. La Consejera Presidente y las Consejeras y los Consejeros Electorales designados mediante 

este Acuerdo, deberán rendir la protesta de Ley, el 4 de septiembre de 2015 en la sede del Organismo Público 

Local Electoral en el estado de Hidalgo. La Consejera Presidente rendirá protesta de Ley y posteriormente 

tomará protesta a las y los Consejeros Electorales que integren el órgano superior. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales realice las gestiones para la publicación en el portal de internet del Instituto Nacional Electoral, de las 

cédulas de evaluación integral, correspondientes a la etapa de valoración curricular y entrevistas. 

SÉPTIMO. El Consejero Presidente y a las Consejeras y Consejeros Electorales designados mediante el 

presente Acuerdo, deberán notificar a la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, la 

constancia documental o declaración en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que no 

desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos relacionados con actividades 

docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados, dentro de los cinco días 

hábiles contados a partir de la toma de posesión del cargo, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, párrafo 

2, del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros 

Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

estado de Hidalgo, en la Gaceta del Instituto Nacional Electoral, así como en el portal de Internet del Instituto 

Nacional Electoral y en los estrados de las Juntas Ejecutivas Local y Distritales de dicha entidad federativa. 

NOVENO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 

2 de septiembre de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 

Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 

Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 

Vianello. 

Se aprobó en lo particular las designaciones de los CC. Martha Alicia Hernández Hernández y Uriel Lugo 

Huerta, como Consejeros Electorales, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela 

Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, 

Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos pueden ser consultados en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/ConsejoGeneral/SesionesConsejo/acuerdos/ 

_____________________ 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/ConsejoGeneral/SesionesConsejo/acuerdos/
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

ACUERDO G/JGA/46/2016 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, que establece la comisión temporal del Magistrado Luis Alfonso Marín Estrada en la Tercera 

Ponencia de la Sala Regional de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/46/2016 

COMISIÓN TEMPORAL DEL MAGISTRADO LUIS ALFONSO MARÍN ESTRADA EN LA TERCERA PONENCIA DE LA 

SALA REGIONAL DE CHIAPAS. 

Acuerdo General G/JGA/46/2016 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, que establece la comisión temporal del Magistrado Luis Alfonso Marín Estrada en la Tercera 
Ponencia de la Sala Regional de Chiapas. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 
por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 
y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, y que en términos de la fracción II del artículo 23 de la misma Ley, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, vigente de conformidad con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; se entiende por administración la actividad 
tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de las áreas del Tribunal que 
correspondan a sus competencias, y los acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración 
son instrumentos normativos de carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal; 

4. Que el artículo 23, fracción XVI, de la Ley Orgánica de este Tribunal, faculta a la Junta de Gobierno y 
Administración para fijar las comisiones requeridas para el adecuado funcionamiento del Tribunal, indicando el 
o los servidores públicos comisionados, así como el objeto, fines y periodo en que se realizarán, 
determinando, en su caso, su terminación anticipada; 

5. Que el artículo 48, tercer párrafo, de la citada Ley Orgánica, establece que las faltas temporales y las 
comisiones a que se refiere la fracción XVI del artículo 23 de dicha Ley hasta por un mes de los Magistrados 
en Salas Regionales, se suplirán por el primer secretario del Magistrado ausente. Las faltas temporales o 
las comisiones antes citadas superiores a un mes serán cubiertas por los Magistrados Supernumerarios 
o a falta de éstos por el primer secretario del Magistrado ausente. La suplencia comprenderá todo el lapso de 
la falta temporal, o de la comisión, salvo en aquellos casos en los que la Junta determine la conclusión 
anticipada de la misma; relacionado con el artículo 23, fracción XXIII, de la misma Ley, que faculta a la Junta 
de Gobierno y Administración para aprobar la suplencia temporal de los Magistrados de Sala Regional, por el 
primer Secretario de Acuerdos del Magistrado ausente; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/98/2009, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha primero de diciembre de dos mil nueve, se adscribió al Magistrado Luis Alfonso Marín Estrada en la 
Segunda Ponencia de la entonces Sala Regional Chiapas-Tabasco, ahora Sala Regional de Chiapas; 

7. Que dadas las necesidades del servicio y para el adecuado funcionamiento del Tribunal, esta Junta de 
Gobierno y Administración estima necesario comisionar temporalmente al Magistrado Luis Alfonso Marín 
Estrada en la Tercera Ponencia de la Sala Regional de Chiapas. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 21, 23, fracciones II, XVI y XXIII y 48, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa; así como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa, en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se comisiona temporalmente al Magistrado Luis Alfonso Marín Estrada en la Tercera Ponencia 
de la Sala Regional de Chiapas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
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Segundo. La comisión temporal contenida en el acuerdo Primero del presente documento tendrá por 
objeto y fin que el Magistrado Luis Alfonso Marín Estrada desempeñe las funciones jurisdiccionales que su 
cargo le confiere, en la Tercera Ponencia de la Sala Regional de Chiapas. 

Tercero. La comisión temporal contenida en el acuerdo Primero del presente documento surtirá efectos a 
partir del veintidós de agosto y hasta el veintidós de noviembre de dos mil dieciséis. 

Cuarto. Se aprueba que el Primer Secretario de Acuerdos adscrito a la Segunda Ponencia de la Sala 
Regional de Chiapas, suple la falta temporal de Magistrado en la ponencia de su adscripción, a partir del 
veintidós de agosto y hasta el veintidós de noviembre de dos mil dieciséis. 

Quinto. El Magistrado Luis Alfonso Marín Estrada y el Primer Secretario de Acuerdos adscrito a la 
Segunda Ponencia de la Sala Regional de Chiapas, deberán hacer del conocimiento de las partes el presente 
Acuerdo en el primer proveído que dicten en cada uno de los asuntos de su competencia y deberán de 
colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general 
dentro de la mencionada Sala Regional. 

Sexto. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado Luis Alfonso Marín Estrada y al Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a la Segunda Ponencia de la Sala Regional de Chiapas. 

Séptimo. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Octavo. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha diecinueve de agosto de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Héctor Francisco Fernández Cruz, Guillermo Valls Esponda, Elizabeth Ortiz Guzmán, Alfredo 
Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Dr. Manuel L. Hallivis Pelayo, Presidente 
de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada 
Claudia I. Lira Mercado, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con 
fundamento en los artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con el Transitorio 
Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- 
Rúbricas. 

(R.- 436404) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 

El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 

ACUERDO por el que se reforman y adicionan las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la 

Atención Médica para el Ejercicio Fiscal 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Salud. 

JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 77, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 29 y 30, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y 7, fracción 

XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o., párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce 

el derecho humano que toda persona tiene a la protección de la salud; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su Meta Nacional México Incluyente, Objetivo 2.3. 

Asegurar el acceso a los servicios de salud, Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en 

situación de vulnerabilidad, prevé como línea de acción, la relativa a fomentar el desarrollo de infraestructura y 

la puesta en marcha de unidades médicas móviles y su equipamiento en zonas de población vulnerable; 

Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018, en su cuarto Objetivo Cerrar las brechas existentes en 

salud entre diferentes grupos sociales y regiones del país, Estrategia 4.3. Fortalecer los servicios de 

promoción y atención brindados a la población indígena y otros grupos en situación de vulnerabilidad, prevé 

como una de sus líneas de acción, la relativa a fortalecer la red de atención primaria a la salud, con énfasis en 

unidades móviles de salud; 

Que el Decreto por el que se crea el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, establece la 

importancia de implementar acciones transversales, concretas y coordinadas en otros rubros que igualmente 

inciden en el problema de carencia alimentaria, como son la educación, salud, seguridad social, vivienda e 

ingreso de las familias, pues en todo caso, el derecho constitucional a una alimentación nutritiva, suficiente y 

de calidad no se satisface únicamente con la distribución de alimentos, sino que requiere de acciones 

integrales que coadyuven de manera amplia al abatimiento de la pobreza; 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 29, párrafo primero y el Anexo 25, del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 

noviembre de 2015, el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, estará sujeto a las reglas de operación 

que se emitan, de conformidad con el artículo 77, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 

Que el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica no se contrapone, afecta o presenta duplicidad con 

otros programas y acciones del Gobierno Federal, en cuanto a diseño, beneficios, apoyos otorgados y 

población objetivo; 

Que los gastos indirectos del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 

2016, se ajustarán a lo establecido en el Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, 

transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del 

gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal, publicado el 10 de 

diciembre de 2012, en el Diario Oficial de la Federación y en los Lineamientos para la aplicación y seguimiento 

de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de 

disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 

Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2013; 

Que acorde con lo anterior, esta Secretaría emitió mediante Acuerdo que se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación el 30 de diciembre de 2015, las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento 

a la Atención Médica para el Ejercicio Fiscal 2016, y 

Que con la finalidad de fortalecer los alcances del mencionado Programa, he tenido a bien expedir 

el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN el apartado de Anexos del Índice, así como los numerales 5.1. 

Descripción, modalidades de atención y características del Programa, párrafo segundo; 5.4. Criterios de 

Inclusión; 5.6. Servicios que se otorgan, párrafos primero y tercero; 5.10.2.1. Servicios Estatales de Salud, 

párrafos tercero y quinto, viñeta novena; 5.10.2.2. Régimen Estatal de Protección Social en Salud; 6.5. 
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Unidades médicas móviles en situación de contingencia; 6.9.2. Perfil del personal, párrafo cuarto, viñetas 

décima y décima tercera; 7. Financiamiento, párrafo primero; 7.1.1. Programación, párrafo segundo, así como 

7.1.2. Transferencia, párrafo primero, y se ADICIONA un párrafo quinto al numeral 7.1.2 Financiamiento, de 

las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2016, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2015, para quedar como sigue: 

Índice 

1. a 10. ... 

ANEXOS 

Anexo 1 Catálogo Universal de Servicios de Salud 2016. 

... 

Anexo 3 A Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales para la Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

Anexo 3 B Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales del Programa de Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Funcionamiento del 

Centro Operativo para la Atención de Contingencias. 

... 

... 

5.1.- Descripción, modalidades de atención y características del Programa 

... 

El Programa articula recursos humanos capacitados, medios de transporte, Casas de Salud, recursos 

materiales (medicamentos, insumos, dispositivos médicos) y recursos tecnológicos, que inciden en un espacio 

geográfico determinado, a través del establecimiento de rutas de atención que brindan servicios a la población 

en materia de promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, atención de urgencias y algunas 

intervenciones de hospitalización establecidas en el CAUSES 2016. Asimismo, con la ejecución del Programa 

se busca la continuidad de la atención a través de la referencia de pacientes a unidades médicas de mayor 

Capacidad Resolutiva de la REDESS. 

... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

5.4.- Criterios de Inclusión 

 Localidades que no tienen cobertura efectiva de servicios de salud, o 

 Localidades que por su ubicación geográfica y dispersión poblacional no cuentan con servicios 

de salud, o 
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 Localidades de alta y muy alta marginación de acuerdo al "Índice de marginación por  

localidad 2010", o 

 Localidades en municipios con bajo índice de desarrollo humano, de acuerdo con los registros 

del Consejo Nacional de Población, o 

 Localidades de los municipios indígenas comprendidos entre los más pobres del país. 

5.6.- Servicios que se otorgan 

La cartera de servicios de salud que otorga el Programa es de 154 intervenciones. Adicionalmente, se 

considerarán las intervenciones que se prestarán a través de los servicios de telemedicina. Estas 

intervenciones forman parte del CAUSES 2016. 

... 

Las intervenciones se describen de manera general a continuación y se pueden consultar de manera 

detallada en el Anexo 1 Catálogo Universal de Servicios de Salud 2016, de estas Reglas: 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

... 

5.10.2.1.- Servicios Estatales de Salud 

... 

... 

Los instrumentos consensuales del Programa se elaborarán conforme a los Anexos 3 A y Anexo 3 B, de 

las presentes Reglas, en los que se contemplan los aspectos relacionados con la administración, ejercicio, 

control, supervisión, transparencia y rendición de cuentas de los recursos presupuestarios federales 

transferidos para la operación de las unidades médicas móviles del Programa. 

... 

Corresponde a los SES: 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 Garantizar que la entrega a la Secretaría por conducto de DGPLADES de los informes, reportes, 

formatos de certificación y demás elementos de comprobación del ejercicio del gasto del Programa, 

que se establezcan en estas Reglas, en el Convenio correspondiente y en las demás disposiciones 

jurídicas que resulten aplicables, se realicen en tiempo y forma conforme a los Anexos 3 A y 3 B de 

estas Reglas; 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 



4     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de agosto de 2016 

 

5.10.2.2.- Régimen Estatal de Protección Social en Salud 

La CNPSS, a través del REPSS o su equivalente, realizará de manera conjunta con la Coordinación 

Estatal del Programa las siguientes acciones: 

 La definición de la estrategia estatal de difusión del SPSS en las localidades objetivo del Programa; 

 La revisión y validación de las rutas programadas por el Coordinador Estatal del Programa; 

 El establecimiento de mecanismos para la afiliación o reafiliación de las personas al SPSS y su 

difusión a la población objetivo del Programa; 

 La instrumentación de criterios con el área competente de los SES para la compra de servicios de 

salud proporcionados por las unidades médicas móviles, y 

 El financiamiento a los SES por la prestación de servicios a la población atendida por el Programa. 

6.5.- Unidades médicas móviles en situación de contingencia 

El Programa, en función a la disponibilidad presupuestaria, podrá destinar recursos humanos y financieros 

para apoyar en la atención médica preventiva, hospitalaria, prehospitalaria, y de urgencias en situaciones de 

contingencia, como emergencias epidemiológicas, desastres naturales y concentraciones masivas 

de población; dichas unidades médicas móviles se coordinarán con los proveedores de servicios a fin de 

apoyar en la operación temporal de servicios de salud, pudiendo incluir, en función de las circunstancias, el 

uso de hospitales móviles. 

Para efectos de lo anterior, conforme a la disponibilidad presupuestaria y necesidades de operación del 

Programa, la Secretaría, previa autorización por escrito que otorgue el titular de la DGPLADES, podrá aportar 

recursos para cubrir, entre otras erogaciones, las comprendidas en los capítulos de gasto siguientes: 

 2000 Materiales y Suministros (2100 Materiales de administración, emisión de documentos y artículos 

oficiales, 2900 Herramientas, refacciones y accesorios menores). 

 3000 Servicios Generales (3100 Servicios básicos, 3200 Servicios de arrendamiento, 3300 Servicios 

profesionales, científicos, técnicos y otros servicios, 3400 Servicios financieros bancarios y 

comerciales, 3500 Servicios de Instalación, reparación, mantenimiento y conservación). 

Conforme a la disponibilidad presupuestaria y necesidades de operación del Programa, otros gastos 

podrán quedar a cargo de la Entidad Federativa. 

Asimismo, la DGPLADES, con sujeción a la disponibilidad presupuestaria con la que cuente para tal fin, 

autorizará el presupuesto para la operación del COPAC. 

En los periodos en que las unidades médicas móviles destinadas a cubrir contingencias no estén 

trabajando en esa modalidad, deberán sujetarse a lo que disponga la DGPLADES. 

Las unidades médicas móviles de apoyo a contingencias se trasladarán a los estados de la República 

Mexicana, para brindar los servicios otorgados por el COPAC, previa autorización por escrito del Director 

General de Planeación y Desarrollo en Salud. 

Para los casos en que una entidad requiera del apoyo de las unidades médicas móviles del COPAC, los 

titulares de los SES, deberán de solicitar previamente dicho apoyo y corresponderá a la DGPLADES, 

dependiendo de la disponibilidad presupuestaria con que se cuente, la autorización de la movilización de 

dichas unidades. 

Las unidades médicas móviles que cubren rutas fijas podrán apoyar situaciones de contingencia y brindar 

temporalmente atención médico preventiva en localidades que no estén en su zona de influencia como primer 

respuesta local; para esto los SES deberán solicitar autorización de la DGPLADES para que las unidades 

médicas móviles salgan de ruta y apoyen dichas situaciones, lo que estará sujeto a la disponibilidad 

presupuestaria con que se cuente, debiendo ser sustituidas por unidades médicas móviles del COPAC, en un 

plazo no mayor de 72 horas, dependiendo de la disponibilidad de estas últimas. En caso de emergencias 

mayores corresponde a la DGPLADES, a través del COPAC, instruir la movilización de las unidades médicas 

móviles que cubren rutas fijas. 

Una vez que las unidades médicas móviles del COPAC arriben a la zona de excepción o contingencia, 

éstas podrán, si las circunstancias presentes en dicha zona lo ameritan, solicitar el apoyo y permanencia de 

las unidades médicas móviles de ruta fija de cualquiera de las 32 entidades federativas dependiendo de la 

disponibilidad presupuestaria con la que se cuente. 
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En caso de ser necesario, el COPAC podrá solicitar a la DGPLADES la asignación de recursos adicionales 

para canalizarlos a la atención de la contingencia, hasta la desmovilización o término de la misión como 

mecanismo para asegurar la continuidad de la operación oportuna, pronta y expedita ante las situaciones 

emergentes. La asignación de los recursos referidos en este párrafo, estarán sujetos a la disponibilidad 

presupuestaria del Programa. 

6.9.2.- Perfil del personal 

Coordinador Estatal 

... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

... 

 ... 

 ... 

 ... 

... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 Cumplir en tiempo y forma con los requerimientos de información solicitados por la DGPLADES que 

comprenda la ejecución de los recursos transferidos al Programa, a través de las diversas fuentes de 

financiamiento, así como de cualquier informe derivado de las obligaciones estipuladas en los 

Anexos 3 A y 3 B de las presentes Reglas; 

 ... 

 ... 

 Dar seguimiento y supervisión con los SES para el cumplimiento de la comprobación del ejercicio de 

los recursos transferidos por la Federación para la operación del Programa, así como desarrollar e 

implementar los mecanismos de control necesarios en el ámbito de su competencia para el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de los Anexos 3 A y 3 B de las presentes Reglas, y 

 ... 

Supervisor Estatal 

... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

... 



6     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de agosto de 2016 

 

 ... 

 ... 

... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

Médico, Odontólogo o Enfermera 

... 

 ... 

 ... 

 ... 

Funciones: 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

Promotor de la Salud 

... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 
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7.- Financiamiento 

La Secretaría, con base en los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

financiará, en su caso, la contratación del recurso humano necesario, así como algunos aspectos operativos 

del Programa, y en caso de contar con disponibilidad presupuestaria, la adquisición o arrendamiento de los 

bienes (unidades móviles y su equipamiento), lo cual quedará estipulado en los convenios que el Ejecutivo 

Federal a través de la Secretaría y las entidades federativas suscriban, de conformidad con los Anexos 3 A y 

B de las presentes Reglas. 

... 

... 

7.1.1.- Programación 

... 

Con base en el número de unidades médicas móviles asignadas a COPAC se destinarán los recursos 

para su operación, debiéndose considerar los gastos administrativos del COPAC, así como el mantenimiento 

de sus unidades. 

7.1.2.- Transferencia 

Para que la Secretaría se encuentre en condiciones de transferir los recursos a las entidades federativas, 

se deberá contar con la suficiencia presupuestaria correspondiente y cumplir con lo siguiente: a) la entidad 

federativa a través de su Secretaría de Finanzas o equivalente, procederá a abrir una cuenta bancaria 

productiva por cada convenio suscrito y notificar dicha apertura a la DGPLADES para que se lleve a cabo el 

registro correspondiente en el Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF), b) formalizar 

el Convenio Específico de Colaboración que corresponda, entre el Ejecutivo Federal y las entidades 

federativas, para la operación del Programa, y c) las entidades federativas deberán mantenerse al corriente en 

el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el Convenio Específico de Colaboración que al efecto se 

haya celebrado. 

... 

... 

... 

La ministración de los recursos presupuestarios del Programa, podrá ser trimestral. 

7.2.- Comprobación 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

La falta de comprobación oportuna de los recursos por parte de la entidad federativa, así como el 

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que haya contraído en el Convenio Específico de 

Colaboración celebrado para la ejecución del Programa, podrán dar lugar a la suspensión de las 

ministraciones subsecuentes. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se REFORMA el Anexo 1, y se ADICIONAN los Anexos 3 A y 3 B, dejándose sin 

efectos el Anexo 3, de las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 

Ejercicio Fiscal 2016, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2015, para quedar 

en términos del Anexo Único del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de agosto de dos mil dieciséis.- El Secretario 

de Salud, José Ramón Narro Robles.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO 

DEL ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

ANEXO 1 

Catálogo Universal de Servicios de Salud 2016 

IN
T

E
R

V
E

N
C
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N

E
S

 D
E

 S
A

L
U

D
 P

Ú
B

L
IC

A
 

Conse-
cutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2016 

Intervención 

1 1 Vacunación contra tuberculosis (B.C.G.) 

2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) menores de 14 años 

3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 

4 4 Vacunación contra rotavirus 

5 5 Vacunación contra neumococo conjugado (heptavalente) 

6 6 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) menores de 14 años y grupos de riesgo 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 

8 8 Vacunación contra difteria, tos ferina y tétanos (DPT) 

9 9 Vacunación contra poliomielitis (SABIN) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 

11 11 Vacunación contra hepatitis b (HB) mayores de 14 años 

12 12 Vacunación contra sarampión y rubéola (SR) 

13 13 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 

14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 
Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) para mayores de 60 años sin patologías 
asociadas 

16 16 Acciones preventivas para recién nacido 

17 17 Acciones preventivas para menores de 5 años 

18 18 Acciones preventivas para niñas y niños de 5 a 9 años 

19 19 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 

20 20 Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 años 

21 21 Acciones preventivas para mujeres de 20 a 59 años 

22 22 Acciones preventivas para hombres de 20 a 59 años 

23 23 Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años 

24 24 Examen médico completo para hombres de 40 a 59 años 

25 25 Prevención y atención a violencia familiar y de género 

26 26 Acciones preventivas para adultos mayores de 60 años en adelante 

27 27 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 

 

IN
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L
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F
A

M
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P
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Conse- 

cutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2016 

Intervención 

28 28 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva y por deficiencia de vitamina b12 

29 29 Diagnóstico y tratamiento por deficiencia de vitamina A 

30 30 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 

31 31 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubéola y parotiditis 

32 32 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

33 33 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

34 34 Diagnóstico y tratamiento de tos ferina 

35 35 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 

36 36 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 

37 37 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

38 38 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 

39 39 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico (y otras fiebres producidas por flavivirus y arbovirus) 

40 40 Diagnóstico y tratamiento del síndrome diarreico agudo 

41 41 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis 

42 42 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

43 43 Diagnóstico y tratamiento del herpes zóster 

44 44 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 
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Conse- 

cutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2016 

Intervención 

45 45 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

46 46 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia (incluye tracoma) 

47 47 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 

48 48 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 

49 49 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

50 50 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

51 51 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

52 52 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 

53 53 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 

54 54 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 

55 55 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 

56 56 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 

57 57 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 

58 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 

59 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 

60 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

61 61 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

62 62 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

63 63 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

64 64 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

65 65 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 

66 66 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 

67 67 Diagnóstico y tratamiento de escabiosis 

68 68 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

69 69 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales (excepto onicomicosis) 

70 70 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 

71 71 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 

72 72 
Diagnóstico y tratamiento de procesos infecciosos de rezago (paludismo, ricketsiosis, lepra, 
enfermedad de chagas, leishmaniasis, oncocercosis) 

73 73 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 

74 74 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 

75 75 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

76 76 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

77 77 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

78 78 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

79 79 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 

80 80 Diagnóstico y tratamiento del acné 

81 81 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la hepatitis a y b 

82 82 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 

83 83 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 

84 84 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 

85 85 Diagnóstico y tratamiento de hipertensión arterial 

86 86 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis erosiva y poliartrosis no especificada 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

88 88 Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el estado de salud 

89 90 Método de planificación familiar temporal con anticonceptivos hormonales 

90 91 Consejo y asesoramiento general sobre anticoncepción mediante el uso del condón 

91 92 Método de planificación familiar temporal con dispositivo intrauterino 

92 93 Atención prenatal en el embarazo 

93 96 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 
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intervención 

según 
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Intervención 

94 97 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 

95 98 Diagnóstico y tratamiento trastornos benignos de la mama 

96 99 Diagnóstico y tratamiento de hiperplasia endometrial 

97 100 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 

98 101 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 

99 102 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

100 103 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de grados bajo y moderado 

101 104  Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de alto grado 

102 105 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 

103 106 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo kwashiorkor 

104 107 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo marasmo 

105 108 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 

106 109 Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad exógena 

107 110 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueítis aguda 

108 111 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

109 112 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

110 113 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos 

111 114 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores de 18 años 

112 115 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

113 116 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES) 

114 117 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 

115 118 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

116 119 Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no perforada 

117 120 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 

118 121 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 

119 122 Diagnóstico y tratamiento de crisis tirotóxica 

120 123 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 

121 124 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 

122 125 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca 

123 126 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 

124 127 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 

125 128 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

126 132 Diagnóstico y tratamiento ambulatorio de epilepsia y crisis convulsivas 

127 133 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de Parkinson 

128 136 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 

129 137 Prevención y detección temprana de adicciones (consejería) 
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Intervención 

130 138 Prevención de caries dental 

131 139 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

132 140 
Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, por caries o fractura de los 
dientes 

133 141 Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la cavidad bucal 

134 142 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 

135 143 Terapia pulpar 

136 144 Extracción de tercer molar 
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No. de 
intervención 
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CAUSES 2016 

Intervención 

137 146 Estabilización en urgencias por crisis hipertensiva 

138 147 Diagnóstico y tratamiento de la cetoacidosis diabética 

139 148 Diagnóstico y tratamiento del síndrome hiperglucémico hiperosmolar no cetósico 

140 149 Diagnóstico y tratamiento de angina de pecho 

141 160 Diagnóstico y tratamiento de intoxicación aguda alimentaria 

142 161 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 

143 162 Extracción de cuerpos extraños 

144 163 Curación y suturas de lesiones traumáticas de tejidos blandos 

145 165 Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado 

146 167 Diagnóstico y tratamiento de esguince de hombro 

147 168 Diagnóstico y tratamiento de esguince de codo 

148 169 Diagnóstico y tratamiento de esguince de muñeca y mano 

149 170 Diagnóstico y tratamiento conservador de esguince de rodilla 

150 171 Diagnóstico y tratamiento de esguince de tobillo y pie 

151 182 Atención del parto y puerperio fisiológico 

152 188 Atención del recién nacido 

153 209 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca aguda y del edema agudo pulmonar 

154 218 Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacional 

 

ANEXO 3 A 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN 

MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

_______________________________, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 

ASISTIDO POR _______________________________________, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES) Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE ________ (NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA SEGÚN CORRESPONDA), AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ ___ "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), REPRESENTADO POR EL _______, EN SU CARÁCTER 

DE SECRETARIO DE FINANZAS ___ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) Y 

EL ______, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y/O DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Y/O 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, ___ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA), A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 

“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha ___ de ____________ de 20___(SEGÚN CORRESPONDA), "LA ENTIDAD" (SEGÚN 

CORRESPONDA) y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo 

sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 

servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a 

través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico 

correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a "LA ENTIDAD" (SEGÚN 

CORRESPONDA) para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 

artículos 9 y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II.  Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA o TERCERA (SEGÚN 

CORRESPONDA) de "EL ACUERDO MARCO", los instrumentos consensuales específicos serían 

suscritos atendiendo al ámbito de competencia que en cada uno de ellos se determine  

por "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud 

Estatal y/o Director General del Instituto y/o Titular de los Servicios Estatales de Salud ________ 

(O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA); y por 
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"LA SECRETARÍA", la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración 

y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, (SEGÚN CORRESPONDA en los Acuerdos Marco que así lo señalen: y la Comisión 

Nacional contra las Adicciones), por sí mismas, o asistidas por las unidades administrativas y/o 

órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 

mayo de 2013, plantea en su Meta Nacional II. México Incluyente (VI.2.), que para garantizar el 

ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 

proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 

mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 

factor determinante en su desarrollo; para lo cual en su Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los 

servicios de salud, prevé diversas Estrategias y Líneas de acción orientadas a su cumplimiento. 

IV.  Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) prevé dentro de su Objetivo 2 “Asegurar 

el acceso efectivo a servicios de salud con calidad”, que el Estado deberá instrumentar todas las 

herramientas a su alcance para que la población acceda a una atención integral con calidad técnica e 

interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia o condición laboral, así como que se 

deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras modalidades de servicios médicos, 

especialmente en las localidades más aisladas y dispersas. Para tales efectos, se establece como 

estrategia, crear redes integradas de servicios de salud interinstitucionales, en la que se consideran 

las líneas de acción relativas a reforzar las redes de servicios y procesos para la detección oportuna, 

diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, así como ampliar 

la red de atención a través de unidades móviles en regiones de alta marginación y dispersión 

poblacional. 

 Asimismo, el PROSESA, en su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en 

salud, plantea entre otras estrategias como forma diferente de manejar los recursos para obtener 

mejores resultados en salud; el establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos 

(infraestructura y equipamiento) para la salud. 

V.  Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal que 

inicia en 2007 como Programas Caravanas de la Salud y posteriormente como Unidades Médicas 

Móviles, con el objeto de garantizar la oferta de servicios de salud en zonas marginadas del país, con 

alta dispersión y difícil acceso geográfico. 

VI.  Que el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica forma parte del objetivo de "Asegurar el 

acceso a los servicios de salud" previsto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y tiene como 

misión ampliar la oferta de servicios de salud a las personas que habitan en localidades de menor 

índice de desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica, 

sin acceso o dificultades para obtener atención médica, mediante equipos itinerantes de salud y 

unidades médicas móviles que ofrecen servicios de prevención y promoción del cuidado de la salud, 

basado en criterios de calidad, anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARÍA": 

1. Que el ________________________, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo 

del Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento 

jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, 

fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo 

dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría 

de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 

debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 

(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 

y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 

de "LA SECRETARÍA" con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 

permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad e 

inclusión, así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los 

servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 25 fracciones I, III, V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Salud. 
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3. Que entre los objetivos del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, se encuentran las de 

contribuir a cerrar las brechas existentes en salud entre los diferentes grupos sociales y regiones del 

país, a través del mejoramiento de las condiciones de salud de la población sin acceso a servicios 

de salud, mediante la oferta de servicios de promoción y prevención de la salud, así como 

intervenciones específicas comprendidas en el primer nivel de atención a la salud y otorgadas a 

través de las unidades médicas móviles, equipadas con el fin de que se continúe trabajando de 

manera complementaria a establecimientos de salud fijos en el primer nivel de atención. Además, en 

función de la disponibilidad de recursos financieros y humanos, participar en la atención hospitalaria, 

prehospitalaria y de urgencias en situaciones que demanden poblaciones y personas que sean 

víctimas de desastres naturales, emergencias epidemiológicas y otras situaciones de excepción, 

como grandes aglomeraciones, a fin de brindarles los apoyos temporales necesarios en materia de 

salud pública, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del Programa 

Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2016, publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación en fecha ___ de _____ del 20__. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 

compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración señala como domicilio el 

ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, 

en México, Distrito Federal. 

II. De "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA): 

1. Que el Secretario de Finanzas __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA), asiste a la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración, 

de conformidad con los artículos ___________ de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de _________ (SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), cargo que quedó 

debidamente acreditado en "EL ACUERDO MARCO". (O cargo que queda debidamente acreditado 

con la copia de su nombramiento SEGÚN CORRESPONDA). 

2. Que el Secretario de Salud Estatal y/o Director General del Instituto y/o Titular de los Servicios 

Estatales de Salud ____ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 

FEDERATIVA), asiste a la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración, de 

conformidad con los artículos _________ de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de ___________ (SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), cargo que quedó 

debidamente acreditado en "EL ACUERDO MARCO". (O cargo que queda debidamente acreditado 

con la copia de su nombramiento SEGÚN CORRESPONDA). 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 

jurídico son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 

odontológica a la población objetivo del Programa, que se especifica en el Anexo 6 del presente 

instrumento jurídico. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración 

señala como su domicilio el ubicado en ______ (SEGÚN CORRESPONDA). 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 

presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 

ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 

Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para el ejercicio fiscal 2016, publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación en fecha __ de _______ del 20__ (PONER FECHA DE PUBLICACIÓN). Dichos subsidios y 

transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 

y temporalidad que en ella se señalan; “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico de 

Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus Anexos tienen por objeto 

transferir recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) para la operación 

del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el ejercicio fiscal 2016 (______) (ESTABLECER 

PERIODICIDAD SEGÚN CORRESPONDA), y de manera específica para realizar los gastos que se deriven 

de la operación de ___ ( __ ) (TOTAL DE UMM, ESTABLECER CON NÚMERO Y LETRA), y su 

aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en 

casos de desastres naturales) que amparen a ___ ( __ ) (TOTAL DE UMM, ESTABLECER CON NÚMERO Y 
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LETRA) unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Estado de 

_______(SEGÚN CORRESPONDA), y coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 

artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, de conformidad con el presente instrumento jurídico y 

los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 (SEGÚN CORRESPONDA), los cuales debidamente firmados 

por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración, forman parte integrante de 

su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el 

particular asumen "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) y "LA SECRETARÍA"; y los mecanismos para 

la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestarios que transfiere "LA SECRETARÍA", se aplicarán al concepto y hasta por los 

importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

"PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN 

MÉDICA".  

$ _____ (EXPRESAR CANTIDADES EN NÚMERO Y 

LETRA SEGÚN CORRESPONDA AL MONTO 

ASIGNADO). 

 

El importe que se transferirá a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) para la operación del concepto 

a que se refiere el cuadro anterior se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio Específico de 

Colaboración. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 

“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 

de "EL ACUERDO MARCO", así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 

jurídico, "LA SECRETARÍA" con cargo a su presupuesto para el ejercicio fiscal 2016 (______) 

(ESTABLECER PERIODICIDAD SEGÚN CORRESPONDA), transferirá a "LA ENTIDAD" (SEGÚN 

CORRESPONDA) recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $________________ ( _____ 

Pesos 00/100 M.N.) (EXPRESAR CANTIDADES EN NÚMERO Y LETRA SEGÚN CORRESPONDA AL 

MONTO ASIGNADO), de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 

Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán en _____ (ESTABLECER PERIODICIDAD) 

ministraciones conforme al anexo 2, a través de la Secretaría de Finanzas ___ (O SU EQUIVALENTE, 

SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) de "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), 

en la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal fin. Para los efectos 

anteriores, la Secretaría de Finanzas ___ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 

FEDERATIVA) de "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) deberá remitir la documentación 

complementaria correspondiente relativa a la apertura de dicha cuenta a nombre del Programa 

Fortalecimiento a la Atención Médica, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 

bancaria que la misma determine, informando de ello a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, con la 

finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas___ O 

SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), y en los casos en que la 

legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de Secretaría de Finanzas___ O SU EQUIVALENTE, 

SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) con la Unidad Ejecutora, ésta se obliga a 

ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos a la Unidad 

Ejecutora en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y podrá ser 

causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la 

Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 

bancaria productiva, única y específica para cada Convenio Específico de Colaboración que se suscriba. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio 

Específico de Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución 

deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 

Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 

implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 

Ejecutivo Federal para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 

objeto del mismo. 
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El control y la fiscalización de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 

federativas a través de este Programa quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que en el ejercicio de sus atribuciones de control y supervisión, 

conozcan que los recursos federales señalados no han sido aplicados a los fines que se señalan en el 

presente convenio, deberán hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación y de la 

Secretaría de la Función Pública en forma inmediata y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

"LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

PARÁMETROS 

"LA SECRETARÍA" vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales 

señalados en la Cláusula SEGUNDA, sean destinados únicamente para la operación del Programa 

Fortalecimiento a la Atención Médica en el ejercicio fiscal 2016 (______) (ESTABLECER PERIODICIDAD 

SEGÚN CORRESPONDA) y realizar los gastos que se deriven de la operación de ___ ( __ ) (TOTAL DE 

UMM, ESTABLECER CON NÚMERO Y LETRA) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que 

comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 

naturales) que amparen a ___ ( __ ) (TOTAL DE UMM, ESTABLECER CON NÚMERO Y LETRA) unidades 

médicas móviles del Programa en el Estado de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), unidades médicas 

móviles otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre la Secretaría de 

Salud y el Ejecutivo de la entidad federativa, así como los correspondientes convenios modificatorios por los 

que se prorroga la vigencia de éstos, de conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico, y por 

el monto a que se refiere la Cláusula PRIMERA, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 

correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestarios federales asignados a "LA ENTIDAD" 

(SEGÚN CORRESPONDA) a efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos 

que se deriven de la operación de ___ ( __ ) (TOTAL DE UMM, ESTABLECER CON NÚMERO Y 

LETRA) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los ocupantes, 

equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que 

amparen a ___ ( __ ) (TOTAL DE UMM, ESTABLECER CON NÚMERO Y LETRA) unidades médicas 

móviles del Programa en el Estado de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), y conceptos citados en 

la Cláusula PRIMERA del presente instrumento jurídico, sin intervenir en el procedimiento de 

asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" 

(SEGÚN CORRESPONDA) para cumplir con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que 

determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 

supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) durante la aplicación de 

los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 

cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 

contratadas a través de "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA). 

 La DGPLADES de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria podrá apoyar a la entidad federativa 

con recursos para cubrir la contratación del seguro de las unidades médicas móviles otorgadas 

mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y el 

Ejecutivo de la entidad federativa, así como los correspondientes convenios modificatorios por los 

que se prorroga la vigencia de éstos, conforme a los establecidos en el párrafo anterior, deberá 

apegarse a los lineamientos que se emiten por "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES 

mediante oficio y deben incluirse la totalidad de unidades médicas móviles que se han entregado en 

comodato a la Entidad: Unidades médicas móviles Tipo 0, de supervisión y de sustitución, así como 

las unidades médicas móviles tipo 1, 2 y 3, y dicho aseguramiento deberá comprender a los 

ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, y con cobertura en casos de desastres 

naturales, y deberá expedirse a favor de la Tesorería de la Federación, con la finalidad de que en 

casos de accidentes o percances en los que se determine la pérdida total de la unidad y se proceda 

al pago de ésta, el cheque se expida a favor de Tesorería de la Federación. 

 Asimismo, el pago de emplacamiento, tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a 

las unidades médicas móviles, deberá ser realizado con recursos propios de la entidad federativa. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas 

de supervisión de acuerdo al programa que se establezca para este fin con "LA ENTIDAD" (SEGÚN 

CORRESPONDA), conforme al programa de visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento 

jurídico, a efecto de observar la correcta operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 

Médica, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así 
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como el seguimiento del ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, los 

informes de rendimientos financieros (conforme al Anexo 10 de este instrumento jurídico), los 

estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias; asimismo solicitará a "LA ENTIDAD" 

(SEGÚN CORRESPONDA), la entrega del reporte de indicadores de desempeño de prestación de 

servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 del 

presente Convenio Específico de Colaboración, mediante los cuales se detallan las erogaciones del 

gasto, y por los que "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) sustente y fundamente la correcta 

aplicación de los recursos transferidos citados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento 

jurídico. 

c) La DGPLADES podrá en todo momento supervisar y verificar a "LA ENTIDAD" (SEGÚN 

CORRESPONDA) la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos 

presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) en virtud de 

este Convenio Específico de Colaboración y podrá solicitar a esta última la comprobación fiscal que 

sustente y fundamente el ejercicio de los recursos citados en la Cláusula SEGUNDA del presente 

instrumento jurídico. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de 

gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informará 

a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "LA SECRETARÍA" y ésta 

a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestarios 

no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) para los fines objeto del 

presente Convenio Específico de Colaboración de conformidad con el Anexo 3 del presente 

instrumento jurídico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia, 

proceder a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales 

siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA", así como la suspensión de la ministración de 

recursos a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), en términos de lo establecido en la Cláusula 

OCTAVA o DÉCIMA ___ (SEGÚN CORRESPONDA) de "EL ACUERDO MARCO", y de que 

notifique a las autoridades competentes en términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del 

presente Convenio. 

e) Los recursos presupuestarios federales que se comprometen a transferir mediante el presente 

instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 

correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 

calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios que comprenda la ejecución de los recursos transferidos al Programa, a través de las 

diversas fuentes de financiamiento federales que transfiere el Ejecutivo Federal, por conducto  

de "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente 

Convenio Específico de Colaboración, se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del 

mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 

se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud, de acuerdo con el CAUSES que se detalla en el Anexo 5 del 

presente instrumento jurídico, a la población que no tiene acceso a los servicios de salud, y que habita en las 

localidades descritas en el Anexo 6 de este Convenio Específico de Colaboración a través del Programa 

Fortalecimiento a la Atención Médica, a cargo de los Servicios de Salud del estado de ___ (O SU 

EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6 de este Convenio Específico 

de Colaboración. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 

compromete "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) que permitirán evaluar el desempeño y el 

cumplimiento de los compromisos descritos en este instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere "LA SECRETARÍA", 

que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para la 

operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el ejercicio fiscal 2016 (______) 

(ESTABLECER PERIODICIDAD SEGÚN CORRESPONDA), y de manera específica para realizar los gastos 

que se deriven de la operación de ___ ( __ ) (TOTAL DE UMM, ESTABLECER CON NÚMERO Y LETRA) 

unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades 

médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que amparen a ___ ( __ ) (TOTAL DE UMM, 

ESTABLECER CON NÚMERO Y LETRA) unidades médicas móviles del Programa en el Estado de _______ 

(SEGÚN CORRESPONDA), por parte de los Servicios de Salud del Estado de _______ (O SU 

EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 

establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” (SEGÚN CORRESPONDA) en su contabilidad de 

acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello 

pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos a que se 

refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de Colaboración, deberán destinarse al Programa 

previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” (SEGÚN CORRESPONDA) presentará un informe detallado de los rendimientos 

financieros generados y el seguimiento de su ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación de 

gasto conforme a los Anexos 4 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” (SEGÚN CORRESPONDA) una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico 

de Colaboración, deberá de reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días 

siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se 

hayan transferido, así como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y 

comprobados de conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 

en el Anexo 8 del presente Convenio Específico de Colaboración, quedan a cargo de "LA ENTIDAD" 

(SEGÚN CORRESPONDA). 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA).- "LA ENTIDAD" (SEGÚN 

CORRESPONDA) adicionalmente a los compromisos establecidos en "EL ACUERDO MARCO", se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud, los Servicios de Salud del Estado de ___ y/o el Instituto de Servicios de 

Salud del Estado de ____ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 

FEDERATIVA), será(n) la(s) unidad(es) responsable(s) ante “LA SECRETARÍA” y enlace(s) para la 

adecuada ejecución y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico; y 

vigilará(n) el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 

público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 

respecto; y conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa. 

II. Aplicar los recursos presupuestarios federales y sus rendimientos financieros a que se refiere la 

Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el concepto establecido en la Cláusula 

PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos 

en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, 

aplicación, comprobación y destino de los citados recursos. 

III. Remitir en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 

ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la 

Secretaría de Finanzas ___ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 

FEDERATIVA) a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, los comprobantes que acrediten la 

recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 

documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 

tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su caso por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 

así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 

Convenio Específico de Colaboración, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 

disposiciones federales aplicables, como son entre otros los dispuestos por los artículos 29 y 29-A 

del Código Fiscal de la Federación, los cuales deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD" 

(SEGÚN CORRESPONDA), estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 

conceptos de pago, etc. 

IV. La Secretaría de Finanzas __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 

FEDERATIVA) deberá ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios 

federales a que se refiere el presente instrumento jurídico y sus rendimientos financieros, dentro 

de los cinco (5) días hábiles siguientes a que sean radicados dichos recursos en la Secretaría de 

Finanzas __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) de 

"LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) por parte de "LA SECRETARÍA" a efecto de que la 

Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que 

hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico de Colaboración. 
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 Los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, que después de 

radicados en la Secretaría de Finanzas __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA) de "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), no hayan sido ministrados 

a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de 

este Convenio Específico de Colaboración, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación 

dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA". 

V. Informar de manera trimestral, dentro de los quince primeros días siguientes al trimestre que se 

reporta, a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, la aplicación y comprobación de los 

recursos transferidos y los rendimientos financieros generados con base en los estados de cuenta 

bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos 

con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los Anexos 4 y 10 del presente Convenio 

Específico de Colaboración. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, dentro de los quince primeros días de los meses de 

abril, julio y octubre correspondientes al 2016 y enero del siguiente año, sobre el avance en el 

cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 

Tercera de este Convenio Específico de Colaboración, así como el avance y, en su caso, resultados 

de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento jurídico, de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", por lo que en ningún caso se entenderá a esta última 

como patrón sustituto o solidario. 

VIII. La Secretaría de Salud del Estado o de los Servicios de Salud del Estado ___ (O SU 

EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), realizará los trámites 

para la contratación del personal que se requiera para la operación del Programa Fortalecimiento a la 

Atención Médica y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el ejercicio 

fiscal 2016 (______) (ESTABLECER PERIODICIDAD SEGÚN CORRESPONDA), conforme a los 

requisitos y profesiograma establecido por "LA SECRETARÍA", y de conformidad con el Anexo 9 del 

presente Convenio Específico de Colaboración. 

IX. Informar a "LA SECRETARÍA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales 

asignados a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) para la operación del Programa a través del 

presente instrumento jurídico, mediante el formato descrito en el Anexo 11 del presente Convenio 

Específico de Colaboración, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, 

conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas aperturadas por ambas instancias. Dicho 

informe será entregado a la DGPLADES dentro de los 30 días hábiles posteriores al cierre del 

ejercicio fiscal vigente. 

X. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos presupuestarios federales 

transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 

se destinen los recursos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano técnico de 

fiscalización de la legislatura local en "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA). 

XIII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 

oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet. 

XIV. Promover y realizar las acciones necesarias para que los beneficiarios realicen la contraloría social y 

de manera organizada verifiquen la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 

Programa, así como efectuar la vigilancia operativa de las Unidades Médicas Móviles, con base en lo 

establecido en las Reglas de Operación del Programa y a los Lineamientos para la promoción 

y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

XV. Las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” (SEGÚN CORRESPONDA) 

dentro de “EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos 

radicados en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA": 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 

efecto de que se transfieran “vía subsidios” a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) los 

recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del 

presente Convenio Específico de Colaboración de acuerdo con los plazos y calendario establecidos 

que se precisan en el Anexo 2 del presente Convenio Específico de Colaboración. 
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II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el formato de certificación 

de gasto, conforme el Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestarios federales que en virtud 

de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto 

al que son destinados en este instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 

correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD" 

(SEGÚN CORRESPONDA). 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) para 

cumplir con el objeto para el cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. A través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 

practicar visitas de supervisión de acuerdo al programa que se establezca para este fin con 

"LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 

12 de este instrumento jurídico. 

V. Solicitar, a efecto de cumplir con lo dispuesto por las disposiciones jurídicas aplicables, la entrega del 

informe de actividades de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento 

jurídico, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados a través del formato de 

indicadores de desempeño de prestación de servicios (Anexo 7 del presente Convenio Específico 

de Colaboración), así como dar seguimiento al ejercicio de los recursos con base en los estados de 

cuenta bancarios, conciliaciones bancarias y rendimientos financieros, respecto de los recursos 

presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme al formato 

establecido en el Anexo 10, así como también a través del formato de certificación de gasto conforme 

al Anexo 4, ambos del presente instrumento jurídico, que sustenten y fundamenten la aplicación de 

los recursos a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA). 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales que se 

transfieren, deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normativa vigente, misma que 

deberá expedirse a nombre de "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), estableciendo domicilio, 

Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría Superior de la 

Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 

presupuestarios federales, no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) 

para los fines que en este instrumento jurídico se determinan, ocasionando como consecuencia el 

reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD" (SEGÚN 

CORRESPONDA), en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA o DÉCIMA ___ 

(SEGÚN CORRESPONDA) de "EL ACUERDO MARCO". 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 

Específico de Colaboración. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), 

sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en 

virtud de este instrumento jurídico sean transferidos, corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría 

Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 

coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD" 

(SEGÚN CORRESPONDA). 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

XI. Difundir en la página de Internet de la DGPLADES, el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 

y los recursos transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

XII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 

se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos 

a partir de la fecha de su suscripción por parte de "LA SECRETARÍA" y se mantendrá en vigor hasta el 31 de 

diciembre de 2016. 



20     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de agosto de 2016 

 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 

estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 

Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 

el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD" (SEGÚN 

CORRESPONDA). 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 

este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 

dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 

suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 

por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por el cumplimiento del objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

V. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron para fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 

"LA SECRETARÍA". 

DÉCIMA PRIMERA- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico de Colaboración deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el 

apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 

naturaleza del recurso, establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de 

este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 

expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 

Colaboración, lo firman por cuadruplicado: 

Por "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) a los ______ días del mes de ________del año dos mil 

dieciséis (ESTABLECER FECHA DE SUSCRIPCIÓN). 

Por "LA SECRETARÍA" a los ______ días del mes de _______ del año dos mil dieciséis (ESTABLECER 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN). 

POR "LA SECRETARÍA" 

EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN 

Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

 

 

___________________________________ 

(Nombre) 

POR "LA ENTIDAD" 

(SEGÚN CORRESPONDA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

(o su equivalente) 

 

______________________________ 

(Nombre) 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN 

Y DESARROLLO EN SALUD 

 

 

 

__________________________________ 

(Nombre) 

EL SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y/O 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Y/O 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 

SALUD 

(según corresponda) 

_______________________________ 

(Nombre) 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

Catálogo Universal de Servicios de Salud 2016 
IN
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Conse-
cutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2016 

Intervención 

1 1 Vacunación contra tuberculosis (B.C.G) 

2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) menores de 14 años 

3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 

4 4 Vacunación contra rotavirus 

5 5 Vacunación contra neumococo conjugado (heptavalente) 

6 6 
Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) menores de 14 años y grupos 
de riesgo 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 

8 8 Vacunación contra difteria, tosferina y tétanos (DPT) 

9 9 Vacunación contra poliomielitis (SABIN) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 

11 11 Vacunación contra hepatitis b (HB) mayores de 14 años 

12 12 Vacunación contra sarampión y rubéola (SR) 

13 13 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 

14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 
Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) para mayores de 60 años sin 
patologías asociadas 

16 16 Acciones preventivas para recién nacido 

17 17 Acciones preventivas para menores de 5 años 

18 18 Acciones preventivas para niñas y niños de 5 a 9 años 

19 19 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 

20 20 Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 años 

21 21 Acciones preventivas para mujeres de 20 a 59 años 

22 22 Acciones preventivas para hombres de 20 a 59 años 

23 23 Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años 

24 24 Examen médico completo para hombres de 40 a 59 años 

25 25 Prevención y atención a violencia familiar y de género 

26 26 Acciones preventivas para adultos mayores de 60 años en adelante 

27 27 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 
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Conse- 

cutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2016 

Intervención 

28 28 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva y por deficiencia de vitamina b12 

29 29 Diagnóstico y tratamiento por deficiencia de vitamina A 

30 30 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 

31 31 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubéola y parotiditis 

32 32 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

33 33 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

34 34 Diagnóstico y tratamiento de tos ferina 

35 35 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 

36 36 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 

37 37 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

38 38 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 

39 39 
Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico (y otras fiebres producidas por flavivirus y 
arbovirus) 

40 40 Diagnóstico y tratamiento del síndrome diarreico agudo 

41 41 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis 

42 42 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

43 43 Diagnóstico y tratamiento del herpes zóster 

44 44 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 
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Conse- 

cutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2016 

Intervención 

45 45 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

46 46 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia (incluye tracoma) 

47 47 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 

48 48 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 

49 49 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

50 50 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

51 51 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

52 52 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 

53 53 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 

54 54 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 

55 55 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 

56 56 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 

57 57 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 

58 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 

59 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 

60 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

61 61 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

62 62 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

63 63 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

64 64 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

65 65 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 

66 66 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 

67 67 Diagnóstico y tratamiento de escabiosis 

68 68 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

69 69 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales (excepto onicomicosis) 

70 70 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 

71 71 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 

72 72 
Diagnóstico y tratamiento de procesos infecciosos de rezago (paludismo, ricketsiosis, lepra, 
enfermedad de chagas, leishmaniasis, oncocercosis) 

73 73 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 

74 74 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 

75 75 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

76 76 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

77 77 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

78 78 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

79 79 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 

80 80 Diagnóstico y tratamiento del acné 

81 81 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la hepatitis a y b 

82 82 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 

83 83 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 

84 84 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 

85 85 Diagnóstico y tratamiento de hipertensión arterial 

86 86 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis erosiva y poliartrosis no especificada 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

88 88 Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el estado de salud 

89 90 Método de planificación familiar temporal con anticonceptivos hormonales 

90 91 Consejo y asesoramiento general sobre anticoncepción mediante el uso del condón 

91 92 Método de planificación familiar temporal con dispositivo intrauterino 

92 93 Atención prenatal en el embarazo 

93 96 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 
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Conse- 

cutivo 

No. de 

intervención 

según 

CAUSES 2016 

Intervención 

94 97 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 

95 98 Diagnóstico y tratamiento trastornos benignos de la mama 

96 99 Diagnóstico y tratamiento de hiperplasia endometrial 

97 100 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 

98 101 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 

99 102 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

100 103 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de grados bajo y moderado 

101 104 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de alto grado 

102 105 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 

103 106 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo kwashiorkor 

104 107 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo marasmo 

105 108 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 

106 109 Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad exógena 

107 110 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueítis aguda 

108 111 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

109 112 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

110 113 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos 

111 114 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores de 18 años 

112 115 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

113 116 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES) 

114 117 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 

115 118 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

116 119 Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no perforada 

117 120 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 

118 121 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 

119 122 Diagnóstico y tratamiento de crisis tirotóxica 

120 123 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 

121 124 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 

122 125 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca 

123 126 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 

124 127 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 

125 128 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

126 132 Diagnóstico y tratamiento ambulatorio de epilepsia y crisis convulsivas 

127 133 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de Parkinson 

128 136 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 

129 137 Prevención y detección temprana de adicciones (consejería) 
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cutivo 

No. de 

intervención 

según 

CAUSES 2016 

Intervención 

130 138 Prevención de caries dental 

131 139 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

132 140 
Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, por caries o fractura de 

los dientes 

133 141 Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la cavidad bucal 

134 142 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 

135 143 Terapia pulpar 

136 144 Extracción de tercer molar 
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Conse-

cutivo 

No. de 

intervención 

según 

CAUSES 2016 

Intervención 

137 146 Estabilización en urgencias por crisis hipertensiva 

138 147 Diagnóstico y tratamiento de la cetoacidosis diabética 

139 148 Diagnóstico y tratamiento del síndrome hiperglucémico hiperosmolar no cetósico 

140 149 Diagnóstico y tratamiento de angina de pecho 

141 160 Diagnóstico y tratamiento de intoxicación aguda alimentaria 

142 161 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 

143 162 Extracción de cuerpos extraños 

144 163 Curación y suturas de lesiones traumáticas de tejidos blandos 

145 165 Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado 

146 167 Diagnóstico y tratamiento de esguince de hombro 

147 168 Diagnóstico y tratamiento de esguince de codo 

148 169 Diagnóstico y tratamiento de esguince de muñeca y mano 

149 170 Diagnóstico y tratamiento conservador de esguince de rodilla 

150 171 Diagnóstico y tratamiento de esguince de tobillo y pie 

151 182 Atención del parto y puerperio fisiológico 

152 188 Atención del recién nacido 

153 209 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca aguda y del edema agudo pulmonar 

154 218 Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacional 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la Operación del Programa Fortalecimiento a la 

Atención Médica, por la cantidad de $_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), 

que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 

Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de __________ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas 

(O SU EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del estado de 

__________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas 
físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 
determinados que correspondan a su especialidad. PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVOS. 

34501 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra robos, incendios, y 
demás riesgos o contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, bienes muebles e 
inmuebles y todo tipo de valores registrados en los activos. Excluye el pago de deducibles previstos 
en el concepto 3500 Servicios de mantenimiento y conservación, así como los seguros de vida del 
personal o de gastos médicos, previstos en el capítulo 1000 Servicios Personales. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de 
escrituración, legislación de exhortos notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y 
canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos y gastos de navegación de 
aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y derechos 
conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias 
retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 
EXCLUSIVO PARA PAGO DE PEAJE 

37201* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales 
temporales dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 
adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las 
funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal 
operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos 
de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES ASOCIADOS 

A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

   

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de 

$_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de __________ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de 

Salud del estado de __________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales 
temporales dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de 
mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las 
comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales 
para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los 
programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a 
desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o 
actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones 
generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales 
dentro del país, derivado de la realización de labores de campo o supervisión e inspección, en 
lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las 
cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las 
partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales 
dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta 
partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales 
dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida 
incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE 

CAMPO EN ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la 
estadía de servidores públicos que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y 
en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en 
localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y 
alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes 
previstos en las partidas del concepto 3700. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de 

$_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de __________ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de 

Salud del estado de __________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 8 DEL CONVENIOS ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

37101* 
PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales 
dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización 
de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 
cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades 
de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales 
dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las 
dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en 
campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad 
pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este 
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes 
para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

 

*PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS ASIGNADAS PARA COORDINADOR Y SUPERVISORES.  

EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, CUANDO ESTE SEA CONVOCADO POR “LA SECRETARÍA” (DGPLADES), SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DE 

ESTE CONVENIO PARA CUBRIR SUS GASTOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS. 

 

 

 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de 

$_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de __________ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de 

Salud del estado de __________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2016 

 

ENTIDAD FEDERATIVA: 

    NÚM. DE CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA: 

 

TRIMESTRE:  

NÚM. DE CUENTA BANCARIA DE INVERSIÓN: 

 

   

MES: 

SERVICIOS DE SALUD SECRETARÍA DE FINANZAS 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS  

CUENTA PRODUCTIVA CUENTA DE INVERSIÓN CUENTA PRODUCTIVA 

ENERO         

FEBRERO         

MARZO         

ABRIL         

MAYO         

JUNIO         

JULIO         

AGOSTO         

SEPTIEMBRE         

OCTUBRE         

NOVIEMBRE         

DICIEMBRE         

MONTO TRIMESTRAL 

 

  

 

  

MONTO TOTAL 
ACUMULABLE  $                                                                   -   $                                                            -   $                                                          -   $                                         -  

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE. 

     

     

  DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE  SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR 

COORDINADOR ESTATAL  LOS SERVICIOS DE SALUD O SU  DE LOS SERVICIOS DE SALUD (O SU 

  EQUIVALENTE  EQUIVALENTE) 

 

1 de 1 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la Operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de __________ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de 
Servicios de Salud del estado de __________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE “XXX” 

 

FECHA PROBABLE DE VISITA: 

DEL MES DE: *** AL *** DE 2016 

 

 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio 

Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

(SEGÚN CORRESPONDA), se verificará que los recursos presupuestarios transferidos sean destinados únicamente para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del 

Convenio de Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $_0.00 (_________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN 

CORRESPONDA), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a 

proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

 

 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la Operación 

del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del 

Estado Libre y Soberano de __________ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de 

Servicios de Salud del estado de __________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 3 B 

DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y LA ENTIDAD FEDERATIVA (SEGÚN CORRESPONDA) PARA LA 

OPERACIÓN DE COPAC 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS (COPAC), QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

____________________________, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 

ASISTIDO POR EL ___________________________, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN 

SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

__________(NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA SEGÚN CORRESPONDA), AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ ___"LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL ________________, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 

DE FINANZAS, ______________ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN SU ENTIDAD FEDERATIVA), Y EL 

_____, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y/O DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Y/O TITULAR DE 

LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 

FEDERATIVA), A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha ___de ____ de 20__ (SEGÚN CORRESPONDA), "LA ENTIDAD" (SEGÚN 

CORRESPONDA), y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo 

sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 

servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a 

través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico 

correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a "LA ENTIDAD" (SEGÚN 

CORRESPONDA), para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 

artículos 9 y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II.  Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula TERCERA (SEGÚN CORRESPONDA), de 

"EL ACUERDO MARCO", los instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al 

ámbito de competencia que en cada uno de ellos se determine por "LA ENTIDAD" (SEGÚN 

CORRESPONDA), el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o Director General 

del Instituto y/o Titular de los Servicios Estatales de Salud ___ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN 

CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA); y por “LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de 

Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 

Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (SEGÚN CORRESPONDA 

en los Acuerdos Marco que así lo señalen: y la Comisión Nacional contra las Adicciones), por sí 

mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 

tiene adscritas. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 

mayo de 2013, plantea en su Meta Nacional II. México Incluyente (VI.2.), que para garantizar el 

ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 

proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 

mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 

factor determinante en su desarrollo; para lo cual en su Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los 

servicios de salud, prevé diversas Estrategias y Líneas de acción orientadas a su cumplimiento. 

IV.  Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) prevé dentro de su Objetivo 2 "Asegurar 

el acceso efectivo a servicios de salud con calidad", que el Estado deberá instrumentar todas las 

herramientas a su alcance para que la población acceda a una atención integral con calidad técnica e 

interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia o condición laboral, así como que se 

deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras modalidades de servicios médicos, 

especialmente en las localidades más aisladas y dispersas. Para tales efectos, se establece como 

estrategia, crear redes integradas de servicios de salud interinstitucionales, en la que se consideran 

las líneas de acción relativas a reforzar las redes de servicios y procesos para la detección oportuna, 

diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, así como ampliar la red de atención a 

través de unidades móviles en regiones de alta marginación y dispersión poblacional. 



Jueves 25 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     43 

 

 Asimismo, el PROSESA, en su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en 

salud, plantea entre otras estrategias como forma diferente de manejar los recursos para obtener 

mejores resultados en salud; el establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos 

(infraestructura y equipamiento) para la salud. 

V.  Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal que 

inicia en 2007 como Programas Caravanas de la Salud y posteriormente como Unidades Médicas 

Móviles, con el objeto de garantizar la oferta de servicios de salud en zonas marginadas del país, con 

alta dispersión y difícil acceso geográfico. 

VI. Que el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica forma parte del objetivo de "Asegurar el 

acceso a los servicios de salud" previsto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y tiene como 

misión ampliar la oferta de servicios de salud a las personas que habitan en localidades de menor 

índice de desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica, 

sin acceso o dificultades para obtener atención médica, mediante equipos itinerantes de salud y 

unidades médicas móviles que ofrecen servicios de prevención y promoción del cuidado de la salud, 

basado en criterios de calidad, anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. Adicionalmente 

mediante la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias (COPAC), brindar 

apoyo temporal a personas en situaciones de desastres naturales, urgencias epidemiológicas, 

concentraciones masivas de población y otros eventos de naturaleza excepcional. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARÍA": 

1. Que el _________________, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector 

Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, VIII, 

IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo 

mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda debidamente acreditado 

con la copia de su nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 

(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 

y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 

de "LA SECRETARÍA" con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 

permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad e 

inclusión, así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los 

servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 25 fracciones I, III, V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud. 

3. Que entre los objetivos del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, se encuentran las de 

contribuir a cerrar las brechas existentes en salud entre los diferentes grupos sociales y regiones del 

país, a través del mejoramiento de las condiciones de salud de la población sin acceso a servicios de 

salud, mediante la oferta de servicios de promoción y prevención de la salud, así como 

intervenciones específicas comprendidas en el primer nivel de atención a la salud y otorgadas a 

través de las unidades médicas móviles, equipadas con el fin de que se continúe trabajando de 

manera complementaria a establecimientos de salud fijos en el primer nivel de atención. Además, en 

función de la disponibilidad de recursos financieros y humanos, participar en la atención hospitalaria, 

prehospitalaria y de urgencias en situaciones que demanden poblaciones y personas que sean 

víctimas de desastres naturales, emergencias epidemiológicas y otras situaciones de excepción, 

como grandes aglomeraciones, a fin de brindarles los apoyos temporales necesarios en materia de 

salud pública, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del Programa 

Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2016, publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación en fecha ___ de _____ del 20__. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 

compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración señala como domicilio el 

ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, C.P. 06600. 
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II. De "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA): 

1. Que el Secretario de Finanzas ____ (O SU EQUIVALENTE SEGÚN CORRESPONDA EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA), asiste a la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración, 
de conformidad con los artículos ___ de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
_____; (SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), cargo que quedó debidamente 
acreditado en “EL ACUERDO MARCO”. (O cargo que queda debidamente acreditado con la copia 
de su nombramiento SEGÚN CORRESPONDA). 

2. Que el Secretario de Salud Estatal y/o Director General del Instituto y/o Titular de los Servicios 
Estatales de Salud ____ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), asiste a la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración, de 
conformidad con los artículos _________ de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de ___________ (SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), cargo que quedó 
debidamente acreditado en "EL ACUERDO MARCO". (O cargo que queda debidamente acreditado 
con la copia de su nombramiento SEGÚN CORRESPONDA). 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como atención médica, y 
realizar las actividades necesarias para el funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de 
Contingencias. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración 
señala como su domicilio el ubicado en ______ (SEGÚN CORRESPONDA). 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio fiscal 2016, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación en fecha __ de _______ del 20__ (PONER FECHA DE PUBLICACIÓN). Dichos subsidios y 
transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus Anexos tienen por objeto 
transferir recursos presupuestarios federales del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), vía subsidios, que le permitan realizar todas aquellas acciones 
para el funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias que se susciten en la 
República Mexicana. De manera específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de ___ 
( __ ) (TOTAL DE UMM, ESTABLECER CON NÚMERO Y LETRA) unidades médicas móviles y su 
aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en 
casos de desastres naturales) que amparen a ___ ( __ ) (TOTAL DE UMM, ESTABLECER CON NÚMERO Y 
LETRA) unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para Contingencias, 
otorgadas en comodato al Estado de _______(SEGÚN CORRESPONDA), y coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, de conformidad 
con el presente instrumento jurídico y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 (SEGÚN CORRESPONDA), los 
cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a 
tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) y 
"LA SECRETARÍA"; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestarios que transfiere "LA SECRETARÍA", se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

"PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA", realizar 

todas aquellas acciones para el funcionamiento del Centro Operativo para la 

Atención de Contingencias que se susciten en la República Mexicana. De 

manera específica para realizar los gastos que se deriven de la operación 

de ___ ( __ ) (TOTAL DE UMM, ESTABLECER CON NÚMERO Y LETRA) 

unidades médicas móviles y su aseguramiento (que comprenda los 

ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en 

casos de desastres naturales) que amparen a ___ ( __ ) (TOTAL DE UMM, 

ESTABLECER CON NÚMERO Y LETRA) unidades médicas móviles del 

Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para Contingencias, 

otorgadas en comodato al Estado de _______(SEGÚN CORRESPONDA). 

$ __________ (EXPRESAR 

CANTIDADES EN NÚMERO Y LETRA 

SEGÚN CORRESPONDA AL MONTO 

ASIGNADO)  
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El importe que se transferirá a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) para la operación del concepto 

a que se refiere el cuadro anterior se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio Específico de 

Colaboración. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 

"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 

de "EL ACUERDO MARCO", así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 

jurídico, "LA SECRETARÍA" con cargo a su presupuesto para el ejercicio fiscal 2016 transferirá 

a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 

$________________ ( _____ Pesos 00/100 M.N.) (EXPRESAR CANTIDADES EN NÚMERO Y LETRA 

SEGÚN CORRESPONDA AL MONTO ASIGNADO), de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan 

en el Anexo 2 de este Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán en _____ (ESTABLECER PERIODICIDAD 

SEGÚN CORRESPONDA) ministraciones conforme al Anexo 2, a través de la Secretaría de Finanzas ___  

(O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) de "LA ENTIDAD" 

(SEGÚN CORRESPONDA), en la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal 

fin. Para los efectos anteriores, la Secretaría de Finanzas ___ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN 

CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) de "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) deberá 

remitir la documentación complementaria correspondiente relativa a la apertura de dicha cuenta a nombre del 

Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 

de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a "LA SECRETARÍA" a través de la 

DGPLADES, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 

debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas___  
(O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), y en los casos en que la 
legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de Secretaría de Finanzas___ (O SU EQUIVALENTE, 
SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) con la Unidad Ejecutora, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos a la Unidad 
Ejecutora en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y podrá ser 
causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la 
Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente abrir una cuenta bancaria 

productiva, única y específica para cada Convenio Específico de Colaboración que se suscriba. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio 

Específico de Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución 

deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

El control y la fiscalización de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 

federativas a través de este Programa quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que en el ejercicio de sus atribuciones de control y supervisión, 

conozcan que los recursos federales señalados no han sido aplicados a los fines que se señalan en el 

presente Convenio Específico de Colaboración, deberán hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de 

la Federación y de la Secretaría de la Función Pública en forma inmediata y, en su caso, del Ministerio Público 

de la Federación. 

"LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

PARÁMETROS 

"LA SECRETARÍA" vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales 

señalados en la Cláusula SEGUNDA, sean destinados únicamente para realizar todas aquellas acciones para 

el funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias que se susciten en la República 

Mexicana en el Ejercicio Fiscal 2016 (____) (ESTABLECER PERIODICIDAD SEGÚN CORRESPONDA). De 

manera específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de ___ ( __ ) (TOTAL DE UMM, 

ESTABLECER CON NÚMERO Y LETRA) unidades médicas móviles y su aseguramiento (que comprenda los 
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ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que 

amparen a ___ ( __ ) (TOTAL DE UMM, ESTABLECER CON NÚMERO Y LETRA) unidades médicas móviles 

del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para Contingencias, otorgadas en comodato al Estado de 

_______(SEGÚN CORRESPONDA), unidades médicas móviles otorgadas mediante los contratos de 

comodato suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y el Ejecutivo de la entidad federativa, así 

como los correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de 

conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico, y por el monto a que se refiere la Cláusula 

PRIMERA, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 

Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestarios federales asignados a "LA ENTIDAD" 

(SEGÚN CORRESPONDA) a efecto de que sean aplicados específicamente en todas aquellas 

acciones para el funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias que se 

susciten en la República Mexicana, en el Ejercicio Fiscal 2016 (julio-diciembre) (SEGÚN 

CORRESPONDA). De manera específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de 

___ ( __ ) (TOTAL DE UMM, ESTABLECER CON NÚMERO Y LETRA) unidades médicas móviles y 

su aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con 

cobertura en casos de desastres naturales) que amparen a ___ ( __ ) (TOTAL DE UMM, 

ESTABLECER CON NÚMERO Y LETRA) unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a 

la Atención Médica para Contingencias, otorgadas en comodato al Estado de _______(SEGÚN 

CORRESPONDA), y conceptos citados en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento jurídico, 

sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento 

jurídico que formalice "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) para cumplir con el Programa 

Fortalecimiento a la Atención Médica, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el 

procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina 

"LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) durante la aplicación de los recursos presupuestarios 

destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 

condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través  

de "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA). 

b) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, (SEGÚN CORRESPONDA) la entrega del reporte de 
rendimientos financieros conforme al formato que se detalla en el Anexo 8, así como el certificado de 
gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4, ambos del presente instrumento jurídico, 
mediante los cuales se relacionan las erogaciones del gasto, por los que “LA ENTIDAD” (SEGÚN 
CORRESPONDA) sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos transferidos citados 
en la CLAUSULA SEGUNDA del presente instrumento jurídico, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración forma parte integrante de 
su contexto.  

c) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informará 

a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "LA SECRETARÍA" 

y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos 

presupuestarios no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) para los 

fines objeto del presente Convenio Específico de Colaboración de conformidad con el Anexo 3 A, del 

presente instrumento jurídico o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 

consecuencia, proceder a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 

días naturales siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA", así como la suspensión de la 

ministración de recursos a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), en términos de lo 

establecido en la Cláusula DÉCIMA ___ (SEGÚN CORRESPONDA) de "EL ACUERDO MARCO", y 

de que notifique a las autoridades competentes en términos de lo señalado en la Cláusula Segunda 

del presente Convenio. 

d) Los recursos presupuestarios federales que se comprometen a transferir mediante el presente 

instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 

correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 

calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVO Y REPORTES DE PRODUCTIVIDAD.- Los recursos presupuestario que 
transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA 
del presente Convenio Específico de Colaboración se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
PRIMERA del mismo, los cuales tendrán el objetivo que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Realizar todas aquellas acciones para el funcionamiento del Centro Operativo para la 
Atención de Contingencias que se susciten en la República Mexicana, así como otorgar servicios de salud de 
acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5 del presente instrumento jurídico) a la población que se encuentra 
afectada por alguna circunstancia considerada como contingencia y que no tienen acceso a los servicios de 
salud, a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, a cargo los Servicios de Salud del estado 
de ____ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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REPORTE DE PRODUCTIVIDAD: Realizar las acciones necesarias para emitir los reportes del 
funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias que se susciten en la República 
Mexicana, así como otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5 del presente 
instrumento jurídico) a la población que se encuentra afectada por alguna circunstancia considerada como 
contingencia y que no tienen acceso a los servicios de salud, a través del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, a cargo los Servicios de Salud del estado de ____ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN 
CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere "LA SECRETARÍA", 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para realizar 
todas aquellas acciones para el funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias que 
se susciten en la República Mexicana, en el Ejercicio Fiscal 2016 (____) (ESTABLECER PERIODICIDAD 
SEGÚN CORRESPONDA) y de manera específica para realizar los gastos que se derivan de la operación y 
de aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en 
casos de desastres naturales) de las ___ ( __) (TOTAL DE UMM, ESTABLECER CON NÚMERO Y LETRA) 
Unidades Móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para contingencias, otorgadas en 
comodato al Estado de (SEGÚN CORRESPONDA), por parte de los Servicios de Salud del Estado de 
_______ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía "Subsidios", se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello 
pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos a que se 
refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de Colaboración, deberán destinarse al Programa 
previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- "LA SECRETARÍA" conforme a disponibilidad presupuestaria 
y necesidades de operación del Programa, previa autorización por escrito que otorgue el titular de la 
DGPLADES, podrá aportar recursos para cubrir, entre otras erogaciones, las comprendidas en los capítulos 
de gasto: 2000 Materiales y Suministros (2100 Materiales de administración, emisión de documentos y 
artículos oficiales, 2900 Herramientas, refacciones y accesorios menores); 3000 Servicios Generales (3100 
Servicios básicos, 3200 Servicios de arrendamiento, 3300 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros 
servicios, 3400 Servicios financieros bancarios y comerciales, 3500 Servicios de Instalación, reparación, 
mantenimiento y conservación); asimismo, conforme a disponibilidad presupuestaria y necesidades de 
operación otros gastos podrán quedar a cargo de "LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA).- "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA) adicionalmente a los compromisos establecidos en "EL ACUERDO MARCO", se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud, los Servicios de Salud del Estado de ___ y/o el Instituto de Servicios de 
Salud del Estado de ____ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), será(n) la(s) unidad(es) responsable(s) ante "LA SECRETARÍA" y enlace(s) para la 
adecuada ejecución y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico; y 
vigilará(n) el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto; y conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa. 

II. Aplicar los recursos presupuestarios federales y sus rendimientos financieros a que se refiere la 
Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el concepto establecido en la Cláusula 
PRIMERA del mismo, sujetándose al objetivo y reportes de productividad previstos en la  
Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, aplicación, 
comprobación y destino de los citados recursos. 

III. Remitir en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas ___ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA) a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dichas ministraciones, conforme a las Reglas de Operación del Programa y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su caso por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 

Convenio Específico de Colaboración, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 

disposiciones federales aplicables, como son entre otros los dispuestos por los artículos 29 y 29-A 

del Código Fiscal de la Federación, los cuales deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD" 

(SEGÚN CORRESPONDA), estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 

conceptos de pago, etc., salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y normatividad 

de la materia que así lo establezca, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales 

para su comprobación. 

IV. La Secretaría de Finanzas __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 

FEDERATIVA) deberá ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios 

federales a que se refiere el presente instrumento jurídico y sus rendimientos financieros, dentro de 

los cinco (5) días hábiles siguientes a que sean radicados dichos recursos en la Secretaría de 

Finanzas __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) de 

"LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) por parte de "LA SECRETARÍA" a efecto de que la 

Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que 

hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico de Colaboración. 

 Los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, que después de 

radicados en la Secretaría de Finanzas __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA) de "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), no hayan sido ministrados 

a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de 

este Convenio Específico de Colaboración, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación 

dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA". 

V. Informar de manera trimestral, dentro de los quince primeros días siguientes al trimestre que se 

reporta, a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, la aplicación y comprobación de los 

recursos transferidos y los rendimientos financieros generados con base en los estados de cuenta 

bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos 

con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los Anexos 4 y 8 del presente Convenio 

Específico de Colaboración. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, dentro de los quince primeros días de los meses de 

abril, julio y octubre correspondientes al 2016 y enero del siguiente año, sobre el avance, previsto en 

la Cláusula Tercera de este Convenio Específico de Colaboración, y en su caso, resultados de las 

acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento jurídico, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", por lo que en ningún caso se entenderá como patrón 

sustituto o solidario. 

VIII. La Secretaría de Salud del Estado o de los Servicios de Salud del Estado ___ (O SU 

EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), realizará los trámites 

para la contratación del personal que se requiera para la operación del Programa Fortalecimiento a la 

Atención Médica y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el ejercicio 

fiscal 2016 (____) (ESTABLECER PERIODICIDAD SEGÚN CORRESPONDA), conforme a los 

requisitos y profesiograma establecido por "LA SECRETARÍA", y de conformidad con el Anexo 7, 

del presente Convenio Específico de Colaboración. 

IX. Informar a "LA SECRETARÍA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales 

asignados a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) para la operación del Programa a través del 

presente instrumento jurídico, mediante el formato descrito en el Anexo 9, del presente Convenio 

Específico de Colaboración, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, 

conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas aperturadas por ambas instancias. Dicho 

informe será entregado a la DGPLADES dentro de los 30 días hábiles posteriores al cierre del 

ejercicio fiscal vigente. 

X. Mantener actualizados los reportes de productividad derivados de la atención brindada por el COPAC 

en contingencias para resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos, así como 

evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XI. Con base en el seguimiento de los reportes de productividad y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 

se destinen los recursos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano técnico de 

fiscalización de la legislatura local en "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA). 
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XIII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 

oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet. 

XIV.  Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de "LA ENTIDAD" (SEGÚN 

CORRESPONDA) dentro de "EL ACUERDO MARCO" que le aplique en función de la naturaleza de 

los recursos radicados en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA": 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 

efecto de que se transfieran "vía subsidios" a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) los 

recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del 

presente Convenio Específico de Colaboración de acuerdo con los plazos y calendario establecidos 

que se precisan en el Anexo 2 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el formato de certificación 

de gasto, conforme el Anexo 4 del presente Convenio Específico de Colaboración, que los recursos 

presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados 

únicamente para la realización del objeto al que son destinados en este instrumento jurídico, sin 

perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 

Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA). 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) para 

cumplir con el objeto para el cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. A través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, 

podrá practicar visitas de supervisión de acuerdo al programa que se establezca para este fin con 

"LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA). 

V. Solicitar, a efecto de cumplir con lo dispuesto por las disposiciones jurídicas aplicables, la entrega del 

informe de actividades de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento 

jurídico, así como dar seguimiento al ejercicio de los recursos con base en los estados de cuenta 

bancarios, conciliaciones bancarias y rendimientos financieros, respecto de los recursos 

presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme al formato 

establecido en el Anexo 8 del presente instrumento jurídico, así como también a través del formato de 

certificación de gasto conforme al Anexo 4 Convenio Específico de Colaboración, que sustenten y 

fundamenten la aplicación de los recursos a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA). 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales que se 

transfieren, deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normativa vigente, misma que 

deberá expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de 

Contribuyentes, conceptos de pago, etc., salvo los casos de excepción establecidos en la legislación 

y normatividad de la materia que así lo establezca, en cuyo caso se deberán atender las 

disposiciones especiales para su comprobación. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 

Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 

que los recursos presupuestarios federales, no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" (SEGÚN 

CORRESPONDA) para los fines que en este instrumento jurídico se determinan, ocasionando como 

consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD" (SEGÚN 

CORRESPONDA), en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA o DÉCIMA ___ (SEGÚN 

CORRESPONDA) de "EL ACUERDO MARCO". 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 

Específico de Colaboración. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), 

sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en 

virtud de este instrumento jurídico sean transferidos, corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría 

Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 

coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD" 

(SEGÚN CORRESPONDA). 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 
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XI. Difundir en la página de Internet de la DGPLADES, el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
y los recursos transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XII. Con base en el seguimiento de reportes de productividad y los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento del objeto para los que se 
destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos 
a partir de la fecha de su suscripción por parte de "LA SECRETARÍA" y se mantendrá en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2016. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA). 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por el cumplimiento del objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

V. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron para fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
"LA SECRETARÍA". 

DÉCIMA PRIMERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 
naturaleza del recurso, establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de 
este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado: 

Por "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) a los ______ días del mes de ________del año dos mil 
dieciséis. (ESTABLECER FECHA DE SUSCRIPCIÓN). 

Por "LA SECRETARÍA" a los ______ días del mes de _______ del año dos mil dieciséis (ESTABLECER 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN). 

 

POR "LA SECRETARÍA" 

EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

 

___________________________________ 

(NOMBRE) 

POR "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
(o su equivalente) 

 

______________________________ 

(NOMBRE) 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO EN SALUD 

 

 
 
 

__________________________________ 

(NOMBRE) 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y/O 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Y/O 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 
SALUD 

(según corresponda) 

 

_______________________________ 

(NOMBRE) 
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ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES 

FEDERALES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO OPERATIVO 

PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

ASEGURAMIENTO DE __ UMM CON GASTOS DE OPERACIÓN  PARA __ 

UMM 

TOTAL 

1000   “SERVICIOS PERSONALES” $0.00 

34501  “SEGUROS DE BIENES 

PATRIMONIALES” 
$0.00 

3700    “SERVICIOS DE TRASLADOS Y 

VIÁTICOS” * 
$0.00 

(*) GASTOS DE CONTINGENCIAS $0.00 

TOTAL $0.00 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá apegarse a los lineamientos 

que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad de UMM que se han entregado en comodato a la Entidad:  

UMM Tipo 0, y UMM tipo II. 

(*) Los importes específicos por concepto de gasto, deberán de ser autorizados previo a su ejercicio, por escrito y en términos del numeral 6.5 de las Reglas de Operación vigentes,  

por el Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, y corresponderán a los estrictamente necesarios para la atención de la Contingencia específica y podrán corresponder a 

los capítulos de gasto 2000 “Materiales y Suministros”, 3000 “Servicios Generales” y 5000 “Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles”. 
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El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad 

de $_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para el Funcionamiento del Centro Operativo de 

Contingencias, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de __________ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU 

EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del estado de __________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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INSTRUCTIVO 

  

 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque. 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios  

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Nombre del Director de Administración. 

19 Nombre del Secretario de Salud. 

20 Mes en que se reporta 

   NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO POR CADA 
CONCEPTO DE GASTO PRESUPUESTAL, ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE 
ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
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  El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestales Federales del Programa de Fortalecimiento a la 
Atención Médica para el Funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de $_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de __________ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud 
del estado de __________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA 

ATENCIÓN MÉDICA PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN 
DE CONTINGENCIAS 

Catálogo Universal de Servicios de Salud 2016 
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Conse-
cutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2016 

Intervención 

1 1 Vacunación contra tuberculosis (B.C.G) 

2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) menores de 14 años 

3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 

4 4 Vacunación contra rotavirus 

5 5 Vacunación contra neumococo conjugado (heptavalente) 

6 6 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) menores de 14 años y grupos de riesgo 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 

8 8 Vacunación contra difteria, tosferina y tétanos (DPT) 

9 9 Vacunación contra poliomielitis (SABIN) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 

11 11 Vacunación contra hepatitis b (HB) mayores de 14 años 

12 12 Vacunación contra sarampión y rubéola (SR) 

13 13 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 

14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 
Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) para mayores de 60 años sin patologías 
asociadas 

16 16 Acciones preventivas para recién nacido 

17 17 Acciones preventivas para menores de 5 años 

18 18 Acciones preventivas para niñas y niños de 5 a 9 años 

19 19 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 

20 20 Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 años 

21 21 Acciones preventivas para mujeres de 20 a 59 años 

22 22 Acciones preventivas para hombres de 20 a 59 años 

23 23 Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años 

24 24 Examen médico completo para hombres de 40 a 59 años 

25 25 Prevención y atención a violencia familiar y de género 

26 26 Acciones preventivas para adultos mayores de 60 años en adelante 

27 27 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 
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Conse- 

cutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2016 

Intervención 

28 28 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva y por deficiencia de vitamina b12 

29 29 Diagnóstico y tratamiento por deficiencia de vitamina A 

30 30 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 

31 31 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubéola y parotiditis 

32 32 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

33 33 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

34 34 Diagnóstico y tratamiento de tos ferina 

35 35 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 

36 36 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 

37 37 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

38 38 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 

39 39 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico (y otras fiebres producidas por flavivirus y arbovirus) 

40 40 Diagnóstico y tratamiento del síndrome diarreico agudo 

41 41 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis 

42 42 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

43 43 Diagnóstico y tratamiento del herpes zóster 

44 44 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 

45 45 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

46 46 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia (incluye tracoma) 

47 47 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 

48 48 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 
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Conse- 

cutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2016 

Intervención 

49 49 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

50 50 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

51 51 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

52 52 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 

53 53 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 

54 54 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 

55 55 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 

56 56 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 

57 57 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 

58 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 

59 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 

60 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

61 61 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

62 62 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

63 63 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

64 64 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

65 65 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 

66 66 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 

67 67 Diagnóstico y tratamiento de escabiosis 

68 68 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

69 69 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales (excepto onicomicosis) 

70 70 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 

71 71 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 

72 72 
Diagnóstico y tratamiento de procesos infecciosos de rezago (paludismo, ricketsiosis, lepra, 
enfermedad de chagas, leishmaniasis, oncocercosis) 

73 73 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 

74 74 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 

75 75 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

76 76 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

77 77 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

78 78 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

79 79 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 

80 80 Diagnóstico y tratamiento del acné 

81 81 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la hepatitis a y b 

82 82 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 

83 83 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 

84 84 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 

85 85 Diagnóstico y tratamiento de hipertensión arterial 

86 86 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis erosiva y poliartrosis no especificada 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

88 88 Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el estado de salud 

89 90 Método de planificación familiar temporal con anticonceptivos hormonales 

90 91 Consejo y asesoramiento general sobre anticoncepción mediante el uso del condón 

91 92 Método de planificación familiar temporal con dispositivo intrauterino 

92 93 Atención prenatal en el embarazo 

93 96 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 

94 97 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 

95 98 Diagnóstico y tratamiento trastornos benignos de la mama 

96 99 Diagnóstico y tratamiento de hiperplasia endometrial 

97 100 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 

98 101 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 
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Conse- 

cutivo 

No. de 

intervención 

según 

CAUSES 2016 

Intervención 

99 102 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

100 103 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de grados bajo y moderado 

101 104 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de alto grado 

102 105 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 

103 106 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo kwashiorkor 

104 107 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo marasmo 

105 108 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 

106 109 Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad exógena 

107 110 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueítis aguda 

108 111 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

109 112 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

110 113 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos 

111 114 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores de 18 años 

112 115 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

113 116 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES) 

114 117 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 

115 118 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

116 119 Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no perforada 

117 120 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 

118 121 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 

119 122 Diagnóstico y tratamiento de crisis tirotóxica 

120 123 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 

121 124 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 

122 125 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca 

123 126 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 

124 127 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 

125 128 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

126 132 Diagnóstico y tratamiento ambulatorio de epilepsia y crisis convulsivas 

127 133 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de Parkinson 

128 136 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 

129 137 Prevención y detección temprana de adicciones (consejería) 
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cutivo 

No. de 

intervención 

según 

CAUSES 

2016 

Intervención 

130 138 Prevención de caries dental 

131 139 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

132 140 
Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, por caries o fractura de los 

dientes 

133 141 Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la cavidad bucal 

134 142 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 

135 143 Terapia pulpar 

136 144 Extracción de tercer molar 
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No. de 

intervención 
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CAUSES 

2016 

Intervención 

137 146 Estabilización en urgencias por crisis hipertensiva 

138 147 Diagnóstico y tratamiento de la cetoacidosis diabética 

139 148 Diagnóstico y tratamiento del síndrome hiperglucémico hiperosmolar no cetósico 

140 149 Diagnóstico y tratamiento de angina de pecho 

141 160 Diagnóstico y tratamiento de intoxicación aguda alimentaria 

142 161 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 

143 162 Extracción de cuerpos extraños 

144 163 Curación y suturas de lesiones traumáticas de tejidos blandos 

145 165 Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado 

146 167 Diagnóstico y tratamiento de esguince de hombro 

147 168 Diagnóstico y tratamiento de esguince de codo 

148 169 Diagnóstico y tratamiento de esguince de muñeca y mano 

149 170 Diagnóstico y tratamiento conservador de esguince de rodilla 

150 171 Diagnóstico y tratamiento de esguince de tobillo y pie 

151 182 Atención del parto y puerperio fisiológico 

152 188 Atención del recién nacido 

153 209 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca aguda y del edema agudo pulmonar 

154 218 Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacional 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestales Federales del Programa de Fortalecimiento a la Atención Médica 

para el Funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de $_0.00 

(___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), que celebran por una parte el Ejecutivo 

Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 

del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de __________ (SEGÚN 

CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud 

y el Instituto de Servicios de Salud del estado de __________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN 

CORRESPONDA). 
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      ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTALES FEDERALES DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

   GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

   PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como 
profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que 
correspondan a su especialidad. PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVOS. 

34501 
SEGUROS DE BIENES 

PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra robos, incendios, y demás riesgos o 
contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, bienes muebles e inmuebles y todo tipo de valores 
registrados en los activos. Excluye el pago de deducibles previstos en el concepto 3500 Servicios de mantenimiento y 
conservación, así como los seguros de vida del personal o de gastos médicos, previstos en el capítulo 1000 Servicios 
Personales. 

37201 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país 
de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de 
supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el 
pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del 
personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres 
naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 
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37204 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país 
en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en 
cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 
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COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales 
asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a 
desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago 
de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento 

37501 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de 
labores de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los 
gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos 
contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres 
naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las 
cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 
37203. 

37504 

VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de 
su adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 
37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen 
tabuladores respectivos. 

37901 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 
RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores 
públicos que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el 
desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que 
brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos 
y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 
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 ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTALES FEDERALES DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

   
37101 PASAJES AÉREOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país 
de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de 
supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el 



 

 

6
2
     (S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Ju
ev

es 2
5
 d

e ag
o
sto

 d
e 2

0
1
6
 

SUPERVISIÓN pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de 
vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103 
PASAJES AÉREOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres 
naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 

37104 

PASAJES AÉREOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país 
en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en 
cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 
Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a 
los programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, 
de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para 
familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos 
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

* 

 “Los importes específicos por concepto de gasto, deberán de ser autorizados previo a su ejercicio, por escrito y en términos del numeral 6.5 de las Reglas de 
Operación vigentes, por el Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, y corresponderán a los estrictamente necesarios para la atención de la 
Contingencia específica y podrán corresponder a los capítulos de gasto 2000 “Materiales y Suministros”, 3000 “Servicios Generales” y 5000 “ Bienes Muebles, 
Inmuebles e Intangibles”. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES 

FEDERALES DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO OPERATIVO PARA 

LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2016 

ENTIDAD FEDERATIVA: 

    NÚM. DE CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA: 

 

TRIMESTRE:  

NÚM. DE CUENTA BANCARIA DE INVERSIÓN: 

 

   

MES: 

SERVICIOS DE SALUD SECRETARÍA DE FINANZAS 

TOTAL RENDIMIENTOS  GENERADOS NETOS 

CUENTA PRODUCTIVA CUENTA DE INVERSIÓN CUENTA PRODUCTIVA 

ENERO         

FEBRERO         

MARZO         

ABRIL         

MAYO         

JUNIO         

JULIO         

AGOSTO         

SEPTIEMBRE         

OCTUBRE         

NOVIEMBRE         

DICIEMBRE         

MONTO TRIMESTRAL 

 

  

 

  

MONTO TOTAL 
ACUMULABLE $                                           - $                                           - $                                               - $                               - 

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE. 

 

COORDINADOR ESTATAL  
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD O SU 

EQUIVALENTE 
 

SECRETARIO DE SALUD O 
DIRECTOR DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

 
1 de 1 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestales Federales del Programa de Fortalecimiento a la 
Atención Médica para el Funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de $_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de __________ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del 
estado de __________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 



Jueves 25 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     65 

 

 

 

D
G

P
L

A
D

E
S

-F
A

M
-C

E
C

T
R

-_
_
_
-_

_
/_

_
 

A
N

E
X

O
 9

 D
E

L
 C

O
N

V
E

N
IO

 E
S

P
E

C
ÍF

IC
O

 D
E

 C
O

L
A

B
O

R
A

C
IÓ

N
 E

N
 M

A
T

E
R

IA
 D

E
 T

R
A

N
S

F
E

R
E

N
C

IA
 D

E
 R

E
C

U
R

S
O

S
 P

R
E

S
U

P
U

E
S

T
A

L
E

S
 

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 D

E
L

 P
R

O
G

R
A

M
A

 D
E

 F
O

R
T

A
L

E
C

IM
IE

N
T

O
 A

 L
A

 A
T

E
N

C
IÓ

N
 M

É
D

IC
A

 P
A

R
A

 E
L

 F
U

N
C

IO
N

A
M

IE
N

T
O

 D
E

L
 C

E
N

T
R

O
 

O
P

E
R

A
T

IV
O

 P
A

R
A

 L
A

 A
T

E
N

C
IÓ

N
 D

E
 C

O
N

T
IN

G
E

N
C

IA
S

 

 
C

IE
R

R
E

 P
R

E
S

U
P

U
E

S
T

A
R

IO
 E

J
E

R
C

IC
IO

 2
0
1

6
 

 

C
a
p

ít
u

lo
 d

e
 

g
a
s
to

 
P

re
s
u

p
u

e
s
to

 
a
u

to
ri

z
a
d

o
 

P
re

s
u

p
u

e
s
to

 
m

o
d

if
ic

a
d

o
 

P
re

s
u

p
u

e
s
to

 
e
je

rc
id

o
 

R
e
in

te
g

ro
 

T
E

S
O

F
E

 (
1
) 

 
N

o
. 
C

u
e
n

ta
 

R
e
n

d
im

ie
n

to
s
 

g
e
n

e
ra

d
o

s
 

R
e
n

d
im

ie
n

to
s
 

e
je

rc
id

o
s

 

R
e
n

d
im

ie
n

to
s
 

re
in

te
g

ra
d

o
s
 a

 
T

E
S

O
F

E
 (

2
) 

1
0
0
0

 
 

 
 

 
 

N
o
. 
C

u
e
n
ta

 
S

e
c
re

ta
rí

a
 d

e
 

F
in

a
n

z
a
s
 

 
 

 

2
0
0
0

 
 

 
 

 
 

3
0
0
0

 
 

 
 

 
 

N
o
. 
C

u
e
n
ta

 
S

e
rv

ic
io

s
 d

e
 

S
a
lu

d
 

 
 

 

5
0
0
0

 
 

 
 

 
 

T
o

ta
l 

 
 

 
 

 
T

o
ta

l 
 

 
 

    
_
_
_
_

_
_
_

_
_
_

_
_

_
_
_

_
_
_

_
_
_

_
_
_
_
_

_
_
_

_
_
_

 
D

IR
E

C
T

O
R

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

O
  

D
E

 L
O

S
 S

E
R

V
IC

IO
S

 D
E

 S
A

L
U

D
 

 (
O

 S
U

 E
Q

U
IV

A
L

E
N

T
E

) 

  
 

    
_
_
_
_

_
_
_

_
_
_

_
_

_
_
_

_
_
_

_
_
_

_
_
_
_
_

_
_
_

_
_
_

_
_

_
_

 
S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 D
E

 S
A

L
U

D
 O

 D
IR

E
C

T
O

R
 D

E
 L

O
S

 
S

E
R

V
IC

IO
S

 D
E

 S
A

L
U

D
 D

E
 L

A
 E

N
T

ID
A

D
  

(O
 S

U
 E

Q
U

IV
A

L
E

N
T

E
) 

   
N

O
T

A
S

: 
(1

) 
D

e
b

e
rá

 e
s
p

e
c
if
ic

a
r 

e
l 
n
ú

m
e

ro
 d

e
 l
ín

e
a

 d
e

 c
a

p
tu

ra
 T

E
S

O
F

E
 d

e
 r

e
in

te
g

ro
 p

re
s
u

p
u

e
s
ta

l,
 y

 a
n

e
x
a

r 
c
o

p
ia

 d
e

l 
re

c
ib

o
 d

e
 p

a
g

o
 c

o
rr

e
s
p

o
n
d

ie
n

te
 a

l 
m

o
n

to
 r

e
in

te
g

ra
d
o

. 
(2

) 
D

e
b

e
rá

 e
s
p

e
c
if
ic

a
r 

e
l 
n
ú

m
e

ro
 d

e
 l
ín

e
a

 d
e

 c
a

p
tu

ra
 T

E
S

O
F

E
 d

e
 r

e
in

te
g

ro
 d

e
 r

e
n

d
im

ie
n

to
s
 f

in
a

n
c
ie

ro
s
, 
y
 a

n
e

x
a

r 
c
o

p
ia

 d
e

l 
re

c
ib

o
 d

e
 p

a
g

o
 c

o
rr

e
s
p

o
n
d
ie

n
te

 a
l 
m

o
n
to

 r
e
in

te
g

ra
d
o

. 

1
 d

e
 1

 
E

l 
p

re
s
e
n

te
 
a
n

e
x
o

 
fo

rm
a
 
p

a
rt

e
 
in

te
g

ra
n

te
 
d

e
l 

C
o

n
v
e
n

io
 
E

s
p

e
c
íf

ic
o

 
d

e
 
C

o
la

b
o

ra
c
ió

n
 
e
n

 
M

a
te

ri
a
 
d

e
 
T

ra
n

s
fe

re
n

c
ia

 
d

e
 
R

e
c
u

rs
o

s
 
P

re
s

u
p

u
e

s
ta

le
s
 
F

e
d

e
ra

le
s
 
d

e
l 

P
ro

g
ra

m
a
 
d

e
 

F
o

rt
a
le

c
im

ie
n

to
 a

 l
a
 A

te
n

c
ió

n
 M

é
d

ic
a

 p
a
ra

 e
l 

F
u

n
c
io

n
a
m

ie
n

to
 d

e
l 

C
e
n

tr
o

 O
p

e
ra

ti
v
o

 p
a
ra

 l
a
 A

te
n

c
ió

n
 d

e
 C

o
n

ti
n

g
e

n
c
ia

s
, 

p
o

r 
la

 c
a
n

ti
d

a
d

 d
e
 $

_
0
.0

0
 (

_
_
_
_

_
_
_

_
_
_

_
 p

e
s
o

s
 0

0
/1

0
0
 M

.N
.)

 
(S

E
G

Ú
N

 C
O

R
R

E
S

P
O

N
D

A
),

 q
u

e
 c

e
le

b
ra

n
 p

o
r 

u
n

a
 p

a
rt

e
 e

l 
E

je
c
u

ti
v

o
 F

e
d

e
ra

l 
p

o
r 

c
o

n
d

u
c
to

 d
e
 l

a
 S

e
c
re

ta
rí

a
 d

e
 S

a
lu

d
 r

e
p

re
s
e
n

ta
d

a
 p

o
r 

la
 S

u
b

s
e

c
re

ta
rí

a
 d

e
 I

n
te

g
ra

c
ió

n
 y

 D
e

s
a
rr

o
ll

o
 

d
e
l 

S
e
c
to

r 
S

a
lu

d
, 

y
 p

o
r 

la
 o

tr
a
 p

a
rt

e
 e

l 
e
je

c
u

ti
v
o

 d
e
l 

E
s
ta

d
o

 L
ib

re
 y

 S
o

b
e
ra

n
o

 d
e
 
_
_

_
_

_
_
_

_
_
_
 (

S
E

G
Ú

N
 C

O
R

R
E

S
P

O
N

D
A

),
 p

o
r 

c
o

n
d

u
c
to

 d
e
 l

a
 S

e
c
re

ta
rí

a
 d

e
 F

in
a
n

z
a
s
 (

O
 S

U
 

E
Q

U
IV

A
L

E
N

T
E

),
 l

a
 S

e
c
re

ta
rí

a
 d

e
 S

a
lu

d
 y

 e
l 

In
s
ti

tu
to

 d
e
 S

e
rv

ic
io

s
 d

e
 S

a
lu

d
 d

e
l 

e
s
ta

d
o

 d
e
 _

_
_
_

_
_
_

_
_

_
(O

 S
U

 E
Q

U
IV

A
L

E
N

T
E

) 
(S

E
G

Ú
N

 C
O

R
R

E
S

P
O

N
D

A
).

 

 

 

 



66     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de agosto de 2016 

 

 

 

 
D

G
P

L
A

D
E

S
-F

A
M

-C
E

C
T

R
-_

_
_

-_
_

/_
_
 

H
O

J
A

 D
E

 F
IR

M
A

S
 D

E
 L

O
S

 A
N

E
X

O
S

 1
, 

2
, 

3
, 
4
, 

5
, 
6

, 
7

, 
8
 Y

 9
 D

E
L

  
C

O
N

V
E

N
IO

 E
S

P
E

C
ÍF

IC
O

 D
E

 C
O

L
A

B
O

R
A

C
IÓ

N
 E

N
 M

A
T

E
R

IA
 D

E
 T

R
A

N
S

F
E

R
E

N
C

IA
 D

E
 R

E
C

U
R

S
O

S
 P

R
E

S
U

P
U

E
S

T
A

L
E

S
 F

E
D

E
R

A
L

E
S

 D
E

L
 

P
R

O
G

R
A

M
A

 D
E

 F
O

R
T

A
L

E
C

IM
IE

N
T

O
 A

 L
A

 A
T

E
N

C
IÓ

N
 M

É
D

IC
A

 P
A

R
A

 E
L

 F
U

N
C

IO
N

A
M

IE
N

T
O

 D
E

L
 C

E
N

T
R

O
 O

P
E

R
A

T
IV

O
 P

A
R

A
 L

A
 A

T
E

N
C

IÓ
N

 D
E

 
C

O
N

T
IN

G
E

N
C

IA
S

 
 

 
P

O
R

 “
L

A
 S

E
C

R
E

T
A

R
ÍA

”
 

E
L

 S
U

B
S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 D
E

 I
N

T
E

G
R

A
C

IÓ
N

 
 Y

 D
E

S
A

R
R

O
L

L
O

 D
E

L
 S

E
C

T
O

R
 S

A
L

U
D

 
         

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

* 

 
P

O
R

 “
L

A
 E

N
T

ID
A

D
”
  

E
L

 S
U

B
S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 D
E

 E
G

R
E

S
O

S
, 

 
E

N
 S

U
P

L
E

N
C

IA
 D

E
L

 S
E

C
R

E
T

A
R

IO
 D

E
 F

IN
A

N
Z

A
S

, 
 C

O
N

 F
U

N
D

A
M

E
N

T
O

 E
N

 E
L

 A
R

T
ÍC

U
L

O
 2

2
 D

E
 L

A
 L

E
Y

  
O

R
G

Á
N

IC
A

 D
E

 L
A

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IÓ

N
 P

Ú
B

L
IC

A
 D

E
L

 E
S

T
A

D
O

 
D

E
 X

X
X

 Y
 2

4
 D

E
L

 R
E

G
L

A
M

E
N

T
O

 I
N

T
E

R
IO

R
 D

E
  

L
A

 S
E

C
R

E
T

A
R

ÍA
 D

E
 F

IN
A

N
Z

A
S

 
     

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

* 
 

 
E

L
 D

IR
E

C
T

O
R

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
 P

L
A

N
E

A
C

IÓ
N

 Y
  

D
E

S
A

R
R

O
L

L
O

 E
N

 S
A

L
U

D
 

          
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
* 

 

 
E

L
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 D
E

 S
A

L
U

D
 Y

  
D

IR
E

C
T

O
R

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
L

 I
N

S
T

IT
U

T
O

 D
E

  
S

E
R

V
IC

IO
S

 D
E

 S
A

L
U

D
 D

E
L

 E
S

T
A

D
O

 
D

E
 X

X
X

 (
s
e
g

ú
n

 c
o

rr
e
s
p

o
n

d
a
) 

        
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
* 

 

 
1
 d

e
 1

  
E

l 
p

re
s
e
n

te
 a

n
e
x
o

 f
o

rm
a
 p

a
rt

e
 i

n
te

g
ra

n
te

 d
e
l 

C
o

n
v

e
n

io
 E

s
p

e
c
íf

ic
o

 d
e
 C

o
la

b
o

ra
c
ió

n
 e

n
 M

a
te

ri
a
 d

e
 T

ra
n

s
fe

re
n

c
ia

 d
e
 R

e
c
u

rs
o

s
 P

re
s
u

p
u

e
s
ta

le
s
 F

e
d

e
ra

le
s
 d

e
l 

P
ro

g
ra

m
a
 d

e
 

F
o

rt
a
le

c
im

ie
n

to
 a

 l
a
 A

te
n

c
ió

n
 M

é
d

ic
a

 p
a
ra

 e
l 

F
u

n
c
io

n
a
m

ie
n

to
 d

e
l 

C
e
n

tr
o

 O
p

e
ra

ti
v
o

 p
a
ra

 l
a
 A

te
n

c
ió

n
 d

e
 C

o
n

ti
n

g
e

n
c
ia

s
, 

p
o

r 
la

 c
a
n

ti
d

a
d

 d
e
 $

_
0
.0

0
 (

_
_
_

_
_
_

_
_

_
_
_
 p

e
s
o

s
 0

0
/1

0
0
 

M
.N

.)
 (

S
E

G
Ú

N
 C

O
R

R
E

S
P

O
N

D
A

),
 q

u
e
 c

e
le

b
ra

n
 p

o
r 

u
n

a
 p

a
rt

e
 e

l 
E

je
c

u
ti

v
o

 F
e
d

e
ra

l 
p

o
r 

c
o

n
d

u
c
to

 d
e
 l

a
 S

e
c
re

ta
rí

a
 d

e
 S

a
lu

d
 r

e
p

re
s
e

n
ta

d
a
 p

o
r 

la
 S

u
b

s
e
c
re

ta
rí

a
 d

e
 I

n
te

g
ra

c
ió

n
 y

 
D

e
s
a
rr

o
ll

o
 d

e
l 
S

e
c
to

r 
S

a
lu

d
, 

y
 p

o
r 

la
 o

tr
a
 p

a
rt

e
 e

l 
e
je

c
u

ti
v
o

 d
e
l 
E

s
ta

d
o

 L
ib

re
 y

 S
o

b
e
ra

n
o

 d
e

 _
_
_
_

_
_

_
_
_

_
 (

S
E

G
Ú

N
 C

O
R

R
E

S
P

O
N

D
A

),
 p

o
r 

c
o

n
d

u
c
to

 d
e
 l
a
 S

e
c
re

ta
rí

a
 d

e
 F

in
a

n
z
a
s

 (
O

 
S

U
 E

Q
U

IV
A

L
E

N
T

E
),

 l
a
 S

e
c
re

ta
rí

a
 d

e
 S

a
lu

d
 y

 e
l 

In
s
ti

tu
to

 d
e
 S

e
rv

ic
io

s
 d

e
 S

a
lu

d
 d

e
l 

e
s
ta

d
o

 d
e
 _

_
_

_
_
_

_
_

_
_
(O

 S
U

 E
Q

U
IV

A
L

E
N

T
E

) 
(S

E
G

Ú
N

 C
O

R
R

E
S

P
O

N
D

A
).

 
  



 

 

Ju
ev

es 2
5
 d

e ag
o
sto

 d
e 2

0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
)     6

7
 

 

ANEXO 4 

DE REGLAS DE OPERACIÓN 

 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2016 

 

Capítulo de 
gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 
No. Cuenta 

Rendimientos 
generados 

Rendimientos 
ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000      No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

   

3000      No. Cuenta 
Servicios de 
Salud 

   

Total      Total    

 

 

________________________________ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO  

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

 (O SU EQUIVALENTE) 

 

 

 

 

____________________________________ 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD  

(O SU EQUIVALENTE) 

 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de 

$_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de __________ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de 

Salud del estado de __________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 5 

DE REGLAS DE OPERACIÓN 

 

ESQUEMA OPERATIVO DE CONTRALORÍA SOCIAL 
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ANEXO 5 BIS 

DE REGLAS DE OPERACIÓN 

ESQUEMA OPERATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 

de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  

de Oaxaca. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 

DE ENERO DE 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 

SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA 

SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 

GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA 

CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 

EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. 

PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 

ING. HÉCTOR GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. ENRIQUE 

CELSO ARNAUD VIÑAS, SECRETARIO DE FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2016, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 

ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de 

ministrar recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de 

coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la 

Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como 

fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento que en 

adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 

PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación 

y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 

administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 

sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como 

los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a  

“LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1.  Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 

términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 



Jueves 25 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     71 

 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

… 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/  

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades Saludables  P018 1,996,036.41 0.00 1,996,036.41 

3 Alimentación y Actividad Física  U008 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 

Subtotal:  3,496,036.41 0.00 3,496,036.41 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

 U009 3,583,896.00 0.00 3,583,896.00 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 

 U009 2,600,925.00 38,294.00 2,639,219.00 

Subtotal:  6,184,821.00 38,294.00 6,223,115.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  P018 400,000.00 0.00 400,000.00 

Subtotal:  400,000.00 0.00 400,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer  P020 10,499,520.00 5,600,000.00 16,099,520.00 

2 Salud Materna y Perinatal  P020, S201 37,150,628.18 0.00 37,150,628.18 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

 P020 2,531,000.00 0.00 2,531,000.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción   P020 4,991,634.60 0.00 4,991,634.60 

5 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

 P020 3,019,980.00 202,827.00 3,222,807.00 

6 Igualdad de Género en Salud   P020 189,470.00 680.00 190,150.00 

Subtotal:  58,382,232.78 5,803,507.00 64,185,739.78 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana  P018, U009 18,082.00 95,362.00 113,444.00 

2 Prevención y Control de la Brucelosis   0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis  0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 

 U009 4,504,142.00 8,273,619.76 12,777,761.76 

5 Prevención y Control del Paludismo  P018, U009 617,860.45 354,000.00 971,860.45 

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de 

Chagas 

 U009 149,500.00 0.00 149,500.00 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 
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10 Prevención y Control de la Diabetes   U008 2,083,889.00 0.00 2,083,889.00 

11 Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 

 U008 5,369,876.00 0.00 5,369,876.00 

12 Atención del Envejecimiento  U008 290,112.08 0.00 290,112.08 

13 Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 

 U009 390,479.50 0.00 390,479.50 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis   P018, U009 369,083.28 80,898.23 449,981.51 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

 U009 500,000.00 0.00 500,000.00 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

 U009 250,000.00 0.00 250,000.00 

18 Prevención y Control de las Enfermedades 

Respiratorias e Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  14,543,024.31 8,803,879.99 23,346,904.30 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 0.00 2,849,530.66 2,849,530.66 

Subtotal:  0.00 2,849,530.66 2,849,530.66 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 3,702,711.00 56,328,431.60 60,031,142.60 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia   P018 863,648.00 0.00 863,648.00 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia  P018 397,375.00 0.00 397,375.00 

Subtotal:  4,963,734.00 56,328,431.60 61,292,165.60 

Total de recursos federales a ministrar a  

"LA ENTIDAD" 

 88,969,848.50 73,823,643.25 162,793,491.75 

 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $162,793,491.75 
(ciento sesenta y dos millones setecientos noventa y tres mil cuatrocientos noventa y un pesos 75/100 M.N.), 
con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $88,969,848.50 (ochenta y ocho millones 
novecientos sesenta y nueve mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 50/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría 
de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace 
alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

… 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $73,823,643.25 (setenta y tres millones ochocientos veintitrés mil 
seiscientos cuarenta y tres pesos 25/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y los 
Servicios de Salud de Oaxaca, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en 
la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

CUARTA.- APLICACIÓN.- … 

… 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 
partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio). 

… 

SEXTA.- … 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 
días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del 
presente Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital 
por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 
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II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 
se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan 
del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, 
elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Oaxaca, o 
por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normatividad 
aplicable en “LA ENTIDAD”. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y los 
Servicios de Salud de Oaxaca, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en su 
caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como 
la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud 
de Oaxaca y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo 
domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., así como con los requisitos que establezcan los Criterios 
para la Comprobación del Gasto, 2016 señalados en el “SIAFFASPE”, según corresponda. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el 
nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

IV. Mantener bajo su guarda y custodia, a través de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de 
Oaxaca la documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

V. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 
y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 
demás disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de 
Oaxaca, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de este Convenio 
Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 
radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA 
SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 
de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Que la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Oaxaca destine los insumos federales 
ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 
recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas o los órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VII. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través 
del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2016 y a más tardar el 15 de marzo 
del 2017, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2016, respecto de la aplicación, 
destino y resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en 
este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, 
previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 
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VIII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

IX. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

X. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

XI. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD”, 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XII. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

XIV. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de 
Oaxaca de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XVI. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XVII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que 
se destinan los recursos federales ministrados. 

XVIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XIX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como patrón 
sustituto o solidario. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXII. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 
lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 
financieros de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, POR CONDUCTO DE “LA 

ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 

PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de 
la Salud y 
Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y 
Comunidades 

Saludables 

1,996,036.41 0.00 1,996,036.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,996,036.41 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 

TOTALES 3,496,036.41 0.00 3,496,036.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,496,036.41 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,583,896.00 0.00 3,583,896.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,583,896.00 

2 SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 

por Laboratorio) 

2,600,925.00 0.00 2,600,925.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,600,925.00 

TOTALES 6,184,821.00 0.00 6,184,821.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,184,821.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 400,000.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

TOTALES 0.00 400,000.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Control del 

Cáncer de la 

Mujer 

0.00 10,499,520.00 10,499,520.00 30,061,720.86 0.00 0.00 30,061,720.86 0.00 0.00 0.00 40,561,240.86 

2 Salud Materna 

y Perinatal 

0.00 36,070,222.22 36,070,222.22 18,339,537.10 0.00 29,652,722.57 47,992,259.67 0.00 0.00 0.00 84,062,481.89 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva 

para 

Adolescentes 

1,650,516.00 880,484.00 2,531,000.00 640,000.00 0.00 0.00 640,000.00 0.00 0.00 0.00 3,171,000.00 

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

0.00 4,991,634.60 4,991,634.60 1,502,000.00 24,148,300.00 0.00 25,650,300.00 0.00 0.00 0.00 30,641,934.60 

5 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

195,980.00 2,824,000.00 3,019,980.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,019,980.00 

6 Igualdad de 

Género en 

Salud  

189,470.00 0.00 189,470.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 189,470.00 

TOTALES 2,035,966.00 55,265,860.82 57,301,826.82 50,543,257.96 24,148,300.00 29,652,722.57 104,344,280.53 0.00 0.00 0.00 161,646,107.35 



 

 

7
8
     (S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Ju
ev

es 2
5
 d

e ag
o
sto

 d
e 2

0
1
6
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

18,082.00 0.00 18,082.00 405,497.20 0.00 0.00 405,497.20 0.00 0.00 0.00 423,579.20 

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 23,362.36 0.00 0.00 23,362.36 0.00 0.00 0.00 23,362.36 

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4,504,142.00 0.00 4,504,142.00 8,080,000.00 0.00 0.00 8,080,000.00 0.00 0.00 0.00 12,584,142.00 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

617,860.45 0.00 617,860.45 6,033,250.00 0.00 0.00 6,033,250.00 0.00 0.00 0.00 6,651,110.45 

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

149,500.00 0.00 149,500.00 500,000.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 649,500.00 

8 Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura 

de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 3,022,904.00 0.00 0.00 3,022,904.00 0.00 0.00 0.00 3,022,904.00 

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

1,999,889.00 84,000.00 2,083,889.00 8,868,000.00 0.00 4,193,153.00 13,061,153.00 0.00 0.00 0.00 15,145,042.00 

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4,333,876.00 1,036,000.00 5,369,876.00 4,302,500.00 0.00 175,100.00 4,477,600.00 0.00 0.00 0.00 9,847,476.00 

12 Atención del 

Envejecimiento 

0.00 290,112.08 290,112.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 290,112.08 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

390,479.50 0.00 390,479.50 16,753,875.00 0.00 0.00 16,753,875.00 0.00 0.00 0.00 17,144,354.50 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

338,700.00 30,383.28 369,083.28 4,150,545.47 2,388,438.51 0.00 6,538,983.98 0.00 0.00 0.00 6,908,067.26 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 82,449.01 0.00 0.00 82,449.01 0.00 0.00 0.00 82,449.01 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

500,000.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 308,516.00 0.00 0.00 308,516.00 0.00 0.00 0.00 558,516.00 

18 Prevención y Control de 

las Enfermedades 

Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 12,852,528.95 1,690,495.36 14,543,024.31 52,530,899.04 2,388,438.51 4,368,253.00 59,287,590.55 0.00 0.00 0.00 73,830,614.86 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

0.00 0.00 0.00 1,403,300.00 0.00 0.00 1,403,300.00 84,172,851.19 10,254,870.00 94,427,721.19 95,831,021.19 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 1,403,300.00 0.00 0.00 1,403,300.00 84,172,851.19 10,254,870.00 94,427,721.19 95,831,021.19 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 

Universal 

0.00 3,702,711.00 3,702,711.00 21,916,994.22 60,117,336.24 0.00 82,034,330.46 0.00 0.00 0.00 85,737,041.46 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

0.00 863,648.00 863,648.00 5,797,653.30 0.00 249,500.00 6,047,153.30 0.00 0.00 0.00 6,910,801.30 

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 397,375.00 397,375.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 397,375.00 

TOTALES 0.00 4,963,734.00 4,963,734.00 27,714,647.52 60,117,336.24 249,500.00 88,081,483.76 0.00 0.00 0.00 93,045,217.76 
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Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 25,569,352.36 62,320,090.18 87,889,442.54 132,192,104.52 86,654,074.75 34,270,475.57 253,116,654.84 84,172,851.19 10,254,870.00 94,427,721.19 435,433,818.57 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 1,080,405.96 0.00 1,080,405.96 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 1,996,036.41 

Subtotal de ministraciones 1,996,036.41 

P018/CS010 1,996,036.41 

Subtotal de programas institucionales 1,996,036.41 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 1,500,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,500,000.00 

U008/OB010 1,500,000.00 

Subtotal de programas institucionales 1,500,000.00 

 

Total 3,496,036.41 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 3,583,896.00 

Subtotal de ministraciones 3,583,896.00 

U009/EE200 3,583,896.00 

Subtotal de programas institucionales 3,583,896.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 1,460,925.00 

Junio 1,140,000.00 

Subtotal de ministraciones 2,600,925.00 

U009/EE210 2,600,925.00 

Subtotal de programas institucionales 2,600,925.00 

 

Total 6,184,821.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 400,000.00 

Subtotal de ministraciones 400,000.00 

P018/SSM30 400,000.00 

Subtotal de programas institucionales 400,000.00 

 

Total 400,000.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 1,000,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,000,000.00 

P018/AC020 1,000,000.00 

Subtotal de programas institucionales 1,000,000.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 1,000,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 10,265,620.00 

Junio 233,900.00 

Subtotal de ministraciones 10,499,520.00 

P020/CC010 10,499,520.00 

Subtotal de programas institucionales 10,499,520.00 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 35,654,222.22 

Junio 1,496,405.96 

Subtotal de ministraciones 37,150,628.18 

P020/AP010 36,070,222.22 

S201/S2010 1,080,405.96 

Subtotal de programas institucionales 37,150,628.18 
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3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 2,279,400.00 

Junio 251,600.00 

Subtotal de ministraciones 2,531,000.00 

P020/SR010 2,531,000.00 

Subtotal de programas institucionales 2,531,000.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 4,628,534.60 

Junio 363,100.00 

Subtotal de ministraciones 4,991,634.60 

P020/SR020 4,991,634.60 

Subtotal de programas institucionales 4,991,634.60 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 2,441,900.00 

Junio 578,080.00 

Subtotal de ministraciones 3,019,980.00 

P020/MJ030 3,019,980.00 

Subtotal de programas institucionales 3,019,980.00 

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 142,945.00 

Junio 46,525.00 

Subtotal de ministraciones 189,470.00 

P020/MJ040 189,470.00 

Subtotal de programas institucionales 189,470.00 

 

Total 58,382,232.78 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 18,082.00 

Subtotal de ministraciones 18,082.00 

U009/EE070 18,082.00 

Subtotal de programas institucionales 18,082.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 
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3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 3,646,392.00 

Mayo 857,750.00 

Subtotal de ministraciones 4,504,142.00 

U009/EE020 4,504,142.00 

Subtotal de programas institucionales 4,504,142.00 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 617,860.45 

Subtotal de ministraciones 617,860.45 

U009/EE020 617,860.45 

Subtotal de programas institucionales 617,860.45 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 149,500.00 

Subtotal de ministraciones 149,500.00 

U009/EE020 149,500.00 

Subtotal de programas institucionales 149,500.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 815,489.00 

Mayo 1,268,400.00 

Subtotal de ministraciones 2,083,889.00 

 U008/OB010 2,083,889.00 

Subtotal de programas institucionales 2,083,889.00 
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11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 3,969,876.00 

Mayo 1,400,000.00 

Subtotal de ministraciones 5,369,876.00 

U008/OB010 5,369,876.00 

Subtotal de programas institucionales 5,369,876.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 113,155.68 

Marzo 176,956.40 

Subtotal de ministraciones 290,112.08 

U008/OB010 290,112.08 

Subtotal de programas institucionales 290,112.08 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 390,479.50 

Subtotal de ministraciones 390,479.50 

U009/EE060 390,479.50 

Subtotal de programas institucionales 390,479.50 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 290,550.00 

Mayo 78,533.28 

Subtotal de ministraciones 369,083.28 

U009/EE050 369,083.28 

Subtotal de programas institucionales 369,083.28 

 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 0.00 

Mayo 500,000.00 

Subtotal de ministraciones 500,000.00 

U009/EE010 500,000.00 

Subtotal de programas institucionales 500,000.00 

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 0.00 

Mayo 250,000.00 

Subtotal de ministraciones 250,000.00 

U009/EE010 250,000.00 

Subtotal de programas institucionales 250,000.00 
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18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 14,543,024.31 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 0.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 3,702,611.00 

Junio 100.00 

Subtotal de ministraciones 3,702,711.00 

E036/VA010 3,702,711.00 

Subtotal de programas institucionales 3,702,711.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 863,648.00 

Subtotal de ministraciones 863,648.00 

P018/IA030 863,648.00 

Subtotal de programas institucionales 863,648.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 397,375.00 

Subtotal de ministraciones 397,375.00 

P018/CC030 287,762.00 

P018/PP060 109,613.00 

Subtotal de programas institucionales 397,375.00 

 

Total 4,963,734.00 

 

Gran total 88,969,848.50 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 

del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos con 

pertinencia intercultural y 

lingüística para la promoción de la 

salud realizados 

Número de eventos con pertinencia 

intercultural y lingüística para la 

promoción de la salud 

programados. 

100 Porcentaje de cumplimiento de 

eventos de promoción de la salud con 

pertinencia intercultural y lingüística 

realizados 

1 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas 

para promover y favorecer la salud 

de la población 

Número de escuelas validadas 

para promover y favorecer la salud 

de la población programadas para 

validar 

100 Porcentaje de cumplimiento de las 

escuelas validadas, a través de la 

coordinación intersectorial. 

52 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado Número de eventos de 

capacitación y actualización 

dirigidos al personal de promoción 

de la salud realizados 

Número total de eventos de 

capacitación y actualización 

dirigidos al personal de promoción 

de la salud programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de 

eventos de capacitación dirigidos al 

personal de promoción de la salud 

para fortalecer el desarrollo de sus 

competencias 

1 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres para población 

general realizados 

Número de talleres para la 

promoción de la salud 

programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de 

talleres para la promoción de la 

salud, dirigidos a la población 

90 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

4.1.1 Resultado Número de materiales educativos 

con enfoque de mercadotecnia 

social en salud realizados 

Número de materiales educativos 

con enfoque de mercadotecnia 

social en salud programados 

100 Porcentaje de materiales educativos 

elaborados con enfoque de 

mercadotecnia social en salud 

100 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de 

supervisión integral, monitoreo y 

evaluación realizadas 

Número de acciones de 

supervisión integral, monitoreo y 

evaluación programadas 

100 Porcentaje de cumplimiento de las 

acciones de supervisión integral, 

monitoreo y evaluación realizadas 

90 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

5.1.4 Resultado Porcentaje de módulos de la 

plataforma de la Red de 

Comunicación Colaborativa 

implantados 

Porcentaje de módulos de la 

plataforma de la Red de 

Comunicación Colaborativa 

programados 

100 Porcentaje de cumplimiento en la 

implantación de módulos de la 

plataforma de la Red de 

Comunicación Colaborativa 

1 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

5.1.5 Resultado Número de investigaciones 

operativas implementadas 

Número de investigaciones 

operativas programadas 

100 Porcentaje de cumplimiento de las 

investigaciones operativas que dan 

seguimiento, evalúan y 

retroalimentan los procesos y 

programas. 

1 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

7.1.1 Resultado Número de entidades federativas 

con grupo intersectorial estatal de 

promoción de la salud y 

determinantes sociales 

Número de entidades federativas 

existentes en el país 

100 Porcentaje de entidades federativas 

con grupo estatal intersectorial de 

promoción de la salud y 

determinantes sociales instalados 

1 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

7.1.2 Proceso Número de diagnósticos de 

necesidades de salud 

participativos elaborados. 

Número de diagnósticos de 

necesidades de salud participativos 

programados 

100 Porcentaje de cumplimiento del 

número de diagnósticos de 

necesidades de salud participativos 

programados por la entidad. 

6 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para procuradoras(es) 

de salud realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) 

de salud programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para 

procuradoras(es) de salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación 

para personal de promoción de la 

salud realizados 

Número de cursos de capacitación 

para personal de promoción de la 

salud programados 

100 Porcentaje de cursos de capacitación 

para personal de promoción de la 

salud 

100 
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2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades 

certificadas como saludables 

Número de comunidades 

programadas para certificar como 

saludables 

100 Porcentaje de comunidades 

certificadas como saludables 

100 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de recreación 

certificados como favorables a la 

salud 

Número de espacios de recreación 

programados para certificar como 

favorables a la salud 

100 Porcentaje de espacios de recreación 

certificados como favorables a la 

salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con 

presidentes municipales realizadas 

Número de reuniones con 

presidentes municipales 

programadas 

100 Porcentaje de reuniones con 

presidentes municipales 

100 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.9.1 Resultado Número de municipios con 

localidades de 500 a 2500 

habitantes certificados como 

promotores de la salud en el año 

Número de municipios con 

localidades de 500 a 2500 

habitantes programados en el año 

100 Porcentaje de municipios con 

localidades de 500 a 2500 habitantes 

certificados como promotores de la 

salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas en el año 

Número de jurisdicciones sanitarias 

programadas a supervisar en el 

año 

100 Porcentaje de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas 

100 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos educativos 

para la promoción de la alimentación 

correcta y el consumo de agua simple 

potable en diferentes entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 100 Porcentaje de eventos educativos 

para la promoción de la actividad 

física en diferentes entornos, dado 

por eventos realizados entre eventos 

programados por cien. 

100 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas a 

nivel estatal, regional y local de 

promoción de la alimentación 

correcta, consumo de agua simple 

potable y actividad física. 

3 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

4.2.1 Proceso Eventos educativos realizados Eventos educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos 

para la sensibilización de la 

importancia de la lactancia materna 

exclusiva como factor protector y la 

alimentación complementaria 

100 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos programados 100 Porcentaje de eventos realizados 

para difundir la cultura alimentaria 

tradicional 

100 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación al 

personal de salud en temas de 

alimentación correcta, ingesta de 

agua simple potable, actividad física y 

lactancia materna. 

1 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas 

Número de supervisiones 

programadas 

64 Número de supervisiones de las 

actividades derivadas del programa a 

nivel nacional, estatal, jurisdiccional y 

local. 

8 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en cada 

una de las entidades federativas. 

Total de indicadores evaluados 80 Desempeño general de cinco 
sistemas prioritarios del SINAVE 
mediante la evaluación periódica de 

10 indicadores. 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
2.1.2 Resultado Número de Reportes de 

Información epidemiológica 
(Boletines) publicados en la 
página de la entidad por semana 

Número programado de boletines 

por publicar en el año. 
95 Porcentaje de Reportes de 

Información Epidemiológica 

(Boletines) publicados 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E. 
hospitalaria con técnico 

capturista contratado. 

Número de hospitales con Unidad 
de Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria avalados por los 

Comités Estatales de V. E. 

95 Fortalecimiento de las Unidades de 
Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria (RHOVE, Diabetes y 
Registro de Cáncer) mediante 
contratación de personal capturista y 

paramédico 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los 
Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica en todas las 
Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, 
USMI y del Registro Nacional de 

Cáncer. 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados 80 Publicación trimestral de panorama 

de Diabetes, de Morbilidad Materna 
Severa y otras enfermedades No 
Transmisibles. 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 

supervisados 

Número total de Sistemas de V.E. 

por supervisar 
80 Supervisar los sistemas de vigilancia 

prioritarios en los diferentes niveles 
técnico administrativos para verificar 

el cumplimiento de los lineamientos 

de vigilancia epidemiológica 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
5.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación para personal 
operativo realizados 

Número de eventos de capacitación 
para personal operativo 
programados 

80 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal operativo 
en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o 

fortalecidas. 
90 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
6.1.2 Estructura Número de centros estatales 

instalados. 

Número de centros estatales 

programados. 
90 Instalación de los centros estatales 

para el RSI 
90 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 
4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 

reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 

técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE de los 
diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

5 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso vs. 
Índice de Desempeño del año 

anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico 

básico declarados por el LESP 

1 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 
5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos 

realizados por el LESP del Marco 

Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 

Analítico Básico de la RNLSP 
27 Cobertura del Marco Analítico Básico 27 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 
5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas 

del Marco Analítico Básico en el 
LESP 

Número de muestras aceptadas del 

Marco Analítico Básico en el LESP 
95 Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico 
Básico 

95 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 
5.1.3 Proceso Número de muestras procesadas 

en tiempo de diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 

Marco Analítico Básico 
90 Porcentaje de Oportunidad del 

servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

90 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa 

existentes 

75 Prendas de ropa de calle existente en el 

hospital 

75 

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a los talleres de 

rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios 

hospitalizados 

50 Usuarios que asisten voluntariamente a 

los talleres de rehabilitación Psicosocial 

bajo los lineamientos del Manual de 

Programas de Rehabilitación Psicosocial 

50 

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso Número de usuarios que reciben 

apoyo económico por cada ocasión 

que asisten a los talleres de 

Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al 

taller 

100 Usuarios que reciben apoyo económico 

cuando asisten a los talleres de 

Rehabilitación Psicosocial 

100 

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a salidas 

terapéuticas 

Total de usuarios 

hospitalizados 

50 Usuarios que asisten voluntariamente a 

salidas terapéuticas bajo los 

lineamientos del Manual de 

Rehabilitación Psicosocial 

50 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 

de Lesiones con acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones con acta de creación entre el total 

de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 

de Lesiones que proporcionan 

semestralmente información al 

Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones 

instalados 

8 Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones que proporcionan 

semestralmente información al 

Observatorio Nacional entre el número de 

Observatorios Estatales de Lesiones 

instalados 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios 

con propuesta de adecuación 

integral del marco legal en materia 

de seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 Número de municipios prioritarios con 

propuesta de adecuación integral del 

marco legal en materia de seguridad vial 

entre el total de municipios prioritarios 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de 

edad de 10 a 49 años que ha 

recibido pláticas de sensibilización 

sobre seguridad vial en las 

entidades federativas entre el total 

de población del grupo de edad de 

10 a 49 años 

Total de población del grupo de 

edad de 10 a 49 años 

1 Total de población del grupo de edad de 10 

a 49 años que ha recibido pláticas de 

sensibilización sobre seguridad vial en las 

entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales 

para la Prevención de Accidentes 

conformados 

Total de entidades federativas 23 Número de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes conformados 

entre el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales 

para la Prevención de Accidentes 

activos 

Total de entidades federativas 20 Número de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes activos entre el 

total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios 

que aplican controles de 

alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Número de municipios prioritarios que 

aplican controles de alcoholimetría entre el 

total de municipios prioritarios 

4 
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2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

1.2.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones que incluyen variables 

relacionadas con accidentes en 
grupos vulnerables 

Total de Observatorios 
Estatales de Lesiones 

instalados 

5 Se considerarán en el numerador los 
Observatorio Estatales que incorporen en 

sus bases de datos las variables mínimas 
relacionadas con accidentes en grupos 
vulnerables establecidas por el 
STCONAPRA y que reporten de manera 
semestral los datos para su incorporación 

al Observatorio Nacional 

1 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
que incorporan actividades dirigidas 
a la prevención de accidentes en 

grupos vulnerables 

Total de Consejos Estatales 
para la Prevención de 

Accidentes 

10 Se considerarán en el numerador a los 
Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes que incorporen a sus 
programas de trabajo acciones dirigidas a 
la prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. La realización de dichas 
acciones se harán válidas a través de las 
actas de acuerdos de los COEPRA y los 
informes de actividades que entregan 
periódicamente al STCONAPRA 

1 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

6.2.1 Proceso Número de profesionales por 
entidad federativa participantes en 
los cursos de capacitación sobre 
prevención de accidentes en 

grupos vulnerables 

Sin denominador 320 Se convocará a las distintas instituciones 
del sector salud para que capaciten 
profesionales clave en los cursos de 
capacitación promovidos por el 
STCONAPRA sobre prevención de 
accidentes en grupos vulnerables. Se 
avalará la asistencia de los participantes a 
través de listados y constancias 
entregadas. 

10 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 

enviados al CNEGSR 

Número de informes de campaña 

programados por entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales de 

campaña de la "semana de 

sensibilización en cáncer de cuello 

uterino" y del "mes del cáncer de la 

mujer" recibidos respecto a lo 

programado para el año 

100 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 

mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud programadas para tamizaje 

en el año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 

años que cuentan con detección con 

mastografía 

26 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con 

citología o prueba de VPH de 

primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 

programadas para tamizaje que 

equivalen a un tercio de la 

población de este grupo de edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 64 

años que cuentan con detección con 

citología o prueba de VPH 

62 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas para 

el tamizaje primario o seguimiento 

de pacientes tratadas en clínicas 

de colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas para 

el tamizaje primario o seguimiento 

de pacientes tratadas en clínicas de 

colposcopia 

100 Proporción de pruebas de VPH 

procesadas del total de pruebas 

asignadas a la entidad 

45 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

5.2.1 Proceso Número de mujeres viviendo con 

VIH atendidas en CAPASITS o 

SAE que cuentan con detección de 

cáncer de cuello uterino en el 

último año 

Número de mujeres viviendo con 

VIH atendidas en CAPASITS o SAE 

70 Proporción de mujeres viviendo con 

VIH que cuentan con detección de 

cáncer de cuello uterino en el último 

año 

70 
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

5.3.1 Proceso Número de centros femeniles de 
readaptación social en los que se 
realizan acciones estatales de 
detección de cáncer de la mujer 

Número de centros femeniles de 
readaptación social en las 
entidades 

80 Mide la proporción de centros 
femeniles de readaptación social en 
los que se realizan acciones estatales 
de detección de cáncer de la mujer 
del total de centros en las entidades 

100 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.1.1 Estructura Número de mastógrafos 
verificados por físico médico en el 
año 

Total de mastógrafos registrados en 
el programa 

80 Proporción de equipos de 
mastografía verificados por físico 
médico en el año 

80 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Índice de evaluación de 
infraestructura y equipamiento de 
clínicas de colposcopia al cierre de 
2016 

Índice de evaluación de 
infraestructura y equipamiento de 
clínicas de colposcopia en 2015 

40 Proporción de incremento en el Índice 
de evaluación de infraestructura y 
equipamiento de clínicas de 
colposcopia 

40 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos que 
cuentan con certificación 

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos que 
cuentan con certificación del total de 
citotecnólogos del programa 

70 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos radiólogos 
que al cierre de 2016 han sido 
capacitados en control de calidad 
de mastografía (Acumulado 2013-
2016) 

Total de técnicos radiólogos que 
toman mastografías 

90 Proporción de técnicos radiólogos 
que han sido capacitados en control 
de calidad de mastografía 

90 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 
5 en la mastografía de tamizaje 
que cuentan con biopsia 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía de 
tamizaje 

95 Proporción de mujeres con resultado 
anormal en la mastografía que fueron 
evaluadas con biopsia del total de 
mujeres con resultado de BIRADS 4 
o 5 

95 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado de LEIAG o 
cáncer con evaluación colposcópica 

95 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Estructura Número grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal acreditado en el Estándar 
de Acompañamiento Emocional 

Número grupos de 
acompañamiento emocional en el 
programa en la entidad 

100 Proporción de entidades que cuentan 
con grupo de acompañamiento 
emocional con personal acreditado 
en el Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría de 
Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas durante el 
primer trimestre gestacional, del total 
de consultas de primera vez para el 
control prenatal en la Secretaría de 
Salud. 

40 

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Proceso Número de Posadas AME que 
cumplen con los requisitos 
establecidos 

Total de Posadas AME funcionando 100 Proporción de Posadas AME que 
están cumpliendo con los requisitos 
establecidos 

80 

2 Salud Materna y Perinatal 1.3.1 Proceso Número de enlaces interculturales 
(intérpretes) que dan servicio en 
unidades resolutivas que están 
capacitados. 

Total de enlaces interculturales 
(intérpretes) contratados. 

100 Proporción de enlaces interculturales 
(intérpretes) capacitados del total de 
intérpretes programados a contratar 
para dar servicio en las unidades 
médicas resolutivas 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Resultado Número de mujeres embarazadas 
en control prenatal en la Secretaría 
de Salud, que se les realiza la 
prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en 
control prenatal en la Secretaría de 
Salud 

95 Porcentaje de mujeres embarazadas 
en control prenatal en la Secretaría 
de Salud, que se les realiza la prueba 
para el VIH, entre el total de mujeres 
embarazadas en control prenatal en 
la Secretaría de Salud 

70 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar para la 
atención de la salud materna y 
neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que 
fueron contratados para la atención 
de la salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud, con respecto a 
los programados en el año. 

100 
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz 

neonatal metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades 

de la Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la 

Secretaría de Salud, que se les 

realiza la prueba de tamiz neonatal 

metabólico 

80 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.2 Proceso Número de recién nacidos que se 

le realizaron la prueba de tamiz 

auditivo neonatal, en la Secretaría 

de Salud 

Total de recién nacidos atendidos 

en la Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la 

Secretaría de Salud, que le realizaron 

la prueba de tamiz auditivo neonatal, 

con respecto al total de recién 

nacidos de la Secretaría de Salud. 

80 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso Número de médicos especialistas 

actualizados en atención de 

emergencias obstétricas de 

hospitales resolutivos de la 

Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en 

hospitales resolutivos de la 

Secretaría de Salud, programados 

a actualizarse durante el año. 

100 Proporción de médicos especialistas 

actualizados en atención de 

emergencias obstétricas de los 

hospitales resolutivos de la 

Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso Número de personal de salud de 

primer nivel de atención, 

capacitado en la atención 

pregestacional, prenatal, parto, 

puerperio y emergencias 

obstétricas 

Total de personal de salud de 

primer nivel de atención, 

programado a capacitar en la 

atención pregestacional, prenatal, 

parto, puerperio y emergencias 

obstétricas, en el año 

100 Proporción de personal de salud de 

primer nivel de atención que fueron 

capacitados en la atención 

pregestacional, prenatal, parto, 

puerperio y emergencias obstétricas. 

80 

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Proceso Número de parteras capacitadas y 

evaluadas por la Secretaría de 

Salud 

Total de parteras tradicionales 

activas en la Secretaría de Salud, 

programadas a capacitar en el año 

100 Proporción de las parteras 

tradicionales, capacitadas y 

evaluadas en atención obstétrica y 

neonatal, registradas en la Secretaría 

de Salud. 

95 

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso Número de reuniones del Comité 

de Morbilidad y Mortalidad 

Materna estatal, realizadas. 

Total de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna 

estatal, programadas al año 

100 Proporción de reuniones del Comité 

de Morbilidad y Mortalidad Materna 

estatal, realizadas con respecto a las 

programadas durante el año. 

90 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas para revisar la salud 

materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 

programadas para revisar la salud 

materna y neonatal programadas 

en el año 

100 Proporción de supervisiones 

realizadas para revisar las 

actividades de salud materna y 

neonatal, con respecto a las 

programadas a realizar en el año. 

90 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores juveniles 

activos, capacitados en temas de 

Salud Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores juveniles 

activos 

100 Porcentaje de Promotores juveniles 

activos, capacitados en el año 

100 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 

amigables instalados para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente 

Número de nuevos servicios 

amigables a instalar para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente 

383 Corresponde al total de servicios 

amigables para la atención de la 

salud sexual y reproductiva de la 

población adolescente, que se planea 

instalar durante el año. 

17 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios amigables en 

proceso de acreditación 

Número de servicios amigables 

programados para iniciar proceso 

de acreditación. 

242 Número de Servicios amigables 

incorporados al proceso de 

acreditación (con auto evaluación y 

plan de mejora en curso) 

1 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias 

en salud sexual y reproductiva 

realizadas en el periodo 

Número de promotores juveniles 

activos del periodo 

9 Actividades comunitarias realizadas a 

través de los servicios amigables, por 

promotores y brigadistas juveniles 

9 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas 

en temas de salud sexual y 

reproductiva con calificación mayor 

a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los 

cursos y talleres de capacitación en 

temas de salud sexual y 

reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 

sensibilizado, que acredite un 

aprovechamiento mayor o igual a 8 u 

80% en la evaluación del taller o 

evento 

90 
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3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas 

en temas de salud sexual y 

reproductiva 

Total de personas programadas 

para capacitación en temas de 

salud sexual y reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de atención 

capacitado en temas de salud sexual 

y reproductiva 

100 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría de 

Salud 

Total de población de mujeres 

adolescentes con vida sexual 

activa, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida 

sexual activa que son usuarias 

activas de métodos anticonceptivos, y 

pertenecen a la población 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

42 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que adoptan 

un método anticonceptivo por 

primera vez en la institución 

durante el año (incluye usuarias de 

condón) 

Número programado de mujeres 

que adoptarán un método 

anticonceptivo proporcionado en 

unidades médicas de la Secretaría 

de Salud 

950,538 Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos 

anticonceptivos durante el año, 

registradas en consulta externa (no 

incluye oclusiones tuberías bilaterales 

ni vasectomías) 

17,000 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año 

Número de personas programadas 

para ser capacitadas en el año. 

6,990 Personal capacitado respecto del 

programado 

180 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo durante el 

post-evento obstétrico. 

Número programado de mujeres 

que adoptarán un método 

anticonceptivo durante el post-

evento obstétrico 

869,020 Número de mujeres atendidas por 

algún evento obstétrico durante el 

año (parto, aborto o cesárea) que 

adoptan un método anticonceptivo 

durante los 42 días posteriores a la 

atención del evento. 

19,156 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de 

métodos anticonceptivos en la 

Secretaría de Salud registradas en 

el SIS al término del periodo 

reportado (31 de marzo, 30 junio, 

30 septiembre y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas de 

métodos anticonceptivos en la 

Secretaría de Salud programadas 

al cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de mujeres 

de 15 a 49 años de edad que no son 

derechohabientes de instituciones de 

seguridad social y que utilizan un 

método anticonceptivo proporcionado 

o aplicado en la Secretaria de Salud 

105,189 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas al 

año 

Número de visitas de supervisión 

programadas a jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas al 

año (se programan al menos dos 

visitas al año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas de 

supervisión y asesoría que se 

realizan durante el año a 

jurisdicciones y unidades médicas de 

primer nivel de atención. 

12 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 

asesorados en materia de 

anticoncepción post-evento 

obstétrico durante el año 

Número de hospitales de la 

Secretaria de Salud con mayor 

atención de eventos obstétricos en 

el estado con prioridad de 

monitoreo en anticoncepción post-

evento obstétrico a nivel nacional. 

(Se programa al menos una visita 

por hospital al año). 

101 Corresponde al número de hospitales 

que atienden el mayor número de 

eventos obstétricos en la Secretaria 

de Salud que recibieron supervisión y 

asesoría por parte del nivel estatal 

para mejorar la cobertura y la calidad 

de los servicios de anticoncepción 

post-evento obstétrico. 

1 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas con 

servicios de planificación familiar 

instalados para la atención de 

mujeres con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 

programadas para instalar servicios 

de planificación familiar para la 

atención de mujeres con alto riesgo 

obstétrico. (Incluye hospitales con 

consulta externa y centros de salud 

urbanos). 

50 Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda 

de atención para mujeres con alto 

riesgo obstétrico que cuentan con al 

menos un consultorio habilitado para 

la prestación de servicios de 

planificación familiar y anticoncepción 

a este grupo de mujeres 

1 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

1.1.1 Proceso Número de herramientas de 

detección aplicadas a mujeres de 

15 años y más que presentaron 

marcadores de riesgo de violencia 

familiar y de género. 

Número de herramientas de 

detección programadas para su 

aplicación. 

2,017,725 Porcentaje de herramientas detección 

aplicadas a mujeres de 15 años y 

más respecto de las herramientas 

programadas. 

94,125 
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5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico de los 

Servicios Estatales de Salud y de 

las diferentes Instituciones del 

Sistema Nacional de Salud 

capacitado y sensibilizado en la 

NOM-046 

Número de personal médico de los 

Servicios Estatales de Salud y de 

las diferentes Instituciones del 

Sistema Nacional de Salud 

programado para la capacitación en 

la NOM-046 

3,225 Porcentaje de personal médico 

capacitado en la NOM-046 en 

relación a lo programado 

120 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y 

más, unidas en situación de 

violencia severa atendidas en los 

servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 

más unidas, usuarias de los 

servicios de salud que se espera 

reciban atención especializada por 

violencia severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en situación 

de violencia familiar y de género 

severa atendidas en servicios 

especializados respecto de las 

esperadas 

11,284 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados de 

reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 

reeducación de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados de 

reeducación de víctimas en relación a 

los programados 

16 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.5.1 Proceso Número de mujeres de 15 años o 

más atendidas en servicios 

especializados por violencia 

severa y que fueron referidas por 

otras unidades de salud. 

Número de mujeres de 15 años o 

más atendidas en servicios 

especializados por violencia severa 

y que se esperan sean referidas por 

otras unidades de salud. 

174,587 Porcentaje de mujeres que viven en 

violencia severa atendidas en 

servicios especializados y que fueron 

referidas de otras unidades de salud. 

7,899 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de promoción 

y difusión elaborados 

Número de diseños de promoción y 

difusión programados para su 

elaboración 

7 Porcentaje de diseños de promoción 

y difusión elaborados en relación a lo 

programado 

4 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados de re-

educación de agresores 

Número de grupos programados de 

re-educación de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados de re-

educación de agresores 

16 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que 

manifestaron haber vivido una 

situación de violación sexual, que 

fueron atendidas en las primeras 

72 hrs. en unidades de salud y se 

les brindo profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades 

de salud de personas que 

manifestaron haber vivido una 

situación de violación sexual en las 

primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de violación 

sexual atendidos en las primeras 72 

hrs. con profilaxis en relación con los 

casos esperados 

99 

6 Igualdad de Género en 

Salud  

1.3.1 Estructura Número de unidades de salud con 

acciones de atención con 

perspectiva de género 

Número de unidades de salud 

programadas para desarrollar 

acciones de atención con 

perspectiva de género 

36 Porcentaje de unidades de salud 

programadas con acciones de 

atención con perspectiva de género 

realizadas 

2 

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.1 Estructura Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social 

capacitado 

Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social a 

capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 

medicina, enfermería y trabajo social 

capacitado en género en salud en el 

marco de los derechos humanos. 

50 

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.2 Estructura Número de hospitales con un 

directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 

directivo/a a capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 

directivo/a capacitados en género en 

salud con respeto a los derechos 

humanos en relación a las unidades 

programadas 

25 

6 Igualdad de Género en 

Salud  

5.5.1 Estructura Servicios estatales de salud con 

una política institucional para la 

prevención del hostigamiento y 

acoso sexual impulsada 

Servicios estatales de salud con 

una política institucional para la 

prevención del hostigamiento y 

acoso sexual programados 

14 Porcentaje de Servicios Estatales de 

Salud con al menos una política 

institucional para la prevención del 

hostigamiento y acoso sexual con 

relación a lo programado 

1 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

95 Mide la cobertura de dosis de 
vacuna antirrábica aplicada en 
perros y gatos 

95 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.2.1 Proceso Número de viviendas trabajadas 
en el barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en 
el barrido casa por casa 

70 Mide la cobertura de viviendas 
trabajadas en el área delimitada 
como de riesgo durante el barrido 
casa a casa 

100 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad 

22 Mide la cobertura de tratamientos 
antirrábicos iniciados a personas 
agredidas o contactos 

22 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en 
lugares de alta marginación 

90 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

Número de personas agredidas 
por animales sospechosos de 
rabia 

69 Mide la cobertura de muestras 
cerebros de animales agresores, 
enfermos y ferales que se envían al 
laboratorio con base en el número 
de personas agredidas 

69 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1 Proceso Número de pacientes probables 
de brucelosis que reciben 
tratamiento de primera vez 

Número de pacientes con 
probable brucelosis (rosa de 
bengala positivo) 

100 Mide la cobertura de enfermos con 
diagnóstico probables de brucelosis 
que reciben tratamiento 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Proceso Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas 

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de 
los Comités mediante el porcentaje 
de cumplimiento de reuniones 
programadas. 

4 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Proceso Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades 
prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 

100 Mide la probabilidad trimestral de 
que una vivienda sea infestada por 
el vector de acuerdo a las 
características de las viviendas. 

12 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

12 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades de 
riesgo. 

12 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

100 Mide trimestralmente el porcentaje 
de cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

12 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral 
del Vector 

Casos Probables Notificados en 
la Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 

100 Mide trimestralmente el porcentaje 
de Localidades prioritarias con 
encuesta y verificación larvaria en 
localidades intervenidas con Control 
Larvario. 

12 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas de 
Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programadas 

22 Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas de Bioensayo 
funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por 
entidad federativa 

1 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.2.1 Proceso Número de Capacitaciones con 
perspectiva de género que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de 
la enfermedad. 

Numero de Capacitaciones 
Programadas al personal que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de 
la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal 
operativo que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad y que se le 
ha brindado capacitación 

1 
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.6.1 Proceso Numero de estudios realizados al 
Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados con 
estudios de Niveles de 
Colinesterasa 

Numero de estudios programados 
al Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de estudios 
realizados al personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se 
vigilan efectos secundarios mediante 
estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

13.1.1 Proceso Número de capacitaciones con 
perspectiva de género para la 
atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD 
realizadas 

Numero de capacitaciones 
programas al Personal de Salud 
que participa en la atención y 
manejo clínico con pacientes con 
FD y FHD. 

30 Mide la proporción de personal de 
salud capacitado en atención y 
manejo clínico de pacientes con FD 
y FHD con perspectiva de género. 

1 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.1.1 Proceso Casos nuevos y sus convivientes 
con tratamiento. 

Total de casos nuevos y 
convivientes notificados. 

100 Tratamiento a casos nuevos y sus 
convivientes. 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.2.1 Proceso Mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo que 
recibieron tratamiento 

Mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo 

100 Tratamientos que se otorgan a las 
mujeres que cursan con embarazo y 
tienen paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a 
pacientes con probable paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 
casos probables a quienes se les 
tomo una gota gruesa para 
diagnóstico 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones del Comité 
Técnico Estatal de Certificación 
realizadas 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación 
programadas. 

22 Reuniones del Comité Técnico 
Estatal que se realizan para 
gestionar o informar las acciones 
para lograr la certificación del estado 
como área libre de transmisión del 
paludismo 

4 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de 
notificación en localidades 
prioritarias visitados 

Número de puestos de 
notificación existentes en 
localidades prioritarias 

90 Estima la proporción de puestos de 
notificación que son visitados por 
personal del programa para la 
promoción de la notificación 

90 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
con platicas informativas de 
paludismo a la comunidad 

Total de localidades prioritarias. 100 Estima la cobertura informativa del 
programa estatal de prevención y 
control del paludismo a sus 
comunidades prioritarias. 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

Personal de salud existente 100 Cuantifica la capacitación al 
personal de salud 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Resultado Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% 
de caladas positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
positividad larvaria mayor a 1% 
en los estudios entomológicos 
previos. 

100 Mide la eficacia de las acciones para 
la eliminación y control de los 
criaderos de anofelinos realizadas 
por la comunidad. 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
trabajadas con eliminación de 
criaderos de anofelinos 

Número de localidades prioritarias 450 Estima la cobertura de localidades 
prioritarias trabajadas mediante la 
participación comunitaria en la 
eliminación de criaderos y hábitats 
de los anofelinos 

50 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

7.1.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con pabellones 
impregnados con insecticidas, en 
uso. 

Total de localidades prioritarias 
con distribución de pabellones 
impregnados de insecticida 

450 Estima la proporción de localidades 
prioritarias que usan pabellones 
impregnados de insecticida 

50 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

8.1.1 Resultado Número de brotes atendidos en 
las primeras 24 horas a partir de 
la notificación 

Total de brotes notificados 100 Se medirá la oportunidad para la 
atención de brotes por paludismo la 
cual debe ser en menos de 24 horas 
a partir de la notificación 

100 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

1.3.1 Proceso Número de localidades con 
participación comunitaria 

Número de localidades 
endémicas 

670 Promoción de la salud que mide el 
número de localidades del área 
originalmente endémica que cuentan 
con promotores voluntarios 
participando en acciones de 
prevención y protección de la salud 
individual, familiar y colectiva. 

98 
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7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.1 Proceso Número de serologías realizadas 
en menores de cinco años. 

Número de serologías en 
menores de cinco años 
programadas  

14,726 Toma de muestra serológica a 
menores de cinco años de edad, 
residentes de localidades 
prioritarias. 

219 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.2 Proceso Total de localidades prioritarias 
con estudios entomológicos 
realizados. 

Total de localidades prioritarias 
con estudios entomológicos 
programados. 

103 Localidades prioritarias que deberán 
ser encuestadas 
entomológicamente, previos y 
posteriores a las intervenciones de 
control químico. 

1 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

2.2.1 Actividad Número de localidades prioritarias 
con viviendas mejoradas con 
encalado exterior 

Número de localidades con sus 
viviendas programadas 

47 Promover el mejoramiento de las 
viviendas (encalado exterior en el 
20% de las viviendas), en 
localidades prioritarias 

1 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas 
con insecticida residual 

Número de localidades 
programadas a rociar. 

103 Número de localidades prioritarias 
con rociado intradomiciliar, aplicado 
en dos ciclos en las localidades con 
vigilancia entomológica. 

1 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos 
supervisados. 

Número de casos confirmados 
con dos pruebas serológicas 
distintas. 

1,502 Total de casos confirmados en los 
que se ministra el tratamiento 
supervisado, de acuerdo a los 
lineamientos especificados en el 
Manual de Diagnóstico y 
Tratamiento de la Enfermedad de 
Chagas. 

50 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

5.1.1 Proceso Número de serologías de E. de 
Chagas realizadas a mujeres 
embarazadas 

Total de mujeres embarazadas en 
el área endémica prioritaria. 

591 Realizar tamizaje serológico para 
Enfermedad de Chagas a 
embarazadas , residentes o 
procedentes de áreas endémicas 
prioritarias, en cualquier momento 
de la gestación. 

6 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

5.2.1 Proceso Número de serologías positivas 
realizadas en donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos 

100 Indicador de proceso: Cuantifica el 
incremento anual en el número de 
pruebas de tamizaje que son 
tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

30 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

1.1.1 Proceso Número focos de transmisión 
estudiados 

Número focos de transmisión 
programados para estudio 
entomológico 

9 Número de evaluaciones 
entomológicas que se realizarán en 
los estados endémicos con el fin de 
actualizar el catálogo de distribución 
de Lutzomyias y su etología para la 
toma de decisiones. 

1 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

1.5.1 Proceso Número de casos confirmados 
por el laboratorio 

Número de casos registrados de 
leishamaniasis 

587 Casos probables que se confirmarán 
mediante el diagnóstico de 
laboratorio anualmente. 

5 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

2.1.1 Proceso Número de talleres realizados Número de talleres programados 9 Brindar capacitación profesional y 
técnica para integrar vigilancia 
clínica, epidemiológica, de 
laboratorio, entomológica y 
ambiental. 

1 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

3.1.1 Resultado Número casos tratados 
supervisados hasta su curación. 

Número de casos tratados 560 Casos a los que se les ministrarán 
tratamiento supervisado hasta su 
curación 

5 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

4.1.1 Proceso Número de pláticas realizadas a 
la comunidad y sector de turismo 

Número de pláticas programadas 
a la comunidad y sector de 
turismo 

18 Pláticas, cursos, talleres para 
promover en comunidades de las 
áreas endémicas, las medidas 
preventivas individuales, familiares y 
colectivas, 

4 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

1.1.1 Proceso Número de localidades con 
encuesta entomológicas 
realizadas. 

Número de localidades prioritarias 
programadas 

195 El indicador medirá el número de 
localidades en las que se haya 
llevado a cabo la encuesta 
entomológica para actualizar el 
inventario de especies de alacranes 
y estratificar el riesgo de acuerdo a 
la toxicidad de las especies 
identificadas. 

5 
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9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

2.2.1 Proceso Número de viviendas mejoradas 
con colocación de cielo raso y 
encalado de paredes exteriores. 

Número de viviendas 
programadas en localidades 
prioritarias (20%) 

195 Mejoramiento de la vivienda en 325 
localidades acumuladas en el 
periodo. Estimada por mejoras con 
materiales locales en paredes y 
techo, eliminación de sitios de 
refugio de alacranes 
intradomiciliarios mediante 
ordenamiento del medio, instalación 
de cielo raso, pabellones mosquitero 
en camas o cualquier otro sitio de 
reposo y pernocta. 

5 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.1 Proceso Casos con tratamiento oportuno Número casos notificados en 
SUIVE 

100 Pretende mejorar el acceso a 
servicios de salud de calidad 
capacitando personal comunitario 
voluntario para que aplique de 
manera oportuna el tratamiento 
específico en la misma localidad 
donde ocurra la picadura de alacrán 

100 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.2 Resultado Número de casos por intoxicación 
por picadura de alacrán IPPA 
atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA 

100 El indicador medirá el número de 
casos a los que se les ministre con 
oportunidad el tratamiento 
faboterápico específico, estimado 
por aquellos pacientes que son 
tratados en los primeros 30 minutos 
después de ser picados por el 
alacrán. 

100 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus programadas en 
la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

11,139,741 Realizar detecciones de diabetes 
mellitus en la población de 20 años y 
más de edad, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

316,557 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC 
alineadas a la Estrategia Nacional 
para la Prevención y el Control 
del sobrepeso, obesidad y la 
diabetes. 

Número de UNEMES EC en 
función 

108 UNEMES EC que cuentan con lo 
necesario para realizar acciones 
(Gestión, atención y capacitación) 
alineadas a la Estrategia Nacional 
para la Prevención y el Control del 
sobrepeso, obesidad y la diabetes. 

6 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

4.1.1 Proceso Número de Capacitaciones 
realizadas al personal de salud 
del primer nivel de atención 
otorgadas por la UNEMES EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal de salud 
del primer nivel de atención 
otorgadas por la UNEMES EC 

864 Realizar acciones de capacitación y 
desarrollo de competencias 
otorgadas por la UNEME EC y 
dirigidas al personal de salud del 
primer nivel de atención 

48 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

5.1.1 Estructura Número de unidades participando 
en la Estrategia, con conectividad 
a internet 

 Total de unidades de primer nivel 
de atención participando en la 
Estrategia 

1,100 Contar con el abasto oportuno de los 
requerimientos necesarios para 
llevar a cabo la Estrategia para la 
Prevención y Control del Sobrepeso 
la Obesidad y la Diabetes en el 
primer nivel de atención. 

1 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en población 
de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

No. de detecciones programadas* 
para realizarse en población de 
20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

* La programación es: 33% de la 
PRSS *2 más el 7% de la PRSS 

11,139,741 Realizar detección oportuna de 
obesidad en población de 20 años y 
más responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

316,557 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso Número de detecciones 
hipertensión arterial realizadas en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Número de detecciones 
programadas para realizarse en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

11,139,741 Realizar detección oportuna de 
hipertensión arterial, en población de 
20 años y más, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

316,557 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento a los que 
se le midió y registró la presión 
arterial 

Pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el 1er 
nivel de atención 

1,049,787 Dar el seguimiento oportuno, que 
contribuya al control adecuado de 
los pacientes con Hipertensión 
Arterial a través de la medición y 
registro de presión arterial en el 
primer nivel de atención. 

38,942 
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11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.6.2 Resultado Número de personal que presta 
atención en las unidades de la 
Red, que recibió y aprobó la 
capacitación. 

Número de personal que presta 
atención a EC, en las unidades 
participantes en las Redes 

864 Realizar acciones de capacitación a 
profesionales de la salud que 
prestan atención a EC, en las 
unidades participantes en las Redes 

48 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.1.1 Resultado Número de pacientes con 
obesidad, que están en 
tratamiento en el 1er nivel de 
atención y que alcanzaron sus 
metas de control 

Pacientes con obesidad, que 
están en tratamiento en el 1er 
nivel de atención 

204,373 Porcentaje de pacientes con 
obesidad, en tratamiento en el 1er 
nivel de atención y que alcanzaron 
sus metas de control 

4,265 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Porcentaje de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 
1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

Pacientes con dislipidemias que 
están en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención 

192,945 Porcentaje de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 
1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

3,329 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número del personal operativo 
contratado, participando en la 
ENPyCSOD, y que realiza 
funciones de acuerdo a lo 
marcado en los lineamientos 

Número de personal programado 
para contratación a través de 
RAMO 12, que participa en la 
ENPyCSOD. 

586 Porcentaje de personal operativo 
contratado, que realiza las funciones 
para la ENPyCSOD, de acuerdo a lo 
marcado en los lineamientos 

14 

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Resultado Número de informes elaborados 
por supervisión previa o de 
evaluación de meta 

Número de supervisiones y/o 
asesoría 

10 Verifica y evalúa las acciones 
realizadas o el incumplimiento de las 
mismas sugerido en base a 
lineamientos técnico- normativos, 
redactado en un informe como 
evidencia documental y/o 
verificables a través de la medición 
de avances de indicadores 

10 

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Resultado Número de capacitaciones sobre 
temas de alto impacto en la salud 
de la persona adulta mayor 
realizados 

Número de cursos sobre temas 
de alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor 
programados 

5 Realización de cursos sobre temas 
de alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor a personal de 
salud o cuidadores 

6 

12 Atención del Envejecimiento 2.1.2 Estructura Número de documentos técnicos 
elaborados o actualizados 

Número de documentos técnicos 
programados 

5 Elaborar o actualizar documentos 
técnicos, para la atención de las 
enfermedades de mayor relevancia 
en la persona adulta mayor. 

5 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado No. de oficios enviados a 
entidades federativas con los 
lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

No. de oficios realizados con los 
lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

32 Son las acciones detección y control 
realizadas a la persona adulta mayor 
durante la SSGG 

12 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 

64 Corresponde a la realización de las 
Semanas Estatales de Salud Bucal 
dos veces por año. 

2 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

4.3.1 Resultado Total de actividades preventivas 
intramuros realizadas. 

Total de actividades preventivas 
intramuros programadas por 100. 

37,052,496 Corresponde a la aplicación del 
Esquema Básico de Prevención en 
Salud Bucal en las unidades 
aplicativas. 

1,380,678 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

4.4.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

Actividades preventivas 
extramuros programadas por 100 

151,107,168 Contempla la aplicación del 
Esquema Básico de Prevención en 
Salud Bucal para preescolares y 
escolares así como, actividades 
preventivas a población en general. 

5,743,694 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

4.7.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación programados por 
100. 

9 Se contemplan los cursos de 
capacitación sobre el Proyecto de 
Factores de Riesgo en Salud Oral 
(SOFAR) a personal de atención 
primaria de la salud y odontólogos. 

1 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación programados por 
100. 

64 Se contemplan los cursos de 
capacitación en las principales 
estrategias del programa. 

3 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas. 

Número de supervisiones 
programadas por 100. 

5,007 Se contemplan las supervisiones a 
unidades aplicativas en la entidad. 

425 
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13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

8.5.1 Resultado Número de unidades centinela 
con seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales (SIVEPAB). 
por 100 

Total de unidades Centinela 
registradas en el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales en la DGE. 

432 Corresponde al seguimiento del 
Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías 
Bucales (SIVEPAB) en las unidades 
centinela, de las 32 entidades 
federativas. 

11 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas programadas por 
100. 

9,351,037 Se contempla el total de consultas 
de primera vez y subsecuentes del 
servicio estomatológico. 

401,682 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

123 Eventos de capacitación dirigidos al 
personal de salud sobre la 
prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las 
entidades federativas. 

6 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

308,377 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios 

10,669 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 
de tuberculosis programados 

14,191 Tratamiento a los casos de 
tuberculosis registrados (Casos 
Nuevos y re-tratamientos) 

537 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

287 Tratamiento de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
diagnosticados 

11 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

673 Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel 
estatal a los niveles locales. 

12 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación enfocados 
al manejo integral de todas las 
personas afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Casos nuevos de lepra 
identificados. 

Casos nuevos de lepra 
programados. 

100 Porcentaje de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral 
entre contactos de pacientes y en 
sintomáticos dermatológicos. 

17 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado Número de baciloscopías e 
histopatologías realizadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

Número de baciloscopías e 
histopatologías programadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

3,603 Porcentaje de toma de baciloscopías 
e histopatologías realizadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

216 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso Número de eventos realizados en 
donde se entregó material de 
difusión. 

Número de eventos programados 
en donde se entregó material de 
difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de material 
de difusión en eventos. 

1 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas. 

128 Verificar la realización de las 
reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud durante el año. Total 4 estatal. 

3 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación realizados 
por la entidad federativa para el 
personal involucrado en la operación 
del programa. 

1 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

96 Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

100 Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes en menos de  
24 hrs. y desastres en menos  
de 48 hrs) 

95 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a 
jurisdicciones sanitarias para 
verificar la implementación y 
operación del programa. 

12 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera programadas. 

128 Verificar la realización de las 
reuniones ordinarias del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera. Total 4 estatal 

4 
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17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de 
salud seleccionadas con muestra 
de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas 
en el SUIVE de las unidades de 
salud seleccionadas. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de 
EDA que acuden a unidades de 
atención del sector salud 
seleccionadas, a quienes se le 
obtiene muestra con hisopo rectal 
para búsqueda de V. cholerae; 
mínimo al 2% de los casos de EDA 
que acuden a la unidad. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

Campañas de prevención 
programadas. 

32 Realización de campañas de 
prevención para EDA y Cólera. 

1 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas 
de riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas 
de riesgo programados 

32 Se refiere a la realización de 
operativos preventivos en áreas de 
riesgo, por ejemplo en ferias, 
periodos vacacionales, fiestas 
religiosas, etc. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 
integrados por el Estado 

Kits de insumos y medicamentos 
programados por el estado 

160 Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención 
médica de casos de diarrea y 
sospechosos de cólera en unidades 
de salud. 

5 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos-talleres 
realizados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

Número de cursos-talleres 
programados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

64 Realización de cursos y/o talleres 
para desarrollar habilidades y 
destrezas en los temas del programa 
de Prevención de EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a 
jurisdicciones sanitarias para 
verificar la implementación y 
operación del programa. 

2 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas en TAR registrados en el 
SALVAR. 

194 Mide el número de condones distribuidos 
en el año por persona con VIH e ITS que 
acuden a los servicios especializados (Sais 
y Capasits). 

194 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 células/μl 
en la Secretaría de Salud. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el 
primer recuento de linfocitos CD4 
en el año en la Secretaría de 
Salud. 

100 Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/μl, con respecto 
a la meta de personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron un primer 
recuento de CD4 durante el periodo de 
notificación en la Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga 
viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV (TAR) en 
las personas con al menos 6 meses en 
TAR en la Secretaría de Salud, a través 
del porcentaje de personas con carga viral 
indetectable con 6 meses o más en TAR, 
con respecto al total de personas con 6 
meses o más en tratamiento. 

75 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.3.1 Proceso Personas en TAR que refirieron 
a tratamiento para la TB activa 
en la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas referidas a 
tratamiento para la TB activa en personas 
en TAR en la Secretaría de Salud, con 
respecto a la estimación personas en TAR 
en necesidad de tratamiento para la TB en 
la Secretaría de Salud. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes 
en la Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez 
en la Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de atención y 
seguimiento de las ITS en la Secretaría de 
Salud, a través de la relación de las 
consultas de primera vez y subsecuentes. 
Supone que las consultas subsecuentes 
deben ser mayores o iguales a las 
consultas de primera vez, toda vez que un 
caso de ITS requiere de un mínimo de dos 
visitas para su control. 

100 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Número de niños menores de un 

año de edad con esquema 

completo de vacunación. 

Niños menores de un año de edad 

para la Secretaría de Salud. 

90 Porcentaje de cobertura de 

vacunación con esquema completo 

en menores de un año de edad 

90 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda dosis 

de Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años para la 

Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH aplicada 

en Semanas Nacionales de Salud 

90 

1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y registradas en el 

Sistema de Información en Salud 

del 1ro de octubre al 30 de 

noviembre del 2015. 

Total de dosis entregadas en la 

Entidad Federativa. 

50 Logro de aplicación de la Vacuna de 

Influenza Estacional durante el mes 

de noviembre 2015 

50 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas del Programa de 

Vacunación Universal a personal 

de salud 

Total de capacitaciones para personal 

de salud programadas por el 

Programa de Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 

Programa de Vacunación Universal 

al personal de salud involucrado. 

90 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

90 Supervisiones realizadas del 

Programa de Vacunación Universal. 

90 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP 

registradas en el SIS 

Niños de un año de edad de acuerdo 

a la Distribución Poblacional de 

Responsabilidad Institucional para la 

Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al 

año de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Proceso Número de Unidades con dosis 

registradas en el Sistema de 

Información en Salud 

Total de Unidades Médicas que 

ofertan servicios de Vacunación y 

cuenten con CLUES 

95 La proporción del total de Unidades 

Médicas que registran dosis 

aplicadas del esquema de 

Vacunación mensualmente en el 

Sistema de Información en Salud. 

95 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.1 Proceso Número de menores de 10 años 

en control nutricional por 

desnutrición o bajo peso 

Total de menores de 10 años de edad 

con desnutrición o bajo peso 

80 Proporción de menores de 10 años 

de edad con desnutrición o bajo 

peso, ingresados a control 

nutricional. 

100 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.4.1 Proceso Número de adolescentes de 10 a 

19 años con medición de IMC. 

Número de adolescentes de 10 a 19 

años que acuden a consulta. 

90 El Porcentaje de adolescentes de 10 

a 19 años que se les aplica el IMC 

en consulta. 

100 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

2.2.1 Proceso Número de sesiones informativas 

realizadas para adolescentes, 

madres, padres y/o tutores en 

prevención de violencia. 

Número de sesiones informativas 

programadas para adolescentes, 

madres, padres y/o tutores en 

prevención de violencia 

90 El Porcentaje de sesiones 

informativas para adolescentes, 

madres, padres y/o tutores en 

prevención de violencia. 

12 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia y 

la Adolescencia en el año. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de Atención 

a la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia en el año. 

80 La proporción de supervisiones 

realizadas al Programa de Atención 

a la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia en el año. 

24 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en 

contacto con el paciente del primer 

nivel de atención, capacitado en 

atención integrada en la infancia y 

la adolescencia. 

Total de personal de los Servicios de 

Salud del primer nivel de atención en 

contacto con el paciente. 

20 La proporción del personal de Salud 

del primer nivel de atención en 

contacto con el paciente, capacitado 

en temas de atención integrada en la 

infancia y la adolescencia en 

modalidad presencial o a distancia. 

20 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de menores de cinco años 

con Enfermedad Diarreica Aguda 

de primera vez que reciben 

tratamiento con Plan A y B. 

Total de menores de cinco años de 

edad con Enfermedad Diarreica 

Aguda de primera vez. 

98 Los menores de cinco años con 

Enfermedad Diarreica Aguda que 

reciben tratamiento con Plan A y B. 

98 
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2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.1.2 Proceso Número de menores de cinco años 

de edad con Enfermedad Diarreica 

Aguda de primera vez que reciben 

tratamiento con Plan C. 

Total de menores de cinco años de 

edad que acuden a consulta de 

primera vez en el año, por 

Enfermedad Diarreica Aguda. 

2 Los menores de cinco años de edad 

con Enfermedad Diarreica Aguda 

que reciben tratamiento con Plan C 

de hidratación 

2 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.2.1 Proceso Número de menores de cinco años 

de edad con Infección Respiratoria 

Aguda de primera vez que reciben 

tratamiento sintomático. 

Total de menores de cinco años de 

edad con Infección Respiratoria Aguda 

de primera vez. 

70 La proporción de menores de cinco 

años de edad con Infección 

Respiratoria Aguda de primera vez 

que reciben tratamiento sintomático. 

70 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.5.1 Proceso Número de menores de cinco años 

de edad evaluados por primera 

vez en el año con la prueba de 

Evaluación del Desarrollo Infantil. 

Total de menores de cinco años de 

edad atendidos en consulta del niño 

sano. 

20 El porcentaje de menores de 5 años 

de edad tamizados con la Evaluación 

del Desarrollo Infantil en la consulta 

del niño sano 

100 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 

Sanitarias que realizaron la 

Semana de Salud de la 

Adolescencia en el Estado. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 

Estado. 

100 El Porcentaje de Jurisdicciones 

Sanitarias que realizaron la Semana 

Nacional de Salud de la 

Adolescencia en cada Entidad 

Federativa. 

1 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número de Grupos de 

Adolescentes Promotores de la 

Salud operando en la Entidad 

Federativa. 

Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud programados 

en cada Entidad Federativa 

4 El Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud operando en 

cada Entidad Federativa. 

24 

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número supervisiones realizadas a 

los procesos del Programa de 

Cáncer en Unidades de Primer 

Nivel de Atención y la(s) UMA que 

realizan acciones del programa de 

Cáncer. 

Número supervisiones programadas a 

los procesos del Programa de Cáncer 

en Unidades de Primer Nivel de 

Atención y la(s) UMA que realizan 

acciones del programa de Cáncer. 

90 Supervisiones realizadas a unidades 

médicas acreditadas en oncología 

pediátrica y de primer nivel de 

atención 

30 

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de acuerdos resueltos por 

tema en los COECIA y sus comités 

Total de acuerdos generados por tema 

en los COECIA y sus comités 

90 Evaluación de los Consejos 

Estatales de Prevención y 

Tratamiento del Cáncer en la 

Infancia y Adolescencia (COECIA) 

75 

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas en prevención y 

atención de cáncer en la infancia y 

adolescencia 

Total de capacitaciones programadas 

en prevención y atención de cáncer en 

la infancia y adolescencia 

80 Capacitación a Médicos pasantes en 

primer nivel de atención, Médicos 

Generales y Pediatras del 1er y 2do 

nivel de atención; así como a 

personal de enfermería de la Unidad 

Médica Acreditada. 

50 

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados de 

Búsqueda intencionada de casos 

con sospecha de cáncer. 

Número de talleres de búsqueda 

intencionada de casos con sospecha 

de cáncer programados 

100 Talleres de búsqueda intencionada 

de casos con sospecha de cáncer 

70 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.3 Resultado Número de casos de cáncer en 
menores de 18 años 
diagnosticados en etapas 

tempranas 

Total de casos de cáncer en menores 
de 18 años diagnosticados 

100 Detección temprana de casos de 
cáncer en menores de 18 años 

80 

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el 

Registro de Cáncer en Niños y 

Adolescentes 

Total de casos registrados en el 

Sistema del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los sistemas 

de información relacionados al 

cáncer en la infancia y adolescencia 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

3.3.1 Proceso Número de pacientes con cáncer 

con seguimiento 

Número de pacientes diagnosticados 100 Dar seguimiento a los Pacientes 

menores de 18 años con cáncer 

80 

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a 

activar 

100 Activar las Aulas de Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital en las 

entidades federativas 

100 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública 

1.00 38,294.00 38,294.00 

TOTAL: 38,294.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 
10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Pruebas efectivas de detección de VPH por PCR 

280.00 20,000.00 5,600,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 
Grageas. 

55.00 2,600.00 143,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches.. 

177.00 10,000.00 1,770,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 
0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

9.90 1,000.00 9,900.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y 
aplicador. 

1,276.70 14,500.00 18,512,150.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 70.00 10,000.00 700,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual.  

53.50 20,000.00 1,070,000.00 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos.Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 
plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con 
tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

11.00 10,000.00 110,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de 
cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud 
vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% 
de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador 
montable con tope cervical. Pieza. 

40.00 1,900.00 76,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,952.50 900.00 1,757,250.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

835.10 3.00 2,505.30 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta 
contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 
Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 35.00 74,361.70 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase 
con 120 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 35.00 92,960.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase 
con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 20.00 26,400.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase 
frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,100.00 6.00 6,600.00 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Poster: Cuidado compartido de personas dependientes 

7.00 20.00 140.00 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Disco: Autocuidado masculino y femenino 

20.00 20.00 400.00 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Poster: Recomendaciones para optimizar la relación personal de 
salud-pacientes 

7.00 20.00 140.00 

TOTAL: 29,951,807.00 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con diluyente 5 ml 

280.00 277.00 77,560.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con solución inyectable, 25 ml 

103.02 100.00 10,302.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

300.00 25.00 7,500.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 4,000 tabletas 

25,961.00 20.00 519,220.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% en sacos de 18.1 
kilogramos 

29,581.96 25.00 739,549.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en 
tambos de 208 litros 

126,714.52 34.00 4,308,293.68 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg con 180 
sobres de 25 gramos 

15,919.63 77.00 1,225,811.51 
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 76% cuñete de 25 kg con 200 sobres de 
125 gramos cada uno 

40,448.23 11.00 444,930.53 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 9.7% microencapsulado concentrado 
emulsionable en caja con 12 litros 

32,369.22 32.00 1,035,815.04 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Rollo de malla de polietileno de larga duración impregnado con 
insecticida 1.50 metros de ancho por 100 metros de largo 

2,700.00 20.00 54,000.00 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

7.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pabellón 

Descripción complementaria: Pabellón extruido de larga duración. 

200.00 1,500.00 300,000.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Ácido paraaminosalicilico (PAS), sobre de granulado con 4 g 

22.63 312.00 7,060.56 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, inyectable, vial de 1 gramo 

84.15 208.00 17,503.20 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, tabletas de 250 mg 

7.04 936.00 6,589.44 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tabletas de 250 mg 

2.48 936.00 2,321.28 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsulas de 100 mg 

50.00 624.00 31,200.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.56 9,360.00 5,241.60 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tabletas de 250 mg 

1.24 936.00 1,160.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 

11.22 312.00 3,500.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.37 936.00 346.32 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulanico, tabletas 875mg /125 mg 

2.67 365.00 974.55 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Material impreso para la capacitación del personal de salud 

5,000.00 1.00 5,000.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida: 100 mg Envase con 200 Tabletas. 24.09 1,804.00 43,458.36 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de etambutol 400 mg Envase con 50 
Tabletas. 

56.90 1,000.00 56,900.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida y rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta contiene: Isoniazida  
400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas Recubiertas. 

550.00 1,500.00 825,000.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida  
75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 
240 Tabletas. 

790.00 1,300.00 1,027,000.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Pirazinamida. Tableta Cada Tableta contiene: Pirazinamida 500 mg Envase con 50 Tabletas. 362.33 1,010.00 365,953.30 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Rifampicina 100 mg Envase con 120 ml y 
dosificador. 

62.06 1,010.00 62,680.60 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Rifampicina. Cápsula, comprimido o tableta recubierta. Cada cápsula, comprimido o tableta 
recubierta contiene: Rifampicina 300 mg. Envase con 1000 cápsulas, comprimidos o tabletas 
recubiertas. 

1,063.75 7.00 7,446.25 

TOTAL: 11,192,318.50 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 67.24 4,134.00 277,970.16 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 1,275.00 2,421,862.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no 
menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 2,900.00 149,698.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 
atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 3,690.00 10,049,272.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

835.10 69.00 57,621.90 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 1,707.00 3,414,204.84 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 
darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 399.00 1,986,457.41 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 
30 comprimidos recubiertos. 

368.11 159.00 58,529.49 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg 
de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 4,436.00 6,026,882.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta 
contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 5,968.00 12,679,732.16 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 Tabletas. 5,429.27 144.00 781,814.88 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase 
frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,679.72 153.00 256,997.16 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 159.00 91,902.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente a 400 
mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 570.00 2,118,256.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 2 envases 
con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 4,306.00 1,498,315.76 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase 
con 60 Tabletas. 

1,078.00 222.00 239,316.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase 
con 120 Tabletas. 

2,656.00 2,565.00 6,812,640.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 Tabletas. 384.16 1,697.00 651,919.52 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 Tabletas. 6,556.25 28.00 183,575.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta contiene: 
Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg 
equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,404.15 15,419.00 37,069,588.85 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 400 mg de 
darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,319.06 59.00 195,824.54 

TOTAL: 87,022,381.85 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos 
Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 
UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 
200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado 
para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

17.51 85,840.00 1,503,058.40 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g Envase con jeringa 
prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

15.80 188,830.00 2,983,514.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna antipoliomielítica 
inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico purificado 
> 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 ?g Con o sin pertactina 8 ?g Hemaglutinina filamentosa 
purificada adsorbida 25 ?g Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 
inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 10 ?g 
(conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de 
Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica 
inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo 
b, para reconstituir con la Suspensión de la jeringa. 

172.70 161,430.00 27,878,961.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la 
rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 
DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

23.16 51,270.00 1,187,413.20 

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados del 
Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 
19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 ?g. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 43,700.00 5,008,457.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI  
(5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina (Proteína de 
Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 
Jeringas. prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 25,640.00 4,145,988.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 
?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

16.00 6,900.00 110,400.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas 
purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 
?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g 
HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

52.00 259,820.00 13,510,640.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: Serotipo reordenado G1 
2.21 X 106 UI Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI Serotipo 
reordenado G4 2.04 X 106 UI Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI Envase con un tubo de plástico con  
2 ml. 

62.96 146,748.00 9,239,254.08 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocócica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 2.2 ?g 3 2.2 ?g 4 2.2 ?g 5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 
4.4 ?g 7F 2.2 ?g 9V 2.2 ?g 14 2.2 ?g 18C 2.2 ?g 19A 2.2 ?g 19F 2.2 ?g 23F 2.2 ?g Proteína diftérica 
CRM197 32 ?g Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 149,490.00 27,476,262.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas 
purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 
?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g 
HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

52.00 305,010.00 15,860,520.00 

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa 
prellenada con 0.5 ml. 

156.96 48,046.00 7,541,300.16 

TOTAL: 116,445,767.84 

 
Gran total 244,650,569.19 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 

“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS 

PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PR

OGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1,996,036.41 0.00 1,996,036.41 598,825.00 0.00 0.00 0.00 598,825.00 0.00 0.00 0.00 2,594,861.41 

3 Alimentación y 

Actividad Física 
1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 1,850,000.00 

Total: 3,496,036.41 0.00 3,496,036.41 1,398,825.00 0.00 0.00 0.00 1,398,825.00 0.00 0.00 0.00 4,894,861.41 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

3,583,896.00 0.00 3,583,896.00 746,489.00 0.00 0.00 0.00 746,489.00 0.00 0.00 0.00 4,330,385.00 

2 SINAVE 

(Componente de 

Vigilancia por 

Laboratorio) 

2,600,925.00 38,294.00 2,639,219.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,639,219.00 

Total: 6,184,821.00 38,294.00 6,223,115.00 746,489.00 0.00 0.00 0.00 746,489.00 0.00 0.00 0.00 6,969,604.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

Total: 400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 150,720.00 237,600.00 0.00 0.00 388,320.00 0.00 0.00 0.00 1,388,320.00 

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 330,500.00 0.00 0.00 0.00 330,500.00 0.00 0.00 0.00 330,500.00 

Total: 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 481,220.00 237,600.00 0.00 0.00 718,820.00 0.00 0.00 0.00 1,718,820.00  
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

10,499,520.00 5,600,000.00 16,099,520.00 225,592.00 0.00 0.00 0.00 225,592.00 30,061,720.86 0.00 0.00 46,386,832.86 

2 Salud Materna y Perinatal 36,070,222.22 0.00 36,070,222.22 4,390,315.00 0.00 0.00 0.00 4,390,315.00 47,992,259.67 1,080,405.96 0.00 89,533,202.85 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2,531,000.00 0.00 2,531,000.00 910,000.00 0.00 0.00 0.00 910,000.00 640,000.00 0.00 0.00 4,081,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4,991,634.60 0.00 4,991,634.60 432,284.00 0.00 0.00 0.00 432,284.00 25,650,300.00 0.00 0.00 31,074,218.60 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

3,019,980.00 202,827.00 3,222,807.00 1,227,514.50 0.00 0.00 0.00 1,227,514.50 0.00 0.00 0.00 4,450,321.50 

6 Igualdad de Género en Salud  189,470.00 680.00 190,150.00 130,000.00 0.00 0.00 0.00 130,000.00 0.00 0.00 0.00 320,150.00 

Total: 57,301,826.82 5,803,507.00 63,105,333.82 7,315,705.50 0.00 0.00 0.00 7,315,705.50 104,344,280.53 1,080,405.96 0.00 175,845,725.81 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

18,082.00 95,362.00 113,444.00 10,624,290.00 0.00 0.00 0.00 10,624,290.00 405,497.20 0.00 0.00 11,143,231.20 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 41,235.00 0.00 0.00 0.00 41,235.00 23,362.36 0.00 0.00 64,597.36 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4,504,142.00 8,273,619.76 12,777,761.76 1,047,486.00 0.00 0.00 0.00 1,047,486.00 8,080,000.00 0.00 0.00 21,905,247.76 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

617,860.45 354,000.00 971,860.45 53,855,461.00 0.00 0.00 0.00 53,855,461.00 6,033,250.00 0.00 0.00 60,860,571.45 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 936,000.00 0.00 0.00 0.00 936,000.00 0.00 0.00 0.00 936,000.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

149,500.00 0.00 149,500.00 3,690,922.00 0.00 0.00 0.00 3,690,922.00 500,000.00 0.00 0.00 4,340,422.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 135,000.00 0.00 0.00 0.00 135,000.00 0.00 0.00 0.00 135,000.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 3,022,904.00 0.00 0.00 3,222,904.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

2,083,889.00 0.00 2,083,889.00 231,500.00 0.00 0.00 0.00 231,500.00 13,061,153.00 0.00 0.00 15,376,542.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5,369,876.00 0.00 5,369,876.00 10,307,209.20 0.00 0.00 0.00 10,307,209.20 4,477,600.00 0.00 0.00 20,154,685.20 

12 Atención del Envejecimiento 290,112.08 0.00 290,112.08 295,996.00 0.00 0.00 0.00 295,996.00 0.00 0.00 0.00 586,108.08 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

390,479.50 0.00 390,479.50 6,624,000.00 0.00 0.00 0.00 6,624,000.00 16,753,875.00 0.00 0.00 23,768,354.50 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

369,083.28 80,898.23 449,981.51 924,999.96 0.00 0.00 0.00 924,999.96 6,538,983.98 0.00 0.00 7,913,965.45 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 294,512.00 0.00 0.00 0.00 294,512.00 82,449.01 0.00 0.00 376,961.01 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

500,000.00 0.00 500,000.00 771,767.00 0.00 0.00 0.00 771,767.00 0.00 0.00 0.00 1,271,767.00 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 160,902.00 0.00 0.00 0.00 160,902.00 308,516.00 0.00 0.00 719,418.00 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 14,543,024.31 8,803,879.99 23,346,904.30 90,141,280.16 0.00 0.00 0.00 90,141,280.16 59,287,590.55 0.00 0.00 172,775,775.01  
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CAUSES 
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FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 
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FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  
0.00 2,849,530.66 2,849,530.66 1,789,820.00 0.00 0.00 0.00 1,789,820.00 1,403,300.00 0.00 94,427,721.19 100,470,371.85 

Total: 0.00 2,849,530.66 2,849,530.66 1,789,820.00 0.00 0.00 0.00 1,789,820.00 1,403,300.00 0.00 94,427,721.19 100,470,371.85 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 

Universal 
3,702,711.00 56,328,431.60 60,031,142.60 20,629,439.60 0.00 0.00 0.00 20,629,439.60 82,034,330.46 0.00 0.00 162,694,912.66 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

863,648.00 0.00 863,648.00 184,410,973.61 0.00 0.00 0.00 184,410,973.61 6,047,153.30 0.00 0.00 191,321,774.91 

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

397,375.00 0.00 397,375.00 918,400.00 0.00 0.00 0.00 918,400.00 0.00 0.00 0.00 1,315,775.00 

Total: 4,963,734.00 56,328,431.60 61,292,165.60 205,958,813.21 0.00 0.00 0.00 205,958,813.21 88,081,483.76 0.00 0.00 355,332,462.57 

Gran Total: 87,889,442.54 73,823,643.25 161,713,085.79 307,832,152.87 237,600.00 0.00 0.00 308,069,752.87 253,116,654.84 1,080,405.96 94,427,721.19 818,407,620.65 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará surtir a efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2016. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 29 días del mes de abril de 2016.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 
Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Encargado de Despacho de la Secretaría de Salud y de la Dirección General de los 
Servicios de Salud de Oaxaca, Héctor González Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Enrique Celso Arnaud Viñas.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-I-J-202-NYCE-ANCE-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-I-J-202-NYCE-ANCE-2016, 

ELECTRÓNICA-CONTROLADORES PARA MÓDULOS LED-REQUISITOS DE SEGURIDAD Y MÉTODOS DE PRUEBA 

(CANCELARÁ A LA NMX-I-202-NYCE-2009). 

LA Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se 

enlista a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado "Normalización y Certificación Electrónica, S.C. (NYCE)". 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

“Normalización y Certificación Electrónica, S.C. (NYCE)" que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo 

número 1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, 

teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: nyce@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 

postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México, o en el Catálogo de Normas que se encuentra en la 

página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es http://www.economia-

nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx SINEC- 20160803170352123. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-I-J-202-NYCE-ANCE-2016 

Electrónica-Controladores para módulos LED-Requisitos de 

seguridad y métodos de prueba 

(Cancelará a la NMX-I-202-NYCE-2009) 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos de seguridad y los métodos de prueba para 

controladores para módulos LED. 

Este Proyecto de Norma Mexicana aplica a controladores para LED, para uso en alimentaciones de 

corriente continua hasta 250 V y en alimentaciones de corriente alterna hasta 1 000 V a 50 Hz y/o 60 Hz, 

para instalación en interiores o exteriores, asociados a módulos LED. 

 

Ciudad de México, a 9 de agosto de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se confieren funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con 

los Comisionados Ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación competencia del Instituto, 

establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/03/08/2016.03 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE CONFIEREN FUNCIONES A LOS SECRETARIOS DE ACUERDOS Y 

PONENCIA PARA COADYUVAR CON LOS COMISIONADOS PONENTES EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN COMPETENCIA DEL INSTITUTO, ESTABLECIDOS EN LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, entre otros, el artículo 6o., a efecto de 

establecer que la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, 

colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, 

con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 

responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y la 

protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que con motivo de la reforma constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil catorce, el 

Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes del Pleno del Instituto 

Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

3. Que el Congreso de la Unión, en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto de 

reforma en materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (LGTAIP), la cual fue publicada el cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario 

Oficial de la Federación, entrando en vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo Primero Transitorio de la referida Ley General. Con ella, el Instituto Federal 

de Acceso a la Información y Protección de Datos cambió su denominación por la de Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI). 

4. Que en atención a lo establecido en el artículo Quinto Transitorio de la LGTAIP, el nueve de mayo de 

dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se abroga la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG) y se 

expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la cual entró en 

vigor al día siguiente de su publicación. 

5. Que con fecha treinta de julio de dos mil catorce, el Pleno del otrora Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos aprobó el “Acuerdo del Pleno del Instituto Federal de Acceso 

a la Información y Protección de Datos, por el que se confieren funciones a los secretarios de 

Acuerdos y Ponencia, para coadyuvar con los comisionados ponentes en la sustanciación de los 

medios de impugnación y procedimientos competencia del Instituto”, mismo que fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el veintinueve de agosto de ese mismo año. 

6. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/10/06/2015.05 de fecha diez de junio de dos mil quince, el Pleno 

del INAI estableció las Bases de interpretación y aplicación de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de junio 

de dos mil quince, el cual dispone en su Base 6, numeral 6.2 que el Instituto conocerá y resolverá los 

recursos de revisión de acuerdo con las disposiciones previstas en la LGTAIP, una vez que haya 

transcurrido el plazo de un año para la armonización de la Ley Federal. 

7. Que en términos del último párrafo del artículo Quinto Transitorio de la LFTAIP, los asuntos que se 

encuentren en trámite o pendientes de resolución a la entrada en vigor de esa ley, se sustanciarán 

ante el Instituto y por los sujetos obligados hasta su total conclusión conforme a la normatividad 

vigente al momento de su presentación. 
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8. Que atendiendo al régimen transitorio descrito en el considerando anterior, las funciones conferidas a 

los Secretarios de Acuerdos y Ponencia en el Acuerdo referido en el considerando 5, resulta 

aplicable respecto de aquellos medios de impugnación y procedimientos sustanciados en términos 

de la LFTAIPG. 

9. Que de acuerdo con lo dispuesto en las fracciones I, II y III del artículo 41 de la LGTAIP, y las 

fracciones I, II y III del artículo 21 de la LFTAIP, el INAI tiene como atribuciones, entre otras, la de 

interpretar las citadas leyes; conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por los 

particulares en contra de las resoluciones de los sujetos obligados en el ámbito federal, así como 

conocer y resolver los recursos de inconformidad que interpongan los particulares, en contra de las 

resoluciones emitidas por los organismos garantes de las entidades federativas que determinen la 

reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información. 

10. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 181 de la LGTAIP y 35, fracción XIX de la LFTAIP, 

el Pleno del Instituto tiene dentro de sus atribuciones la de ejercer la facultad de atracción para 

conocer de aquellos recursos de revisión pendientes de resolución que por su interés y 

trascendencia así lo ameriten, cuando así lo apruebe la mayoría de sus integrantes. 

11. Que derivado de la nuevas disposiciones establecidas en la LGTAIP y la LFTAIP, respecto de la 

sustanciación de los medios de impugnación que en ellas se contemplan, resulta necesario emitir un 

instrumento mediante el cual se confieran funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para 

coadyuvar con los Comisionados ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación 

competencia del Instituto, regulados en la LGTAIP o en la LFTAIP, a efecto de lograr mayor eficiencia 

en la sustanciación de los mismos, así como brindar certeza respecto de la legalidad de las 

actuaciones realizadas por dichos servidores públicos. 

12. Que los artículos 3, fracción IV; 6, 7, 10, 14, 15, fracciones I y V del Reglamento Interior del entonces 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos vigente (Reglamento Interior), 

disponen que el Pleno es su órgano máximo de dirección que tomará sus decisiones y desarrollará 

sus funciones de manera colegiada, y será la autoridad frente a los Comisionados; que las 

decisiones se tomarán por mayoría; que todas las decisiones y funciones son competencia originaria 

del Pleno y éste podrá delegarlas en los órganos, unidades administrativas y servidores públicos que 

estime convenientes; que le corresponde ejercer las atribuciones que le otorga la Constitución y 

demás ordenamientos legales aplicables, así como aprobar las disposiciones administrativas 

necesarias para el correcto funcionamiento del Instituto y la debida garantía de los derechos 

constitucionales que está encargado de tutelar. 

13. Que el Reglamento Interior establece en el artículo 15, fracción III la facultad del Pleno para deliberar 

y votar los proyectos de Acuerdo que propongan los Comisionados. 

14. Que la LFTAIP establece en su artículo 29, fracción I que corresponde a los Comisionados participar 

en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al Pleno. 

15. Que en términos del artículo 31, fracción XII de la LFTAIP y 21, fracciones II, III y IV del Reglamento 

Interior, la Comisionada Presidente somete a consideración del Pleno el proyecto de Acuerdo 

mediante el cual se confieren funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar 

con los Comisionados ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación competencia del 

Instituto, establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 

como el artículo Transitorio Segundo del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia; 41, fracciones I, II y III, 

181 y Quinto Transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 21, fracciones 

I, II y III, 29, fracción I; 31, fracción XII, 35, fracción XIX y Quinto Transitorio de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IV; 6, 7, 10, 14, 15, fracciones I, III y V y 21, 

fracciones II, III y IV del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 

Datos, así como la Base 6, numeral 6.2 del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece las bases de 

interpretación y aplicación de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Pleno 

del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se deja sin efectos el “Acuerdo del Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos, por el que se confieren funciones a los secretarios de Acuerdos y Ponencia, para 

coadyuvar con los comisionados ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación y 

procedimientos competencia del Instituto”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de 

agosto de dos mil catorce, por cuanto hace a los medios de impugnación en materia de acceso a la 

información, en relación con el punto de acuerdo Séptimo. 

SEGUNDO. Se aprueba conferir funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con 

los Comisionados ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación competencia del Instituto, 

establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los términos precisados en el siguiente punto 

de Acuerdo. 

TERCERO. Se confieren a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia, en la materia de Acceso a la 

Información, las siguientes funciones: 

I. Supervisar la debida integración de los expedientes que se tramitan en la Ponencia, de conformidad 

con la información que proporciona la Coordinación Técnica del Pleno, por conducto de la Dirección 

General de Atención al Pleno, a través del sistema electrónico institucional establecido para tal 

efecto u otros medios, así como los documentos aportados por las partes; 

II. Mantener actualizados los registros de los asuntos turnados a la Ponencia; 

III. Coadyuvar con el Comisionado Ponente en la revisión de los requisitos de procedencia y 

presupuestos procesales de los medios de impugnación que le sean turnados para su debida 

sustanciación; 

IV. Dar cuenta al Comisionado Ponente de los escritos, promociones y demás documentos que 

presenten las partes, para determinar lo que en derecho proceda; 

V. Resolver previo acuerdo con el Comisionado Ponente sobre la admisión o prevención de los 

medios de impugnación a que aluden los artículos 142, 143, 144, 145, 150, fracción I, 159, 160, 161 

y 162 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o los artículos 146, 

147, 148, 149, 150 y 156, fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 

VI. Resolver previo acuerdo con el Comisionado Ponente sobre el desechamiento correspondiente a la 

improcedencia de los medios de impugnación, por actualizarse alguna de las causales contenidas 

en el artículo 155 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o 161 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

VII. Elaborar y suscribir los acuerdos, así como los demás documentos necesarios para la tramitación 

de los asuntos de su competencia, de conformidad con las directrices que establezca el 

Comisionado Ponente, incluyendo el acuerdo de cierre de instrucción establecido en los artículos 

150, fracción V y 168 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o 156, 

fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

VIII. Desahogar las audiencias y tener acceso a la información clasificada para la debida sustanciación 

de los procedimientos y medios de impugnación radicados en la Ponencia a la cual esté adscrito. 

IX. Desahogar, previo acuerdo con el Comisionado Ponente, las diligencias que sean necesarias, 

incluyendo el desahogo de pruebas, con el objeto de allegarse de mayores elementos para 

la debida sustanciación de los medios de impugnación radicados en la Ponencia a la cual 

esté adscrito; 

X. Practicar las notificaciones relacionadas con los asuntos que se tramiten en la Ponencia o, en su 

caso, designar al personal adscrito a la Ponencia para que lleve a cabo las mismas; 

XI. Solicitar a las partes cualquier documento e información relacionada con los medios de impugnación 

que se estén sustanciando, incluyendo la información clasificada en términos de lo dispuesto por el 

artículo 153 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

XII. Cotejar y/o certificar los documentos que obren en los archivos de la Ponencia, de los cuales se 

requiera copia certificada, previo acuerdo con el Comisionado Ponente; 
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XIII. Llamar a los terceros interesados cuando sea necesaria su intervención en los medios de 

impugnación en sustanciación; 

XIV. Supervisar la elaboración de los proyectos de resolución y someterlos a consideración 

del Comisionado Ponente; 

XV. Dar puntual seguimiento a los asuntos jurisdiccionales turnados a la Ponencia; 

XVI. Participar en las reuniones de trabajo que le sean encomendadas; 

XVII. Proponer al Comisionado Ponente la acumulación de expedientes, y acordar la misma, y 

XVIII. Las demás que le confieran los diversos ordenamientos jurídicos o le asigne el Comisionado 

Ponente, de conformidad con la materia de su encargo. 

CUARTO. Las ausencias de los Secretarios de Acuerdos y Ponencia serán suplidas por su homologo y a 

falta de éste, por el servidor público de nivel jerárquico inmediato inferior que corresponda. 

QUINTO. El presente acuerdo mantendrá su vigencia hasta en tanto se lleve a cabo la aprobación del 

Estatuto Orgánico al que hace referencia el artículo 21, fracción XX; 26 y Sexto Transitorio de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO. Las facultades conferidas a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia, a que se refiere el presente 

Acuerdo, no excluyen la posibilidad de su ejercicio por parte del Comisionado Ponente que se trate. 

SÉPTIMO. Por cuanto hace a la sustanciación de los medios de impugnación en materia de datos 

personales, será aplicable el Acuerdo del Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 

de Datos, por el que se confieren funciones a los secretarios de Acuerdos y Ponencia, para coadyuvar con los 

comisionados ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación y procedimientos competencia del 

Instituto, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de agosto de dos mil catorce, en razón 

de lo dispuesto en el artículo Tercero Transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y el artículo Segundo Transitorio, párrafo segundo de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

OCTAVO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las acciones 

necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

NOVENO. Se instruye a la Coordinación Técnica del Pleno, para que por conducto de la Dirección General 

de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el 

portal de Internet del INAI. 

DÉCIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Las funciones conferidas a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia que se encuentran 

establecidas en el “Acuerdo del Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, 

por el que se confieren funciones a los secretarios de Acuerdos y Ponencia, para coadyuvar con los 

comisionados ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación y procedimientos competencia del 

Instituto”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de agosto de dos mil catorce, 

continuarán vigentes respecto de los recursos de revisión, reconsideraciones y procedimientos de verificación 

por falta de respuesta que se encuentren en trámite, pendientes de resolución o que se lleguen a presentar, y 

que sean o deban ser sustanciados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental, hasta en tanto se llegue a la total y definitiva conclusión de 

los mismos. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el tres de agosto de dos mil dieciséis.  

Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar.- La Comisionada Presidente, 

Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, Areli Cano 

Guadiana, Óscar Mauricio Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 

Chepov, Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- El Coordinador Técnico del Pleno, Yuri Zuckermann Pérez.- 

Rúbrica. 

(R.- 436398) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   
CAMARA DE SENADORES 

SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L014/2016, para la 
Contratación del Servicio de Mesa de Ayuda, Migración de Equipos de Cómputo a Dominio e Inventario de 
Software, Primer y Segundo Nivel de Soporte, Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Bienes Informáticos 
Propiedad de la Cámara de Senadores. 

 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración  
de bases 

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ. 

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo 

$1,805.80 
con I.V.A. 

31 de agosto 
de 2016 

02 de 
septiembre 
de 2016, 

11:00 hrs. 

07 de septiembre 
de 2016, 

10:30 hrs. 

12 de septiembre 
de 2016, 

17:30 hrs. 

19 de 
septiembre  
de 2016, 

17:30 hrs. 
 

Descripción Cantidad Unidad de 
Medida 

Partida 1: Servicio de Mesa de Ayuda: Atención y asesoría telefónica para 
apoyos técnicos profesionales. Partida 2: Soporte de Primer y Segundo 
Nivel, relacionados con fallas de conectividad de red, telefonía Ip, software y 
Mantenimiento de bienes informáticos. Partida 3: Mantenimiento a equipo de 
escritorio, portátiles y levantamiento de inventarios de software. 

1 Contrato 
abierto 

 
 Calidad y especificaciones: conforme a los requerimientos establecidos en las bases. Los licitantes 

interesados deberán entregar constancia emitida por Hewlett Packard de México, S.A. de C.V. y Lexmark 
International México, S. de R.L., que lo acredite como Centro Autorizado de Servicio; asimismo, deberán 
presentar una certificación vigente en ISO 9001 o ISO 20000. Las Partidas 1, 2 y 3 serán adjudicadas a 
un sólo licitante. 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre número 1 contendrá la documentación legal y administrativa que se presentará en un 
sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o Copias Certificadas y dos copias simples de toda la 
documentación legal y administrativa, lo anterior para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el 
acto los originales y/o copias certificadas a los licitantes. El sobre número 2 contendrá la propuesta 
técnica y el sobre número 3 contendrá la propuesta económica. Las Bases de la Licitación están 
disponibles para consulta en la Dirección de Adquisiciones, en el Primer Piso de Madrid No. 62, Col. 
Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México, y una vez que se hayan pagado, su entrega será en el 
horario de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante depósito en 
efectivo, cheque certificado o de caja en cualquier sucursal del banco Banorte a la cuenta 669-006667 a 
nombre de Cámara de Senadores, los días 25, 26, 29, 30 y 31 de agosto de 2016; la comprobación del pago 
se hará en Madrid No. 62, Planta Baja,  Col. Tabacalera, los días 25 y 31 de agosto de 2016, de 10:00 a 14:00 y 
de 17:00 a 18:00 horas, y los días 26 y 29 de agosto de 2016, de 17:00 a 18:00 horas, presentando la ficha de 
depósito, en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. Los actos 
se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar y tiempo de ejecución de los servicios: Av. Paseo de la Reforma Nos. 135 y 136, Xicoténcatl No. 9, 
Donceles No. 14, Madrid Nos. 35, 37, 62 y 68 y Allende No. 23, y otras instalaciones de la Cámara de 
Senadores. Los tiempos de atención de los servicios serán de acuerdo a lo señalado en las bases. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español y la Moneda será: Peso Mexicano. 
 Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
 Condiciones de pago: será en moneda nacional dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción 

formal de los servicios; no se otorgará anticipo. 
 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. LUZ MARIA DEL ANGEL MOHEDANO 

RUBRICA. 
(R.- 436472) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Presencial (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados)  

No. LA-007000999-E343-2016, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y en la dirección de esta Secretaría, ubicada en: Boulevard 

Manuel Avila Camacho Sin Número, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 

C.P. 11200, Teléfono: 2629 8341 y fax: 5387-5216, de lunes a viernes de las 0800 a 1400 horas. 

 

Objeto de la Licitación. “ADQUISICION DE BOTIQUINES DE PRIMEROS AUXILIOS Y 

SUS CONSUMIBLES PARA UNIDADES OPERATIVAS”. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 19 de agosto del 2016.  

Visita a Instalaciones. No habrá visita en las instalaciones. 

Junta de Aclaraciones. 10:00 horas, 26 AGO. 2016. 

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 2 SEP. 2016. 

Comunicación del Fallo. 11:00 horas, 22 SEP. 2016. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO., A 22 DE AGOSTO DEL 2016. 

EL JEFE DE LA SEC. DE ADQS. DE SUMS. MEDS. 

TTE. COR. INF. D.E.M., ARNULFO SALMERON RUIZ 

RUBRICA. 

(R.- 436417)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE 

REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E346-2016, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx; a partir del día 23 de agosto del 2016, en la inteligencia que no habrá copia impresa 
de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente 
licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes 
será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E346-2016. 
Objeto de la Licitación. Adquisición de Equipo y Herramientas para la 

modernización y equipamiento de los talleres de 
mantenimiento de vehículos del servicio de transportes. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 23 Ago. 2016. 
Visita a Instalaciones. Ninguna. 
Junta de Aclaraciones. 08:30 horas, 30 Ago. 2016. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:30 horas, 5 Sep. 2016. 
Fallo. 1300 horas, 20 Sep. 2016. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE AGOSTO DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 436477)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL DE PROSPERA 

PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL EN QUINTANA ROO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25, primer párrafo 25 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28, 

Fracción I, 29, 30,32, segundo Párrafo y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39,42 segundo párrafo y 81 de su reglamento, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta, que se detalla a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación está disponible para su obtención en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, una copia del texto publicado en CompraNet para su 

consulta en la Delegación Estatal de PROSPERA en Quintana Roo, ubicada en Av. Carmen Ochoa de Merino, No. 162, colonia Centro, CP. 77000 en la ciudad de 

Chetumal, Quintana Roo, teléfono 983-832-12-39 ext. 30, Los días hábiles de Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00. Hasta el 14 de Septiembre del 2016. 

 

No. de Licitación LA-020G00970-E3-2016 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/08/2016 

Junta de aclaraciones 31/08/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08/09/2016 10:00 horas 

Emisión del fallo 08/09/2016, 13:00 horas 

 

 Todos los eventos se realizarán a través de CompraNet, en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la Subdirección de Administración 

ubicada en el domicilio arriba especificado y sin la presencia de los licitantes. 

 El servicio objeto de esta Licitación Pública Nacional Electrónica, se realizará conforme a las características, especificaciones y lugares estipulados en el  

Anexo No. 1 (Anexo Técnico), el cual forma parte integral de la Convocatoria. 

 

CIUDAD DE CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 23 DE AGOSTO DE 2016. 

EL DELEGADO ESTATAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL EN QUINTANA ROO 

LIC. MARIANO ADOLFO ANGULO ALAMILLA 

RUBRICA. 

(R.- 436498)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA N° 04 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 45 y 47 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42 segundo párrafo, 81 y 85 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación y se encuentra disponible para su obtención en la página de 
Internet https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien copia del texto publicado en CompraNet, para 
consulta en Avenida Julio Díaz Torre N° 110, Ciudad Industrial, Aguascalientes, Ags., C.P. 20290, Teléfono 
9710271 Ext. 40028, los días hábiles de lunes a viernes de las 09:00 a las 18:00 hrs., hasta el 02 de 
septiembre del 2016. 

 
N° de Licitación LA-020000020-E12-2016 Publicación en CompraNet 23/08/2016 

Descripción de la 
Licitación 

Servicio de arrendamiento de mobiliario y equipo para la Delegación Federal 
de la SEDESOL en Aguascalientes; Servicio de elaboración, impresión y 
entrega de material informativo; Servicio de elaboración, impresión y entrega 
de rótulos, lonas y mantas; Adquisición y suministro de abarrotes y 
perecederos para la Delegación Federal de la SEDESOL en Aguascalientes 

Volumen de la 
Licitación 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Junta de Aclaraciones 01/09/2016 10:00  Entrega de muestras de 
materiales y útiles de oficina 

05/09/2016 de 09:00 
a 14:00 hrs 

Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

08/09/2016  
10:00 hrs  

Emisión del Fallo  15/09/2016 14:00 hrs  

 
AGUASCALIENTES, ESTADO DE AGUASCALIENTES, A 23 DE AGOSTO DE 2016. 

EL DELEGADO FEDERAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL  
EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

OTTO GRANADOS FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 436521)   

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-020000999-E42-2016 
 

En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer 
párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracc. II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo 45 y 47 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 39, 42 segundo párrafo 81 y 85  
de su Reglamento se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-020000999-E42-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien copia del texto para consulta en Av. Paseo de la 
Reforma núm. 116, piso 14, col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, teléfono:  
5328-5000, en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, hasta el día 01 de septiembre de 2016. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de arrendamiento de vehículos terrestres para 
DICONSA, oficinas centrales de la coordinación nacional de prospera 
programa de inclusión social de la SEDESOL y sus delegaciones estatales, 
para los programas sociales de comedores comunitarios y fomento a la 
economía social, CONADIS e INAES, para los ejercicios fiscales 2016, 
2017 y 2018. 

Volumen a adquirir Los alcances, detalles e información sobre el servicio a contratar se 
determinan en la propia convocatoria. 

Publicación en CompraNet 22/08/2016 Junta de aclaraciones 26/08/2016, 
11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita Presentación y apertura de 
proposiciones 

07/09/2016, 
11:00 horas 

 
Los eventos se realizarán de forma electrónica a través del sistema CompraNet, en las fechas y horarios 
indicados, en el piso 7, ubicado en el domicilio arriba señalado. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE AGOSTO DE 2016. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LIC. ARNOLDO NAJERA PACHECO 
RUBRICA. 

(R.- 436386) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 

DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA LERMA SANTIAGO PACIFICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales cuyas Convocatorias de 

participación contienen las Instrucciones a los licitantes, mismas que estarán disponibles para consulta en las 

Oficinas de la Unidad de Licitación de Obra Pública del Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico, sita 

en Av. Federalismo Nte. N° 275, 4° piso, Col. Centro, Guadalajara, Jal., C.P. 44100; de lunes a viernes, en el 

horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas, o bien en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-016B00005-E9-2016 

Referencia del Expediente de Contratación No. 2016-B04-B26-DB-11-RF-LP-A-OR-0016 

Objeto de la licitación Autorización Federal del Estudio de Impacto Ambiental 

para la ampliación del Proyecto de la Presa en el 2009 

(Modificación) Proyecto "El Zapotillo". 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/08/2016 

Visita a instalaciones  26/08/2016, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones  29/08/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 05/09/2016, 11:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-016B00005-E10-2016 

Referencia del Expediente de Contratación No. 2016-B04-B26-DB-11-RF-LP-A-OR-0015 

Objeto de la licitación Rehabilitación de las viviendas construidas y construcción 

de infraestructura, servicios y viviendas faltantes del Poblado 

de Temacapulín. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/08/2016 

Visita a instalaciones  29/08/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones  29/08/2016, 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08/09/2016, 11:00 horas 

 

 El sitio de reunión para la visita al sitio de los servicios para la licitación No. LO-016B00005-E9-2016, 

será en la Presidencia Municipal de Yahualica de González Gallo, sita en calle Benito Juárez N° 28, 

C.P. 43700, Mpio de Yahualica de González Gallo, Jal., y junta de aclaraciones se realizará en la sala de 

juntas de la Dirección de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento del Organismo de Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico, sita en Av. Federalismo Nte. N° 275, 4° piso, Col. Centro, C.P. 44100, Guadalajara, 

Jal.; para la licitación No. LO-016B00005-E10-2016 el sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos 

será en las oficinas de la Dirección de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento del Organismo de Cuenca 

Lerma Santiago Pacífico, sita en Av. Federalismo Nte. N° 275, 4° piso, Col. Centro, C.P. 44100, 

Guadalajara, Jal., y la junta de aclaraciones será en el Nuevo Centro de Población de Temacapluin 

"Nuevo Fundo Legal", en el Mpio. de Cañadas de Obregón, Jal.; en los horarios y fechas señaladas que 

correspondan. 

 Los procedimientos de las licitaciones serán en la modalidad de Mixto, por lo que las propuestas podrán 

presentarse a través de medios remotos de comunicación electrónica, a través del Sistema CompraNet, 

por mensajería certificada o Presenciales. 

 Para todas las licitaciones no se otorgarán anticipos. 

 Los actos de presentación y apertura de proposiciones para todas las licitaciones se realizarán en la sala 

de juntas de la Dirección General del Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico, sita en Av. Federalismo 

Nte. N° 275, 5° piso, Col. Centro, Guadalajara, Jal., C.P. 44100, en los horarios y fechas señaladas. 

 

GUADALAJARA, JAL., A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA LERMA SANTIAGO PACIFICO 

ING. JORGE MALAGON DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 436432) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA FRONTERA SUR 

CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. CONAGUA-OCFS-006-2016, PARA 

LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 

DETERMINADO MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO 

 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 

párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 

18 y 31 de su Reglamento; 9 fracción II, 79 fracción VI del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 

Agua, Primero del “ACUERDO por el que se determinan los montos máximos de los contratos de 

adquisiciones, de arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, 

que pueden suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los directores 

generales de los organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-

administrativo, en la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

septiembre del 2010, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a 

través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del 

Agua y mediante la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Frontera Sur, 

convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la adjudicación de 

contratos de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, mediante el 

mecanismo de evaluación binario, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación pública nacional número LO-016B00001-E63-2016 

Objeto de la licitación Mantenimiento en la infraestructura de la estructura de 

control Macayo, ubicada en el municipio de Reforma, en 

el estado de Chiapas. 

Volumen de Obra Se indica en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Visita a instalaciones  30/08/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones  30/08/2016, 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06/09/2016, 10:00 horas 

 

Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 

documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 

El sitio de reunión para la visita y junta de aclaraciones de la licitación No, LO-016B00001-E63-2016 será en 

las instalaciones de la estructura de control Macayo, ubicada entre la 2ª. Y 3ª. Sección de las Rancherías 

Macayo, en el municipio de Reforma, estado de Chiapas. 

El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de Juntas del Organismo de 

Cuenca Frontera Sur ubicado en carretera Tuxtla a Chicoasén kilómetro uno punto cinco, Los Laguitos, C.P. 

29020, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en la fecha y horario establecidos en el cuadro anterior. 

La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 

Gubernamental (CompraNet), es el día 25 de Agosto de 2016. 

Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a las 

licitaciones en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en Carretera Tuxtla a 

Chicoasén kilómetro uno punto cinco, Los Laguitos, C.P. 29020, sin que la Comisión Nacional del Agua se 

encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 

 

ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

LIC. JUAN GABRIEL LIMON LARA 

RUBRICA. 

(R.- 436429) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA FRONTERA SUR 

CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. CONAGUA-OCFS-007-2016, PARA 
LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 

DETERMINADO MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO 
 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político, queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; 9 fracción II, 79 fracción VI del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua, Primero del “ACUERDO por el que se determinan los montos máximos de los contratos de 
adquisiciones, de arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, 
que pueden suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los directores 
generales de los organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-
administrativo, en la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
septiembre del 2010, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a 
través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del 
Agua y mediante la Dirección de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento del Organismo de Cuenca Frontera 
Sur, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la adjudicación de 
contratos de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, mediante el 
mecanismo de evaluación binario, de conformidad con lo siguiente: 
 
 Licitación pública nacional número LO-016B00001-E64-2016 

Objeto de la licitación Supervisión técnica de las obras de 'construcción de 
tanques individuales de captación pluvial" y construcción 
de sanitarios ecológicos prefabricados" en diversas 
localidades de los municipios de, Chamula, La 
Independencia, Las Margaritas, Marqués de Comillas, 
Chanal, El Porvenir y Oxchuc, del estado de Chiapas. 

Volumen de Obra Se indica en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 
Visita a instalaciones  No se realizará visita de Obra. 
Junta de aclaraciones  29/08/2016, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2016, 10:00 horas 

 
 Licitación pública nacional número LO-016B00001-E65-2016 

Objeto de la licitación Supervisión técnica de las obras de 'construcción de 
tanques individuales de captación pluvial" y construcción 
de sanitarios ecológicos prefabricados" en diversas 
localidades de los municipios de, Chilón, Ocosingo, 
Pantelho, San Juan Cancuc, Palenque y Tila, del estado 
de Chiapas. 

Volumen de Obra Se indica en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 
Visita a instalaciones  No se realizará visita de Obra. 
Junta de aclaraciones  29/08/2016, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2016, 13:00 horas 

 
 Licitación pública nacional número LO-016B00001-E66-2016 

Objeto de la licitación Servicios de atención social y participación comunitaria 
en las obras de “construcción de tanques individuales de 
captación pluvial y construcción de sanitarios ecológicos 
prefabricados" en diversas localidades de los municipios de, 
Chamula, La Independencia, Las Margaritas, Marqués 
de Comillas, Chanal, El Porvenir y Oxchuc, del estado de 
Chiapas. 

Volumen de Obra Se indica en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 
Visita a instalaciones  No se realizará visita de Obra. 
Junta de aclaraciones  29/08/2016, 16:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2016, 10:00 horas 
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 Licitación pública nacional número LO-016B00001-E67-2016 

Objeto de la licitación Servicios de atención social y participación comunitaria 
en las obras de “construcción de tanques individuales de 
captación pluvial y construcción de sanitarios ecológicos 
prefabricados" en diversas localidades de los municipios 
de, Chilón, Ocosingo, Pantelho, San Juan Cancuc, Palenque 
y Tila, del estado de Chiapas. 

Volumen de Obra Se indica en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Visita a instalaciones  No se realizará visita de Obra. 

Junta de aclaraciones  30/08/2016, 09:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2016, 13:00 horas 

 
 Licitación pública nacional número LO-016B00001-E68-2016 

Objeto de la licitación “Construcción de Tanques individuales de Captación 
Pluvial y Construcción de Sanitarios Ecológicos 
prefabricados" en diversas localidades de los municipios 
de El Porvenir y Las Margaritas, del Estado de Chiapas.  

Volumen de Obra Se indica en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Visita a instalaciones  No se realizará visita de Obra. 

Junta de aclaraciones  30/08/2016, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13/09/2016, 10:00 horas 

 
 Licitación pública nacional número LO-016B00001-E69-2016 

Objeto de la licitación “Construcción de Tanques individuales de Captación 
Pluvial y Construcción de Sanitarios Ecológicos 
prefabricados" en la localidad de: Pugchén Chico, 
Municipio de Chamula del Estado de Chiapas. 

Volumen de Obra Se indica en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Visita a instalaciones  No se realizará visita de Obra. 

Junta de aclaraciones  30/08/2016, 16:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13/09/2016, 13:00 horas 

 
 Licitación pública nacional número LO-016B00001-E70-2016 

Objeto de la licitación “Construcción de Tanques individuales de Captación 
Pluvial y Construcción de Sanitarios Ecológicos 
prefabricados" en diversas localidades de los municipios 
de Pantelhó y San Juan Cancuc, del Estado de Chiapas. 

Volumen de Obra Se indica en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Visita a instalaciones  No se realizará visita de Obra. 

Junta de aclaraciones  31/08/2016, 09:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14/09/2016, 10:00 horas 

 
 Licitación pública nacional número LO-016B00001-E71-2016 

Objeto de la licitación “Construcción de Tanques individuales de Captación 
Pluvial y Construcción de Sanitarios Ecológicos 
prefabricados" en diversas localidades del municipio de 
Chilón, del Estado de Chiapas.  

Volumen de Obra Se indica en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Visita a instalaciones  No se realizará visita de Obra. 

Junta de aclaraciones  31/08/2016, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14/09/2016, 13:00 horas 

 
 Licitación pública nacional número LO-016B00001-E72-2016 

Objeto de la licitación “Construcción de Tanques individuales de Captación 
Pluvial y Construcción de Sanitarios Ecológicos 
prefabricados" en diversas localidades del municipio de 
Ocosingo, del Estado de Chiapas.  
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Volumen de Obra Se indica en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Visita a instalaciones  No se realizará visita de Obra. 

Junta de aclaraciones  31/08/2016, 16:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15/09/2016, 10:00 horas 

 

 Licitación pública nacional número LO-016B00001-E73-2016 

Objeto de la licitación “Construcción de Tanques individuales de Captación 

Pluvial y Construcción de Sanitarios Ecológicos 

prefabricados" en diversas localidades de los municipios 

de Chilón y Palenque, del Estado de Chiapas.  

Volumen de Obra Se indica en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Visita a instalaciones  No se realizará visita de Obra. 

Junta de aclaraciones  01/09/2016, 09:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2016, 10:00 horas 

 

 Licitación pública nacional número LO-016B00001-E74-2016 

Objeto de la licitación “Construcción de Tanques individuales de Captación 

Pluvial y Construcción de Sanitarios Ecológicos 

prefabricados" en diversas localidades del municipio de 

La Independencia, del Estado de Chiapas.  

Volumen de Obra Se indica en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Visita a instalaciones  No se realizará visita de Obra. 

Junta de aclaraciones  01/09/2016, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2016, 13:00 horas 

 

 Licitación pública nacional número LO-016B00001-E75-2016 

Objeto de la licitación “Construcción de Tanques individuales de Captación 

Pluvial y Construcción de Sanitarios Ecológicos 

prefabricados" en diversas localidades de los municipios 

de Chanal y Oxchuc, del Estado de Chiapas.  

Volumen de Obra Se indica en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Visita a instalaciones  No se realizará visita de Obra. 

Junta de aclaraciones  01/09/2016, 16:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2016, 10:00 horas 

 

 Licitación pública nacional número LO-016B00001-E76-2016 

Objeto de la licitación “Construcción de Tanques individuales de Captación 

Pluvial y Construcción de Sanitarios Ecológicos 

prefabricados" en diversas localidades del municipio de 

Las Margaritas, del Estado de Chiapas.  

Volumen de Obra Se indica en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Visita a instalaciones  No se realizará visita de Obra. 

Junta de aclaraciones  02/09/2016, 09:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2016, 13:00 horas 

 

 Licitación pública nacional número LO-016B00001-E77-2016 

Objeto de la licitación “Construcción de Tanques individuales de Captación 

Pluvial y Construcción de Sanitarios Ecológicos 

prefabricados" en la localidad de: San Isidro, Municipio de 

Marqués de Comillas del Estado de Chiapas 

Volumen de Obra Se indica en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Visita a instalaciones  No se realizará visita de Obra. 

Junta de aclaraciones  02/09/2016, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2016, 10:00 horas 
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 Licitación pública nacional número LO-016B00001-E78-2016 
Objeto de la licitación “Construcción de Tanques individuales de Captación 

Pluvial" Y Construcción de Sanitarios Ecológicos 
prefabricados" en diversas localidades del municipio de 
Tila, del Estado de Chiapas.  

Volumen de Obra Se indica en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 
Visita a instalaciones  No se realizará visita de Obra. 
Junta de aclaraciones  02/09/2016, 16:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2016, 13:00 horas 

 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para las juntas de aclaraciones de las licitaciones será en la Sala de Licitaciones del 
Organismo de Cuenca Frontera Sur ubicado en carretera Tuxtla a Chicoasén kilómetro uno punto cinco, Los 
Laguitos, C.P. 29020, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de Juntas del Organismo de 
Cuenca Frontera Sur ubicado en carretera Tuxtla a Chicoasén kilómetro uno punto cinco, Los Laguitos, C.P. 
29020, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horarios establecidos en los cuadros 
anterior. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), es el día 25 de Agosto de 2016. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a las 
licitaciones en las oficinas de la Dirección de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, ubicadas en Carretera 
Tuxtla a Chicoasén kilómetro uno punto cinco, Los Laguitos, C.P. 29020, sin que la Comisión Nacional del 
Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 
DIRECTOR DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 

ING. ALBERTO GONZALEZ DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 436427)   

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-008000989-E14-2016 
cuya Convocatoria está disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Carretera 
Pachuca – Tulancingo número 104 – A, Colonia Felipe Angeles, Código Postal 42090, Pachuca de  
Soto, Hidalgo, teléfono 01 771 71 32792, a partir del 25 de agosto del año 2016 con un horario de 9:00 a 
15:00 horas.  
 

No. de Licitación LA-008000989-E14-2016 Designado por CompraNet  

Objeto de la Licitación  Para la adquisición mediante contrato abierto de 
materiales y útiles de oficina y materiales y  
útiles consumibles para el procesamiento en equipo y 
bienes informáticos. 

Volumen a adquirir Partida 21101 
Partida 21401 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de agosto de 2016 

Junta de aclaraciones 02 de septiembre 2016, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 14 de septiembre 2016 

Presentación y apertura de proposiciones 09 de septiembre 2016, 11:00 horas. 

Fallo 19 de septiembre 2016, 11:00 horas. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 22 DE AGOSTO DE 2016. 

LA SUBDELEGADA ADMINISTRATIVA 
LIC. LUZ ESTELA CASTELLANOS FRANCO 

RUBRICA. 
(R.- 436519) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 86 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-009000062-E86-2016, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1089, piso 11 ala Poniente, Col. Noche Buena, 

Del. Benito Juárez, Ciudad de México, al teléfono 54.82.43.76. Ext. 16030 

 

Licitación No. LO-009000062-E86-2016 

Descripción de la licitación Supervisión, control y seguimiento de obra realizada 

por terceros para los trabajos de Modernización y 

Ampliación de la Carretera Estación Don Nogales, 

Tramo: Cd. Obregón-Guaymas, del km 0+000 al km 

10+500 y del km 26+000 al km 77+100 cuerpo Derecho 

“A”, en el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compra Net 25/08/2016 

Junta de aclaraciones 1/09/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 

Presentación y apertura de proposiciones 8/09/2016, 10:00 horas (AUDITORIO) 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

ING. CARLOS BUSSEY SARMIENTO 

RUBRICA. 

(R.- 435970)   

AVISO AL PUBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar a 
través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a través 
de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, el pago 
correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora del 
documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

PUBLICACION DE FALLOS 

 

La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, con domicilio en Av. Paseo de la Reforma No. 156, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 

Distrito Federal, Teléfono 5705-2814, de conformidad con los artículo 58 de su Reglamento, procede a publicar los Fallos de las Licitaciones Públicas 

Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio que a continuación se enlistan: 

 

LPIBCTLCE No. LA-012000990-E4-2016, Adquisición de Materiales Accesorios y Suministros Médicos “Material de Curación”, cuyo Acto de Fallo se llevó a 

cabo el día 13 de junio de 2016; siendo adjudicados los siguientes Licitantes: Abastecedora de Insumos para la Salud, S.A. de C.V., Tennyson No. 17 1er. Piso,  

col. Polanco Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11560, Ciudad de México., Partidas adjudicadas: 71, 73, 75, 76, 90, 95, 96, 100, 101, 115, 118, 131, 132, 185, 

209, 210, 211 y 212, monto máximo total adjudicado: $392,186.00 sin IVA. Abasto y Servicios Médicos, S.A. de C.V., Tajín # 416, Col. Narvarte Poniente,  

Del. Benito Juárez. C.P. 03020. Ciudad de México., Partidas adjudicadas: 49, 64, 65 y 66, monto máximo total adjudicado: $6,881.00 sin IVA. Ambiderm, S.A. de 

C.V., Carretera a Bosques de San Isidro No. 1136, Col. Bosques de San Isidro, Municipio de Zapopan, Jalisco. C.P. 45147, México., Partidas adjudicadas: 138, 139 y 

140, monto máximo total adjudicado: $703,093.40 sin IVA. Asokam, S.A. de C.V., Calle Marsella No. 246, 2. 2F Municipio de Guadalajara. Jalisco Col. Americana, 

C.P. 44160 Partidas adjudicadas: 121, 122 y 123, monto máximo total adjudicado: $1,201,250.00 sin IVA. Casa Marzam, S.A. de C.V., Insurgentes # 1647. 3er Piso, 

Oficina 301. Col. San José Insurgentes. Del. Benito Juárez. C.P. 03900. Ciudad de México. Partidas adjudicadas: 32, 126 y 213, monto máximo total adjudicado: 

$39,556.96 sin IVA.; Clínica de Especialidades Renales, S.A. de C.V., Eje Lázaro Cárdenas No. 889, Col. Vértiz Narvarte, Del. Benito Juárez México. D.F.,  

C.P. 03600, Partida adjudicada: 152, monto máximo total adjudicado: $27,800.00 sin IVA. Degasa, S.A. de C.V., Calle Prolongación Canal de Miramontes No. 3775, 

Col. Exhacienda San Juan de Dios, Del. Tlalpan, C.P. 14387, México, D.F., Partidas adjudicadas: 98, 108, 109, 110, 125, 127, 134, 135, 136, 137, 177, 180, 226, 227 

y 228, monto máximo total adjudicado: $1,257,366.00 sin IVA. Dentilab, S.A. de C.V., Tata Vasco No. 79. Col. Santa Catarina. Del Coyoacán. C.P. 04010. Ciudad de 

México. Partidas adjudicadas: 5, 6, 7, 8, 11, 77, 79, 84, 85, 86, 87, 92, 117, 124, 150, 151, 153, 154, 155, 156, 159, 160, 161, 162, 163, 165 y 166, monto máximo 

total adjudicado: $1,609,008.29 sin IVA. Especialistas en Esterilización y Envase, S.A. de C.V., Calle. Guillermo Barroso No. 11-A, Col. Fracc. Ind. Las Armas, 

Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, C.P. 54080, Partidas adjudicadas: 24, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 145 y 181, monto máximo total adjudicado: 

$429,810.70 sin IVA. Hi-Tec Medical, S.A. de C.V., Calle. Puente de Piedra No. 65. Col. Toriello Guerra. Del. Tlalpan. C.P. 14050. Ciudad de México. Partidas 

adjudicadas: 13, 81, 82, 83, 99, 106, 128, 208, 214, 215, 216, 217, 218, 220, 222, 223 y 224, monto máximo total adjudicado: $754,887.82 sin IVA.; Holiday de 

México, S.A. de C.V., Calle. Molino No. 13. Col. Nextitla. Del. Miguel Hidalgo. C.P.11420. Ciudad de México. Partidas adjudicadas: 141, 142 y 143, monto máximo 

total adjudicado: $1,050,894.00 sin IVA. Hospi Medical, S.A. de C.V., Calle. Calzada de Tlalpan No. 4261. Col. Bosques de Tetlameya. Del. Tlalpan. C.P. 04730. 

Ciudad de México. Partidas adjudicadas: 17, 23, 196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 205, 206 y 225, monto máximo total adjudicado: $205,362.13 sin IVA.; Industrias 

Polaris, S.A. de C.V., Calle. Ganaderos No. 234-B. Col. Granjas Esmeralda. Del. Iztapalapa. C.P.09810. Ciudad de México. Partidas adjudicadas: 48, 107 y 175, 

monto máximo total adjudicado: $44,988.82 sin IVA.; Instrumentos Médicos Internacionales, S.A. de C.V., Av. Vallarta No. 5840. Col. Jardines Universidad. 

Municipio de Zapopan, Jalisco, México. C.P. 45010. Partida adjudicada: 33, monto máximo total adjudicado: $21,700.00 sin IVA. Instrumentos y Accesorios 

Autorizados, S.A. de C.V., Calle. 1 No. 314. Col. Deportiva Pensil. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11470. Ciudad de México. Partidas adjudicadas: 26, 27, 97, 105, 112, 

133, 146, 147 y 176, monto máximo total adjudicado: $148,665.52 sin IVA. Ismael Oscar Gómez Reyes., Calle. Acantilado No. 21. Col. Las Marinas. Municipio 

Metepec. C.P. 52176. Estado de México. México. Partidas adjudicadas: 20 y 22, monto máximo total adjudicado: $55,833.00 sin IVA. Laboratorios Vantage, S.A. de 

C.V., Calle. Newton No. 286 Piso 9, Col. Polanco Chapultepec. Del. Miguel Hidalgo. Ciudad de México. Partidas adjudicadas: 74, 78, 80, 88, 89, 172 y 173, monto 

máximo total adjudicado: $76,401.55 sin IVA. Mexamedco, S.A.P.I. de C.V., Calle. Paseo de los Tamarindos No. 90 Torre II Piso 7. Col. Bosques de las Lomas.  

Del. Cuajimalpa de Morelos. C.P. 05120. Ciudad de México. Partidas adjudicadas: 47, 111, 129, 130 y 174, monto máximo total adjudicado: $177,291.03 sin IVA. 
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Pihcsa para Hospitales, S.A. de C.V., Calle. Oriente 4 No. 950. Col. 3ª. Etapa CD. Industrial. Municipio Morelia Michoacán México. C.P. 58200. Partidas 

adjudicadas: 191, 192, 193, 194, 195, 203 y 204, monto máximo total adjudicado: $34,418.00 sin IVA. Programación Comercial Aplicada, S.A. de C.V.,  

Calle. América No. 109. Col. Parque San Andrés. Del. Coyoacán. C.P. 04040. Ciudad de México. Partidas adjudicadas: 31, 35, 55, 102, 103, 104, 158, 168, 169 y 

183, monto total adjudicado: $649,179.00 sin IVA. Sivta Homecare, S.A. de C.V., Calle. Manuel Ponce No. 138. Col. Guadalupe Inn. Del. Alvaro Obregón.  

C.P. 01020. Ciudad de México. Partida adjudicada: 62, monto total adjudicado: $392.00 sin IVA. Ucin Médica, S.A. de C.V., Calle San Luis de la Paz No. 409B,  

Col. Miguel Hidalgo, Del. Tlalpan, México, D.F., C.P. 14260, Partidas adjudicadas: 56, 63, 67, 68, 188, 189 y 190, monto total adjudicado: $316,255.76 sin IVA. 

LPIBCTLCE No. LA-012000990-E12-2016, “ Adquisición de Medicamentos y Productos Farmacéuticos”, para el Centro Nacional para la Prevención y el Control 

del VIH/SIDA (CENSIDA), el Hospital Juárez del Centro (HJC), el Hospital Nacional Homeopático (HNH), el Hospital de la Mujer (HM), los Servicios de Atención 

Psiquiátrica (SAP): Hospital Psiquiátrico Fray Bernardino Alvarez, Hospital Dr. Juan N. Navarro y Hospital Dr. Samuel Ramírez Moreno, Cecosam Cuauhtémoc, 

Cecosam Iztapalapa, Cecosam Zacatenco y el Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades (CENAPRECE) y la Dirección General de 

Epidemiología, el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE), cuyo Acto de Fallo se llevó a cabo el día 10 de agosto de 2016; siendo adjudicados 

los siguientes Licitantes: Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V., Av. Ayuntamiento No. 201, Col. Miguel Hidalgo, Del. Tlalpan, C.P. 14250, Ciudad de México., Partidas 

adjudicadas: 144, 181, 199, 200, 218, 220, 239, 252, 253, 256, 257, 260, 261, 269, 288, 289, 295, 296, 297 y 298, monto máximo total adjudicado: $6,293,469.12 sin 

IVA. Grupo Gipson, S.A. de C.V., Cerrada Rómulo O Farril No. 7, Col. Miguel Hidalgo, Del. Alvaro Obregón, C.P. 01789 Ciudad de México., Partidas adjudicadas: 

125, 140, 205, 210, 216, 219, 227, 237, 238, 241, 246, 247 y 254, monto máximo total adjudicado: $274,667.38 sin IVA. Hi-Tec Medical, S.A. de C.V., Puente de 

Piedra No. 65, Col. Toriello Guerra, Del. Tlalpan, C.P. 14050, Ciudad México., Partidas adjudicadas: 7, 9, 32, 50, 53, 58, 62, 75, 87, 103, 105, 115, 117, 128, 129, 130, 

131, 136, 141, 154, 159, 161, 163, 164, 165, 167, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 176, 178, 186, 187, 192, 202, 217, 240 y 245, monto máximo total adjudicado: 

$1,235,203.45 sin IVA. Hospi Medical, S.A. de C.V., Calzada de Tlalpan No. 4261, Col. Bosques de Tetlameya, Del. Tlalpan, C.P. 04730. Ciudad de México. Partidas 

adjudicadas: 33, 34, 51, 52, 66, 72, 86, 95, 107, 109, 123, 134, 158 y 226, monto máximo total adjudicado: $118,054.96 sin IVA. ILS, Integradora Logística en 

Salud, S.A. de C.V., Av. Dr. Jiménez Cantú Lote 2.5 S/N, Oficina 327, Edif. 3, Col. Hacienda de Valle Escondido. Municipio: Atizapán de Zaragoza, C.P. 52937. 

Estado de México. Partidas adjudicadas: 206 y 235, monto máximo total adjudicado: $53,742,100.00 sin IVA.; Impulsora Comercial Asea, S.A. de C.V., Joyas 3126, 

Col. Tres Estrellas, Del. Gustavo A Madero, C.P. 07820. Ciudad de México, Partidas adjudicadas: 13, 147 y 148, monto máximo total adjudicado: $82,272.00 sin IVA. 

Landsteiner Pharma, S.A. de C.V., Av. Periférico sur No. 4118 Piso 6, Col. Jardines del Pedregal, Del. Alvaro Obregón. C.P. 01900. Ciudad de México, Partidas 

adjudicadas: 207, 208 y 221, monto máximo total adjudicado: $14,069,540.00 sin IVA. Mediconsa, S.A. de C.V., Torcuato Tasso No. 245-103, Col. Chapultepec 

Morales, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11570. Ciudad de México. Partidas adjudicadas: 8, 24, 26, 29, 36, 38, 55, 56, 65, 70, 76, 98, 102, 106, 111, 114, 233 y 300, monto 

máximo total adjudicado: $5,149,537.50 sin IVA. Rappyd, S.A. de C.V., Av. San Juan de Puerto Rico No. 1245, Lote 110 Mz 12. Col. Residencial Zacatenco.  

Del. Gustavo A Madero. C.P. 07369. Ciudad de México, Partidas adjudicadas: 43, 68, 112, 142, 143 y 155, monto máximo total adjudicado: $186,525.21 sin IVA. 

LPIBCTLCE No. LA-012000990-E16-2016, “Adquisición de Medicamentos y Productos Farmacéuticos de uso Veterinario”, para el Centro Nacional de 

Programas Preventivos y Control de Enfermedades (CENAPRECE), cuyo Acto de Fallo se llevó a cabo el día 17 de agosto de 2016; siendo adjudicados los siguientes 

Licitantes: Centro de Productos Médicos, S.A. de C.V., Taxco No. 920-2. Col. La Paz. Municipio Puebla. C.P. 72160, Puebla México. Partida adjudicada: 3, monto 

total adjudicado: $1,192,920.00 sin IVA. Comercializadora Veterinaria Guayangaero, S.A. de C.V., Juan Escutia No. 557. Chapultepec Sur. Municipio Morelia 

Michoacán México. C.P. 58260, Partidas adjudicadas: 1 y 2, monto total adjudicado: $7,644,000.00 sin IVA. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES, 

SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. ADRIAN GOMORA FRANCO 

RUBRICA. 

(R.- 436485)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE HERMOSILLO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en Licitaciones Públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Blvd. Paseo Sonora s/n Esquina con Galeana, Primer 
Nivel del Edificio Hermosillo, Centro de Gobierno, Colonia Villa de Seris Código Postal 83280 en Hermosillo 
Sonora, teléfono: 01 (662) 2-259-70-11 ext. 77019, 01 (662) 2-59-70-45, los días hábiles del 10 al 25 de 
agosto del año en curso, respectivamente, de las 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas, y cuya información 
relevante es: 
 
No. de Licitación: LA-006E00033-E30-2016 

Objeto de la licitación “Servicio de Suministro de Agua en Pipa” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las propias bases de la 
Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/08/2016 

Visita a las instalaciones Las fechas y detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

Junta de aclaraciones 19/08/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/08/2016, 10:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE HERMOSILLO 
C.P. JAVIER GALLARDO RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 436236)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL RESERVADA DE LA COBERTURA DE 

LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO ELECTRONICA DE BIENES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a presentar libremente proposiciones 
exclusivamente a través del sistema CompraNet a las personas físicas y morales, de nacionalidad mexicana 
para la Licitación Pública Nacional Reservada de la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio Electrónica 
de Bienes No. LA-006E00001-E45-2016 para llevar a cabo la “Adquisición e instalación de mobiliario para 
el reordenamiento del Area de Importación en Otay”, cuya Convocatoria contiene los requisitos de 
participación, disponibles sin costo y para consulta en internet: www.compranet.gob.mx y en la Administración 
de Recursos Materiales “1”, ubicada en calle Sinaloa No. 43, Piso 2, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, 
Ciudad de México, Teléfono 1102-3093, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de los bienes Adquisición e instalación de mobiliario para el 
reordenamiento del Area de Importación en Otay 

Volumen a contratar Se especifican en la Convocatoria y sus Anexos. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 30/08/2016, 13:30 horas. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 09/09/2016, 10:30 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

ADMINISTRADOR DE RECURSOS MATERIALES “1” 
MTRO. LUIS ALBERTO NUÑEZ BORRULL 

RUBRICA. 
(R.- 436439) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 008 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-016B00009-E41-2016 cuya 

Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 2416, segundo piso, ala Sur, Col. Copilco el Bajo, 

C.P. 04340, Coyoacán, Ciudad de México, tel. 51-74-40-00 ext. 1985 y 1987, de lunes a viernes, en horario de 

9:00 a 13:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de suministro de agua potable mediante 

camiones tanque cisterna de diferentes capacidades 

administrados por la Comisión Nacional del Agua. 

Volumen a adquirir Los detalles en la convocatoria LA-016B00009-E41-2016 

Fecha de publicación en CompraNet 22/08/2016 

Junta de aclaraciones 01/09/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 07/09/2016, 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

LA SUBGERENTA DE SERVICIOS GENERALES 

MARIA CONCEPCION GARCIA LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 436408)   

COMISION NACIONAL PARA EL  

USO EFICIENTE DE LA ENERGIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de licitación pública nacional 

mixta, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponible para su consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Av. Revolución 1877, Col. Loreto, Delegación Venustiano 

Carranza, C.P. 01090 México D.F., teléfono 30 00 10 00, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 

9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 

 

No. de Procedimiento en CompraNet  AA-018E00999-E25-2016 

Objeto de la Licitación Servicio de “Sustitución del sistema de alumbrado 

público de la Heroica Ciudad de Juchitán de 

Zaragoza, Oaxaca. 

Servicio a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet y DOF 25/08/2016 

Visita al sitio de los trabajos 30/08/2016 10:00  

Junta de aclaraciones 02/09/2016 11:00  

Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2016 11:00  

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. CESAR ENRIQUE SOBRINO MONROY 

RUBRICA. 

(R.- 436495)
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SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO AEREO MEXICANO 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE PARA PROCEDIMIENTOS DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales números, 09-C00001-004-16 y 09-C00001-005-16, cuyas convocatorias contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet 

http://compranet.gob.mx o bien en: Av.602 No. 161, Colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, C.P. 15620, Venustiano Carranza, 

Distrito Federal, teléfono. 57865559, 57865571 y 57865574 los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

No. Licitación Descripción Licitación Publicación en 

CompraNet 

Visita a 

Instalaciones 

Junta de 

Aclaraciones 

Presentación y Apertura 

de Proposiciones 

09-C00001-004-16 Construcción ampliación 

de la caseta radar y 

suministro e instalación 

de torre radar 

Guadalajara, Jal. 

25 de agosto de 2016. 30 de agosto de 2016 

13:00 horas. 

05 de septiembre de 2016 

12:00 horas. 

12 de septiembre de 2016 

12:00 horas. 

09-C00001-005-16 Supervisión de la obra: 

Construcción ampliación 

de la caseta radar y 

suministro e instalación 

de torre radar 

Guadalajara, Jal. 

25 de agosto de 2016. 30 de agosto de 2016 

11:00 horas. 

05 de septiembre de 2016 

10:00 horas. 

12 de septiembre de 2016 

10:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. PATRICIA LOREDO MENDOZA 

RUBRICA. 

(R.- 436450)



22     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de agosto de 2016 

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER INTERNACIONAL MIXTA 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatorias a las 
licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 
su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Juárez No. 101, piso 
16, Colonia Centro Histórico, C.P. 06040, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono: 1000-4622 
ext. 1630 y 1612, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información 
relevante es: 

 

No. de Licitación LA-011E00999-E533-2016 

Objeto de la licitación Adquisición de calzado para el personal administrativo, 
técnico manual y docente del Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/08/2016 

Junta de aclaraciones 30/08/2016 11:00 horas 

Visita a instalaciones Conforme al punto 3.2.1 de la convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 06/09/2016 11:00 horas 

Acto de notificación de fallo 07/09/2016 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
MAGALI RUBY GONZALEZ JARAMILLO 

RUBRICA. 
(R.- 436441)   

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS  
(CDI) 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número 00625001-001-2016, número de 
CompraNet LO-006AYB001-E83-2016, que a continuación se describe, cuya convocatoria que contienen  
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en CompraNet, a través de internet en la 
página: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Subdirección de Adquisiciones de la CDI, 
ubicada en Avenida México Coyoacán Núm. 343, 3er. piso, Col. Xoco, C.P. 03330, Delegación Benito Juárez, 
Ciudad de México, tel. 91832100 ext. 7892, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 17:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Supervisión Externa, Apoyo 
Técnico, Administrativo y Financiero para la 
Rehabilitación de 21 Casas y Comedores del Niño 
Indígena, Ubicados en diversas Localidades y Entidades 
Federativas de la República Mexicana. 

Volumen a adquirir De conformidad con la convocatoria de la Licitación 
Medios para la celebración de la licitación Presencial 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de agosto de 2016 
Junta de aclaraciones 31 de agosto de 2016 a las 13:00 hrs 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de septiembre de 2016 a las 13:00 hrs 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 
LIC. ARTURO CERVANTES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 436500)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONTRATACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

El ISSSTE, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 27 

fracción I, 28, 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados a participar en la licitación pública 

nacional, cuya Convocatoria contienen las bases de participación y estará disponible para consulta en Internet: www.compranet.gob.mx, y será gratuita o bien, se 

pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Concursos y Contratos de la Subdirección de 

Obras y Contratación, ubicado en Av. San Fernando No. 547 Edif. “D” Planta Baja, Col. Barrio de San Fernando, Deleg. Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14070, 

de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas. El lugar donde se llevarán a cabo los eventos, se detalla en la propia convocatoria, de conformidad 

con lo siguiente: 

 

Número de la Licitación: 019GYN001-017-16 

Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas para la 2da. etapa de obra para la 

continuidad de la ampliación y remodelación de urgencias, cirugía, tococirugía, anatomía 

patológica y puente de intercomunicación, del Hospital de Alta Especialidad (H.A.E.119) 

“Presidente Benito Juárez”, ubicado en Oaxaca de Juárez, Oax. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Visita a instalaciones 30/08/2016, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 31/08/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/09/2016, 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE OBRAS Y CONTRATACION 

ARQ. CARLOS ISMAEL GUZMAN PEREZ 

RUBRICA. 

(R.- 436464)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica Abierta No.  

LA-019GYN013-E39-2016, con reducción de plazos entre la fecha de publicación en Compranet y el acto de 

presentación y apertura de proposiciones, cuya Convocatoria contiene las bases de participación misma  

que está disponible para la consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Callejón 

vía San Fernando No. 12, cuarto piso, Col. Barrio de San Fernando, C.P. 14070, Ciudad de México, Tel  

56-06-93-63, los días hábiles del 23 al 30 de agosto de 2016 de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

 

Objeto de la licitación Reactivo para laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/08/2016 

Junta de aclaraciones 30/08/2016, 10:00 hrs. 

Visita a Instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 06/09/2016, 10:00 hrs. 

Fallo 12/09/2016, 14:00 hrs. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION  

DE MATERIAL DE CURACION 

LIC. ANAYELI GARIN DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 436523)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

K.M. 4.5 VIALIDAD TOLUCA METEPEC, BARRIO DEL ESPIRITU SANTO, 
COL. LA MICHOACANA, C.P. 52140, METEPEC EDO. DE MEX. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 

 
NO. LICITACION ADQUISICION DE EQUIPO 

MEDICO, BIENES DE INVERSION 
PARA EL EJERCICIO 2016 
PROVEEDOR GANADOR 

FECHA DE EMISION 
DEL FALLO 

LA-019GYR024-E230-2016 06/07/16 

 
NO. CONTRATO PROVEEDOR DOMICILIO CANTIDAD DE 

PARTIDAS 
ASIGNADAS 

MONTO DEL 
CONTRATO 

BI160010-16 COMPAÑIA 
INTERNACIONAL DE 
DISTRIBUCIONES, 

S.A. DE C.V. 

Calle Cefeo No. 25 
planta alta, Colonia. 
Prado Churubusco, 

Delegación Coyoacán, 
C.P. 04230, Ciudad de 

México (CDMX) 

05 $182,400.00 

 
METEPEC, MEXICO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 436480)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 45, 54, 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(LAASSP), 39, 42, 43, 44, 45, 46 fracción II, 48, 51, 81 y demás correlativos de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la presente licitación, 

para la Delegación Norte del D.F. y cubrir necesidades del ejercicio 2016, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR016-E255-2016 

Carácter de la Licitación Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

Descripción de la Licitación Adquisición de Bienes de Inversión, “Aparatos Médicos e Instrumental de Cirugía de Especialidades “. 

Volumen a Adquirir 23 equipos 

Fecha de Publicación en CompraNet 25 de agosto de 2016 

Junta de aclaraciones 30 de agosto de 2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de septiembre de 2016, 11:00 horas. 

 

Para esta licitación, la convocatoria estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá el 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, 

Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México. Este evento licitatorio se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 

Equipamiento, sita en Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México. * Esta Convocante 

determinó la reducción de plazos de esta licitación, de conformidad con el Artículo 32 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, el día 15 de agosto de 2016, autorizada por el Lic. José Luis Quintana Corona, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. JOSE LUIS QUINTANA CORONA 

RUBRICA. 

(R.- 436478) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 

28 fracción II, 29, 30, 32 tercer párrafo y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 

participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 015-16 

Número de Licitación LA-019GYR005-E246-2016 

Carácter de la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de tratados 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo médico 

Volumen a adquirir Cantidad a contratar: 

5 equipos 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de agosto de 2016 

Junta de aclaraciones 01/09/2016, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 08/09/2016, 09:00 horas 

 

 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Retorno número 

72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

 La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación LA-019GYR005-E246-2016, es justificada por el titular del Area requirente; y 

autorizada por el C. Raúl Manuel Mardueño Guerrero, Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento y se realiza con fundamento en el artículo 32, tercer párrafo de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 

TEPIC, NAY., A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO DEL IMSS EN NAYARIT 

C. RAUL MANUEL MARDUEÑO GUERRERO 

RUBRICA. 

(R.- 436487) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Delegación Estatal en Yucatán, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracciones I y II, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas que enseguida se enlistan, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente 
para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Calle 44 Número 999 por 127 y 127 B, Colonia Serapio Rendón C.P. 97285, Mérida, 
Yucatán, teléfono: 9999-402564, los días lunes a viernes en el horario de 8:00 a 16:00 horas: 
 

Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados LA-019GYR011-E221-2016  
Descripción de la licitación Adquisición de Bienes Inventariables (Equipo Médico) 
Volumen a adquirir 90 piezas 
Fecha de publicación en CompraNET 25/08/2016 
Junta de aclaraciones 29/08/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 05/09/2016, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-019GYR011-E222-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de Bienes Inventariables (Mobiliario Administrativo) 
Volumen a adquirir 211 piezas 
Fecha de publicación en CompraNET 25/08/2016 
Junta de aclaraciones 01/09/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2016, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-019GYR011-E223-2016 

Descripción de la licitación Contratación de Servicio de Traslado en Autobuses para Pacientes y Acompañantes  
Volumen a adquirir 23,110 boletos 
Fecha de publicación en CompraNET 25/08/2016 
Junta de aclaraciones 01/09/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2016, 12:00 horas 

 
 La reducción de plazos fue autorizada por el Lic. César Augusto Jiménez Flores, con cargo de Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, con fecha 11 de 

Agosto de 2016. 
 Los eventos se realizarán de manera electrónica en la Plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNET. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. CESAR AUGUSTO JIMENEZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 436489) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 

28 Fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 39, 42, 46 Fracción II, 47, 

48 Y 85 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR024-E309-2016 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo Tratados 

Descripción de la licitación Adquisición de Material Grupo 500 

Volumen a adquirir 7,296 Piezas de Instrumental Médico, Mobiliario y Estantería Administrativa y Médica 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de Agosto de 2016 

Junta de aclaraciones 01 de Septiembre de 2016 a las 08:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 08 de Septiembre de 2016 a las 09:00 horas 

 

Número de Licitación LA-019GYR024-E310-2016 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo Tratados 

Descripción de la licitación Adquisición de Bienes de Inversión Equipo Médico 

Volumen a adquirir 26 Equipos de Esterilizador 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de Agosto de 2016 

Junta de aclaraciones 02 de Septiembre de 2016 a las 08:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 09 de Septiembre de 2016 a las 09:00 horas 

 

La reducción de plazo fue autorizado por la Lic. Vanessa Gabriela Ortega Pineda, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 10 de Agosto de 

2016, en apego al artículo 43 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación 

de Servicios ubicado en Km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 Los eventos se llevarán a cabo a través del sistema CompraNet en la dirección http://www.compranet.gob.mx. 

 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 

(R.- 436482) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION JALISCO 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 27 Fracción I, 28, 29, 30 Fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación: LO-019GYR038-E21-2016 

Descripción de la Licitación Pública Nacional: Trabajos relativos a Obra Civil de adecuación y remodelación de acabados e instalaciones en Unidades de 

la Delegación Jalisco para el Ejercicio 2016, hasta su total conclusión y disponible para operar sus 

instalaciones: Unidad de Medicina Familiar No. 51, Hospital General de Zona No. 14, Hospital General de 

Zona No. 89. 

Volumen licitación. 26,978 M2 Apróx. 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de Agosto de 2016 

Junta de aclaraciones 30 de Agosto del 2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 29 de Agosto del 2016, 10.00 horas. 

Siendo el punto de reunión en la oficina del Jefe de Conservación de la Unidad de Medicina Familiar No. 51, 

Hospital General de Zona No. 14, Hospital General de Zona No. 89. 

Presentación y apertura de proposiciones 06 de Septiembre del 2016, 10:00 horas 

 

• La reducción de plazo la autorizó el Lic. Dan Eli Martínez Ponce, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, con Oficio No. 14A660611000/10/768/16 de 

fecha 29 de Julio de 2016. 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente 

para su consulta en las Oficinas del Departamento de Conservación y Servicios Generales ubicado en Sierra Morena No. 530, Colonia. Independencia 

C.P. 44340 Teléfono (01-33) 3618-6181 en Guadalajara, Jalisco, todos los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 

• Los eventos de Junta de Aclaraciones, Presentación y apertura de proposiciones y el Fallo se realizarán, en la Sala de Eventos de la Oficina de Servicios 

Generales (parte alta) dependiente del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en Sierra Morena No. 530, Colonia Independencia 

C.P. 44340 en Guadalajara, Jalisco. 

 

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

ING. ISAIAS JIMENEZ DELGADILLO 

RUBRICA. 

(R.- 436484) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN CHIAPAS 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 

27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados 

en participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001/2016 

Número de Licitación LO-019GYR056-E2-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Construcción de Obra Nueva Unidad Médica Rural con Centro de Atención Rural al Adolescente 

Volumen a adquirir 339 m2 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de agosto de 2016 

Junta de aclaraciones 02/sep/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 31/ago/2016, 11:00 horas, Domicilio Conocido en la localidad Absalón Castellanos Domínguez, Municipio Las 

Margaritas, Chiapas, C.P. 30186 

Presentación y apertura de proposiciones 09/sep/2016, 10:00 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación 

Inmobiliaria, sita en Carretera Costera y Anillo Periférico sin número, Col. Centro, en la ciudad de Tapachula, Chiapas, C.P. 30700, teléfono (962) 626-66-48, los 

días de lunes a viernes con el horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, y fallo se realizarán en la Sala de Juntas del Departamento de Construcción y 

Planeación Inmobiliaria, ubicado en Carretera Costera y Anillo Periférico sin número, Col. Centro, en la ciudad de Tapachula, Chiapas, C.P. 30700. 

 

TAPACHULA DE CORDOVA Y ORDOÑEZ, CHIAPAS, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

DELEGADO ESTATAL EN CHIAPAS 

LIC. AARON YAMIL MELGAR BRAVO 

RUBRICA. 

(R.- 436475) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 

28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitaciones cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx en la plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 

exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Carretera Durango-México Km. 5, col. 15 de octubre, C.P. 34285, 

Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 y 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Número de licitación LA-019GYR010-E254-2016 

Carácter de la licitación Pública Internacional bajo Tratados 

Descripción de la licitación Adquisición de medicamentos y psicotrópicos 

Volumen a adquirir Mínimo 40,229 piezas 

Máximo 102,044 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Junta de aclaraciones 30/08/2016, 9:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 06/09/2016, 9:00 horas 

 

Número de licitación LA-019GYR010-E255-2016 

Carácter de la licitación Pública Internacional bajo Tratados 

Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario médico, aparatos médicos e instrumental de cirugía general y de especialidades 

Volumen a adquirir 104 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Junta de aclaraciones 31/08/2016, 9:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 07/09/2016, 9:00 horas 

 

La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Ing. Salvador Cháidez Hernández, Titular de la Coordinación de 

Abastecimiento y Equipamiento, el día 09 de agosto de 2016, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

DURANGO, DGO., A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. SALVADOR CHAIDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 436479) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

AVISO DE FALLO 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DOMICILIO EN CALLE RETORNO N° 72, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 63120, TEPIC, 
NAYARIT; Y CON FUNDAMENTO EN EL PENULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES ADJUDICADOS DE LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 
 

ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO  

No. de 
Licitación 

 Fecha de 
Emisión del Fallo 

LA-019GYR005-E124-2016  21/06/2016 

 

PROVEEDOR ADJUDICADO DOMICILIO TOTAL DE PARTIDAS 
ADJUDICADAS  

MONTO TOTAL ADJUDICADO 
S/IVA M.N. 

MEDIKAL-MUNERIS, S.A. DE C.V. SOSTENES ROCHA NO. 3877 COLONIA 
RANCHO NUEVO, GUADALAJARA 

JALISCO, C.P. 44240 

1 $446,745.69 

 
ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO 

No. de 
Licitación 

 Fecha de 
Emisión del Fallo 

LA-019GYR005-E177-2016  05/08/2016 

 

PROVEEDOR ADJUDICADO DOMICILIO TOTAL DE SISTEMAS 
ADJUDICADOS  

MONTO TOTAL ADJUDICADO 
S/IVA M.N. 

IMPLEMENTOS INDUSTRIALES ARA,  
S.A. DE C.V. 

PINO SUAREZ NO. 30 COLONIA SILAO 
CENTRO, SILAO GUANAJUATO,  

C.P. 36100 

1 $396,000.00 

BIOABAST, S.A. DE C.V. CAMINO REAL A XOCHITEPEC NO. 108 
COLONIA LA NORIA, DELEGACION 

XOCHIMILCO, MEXICO D.F., C.P. 16030 

1 $644,372.67 

 
TEPIC, NAYARIT, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL IMSS EN NAYARIT 
LIC. BEATRIZ OCAMPO FRANCO 

RUBRICA. 
(R.- 436486) 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 

participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 

descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 

domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur número 730, primer piso Oficina número 116, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03104, Ciudad de 

México, Teléfono (55) 8000 6676, de lunes a viernes a partir de la fecha de publicación en CompraNet de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-018TON999-E21-2016 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-018TON999-E21-2016 

Objeto de la Licitación  Servicio de Evaluación de las Operaciones de los Sistemas de Ductos, centrada en la Operación 

y Mantenimiento de los Sistemas Naco, Hermosillo y Nacional de Gasoductos, para diseñar el 

estado futuro del Modelo de Negocio Operativo del Centro Nacional de Control del Gas Natural 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 23/Agosto/2016 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 

instalaciones 

No Aplica 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 26/Agosto/2016 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 

proposiciones 

02/Septiembre/2016 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 07/Septiembre/2016 a las 12:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. MANUEL ALVARO RUIZ CHOMINA 

RUBRICA. 

(R.- 436466)



34     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de agosto de 2016 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA  

LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-007HXA001-E75-2016 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya Convocatoria contiene las  

bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien 

en: Avenida Industria Militar No. 1053, séptimo piso Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, 

C.P. 11200, Ciudad de México, Teléfono/Fax 01 (55) 21 22 06 74 y 53 95 45 95 de Lunes a Viernes de 08:00 

a 15.00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-007HXA001-E75-2016. 

Descripción de la Licitación Adquisición de Vehículos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de la Publicación en Compranet 22/08/2016. 

Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Junta de Aclaraciones 01/09/2016, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2016, 12:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

EL GRAL. DIV. ING. IND. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

SALVADOR EMILIANO AGUIRRE CERVANTES 

RUBRICA. 

(R.- 436414)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO NACIONAL DE TAMUIN, S.L.P. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se  

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-009JZL026-E10-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Aeropuerto Nacional de Tamuín, S.L.P., sita en  

Carretera a Estación Palmas, Tamuín, S.L.P. C.P. 79200, Teléfono: 01 (489) 3880345, mail 

tmn.administrador@asa.gob.mx, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 17:00 horas en 

días hábiles. 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009JZL026-E10-2016 

Descripción de la licitación Repintado de señalamiento de Pista y Plataforma 

Comercial y Obras complementarias 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de Agosto de 2016 

Visita a instalaciones 02/09/2016 10:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones 02/09/2016 11:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2016 10:00 Hrs. 

 

TAMUIN, S.L.P., A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 

LUZ MARIA GONZALEZ FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 436494)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL “HERMANOS SERDAN” PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales de Obra Mixta Número ASA-PBC-LPN-MTTO-28/2016 y ASA-PBC-LPN-REH-29/2016, con Claves CompraNet LO-009JZL982-E28-2016 y 

LO-009JZL982-E29-2016 respectivamente, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles, para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Km 91.5 Carretera Federal México Puebla S/N, C.P. 74160, Huejotzingo, Puebla, teléfono: 01 (55) 5133.1000 ext. 8412, de lunes a 

viernes de las 09:00 a 17:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009JZL982-E28-2016 

Descripción de la licitación Corrección de señalamientos y pintura en pista y áreas operacionales  

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/08/2016, 12:00 horas 

Junta de aclaraciones 01/09/2016, 11:00 horas 

Visita a las instalaciones 01/09/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  07/09/2016 10:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009JZL982-E29-2016 

Descripción de la licitación Rehabilitación de pista 17-35, rodajes y plataforma comercial  

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/08/2016, 12:00 horas 

Junta de aclaraciones 02/09/2016, 11:00 horas 

Visita a las instalaciones 02/09/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  08/09/2016 10:00 horas 

 

HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL “HERMANOS SERDAN” PUEBLA 

LIC. JOSE DE JESUS QUINTERO SEOANE 

RUBRICA. 

(R.- 436333)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE GUAYMAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-009JZL011-E13-2016, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcion 

publica.gob.mx o bien en domicilio conocido carretera a san José de Guaymas, C.P 85509, Guaymas, Sonora, 

teléfono: 016222210634 ext. 3701, los días de lunes a viernes de las 08:00 a 17:00 horas. 

 

Número de Procedimiento CompraNet: LO-009JZL011-E13-2016 

Descripción de la licitación Mantenimiento menor en áreas operacionales y calafateo 

de grietas en el Aeropuerto de Guaymas 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de Agosto de 2016 

Junta de aclaraciones 01/09/2016 12:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 01/09/2016 11:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2016 10:00 Hrs. 

 

GUAYMAS, SONORA, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

ADMINISTRADOR 

LIC. HORACIO VALENZUELA PEREYRA 

RUBRICA. 

(R.- 436336)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL QUETZALCOATL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-009JZL008-E15-2016, cuya 

Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en la página de internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Carretera a Piedras Negras Km. 5, C.P. 88000, Nuevo 

Laredo, Tamaulipas, teléfonos: (867) 718 13 32 y (867) 718 14 49, de Lunes a Viernes del año en curso de 

9:00 a 18:00 horas. 

 

Licitación: LO-009JZL008-E15-2016 

Descripción de la licitación Mantenimiento y Conservación de Cercado Perimetral 

en el Aeropuerto Internacional Quetzalcóatl 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 25/08/2016 a las 00:00:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 01/09/2016 a las 11:00:00 am. 

Visita a instalaciones 01/09/2016 a las 10:00:00 am. 

Presentación y apertura de proposiciones 08/09/2016 a las 10:00:00 am. 

 

NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

ADMINISTRADOR 

LIC. RAUL SERGIO LLAMAS CERVANTES 

RUBRICA. 

(R.- 436493) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL “HERMANOS SERDAN” PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta Número ASA-PBC-LPN-SERV-30/2016,  
con clave CompraNet LA-009JZL982-E30-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles, para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Km. 91.5 Carretera Federal México 
Puebla S/N, Colonia Centro, Huejotzingo, Puebla, C.P. 74160, Teléfono: 01 (555) 133.1000 Ext. 8412, de 
lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA NUMERO ASA-PBC-LPN-SERV-30/2016. 

Descripción de la licitación Elaboración de Cartas Tipo OACI de los 
Aeropuertos de Puebla, Tepic y Uruapan 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/08/2016, 12:00 horas 
Visita a las instalaciones del Aeropuerto Internacional 
Amado Nervo, de Tepic 

26/08/2016, 10:00 horas 

Visita a las instalaciones del Aeropuerto Internacional 
Lic. y General Ignacio López Rayón, de Uruapan 

29/08/2016, 10:00 horas 

Visita a las instalaciones del Aeropuerto Internacional 
Hermanos Serdán, de Puebla 

30/08/2016, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones en el Aeropuerto Internacional 
Hermanos Serdán, de Puebla 

30/08/2016 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones en el 
Aeropuerto Internacional Hermanos Serdán, de Puebla 

05/09/2016, 10:00 horas 

 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL “HERMANOS SERDAN” PUEBLA 
LIC. JOSE DE JESUS QUINTERO SEOANE 

RUBRICA. 
(R.- 436488)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 034 (FONADIN) 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 

obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 

la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia 

Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 

y 3218, con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. de licitación: LO-009J0U002-E331-2016 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Construcción de cuartos de servidores de peaje y 

telepeaje y obra civil en Plazas de Cobro del tramo 

México – Veracruz. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 

de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Agosto de 2016 

Visita al sitio de los trabajos: 29 de Agosto de 2016, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 

las bases de licitación. 
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Junta de aclaraciones: 30 de Agosto de 2016, a las 10:00 horas, en la Sala de 

concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 

Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 07 de Septiembre de 2016, a las 9:30 horas, en la Sala 

de concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 

Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 

No. de licitación: LO-009J0U002-E332-2016 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Construcción 

de cuartos de servidores de peaje y telepeaje y obra civil 

en Plazas de Cobro del tramo México – Veracruz. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 

de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Agosto de 2016 

Visita al sitio de los trabajos: 29 de Agosto de 2016, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 

las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 31 de Agosto de 2016, a las 10:00 horas, en la Sala de 

concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 

Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 08 de Septiembre de 2016, a las 9:30 horas, en la Sala 

de concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 

Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

No. de licitación: LO-009J0U002-E333-2016 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Construcción de cuartos de servidores de peaje y 

telepeaje y obra civil en Plazas de Cobro del tramo 

México – Irapuato. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 

de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Agosto de 2016 

Visita al sitio de los trabajos: 29 de Agosto de 2016, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 

las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 30 de Agosto de 2016, a las 11:00 horas, en la Sala de 

concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 

Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 07 de Septiembre de 2016, a las 12:30 horas, en la Sala 

de concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 

Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 

No. de licitación: LO-009J0U002-E334-2016 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Construcción 

de cuartos de servidores de peaje y telepeaje y obra civil 

en Plazas de Cobro del tramo México – Irapuato. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 

de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Agosto de 2016 
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Visita al sitio de los trabajos: 29 de Agosto de 2016, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 

las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 31 de Agosto de 2016, a las 11:00 horas, en la Sala de 

concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 

Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 08 de Septiembre de 2016, a las 12:30 horas, en la Sala 

de concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 

Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 

No. de licitación: LO-009J0U002-E335-2016 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Reubicación del cuerpo “B” de la Plaza de Cobro No. 41 

Salamanca de la autopista Querétaro - Irapuato. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 

de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Agosto de 2016 

Visita al sitio de los trabajos: 29 de Agosto de 2016, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 

las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 30 de Agosto de 2016, a las 12:00 horas, en la Sala de 

concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 

Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 09 de Septiembre de 2016, a las 9:30 horas, en la Sala 

de concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 

Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

No. de licitación: LO-009J0U002-E336-2016 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Reubicación 

del cuerpo “B” de la Plaza de Cobro No. 41 Salamanca de 

la autopista Querétaro - Irapuato. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 

de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Agosto de 2016 

Visita al sitio de los trabajos: 29 de Agosto de 2016, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 

las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 31 de Agosto de 2016, a las 12:00 horas, en la Sala de 

concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 

Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 09 de Septiembre de 2016, a las 12:30 horas, en la Sala 

de concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 

Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 

CUERNAVACA, MOR., A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

ING. CIRO MARBAN MALPICA 

(CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 71 DEL ESTATUTO ORGANICO DE CAPUFE) 

GERENTE DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

P.A. ING. ARQ. ROGELIO SANCHEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 436471) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE TRAMO CUACNOPALAN-TEHUACAN-OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 05 FONADIN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas números: LA-009J0U019-E26-2016, 

LA-009J0U019-E27-2016, LA-009J0U019-E28-2016 y LA-009J0U019-E29-2016, cuyas Convocatorias  

que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

Http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Entronque Oaxaca, Camino Directo de Cuota, Sin Número, 

San Lorenzo Cacaotepec, Etla, Oaxaca, C.P. 68263 Teléfono: 01(951) 5187770 Ext. 7650, los días lunes a 

viernes de 09:00 a las 17:00 Horas. 

 

Objeto de la licitación Servicio de mantenimiento a los inmuebles de los 

campamentos de conservación de la Subgerencia 

Técnica de la Gerencia de Tramo Cuacnopalan-

Tehuacán-Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016, 00:00 Horas 

Junta de aclaraciones 05/09/2016, 09:00 Horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2016, 09:00 Horas 

 

Objeto de la licitación Adquisición de sábanas y colchas individuales para 

plazas de cobro y servicios médicos de la Gerencia de 

Tramo Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016, 00:00 Horas 

Junta de aclaraciones 05/09/2016, 13:00 Horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2016, 13:00 Horas 

 

Objeto de la licitación Adquisición de material de construcción, herramientas, 

refacciones y accesorios, Red Fonadin de la Gerencia de 

Tramo Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016, 00:00 Horas 

Junta de aclaraciones 06/09/2016, 09:00 Horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 13/09/2016, 09:00 Horas 

 

Objeto de la licitación Adquisición de llantas para camionetas, Red Fonadin 

Operación de la Gerencia de Tramo Cuacnopalan-

Tehuacán-Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016, 00:00 Horas 

Junta de aclaraciones 06/09/2016, 13:00 Horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 13/09/2016, 13:00 Horas 

 

SAN LORENZO CACAOTEPEC, OAXACA, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

C.P. LUIS HUMBERTO MEXICANO FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 436474)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE TRAMO CUACNOPALAN-TEHUACAN-OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06 CAPUFE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales Electrónicas números: LA-009J0U019-E30-2016 y LA-009J0U019-E31-2016, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están 

disponibles para consulta en Internet: Http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Entronque Oaxaca, Camino Directo de Cuota, Sin Número, San Lorenzo 

Cacaotepec, Etla, Oaxaca, C.P. 68263 Teléfono: 01(951) 5187770 Ext. 7650, los días Lunes a Viernes de 09:00 a las 17:00 Horas. 

 

Objeto de la licitación Servicios de capacitación (cursos) para el personal adscrito a la Gerencia de Tramo 

Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016, 00:00 Horas 

Junta de aclaraciones 02/09/2016, 09:00 Horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2016, 09:00 Horas 

 

Objeto de la licitación Adquisición de uniformes y artículos deportivos para el personal adscrito a la Gerencia de Tramo 

Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016, 00:00 Horas 

Junta de aclaraciones 02/09/2016, 13:00 Horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2016, 13:00 Horas 

 

SAN LORENZO CACAOTEPEC, OAXACA, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

C.P. LUIS HUMBERTO MEXICANO FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 436476) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL ZONA VII GOLFO VERACRUZ 

SUBDELEGACION TECNICA 
CONVOCATORIA 06 – FONADIN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Paseo de las Flores No. 554 Esquina España, Fraccionamiento Virginia, C.P. 94294, Boca Del Río, 
Veracruz, teléfono: (01229) 923-14-00, de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-009JOU008-E35-2016 

Descripción de la licitación Reparación del puente Acceso Nogales, primera etapa, ubicado en el km 263+520 de la Autopista Cd. Mendoza - 
Córdoba. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de agosto de 2016  
Visita al lugar de los trabajos 30 de agosto de 2016, 10:00 horas 

Punto de Reunión: Campamento de Conservación “Orizaba”, km 268+000 de la autopista Cd. Mendoza – Córdoba 
Junta de aclaraciones 
 

31 de agosto de 2016, 09:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo. Paseo de las Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, 
Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura de proposiciones 06 de septiembre de 2016, 09:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo. Paseo de las Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, 
Boca del Río, Veracruz. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009JOU008-E36-2016 

Descripción de la licitación Supervisión y control de calidad de la obra: Reparación del puente Acceso Nogales, primera etapa, ubicado en el 
km 263+520 de la Autopista Cd. Mendoza - Córdoba. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de agosto de 2016  
Visita al lugar de los trabajos 30 de agosto de 2016, 10:00 horas 

Punto de Reunión: Campamento de Conservación “Orizaba”, km 268+000 de la autopista Cd. Mendoza – Córdoba 
Junta de aclaraciones 
 

31 de agosto de 2016, 11:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo. Paseo de las Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, 
Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura de proposiciones 06 de septiembre de 2016, 11:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo. Paseo de las Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, 
Boca del Río, Veracruz. 

 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

SUBDELEGADO TECNICO 
ING. ANTONIO RIOS JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 436468)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL IV ZONA CENTRO SUR EN CUERNAVACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-009J0U027-E54-2016 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Material de Señalamiento para los 
Campamentos de Conservación. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

31/08/2016, 11:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

09/09/2016, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 23/09/2016, 12:00 horas 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. CESAR AUGUSTO CASTILLEJOS RIO 

RUBRICA. 
(R.- 436481)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 

DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
UNIDAD SALTILLO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-011L4J996-E101-2016, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en: Av. Industria Metalúrgica No. 1062 Parque Industrial Saltillo-Ramos Arizpe, C.P. 25900, Ramos Arizpe, 

Coahuila, teléfono: (844)438-9600 ext. 8619, los días de lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 Horas. 

 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE MICROSCOPIO ELECTRONICO 

DE BARRIDO TIPO FEG.SEM  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Junta de aclaraciones 30/08/2016 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 05/09/2016 10:00 horas 

 

RAMOS ARIZPE, COAHUILA, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

SUBDIRECTOR ADMINNISTRATIVO 

C.P. OSCAR LOZANO GARZA 

RUBRICA. 

(R.- 436312) 
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INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA 

MANUEL VELASCO SUAREZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria que contiene las 

bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Subdirección de Recursos Materiales ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 3877 Col. La Fama C.P. 14269, 

Ciudad de México, teléfono 5606-4657 de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 

LPN-12230001-003-16 CompraNet: LA-012NCK-001-E180-2016 

Descripción de la Licitación Adquisición, de UNIFORMES Y VESTUARIO PARA EL 

PERSONAL DEL INNN 

Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 23/08/16 

Junta de Aclaraciones 02/09/16 a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 09/09/16 a las 10:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. EDUARDO NAVARRO SUASTEGUI 

RUBRICA. 

(R.- 436435)    

PROCURADURIA AGRARIA 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-015QEZ999-E11-2016, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para la consulta en 

internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 7ª. Avenida Norte Poniente N°. 502 Col. Centro, Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas, C.P.29000, con teléfono número (961) 61 2 24 97 ext. 23 y/o 25, los días de lunes a viernes de las 

9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación  Adquisición de material y útiles de oficina para la Delegación 

de la Procuraduría Agraria en el Estado de Chiapas 

Volumen de Licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/08/2016. 

Visita a Instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 30/08/2016 a las 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 07/09/2016 a las 11:00 horas. 

 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

DELEGADO FEDERAL DE LA PROCURADURIA AGRARIA EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

LIC. EZEQUIEL SAUL ORDUÑA MORGA 

RUBRICA. 

(R.- 436438) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISION GOLFO CENTRO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública de carácter Nacional números LA-018TOQ009-E80-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, estará disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien: Avenida Chairel, Colonia Campbell C.P. 89260 Tampico, Tamaulipas, 

Teléfono 833 241 33 48 y fax 833 241 33 48 ext. 14615, los días hábiles de las 8:00 a 15:30 horas. 

 

No. de Licitación LA-018TOQ009-E80-2016 

Objetivo de la Licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a 154 Equipos 

Hidráulicos de las Zonas Tampico, Mante, Matehuala, 

San Luis Potosí y Valles de la División Golfo Centro 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/Agosto/2016 

Junta de aclaraciones 29/Agosto/2016 08:30 horas 

Visita a instalaciones No Habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 06/Septiembre/2016 08:30 horas 

 

TAMPICO, TAMAULIPAS, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 

CP. FRANCISCO AZAHEL GUZMAN JUAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 436418)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

 

La Comisión Federal de Electricidad a través del Departamento de Compras Divisional de la División de 

Distribución Sureste de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados en participar en licitaciones públicas 

que las convocatorias a la licitación que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los 

procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 

se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 

convocante: en Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fraccionamiento Colinas la Soledad, C.P. 68020, Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca, en días hábiles de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Debajo del Umbral Electrónica 

No. LA-018TOQ004-E165-2016 (18164041-043-16). 

Objeto de la Licitación  Mantenimiento y reparación de equipos hidráulicos de la 

División de Distribución Sureste. 

Volumen a adquirir 10 partidas, 231 servicios. 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de agosto de 2016. 

Junta de aclaraciones 25 de agosto de 2016 a las 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 05 de septiembre de 2016 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 23 de septiembre de 2016 a las 14:00 horas. 

Plazo para suscribir contrato 07 de octubre de 2016 a las 12:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 23 DE AGOSTO DE 2016. 

SECRETARIO TECNICO 

ING. JESUS CERVANTES MEZA 

RUBRICA. 

(R.- 436381) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 016 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 

licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 

en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. 25 Poniente No. 1515, primer 

piso, Colonia Volcanes, C.P. 72410, Puebla, Puebla, Teléfonos 01 (222) 229 0541, 0469, 0470, 0443, 0472 

y 0473 de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Objeto de la 

licitación 

Junta de 

aclaraciones 

Apertura de 

Propuestas 

Licitación Pública 

Internacional 

LA-018TOQ040-E108-2016 

(D.C.O. 028-16) 

Herramienta y 

Equipo Diverso 

08-Sep-2016 

10:00 horas 

19-Sep-2016 

10:00 horas 

 

La publicación en CompraNet se realizó el 25 de agosto de 2016. 

Los volúmenes a adquirir para cada licitación se determinan en la propia convocatoria. 

 

PUEBLA, PUEBLA, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

DIVISION CENTRO ORIENTE 

ARQ. CONSTANTINO DOMINGUEZ HERRERA 

RUBRICA. 

(R.- 436508)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

 

La Comisión Federal de Electricidad a través del Departamento de Compras Divisional de la División de 

Distribución Sureste de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados en participar en licitaciones públicas 

que las convocatorias a la licitación que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los 

procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 

se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 

convocante: en Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fraccionamiento Colinas la Soledad, C.P. 68020, Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca, en días hábiles de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Debajo del Umbral Electrónica 

No. LA-018TOQ004-E168-2016 (18164041-044-16). 

Objeto de la Licitación  Servicio de gestión integral de eliminación de  

Bifenilos Policlorados. 

Volumen a adquirir 02 partidas, 5,431 kilogramos. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de agosto de 2016. 

Junta de aclaraciones 30 de agosto de 2016 a las 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 06 de septiembre de 2016 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 23 de septiembre de 2016 a las 13:00 horas. 

Plazo para suscribir contrato 07 de octubre de 2016 a las 12:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

SECRETARIO TECNICO 

ING. JESUS CERVANTES MEZA 

RUBRICA. 

(R.- 436421)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL:LO-018TOQ988-E453-2016 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria ala Licitación Pública de carácter Nacional para la obra que 

se indica de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA PARA LA AMPLIACION DE TRES ALIMENTADORES 

EN LA S.E REFORMA 85/23 KV, ZONA POLANCO EN EL AMBITO DE LA DVMC 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  

Numero de licitación LO-018TOQ988-E453-2016 (DVMCZPO-LPN-OP-001/16) 

Fecha de publicación en CompraNet 23/08/2016 

Junta de aclaraciones 05/09/2016, 09:00 hrs. en las Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones, ubicado en 

Calle Felipe Carrillo Puerto No. 422, Primer Piso, Colonia Pensil San Juanico, Delegación Miguel 

Hidalgo, C.P. 11440,  Cuidad de México. 

Visita al sitio de los trabajos 31/08/16a las 09:00 hrs., partiendo de Calle Lago Iseo 236, Piso 6, Colonia Anáhuac, Delegación 

Miguel Hidalgo, Cuidad de México, C.P. 11320. 

Presentación y apertura de proposiciones 12/09/16, 09:00 hrs. en las Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones, ubicado en Calle 

Felipe Carrillo Puerto No. 422, Primer Piso, Colonia Pensil San Juanico, Delegación Miguel 

Hidalgo, C.P. 11440,  Cuidad de México. 

 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica http//:www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE AGOSTO DE 2016. 

JEFE DE LA OFICINA ABASTECIMIENTOS DVMC 

LIC. KARINA DEL SOCORRO ACOSTA TORAL 

RUBRICA. 

(R.- 436520)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL N°. DV110-11/16 

 
En términos de lo establecido en el artículo Décimo Cuarto transitorio de la Ley de la Comisión Federal de 

Electricidad publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014 y en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 

con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los 

interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las obras que 

se indican de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación Volumen de obra 

S.E Aeropuerto, puesta en servicio, en el ámbito de la 

Zona de Distribución Pachuca en el Estado de Hidalgo. 

Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ868-E39-2016 23/08/16 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 

10:00 horas del 29/08/16 

Oficinas de la Superintendencia de 

la Zona de Distribución Pachuca 

ubicadas en Calle Ignacio 

Trigueros No. 508, Col. Centro, en 

Pachuca, Hidalgo. 

10:00 horas del 31/08/16 

Sala de Juntas Edificio Trigueros, 

ubicada en Calle Ignacio  

Trigueros No. 508, Col. Centro, en 

Pachuca, Hidalgo. 

10:00 horas del 7/09/16 

Sala de Juntas Edificio 

Trigueros, ubicada en Calle 

Ignacio Trigueros No. 508,  

Col. Centro, en Pachuca, 

Hidalgo. 

Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la 

licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública 

Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas CompraNet, en la dirección electrónica 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

Objeto de la licitación Volumen de obra 

Z.Pac.-Construcción de obra Electromecánica y puesta 

en servicio de la Subestación Universidades 85 kV, en 

el ámbito de la Zona de Distribución Pachuca en el 

Estado de Hidalgo. 

Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ868-E40-2016 23/08/16 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 

10:00 horas del 29/08/16 

Oficinas de la Superintendencia de 

la Zona de Distribución Pachuca 

ubicadas en Calle Ignacio 

Trigueros No. 508, Col. Centro, en 

Pachuca, Hidalgo. 

10:00 horas del 1/09/16 

Sala de Juntas Edificio Trigueros, 

ubicada en Calle Ignacio  

Trigueros No. 508, Col. Centro, en 

Pachuca, Hidalgo. 

10:00 horas del 8/09/16 

Sala de Juntas Edificio 

Trigueros, ubicada en Calle 

Ignacio Trigueros No. 508,  

Col. Centro, en Pachuca, 

Hidalgo. 

Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la 

licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública 

Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas CompraNet, en la dirección electrónica 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

PACHUCA, HIDALGO, A 23 DE AGOSTO DE 2016. 

ADMINISTRADOR ZONA PACHUCA 

C.P. RENE GERARDO VALENCIA FRANCO 

RUBRICA. 

(R.- 436497)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL: LO-018TOQ988-E450-2016 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 44 fracción I de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública Nacional para la obra que 

se indica de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación RETIRO E INSTALACION DE 20 KM, DE RED SECUNDARIA, MEJORA Y REEMPLAZO DE 5000 

ACOMETIDAS EN EL AREA AGRICOLA ORIENTAL Y EL AMBITO DE LA ZONA AEROPUERTO. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 

Número de licitación LO-018TOQ988-E450-2016 

Fecha de publicación en CompraNet 23/08/2016 

Junta de aclaraciones 30/08/2016, 12:00 hrs., En la Sala de Juntas de la Superintendencia de Zona Aeropuerto., ubicada en 

Retorno 18 a Genaro García No. 17, Colonia Jardín Balbuena, Delegación Venustiano Carranza, C.P. 15900, 

Ciudad de México. 

Visita al sitio de los trabajos 25/08/2016 12:00 Hrs. Partiendo de la Superintendencia de Zona Aeropuerto, Ubicada en Retorno 18 a 

Genaro García No. 17, Col. Jardín Balbuena, Delegación Venustiano Carranza, C.P. 15900, Ciudad de 

México. 

Presentación y apertura de proposiciones 06/09/2016, 09:00 hrs., En la Sala de Juntas de la Superintendencia de Zona Aeropuerto., ubicada en 

Retorno 18 a Genaro García No. 17, Colonia Jardín Balbuena, Delegación Venustiano Carranza, C.P. 15900, 

Ciudad de México. 

 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO A 23 DE AGOSTO DE 2016 

JEFE DE OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

ZONA AEROPUERTO 

LIC. MARIO ALFREDO ORTEGA SANDOVAL 

RUBRICA. 

(R.- 436422) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL: LO-018TOQ988-E455-2016 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 44 fracción I de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública Nacional para la obra que 

se indica de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación “INSTALACION DE CONECTORES Y ACOMETIDAS EN LA ATENCION DE QUEJAS Y ACOMETIDAS 

EN LA ATENCION DE QUEJAS Y EMERGENCIAS EN EL AMBITO DE LA ZONA AEROPUERTO” 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 

Número de licitación LO-018TOQ988-E455-2016 

Fecha de publicación en CompraNet 23/08/2016 

Junta de aclaraciones 30/08/2016, 10:00 hrs., En la Sala de Juntas de la Zona Aeropuerto, Ubicada en Retorno 18 a Genaro 

García No. 17, Colonia Jardín Balbuena, Delegación Venustiano Carranza, C.P. 15900, Ciudad de México. 

Visita al sitio de los trabajos 25/08/2016 09:00 Hrs. Partiendo de la Superintendencia de Zona Aeropuerto, Ubicada en Retorno 18 a 

Genaro García No. 17, Col. Jardín Balbuena, Delegación Venustiano Carranza, C.P. 15900, Ciudad de 

México 

Presentación y apertura de proposiciones 07/09/2016, 10:00 hrs., En la Sala de Juntas de la Zona Aeropuerto, Ubicada en Retorno 18 a Genaro 

García No. 17, Colonia Jardín Balbuena, Delegación Venustiano Carranza, C.P. 15900, Ciudad de México 

 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE AGOSTO DE 2016. 

JEFE DE OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

ZONA AEROPUERTO 

LIN. MARIO A. ORTEGA SANDOVAL 

RUBRICA. 

(R.- 436423)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CENTRAL TERMOELECTRICA VILLA DE REYES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: km 19.5 Carretera Federal 37, Tramo 
San Luis Potosí-Villa de Reyes,  C.P. 79500 en Villa de Reyes, S.L.P., en días hábiles del año en curso de las 
8:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No.  
LA-018TOQ086-E189-2016 

Objeto de la Licitación  Productos Químicos para el Sistema de Enfriamiento 
y Planta Tratamiento Lateral para la Central 
Termoeléctrica Villa de Reyes. 

Volumen a adquirir Lo volúmenes a contratar se indican en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de agosto de 2016. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

30 de agosto de 2016, a las 10:00 hrs. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

06 de septiembre de 2016, a las 10:00 hrs. 

Fecha y hora para emitir el fallo 12 de septiembre de 2016 a las 10:00 horas. 
 

VILLA DE REYES, S.L.P., A 22 DE AGOSTO DE 2016. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS  

Y OBRA PUBLICA EN FUNCIONES. 
ROSA DE JESUS BUJAIDAR MONSIVAIS 

RUBRICA. 
(R.- 436420)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 

CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELIAS CALLES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (DIFERENCIADA 1)  

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional (Diferenciada 1) Electrónica número  
LA-018TOQ007-E192-2016, cuya Convocatoria a la Licitación que contiene las bases mediante las cuales se 
desarrollará el Procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de 
contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en http://compranet.gob.mx, o bien, en el 
siguiente domicilio Departamento de Abastecimientos y Obra Pública de la Central Termoeléctrica Presidente 
Plutarco Elías Calles, ubicada en el kilómetro 28.5, carretera Federal Número 200, tramo Lázaro Cárdenas – 
Zihuatanejo, C.P. 40811, Petacalco, Municipio de la Unión de Isidoro Montes de Oca, Guerrero de lunes a 
viernes en días hábiles, de las 09: horas a las 15:00 horas y cuya información relevante es:   

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Diferenciada 1 Electrónica 
número LA-018TOQ007-E192-2016 

Objeto de la Licitación Servicio de maquinado, suministro e instalación de 
asientos fijos de válvulas de control de turbina de 350 
MW de las unidades 1 y 2, de la Central Termoeléctrica 
Presidente Plutarco Elías Calles 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 
Junta de aclaraciones 25/08/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/09/2016, 12:00 horas 
Emisión de fallo 07/09/2016, 11:00 horas  

PETACALCO, MUNICIPIO DE LA UNION DE ISIDORO MONTES  
DE OCA, GUERRERO A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
C.T. PRESIDENTE PLUTARCO ELIAS CALLES 

LAE. GERARDO LOEZA AVELAR 
RUBRICA. 

(R.- 436409) 



52     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de agosto de 2016 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
INSTITUCION FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO No. 1936.- FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCION DE GESTION DE RECURSOS Y OPERACION DE BIENES CONCESIONADOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 cuarto párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito; 7, 30 y 
62 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, y por analogía jurídica en el artículo 30 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante  
las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación  
y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en Av. Santa Fe número 
485, Piso 2, colonia Cruz Manca, Delegación Cuajimalpa, código postal 05349, Ciudad de México, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de licitación LA-006G1C003-E14-2016 
Objeto de la licitación CONTRATACION DEL SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL DEL USUARIO Y 
CONCESIONARIO DE LOS LIBRAMIENTOS ORIENTE 
DE CHIHUAHUA Y DE VILLAHERMOSA 
CONCESIONADOS AL FIDEICOMISO NUMERO 1936 
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria publicada en CompraNet 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de agosto de 2016 
Junta de aclaraciones 31 de agosto de 2016 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de septiembre de 2016 a las 12:00 horas 
Fecha y hora para emitir fallo 14 de septiembre de 2016 a las 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR DE GESTION DE RECURSOS Y OPERACION 
DE BIENES CONCESIONADOS Y DELEGADO FIDUCIARIO 

ALFREDO PEREZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 436492)   

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 

FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica Número LA-006G1H001-E45-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Industria Militar No. 1055, Colonia Lomas de Sotelo, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 extensión 2587, los días del 
05 al 23 de agosto al 07 
de septiembre del 2016, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica Número 
LA-006G1H001-E45-2016 

Objeto de la licitación Renovación tecnológica de los equipos de 
almacenamiento intermedio en el centro de cómputo 
principal y Toluca 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Visita a instalaciones No aplica 

Fecha y hora para Junta de aclaraciones  07/09/2016 09:00 horas 

Fecha y hora para Presentación 
y apertura de proposiciones 

14/09/2016 10:00 horas 

Fecha y hora para Fallo 19/09/2016 16:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MYR. INTDTE. OMAR ISRAEL LARA DEL RIO 

RUBRICA. 
(R.- 436462) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL CENTRO 

GERENCIA DE SUCURSAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-020VSS011-E96-2016 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Sector Público, se hace del conocimiento de los interesados en participar en la presente licitación pública 
nacional, que la convocatoria respectiva contiene las bases de participación que se publicó en CompraNet en 
la fecha señalada más adelante y que de la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección 
electrónica: http://compranet.gob.mx de igual manera que un ejemplar de la convocatoria se encuentra 
disponible para su consulta en la Coordinación de Administración y Finanzas, ubicada en Periférico Manuel 
Gómez Morin No. 5401, Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, teléfono (01) (33) 3110 0332 
ext. 70130 en días hábiles de 9:00 a 13:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional 

Objeto de la Licitación Ampliación y remodelación de Almacenes: almacén central 
en Zapopan, San Clemente en Unión de Tula, adscrito a la 
Unidad Operativa Jalisco; Puente de Camotlán (La Yesca) 
adscrito a la Unidad Operativa Nayarit; y almacén Guadalupe, 
de la Unidad Operativa Zacatecas. 

Volumen a adquirir Varias rehabilitaciones 
Fecha de publicación en CompraNet 23/08/16 
Visita a instalaciones 25/08/16 13:00 horas 
Junta de Aclaraciones 30/08/16 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/09/16 12:00 horas 
Fecha de fallo 12/09/16 12:00 horas 
Fecha de firma de contrato 22/09/16 10:00 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 23 DE AGOSTO DE 2016. 

GERENTE REGIONAL 
LIC. JOSE ALBERTO PEREZ FRANCO 

RUBRICA. 
(R.- 436402)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  

DE PUERTO MADERO, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional Electrónica número LA-009J3C001-E26-2016, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Edificio Operativo Recinto Fiscal S/N Puerto Chiapas 

Muelle Fiscal, C.P. 30830, Tapachula, Chiapas, teléfono y fax: 01 (962) -628-68-41 ext. 71935, los días lunes 

a viernes, en horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación CONTRATACION DE SERVICIOS DE SEGURIDAD, 

PROTECCION, CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS 

INSTALACIONES DE LA ADMINISTRACION 

PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO MADERO 

S.A. DE C.V.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/08/2016 

Junta de aclaraciones 30/08/2016 12:00 horas 

Visita a instalaciones 26/08/2016 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/09/2016, 12:00 horas 

 

TAPACHULA, CHIAPAS, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERIA 

ING. JESUS SANTIAGO VASQUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 436517) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 

LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta Número LA-009KDN001-E165-2016, para la 

Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Plantas de Tratamiento de Aguas 

Residuales de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., la convocatoria que contiene 

las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina No. 69 del mezzanine Avenida Capitán Carlos León sin 

número, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, 

teléfono: 2482-2544, los días lunes a viernes, en el horario de 9:30 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y 

Correctivo a Plantas de Tratamiento de Aguas 

Residuales de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 

México, S.A. de C.V.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/08/2016 

Visita de instalaciones 29/08/2016 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 31/08/2016 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/09/2016 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ALFREDO SANDOVAL GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 436377)   

FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ORGANO DESCONCENTRADO 

CONVOCATORIA No. 06 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a través de su Fondo de la 
Vivienda, en cumplimiento de las disposiciones del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32 segundo párrafo y 47 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; su Reglamento; y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, a través de la Subdirección de Administración, por conducto de 
la Jefatura de Departamento de Recursos Materiales, de la Jefatura de Servicios de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, con domicilio en Miguel Noreña, No. 28 Tercer Piso, Col. San José Insurgentes, Del. 
Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03900, convoca a todos los interesados en participar en el 
procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica LA-019GYN905-E295-2016, relativo a la contratación 
de los “Servicios Administrados de Impresión y Fotocopiado de documentos oficiales en el Edificio Sede, 
Anexo, Bodega, Oficinas de Enlace y los 35 Departamentos de Vivienda del Fondo de la Vivienda del 
ISSSTE”, a través de contrato plurianual abierto. 

 
Objeto de la licitación Servicios Administrados de Impresión y Fotocopiado de 

documentos oficiales en el Edificio Sede, Anexo, Bodega, 
Oficinas de Enlace y los 35 Departamentos de Vivienda 
del Fondo de la Vivienda del ISSSTE.  

Fecha de publicación en CompraNet 19 de agosto de 2016. 
Junta de aclaraciones 26 de agosto de 2016 13:00 horas 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

5 de septiembre de 2016 13:00 horas 

Acto de fallo 12 de septiembre de 2016 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE AGOSTO DE 2016. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C.P. JUAN NAZARIO AHUACTZIN PONCE 
RUBRICA. 

(R.- 436496)
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. TEPJF/LPN/022/2016 

 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Reglamento Interno y en el Acuerdo General que regula los procedimientos de 

adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, ambos del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la licitación pública nacional que se celebrará para el 

Suministro, instalación y puesta en marcha de los equipos de bombeo del Sistema Contra Incendio a Base de Agua y del Sistema de Detección de Humo, Alarma y 

Estrobo en el Tribunal Electoral. 

 

Licitación Pública 

Nacional No.  

Concepto Venta de 

Bases 

Costo de 

Bases 

Visita a las 

Instalaciones 

Junta de 

Aclaraciones 

Entrega y 

Apertura de 

Propuestas 

Fallo 

TEPJF/LPN/022/2016 Suministro, 

instalación y puesta 

en marcha de los 

equipos de bombeo 

del Sistema Contra 

Incendio a Base de 

Agua y del Sistema 

de Detección de 

Humo, Alarma y 

Estrobo en el 

Tribunal Electoral. 

Del 25 al 31 

de agosto 

de 2016 

1,200.00 01 de septiembre 

de 2016 

11:00 horas 

08 de septiembre 

de 2016 

11:00 horas 

20 de septiembre 

de 2016 

10:00 horas 

30 de septiembre 

de 2016 

17:00 horas 

 

 Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.te.gob.mx en el apartado de Tribunal Electoral/ Transparencia y 

Acceso a la Información, o en la Dirección General de Recursos Materiales, sita en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, 

delegación Coyoacán, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 horas, teléfono 54 84 54 10, extensiones 5428 y 5586. 
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 El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases, mediante depósito bancario a la cuenta número 0841822306 o 

mediante transferencia bancaria a la CLABE número 072 180 008 418 223 060, del banco Banorte, plaza 01 D.F., a nombre del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

 El comprobante de compra de bases (depósito bancario o transferencia bancaria), deberá presentarse en las oficinas de la Dirección General de Recursos 

Materiales, ubicada en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, delegación Coyoacán, Ciudad de México, en el horario de 9:00 a 

15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas en días hábiles, presentando los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original o comprobante de transferencia 

bancaria, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual 

señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC y c) En su caso, la constancia en la cual se informó a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal, lo anterior, con la finalidad de inscribirse al procedimiento correspondiente, se le entreguen las bases y para que se le 

expida con posterioridad el recibo de compra de bases por parte de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. La inscripción al 

procedimiento es un requisito indispensable para poder participar en el mismo y deberá realizarse durante el periodo de venta de bases en días 

hábiles y en las horas señaladas. 

 La Visita a las Instalaciones se realizará en la Sala Superior ubicada en Carlota Armero número 5000, colonia CTM-Culhuacán, delegación Coyoacán, Ciudad 

de México, código postal 04480 y en los edificios administrativos ubicados en Apaches número 350, colonia San Francisco Culhuacán, delegación Coyoacán, 

Ciudad de México, código postal 04480 y en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, delegación Coyoacán, Ciudad de México, código postal 04040, 

respectivamente. El recorrido iniciará en la Sala Superior del Tribunal Electoral. 

 La Junta de Aclaraciones, el Acto de Entrega y Apertura de Propuestas, así como el Fallo serán videograbados y se llevarán a cabo en el edificio administrativo 

del Tribunal Electoral, ubicado en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, delegación Coyoacán, Ciudad de México, en las fechas y 

horas indicadas. 

 Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 

 Los bienes y servicios se entregarán, instalarán y prestarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 

 Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC. JORGE ENRIQUE MATA GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 436463)
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
COFECE-DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES, 

ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006/2016 

 

De conformidad con las Políticas Generales en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 

Comisión Federal de Competencia Económica, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública mixta, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en Av. Santa Fe Número 505 - 

piso 24, Colonia Cruz Manca, C.P. 05349, Cuajimalpa de Morelos en la Ciudad de México, teléfono 2789-6646, 

los días hábiles de lunes a jueves, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:30 y los 

viernes de 8:00 a 14:00 horas. 

 

Para la licitación número LA-041A00001-E98-2016 

Descripción de la licitación 41100100-LP14-16,”Adquisición de medios de almacenamiento 

(discos duros y usb) y accesorios”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/08/2016. 

Junta de aclaraciones El día 1º de septiembre de 2016 a las 09:00 hrs.  

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones El día 8 de septiembre de 2016 a las 09:00 hrs. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

C. FIDEL M. NIETO BLANCO 

RUBRICA. 

(R.- 436433)   

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de las Normas en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo 
de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur Núm. 838, Quinto piso, Colonia Del Valle, Código Postal 
03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, a partir de la publicación en CompraNet y hasta el sexto 
día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, lunes de 09:00 a 18:30 horas y viernes 
de 9:00 a 15:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Internacional Electrónica No. LA-043D00001-E76-2016 

Objeto de la licitación. Incremento a la infraestructura de cómputo del Instituto 
(vBlock) 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet. 22/08/2016 

Fecha y hora para celebrar la visita y la 
junta de aclaraciones respectivamente. 

25/08/2016, 10:00 horas 
29/08/2016, 11:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

06/09/2016, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo. 09/09/2016, 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, RECURSOS 
 MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. OSCAR E. IBARRA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 436412) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 19 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción III, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y normas aplicables en la materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la Convocatoria de la Licitación Pública Internacional Abierta 
Presencial LA-909004998-E82-2016, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en la 
Internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en 
Nezahualcóyotl No. 109, 6° piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 
06080, de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, atención de la Lic. María Alicia Sosa 
Hernández, teléfono 5130 4444, extensiones 1611 y 1612. 

 
Objeto de la licitación Suministro, instalación, pruebas y puesta en marcha 

de conjunto bomba y motor tipo sumergible, centro 
de control de motores y transformador. 

Volumen a adquirir 1 lote  
Fecha de publicación en CompraNet 22 de agosto de 2016. 
Visita a instalaciones 01 de septiembre de 2016, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 05 de septiembre de 2016, 10:00 horas 
Acto de presentación y  
apertura de proposiciones 

12 de septiembre de 2016, 10:00 horas. 

Acto de fallo 19 de septiembre de 2016, 10:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. MIGUEL ANGEL GUTIERREZ ACEVEDO 
RUBRICA. 

(R.- 436406)   

ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
DELEGACION MILPA ALTA 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. LPF-002-2016 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de conformidad con los artículos 1 Fracción VI, 3 Fracción III, 11, 24 párrafo segundo, 26 Fracción I y 27 
Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de carácter presencial a precio alzado, mediante el 
Mecanismo de Puntos y Porcentajes, cuya convocatoria contienen las bases que están disponibles para su 
consulta a partir del 25 de Agosto de 2016, en Internet http://compranet.gob.mx, o bien, en la Unidad 
Departamental de Concursos, ubicada en Av. Constitución s/n. esq. andador Sonora, C.P. 12000, primer piso 
del Edificio Morelos, en horario de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas. 

 
Número de Licitación 30001065-005-2016 
Descripción de la Licitación Proyecto Integral a Precio Alzado relativo a la 

Construcción Telesecundaria 137 en el poblado de 
San Bartolomé Xicomulco. 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 25 de Agosto de 2016 
Visita a las instalaciones 31 de Agosto de 2016 a las 15:00 horas 
Junta de aclaraciones 01 de Septiembre de 2016 a las 18:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de Septiembre de 2016 a las 18:00 horas 

 
El lugar en donde se celebrará (n) la (s) junta (s) de aclaraciones y la presentación y apertura de 
proposiciones de la Licitación antes mencionada, será en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y 
Desarrollo Urbano, ubicada Av. Constitución s/n. esq. andador Sonora, C.P. 12000, primer piso del Edificio 
Morelos. 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. DAVID EFREN FIGUEROA SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 436467) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
DELEGACION MILPA ALTA 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. LPF-001-2016 

 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y de conformidad con los artículos 1 Fracción VI, 3 párrafo primero, 11, 24 párrafo segundo, 26 Fracción I y 27 

Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de carácter presencial sobre la base de precios 

unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, mediante el Mecanismo de Evaluación Binario, cuya 

convocatoria contienen las bases que están disponibles para su consulta a partir del 25 de Agosto de 2016, 

en Internet http://compranet.gob.mx, o bien, en la Unidad Departamental de Concursos, ubicada en  

Av. Constitución s/n. esq. andador Sonora, C.P. 12000, primer piso del Edificio Morelos, en horario de lunes a 

viernes de 10:00 a 14:00 horas. 

 

Número de Licitación 30001065-001-2016 

Descripción de la Licitación Sustitución de Luminarias existentes a Luminarias 

LED con tecnología de leds en avenidas principales y 

sustitución de Luminarias en diversas plazas de la 

Delegación. 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 25 de Agosto de 2016 

Visita a las instalaciones 31 de Agosto de 2016 a las 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 01 de Septiembre de 2016 a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09 de Septiembre de 2016 a las 09:00 horas 

 

Número de Licitación 30001065-002-2016 

Descripción de la Licitación Reencarpetamiento de la vialidad de San Antonio 

Tecomitl, calle 16 de septiembre a San Pedro 

Atocpan, callejón Tláloc. 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 25 de Agosto de 2016 

Visita a las instalaciones 31 de Agosto de 2016 a las 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 01 de Septiembre de 2016 a las 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09 de Septiembre de 2016 a las 12:00 horas 

 

Número de Licitación 30001065-003-2016 

Descripción de la Licitación Reencarpetamiento en diversas calles de Milpa Alta. 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 25 de Agosto de 2016 

Visita a las instalaciones 31 de Agosto de 2016 a las 13:00 horas 

Junta de aclaraciones 01 de Septiembre de 2016 a las 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09 de Septiembre de 2016 a las 15:00 horas 

 

El lugar en donde se celebrará (n) la (s) junta (s) de aclaraciones y la presentación y apertura de 

proposiciones de la Licitación antes mencionada, será en la sala de juntas de la Dirección General de  

Obras y Desarrollo Urbano, ubicada Av. Constitución s/n. esq. andador Sonora, C.P. 12000, primer piso del 

Edificio Morelos. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. DAVID EFREN FIGUEROA SERRANO 

RUBRICA. 

(R.- 436415) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION IZTACALCO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE: 04/16 
 

La Administración Pública de la Ciudad de México, por conducto de la Delegación Iztacalco a través  
del Filiberto Rojas Ubaldo, Director General de Obras y Desarrollo Urbano, y en cumplimiento al artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de los artículos 27 fracción I, 30 fracción I,  
32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a las personas físicas y/o 
morales interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales para la contratación en la modalidad 
de Obra Pública a Precios Unitarios, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación 30001123-017-16 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación  Rehabilitación de drenaje, sustitución de ramales y rehabilitación 

de carpeta asfáltica en Sur 24 y Sur 26, Col. Agrícola Oriental  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 25 de Agosto de 2016 
Visita al lugar de los trabajos 30 de Agosto de 2016 08:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 30 de Agosto de 2016 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de 
proposiciones  

05 de Septiembre de 2016 10:00 Hrs. 

 
Número de licitación 30001123-018-16 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación  Rehabilitación de drenaje, sustitución de ramales y rehabilitación 

de carpeta asfáltica en Sur 27 y Sur 28-A, Col. Agrícola Oriental. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 25 de Agosto de 2016 
Visita al lugar de los trabajos 30 de Agosto de 2016 09:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 30 de Agosto de 2016 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de 
proposiciones  

05 de Septiembre de 2016 12:00 Hrs. 

 
Número de licitación 30001123-019-16 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación  Rehabilitación de drenaje, sustitución de ramales y rehabilitación 

de carpeta asfáltica en Sur 30, Canal de Tezontle y Canal de 
San Juan, Col. Agrícola Oriental 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 25 de Agosto de 2016 
Visita al lugar de los trabajos 30 de Agosto de 2016 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 30 de Agosto de 2016 15:00 Hrs. 
Presentación y apertura de 
proposiciones  

05 de Septiembre de 2016 14:00 Hrs. 

 
Las bases establecidas para la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta y/o 
compra en Internet http://compranet.gob.mx, Así mismo se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados para su consulta y/o compra directa en la Unidad Departamental de Concursos y Contratos de la 
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano sita en AV. Rió Churubusco y Av. Te S/N, Colonia Gabriel 
Ramos Millán, Delegación Iztacalco C.P. 08000 Ciudad de México, con un costo de recuperación de 
$2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) y horario de 09:00 a 14:00 hrs. Los interesados en 
participar en la Licitación deberán presentarse en la Unidad antes mencionada, con escrito manifestando su 
deseo en participar, señalando el número de licitación y su descripción, indicando objeto social, nombre o 
razón social, domicilio completo para recibir notificaciones ubicado dentro de la Ciudad de México y teléfono 
en papel membretado de la persona moral y/o persona física, firmado por el representante o apoderado legal, 
señalando el cargo que ostenta (según acta constitutiva o poder notarial), dirigido al C. Filiberto Rojas Ubaldo 
Director General de Obras y Desarrollo Urbano, así como declaración escrita y bajo protesta de decir verdad 
de no encontrarse en alguno de los supuestos que establece el artículo: 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y deberán contar con la experiencia y capacidad técnica en obras 
similares, de cuando menos los últimos tres años a la fecha de la inscripción del concurso, así como contar 
con un capital contable mínimo comprobable indicado en las bases de concurso, la presentación y apertura de 
propuestas será en forma presencial en el lugar y horarios indicados en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
FILIBERTO ROJAS UBALDO 

RUBRICA. 
(R.- 436499) 
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H. AYUNTAMIENTO DE ASIENTOS 
DIRECCION DE PLANEACION Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación. Las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Plaza Juárez No. 3, Colonia Centro, Asientos, Aguascalientes, C.P. 20710, 
teléfono: 01 (496) 967-40-62, de lunes a viernes, a partir del día 15 de Agosto y hasta la fecha señalada para 
la licitación, de las 9:00 a 14:00 hrs. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. José Manuel 
González Mota, con cargo de Presidente Municipal de Asientos, Ags., el día 25 de Agosto del 2016. 

 
 Licitación pública nacional número LO-801002981-N10-16. 
 Para consulta e inscripción los días del 25 de Agosto al 6 de Septiembre de 2016. 

Objeto de la licitación PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO EN LA 
CALLA JESUS MACIAS RANGEL 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 25/08/2016 

Junta de aclaraciones 29/08/2016, 12:00 horas  

Visita al lugar de la obra 29/08/2016, 10:00 horas  

Fecha límite de Presentación de 
proposiciones 

06/09/2016, 10:00 horas  

Apertura de proposiciones 06/09/2016, 10:01 horas  

 
ASIENTOS, AGUASCALIENTES, A 15 DE AGOSTO DE 2016. 

EL DIRECTOR DE PLANEACION Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE ASIENTOS 
ARQ. VICTOR MANUEL RODRIGUEZ ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 436400)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION GENERAL DE FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional No. 801001991-005-16 cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Av. Universidad No. 940, Colonia Ciudad Universitaria, C.P 20131, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono: 

449 9107400 ext. 7484 y fax 449 9107485 Ext.16, los días Lunes a Viernes de las 9:00 A 15:00. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo para los Laboratorios de Ingeniería 

Robótica y Automotriz.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/08/2016 

Junta de aclaraciones 01/09/2016, 10:00 hrs 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2016, 10:00 hrs 

 

AGUASCALIENTES, AGS., A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL DE FINANZAS 

C.P. Y M.F. NATALIA MAGDALENO RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 436443) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CALVILLO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL. No. LA-901065972-E1-2016 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-901065972-E1-2016 cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien, en el domicilio Carretera al Tepetate número 102, Colonia El Salitre, Calvillo, Ags., C.P. 20800, 
teléfono 01 (495) 956-50-63, 956-50-64, de 10:00 a 15:00 horas. La reducción de plazo de presentación y 
apertura de propuestas, fue autorizada por la Lic. Ma. Del Pilar Martínez Velasco, con cargo de Rectora de la 
Universidad Tecnológica De Calvillo, Ags., el día 18 de Agosto de 2016 en oficio no. UTC/AYF/376/2016. 
 
Las fechas para consulta y mostrar interés serán los días del 25 al 29 de agosto de 2016, hasta las 9:59 hrs. 

Descripción de la licitación Licitación Pública Electrónica Número UTC-LPE-001-2016 
para la adquisición de un lote de bienes informáticos, un 
lote de mobiliario escolar y un lote de mobiliario de oficina 
para la unidad de docencia 2 niveles de la Universidad 
Tecnológica de Calvillo, requeridos por la Dirección De 
Administración Y Finanzas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 25/08/2016, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 30/08/2016, 10:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 6/09/2016, 10:00:00 horas 

Costo de las bases de licitación $0.00 

 
CALVILLO, AGS., A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CALVILLO 
L.C.P. JOSE GUADALUPE CONTRERAS RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 436424)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número  

LA-904015996-E11-2016, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 

para consulta en Internet en la página: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de 

Recursos Materiales y Control Patrimonial, ubicado en calle 8 entre 63 y 65 No. 325, colonia centro,  

C.P 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: 019818119200 ext. 27395 y fax 

019818119200 Ext. 27393, los días lunes a viernes de las 08:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Prestación de servicios para la operación del proyecto de 

capacitación de transferencias de tecnologías para el 

Estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016. 

Junta de aclaraciones  02/09/2016, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2016, 10:00 horas. 

Emisión de fallo 15/09/2016, 16:00 horas. 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION DE LA SECRETARIA  

DE  ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 

LICDA. MARIA LUISA SAHAGUN ARCILA 

RUBRICA. 

(R.- 436518) 
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H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 004 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector  

Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales con número 

804002999-08-2016, 804002999-09-2016 y 804002999-10-2016 cuya convocatoria que contiene los 

lineamientos de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 

la Unidad Administrativa de Obras Públicas del Municipio de Campeche, sita en la Manzana “A” Lote 6 Depto. 

del 1 al 6 Calle Granizo entre Av. Tormenta y Calle Chubasco, C.P. 24090, Fracciorama 2000, San Francisco 

de Campeche, Campeche, Teléfono (981) 82-7-54-79 y 82-7-41-63, los días del 26 de agosto al 2 de 

septiembre de 2016 de las 9:00 a 14:30 horas (en el departamento de Estudios y Costos 3er. Piso, núm. 6). 

 

No. de Licitación: 804002999-08-2016 

Descripción de la licitación Readecuaciones Integrales de la Calle 12 entre Calle 21 y 

Calle Emiliano Zapata, Calle Reyes Heroles entre Calle 

12 y Calle Castellot, y Calle 10 Entre Calle 13 y Calle 12, 

Colonia Granjas, San Francisco de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Visita a instalaciones 29/08/2016, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 30/08/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 05/09/2016, 09:30 horas 

 

No. de Licitación: 804002999-09-2016 

Descripción de la licitación Readecuación Integral de la Calle Buenos Aires entre 

Calle Las Flores y Calle Salvador, Colonia Mirador, San 

Francisco de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Visita a instalaciones 29/08/2016, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 30/08/2016, 11:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 05/09/2016, 12:30 horas 

 

No. de Licitación: 804002999-10-2016 

Descripción de la licitación Readecuación de las Calles Integrales Calle Lomas entre 

Honestidad y Calle Vicente Guerrero, Calle Honestidad 

entre Calle Lomas y Calle Francisco I. Madero,  

Calle América entre Calle Francisco Márquez y Calle 

Honestidad, Calle Francisco I. Madero entre  

Calle Honestidad y Calle Justo Sierra, Calle Justo Sierra 

Entre Calle Jabín y Calle América, y Calle Jabín entre 

Calle Francisco Márquez y Calle Justo Sierra en la 

Colonia Miguel Hidalgo, San Francisco de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Visita a instalaciones 29/08/2016, 12:00 horas 

Junta de aclaraciones 30/08/2016, 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06/09/2016, 10:00 horas 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

RESPONSABLE DE LA PUBLICACION 

TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE OBRAS PUBLICAS 

DEL AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE 

ARQ. FELIPE ANTONIO JIMENEZ SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 436525) 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-012NHK998-E3-2016, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en la Calle 10 No. 584 entre 51 y 53, Colonia Centro, Cd. amurallada, C.P 24000, San Francisco de 

Campeche, Campeche, teléfono: 981 8181446, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 15:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación  Adquisición de Despensas  

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet  23/08/2016 

Junta de aclaraciones  31/08/2016, 14:00 horas  

Visita a instalaciones  No hay visita a las instalaciones  

Presentación y apertura de proposiciones  08/09/2016, 14:00 horas  

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, A 23 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

C.P. ANA LETICIA MAYOR PEREZ 

RUBRICA. 

(R.- 436446)   

INSTITUTO COAHUILENSE DE LA INFRAESTRUCTURA  

FISICA EDUCATIVA 
SUBDIRECCION DE LICITACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

CONVOCATORIA No. 010 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Presencial No. LA-905025992-E71-2016, 

cuya convocatoria con expediente N° 1132236 y procedimiento N° 739358 que contiene las bases de 

participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Blvd. Paseo de la 

Reforma número 1729, Col. Rancho Las Varas, Código Postal 25020, Saltillo, Coahuila, teléfono 01 (844) 414-

33-05, a partir del día 25 de Agosto al 13 de Septiembre de 2016, en horario de 9:00 a 15:00 horas, en días 

hábiles. 

 

LA-905025992-E71-2016 

Descripción de la licitación Suministro de Mobiliario y Equipo Especializado para 

Centros Educativos del Nivel Superior del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 25 de Agosto de 2016. 

Junta de aclaraciones 01 de Septiembre de 2016, 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de Septiembre de 2016, 10:00 horas. 

Fallo 29 de Septiembre de 2016, 10:00 horas. 

 

SALTILLO, COAH., A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL 

ARQ. LILIANA AGUIRRE SEPULVEDA 

RUBRICA. 

(R.- 436265)
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UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y ARTES DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 004/16 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional electrónica, No. LA-907069992-E4-2016, LA-907069992-

E5-2016, LA-907069992-E6-2016, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 

o bien, en el Departamento de Recursos Materiales de la UNICACH en Primera Sur Poniente No. 1460, Colonia Centro; C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

(teléfonos 01961 61 70 400, extensión 4028) los días del 25 de Agosto al 08 de Septiembre de 2016, de lunes a viernes en días hábiles, de 8:00 a 16:00 hrs. 

 

Número de Licitación LA-907069992-E4-2016 LA-907069992-E5-2016 LA-907069992-E6-2016 

Descripción de la Licitación Adquisición de mobiliario, bienes 

informáticos, equipo de administración, 

equipos y aparatos audiovisuales, 

cámaras fotográficas y de video, otro 

mobiliario y equipo educacional y 

recreativo, equipo médico y de 

laboratorio, sistemas de aire 

acondicionado. 

Adquisición de mobiliario, bienes 

informáticos, equipo de 

administración, equipos y aparatos 

audiovisuales, cámaras fotográficas  

y de video, equipo educacional y 

recreativo, otro mobiliario y equipo 

educacional y recreativo, equipo 

médico y de laboratorio, sistemas de 

aire acondicionado. 

Adquisición de mobiliario,  

bienes informáticos, equipos y 

aparatos audiovisuales, equipos  

y aparatos de comunicaciones y 

telecomunicaciones, herramientas 

y máquinas, maquinaria y equipo 

diverso. 

 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación de Compranet 25/08/2016 25/08/2016 25/08/2016 

Junta de aclaraciones 01/09/2016 

09:00 hrs. 

02/09/2016 

09:00 hrs. 

05/09/2016 

09:00 hrs. 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

08/09/2016 

09:00 hrs. 

09/09/2016 

09:00 hrs. 

12/09/2016 

09:00 hrs 

Fallo 23/09/2016 

12:00 hrs 

28/09/2016 

12:00 hrs. 

30/09/2016 

12:00 hrs 

 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

MTRO. RICARDO CRUZ GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 436405) 



 
6
6
     (T

ercera S
ecció

n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Ju
ev

es 2
5
 d

e ag
o
sto

 d
e 2

0
1
6

 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CAMARGO, CHIHUAHUA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA NUMERO LO-808011995-E2-2016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar 

en la licitación pública nacional número LO-808011995-E2-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para su obtención y 

consulta en Internet en: http://compranet.gob.mx, así como en: la Dirección de Obras Públicas Municipales, ubicada en la planta baja de la Presidencia Municipal de 

Camargo, Chih., localizada en la calle Allende No. 1 Col. Centro, de Cd. Camargo, Chih, teléfono: (01648) 462-81-00, extensión No. 1053 y la No. 1056 y fax (01648) 

462-81-00, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

Objeto de la licitación: PAVIMENTACION CON CONCRETO ASFALTICO EN DISTINTAS CALLES DE LA 

LOCALIDAD DE LA PERLA DEL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIH., LAS CUALES SON LAS 

SIGUIENTES: CALZADA AHMSA ENTRE VIAS DE FERROCARRIL Y CALLE JUAREZ, 

CALLE HIDALGO ENTRE CALZADA AHMSA Y CALLE DURANGO, ACCESO A IGLESIA 

ENTRE CALZADA AHMSA Y CALLE DURANGO, Y LA CALLE DURANGO ENTRE CALLE 

HIDALGO Y ACCESO A IGLESIA.  

Volumen de obra: Se detalla en la Convocatoria de la licitación 

Número de licitación: LO-808011995-E2-2016 

Fecha de la visita al sitio de realización de los trabajos: 30 de agosto de 2016 a las 11:00 horas 

Fecha de la junta de aclaraciones 

a la convocatoria de la licitación: 

31 de agosto de 2016 a las 11:00 horas 

Fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones: 9 de septiembre de 2016 a las 11:30 horas 

Fecha de publicación de la convocatoria 

a la licitación en el CompraNet: 

25 de agosto de 2016 

 

CD. CAMARGO, CHIH., A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIH. 

C. ING. HERMENEGILDO IBARRA RAMOS 

RUBRICA. 

(R.- 436431)
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PALACIO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL  

DE ALLENDE, GUANAJUATO 
OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA NO. LPN-DOPM-FED/FFI/047-082016 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados 
con la misma, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LPN-DOPM-
FED/FFI/047-082016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y la información necesaria 
para que los licitantes integren sus proposiciones técnica y económica, están disponibles para consulta en 
internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante ubicado en el Boulevard de la 
Conspiración No. 130, Sin Colonia, C.P. 37748, San Miguel de Allende, Gto., con teléfonos 152-96-00 y 152-
73-21, de 09:00 a las 14:00 horas, los días 26, 29 y 30 de agosto de 2016 para la obtención de bases y poner 
a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria. 
 

Objeto de la Licitación. SEGUNDA ETAPA DE MODERNIZACION  
DEL LIBRAMIENTO MANUEL ZAVALA ZAVALA DEL 
CADENAMIENTO 0+000 AL 2+329.51 (ENTRE PUENTE 
BICENTENARIO Y ENTRONQUE CARRETERO DEL 
LIBRAMIENTO DE DOLORES HIDALGO). 

Volumen de la Obra. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 25 de Agosto de 2016 

Visita de Obra 02 de Septiembre de 2016, 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 02 de Septiembre de 2016; 10:30 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 12 de Septiembre de 2016; 09:00 horas 

 
SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO., A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. RICARDO VILLARREAL GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 436147)   

MUNICIPIO DE GUANAJUATO 
OFICIALIA MAYOR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-

811015988-E7-2016, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 

Internet en la página: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Oficialía Mayor, ubicadas en Calle 

Alonso No. 20 Zona Centro, en la ciudad de Guanajuato, Gto., los días del 22 al 31 de agosto de 2016, de 9:00 a 

14:00 horas, teléfonos 01 473 1022400, extensión 1306. 

 

Descripción de la licitación 

LPN/DRMSG-003/2016 

 

Adquisición de Kits de Uniformes y Chalecos Balísticos 

para el personal de la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/08/2016, 20:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 26/08/2016, 15:00 horas 

Visita a Instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 01/09/2016, 10:00 horas 

 

GUANAJUATO, GTO., A 22 DE AGOSTO DE 2016. 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

CONTRATACION DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE GUANAJUATO, GTO. 

LIC. JOSE HILARION ESPINOSA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 436459) 
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PALACIO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL  

DE ALLENDE, GUANAJUATO 
OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA NO. LPN-DOPM-FED/FORTALECE2016/044-082016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y servicios  

relacionados con la misma, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 

LPN-DOPM-FED/FORTALECE2016/044-082016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

y la información necesaria para que los licitantes integren sus proposiciones técnica y económica,  

están disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante 

ubicado en el Boulevard de la Conspiración No. 130, Sin Colonia, C.P. 37748, San Miguel de Allende, Gto., 

con teléfonos 152-96-00 y 152-73-21, de 09:00 a las 14:00 horas, los días 26, 29 y 30 de agosto de 2016 para 

la obtención de bases y poner a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria. 

 

Objeto de la Licitación. TUNEL PEATONAL DE 132" DE DIAMETRO POR EL 

METODO DE COSTILLAS Y LARGUEROS. 

Volumen de la Obra. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 25 de Agosto de 2016 

Visita de Obra 01 de Septiembre de 2016, 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 01 de Septiembre de 2016, 10:30 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 09 de Septiembre de 2016; 13:00 horas 

 

SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO., A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. RICARDO VILLARREAL GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 436150)   

H. AYUNTAMIENTO DE IRAPUATO, GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en las siguientes: 

 

Convocatoria Pública Nacional No. CONV-LPN-ED-16-014 

Licitación Pública Nacional LPN-ED-FORTALECE-16-014 

Descripción de la licitación Rehabilitación y adecuación de parque vecinal en la 

colonia San Isidro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Visita a instalaciones 30/08/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 30/08/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 05/09/2016, 09:00 horas 

 

Cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Subdirección de Concursos y Contratos de la Dirección 

General de Obras Públicas ubicadas en Blvd. Solidaridad No. 8350 Esquina con calle Benito Juárez, Col. 

Lázaro Cárdenas, c.p. 36540, Irapuato, Gto. México, de 9:00 a 14:00 horas y con teléfono 01 462 6 35 88 00 

ext. 156. 
 

ATENTAMENTE 

IRAPUATO, GTO., A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. ARNALDO ARTURO ROCHA LONA 

RUBRICA. 

(R.- 436257)
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MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO, GUANAJUATO 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, se convoca a los interesados a 

participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Pueblo Nuevo, Gto., ubicada en Calle Francisco I. Madero No. 104, Zona 

Centro C.P. 36890, Teléfono (429) 693 30 30, los días 26 al 30 de Agosto de 2016 de las 09:00 a 15:00 horas para obtención y poner a disposición de los licitantes 

copia del texto de la convocatoria. 

 

Resumen de Convocatoria No. LPN/MPN/01/2016 

Número de la Licitación LO-811024953-E1-2016 

Objeto de la Licitación REHABILITACION DE CALLE FRANCISCO I. MADERO ENTRE LAS CALLES MORELOS Y 

CARRILLO PUERTO 

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 25/Agosto/2016 

Visita de Obra 31/Agosto/2016, 10:00 horas 

Junta de Aclaraciones 31/Agosto /2016, 11:30 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 08/Septiembre/2016, 10:00 horas 

 

Resumen de Convocatoria No. LPN/MPN/02/2016 

Número de la Licitación LO-811024953-E2-2016 

Objeto de la Licitación PAVIMENTACION DE CAMELLON EN BULEVAR EL MIGRANTE 

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 25/Agosto/2016 

Visita de Obra 31/Agosto/2016, 12:00 horas 

Junta de Aclaraciones 31/Agosto /2016, 13:30 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 08/Septiembre/2016, 12:00 horas 

 

PUEBLO NUEVO, GTO., A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

DIR. DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS MPALES. 

C. JORGE GONZALEZ CERVANTES 

RUBRICA. 

(R.- 436437) 
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MUNICIPIO DE SILAO DE LA VICTORIA, GUANAJUATO 
CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, No. LO-811037995-E8-2016 

 

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Silao de la Victoria, Guanajuato, por conducto de la Dirección de Obras Públicas Municipales, emite la presente 

Convocatoria para la Licitación Pública Nacional en la Modalidad Presencial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 párrafo tercero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 135 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, en los artículos 1 fracción VI, 27 fracción I, 30 

fracción I, 31, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Nacional modalidad presencial número LO-811037995-E8-2016. 

El nombre de la dependencia o entidad, número y carácter de la licitación pública, así como la indicación de los medios que se utilizarán para su 

realización. 

Municipio de Silao de la Victoria, Guanajuato, por conducto de la Dirección de Obras Públicas Municipales, la presente convocatoria es nacional, en la modalidad 

presencial. 

Descripción sucinta del objeto de la licitación pública indicando, en su caso, el volumen de obra a contratar, asentando la descripción general de la misma 

Construcción de 230 Cuartos Adicionales en varias localidades de Silao de la Victoria, Gto. 

La fecha, hora y lugar en que se celebrarán la visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos, la primera junta de aclaraciones y el acto de presentación y 

apertura de proposiciones. 

Visita de Obra: 23 de agosto de 2016, a las 09:00 horas. 

Junta de Aclaraciones: 23 de agosto de 2016, a las 11:00 horas. 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 01 de septiembre de 2016, a las 08:30 horas. 

Informes de la convocatoria para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Silao de la 

Victoria, Gto., ubicadas en Calle Melchor Ocampo No. 1, zona centro, planta alta, Teléfono 01(472) 7220110, ext. 117, los días 18, 19 y 22 de agosto de 2016 de las 

9:00 a 15:00 horas. 

La fecha en la cual se publicó en CompraNet la convocatoria a la licitación pública. 

Fecha de Publicación en CompraNet: 18 de agosto de 2016. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan 

todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga 

uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

SILAO DE LA VICTORIA, GUANAJUATO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 15 FRACCION VIII Y 31 FRACCIONES 

I Y II DEL REGLAMENTO ORGANICO DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA MUNICIPAL DE SILAO, GUANAJUATO 

EL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. LUIS CAMILO ANGUIANO GUTIERREZ 

RUBRICA. 

(R.- 436447)
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H. AYUNTAMIENTO DE IRAPUATO, GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en las siguientes: 

 

Convocatoria Pública Nacional No. CONV-LPN-ED-16-015 

Licitación Pública Nacional LPN-ED-FORTALECE-16-015 

Descripción de la licitación Rehabilitación y adecuación de parque vecinal en Unidad 

Habitacional INFONAVIT Cobos/Sevilla. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Visita a instalaciones 30/08/2016, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 30/08/2016, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 05/09/2016, 12:00 horas 

 

Cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Subdirección de Concursos y Contratos de la Dirección 

General de Obras Públicas ubicadas en Blvd. Solidaridad No. 8350 Esquina con calle Benito Juárez, Col. 

Lázaro Cárdenas, c.p. 36540, Irapuato, Gto. México, de 9:00 a 14:00 horas y con teléfono 01 462 6 35 88 00 

ext. 156. 

 

ATENTAMENTE 

IRAPUATO, GTO., A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. ARNALDO ARTURO ROCHA LONA 

RUBRICA. 

(R.- 436258)   

UNIVERSIDAD POLITECNICA METROPOLITANA DE HIDALGO 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones 
públicas, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita 
todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las instalaciones de la Universidad: Blvd. Acceso 
a Tolcayuca No. 1009 Ex Hacienda de San Javier, Tolcayuca hidalgo, Teléfono 01 743 741 2132 Ext. 108, 
los días del 25 de agosto al 01 de septiembre del año en curso de las 09 hrs. a las 13 hrs. 
 
Licitación Pública LA-913061991-E10-2016 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE PAPELERIA, OFICINA Y SUMINISTROS 
PARA EQUIPO DE COMPUTO; Y LICENCIAS 

Volumen a adquirir 282 PARTIDAS 
Fecha de publicación en CompraNet 25 DE AGOSTO 2016 
Junta de aclaraciones 01 DE SEPTIEMBRE 2016 10:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 08 DE SEPTIEMBRE 2016 10:00 hrs 

 
Licitación Pública LA-913061991-E11-2016 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE HERRAMIENTAS, SUMINISTROS, 
REFACCIONES Y MATERIAL. 

Volumen a adquirir 77 PARTIDAS 
Fecha de publicación en CompraNet 25 DE AGOSTO 2016 
Junta de aclaraciones 01 DE SEPTIEMBRE DE 2016 11:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 08 DE SEPTIEMBRE DE 2016 12:00 hrs 

 
TOLCAYUCA, HIDALGO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

RECTOR Y TITULAR DE LA CONVOCANTE 
MTRO. GERARDO M. LARA OROZCO 

RUBRICA. 
(R.- 436434) 
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INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA  

EDUCATIVA DEL ESTADO DE JALISCO 
COORDINACION DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005/2016 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a todo 
aquel que tenga interés en participar en las licitaciones públicas Nacionales número LO-914036996-E227-2016 a 
la LO-914036996-E252-2016, cuya convocatoria que contiene los procedimientos de participación, está 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx únicamente de las 0:00 horas del día 25 de 
Agosto de 2016 a las 23:59 horas del día 26 de Agosto de 2016; y en las oficinas ubicadas en  
Av. Prolongación Alcalde No. 1350, Colonia Miraflores, C.P. 44270, teléfono: 01(33) 38195220 ext. 1501, con 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LO-914036996-
E227-2016 

CONSTRUCCION DE UN AULA DIDACTICA EN 
SUSTITUCION DE LA PROVISIONAL Y TRABAJOS DE 
REHABILITACION EN TELESECUNDARIA HERIBERTO 
JARA EN TEXCALAME, AMECA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 
Junta de aclaraciones  30/08/2016, 09:00 AM horas 
Visita a instalaciones 29/08/2016, 09:00 AM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2016, 09:00 AM horas 

 
Descripción de la licitación LO-914036996-
E228-2016 

CONSTRUCCION DE UN AULA DIDACTICA, RETIRO 
DE UN AULA PROVISIONAL EN JN JOSE MARIA 
MORELOS Y PAVON, EN CUEXCOMATITLAN, 
TLAJOMULCO DE ZUÑIGA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 
Junta de aclaraciones  30/08/2016, 09:20 AM horas 
Visita a instalaciones 29/08/2016, 09:20 AM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2016, 09:30 AM horas 

 
Descripción de la licitación LO-914036996-
E229-2016 

CONSTRUCCION DE UN AULA DIDACTICA EN 
SUSTITUCION DE LA PROVISIONAL EN JN EFRAIN 
GONZALEZ LUNA EN SAN JOSE DEL CASTILLO, EL 
SALTO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 
Junta de aclaraciones  30/08/2016, 09:40 AM horas 
Visita a instalaciones 29/08/2016, 09:40 AM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2016, 10:00 AM horas 

 
Descripción de la licitación LO-914036996-
E230-2016 

CONSTRUCCION DE UN AULA DIDACTICA EN 
SUSTITUCION DE LA PROVISIONAL Y TRABAJOS DE 
REHABILITACION EN PRIMARIA MARIA LUISA 
HIDALGO RIESTRA EN JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ, TEQUILA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 
Junta de aclaraciones  30/08/2016, 10:00 AM horas 
Visita a instalaciones 29/08/2016, 10:00 AM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2016, 10:30 AM horas 

 
Descripción de la licitación LO-914036996-
E231-2016 

CONSTRUCCION DE UN AULA DIDACTICA EN 
SUSTITUCION DE LA PROVISIONAL Y TRABAJOS DE 
REHABILITACION EN JN JEAN PIAGET EN LOMAS DE 
LA ESTACION, ENCARANACION DE DIAZ 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 
Junta de aclaraciones  30/08/2016, 10:20 AM horas 
Visita a instalaciones 29/08/2016, 10:20 AM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2016, 11:00 AM horas 
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Descripción de la licitación LO-914036996-

E232-2016 

CONSTRUCCION DE UN AULA DIDACTICA EN 

SUSTITUCION DE LA PROVISIONAL EN JN RAMON 

CORONA EN SAN JUAN EVANGELISTA, TLAJOMULCO 

DE ZUÑIGA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Junta de aclaraciones  30/08/2016, 10:40 AM horas 

Visita a instalaciones 29/08/2016, 10:40 AM horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2016, 11:30 AM horas 

 

Descripción de la licitación LO-914036996-

E233-2016 

CONSTRUCCION DE UN AULA DIDACTICA EN 

SUSTITUCION DE LA PROVISIONAL Y TRABAJOS DE 

REHABILITACION EN TELESECUNDARIA CARLOS A. 

CARIILLO EN SAN ISIDRO PALO VERDE, SAN MARTIN 

HIDALGO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Junta de aclaraciones  30/08/2016, 11:00 AM horas 

Visita a instalaciones 29/08/2016, 11:00 AM horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2016, 12:00 PM horas 

 

Descripción de la licitación LO-914036996-

E234-2016 

CONSTRUCCION DE UN AULA DIDACTICA Y RETIRO 

DE UN AULA PROVISIONAL EN JN CUAUHTEMOC EN 

TONALA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Junta de aclaraciones  30/08/2016, 11:20 AM horas 

Visita a instalaciones 29/08/2016, 11:20 AM horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2016, 12:30 PM horas 

 

Descripción de la licitación LO-914036996-

E235-2016 

CONSTRUCCION DE UN AULA DIDACTICA EN 

SUSTITUCION DE LA PROVISIONAL EN PRIMARIA 

RICARDO FLORES MAGON EN LA PUNTA, TONALA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Junta de aclaraciones  30/08/2016, 11:40 AM horas 

Visita a instalaciones 29/08/2016, 11:40 AM horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2016, 01:00 PM horas 

 

Descripción de la licitación LO-914036996-

E236-2016 

CONSTRUCCION DE UN AULA DIDACTICA EN 

SUSTITUCION DE LA PROVISIONAL Y TRABAJOS DE 

REHABILITACION EN TELESECUNDARIA IGNACIO 

ALLENDE EN EL COBANO, TEQUILA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Junta de aclaraciones  30/08/2016, 12:00 PM horas 

Visita a instalaciones 29/08/2016, 12:00 PM horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2016, 01:30 PM horas 

 

Descripción de la licitación LO-914036996-

E237-2016 

CONSTRUCCION DE UN AULA DIDACTICA EN 

SUSTITUCION DE LA PROVISIONAL Y TRABAJOS DE 

REHABILITACION EN TELESECUNDARIA EMILIANO 

ZAPATA EN EL RAICERO, QUITUPAN 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Junta de aclaraciones  30/08/2016, 12:20 PM horas 

Visita a instalaciones 29/08/2016, 12:20 PM horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2016, 03:00 PM horas 
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Descripción de la licitación LO-914036996-
E238-2016 

CONSTRUCCION DE UN AULA DIDACTICA EN 
SUSTITUCION DE LA PROVISIONAL Y TRABAJOS DE 
REHABILITACION EN JN INDEPENDENCIA DE 
MEXICO EN ZORRILLOS, ZAPOTLANEJO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Junta de aclaraciones  30/08/2016, 12:40 PM horas 

Visita a instalaciones 29/08/2016, 12:40 PM horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2016, 03:30 PM horas 

 

Descripción de la licitación LO-914036996-
E239-2016 

CONSTRUCCION DE UN AULA DIDACTICA EN 
SUSTITUCION DE LA PROVISIONAL EN 
TELESECUNDARIA JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ 
EN NUEVO SANTIAGO, TOMATLAN 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Junta de aclaraciones  30/08/2016, 01:00 PM horas 

Visita a instalaciones 29/08/2016, 01:00 PM horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2016, 04:00 PM horas 

 

Descripción de la licitación LO-914036996-
E240-2016 

CONSTRUCCION DE UN AULA DIDACTICA, RETIRO 
DEL AULA PROVISIONAL EN JN MA DE JESUS 
SANCHEZ MUÑOZ EN SAN MIGUEL CUYUTLAN, 
TLAJOMULCO DE ZUÑIGA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Junta de aclaraciones  30/08/2016, 01:20 PM horas 

Visita a instalaciones 29/08/2016, 01:20 PM horas 

Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2016, 09:00 AM horas 

 

Descripción de la licitación LO-914036996-
E241-2016 

CONSTRUCCION DE UN AULA DIDACTICA, 
TRABAJOS DE REHABILITACION EN EL PLANTEL Y 
RETIRO DE LAS AULAS PROVISIONALES EN JN 
INDEPENDENCIA DE MEXICO EN 
FRACCIONAMIENTO SOLIDARIDAD, ZAPOTLAN EL 
GRANDE 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Junta de aclaraciones  30/08/2016, 01:40 PM horas 

Visita a instalaciones 29/08/2016, 01:40 PM horas 

Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2016, 09:30 AM horas 

 

Descripción de la licitación LO-914036996-
E242-2016 

CONSTRUCCION DE UN AULA DIDACTICA EN 
SUSTITUCION DE LA PROVISIONAL Y TRABAJOS DE 
REHABILITACION EN PRIMARIA CUCUHTEMOC EN 
PUEBLO VIEJO, ZAPOTLANEJO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Junta de aclaraciones  30/08/2016, 03:00 PM horas 

Visita a instalaciones 29/08/2016, 03:00 PM horas 

Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2016, 10:00 AM horas 

 

Descripción de la licitación LO-914036996-
E243-2016 

CONSTRUCCION DE UN AULA DIDACTICA EN 
SUSTITUCION DE LA PROVISIONAL Y TRABAJOS DE 
REHABILITACION EN TELESECUNDARIA MIGUEL 
HIDALGO Y COSTILLA EN SEÑORITAS, 
ZAPOTLANEJO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Junta de aclaraciones  30/08/2016, 03:20 PM horas 

Visita a instalaciones 29/08/2016, 03:20 PM horas 

Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2016, 10:30 AM horas 
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Descripción de la licitación LO-914036996-
E244-2016 

CONSTRUCCION DE UN AULA DIDACTICA 
DEMOLICION DE LA CONSTRUCCION EXISTENTE EN 
PRIMARIA LUIS MENDEZ GARIBAY EN RANCHO 
ALEGRE, TLAJOMULCO DE ZUÑIGA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 
Junta de aclaraciones  30/08/2016, 03:40 PM horas 
Visita a instalaciones 29/08/2016, 03:40 PM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2016, 11:00 AM horas 

 
Descripción de la licitación LO-914036996-
E245-2016 

CONSTRUCCION DE UN AULA DIDACTICA EN 
SUSTITUCION DE LA PROVISIONAL EN 
TELESECUNDARIA BENITO JUAREZ EN JOYA DEL 
CAMINO, ZAPOTLANEJO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 
Junta de aclaraciones  31/08/2016, 12:20 PM horas 
Visita a instalaciones 30/08/2016, 12:20 PM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2016, 11:30 AM horas 

 
Descripción de la licitación LO-914036996-
E246-2016 

CONSTRUCCION DE UN AULA DIDACTICA EN 
SUSTITUCION DE LA PROVISIONAL Y TRABAJOS DE 
REHABILITACION EN PRIMARIA MANUEL LOPEZ 
COTILLA EN TALA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 
Junta de aclaraciones  31/08/2016, 12:40 PM horas 
Visita a instalaciones 30/08/2016, 12:40 PM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2016, 12:00 PM horas 

 
Descripción de la licitación LO-914036996-
E247-2016 

CONSTRUCCION DE UN AULA DIDACTICA EN 
SUSTITUCION DE LA PROVISIONAL Y TRABAJOS DE 
REHABILITACION EN JN NO. 46 EN OCOTLAN 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 
Junta de aclaraciones  31/08/2016, 01:00 PM horas 
Visita a instalaciones 30/08/2016, 01:00 PM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2016, 12:30 PM horas 

 
Descripción de la licitación LO-914036996-
E248-2016 

CONSTRUCCION DE DOS AULAS DIDACTICAS EN 
SUSTITUCION DE LAS PROVISIONALES Y TRABAJOS 
DE REHABILITACION EN TELESECUNDARIA JOSEFA 
ORTIZ DE DOMINGUEZ EN SAN JERONIMO, SAN 
MARTIN HIDALGO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 
Junta de aclaraciones  31/08/2016, 01:20 PM horas 
Visita a instalaciones 30/08/2016, 01:20 PM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2016, 01:00 PM horas 

 
Descripción de la licitación LO-914036996-
E249-2016 

CONSTRUCCION DE DOS AULAS DIDACTICAS EN 
SUSTITUCION DE LAS PROVISIONALES Y TRABAJOS 
DE REHABILITACION EN JN EL PIPILA EN GAMBOA, 
TALA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 
Junta de aclaraciones  31/08/2016, 01:40 PM horas 
Visita a instalaciones 30/08/2016, 01:40 PM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2016, 01:30 PM horas 

 

Descripción de la licitación LO-914036996-
E250-2016 

CONSTRUCCION DE DOS AULAS DIDACTICAS, UNA 
DIRECCION ANEXO T/V, TRABAJOS DE 
REHABILITACION EN JN NIÑO ARTILLERO EN 
JARDINES DEL VALLE, ZAPOPAN 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 
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Junta de aclaraciones  31/08/2016, 03:00 PM horas 

Visita a instalaciones 30/08/2016, 03:00 PM horas 

Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2016, 03:00 PM horas 

 

Descripción de la licitación LO-914036996-
E251-2016 

CONSTRUCCION DE UN AULA DIDACTICA, RETIRO 
DEL AULA PROVISIONAL, TRABAJOS DE 
REHABILITACION EN PRIMARIA FRANCISCO VILLA 
EN COLONIA MIRAMAR, ZAPOPAN 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Junta de aclaraciones  31/08/2016, 03:20 PM horas 

Visita a instalaciones 30/08/2016, 03:20 PM horas 

Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2016, 03:30 PM horas 

 

Descripción de la licitación LO-914036996-
E252-2016 

CONSTRUCCION DE CUATRO AULAS DIDACTICAS, 
TRABAJOS DE REHABILITACION EN EL PLANTEL Y 
RETIRO DE TRES AULAS PROVISIONALES EN JN 
JOSE ANGEL CONCHELLO DAVILLA EN BELLAVISTA, 
TONALA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Junta de aclaraciones  31/08/2016, 03:40 PM horas 

Visita a instalaciones 30/08/2016, 03:40 PM horas 

Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2016, 04:00 PM horas 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE JALISCO 

ARQ. JOSUE LOMELI RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 436511)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXTAPAN DE LA SAL 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No.: PC-815040921-E1-2016 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No.: LO-815040921-E2-2016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el H. 
Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, Estado de México, mediante la Dirección General de Obras Públicas, 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-815040921-E2-2016, por la 
modalidad de Precios Unitarios y Tiempo determinado, cuya convocatoria que contiene las bases de licitación 
están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, sito en Prolongación 16 de septiembre S/N, Colonia Ixtapita, Ixtapan de 
la Sal, Estado de México C.P. 51900, Tel. (01721) 14 331 34 ext. 221, en días hábiles del 18 al 24 de agosto 
del año en curso de 9:00 a 14:00 hrs. 
 
Licitación pública nacional número LO-815040921-E2-2016 

Descripción de la licitación  RESCATE DE IMAGEN URBANA DE LA CABECERA 
MUNICIPAL DE IXTAPAN DE LA SAL, "PARQUE 
MUNICIPAL IXTAPAN ", UBICADO EN IXTAPAN DE LA 
SAL, ESTADO DE MEXICO.  

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en Compranet 22/08/2016 

Junta de aclaraciones  30/08/2016, 11:30 horas.  

Visita a instalaciones  30/08/2016, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  07/09/2016, 11:00 horas.  

 
IXTAPAN DE LA SAL, MEXICO, A 22 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 
M.A.P. EDUARDO BENJAMIN BELTRAN GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 436410) 
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H. AYUNTAMIENTO DE HUEHUETOCA, ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02- 2016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número 02-2016, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas ubicada en:  

Planta Baja, Palacio Municipal, Col. Centro s/n, Huehuetoca, Estado de México, C.P. 54680 teléfono (01593) 

918-0204, los días del 23/08/2016 al 26/08/2016 en horario de 09:00 a 14:00 horas. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MH/DUyOP/FFIEM2016- FORTALECE-LPN-002/16 

Descripción de la Licitación REENCARPETADO DE CONCRETO ASFALTICO EN 

CALLE PASEO DEL AGUILA, SANTA TERESA IV. (Obra 

Nueva) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25 DE AGOSTO DE 2016 

Visita a instalaciones  31 DE AGOSTO DE 2016, 10:00 hrs.  

Junta de aclaraciones 01 DE SEPTIEMBRE DE 2016, 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 09 DE SEPTIEMBRE DE 2016, 10:00 hrs. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MH/DUyOP/FFIEM2016- FORTALECE-LPN-003/16 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO 

HIDRAULICO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 

CAMINO A SAN PEDRO (Obra Nueva) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25 DE AGOSTO DE 2016 

Visita a instalaciones  31 DE AGOSTO DE 2016, 12:00 hrs.  

Junta de aclaraciones 01 DE SEPTIEMBRE DE 2016, 12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 09 DE SEPTIEMBRE DE 2016, 12:00 hrs. 

 

Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados al obtener las bases correspondientes, cada 

interesado deberá exhibir la documentación siguiente: 

 Escrito de solicitud de inscripción a la licitación pública nacional. 

 Original o copia certificada del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de 

personas morales o copia certificada del acta de nacimiento y del r.f.c. cuando se trate de personas 

físicas. 

 Presentar en hoja membretada de la empresa solicitud de inscripción al concurso. 

 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el licitante no se encuentra en los supuestos 

del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana. 

 Currículum de la empresa y responsables de los trabajos, que cuenten con experiencia en obras 

similares. 

 Comprobante de capital contable requerido: estados financieros auditados por contador público 

certificado independiente de los dos últimos ejercicios fiscales así como la última declaración fiscal anual 

correspondiente y las cuatro últimas declaraciones procedentes. 

 Presentar identificación oficial del representante legal, persona física o moral. 

 Copia certificada del acta donde se otorgan las facultades al representante legal para realizar actos a 

nombre de su representada. 

La documentación referida anteriormente deberá exhibirse al solicitar las bases del concurso. 

Los Actos antes citados tendrán como punto de reunión la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 

ubicada en Planta Baja, Palacio Municipal, Col. Centro s/n, Huehuetoca, Estado de México, C.P. 54680 

 

HUEHUETOCA ESTADO DE MEXICO, A 25 DE AGOSTO DE 2016 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE HUEHUETOCA 

ING. EVER CHAVEZ GALLEGOS 

RUBRICA 

(R.- 436506) 
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H. AYUNTAMIENTO DE VILLA VICTORIA, MEXICO 
2016-2018 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número MVV/DODUySP/ 

LP/FONHAPO/001/2016,cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 

en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Obras Desarrollo Urbano y 

Servicios Públicos, ubicadas en Av. Lázaro cárdenas s/n, Edificio Administrativo Bicentenario Tercer 

Nivel, Col. Centro, Villa Victoria, México, C.P. 50960, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, 

y al teléfono (01 726) 251 52 38 

 

Licitación Pública Nacional MVV/DODUySP/LP/FONHAPO/001/2016 

Descripción de la Licitación PROGRAMA DE APOYO A LA VIVIENDA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Visita al Sitio de la obra 31/08/2016 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 01/09/2016 10:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas 08/09/2016 09:00 horas. 

 

VILLA VICTORIA, MEXICO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS, DESARROLLO URBANO Y SERVICIOS PUBLICOS 

ING. RIGOBERTO VILLAFAÑA FELIPE 

RUBRICA. 

(R.- 436397)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXTAPAN DE LA SAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No.: PC-815040921-E3-2016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No.: LO-815040921-E4-2016 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 

conformidad con lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el H. 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, Estado de México, mediante la Dirección General de Obras Públicas, 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-815040921-E2-2016, por la 

modalidad de Precios Unitarios y Tiempo determinado, cuya convocatoria que contiene las bases de licitación 

están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de 

Obras Públicas y Desarrollo Urbano, sito en Prolongación 16 de septiembre S/N, Colonia Ixtapita, Ixtapan de 

la Sal, Estado de México C.P. 51900, Tel. (01721) 14 331 34 ext. 221, en días hábiles del 18 al 24 de agosto 

del año en curso de 9:00 a 14:00 hrs. 

 

Licitación pública nacional número LO-815040921-E4-2016 

Descripción de la licitación  MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL CORREDOR 

TURISTICO IXTAPAN DE LA SAL “MEJORAMIENTO DE 

IMAGEN URBANA EN FACHADAS”.  

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en Compranet 22/08/2016 

Junta de aclaraciones  30/08/2016, 13:30 horas.  

Visita a instalaciones  30/08/2016, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  07/09/2016, 14:00 horas.  

 

IXTAPAN DE LA SAL, MEXICO, A 22 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

M.A.P. EDUARDO BENJAMIN BELTRAN GUTIERREZ. 

RUBRICA. 

(R.- 436411)
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INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 
ISEM 

CONVOCATORIA 002-2016 

 

DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE ESTABLECE EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO A TRAVES DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO, CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR 

EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 

DETERMINADO, A EVALUARSE POR EL MECANISMO DE PUNTOS; MISMA QUE A CONTINUACION SE MENCIONA: 

 

NO. DE 

LICITACION 

 

DESCRIPCION 

GENERAL 

DE LOS TRABAJOS 

PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS FECHA DE 

PUBLICACION EN 

COMPRANET  

ACTO DE PRESENTACION 

Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

PLAZO DE 

EJECUCION 

44101003-002-16 

 

CONSTRUCCION 

DE HOSPITAL, 1ra 

ETAPA, SANTIAGO 

ACUITZILAPA, 

MEXICO.  

CON CARGO AL PRESUPUESTO 2012 

(FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA 

DE SERVICIOS DE SALUD (FOROSS)), 

PARTIDA 6122 “OBRA ESTATAL O 

MUNICIPAL” RECURSOS FEDERALES 

TRANSFERIDOS AL ESTADO.  

25 DE AGOSTO  

DE 2016 

09 DE SEPTIEMBRE 2016 365 DIAS 

NATURALES 

 

A).- UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE ATLACOMULCO, ESTADO DE MEXICO. 

B).- LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS SON: CON CARGO AL PRESUPUESTO 2012 (FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE SERVICIOS DE SALUD 

(FOROSS)), PARTIDA 6122 “OBRA ESTATAL O MUNICIPAL” RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS AL ESTADO. 

C).- LAS BASES DE LA LICITACION: ESTARAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS OFICINAS 

QUE OCUPA LA SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, UBICADAS EN AVENIDA JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, OTE. NUMERO 312, 

TERCER PISO, COLONIA 5 DE MAYO, C.P. 50090, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

D).- EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE REALIZARA A LAS 11:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA 

SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, SITO EN AVENIDA JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, OTE. NUMERO 312, CUARTO PISO, 

COLONIA 5 DE MAYO, C.P. 50090, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, EN TERMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE OBRAS 

PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

E).- LA VISITA AL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS, SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE AGOSTO DE 2016 A LAS 9:30 HORAS Y TENDRA 

COMO CENTRO DE REUNION LAS INSTALACIONES DE LA SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, UBICADAS EN AVENIDA JOSE MARIA 

MORELOS Y PAVON, OTE. NUMERO 312, TERCER PISO, COLONIA 5 DE MAYO, C.P. 50090, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, DE MANERA PRECISA EN 

EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES, UBICADO EN EL TERCER PISO DE LA SUBDIRECCION CITADA. 

F).- LA JUNTA DE ACLARACIONES, SE LLEVARA A CABO EL DIA 31 DE AGOSTO DE 2016, A LAS 11:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA 

SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, UBICADAS EN AVENIDA JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, OTE. NUMERO 312, TERCER PISO, 

COLONIA CINCO DE MAYO, C.P. 50090, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 
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G).- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPUESTAS SERA: ESPAÑOL. 

H).- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPUESTAS SERA: PESO MEXICANO.  

I).-  ANTICIPO: 30% 

J).- LA FECHA ESTIMADA DE INICIO, SERA EL 03 DE OCTUBRE DE 2016. 

EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION Y LOS CRITERIOS PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO Y LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN EN BASE A LOS 

LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y EN LAS PROPIAS 

BASES DE LA LICITACION. 

LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS POR LOS PARTICIPANTES SON: 

I.- ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL: 

PERSONAS MORALES, PRESENTAR: ORIGINAL O COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES EN SU CASO. 

PERSONAS FISICAS, PRESENTAR: ORIGINAL O COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO Y REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES. 

II.- ACREDITAR SU EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA, PARA PERSONAS FISICAS Y MORALES SEGUN SEA EL CASO CON: 

RELACION COMPROBABLE DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAD 

TECNICA SOLICITADAS, CON EL NOMBRE DEL CONTRATANTE; LA DESCRIPCION DE LA OBRA Y PARA EL CASO DEL SERVICIO RELACIONADO CON LA 

MISMA, SU PARTICIPACION EN ELLAS; LOS IMPORTES TOTALES, EJERCIDOS Y POR EJERCER Y LAS FECHAS DE INICIO Y TERMINACION PREVISTAS. 

CURRICULOS DE LOS PROFESIONALES AL SERVICIO DEL LICITANTE CON EXPERIENCIA EN OBRAS Y 

PARA EL CASO EL SERVICIO RELACIONADO CON LAS MISMAS DE CARACTERISTICAS TECNICAS Y MAGNITUD SIMILAR; IDENTIFICANDO AL PERSONAL 

QUE SE ENCARGARA DE LA EJECUCION Y ADMINISTRACION DE LOS TRABAJOS. 

III.- ACREDITAR SU CAPACIDAD FINANCIERA. 

POR MEDIO DE: 

DECLARACION ANUAL DEL EJERCICIO FISCAL 2016, Y LA ULTIMA DECLARACION PARCIAL, ASI COMO PAGOS PROVISIONALES DE EJERCICIO FISCAL 

ACTUAL; ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS DE LOS ULTIMOS DOS EJERCICIOS FISCALES; EN LOS CASOS DE EMPRESAS DE NUEVA CREACION, 

LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES. 

IV.- NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 Y 78 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

V.- SE REALIZARAN LAS RETENCIONES CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 56 Y 56 BIS DEL CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE 

MEXICO Y MUNICIPIOS. 

VI.- NO PODRAN PARTICIPAR LAS EMPRESAS Y/O PERSONAS FISICAS QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO DE LITIGIO Y/O ATRASO CON EL ISEM, 

RESPECTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES DE LA NATURALEZA QUE NOS OCUPA. 

 

TOLUCA, MEXICO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.C.P. Y A.P. JOSE EUSEBIO MELQUIADES AIRE NAVA 

RUBRICA. 

(R.- 436483) 
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H. AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO ATENCO, MEXICO 
2016-2018 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 
No.: MSMA/DOP/FFI-2016/01-LP 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la 
Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Avenida Juárez No. 211 Barrio de San Nicolás, CP. 52100, 
San Mateo Atenco, Estado de México de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, y con los 
teléfonos (01 728) 287 94 36. 
 

Licitación Pública Nacional MSMA/DOP/FFI-2016/01-LP 

Descripción de la licitación REHABILITACION Y CONSTRUCCION DE MULTIPLES 
ESPACIOS RECREATIVOS DE ATENCO: DEPORTE 
SEGURO AL AIRE LIBRE 

Localidad: CABECERA MUNICIPAL, SAN MATEO ATENCO, 
MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet  25/08/2016 

Visita a las instalaciones 31/08/2016, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 01/09/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2016, 10:00 horas 

 
SAN MATEO ATENCO, MEX., A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. JUAN UBALDO PEREZ SEGURA 

RUBRICA. 
(R.- 436385)   

MUNICIPIO DE COALCOMAN, MICHOACAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA: OTRO 

CONSTRUCCION DE UNIDAD BASICA DE VIVIENDA URBANA (UBVU) 

NUMERO DE LICITACION: LO-816015762-E1-2016 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública Otro número LO-816015762-E1-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en el H. Ayuntamiento de Coalcomán, PALACIO MUNICIPAL S/N COALCOMAN 

DE VAZQUEZ PALLARES, C.P. 60840 COALCOMAN DE VAZQUEZ PALLARES, MICHOACAN, con tel. 

01(424) 533 0285. 

 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE UNIDAD BASICA DE 

VIVIENDA URBANA (UBVU) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/08/2016 05:45 PM 

Junta de aclaraciones 29/08/2016 10:00 a.m. 

Visita a instalaciones 29/08/2016 11:00 a.m. 

Presentación y apertura de proposiciones 05/09/2016 10:00 a.m. 

 

ATENTAMENTE 

MUNICIPIO DE COALCOMAN, MICHOACAN, A 22 DE AGOSTO DE 2016. 

ASESOR DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO 

CEL. 44 31 17 85 72 

DIEGO SANCHEZ ARCOS 

RUBRICA. 

(R.- 436458)
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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALUPE, NUEVO LEON 
RESUMEN DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional 

No. LO-819026981-E15-2016 y LO-819026981-E16-2016; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de Estimaciones Costos y Contratos de la Secretaría de Obras Públicas ubicadas en avenida I. Morones 

Prieto #914 Ote., Plaza Comercial Matz, Col. Las Huertas, Guadalupe, Nuevo León, C.P. 67100, teléfono 80076457, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, de 

conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación No.  LO-819026981-E15-2016 

Descripción general de la obra: Construcción de unidad deportiva y recreativa en 1) colonia Niños Héroes (calle Morelos y Miramón), 

2) colonia Tres Caminos (calle Helechos, Alva y Jazmín), 3) colonia Roble Santa María (calle Antonio 

C. Rodríguez, Víctor Bravo), 4) col. 3 Caminos (calle No me olvides y Girasol), 5) colonia 3 Caminos 

(calle Fresa, Primavera y Girasol), 6) colonia 3 Caminos (calle Berro, Aciano y Margarita) y 7) colonia 

Reynosa (calle priv. Reynosa, B. Juárez) 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/Ago/2016 

Visita de obra 1/Sep/2016, 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 1/Sep/2016, 12:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 8/Sep/2016, 09:00 horas 

 

Licitación No.  LO-819026981-E16-2016 

Descripción general de la obra: Construcción de unidad deportiva y recreativa en 1) colonia Valle de las Sabinas (calle Esteban Leal y 

Mendoza), 2) colonia Melchor Ocampo (calle de los olivos y álamo), 3) colonia San Sebastián (calle 

Perú y Las Torres), 4) Cerro de la silla (calle espinazo, arroyo y cerro de la silla), 5) Cerro de la silla 

(calle sierra de las mitras, cerro del potosí), 6) colonia Insurgentes (calle Maximino Gómez) 

y 7) colonia Guadalupe Chávez (calle Nuevo León y Fidel Velázquez) 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/Ago/2016 

Visita de obra 1/Sep/2016, 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 1/Sep/2016, 12:30 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 8/Sep/2016, 11:00 horas 

 

GUADALUPE, NUEVO LEON, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

SECRETARIO OBRAS PUBLICAS 

LIC. HECTOR J. MORALES RIVERA 

RUBRICA. 

(R.- 436244)



Jueves 25 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     83 

MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de 
la Dirección de Planeación de Obras y Contratación de la Secretaría de Obras Públicas, ubicada en Zaragoza 
y Ocampo S/N, Palacio Municipal de la Ciudad de Monterrey, 1er. Piso, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León, 
teléfono 81306111, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación No.  LO-819039983-E3-2016 
Descripción general de la obra: Construcción de Sexta Etapa del Drenaje Pluvial en Calle 

Luis Echeverría, Colonia Valle de Santa Lucía, en el 
Municipio de Monterrey, Nuevo León. 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 18/08/2016 
Visita de Obra: 24/08/2016, 09:00 horas 
Junta de Aclaraciones: 24/08/2016, 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 02/09/2016, 09:00 horas 

 
Las Visitas de obra serán en la hora señalada partiendo de la Dirección de Planeación de Obras y 
Contratación de la Secretaría de Obras Públicas. 
Los actos de Junta de Aclaraciones, y Presentación y Apertura de Proposiciones de las obras se llevarán 
a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Planeación de Obras y Contratación de la Secretaría de 
Obras Públicas. 
La Convocatoria completa de la licitación, incluyendo sus anexos, se encuentra disponible para revisión 
y consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. JAVIER SANCHEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 436314)   

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL  

ESTADO DE NUEVO LEON 
DIRECCION DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
La Secretaría de Infraestructura del Gobierno del Estado de Nuevo León, con fundamento en el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 85 fracción III y 87 segundo párrafo de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; artículos 1, 3, 11, 13, 27 fracción II, 33 
penúltimo párrafo, 41, 43, 44 fracción I y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 31 y demás relativos del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; artículos 1, 3, 4, 7, 10, 13, 15, 17, 18 fracción X, 29 fracción I, II, V, VI y X y 
demás relativos de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; Oficio  
No. BSG/295/2016 de fecha 14 de julio de 2016, expedido por el C. Secretario General de Gobierno, que 
contiene el nombramiento del Subsecretario de Planeación de esta Dependencia; artículos 1, 2, 5, 8, 10, 11 
fracción VI, VIII, 18 fracción III, IV, VII y XIX, 19 fracción IV, VII, VIII, XIII y demás relativos del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Infraestructura del Estado, y acuerdo de Delegación de Facultades expedido por el 
Secretario de Infraestructura de fecha 12 de agosto del presente año signe entre otros, las invitaciones o 
convocatorias públicas para iniciar los procesos de licitación, convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales números LO-919009986-E23-2016, LO-919009986-E24-2016 y  
LO-919009986-E25-2016 cuya Convocatoria completa, que contiene las bases de participación, se encuentra 
disponible para consulta en Internet en la dirección http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de 
Bases y Convocatorias sito en la planta baja del edificio ubicado en la calle Washington 648 ote. entre 
Zaragoza y Zuazua centro de Monterrey, Nuevo León, teléfono 20206787, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 
15:00 horas. 
La visita al lugar de los trabajos se realizará el día y hora indicados en este Resumen de Convocatoria, 
partiendo de las oficinas de la Dirección de Edificación sito en el Segundo Piso del edificio ubicado en la calle 
Washington 648 ote. entre Zaragoza y Zuazua centro de Monterrey Nuevo León y la Junta de Aclaraciones y 
el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se efectuarán el día y hora indicados en este Resumen 
de Convocatoria en la Sala de Juntas de la Coordinación de Bases y Convocatorias sito en el primer piso del 
edificio ubicado en la calle Washington 648 ote. entre Zaragoza y Zuazua centro de Monterrey Nuevo León. 
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Licitación Pública Nacional No.  LO-919009986-E23-2016 

Descripción de la licitación Rehabilitación de 2 plazas públicas en el Polígono 51 

ubicadas en calle Eliseo B. Sánchez y Teófilo Martínez en 

la Colonia Gloria Mendiola y en calle Lic. Eduardo 

Elizondo y Juan Sarabia Col. CROC, ambas en 

Monterrey, Nuevo León 

Medios que se utilizarán para su 

realización 

Se recibirán propuestas de manera presencial o 

electrónicas a través del Sistema Compranet 

Volumen de licitación Construcción de banquetas, sistema de riego, sistema de 

alumbrado, jardinería y arborización, equipamiento 

urbano, juegos infantiles, área de convivencia, fuente, 

kiosco 

Los volúmenes se detallan en la Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Junta de aclaraciones 01/09/2016 09:00 horas 

Visita al sitio donde se ejecutarán los 

trabajos  

31/08/2016 08:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  09/09/2016 09:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional No.  LO-919009986-E24-2016 

Descripción de la licitación Rehabilitación de vialidades en el Polígono 51 en 

Colonias CROC, Gloria Mendiola, René Alvarez, 

Libertadores de América, La Reforma (Fomerrey 1), 

Fomerrey 87, Fomerrey 15, El Porvenir, Ampliación 

Municipal, y Laderas del Topo Chico, Monterrey, Nuevo 

León. 

Medios que se utilizarán para su 

realización 

Se recibirán propuestas de manera presencial o 

electrónicas a través del Sistema Compranet 

Volumen de licitación Rehabilitación y reconstrucción de pavimento asfáltico  

y pavimentos de concreto hidráulico y rehabilitación y 

reconstrucción de drenaje pluvial. Los volúmenes se 

detallan en la Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Junta de aclaraciones 01/09/2016 12:00 horas 

Visita al sitio donde se ejecutarán los 

trabajos  

31/08/2016 08:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  09/09/2016 12:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional No.  LO-919009986-E25-2016 

Descripción de la licitación Rehabilitación de alumbrado público en Polígono 51 en 

Colonias CROC, Gloria Mendiola, Fomerrey 15, Fomerrey 

87 y Libertadores de América, Monterrey, Nuevo León 

Medios que se utilizarán para su 

realización 

Se recibirán propuestas de manera presencial o 

electrónicas a través del Sistema Compranet 

Volumen de licitación Sistema de alumbrado público 

Los volúmenes se detallan en la Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Junta de aclaraciones 01/09/2016 15:00 horas 

Visita al sitio donde se ejecutarán los 

trabajos  

31/08/2016 08:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  09/09/2016 15:00 horas 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

SUBSECRETARIO DE PLANEACION 

ING. GODOFREDO GARDNER ANAYA 

RUBRICA. 

(R.- 436382)
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SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su art. 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados 
con las mismas y su reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de carácter nacional para la contratación de la Obra Pública sobre 
la base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación Obra  Visita al lugar de los trabajos 
y junta de aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

Fallo Plazo de 
Ejecución 

LO-920042983-N2-
2016 

Construcción del Hospital 
Especializado de la Heroica ciudad 
de Juchitán de Zaragoza, Oaxaca 

31 /agosto/ 2016;  
10:00 hrs. 

Junta 11:30 hrs. 

12 /sept./ 2016;  
10:00 hrs. 

27/sept./2016; 
10:00 hrs. 

730 días 
naturales 

 
La obra de esta convocatoria será con cargo a los Recursos de la Subcuenta Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, Subcuenta Alta Especialidad. 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta e inscripción en las páginas de internet http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien las 
personas físicas o morales que opten por inscribirse mediante oficio de solicitud de inscripción dirigido al C. Arq. Alfonso de Jesús Alcántara Jiménez en las oficinas 
del Departamento de Licitaciones de la Dirección de Infraestructura Mantenimiento y Servicios Generales de los Servicios de Salud de Oaxaca ubicada en 
Crisantemos No. 520, Col. Reforma, Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68050, únicamente en días hábiles de 9:00 a 14:00 hrs. de lunes a viernes. 
El punto de reunión para la realización de la visita al sitio de los trabajos, será en el palacio municipal de dicha población, con el supervisor de la misma, designado 
por la Dirección de infraestructura, Mantenimiento y Servicios Generales de los Servicios de Salud de Oaxaca. 
 La Fecha límite para la inscripción a la Licitación Pública es el día 30 de agosto de 2016. 
 La Fecha estimada de inicio de la Licitación es el día 29 de septiembre de 2016. 
 La Acreditación de la Persona Física o Moral se sujetará a lo estipulado en las bases (Consultar Bases). 
 Para participar en una Licitación, 2 o más interesados podrán agruparse para presentar una sola propuesta cumpliendo los siguientes requisitos establecidos en 

la bases (Consultar Bases). 
 El idioma en el que se presentará la propuesta será en español. 
 La moneda en la que se deberá presentar la propuesta será peso mexicano 
 No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 La licitación de esta obra será de carácter público nacional. 
 Se otorgará un anticipo de un 30% sobre el monto total de su propuesta para la compra de materiales, equipo de instalación permanente y el inicio de los 

trabajos. 
 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán según las bases de licitación, una vez hecha la evaluación de las propuestas técnicas y 

económicas, el contrato se adjudicará a la oferta que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas que garanticen satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas, se celebrará dicho contrato para su respectiva comprobación. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del art. 51 de la ley de Obra Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 

ARQ. ALFONSO DE JESUS ALCANTARA JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 436383) 
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COMISION ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS 

INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMEROS LO-922022996−E32−2016 Y LO-922022996−E33−2016, CUYAS 

CONVOCATORIAS QUE CONTIENEN LAS BASES DE PARTICIPACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 

HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN LUIS PASTEUR NO. 27 NORTE, COLONIA CENTRO, C.P 76000, QUERETARO, QUERETARO, TELEFONO: 

442 2121031 EXT. 217, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE LAS DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

 

LO922022996E322016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION  MODERNIZACION DE CAMINO EL LOBO-VISTA HERMOSA-PUERTA DE ENMEDIO, MPIOS. 

EL MARQUES Y COLON, QRO. 

TRABAJOS Y ALCANCES A EJECUTAR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA  

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET  25/08/2016 

VISITA A INSTALACIONES  30/08/2016 A LAS 9:00 HORAS, CITA EN LA CALLE LUIS PASTEUR NO. 27 NORTE, COLONIA 

CENTRO HISTORICO, C.P 76000, QUERETARO, QRO.  

JUNTA DE ACLARACIONES 30/08/2016 A LAS 14:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES  06/09/2016 A LAS 09:30 HORAS 

 

LO922022996E332016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION  CONSTRUCCION DE CAMINO EC VALLE DE GUADALUPE-PINALITO, MPIO. LANDA DE 

MATAMOROS, QRO. 

TRABAJOS Y ALCANCES A EJECUTAR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA  

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET  25/08/2016 

VISITA A INSTALACIONES  30/08/2016 A LAS 9:00 HORAS, CITA EN LA CALLE LUIS PASTEUR NO. 27 NORTE, COLONIA 

CENTRO HISTORICO, C.P 76000, QUERETARO, QRO.  

JUNTA DE ACLARACIONES 31/08/2016 A LAS 09:30 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES  07/09/2016 A LAS 09:30 HORAS 

 

QUERETARO, QRO., A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR DE PLANEACION Y PROYECTOS 

ARQ. NOEL EDILBERTO VERDI INCHAUTEGUI 

RUBRICA. 

(R.- 436320)
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MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERETARO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 

cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en: Ex Hacienda el Cerrito Número 100, Colonia El Pueblito, C.P. 76900, 

Corregidora, Querétaro, teléfono: (442) 209.60.00 ext. 6041. 

 

Licitación Pública Nacional número LO-822006997-E10-2016 

Descripción de la licitación REHABILITACION DE PLAZA CIVICA EN LA 

COMUNIDAD DE LOURDES, CORREGIDORA, QRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de agosto de 2016 

Junta de aclaraciones 30 de agosto de 2016, 11:00 hrs 

Visita al lugar de los trabajos 30 de agosto de 2016, 9:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de agosto de 2016, 9:00 hrs 

 

Licitación Pública Nacional número LO-822006997-E11-2016 

Descripción de la licitación PARQUE COLONIAL, PUEBLITO COLONIAL 2, 

CORREGIDORA, QRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de agosto de 2016 

Junta de aclaraciones 30 de agosto de 2016, 13:00 hrs 

Visita al lugar de los trabajos 30 de agosto de 2016, 11:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de agosto de 2016, 11:00 hrs 

 

Licitación Pública Nacional número LO-822006997-E12-2016 

Descripción de la licitación PARQUE CENTENARIO DE LA CONSTITUCION DE 

1917, COLINAS DEL SUR, CORREGIDORA, QRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de agosto de 2016 

Junta de aclaraciones 30 de agosto de 2016, 15:00 hrs 

Visita al lugar de los trabajos 30 de agosto de 2016, 13:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de agosto de 2016, 13:00 hrs 

 

Licitación Pública Nacional número LO-822006997-E13-2016 

Descripción de la licitación PARQUE VILLA CANO, VILLA CANO, SAN JOSE DE 

LOS OLVERA, CORREGIDORA, QRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de agosto de 2016 

Junta de aclaraciones 31 de agosto de 2016, 11:00 hrs 

Visita al lugar de los trabajos 31 de agosto de 2016, 9:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de agosto de 2016, 9:00 hrs 

 

Licitación Pública Nacional número LO-822006997-E14-2016 

Descripción de la licitación EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO EN CALLE 

SAN FRANCISCO, EN CALLE SAN AGUSTIN Y EN 

CALLE SAN CARLOS, DESDE SANTA MARIA DE 

GUADALUPE A CALLE SANTA BARBARA, 

CORREGIDORA, QRO. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de agosto de 2016 

Junta de aclaraciones 31 de agosto de 2016, 13:00 hrs 

Visita al lugar de los trabajos 31 de agosto de 2016, 11:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de agosto de 2016, 11:00 hrs 

 

Licitación Pública Nacional número LO-822006997-E15-2016 

Descripción de la licitación EMPREDRADO EN CALLE SANTA MARIA DEL 

PUEBLITO, DE CALLE STA ROSA A SAN PABLO, EN 

CALLE SAN MARCOS DE CALLE STA MARIA DE 

GUADALUPE STA MARIA DEL PUEBLITO Y EN CALLE 

SAN SEBASTIAN DE STA MARIA DE GUADALUPE A 

STA BARBARA, CORREGIDORA, QRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de agosto de 2016 

Junta de aclaraciones 31 de agosto de 2016, 15:00 hrs 

Visita al lugar de los trabajos 31 de agosto de 2016, 13:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de agosto de 2016, 13:00 hrs 

 

CORREGIDORA, QRO., A 19 DE AGOSTO DE 2016. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

ARQ. FERNANDO JULIO CESAR OROZCO VEGA 

RUBRICA. 

(R.- 436461)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COZUMEL 

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional indicada a continuación, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en la página de 

Internet: http://compranet.gob.mx 

 

Licitación No. LO-823001999-E14-2016 

Descripción de la licitación Readecuación de la Avenida Adolfo Rosado Salas 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 

Junta de aclaraciones 05/09/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 05/09/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13/09/2016, 09:00 horas 

 

COZUMEL, QUINTANA ROO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. HUMBERTO A. SUAREZ CASTILLO 

RUBRICA. 

(R.- 436465)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de Conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números LO-924004991-E33-2016, LO-924004991-E34-2016, 
LO-924004991-E35-2016, cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: www.compranet.gob.mx o bien en 
Cordillera Himalaya No. 295, Colonia Garita de Jalisco, C.P. 78299, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01 444 198-3300 ext. 221 y fax 01 444 198-3300 
ext. 117, los días Lunes a Viernes de las 08:00 a 15:00 hrs. 
 
LO-924004991-E33-2016 

Descripción de la licitación “Rehabilitación de la av. Venustiano Carranza 1ra. Etapa tramo de Uresti a Tomása Esteves”, en el Municipio de 
San Luis Potosí, S.L.P. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de agosto del 2016 
Visita al sitio de los trabajos 31 de agosto del 2016 a las 12:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 01 de septiembre del 2016 a las 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de septiembre del 2016 a las 09:00 Hrs. 

 
LO-924004991-E34-2016 

Descripción de la licitación “Rehabilitación de la av. Venustiano Carranza 1ra. Etapa tramo de Tomása Esteves a Benigno Arriaga”, en el 
Municipio de San Luis Potosí, S.L.P. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de agosto del 2016 
Visita al sitio de los trabajos 31 de agosto del 2016 a las 12:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 01 de septiembre del 2016 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de septiembre del 2016 a las 11:00 Hrs. 

 
LO-924004991-E35-2016 

Descripción de la licitación “Rehabilitación de la av. Venustiano Carranza 1ra. Etapa tramo de Benigno Arriaga a Mariano Avila”, en el 
Municipio de San Luis Potosí, S.L.P. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de agosto del 2016 
Visita al sitio de los trabajos 31 de agosto del 2016 a las 12:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 01 de septiembre del 2016 a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de septiembre del 2016 a las 13:00 Hrs. 

 
SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 
C. LEOPOLDO STEVENS AMARO 

RUBRICA. 
(R.- 436124)
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H. AYUNTAMIENTO DE EL NARANJO, SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 

con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-824058962-E3-2016 

La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponibles para consulta en Internet 

http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante en Coordinación de Desarrollo Social 

ubicadas en Av. Jorge Pasquel no. 300 Col. Centro, El Naranjo, S.L.P. Teléfono: 01 482 36 6 03 41 Y 36 6 03 96, 

de lunes a viernes en días hábiles, en el horario de 8:00 a 15:30 horas. 

 

Descripción de la licitación “PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE 

LA CALLE EMILIANO ZAPATA” 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la Convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de Agosto de 2016. 

Visita al sitio de los trabajos 29 de Agosto de 2016 / 08:30 hrs. 

Junta de aclaraciones  30 de agosto de 2016 / 08:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 08 de Septiembre de 2016 / 08:00 hrs. 

 

EL NARANJO, S.L.P., A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE EL NARANJO, S.L.P. 

C. JUAN CARLOS FLORES MASCORRO 

RUBRICA. 

(R.- 436425)   

H. AYUNTAMIENTO DE EL NARANJO, SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 

con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-824058962-E5-2016. 

La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponibles para consulta en Internet 

http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante en Coordinación de Desarrollo Social 

ubicadas en Av. Jorge Pasquel no. 300 Col. Centro, El Naranjo, S.L.P. Teléfono: 01 482 36 6 03 41 Y 36 6 03 96, 

de lunes a viernes en días hábiles, en el horario de 8:00 a 15:30 horas. 

 

Descripción de la licitación “PAVIMENTACION DE CONCRETO HIDRAULICO EN 

LA CALLE MIGUEL ALEMAN CABECERA MUNICIPAL 

DE EL NARANJO, S.L.P.” 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la Convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de Agosto de 2016. 

Visita al sitio de los trabajos 31 de Agosto de 2016 / 08:30 hrs. 

Junta de aclaraciones  01 de Septiembr de 2016 / 08:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 09 de Septiembre de 2016 / 08:00 hrs. 

 

EL NARANJO, S.L.P., A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE EL NARANJO, S.L.P. 

C. JUAN CARLOS FLORES MASCORRO 

RUBRICA. 

(R.- 436426) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 

DE VILLA DE ARRIAGA, SAN LUIS POTOSI 
2015-2018 

COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya Convocatoria contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de 
Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Villa de Arriaga, S.L.P., 
ubicada en Plaza Hidalgo No. 1, Centro, Villa de Arriaga, S.L.P., C.P. 78490, teléfono: 01 (485) 854 00 25 y 
854 01 66, los días del 25 de Agosto al 09 de Septiembre del año en curso de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-824046977-E3-2016 
Descripción de la licitación "Pavimentación con Concreto Hidráulico de la Calle Prolongación 

Soto Mayor de Guadalupe Victoria a Calle de los Maestros de 
Prolongación Soto Mayor A Juegos Olímpicos", en la Cabecera 
Municipal de Villa de Arriaga, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la licitación 
Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 
Visita a instalaciones 02/09/2016, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 02/09/2016, 13:00 horas 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

09/09/2016, 12:00 horas 

 
VILLA DE ARRIAGA, S.L.P., A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE VILLA DE ARRIAGA, S.L.P. 

PROF. ARMANDO BAUTISTA ABAD 
RUBRICA. 

(R.- 436428)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL A PLAZOS RECORTADOS 017/16 SEGUNDA CONVOCATORIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL A PLAZOS RECORTADOS 

 

De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 

la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional a plazos 

recortados 017/16 segunda convocatoria cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

disponibles para consulta en www.uaslp.mx y en El Departamento de Compras de la Universidad Autónoma 

de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera de los Alpes esq. Con Calle Villa de la Paz s/n Col. Villas del 

pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax 52-(444) 1027315-16 En el periodo comprendido del 25 al 29 de Agosto 

del 2016 de las 9:00 a 14: 00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Vehículos Terrestres 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 25/08/2016 

Junta de Aclaraciones 29/08/2016, 13:00 horas 

Visita a Instalaciones No Hay Visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 5/09/2016, 10:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

LIC. PEDRO JURADO HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 436445) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 3 
1. De conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número  
LO-926006995-E92-2016 cuya convocatoria que contiene las Bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: las oficinas de la Dirección 
General de Costos, Licitaciones y Contratos, ubicadas en el segundo piso del inmueble que ocupa la 
Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, sito en Blvd. Hidalgo y Calle Comonfort No. 35,  
Col. Centenario, en Hermosillo, Son., en un horario de 8:00 a 15:00 hrs., de Lunes a Viernes, teléfonos  
01 (6621) 08-19-00 ext.: 60086. 

 
Licitación número LO-926006995-E92-2016 

Descripción de la licitación rehabilitación de pavimentos a base de recarpeteo con 
carpeta asfáltica de 3 cms de espesor, en 12 calles en la 
localidad y municipio de empalme, sonora 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 25/08/2016 

Visita al sitio 29/08/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 30/08/2016, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 05/09/2016, 9:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

EN AUSENCIA DEL SECRETARIO DEL RAMO; Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 
19 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

Y DESARROLLO URBANO, PUBLICADO EN EL BOLETIN OFICIAL 
CON FECHA 18 DE JUNIO DE 2007, FIRMA EL SUBSECRETARIO. 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. SERGIO CELAYA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 436416)   

INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 018-16 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-926014991-E59-2016, cuya 

convocatoria de licitación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

o bien en la convocante ubicada en calle 5 de Febrero Número 818 Sur, Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, 

Sonora, teléfono: 644-410-09-18 ext. 2919 y 2044, los días de lunes a viernes con el siguiente horario: de 9:00 

a 13:00 Hrs. y de 15:00 a 19:00 Hrs. 

 

Número de Licitación  LA-926014991-E59-2016  

Descripción de la licitación Contratación de los Servicios de Capacitación en Sistemas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 25/08/2016 

Visita a instalaciones  No aplica 

Junta de aclaraciones 01/09/2016 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2016 10:00 horas 

 

CIUDAD OBREGON, SONORA, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO 

RUBRICA. 

(R.- 436448)
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO, TABASCO 
2016–2018 

DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA FED. 002/2016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

Número LO-827014983-E13-2016-KAH51 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Comonfort No. s/n, Colonia Centro, C.P. 86600, Paraíso, Tabasco, teléfono: 019333331468, los días de lunes a viernes del 

año en curso de las 8:00 a 15:00 horas. 

 

LICITACION No. : LO-827014983-E13-2016-KAH51 

Descripción de la licitación KAH51.- Construcción Integral de calle s/n entre Nicolás Bravo y Aquiles Serdán (calle Ing. 

Hernández Carrillo); Cd. Paraíso, Tabasco. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25 / Agosto / 2016 

Junta de aclaraciones 01 / Septiembre / 2016 a las 10:00 horas 

Visita a instalaciones El día 31 / Agosto / 2016, a las 09:00 hrs. y Se partirá de la Dirección de Obras, Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales, ubicado en la planta baja del Edificio del Ayuntamiento 

Constitucional de Paraíso, Tabasco, sito Calle Comonfort s/n Col. Centro Cd. Paraíso Tabasco, 

Se recomienda presentarse media hora antes de la salida para su registro. 

Presentación y apertura de proposiciones 08/ Septiembre / 2016 a las 09:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

PARAISO TABASCO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL 

ING. ALEJANDRO BERRA APARICIO 

RUBRICA. 

(R.- 436454)



94     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de agosto de 2016 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, TABASCO 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas Nacional número, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
ubicada en Av. José María Pino Suárez, S/N, Col. Centro, Jalapa, Tabasco, Tel. (932) 363-00-53 los días 
Lunes a Viernes de las 08:00 a las 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación 
 

K038-003.- Infraestructura Deportiva En El Municipio 
De Jalapa, Tabasco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 25/08/2016 

Junta de aclaraciones 
 

29/08/2016, a las 11:00 hrs en la Dirección de Obras 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales ubicada 
en el h. ayuntamiento de Jalapa Tabasco. 

Visita a instalaciones 
 

29/06/2016, a las 09:00 hrs en la Dirección de Obras 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales ubicada 
en el h. ayuntamiento de Jalapa Tabasco. 

Presentación y apertura de proposiciones 01/09/2016, 13:00 hrs 

 
ATENTAMENTE 

JALAPA, TABASCO, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICAS 
 DEL H. AYUNTAMIENTO DE JALAPA, TABASCO 

LIC. ALFONSO MORALES VELAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 436453)   

MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 002 

 

De conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Artículo 27 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, y el Artículo 31 de su Reglamento, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional: LO-831052982-E3-2016, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consultar en la Calle 26-A X 27 Y 29 s/n 

Palacio Municipal Motul, Yucatán, Tel: 991-9152600, del día 25 de Agosto al 03 de Septiembre del año en curso de 

9:00 a 12:00 horas, de lunes a viernes o en Compranet en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 

CONTRATO: MMOTY-R-23-001-2016 

Descripción de licitación Reconstrucción de calles varias pavimentadas en la 

localidad de Motul, Yucatán 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Visita a instalaciones 03/09/2016, 09:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 03/09/2016, 10:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 10/09/2016, 09:00 hrs. 

 

MOTUL, YUCATAN, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL MOTUL, YUCATAN 

C.P. VICENTE EUAN ANDUEZA 

RUBRICA. 

(R.- 436442) 
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R. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 

DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL. 
CONVOCATORIA No. 003 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número 
LO-828027994-E6-2016, cuya Convocatoria, que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Arteaga No. 3900, Colonia Sector Aduana, C.P. 88000, 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, teléfono y fax: 01 (867) 7-11-36-50 ext. 1004 del día 25 de Agosto del 2016, 
de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la Obra Pavimentación con concreto hidráulico en la calle Andrés 

Martínez (Pirra) entre Boulevard Clío y Egipto, en la 
Colonia Los Colorines. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y 
catálogo de conceptos 

Fecha de publicación en CompraNet 25 Agosto 2016 
Visita a instalaciones  29 Agosto 2016, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 29 Agosto 2016, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 Septiembre 2016, 09:00 horas 
Fallo 09 Septiembre 2016, 09:00 horas 
Contrato 13 Septiembre 2016, 11:00 horas 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número 
LO-828027994-E7-2016, cuya Convocatoria, que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Arteaga No. 3900, Colonia Sector Aduana, C.P. 88000, 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, teléfono y fax: 01 (867) 7-11-36-50 ext. 1004 del día 25 de Agosto del 2016, 
de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la Obra Pavimentación con concreto hidráulico en la calle Jesús 

Santana entre Carretera a Piedras Negras y El Francés, 
en la Colonia El Bayito. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y 
catálogo de conceptos 

Fecha de publicación en CompraNet 25 Agosto 2016 
Visita a instalaciones  29 Agosto 2016, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 29 Agosto 2016, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 Septiembre 2016, 10:00 horas 
Fallo 09 Septiembre 2016, 10:00 horas 
Contrato 13 Septiembre 2016, 11:00 horas 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número 
LO-828027994-E8-2016, cuya Convocatoria, que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Arteaga No. 3900, Colonia Sector Aduana, C.P. 88000, 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, teléfono y fax: 01 (867) 7-11-36-50 ext. 1004 del día 25 de Agosto del 2016, 
de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la Obra Pavimentación Asfáltica en la calle Emiliano Zapata entre 

Boulevard Las Torres y Enebro, en las Colonias Los 
Presidentes y El Nogal. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y 
catálogo de conceptos 

Fecha de publicación en CompraNet 25 Agosto 2016 
Visita a instalaciones  29 Agosto 2016, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 29 Agosto 2016, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 Septiembre 2016, 11:00 horas 
Fallo 09 Septiembre 2016, 11:00 horas 
Contrato 13 Septiembre 2016, 11:00 horas 

 
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

“NUEVO LAREDO, SIEMPRE CON LA PATRIA” 
 PRESIDENTE MUNICIPAL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 C. CARLOS E. CANTUROSAS VILLARREAL LIC. JUAN ANGEL MARTINEZ SALAZAR 
 RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 436451) 



96     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de agosto de 2016 

H. AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. 003 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el H. Ayuntamiento de 
Valladolid, Yucatán, convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales que a 
continuación se relaciona, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: sólo consulta en las oficinas de la 
Dirección de Desarrollo Urbano y, Obras Públicas del Municipio de Valladolid Yucatán, ubicado en la calle 32 
entre 35 y 37, Col. Santa Ana, (planta alta del mercado municipal), teléfono 019858565948; de Lunes a 
Viernes de 8:00 a 14:00 horas. La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): 
Peso mexicano. No se aceptarán las propuestas a través de servicio postal, de mensajería o por medios 
remotos de comunicación electrónica. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-831102990-E25-2016  
Descripción de la licitación Instalación Eléctrica en media y baja tensión para el 

alumbrado público en la Avenida Tecnológico de 
Valladolid, Yucatán, México, 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 
Visita a instalaciones 01/09/2016, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  01/09/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/09/2016, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-831102990-E26-2016  

Descripción de la licitación 311021ME002 CONSTRUCCION DE BANQUETAS Y 
SUMINISTRO DE ALUMBRADO PUBLICO DE LA 
CALLE 12X41Y47 COLONIA SAN FRANCISCO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 
Visita a instalaciones 01/09/2016, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  01/09/2016, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/09/2016, 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-831102990-E27-2016  

Descripción de la licitación 311021ME005 AMPLIACION EN SEGUNDO NIVEL DEL 
CDC FERNANDO NOVELO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016 
Visita a instalaciones 01/09/2016, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones  01/09/2016, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/09/2016, 12:00 horas 

 
Requisitos que deben cumplir los interesados en la inscripción 
-Solicitud por escrito para participar en el concurso (se debe presentar en 2 originales en las oficinas de la 
Dirección de Desarrollo Urbano y, Obras Públicas del Municipio de Valladolid Yucatán, calle 32 entre 35 y 37, 
Col. Santa Ana) 
- Opinión del Cumplimiento de las Obligaciones fiscales actualizado emitido por el SAT (32-D) 
- Reporte de inscripción de participación en Compranet 
- Oficio donde se exprese donde desea oír y recibir todo tipo de notificaciones 
El sitio de reunión para las visitas de obra y para la celebración de las juntas de aclaraciones programadas, 
será en las Oficinas de la Dirección de Desarrollo Urbano y, Obras Públicas del Municipio de Valladolid 
Yucatán, ubicado en la calle 32 entre 35 y 37, Col. Santa Ana, (planta alta del mercado municipal). 
La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en las Oficinas de la Dirección de Desarrollo 
Urbano y, Obras Públicas del Municipio de Valladolid Yucatán, ubicado en la calle 32 entre 35 y 37, Col. Santa 
Ana, (planta alta del mercado municipal). 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa” 

 
ATENTAMENTE 

VALLADOLID, YUCATAN, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

M.I ENRIQUE DE JESUS AYORA SOSA 
RUBRICA. 

(R.- 436449) 
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H. AYUNTAMIENTO DE TUNKAS, DEL ESTADO DE YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No 01/2016 

 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRA 

PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 

PARTICIPAR EN LAS LICITACION PUBLICA NACIONAL, CUYAS CONVOCATORIA Y BASES 

DE PARTICIPACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 

HTTP://COMPRANET.GOB.MX, O BIEN, EN LAS OFICINAS DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE 

TUNKAS, UBICADAS EN EL PALACIO MUNICIPAL DE TUNKAS, YUCATAN, MEXICO, DEL 25 AL 31 DE 

AGOSTO DE 2016, DE 9:00 A 12:00 HORAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 

NUMERO DE PROCEDIMIENTO LO-831097919-E6-2016  

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE CALLES VARIAS EN LA 

LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TUNKAS, YUCATAN 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 25/08/2016 

JUNTA DE ACLARACIONES 31/08/2016 (11:00 HORAS). 

PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES 

8/09/2016 (11:00 HORAS). 

 

TUNKAS, YUCATAN, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. OSCAR JACINTO LOPEZ CASTILLO 

RUBRICA. 

(R.- 436444)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-932032998-E7-2016, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Domicilio Avenida Paseo de La Encantada No. 102, Colonia La Encantada, C.P 98088, Zacatecas, 

Zacatecas, teléfono: 01 (492) 9256813; 01 (492) 925 68 00 EXT. 1046,1047, 1051 Y 1075, los días LUNES A 

VIERNES de las 09:00 A 15:00 HORAS. 

 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de capacitación dirigido a los 

grupos de desarrollo de las comunidades objetivo del 

subprograma “Comunidad Diferente”  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet  25/08/2016. 

Junta de aclaraciones 31/08/2016, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 07/09/2016, 10:00:00 horas 

Lugar donde se llevarán 

a cabo los eventos 

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia 

domicilio Av. Paseo de la Encantada 102, La Encantada, 

Zacatecas, Zacatecas. 

 

ZACATECAS, ZACATECAS, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DR. ALVARO ELIAS IBARGÜENGOYTIA 

RUBRICA. 

SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 

LCP. ERNESTO ACOSTA ESCALANTE 

RUBRICA. 

(R.- 436430) 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 018 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

SECRETARIA DE FINANZAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-932024996-E18-2016, cuya convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 

en Circuito Cerro del Gato, edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 

(01492) 491 5000 ext. 15300, 15301 y 15304, los días del 25 de agosto al 09 de septiembre de 2016, en días 

hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30. 

Los derechos por concepto de publicación fueron pagados por la Secretaría de Finanzas. 

 

Descripción de la licitación  Adquisición de material didáctico 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2016.  

Junta de aclaraciones  02/09/2016, 12:00 horas.  

Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones  

Presentación y apertura de proposiciones  09/09/2016, 12:00 horas.  

 

ZACATECAS, ZACATECAS, A 25 DE AGOSTO DE 2016. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 

ING. FERNANDO ENRIQUE SOTO ACOSTA 

RUBRICA. 

SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 

C.P. ERNESTO ACOSTA ESCALANTE 

RUBRICA. 

(R.- 436470)   

AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,538.00 

4/8 de plana $7,076.00 

1 plana $14,152.00 

1 4/8 planas $21,228.00 

2 planas $28,304.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, son 

las siguientes: 

 

Suscripción semestral al público: $1,335.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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SECCION DE AVISOS 

 

AVISOS JUDICIALES 
 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 374/2016-13, promovido por ALIANZA DE PRODUCTOS 
CÁRNICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado MAURICIO 
SALINAS RAMÍREZ, contra actos de la de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México y del Juez Cuadragésimo Cuarto en Materia Civil de la Ciudad de México, que hace 
consistir, de la primera, en la sentencia de veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, dictada en el toca 
906/2015, y de la otra autoridad en su ejecución; el once de julio de dos mil dieciséis, este Tribunal 
Colegiado ordenó emplazar al tercero interesado GUILLERMO ALONZO OROPEZA, por medio de edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“El Sol de México”, a fin de que comparezca por conducto de quien legalmente lo represente a este juicio a 
defender sus derechos en el término de quince días, contado a partir del siguiente al en que se efectúe la 
última publicación; por lo que queda en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, a su 
disposición, copia simple de la demanda de garantías, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, 
las ulteriores notificaciones aún aquellas de carácter personal, se harán por lista en términos de lo dispuesto 
por el artículo 29 de la Ley de Amparo. 

Ciudad de México, quince de agosto de dos mil dieciséis. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

José Manuel González Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 436407)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales 

 en el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

DALIA ASIDAYETH RUIZ CAROPRESI, REPRESENTANTE LEGAL DELA  

CADENA COMERCIAL OXXO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

TERCERO INTERESADO, EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE 

En el juicio de amparo 1210/2016, promovido por Neftalí Gómez Alegría y otros, contra actos del Juez de 

Control, Región 01, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, radicado en este Juzgado Primero  

de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, se dictó el acuerdo de dieciocho de julio 

de dos mil dieciséis, mediante el cual se ordenó emplazarle al presente juicio por medio de edictos, en  

virtud de que se le ha señalado como tercero interesado, por desconocerse su domicilio actual, que deberán 

publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de 

mayor circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 

inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 

la citada Ley; haciéndole saber que podrá presentarse dentro del término de los treinta días, contado a partir 

del siguiente al de la última publicación del presente edicto, por sí o apoderado, apercibido que de no hacerlo, 

las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su 

disposición en este órgano judicial la demanda de garantías de que se trata; asimismo, se hace de su 

conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para su celebración a las nueve horas con 

dos minutos del diecinueve de septiembre del año en curso. Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar 

de este edicto, por el término que dure la notificación. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 18 de julio de 2016. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito  

de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 

José Luis Castro Coutiño 

Rúbrica. 

(R.- 435937) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

Antonio Nájera López, representante del menor de edad cuyo nombre  

y apellidos se omiten para proteger su identidad 

Donde se encuentre 

En el juicio de amparo indirecto 496/2016, promovido por Jhordi Jhonatan Gallegos Domínguez, por auto 

de esta fecha se le mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres 

veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 

de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contados a partir 

del siguiente al de la última notificación, se apersone a este juicio en su carácter de tercero interesado en la 

Secretaría de este Juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia de la demanda de amparo. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 

y en un periódico de mayor circulación en la república, expido el presente en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas, a los dieciocho días del mes de julio de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo  

y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Jorge Luis Aguilera Reyes 

Rúbrica. 

(R.- 435938)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Por auto de tres de agosto de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar a juicio a Platino Productos y 

Servicios Refraccionarios o Platino Productos y Servicios Refaccionarios, sociedad anónima de capital 

variable, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este 

juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su 

disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda de amparo del juicio 

constitucional 574/2016, promovido por Francisco Javier Alcántara Ramírez, contra actos de la Junta Especial 

Número Cinco de la Federal de Conciliación y Arbitraje. Se le apercibe que de no comparecer, las 

subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

Ciudad de México, a tres de agosto de dos mil dieciséis. 

El Secretario 

Lic. Sergio López Mercado. 

Rúbrica. 

(R.- 436003)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

SONIA ELIZABETH GONZÁLEZ CASTELLANOS 

TERCERO INTERESADA 

En el juicio de amparo directo 272/2016, promovido por Marco Antonio Coutiño Pérez, solicitó el amparo 

y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Regional Colegiada 

en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, 

y como tercero interesada resulta ser Sonia Elizabeth González Castellanos, de quien se ignora su domicilio 

y paradero; el acto reclamado es la sentencia de cinco de octubre de dos mil diez, dictada en el toca penal 

414-C-1P01/2007, en la que confirmó la sentencia definitiva de dieciocho de mayo de dos mil diez, dictada por 

el Juez Primero del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves de los Distritos Judiciales de Chiapa, 

Cintalapa y Tuxtla, con residencia en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, en la que se le tuvo como responsable 
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al quejoso por el delito de homicidio calificado, cometido en agravio de Manuel de Jesús Ruiz Cuesta; señaló 

como precepto constitucional violado el artículo 16 de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el 

artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres 

veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente 

al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, trece de julio de 2016 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 

(R.- 436033)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, 

Sección Amparo. 

EDICTOS 

En los autos del juicio de amparo 60/2016-I, promovido por Alberto Tinajero Vázquez; el secretario del 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, licenciado 
Julián Zarza Robles, en cumplimiento a lo ordenado en auto de esta misma fecha, con fundamento en la 
última parte de la fracción el artículo 27, fracción II, inciso c), de la Ley de Amparo, publíquese por tres veces 
de siete en siete días, en el diario oficial de la federación y en el periódico de mayor circulación en la 
república, a fin de emplazar al tercero interesado de identidad reservada de iniciales R.P.P., al juicio de 
amparo señalado en líneas que anteceden, hágasele saber al tercero interesado de mérito, que tiene expedito 
su derecho para apersonarse al juicio de amparo, quedando a su disposición copia de la demanda de amparo, 
en este juzgado federal a fin de que hagan valer lo que a su interés convenga; así mismo, deberá señalar 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones dentro de la residencia de este juzgado, apercibido que 
de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, aún las de carácter personal, en términos de lo ordenado 
en el artículo 27, de la ley de amparo. 

Cd. Nezahualcóyotl, Estado de México, 1 de agosto de 2016. 
El Secretario. 

Lic. Julián Zarza Robles. 
Rúbrica. 

(R.- 436005)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

Terceros Interesados: 
Sara Melesio García, Ma. Isabel Gómez 

Camacho y Francisco Venegas Rodríguez. 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Sara Melesio García, Ma. Isabel Gómez 

Camacho y Francisco Venegas Rodríguez, dentro del juicio de amparo directo 205/2016, promovido por 
Marcos Hernández Mendoza, contra actos del Magistrado de la Sexta Sala Penal del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 17 de julio de 2014, dictada en el toca 50/2014. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 20. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este tribunal colegiado, 

a defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 12 de julio de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 
Rúbrica. 

(R.- 436034) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

EDICTO 

GERARDO GRAÑA MOLINA 

En el juicio de amparo indirecto número 57/2016-VI, promovido por José Iván López Guerrero, contra 

actos del Juez de Control y de Juicio Oral Penal con sede en el Tercer Partido Judicial, Pabellón de 

Arteaga, se ordenó emplazar como tercero interesado a Gerardo Graña Molina, por medio de edictos 

de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. 

Se le hace saber que se señalaron las nueve horas del uno de agosto de dos mil dieciséis, para 

la celebración de la audiencia constitucional. 

En el entendido de que en la Secretaría de éste Juzgado Federal, está a su disposición copia de la 

demanda de amparo y del auto que ordenó su emplazamiento. 

Finalmente, se le requiere para que señale domicilio legal en la ciudad de Aguascalientes, apercibido que 

de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

Aguascalientes, Aguascalientes, a 23 de junio de 2016. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 

Lic. Lucía Anaya Ruiz Esparza. 

Rúbrica. 

(R.- 436036)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

En el juicio de amparo 454/2016, promovido por MARVELLA GÓMEZ HERNÁNDEZ O MARBELLA 
GÓMEZ HERNÁNDEZ, se ordenó emplazar por edictos a la parte tercera interesada Inmobiliaria del 
Trópico Frío, sociedad anónima de capital variable, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos como 
son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la 
Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de nueve de marzo de 
dos mil dieciséis dictada en el toca civil 889/2015-I, se señaló como autoridad responsable a la Primera Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y otra 
autoridad; así como violación a los artículos 8, 14, 16 y 17 constitucionales. Queda a su disposición copia de 
la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la 
referida Ley de amparo. Así mismo, hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está 
integrado por los Magistrados Roberto Alejandro Navarro Suárez (Presidente), Miguel Nahim Nicolás 
Jiménez y Ulises Torres Baltazar, para los efectos legales a que haya lugar. 

El Secretario de Acuerdos 
Julio Mata del Ángel. 

Rúbrica. 
(R.- 436037)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 

FLOR DE MARÍA NIETO GARCÍA. 

Se hace de su conocimiento que José Alfredo Palacios Diego, promovió juicio de amparo directo en contra 

de la resolución dictada el diez de julio de dos mil quince, por la Sala Regional Colegiada en Materia Penal 

Zona 02 Tapachula, de Tribunal Superior de Justicia del Estado, en los autos del toca penal 186-C/1P02/2015. 

Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo directo 108/2016 del índice del Segundo 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su 

disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro del término 

de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de 

admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus 

intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; donde pueda oír y recibir 

notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de 

carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a trece de julio de dos mil dieciséis. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Blanca Aminta Barba Ochoa. 

Rúbrica. 

(R.- 436035)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Aguascalientes, Ags. 

Miguel Ángel Medina Reynoso (Tercero interesado) 

En cumplimiento al auto de dieciocho de julio de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de amparo 

1585/2015-V, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con sede en la 

ciudad del mismo nombre, promovido por Yesenia Chávez Vázquez, contra actos del Juez Segundo de lo 

Mercantil del Estado y de otra autoridad; se ordenó el emplazamiento por edictos del tercero interesado 

Miguel Ángel Medina Reynoso, mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el 

Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; asimismo, se 

le hace saber, que debe presentarse ante este Juzgado dentro de los treinta días contados a partir del día 

siguiente al de la última publicación y queda a su disposición para que se imponga de autos en la Secretaría 

de este Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de 

no comparecer dentro de ese término se le tendrá por emplazado y las subsecuentes notificaciones, aun las 

personales, se le harán por lista. Queda en la secretaría del juzgado copia de la demanda de amparo 

generadora de dicho juicio a su disposición para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere. 

Aguascalientes, Aguascalientes a 18 de julio de 2016. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Desidé Meza Murillo 

Rúbrica. 

(R.- 436039)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

En el juicio de amparo 353/2016, promovido por ARMANDO REYES VALENCIA, se ordenó emplazar por 
edictos a los terceros interesados Alejandro Guillen Rodríguez o Alejandro Jesús Guillén Rodríguez y 
José Alonso o José Alfonso González Burelo, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos como son el 
de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de 
Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de dieciséis de 
febrero de dos mil dieciséis dictada en el toca civil 7/2016-II; como autoridad responsable a la Segunda 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y 
otra autoridad; así como violación a los artículos 14 y 16 constitucionales. Queda a su disposición copia de la 
demanda. Asimismo, se requiere a los terceros interesados para que señalen domicilio en esta ciudad para oír 
y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se les efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la 
referida Ley de amparo. Así mismo, hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está 
integrado por los Magistrados Roberto Alejandro Navarro Suárez (Presidente), Miguel Nahim Nicolás 
Jiménez y Ulises Torres Baltazar, para los efectos legales a que haya lugar. 

El Secretario de Acuerdos 
Julio Mata del Ángel. 

Rúbrica. 
(R.- 436040) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 

con sede en Mérida, Yucatán 

Sección Penal 

C.P. 38/2014 

EDICTO 

C. Javier Villanueva García Benítez. 

En autos de la causa penal 38/2014, que ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, se 

instruye en contra de Joel Gabriel Chan Ek, se ha ordenado, por desconocerse el domicilio de Javier 

Villanueva García Benítez, notificarle el acuerdo de nueve de agosto en curso, por edictos que deberán 

publicarse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, 

la fecha y hora de la diligencia en la que intervendrá, decretada para el UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS A LAS ONCE HORAS, consistente el careo procesal entre el testigo Javier Villanueva García 

Benítez con el procesado Joel Gabriel Chan Ek. 

Atentamente. 

Mérida, Yucatán, 9 de agosto de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Lic. Rosa Isela Miranda Tuz. 

Rúbrica. 

(R.- 436239)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, 
con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

JUAN DE DIOS MENDOZA o JUAN DE DIOS MENDOZA MARTÍNEZ: Comunico a usted que tiene el 
carácter de TERCERO INTERESADO dentro de los autos del juicio de amparo número 997/2015-III-H, del 
índice del JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO, y se hace de su 
conocimiento que el quejoso Israel Zurita García, interpuso demanda de amparo contra actos de la Segunda 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con sede en esta ciudad y otra autoridad, 
en el que señaló como acto reclamado, la falta de notificación de la resolución de ocho de agosto de dos mil 
trece, dictada dentro de la causa penal 33/2013, relativa a una orden de aprehensión negada; por lo que se le 
previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la 
última publicación, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista 
que se fija en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría, la copia simple de la 
demanda de amparo para su traslado. El que se expide para su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, que deberá de efectuarse por 
tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Villahermosa, Tabasco 19 de Julio de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco. 

Lic. Guadalupe Mayorga Solís. 
Rúbrica. 

(R.- 436241)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- JUZGADO 

DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el amparo indirecto 1116/2015-III, del índice del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en 

la Ciudad de México, promovido por Frida Revah Modiano, contra actos del titular y actuario adscritos al 

Juzgado Trigésimo Primero de lo Civil de la Ciudad de México, se ordenó efectuar el emplazamiento de la 

tercero interesada Hir Promociones y Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio 

de edictos, en virtud de que no ha sido posible su localización habiéndose agotado la búsqueda de su 

respectivo domicilio, razón por la cual mediante proveído de veintisiete de julio de dos mil dieciséis, este 

Juzgado de Distrito, ordenó el citado emplazamiento por este medio, publicándose en el Diario Oficial de la 
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Federación y en un periódico de mayor circulación en la república, por tres veces de siete en siete días, 

siendo menester hacer del conocimiento de la referida tercero interesada que el acto reclamado consiste en la 

orden para evitar realizar operaciones en el Fideicomiso 381 Inverloma, dictado en los autos del juicio 

ordinario mercantil 284/2010 del índice del A quo responsable. 

De igual manera se hace del conocimiento de la citada tercero interesada que la demanda que dio origen 

al presente juicio de amparo, fue admitida el veintinueve de diciembre de dos mil quince; lo anterior, para que 

en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, ocurra ante este 

juzgado y haga valer sus derechos, por lo que quedan a su disposición en este juzgado las copias de traslado 

correspondientes.  

Ciudad de México, 08 de agosto de 2016.  

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Material Civil en la Ciudad de México. 

Licenciado Rafael Enrique Domínguez Bolaños.  

Rúbrica. 

(R.- 436311)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Tijuana, B.C. 

EDICTO 

Emplazamiento a Inés G. Rivera Gómez. 
En el juicio de amparo número 1403/2015, promovido por Humberto Octavio Serrano Sánchez, contra 

actos del Juez Séptimo de lo Penal, con sede en Tijuana, Baja California, se ordenó emplazar a la tercero 
interesada Inés G. Rivera Gómez, por edictos, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días 
contados al siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le 
surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. Asimismo se le informa que queda a su disposición en este 
juzgado, copia de la demanda que en derecho les corresponda; En la inteligencia de que se señalaron las 
once horas con diez minutos del veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, para la celebración de la 
audiencia constitucional; sin que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la 
publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión al tercero 
interesado de referencia 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 08 de agosto de 2016. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Beatriz Elena Fonseca Blancarte. 
Rúbrica. 

(R.- 436242)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Amparo 289/2015 

EDICTO 

Que mediante auto de cuatro de marzo del dos mil quince, este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por OSCAR 
HERNANDEZ RIOS, contra actos del Presidente de la Octava Junta Especial de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Jalisco, que quedó registrado con el número 289/2015; en ese mismo proveído se tuvo como 
terceros interesados a LUIS JESÚS RAMÍREZ JIMÉNEZ, la empresa “MELISSA GRAPHICS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE” y DIARIO DE LOS ALTOS, y se ordenó su emplazamiento. Por 
acuerdo de esta fecha se ordena emplazar a los citados terceros, a fin de hacerles saber la radiación del juicio 
y que puedan comparecer al mismo a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación del presente, por lo que queda en la Secretaría de este juzgado, 
a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. Asimismo, se le informa que la fecha para la 
celebración de la audiencia constitucional está fijada para las NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS 
DEL DÍA VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 27 de julio del año 2016. 

El Secretario. 
Lic. Miguel Alejandro Hermosillo Navarro. 

Rúbrica. 
(R.- 436395) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en el Edo. 

Tuxpan de R. Cano, Ver. 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 

En los autos del juicio de amparo número 540/2015-II, promovido por ANDRÉS IGNACIO MARTÍNEZ 

RODRÍGUEZ, EN REPRESENTACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE ELVIA 

ESMERALDA OLGUÍN FLORES, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia, con residencia en 

Pánuco, Veracruz, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada María de la Luz Flores Cruz, y se le 

concede un término de 30 días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a 

deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no 

hacerlo, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

Atentamente 

Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, a 29 de julio de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de 

Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Eugenia Ramírez Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 435389)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Toluca, México 
EDICTO. 

EMPLAZAMIENTO. 
Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 

Federación. 
C. Nissin Michán Cohén, también conocido como Nissin Cohén Michán. En su carácter de tercero 

interesado, se hace de su conocimiento que la sucesión bienes de Francisco Vargas Rincón, por conducto de 
su albacea Celia Martha Vargas Careaga, promueve juicio de amparo directo al que por turno correspondió 
conocer a este órgano jurisdiccional, con el número de expediente 22/2016, en contra de la sentencia 
definitiva de diecinueve de noviembre de dos mil quince, dictada en el toca de apelación 524/2015, por la 
Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, quien 
deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación de los 
edictos; apercibido de que si pasado dicho plazo no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las posteriores notificaciones, incluso las de carácter personal, 
por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano jurisdiccional, en la inteligencia de que la copia 
simple de la demanda de amparo queda a su disposición en el local que ocupa este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, a 18 de mayo de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Lic. Fernando Lamas Pérez. 

 Rúbrica. (R.- 435401)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo 

en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 613/2015-I-D, promovido por Omar Lozano Tapia, apoderado 

general para pleitos y cobranzas de la Institución de Crédito quejosa “Santander Vivienda”, sociedad anónima 

de capital variable, sociedad financiera de objeto múltiple, entidad no regulada, grupo financiero Santander 

México, (antes Santander Vivienda, sociedad anónima de capital variable, sociedad financiera de objeto 

múltiple, entidad regulada; antes ING Hipotecaria, sociedad anónima de capital variable, sociedad financiera 

de objeto múltiple, entidad no regulada), contra actos del Magistrado de la Décimo Quinta Sala Unitaria Civil 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado y otra autoridad; se ordenó notificar a los terceros interesados 

“Grupo Constructor Fedal”, “Equipos Pesados y Construcciones Fedimi”, y “Constructora Gicalli”, todas 
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Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos, a los que se hace saber que deberán 

presentarse en este Juzgado de Distrito dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al 

de la última publicación, por conducto de su apoderado o por gestor que pueda representarlos, a defender sus 

derechos, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo 

así, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista de estrados de este juzgado; y para su 

publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación”, y en uno de  

los periódicos de mayor circulación en el país; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 de Código Federal de 

Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia. 

Monterrey, Nuevo León, 28 de julio de 2016. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 

Lic Fernando Espinosa Pastrana. 

Rúbrica. 

(R.- 435406)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 331/2016 

EMPLAZAMIENTO DE GRUPO DE PLANIFICACIÓN Y EDIFICACIÓN, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, FRUMENCIO MEDINA MORALES, ESTELA 

ZARCO DÍAZ DE MEDINA Y GERARDO DARÍO ÁLVAREZ RUBIO. 

En el juicio de amparo 331/2016, promovido por Administración de Carteras Empresariales, sociedad de 

responsabilidad limitada de capital variable, contra actos de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior  

de Justicia y del Juez Décimo Quinto de lo Civil, ambos de la Ciudad de México, en el que se reclaman las 

sentencias de once de marzo del año en curso, dictadas en los tocas de apelación números 1733/2015 y 

1757/2015 del índice de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; la 

resolución dictada en el toca 1733/2015 en el que se dijo que no había lugar a acordar de conformidad lo 

solicitado, toda vez que a favor de Rafael García Moreno López, operó la prescripción positiva del inmueble 

ubicado en Calle de Espuela Cerrada Espuela, actualmente conocido como cerrada del Rey, condominio 

horizontal, casa número cinco, Colonia Chimalcoyotl, Delegación Tlalpan de esta ciudad, respecto a la 

interlocutoria dictada en el 1757/2015 a través del cual se ordenó dejar insubsistente el oficio ordenado en 

proveído de siete de agosto de dos mil quince en el que se ordenó al Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio entre otras cosas se concluyera con el trámite de cancelación de la cédula hipotecaria y se 

inscribiera la escritura pública 142840 del diecisiete de abril de dos mil doce con el apercibimiento de multa, 

actos emitidos en el juicio especial hipotecario 1020/1996 por el Juez Décimo Quinto de lo Civil de la Ciudad 

de México, promovido por Banca Cremi, Sociedad Anónima hoy su cesionaria Administración de 

Carteras Empresariales, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable en contra de Grupo 

de Planificación y Edificación, Sociedad Anónima de Capital Variable y otros, por auto de catorce de julio 

del año en curso, se ordenó emplazar a Grupo de Planificación y Edificación, sociedad anónima de 

capital variable, Frumencio Medina Morales, Estela Zarco Díaz de Medina y Gerardo Darío Álvarez 

Rubio por medio de edictos, además en proveídos de veinte de mayo y seis de junio de la presente 

anualidad, se dio vista con los informes justificados rendidos por las referidas autoridades responsables, así 

como con las constancias que remitieron en su apoyo; por lo que se da vista a los buscados con las referidas 

actuaciones; asimismo se hace de su conocimiento que deberán presentarse por sí o por conducto de 

apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 

última publicación; de lo contrario, se le harán todas las notificaciones por medio de lista. 

Ciudad de México, 14 de julio de 2016. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Manuel Hernández Padrón. 

Rúbrica. 

(R.- 435409) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 264/2016-IV, promovido por Osvaldo Iván Uribe Rodríguez, 

contra la sentencia de tres de agosto de dos mil quince, dictada por la Primera Sala Colegiada Penal de 

Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 439/2015, en virtud 

de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la 

Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado Omar Mauricio Martínez Sandoval, publicándose 

por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá 

presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, 

apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aun las de carácter personal 

se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 

(R.- 435530)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

Quejoso: José Villa Hernández 

Tercero Interesado: Pedro Pérez Guerrero 

EDICTO. 

“INSERTO: Se comunica al tercero interesado Pedro Pérez Guerrero, que en el Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, el nueve de marzo de dos mil dieciséis, se 
admitió la demanda de amparo promovida por José Villa Hernández, correspondiéndole el número de amparo 
304/2016-II, en el que se señaló como acto reclamado la orden de desalojo, señalando como autoridad 
responsable al Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México. 

Asimismo, se les hace de su conocimiento el derecho que tienen de apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación, en el local de este juzgado sito en Boulevard Toluca, 
número cuatro, colonia Industrial Naucalpan, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito  
en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

José Roberto Rodríguez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 435895)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Tuxpan de R. Cano. Ver. 

EDICTO 

VÍCTOR MANUEL HERNÁNDEZ SALAZAR. 

TERCER INTERESADO. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 490/2015, promovido por la SUCESIÓN A BIENES DE 

MARIO SAN ROMÁN SAN ROMÁN, contra actos del juez Cuarto de Primera Instancia, con residencia en 

Xalapa, Veracruz, en el cual se señaló como acto reclamado el embargo decretado y trabado respecto a los 

bienes inmuebles consistentes en facción del lote 02 del predio denominado San Agustín Aragón, conocido en 

la actualidad con el nombre de La antigua, sito en la congregación de Francia, del municipio de Chicontepec, 

con superficie de 21.38.56 hectáreas, que linda al norte con el lote número 03 y el arroyo 
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‘El Salto’; al sur con terrenos del mismo lote número 02; al este con el lote numero 06; y al oeste con el 

arroyo ‘El Salto’ y el lote número 01; fracción del lote 02 ‘A’, con superficie de 01-26-88 hectáreas del mismo 

predio denominado La Antigua, que linda al norte, al oriente y al poniente con el arroyo ‘El Salto’, y finca 

rústica denominada Hacienda de Aragón del municipio de Chicontepec, con superficie de 24-60-00 hectáreas, 

que linda al norte con el arroyo ‘La Barranca’; al sur con terrenos de la misma hacienda; al este con la 

ranchería ‘Piedra Larga’ de Tamatoco, municipio de Temapache, y el mismo arroyo citado anteriormente; y al 

oeste el arroyo aludido y terrenos de ROBERTO CUERVO, decretado dentro de los autos del JUICIO 

EJECUTIVO MERCANTIL NÚMERO 149/2002/V, y en consecuencia de lo anterior, la ORDEN de hacer 

TRANCE y REMATE de ellos, ordenados en sentencia de 19 de junio del año 2002 y en virtud de 

desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado mediante preveído de esta misma fecha emplazar por 

medio de EDICTOS a la parte tercera interesada VÍCTOR MANUEL HERNÁNDEZ SALAZAR, a costa de la 

parte quejosa, los cuales se deberán publicar tres veces, de siete en siete días, esto es, deben mediar seis 

días hábiles entre publicación y publicación, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos 

de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso 

b), párrafo segundo de la nueva Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la Ley de la Materia, según su precepto 2°, quedando a su disposición en la Secretaría 

de este juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 

término de treinta días hábiles contado a partir del siguiente al de la última publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, ante este juzgado, sito en boulevard Manuel Maples Arce número 178, colonia Rodríguez Cano, 

en Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, apercibido de que si no lo hace, las subsecuentes notificaciones de 

carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos, conforme a los citados preceptos legales. 

Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, 15 de julio del 2016. 

Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Juan Manuel Gómez Soriano. 

Rúbrica. 

(R.- 435872)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Chiapas. 

C. “INMOBILIARIA ALTA LUZ PA-CAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, TERCERO 

INTERESADO EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE. 

En el juicio de amparo 881/2016, promovido por María del Rocio Zacarías Pardo, contra actos del 

Juzgado Segundo del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves, con sede en Cintalapa de 

Figueroa, Chiapas, radicado en este Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

de Chiapas, sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Ángel Albino Corzo, 

número 2641, Colonia Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el 

acuerdo de fecha veintidós de julio de dos mil dieciséis, mediante el cual se ordenó emplazarle al presente 

juicio, en virtud de que se le ha señalado como tercero interesado y, como se desconoce su domicilio actual, 

se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 

Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada Ley en cita; haciéndole saber que podrá 

presentarse dentro de los TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación por sí o 

apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones les surtirán efectos por medio de lista en 
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estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en este órgano judicial la demanda de garantías de que 

se trata; asimismo, se le hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para 

su celebración a las NUEVE HORAS DEL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. Fíjese en la puerta 

de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que dure la notificación. 

Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 22 de julio de 2016. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo 

y Juicio Federales en el Estado de Chiapas 

Iván René Castro Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 435936)   

Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 

Juzgado 1o. Civil de Partido 

Celaya, Gto. 

EDICTO 

Por éste publíquese tres veces dentro de 9 nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en Tabla de 

avisos del Juzgado Primero Civil de Partido de Celaya, Guanajuato y en la tabla de avisos del Juzgado Civil 

de Partido de Pénjamo, Guanajuato del Juicio Ejecutivo Mercantil número M-123/2009 promovido por 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO RURAL, FORESTAL Y PESQUERO en 

contra de PRODUCTORES DE LA HERRADURA DE PENJAMO S.P.R. DE R.L. Y OTROS, anunciando 

Remate en primer almoneda de los siguiente bienes inmuebles; El primero; Solar Urbano, ubicado en el 

Poblado denominado El Castillo en lote 14, manzana 11, Zona 1, con superficie de 1,219.60 metros 

cuadrados que mide y linda al Norte: 25.75 metros con solar 10, al Este: 36.55 metros, con desagüe; Al Sur: 

36.98 metros con calle Sin Nombre; al Oeste: 26.50 metros en línea quebrada con solar 13; 7.14 metros con 

calle Sin Nombre; al Noroeste: 13.07 metros con solar 9; con un valor pericial de $795,000.00 (Setecientos 

noventa y cinco mil pesos 00/100 m.n.), precio del avalúo rendido. El segundo. Solar Urbano en el Poblado 

Zapote de Barajas en lote 4, manzana 15, zona 1, con superficie de 960.80 metros cuadrados, que mide y 

linda al Norte: 25.86 metros, con calle Emiliano Zapata; al Este, 33.50 metros con calle Sin Nombre; al Sur: 

29.97 metros con solar 5; -4.69M- con solar 7 y al Oeste: 12.62 metros con solar 8; -29.99M en línea 

quebrada con Solar 3; con un valor pericial de $ 598,500.00 (quinientos noventa y ocho mil quinientos 

00/100 M.N.) , precio del avalúo rendido. El tercero. Solar Urbano Poblado Tacubaya, Lote 1, Manzana 31, 

Zona 1, con superficie de 520.77 metros cuadrados que mide y linda al Noreste: 44.32 M en línea quebrada 

con brecha; al Sur: 16.83 metros con regadera; al Suroeste: 33.47 metros en línea quebrada con regadera y 

al Noroeste: 9.56 M, con calle Sin Nombre; con un valor pericial de $421,500.00 (cuatrocientos veintiún mil 

00/100 M.N.), precio del avalúo rendido, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 

partes de la cantidad arrojada por cada uno de los dictámenes periciales emitidos en autos, para cada 

inmueble. Convóquese postores mediante Edictos que deberán publicarse 3 tres veces dentro de 9 nueve 

días en el Diario Oficial de la Federación, en la Tabla de avisos de este Juzgado y en la Tabla de avisos del 

Juzgado Civil de Partido de Pénjamo, Guanajuato, señalándose las 12:00 doce horas del día 12 doce de 

Septiembre del 2016 dos mil dieciséis, para la almoneda. Cítese a acreedores y convóquese postores. 

Celaya, Guanajuato., a 12 de Agosto del 2016. 

“2016. Año del nuevo Sistema de Justicia Penal” 

El Secretario del Juzgado Primero Civil de Partido 

Lic. Carlos Patricio Camacho Montoya. 

Rúbrica. 

(R.- 436096) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

Josefina Mejía Montañez en representación de su menor hija, en su carácter de tercera interesada. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Luciano Martínez Flores, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia de cinco de diciembre de dos mil dos, dictada 
dentro del toca penal 2326/2002, relativo a la causa penal 190/2001 del índice del Juzgado de Primera 
Instancia Penal en Tecate, Baja California, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 365/2015 
y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a Josefina Mejía Montañez en representación de su 
menor hija le asiste el carácter de tercera interesada en el presente juicio de garantías; por tanto, se reservó 
resolver la demanda en cuestión; por lo cual este Tribunal ordenó su emplazamiento, por medio de edictos, en 
términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, Josefina Mejía Montañez en 
representación de su menor hija, en su carácter de tercera interesada, se apersone al presente juicio, con el 
apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano 
colegiado, en términos del artículo 29 de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del 
edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías promovida, se encuentra a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, 05 de Julio de 2016. 
Secretaria de Acuerdos del Cuarto 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Susana Aguilera Morelos. 

Rúbrica. 
(R.- 434671)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales  

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 

Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento al tercero interesado Mario Gilberto Rodríguez Salgado y/o Mario Rodríguez Salgado. 

Presente. 

En los autos del juicio de amparo número 539/2016, promovido por Alberto Papaqui Hernández, contra 

actos del Juez Primero de lo Civil de Puebla, que se hace consistir en la falta de emplazamiento y todo lo 

actuado, dentro del expediente 739/2015 del índice de la responsable, se ordenó su emplazamiento por 

edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 

Periódico de mayor circulación en Puebla, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 

inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 

según su artículo 2º., haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de 

Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 

Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para 

hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se 

continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por medio de 

lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda 

de garantías.  

San Andrés Cholula, Puebla, 25 de julio de 2016 

La Sria. del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 

Rúbrica. 

(R.- 435396) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 

A.D. 145/2016 

EDICTO. 

TERCERO INTERESADO: JUVENCESLAO FUENTES ROSADO. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 

EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 145/2016, PROMOVIDO POR JUAN JOSÉ ARREOLA 

LAINES, POR SU PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE VEINTISIETE DE AGOSTO  

DE DOS MIL QUINCE, DICTADA EN AUTOS DEL TOCA PENAL ORAL 21/2015, DEL ÍNDICE DE LA SALA 

AUXILIAR A LA TERCERA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR  

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE EN CHETUMAL; LA MAGISTRADA 

PRESIDENTA DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL 

SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 

del tercero interesado Juvenceslao Fuentes Rosado, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete 

días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; 

haciéndole saber al aludido tercero que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a 

partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, 

de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de 

este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, 12 de julio de 2016. 

El Secretario de Acuerdos. 

Lic. Emanuel Portillo Arias. 

Rúbrica. 

(R.- 435509)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún 

Juicio de Amparo Indirecto 198/2015-V 
Quejoso: Mauro Francisco Hernández Puc y otros 

EDICTO 

Hago saber: En el juicio de amparo indirecto 198/2015-V promovido por Mauro Francisco Hernández Puc, 
Giovanni González Navarrete, Noé Sarabia Segovia y Oscar Marín Salas, por propio derecho, contra actos del 
Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Solidaridad, Quintana Roo y otras autoridades, 
consistente en el auto de formal prisión dictado el doce de octubre de dos mil doce, dentro de la causa penal 
227/2012 del índice del extinto Juzgado Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Solidaridad, Quintana Roo; ahora, se hace constar que se dictó un proveído el ocho de julio de dos mil 
dieciséis, en el cual se ordenó emplazar al tercero interesado Erick Zagada Domínguez, por medio de edictos, 
en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la instauración del 
presente juicio de amparo; por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, fijándose 
además, en la puerta del Juzgado, una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, 
asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial 
de la Federación, apercibido que de no hacerlo en el término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las 
ulteriores notificaciones por medio de la lista que se fija en un lugar visible y de fácil acceso de este juzgado 
de Distrito, sin necesidad de dictar ulterior acuerdo y sin perjuicio del derecho procesal que le asiste para 
señalar domicilio para tales efectos en cualquier etapa de este procedimiento; lo anterior, con fundamento en 
los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia. Doy fe. 

Cancún, Quintana Roo; ocho de julio de dos mil dieciséis. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Alex Humberto Ramírez Guerrero. 
Rúbrica. 

(R.- 435654) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

28 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo,  

con sede en Cancún 

Amparo Indirecto 172/2016-B-4 

Quejoso: Daniel Contreras González 

EDICTO 

HAGO SABER: En el juicio de Amparo indirecto 172/2016-B-4 promovido por Daniel Contreras González, 

contra actos de la autoridad responsable Juez Primero Penal de Primera Instancia, con sede en esta ciudad, 

consistente en el auto de formal prisión dictado en su contra dentro de la causa penal 8/2016; se hace constar 

que en esta fecha, se ordenó emplazar a la tercera interesada Liliana Toledano Ramírez, por medio de 

edictos, en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la instauración 

del presente juicio de amparo, por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días 

en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, fijándose 

además, en la puerta del Juzgado, una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, 

asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este juzgado federal a hacer valer sus derechos, dentro 

del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el  

Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se publica en el local de este 

juzgado, en lugar visible y de fácil acceso. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso 

c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la  

ley de la materia. Doy fe. Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Cancún, Quintana Roo; once de julio de dos mil dieciséis. 

Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo,  

con residencia en Cancún. 

Ciro Carrera Santiago. 

Rúbrica. 

(R.- 435512)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 

A.D. 160/2016 

EDICTO. 

TERCERO INTERESADO: RENÉ ARUTRO BAYARDO MEDRANO RÍOS DOMENZÁIN. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 

EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 160/2016, PROMOVIDO POR WADI AMAR 

SHABSHAB, POR SU PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE ENERO 

DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADA EN AUTOS DEL TOCA MERCANTIL 122/2015, DEL ÍNDICE  

DEL TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD;  

LA MAGISTRADA PRESIDENTA DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO 

CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 

del tercero interesado René Arturo Bayardo Medrano Ríos Domenzáin, por medio de edictos por tres veces, 

de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 

República Mexicana; haciéndole saber al aludido tercero que deberá presentarse dentro del término de  

treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición 

expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su 

oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por 

todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, 13 de julio de 2016. 

El Secretario de Acuerdos. 

Lic. Emanuel Portillo Arias. 

Rúbrica. 

(R.- 435652) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, 

con residencia en Iguala de la Independencia 

Iguala, Guerrero 

En el juicio de amparo 41/2016, promovido por J. Jesús Villela Sebastián, por derecho propio, contra actos 

del Juez de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Mina, con residencia en Coyuca de 

Catalán, Guerrero, y otras autoridades; con fecha quince de julio de dos mil dieciséis, el Juez Noveno  

de Distrito en el Estado de Guerrero, con domicilio en calle Mariano Matamoros número veintisiete, colonia 

centro, Código Postal 40000 dictó un proveído que esencialmente dice: 

Iguala, Guerrero, quince de julio de dos mil dieciséis. 

Se hace del conocimiento de Nancy Flores Leal, por derecho propio, y en representación de los menores 

Kevin Jesús, Boris Iván y Yessica, Villela Flores, que le resulta el carácter de parte tercera interesada, en 

términos del artículo 5°, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en el juicio de garantías 41/2016, 

promovido por J. Jesús Villela Sebastián, por derecho propio, contra actos del Juez de Primera Instancia del 

Ramo Penal del Distrito Judicial de Mina, con residencia en Coyuca de Catalán, Guerrero, y otras autoridades; 

de quienes reclamó la orden de aprehensión, así como su ejecución; por tanto, se le hace saber que deberá 

presentarse en este juzgado federal a deducir sus derechos dentro un término de treinta días, contados a 

partir del siguiente al de la última publicación; apercibida que de no comparecer dentro del lapso indicado, las 

ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se publique en 

los estrados de este órgano de control constitucional; asimismo, que se encuentran señaladas las NUEVE 

HORAS DEL UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, para la audiencia constitucional en el juicio aludido. 

Atentamente. 

Iguala, Guerrero, 15 de julio de 2016 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado. 

Perla Marina Narváez Jiménez 

Rúbrica. 

(R.- 435770)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 

Dentro de auto de veintiséis de julio de dos mil dieciséis, dictado en los autos de juicio de amparo 

número 253/2016, promovido por JUAN ESPEJEL LÓPEZ; contra actos de la JUEZ Y ACTUARIO 

ADSCRITO AL JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, acompaño el edicto correspondiente para el emplazamiento de la tercera interesada 

Concepto M Inmobiliario, Sociedad Anónima de Capital Variable, pese a que con anterioridad, y durante 

el trámite del mismo, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso 

para localizar el domicilio de dicha persona moral, sin haber tenido éxito; en consecuencia, se ha ordenado 

emplazarla por medio de edictos, los que tendrán que ser publicados por tres veces de siete en siete días 

hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la 

República, ello, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo; quedando a disposición de dicha tercera interesada, en la 

Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MEXICO, 

copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de 

treinta días, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra 

ante este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibida de que en caso de no 

hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le hará por medio de lista de acuerdos 

que se publica en este órgano jurisdiccional. Asimismo, se reserva por el momento señalar fecha para la 

audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días referido. 

Atentamente. 

Ciudad de México, 29 de julio de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Hilce Lizeth Villa Jaimes. 

Rúbrica. 

(R.- 435848) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO 

DEMANDADO: FONDO ICTINEO, SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA DE INVERSIÓN, DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NÚMERO 377/2015-B, SEGUIDO POR 
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA E.B.D.V. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 
FONDO ICTINEO, SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA DE INVERSIÓN, DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, SE DICTÓ UN AUTO QUE 
A LA LETRA DICE: 

En la Ciudad de México, a uno de julio de dos mil dieciséis. 

Visto el escrito de cuenta presentado por la actora,… 

…con fundamento en lo establecido en el párrafo primero del artículo 1070 del Código de Comercio, 
hágase el emplazamiento de la demandada Fondo Ictineo, Sociedad Anónima, Promotora de Inversión, 
de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, por medio de 
EDICTOS, los cuales deberán publicarse en un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional y 
en un periódico local de la Ciudad de México; debiéndose publicar un extracto del auto admisorio de 
quince de julio de dos mil quince y de éste que se dicta, por tres veces consecutivas, haciendo del 
conocimiento de la parte demandada en cita, que deberá presentarse al local de este juzgado para dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, dentro del término de TREINTA DÍAS, contados del 
siguiente al de la última publicación; asimismo, deberá señalar bienes suficientes para garantizar el 
monto de lo reclamado; lo anterior con fundamento en los artículos 1070 del Código de Comercio, 315 y 437 
del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Si, pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representar la 
demanda, el juicio se seguirá en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de lista. 
Asimismo, se hace de su conocimiento, que las copias simples del escrito de demanda y sus anexos, quedan 
a su disposición en la mesa civil “B” de este órgano jurisdiccional. 

Fíjese, en la puerta del tribunal, una copia íntegra del auto admisorio y este proveído, por todo el tiempo 
del emplazamiento. 

… 

NOTIFÍQUESE por lista y por edictos a la parte demandada. 

Lo proveyó y firma Rodolfo Sánchez Zepeda, titular del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la 
Ciudad de México, ante la Secretaria Tzutzuy Salas Galeana que autoriza y da fe. Doy fe. 

________________________________________________________________________________________ 

***OTRO AUTO*** 

En la Ciudad de México, a quince de julio de dos mil quince. 

Radicación de la demanda 

Con el escrito de cuenta, fórmese expediente y hágase la anotación respectiva en el Libro de Registro de 
Asuntos Civiles y Administrativos bajo el número 377/2015-B. 

Pretensión 

Visto el escrito de cuenta presentado por Inmobiliaria y Constructora E.B.D.V. Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por conducto de su apoderado Javier Aja Toca, personalidad que se le reconoce en 
términos de la copia certificada del primer testimonio de la escritura pública ciento veintiún mil trescientos uno, 
de fecha diecinueve de enero de dos mil cuatro, otorgada ante la fe del notario público ciento dieciséis del 
Distrito Federal; se le tiene demandando en la vía ejecutiva mercantil y en ejercicio de la acción cambiaria 
directa, de Fondo Ictineo, Sociedad Anónima, Promotora de Inversión, de Capital Variable, Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, las prestaciones que refiere. 

Admisión 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 104, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 53, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1391, fracción IV, 
del Código de Comercio y 170 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito SE ADMITE a trámite la 
demanda en la vía y forma propuesta… 

Lo proveyó y firma Rodolfo Sánchez Zepeda, Juez Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal, ante Tzutzuy Salas Galeana, Secretaria que autoriza y da fe. Doy fe. 

DOS FIRMA ILEGIBLES. RÚBRICAS. 

En la Ciudad de México, a 09 de agosto de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
Tzutzuy Salas Galeana. 

Rúbrica. 
(R.- 436364) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con sede en esta ciudad 

Cancún, Q. Roo 

Sección Civil Federal 

Ordinario Mercantil 205/2015 

EDICTO 

EN AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 205/2015, PROMOVIDO POR RODRIGO PINEDA 

PASQUEL CONTRA VANGUARD CARIBE COMERCIALIZADORA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y JENYFER LIZETH BRISEÑO SOLANO, EN LA FECHA DE HOY SE DICTÓ UN ACUERDO 

DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

“…En la ciudad de Cancún Quintana Roo, siendo las diez horas con cincuenta minutos del veintiocho 

de julio de dos mil dieciséis, fecha y hora señalada en proveído de diecisiete de junio anterior, para que 

tenga verificativo la audiencia de desahogo de las pruebas confesionales ofrecidas en el presente juicio 

ordinario mercantil; estando en audiencia pública el licenciado Pedro Pablo León Fuentes, secretario 

encargado del despacho por vacaciones de la titular, asistido de la licenciada Eulalia Beatriz Masa Poot, 

secretaria con la quien legalmente actúa y da fe, se declara abierta la presente audiencia, y se hace constar la 

comparecencia del actor Rodrigo Pineda Pasquel, así como la comparecencia de Alfonso Enrico Aranalde 

Aguilar Álvarez, autorizado del actor en términos del artículo 1069, párrafo tercero, del Código de Comercio, 

el primero de los citados se identifica con su credencial para votar con folio 0920050068275, expedida a su 

favor por el Instituto Federal Electoral y el ultimo nombrado con su cédula profesional 4644265, expedida a su 

favor por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en las que aparece una 

fotografía que coincide con los rasgos fisonómicos de los comparecientes, cuyas copias simples cotejadas 

con las originales de las que provienen se glosan al presente expediente. 

De igual forma, se hace constar la incomparecencia de los codemandados “Vanguard Caribe 

Comercializadora”, Sociedad Anónima de Capital Variable, y Jenyfer Lizeth Briseño Solano, o de 

persona alguna que legalmente los represente en esta audiencia; la codemandada persona física a pesar de 

haber sido debidamente notificada, tal y como se desprende de las constancias que obran agregadas a los 

presentes autos. 

Seguidamente, se procede al desahogo de la confesional ofrecida por la parte actora, a cargo de la 

aludida demandada Jenyfer Lizeth Briseño Solano, razón por la cual, la secretaria da cuenta a la juez con 

un pliego de posiciones, el cual contiene un total de cuatro posiciones, de las cuales todas se califican de 

legales, con fundamento en lo que establece el artículo 1222 del Código de Comercio. 

En tal virtud, una vez leídas las posiciones calificadas de legales, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 1232, fracción I, de la ley mercantil citada, se declara confesa a la enjuiciada Jenyfer Lizeth 

Briseño Solano, de todas y cada una de las posiciones formuladas por el enjuiciante, en virtud de no haber 

comparecido al desahogo de la prueba confesional a su cargo, en términos de lo ordenado en proveído de 

diecisiete de junio del año actual, a pesar de encontrarse debidamente notificada para tal efecto, como se 

advierte de la constancia respectiva; con lo que se da por terminada el desahogo de la prueba confesional 

ofrecida en el presente asunto a cargo de aquella. 

Acto continuo, y en uso de la voz que le fue concedida al citado Alfonso Enrico Aranalde Aguilar 

Álvarez, autorizado del actor en términos amplios, manifestó: Que en virtud de la situación económica bajo la 

cual se encuentra el actor y tomando en consideración el alto costo de los edictos en el Diario Oficial de la 

Federación, se ha visto imposibilitado a poder cubrir dichos gastos para la publicación de los citados edictos, 

por lo que se solicita diferir la presente audiencia, por lo que respecta a la confesional de la persona moral 

demandada, a lo que el secretario encargado del despacho ACUERDA: Como solicita el compareciente, 

cítese a la mencionada enjuiciada “Vanguard Caribe Comercializadora”, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, a fin de que comparezca al desahogo de la prueba confesional ofrecida confesional a su cargo, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1214, 1215 y 1224, párrafo tercero, del Código de Comercio, 

quien deberá absolver las posiciones que le formulen, por conducto de su representante o apoderado legal, 



Jueves 25 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     117 

 

con facultades para absolver posiciones en su nombre y representación; apercibiéndosela que de no 

comparecer sin justa causa ante este juzgado, en la fecha y hora que para tal efecto se señale, se le tendrá 

por confesa de las posiciones que previamente se califiquen de legales, en observancia de lo dispuesto en el 

artículo 1232, fracción I, del invocado ordenamiento legal.  

Ahora bien, y toda vez que la referida enjuiciada, es de domicilio ignorado; con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 118 y 119 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 

Legislación mercantil, procédase a citar a la aludida persona moral, por medio de edictos, que deberán 

publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, en el que se deberá transcribir el 

presente proveído. 

En mérito de lo anterior, se señalan las diez horas con cincuenta minutos del ocho de septiembre de 

dos mil dieciséis, para el desahogo de la prueba confesional indicada en párrafos precedentes. 

Se apercibe a la parte actora para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir de que 

surta su efectos la publicación de este comparezca a este juzgado federal a recibir los edictos 

correspondientes, toda vez que corre a su costa el nombrado procedimiento; así como en el caso de no 

exhibir las publicaciones de que se trata, se declarará desierta dicha prueba confesional en su perjuicio, por 

falta de interés en su desahogo; en la inteligencia de que el actor queda debidamente notificado de lo anterior, 

en virtud de su comparecencia a la presente audiencia.  

Con lo que se da por terminada esta diligencia, siendo las once horas con veinte minutos del día en se que 

actúa, levantándose la presente actuación, que previa su lectura y ratificación se firma y autoriza para 

constancia por los que en ella intervinieron. Doy fe .---- DOS FIRMAS ILEGIBLES--- RÚBRICAS” 

Lo que se manda publicar en el Diario Oficial de la Federación por tres veces consecutivas, para que 

surta los efectos de notificación en forma.  

Cancún, Quintana Roo, a veintiocho de julio de dos mil dieciséis. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Lic. Eulalia Beatriz Massa Poot. 

Rúbrica. 

(R.- 436226) 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACION DE SANCION 

El ocho de agosto de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 217/2015, que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado Corporativo de Seguridad Privada Aryoda, S.A. de C.V., con la 
siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral Corporativo de Seguridad Privada Aryoda, S.A. de C.V., con número de 
registro DGSP/217-15/2957, las sanciones consistentes en: a) Amonestación, con difusión pública en la 
página de Internet de la Secretaría como resultado del incumplimiento a lo previsto en el último párrafo del 
artículo 20 del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada; y b) Suspensión de los efectos de la 
autorización expedida por la Dirección General de Seguridad Privada, con número de registro 
DGSP/217-15/2957 por el término de un mes como resultado del incumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 32 fracción XVI de la Ley Federal de Seguridad Privada; sanciones prevista en el artículo 42 fracción I 
y III del citado ordenamiento legal. 

Sanción que surtirá efectos, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 8 de agosto de 2016. 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 436399) 

GRUPO COMERCIAL DE PARRAL, S.A. DE C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

En virtud de no haberse reunido el quórum mínimo requerido conforme a los estatutos sociales de GRUPO 
COMERCIAL DE PARRAL, S.A. DE C.V. (la “Sociedad”) para la celebración de la Asamblea General 



118     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de agosto de 2016 

 

Extraordinaria de Accionistas convocada para las 12:00 hrs. del día 20 de julio del 2016, debidamente publicada 
en el Diario Oficial de la Federación y con apego a lo establecido en la cláusula trigésimo segunda de los 
estatutos sociales de la sociedad, así como por lo estipulado en el artículo 191 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se convoca nuevamente a los accionistas de la Sociedad a la celebración de la misma en segunda 
convocatoria, el día 29 de agosto del 2016 a las 12:00 hrs. en el domicilio de la Sociedad, a fin de tratar y 
resolver los asuntos contenidos en el Orden del Día de la primera convocatoria, como en seguida se transcribe: 

ORDEN DEL DÍA 

I.- Proposición y en su caso, aprobación de la disolución anticipada y la liquidación de la sociedad. 
II.- Designación del Liquidador de la sociedad y entrega de los libros y documentos respectivos. 
III.- Designación de Delegados Especiales para que, en nombre y representación de la Sociedad, 

acudan ante Notario Público a formalizar los acuerdos tomados en esta Asamblea. 
IV.- Formulación, lectura y aprobación del Acta de Asamblea 
Para tener derecho a asistir a la Asamblea que se convoca, los accionistas o sus representantes legales, 

deberán depositar sus acciones según lo estipulado en la cláusula vigésimo segunda de los estatutos sociales, 
sirviendo el certificado de depósito para asistir y tomar parte de las deliberaciones que en ella se tomen. 

Parral, Chihuahua a 20 de julio de 2016. 
Grupo Comercial de Parral, S.A. de C.V. 

Administrador Único 
Mario Suárez Vera 

Rúbrica. 
(R.- 436403)   

Procuraduría General de la República 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Orientadora de la Unidad de Atención Inmediata 

Tlaxcala, Tlax. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

- - - “…Interesado (s), y propietario (s), de 10,500 videogramas, 6,400 fonogramas y 17,200 portadillas; 

se notifica con fundamento en los artículos 21 y 102, apartado “A”, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 229, 230, 231, 233 y 235 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 5, 6, 9 y 

76 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 4 fracción I, apartado 

“A” inciso b), i), j) y IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; del Acuerdo A/011/00, 

emitido por Procurador General de la República, se decretó el aseguramiento dentro de la Carpeta de 

Investigación FED-TLAX-DEL TLAX-0000028-2015; DIEZ MIL QUINIENTOS VIDEOGRAMAS, SEIS MIL 

CUATROCIENTOS FONOGRAMAS Y DIECISIETE MIL DOSCIENTAS PORTADILLAS, por lo que ante tales 

circunstancias cuentan con el plazo de noventa días naturales posteriores al día de la publicación del presente 

edicto, para que manifieste lo que a su interés corresponda, por lo que se cita ante ésta Agencia del Ministerio 

Público de la Federación, de la Procuraduría General de la República, Delegación Tlaxcala, con domicilio en 

Avenida Instituto Politécnico Nacional 48, Colonia San Diego Metepec, Tlaxcala, Tlaxcala, C.P. 90110…”. ------  

Atentamente 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala, a 29 de julio de 2016 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

en funciones de Fiscal Orientador, adscrito a la Unidad de Atención Inmediata 

Lic. Giovanny Cuamatzi Cuamatzi 

Rúbrica. 

(R.- 436216)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia Sexta del Ministerio Público de la Federación 
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NOTIFICACION POR EDICTO 

EL C AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIO Y/O PROPIETARIOS SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O 

REPRESENTANTES LEGALES O PERSONA CON INTERES LEGAL EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO 

DE FECHA 07 DE NOVIEMBRE DEL 2015 QUE EN AUTOS QUE INTEGRAN LA AVERIGUACION PREVIA 

AP/PGR/CHIH/JUA/1014B/2015-COE-A INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES POR LA PROBABLE COMISION DEL DELITO DE CONTRA LOS DERECHOS DE AUTOR 

QUE RECAYO EN QUINCE MIL QUINIENTAS UNIDADES DE DISCOS EN FORMATOS DE VIDEOGRAMAS 

Y FONOGRAMAS DE DIVERSOS TEMAS Y AUTORES, CON SUS RESPECTIVAS PORTADILLAS RAZON 

POR LA CUAL DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLOS O GRAVARLOS ASIMISMO EN TERMINOS 

DEL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 182-A DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 

TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTE PUBLICACION ANTE EL C 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DE LA AGENCIA SEXTA 

INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN AVENIDA ABRAHAM LINCOLN NUMERO 820 FRACCIONAMIENTO 

LA PLAYA CP 32310 EN ESTA CIUDAD LOS OBJETOS DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A 

FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad Juárez, Chihuahua a 21 de julio de 2016 

La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Subdelegación de Procedimientos Penales A 

de la Agencia Sexta Investigadora 

Licenciada Silvia Hernández Ortiz 

Rúbrica. 

(R.- 436222)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia Primera del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Morelia, Michoacán 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO: CAMIONETA MARCA 

PLYMOUTH, TIPO VAGONETA, SUBMARCA GRAND VOYAGER/SE, COLOR GRIS, CON PLACAS DE 

CIRCULACIÓN PSH-96-20, DEL ESTADO DE MICHOACÁN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 

VEHICULAR 1P4GH44R0PX704770, MODELO 1993, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO 

AP/PGR/MICH/M-III/891/2015, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL 

DELITO DE DAÑO EN PROPIEDAD AJENA; SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE 

VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O 

HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE 

NOVENTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL 

MTRO. ROSENDO GAONA CHÁVEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, EN 

APOYO A LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA EN MORELIA, DEL SISTEMA PROCESAL PENAL 

INQUISITIVO-MIXTO, CON DOMICILIO EN BATALLA MONTE DE LAS CRUCES NUMERO 65, COLONIA 

LOMAS DE HIDALGO, C.P. 58240, MORELIA, MICHOACÁN; CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL 

GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 

Morelia, Michoacán, a veintiocho de julio del año 2016. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Agencia Primera del Ministerio Público de la Federación 

Investigadora en Morelia, Michoacán. 

Mtro. Rosendo Gaona Chávez. 

Rúbrica. 

(R.- 436223) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
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Agencia Primera del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Morelia, Michoacán 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO TIPO CAMIONETA MARCA 

FORD, TIPO ESTACAS, SUBMARCA F-3250/XL, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN JE-

18-255 DEL ESTADO DE JALISCO, CON NUMERO DE SERIE AC3JME31792, CORRESPONDE A UN 

VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, Y AÑO MODELO 1993, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

NÚMERO AP/PGR/MICH/M-III/037-PP/2016, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD; SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO 

MINISTERIAL DE ESE VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 

GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 

TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, 

ANTE EL MTRO. ROSENDO GAONA CHÁVEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN, EN APOYO A LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA EN MORELIA, DEL SISTEMA 

PROCESAL PENAL INQUISITIVO-MIXTO, CON DOMICILIO EN BATALLA MONTE DE LAS CRUCES 

NUMERO 65, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, C.P. 58240, MORELIA, MICHOACÁN; CAUSARÁ 

ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 

Morelia, Michoacán, a veintiocho de julio del año 2016. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Agencia Primera del Ministerio Público de la Federación 

Investigadora en Morelia, Michoacán. 

Mtro. Rosendo Gaona Chávez. 

Rúbrica. 

(R.- 436224)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia Sexta del Ministerio Público de la Federación 

NOTIFICACION POR EDICTO 

EL C AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIO Y/O PROPIETARIOS SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O 

REPRESENTANTES LEGALES O PERSONA CON INTERES LEGAL EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO 

DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL 2014 QUE EN AUTOS QUE INTEGRAN LA AVERIGUACION PREVIA 

AP/PGR/CHIH/JUA/2347/2014-COE-A INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES POR LA PROBABLE COMISION DEL DELITO DE CONTRA LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL QUE RECAYO EN DOS CAJAS DE CARTON CONTENIENDO PRIMERO 47 (CUARENTA Y 

SIETE) BOLSA DE MANO PARA DAMA LAS CUALES SE APRECIA LA LEYENDA MK SEGUNDO 08 

(OCHO) BOLSAS DE MANO PARA DAMA LAS CUALES NO PRESENTAN ETIQUETAS DE TELA Y DE 

CARTON RAZON POR LA CUAL DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLOS O GRAVARLOS ASIMISMO 

EN TERMINOS DEL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 182-A DEL CODIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTE 

PUBLICACION ANTE EL C AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DE LA 

AGENCIA SEXTA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN AVENIDA ABRAHAM LINCOLN NUMERO 820 

FRACCIONAMIENTO LA PLAYA CP 32310, EN ESTA CIUDAD LOS OBJETOS DE REFERENCIA 

CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad Juárez, Chihuahua a 04 de julio de 2016 

La C. Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 

Subdelegación de Procedimientos Penales A, de la Agencia Sexta Investigadora. 

Licenciada Silvia Hernández Ortiz. 

Rúbrica. 

(R.- 436225) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

EDICTO 

Propietario de: Dos mamíferos felinos al parecer Leones, con pelaje color pardo con melena en desarrollo 

el cual cubre solo el pecho y parte de las orejas, cola larga de color pardo con el pelaje en la punta de color 

negro, ambos ejemplares se aprecia son machos. Que de acuerdo al dictamen en materia de Delitos 

Ambientales son Leones Africanos de la especie Panthera Leo. 

Localizados en el Rancho conocido como Brecha Las Torres, Ejido Maclovio Herrera, Altamira, 

Tamaulipas, con coordenadas geográficas 22.513917°-98.08613.  

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria 1493/UEIDAPLE/DA/25/2015, 

instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y Previstos en Leyes 

Especiales dependiente de la Procuraduría General de la República por la probable comisión del delito 

previsto y sancionado en el artículo 420 fracción IV del Código Penal Federal y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

40 y 41 del Código Penal Federal, 180, 182, 182 A, y 182 B fracción II, del Código Federal de Procedimientos 

Penales, 4º fracción I Apartado A) incisos a), b), j) y w) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, 1º, 3º y 39 de su Reglamento, se le notifica al PROPIETARIO el acuerdo de aseguramiento de 

fecha cinco de octubre del año dos mil quince, que realizó la Procuraduría General de la República, de los 

bienes de su propiedad o posesión, consistentes en Dos mamíferos felinos al parecer Leones, con pelaje color 

pardo con melena en desarrollo el cual cubre solo el pecho y parte de las orejas, cola larga de color pardo con 

el pelaje en la punta de color negro, ambos ejemplares se aprecia son machos. Que de acuerdo al dictamen 

en materia de Delitos Ambientales son Leones Africanos de la especie Panthera Leo. considerados objetos 

del delito y que los mismos se localizaron en fecha cuatro de octubre de dos mil quince, en el Rancho 

conocido como Brecha Las Torres, Ejido Maclovio Herrera, Altamira, Tamaulipas, con coordenadas 

geográficas 22.513917°-98.08613. Lo anterior se hace de su conocimiento para que manifieste lo que en su 

derecho convenga, en términos de lo dispuesto por el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos 

Penales, apercibiéndole para que no enajene o grave los bienes asegurados, asimismo, se le apercibe que 

transcurrido el término de noventa días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, los 

bienes asegurados causarán abandono a favor del Gobierno Federal. Poniendo a su disposición, en las 

oficinas que ocupa esta Mesa Instructora, ubicada en Avenida Insurgentes Sur Nº 235, 9º Piso, Colonia Roma 

Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., las constancias que motivaron el acuerdo 

ministerial a que se hace referencia. 

Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Ciudad de México, a 07 de julio de 2016. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación. 

Titular de la Mesa 25-UEIDAPLE. 

Lic. Carmen Nayeli Pérez Álvarez. 

Rúbrica. 

(R.- 436214)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia Sexta del Ministerio Público de la Federación 

NOTIFICACION POR EDICTO 

EL C AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIO Y/O PROPIETARIOS SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O 

REPRESENTANTES LEGALES O PERSONA CON INTERES LEGAL EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO 

DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL 2015 QUE EN AUTOS QUE INTEGRAN LA AVERIGUACION PREVIA 

AP/PGR/CHIH/JUA/COE/1187B/2015 INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES POR LA PROBABLE COMISION DEL DELITO DE CONTRA LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL QUE RECAYO EN INDICIO 1 A 61 PLAYERAS DE COLOR BLANCO CON DIVERSOS 

LOGOTIPOS CON LA LEYENDA FC JUAREZ ENTRE OTRAS INDICIO 1B 47 PLAYERAS DE COLOR 

BLANCO CON DIFERENTES LOGOTIPOS CON LA LEYENDA FC JUAREZ ENTRE OTRAS INDICIO 1C 37 

PLAYERAS DE COLOR BLANCO CON DIFERENTES LOGOTIPOS CON LA LEYENDA FC JUAREZ ENTRE 

OTRAS INDICIO 1D 15 PLAYERAS DE COLOR BLANCO CON DIFERENTES LOGOTIPOS CON LA 
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LEYENDA FC JUAREZ ENTRE OTRAS INDICIO 1E 44 PLAYERAS DE COLOR BLANCO CON 

DIFERENTES LOGOTIPOS CON LA LEYENDA FC JUAREZ ENTRE OTRAS INCDICIO 1F 56 PLAYERAS 

DE COLOR BLANCO CON DIFERENTES LOGOTIPOS CON LA LEYENDA FC JUAREZ ENTRE OTRAS 

INCDICIO 1G 52 PLAYERAS DE COLOR BLANCO CON DIFERENTES LOGOTIPOS CON LA LEYENDA FC 

JUAREZ ENTRE OTRAS INCDICIO 1H 49 PLAYERAS DE COLOR BLANCO CON DIFERENTES 

LOGOTIPOS CON LA LEYENDA FC JUAREZ ENTRE OTRAS INCDICIO 1I 46 PLAYERAS DE COLOR 

BLANCO CON DIFERENTES LOGOTIPOS CON LA LEYENDA FC JUAREZ ENTRE OTRAS INDICIO 2 107 

PULSERAS CON LAS LEYENDAS LOS BRAVOS DE JUÁREZ 40 CON FONDO DE COLOR NEGRO Y 67 

CON FONDO VERDE CON LA LEYENDA FC JUAREZ RAZON POR LA CUAL DEBERAN ABSTENERSE DE 

ENAJENARLOS O GRAVARLOS ASIMISMO EN TERMINOS DEL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 

182-A DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE LES APERCIBE QUE DE NO 

MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES 

SIGUIENTES A LA PRESENTE PUBLICACION ANTE EL C AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 

FEDERACION TITULAR DE LA AGENCIA SEXTA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN AVENIDA 

ABRAHAM LINCOLN NUMERO 820 FRACCIONAMIENTO LA PLAYA CP 32310 EN ESTA CIUDAD LOS 

OBJETOS DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL 

Atentamente 

Sufragio Efectivo, No Reelección 

Ciudad Juárez, Chihuahua a 18 de julio de 2016 

La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Subdelegación de Procedimientos Penales A 

de la Agencia Sexta Investigadora 

Licenciada Silvia Hernández Ortiz 

Rúbrica. 

(R.- 436221)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia Primera Investigadora de la 

Unidad de Investigación y Litigación 

Saltillo, Coahuila 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES VEHÍCULOS, CAMIÓN 

MODELO M2 106 DE LA MARCA FREIGHTLINER, DOS PUERTAS, COLOR AMARILLO, CON PLACAS 

DE CIRCULACIÓN ACOPLADAS LA-71-412 DEL ESTADO DE MÉXICO CON NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3ALACWCSX8DZ77052, MODELO 2008, ASEGURADO DENTRO DE LA 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/COAH/SALT/0000004/2015, INSTRUIDA EN CONTRA DE 

RICARDO PÉREZ DOMÍNGUEZ, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD EN LA MODALIDAD DE 

TRANSPORTE; VEHÍCULO TIPO CAMIÓN UNITARIO LIGERO, (F-150) MARCA FORD, MODELO 2004, 

COLOR NEGRO, SERIE NÚMERO 1FTPX14594NC12281, PLACAS DE CIRCULACIÓN RF-77-705 

PARTICULARES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASEGURADO DENTRO DE LA CARPETA DE 

INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/COAH/SALT/0000068/2016, INSTRUIDA EN CONTRA DE ALEJANDRO 

CIBRIAN CARRILLO, POR EL DELITO DE PRODUCCIÓN, TENENCIA, TRÁFICO, PROSELITISMO Y 

OTROS ACTOS EN MATERIA DE NARCÓTICOS (CÓDIGO PENAL FEDERAL, ART 194, F, I); VEHÍCULO 

MARCA FORD, TIPO SUPER-DUTY, COLOR BLANCO, DE 3.5 TONELADAS, CON PLACAS DE 

CIRCULACIÓN RJ-47389 DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASEGURADO DENTRO DE LA CARPETA DE 

INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/COAH/SALT/0000095/2016, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 

RESULTE RESPONSABLE POR SUPONERLO RESPONSABLE DEL (LOS) DELITO(S) DE LA 

PRODUCCIÓN, TENENCIA, TRÁFICO, PROSELITISMO Y OTROS ACTOS EN MATERIA DE NARCÓTICOS 

(CÓDIGO PENAL FEDERAL, ART. 194. F. I); VEHÍCULO CAMIONETA TIPO MPV S DE LA MARCA FORD, 

MODELO EXPEDITION, 4 PUERTAS Y MALETERO, DE COLOR NEGRO, CON PLACA DE CIRCULACIÓN 

SGP-76-39 DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR (NIV) 

1FMRU17L3XLB30330, AÑO MODELO 1999, DE ORIGEN EXTRANJERO, ASEGURADO DENTRO DE LA 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/COAH/SALT/0000179/2015, INSTRUIDA EN CONTRA DE 

QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR SUPONERLO RESPONSABLE DEL (LOS) DELITO(S) DE ROBO 

(CÓDIGO PENAL FEDERAL, ART 368 QUÁQTER FRACCIÓN I PÁRRAFO CUARTO); VEHÍCULO 

CAMIONETA TIPO PICK UP, MARCA GMC, MODELO 3500, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE 

CIRCULACIÓN RH-60-446 DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
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VEHICULAR (NIV) 3GCJC54KXXG148506, MODELO 1999, DE ORIGEN NACIONAL, ASEGURADO 

DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/COAH/SALT/0000181/2016, INSTRUIDA 

EN CONTRA DE CARLOS ENRIQUE CHÁVEZ CUEVAS, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD EN LA 

MODALIDAD DE TRANSPORTE; VEHÍCULO TIPO VAGONETA, MARCA GMC, SUBMARCA SAFARI, 

COLOR ROJO, MODELO 2002, CON NÚMERO DE SERIE 1GKDM19X92B513920, CON PLACAS DE 

CIRCULACIÓN MXS9791 DEL ESTADO DE MÉXICO, ASEGURADO DENTRO DE LA CARPETA DE 

INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/COAH/SALT/0000268/2016, INSTRUIDA EN CONTRA DE HERIBERTO 

GERARDO PATIÑO ARIAS, POR LA PROBABLE COMISIÓN DEL DELITO DE CONTRABANDO (CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN ART 103, F. II, EN RELACIÓN CON EL 104, F. I); VEHÍCULO MARCA 

VOLKSWAGEN, MODELO JETTA, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN MVZ6322 DEL 

ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR (NIV) 3VW1W1AJ1CM97207, 

ASEGURADO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/COAH/SALT/0000289/2016, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR SUPONERLO RESPONSABLE 

DEL (LOS) DELITO(S) DE TRAFICO DE PERSONAS (LEY DE MIGRACIÓN, ART 159, F. III); VEHÍCULOS 

1) TRACTOCAMIÓN, MARCA INTERNATIONAL, MODELO 9200, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE 

CIRCULACIÓN 92-AA-9X, CORRESPONDIENTES AL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL, CON NÚMERO 

DE IDENTIFICACIÓN VEHÍCULAR 3HSNEAPT63N075852; 2) SEMIRREMOLQUE, TIPO PICK UP 

ESTACAS, MARCA NISSAN, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 33-TX-1K 

CORRESPONDIENTES AL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 

VEHÍCULAR 3S9ST372XEM019756; Y, 3) TIPO PICK UP ESTACAS, MARCA NISSAN, COLOR BLANCO, 

CON PLACAS DE CIRCULACIÓN RD-77-658 CORRESPONDIENTES AL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHÍCULAR 3N6DD14S55K019647, ASEGURADOS DENTRO DE LA 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/COAH/SALT/0000362/2016, INSTRUIDA EN CONTRA DE 

QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR SUPONERLO RESPONSABLE DEL (LOS) DELITO(S) DE ROBO 

(CÓDIGO PENAL FEDERAL, ART 368 QUÁQTER FRACCIÓN I PÁRRAFO CUARTO); VEHÍCULO 

TRACTOCAMIÓN, DE LA MARCA FREIGHTLINER, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHÍCULAR 

(NIV) 3AKJAHBD43DK90702, AÑO MODELO 2003, MANUFACTURA DE ORIGEN NACIONAL, 

ASEGURADO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/COAH/SALT/0000379/2016, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE EDGAR ALEJANDRO GARCÍA GARCÍA, POR LA PROBABLE COMISIÓN DEL 

DELITO DE LA PRODUCCIÓN, TENENCIA, TRÁFICO, PROSELITISMO Y OTROS ACTOS EN MATERIA DE 

NARCÓTICOS (CÓDIGO PENAL FEDERAL, ART. 194, F. I); VEHÍCULO CAMIONETA, TIPO VAGONETA, 

MARCA PONTIAC, MODELO AZTEK, 4 PUERTAS COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 

MYC1068 PERTENECIENTES AL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE SERIE 3G7DB03E62S569903, 

UN VEHÍCULO AÑO MODELO 2002, ASEGURADO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

NÚMERO FED/COAH/SALT/0000463/2016, INSTRUIDA EN CONTRA DE CARLOS EDUARDO FLORES 

ARMAS, POR LA PROBABLE COMISIÓN DEL DELITO DE CONTRABANDO PRESUNTO (CÓDIGO 

FISCAL, ART 103, FRACC. II, EN RELACIÓN CON EL ART. 104, FFRACC. I); Y, VEHÍCULO 

VOLKSWAGEN, LÍNEA VENTO, AÑO 2016, COLOR BLANCO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 

VEHÍCULAR (NIV) MEX5H2605GT068814, PLACAS DE CIRCULACIÓN STP4855 DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, ASEGURADO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO 

FED/COAH/SALT/0000505/2016, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES, POR SUPONERLO RESPONSABLE DEL (LOS) DELITO (S) DE TRAFICO DE 

PERSONAS (LEY DE MIGRACIÓN, ART. 159, F. III). EN TODOS LOS CASOS SE DECRETÓ EL 

ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESTOS VEHÍCULOS, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE 

DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 

PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL C. LICENCIADO EDUARDO MORALES REYES, AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA 

SALTILLO, DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN EN EL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA, CON DOMICILIO EN BOULEVARD GENERAL FRANCISCO COSS, SIN NÚMERO, ESQUINA 

CON CALLE DIONICIO GARCIA FUENTES, COLONIA TOPOCHICO, SALTILLO, COAHUILA DE 

ZARAGOZA, CUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Saltillo, Coahuila, a 13 de julio de 2016 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora Saltillo 

de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Coahuila de Zaragoza 

Lic. Eduardo Morales Reyes 

Rúbrica. 

(R.- 436218) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Procuraduría General de la República 

Delegación en el Distrito Federal 

PUBLICACION POR EDICTO. 

A los propietarios de los siguientes automotores: 1.- Marca Jeep, tipo Suv, modelo Cherokee 4WD, color 

negro, con placas de circulación 608-LGN del Distrito Federal, número de identificación vehicular 

1J4FJ58S9ML527186, el cual se encuentra en mal estado de conservación. Antecedente Av. Previa núm. 

77/RO/2001. 2.- Marca Chevrolet, tipo MPV, modelo Suburban, color negro, placas de circulación 235-HXY 

del Distrito Federal, número de identificación vehicular 1G8GC26M9CF151510, se encuentra en mal estado 

de conservación. Antecedente Av. Previa núm. 2526/RN/96. 3.- Marca Mercury, modelo Cougar, color verde, 

placas de circulación 818-JDJ del Distrito Federal, número de identificación vehicular 1P3BK46K6KC407485, 

se encuentra en mal estado de conservación. Antecedente Av. Previa núm. 9661/DGM/97. 4.- Marca 

Chevrolet, modelo Express van, color guinda, placa de circulación 869-jgu del Distrito Federal, clave de 

identificación vehicular 1GCHG35R5V1044862, se encuentra en mal estado de conservación. Antecedente 

Av. Previa núm. 4670/DDF/2001. 5.- Marca Jeep, Tipo Suv, modelo Grand Cherokee 4x2, color guinda, placa 

de circulación DTW-7805 del Estado de Chihuahua, clave vehicular 1J4FX58S6RC127804, se encuentra en 

mal estado de conservación. Antecedente Av. Previa núm. 86/RO/2002. 6.- Marca Mercury, modelo Cougar, 

color cereza, placas de circulación CZB-5031 del Estado de Baja California Sur, clave de identificación 

vehicular 1MELM6249RH634303, se encuentra en mal estado de conservación. Antecedente Av. Previa 

núm. 5150/DDF/98. 7.- Marca Chrysler, modelo New Yorker fifth avenue, color gris, placa de circulación  

DD-61616 del Estado de Chihuahua, sin clave de identificación vehicular, se encuentra en mal estado de 

conservación. Antecedente Av. Previa núm. 7052/FMPFCE/95. 8.- Marca Mercury, modelo Grand Marquis, 

color blanco, sin placas de circulación, número de identificación vehicular 1LNLM83W0RY625136, en mal 

estado de conservación. Antecedente Av. Previa núm. 8055/DGM/97. 9.- Marca Plymouth (Chrysler), 

modelo Grand Caravan, color azul con oxido, con placas de circulación LHV-8980 del Estado de México, 

número de identificación vehicular 2P4FH25k0MR214504, se encuentra en mal estado de conservación. 

Antecedente Av. Previa núm. 180/DDF/99. 10.- Marca Plymouth (Chrysler), modelo sundance (shadow), 

color rojo, con placas de circulación 610-GLY del Distrito Federal, serie alfanumérica de identificación 

vehicular 1P3XP28DXPN576236, se encuentra en mal estado de conservación. Antecedente Av. Previa 

núm. 39/DDF/00. 11.- Marca Oldsmobile, modelo delta 88 Royale, Sport Coupe, color azul con oxido, placa de 

circulación 911-BGR del Distrito Federal, núm. de identificación vehicular 3N37R8C111509, en mal estado de 

conservación. Antecedente Av. Previa núm. 186/RN/95. 12.- Marca Ford, modelo Mustang, color rojo, placa 

de circulación DD72283 del Estado de Chihuahua, con número de identificación vehicular 

1FALP4048SF167618, se encuentra en mal estado de conservación. Antecedente Av. Previa núm. 

1871/DDF/99. Con esta fecha se le notifica que dentro de la Averiguación Previa 

PGR/DDF/SZC/CAM/3031/2007, se ha decretado el aseguramiento precautorio de los vehículos antes 

señalados; así mismo dentro de la Av. Previa num: PGR/DDF/SZC/ZRI/TRIP/1567/2012-07 se decretó el 

aseguramiento del vehículo Marca Chevrolet, tipo Pick Up, Silverado, Color Azul, placas de circulación  

JM-21-822 del Estado de Jalisco con numero de identificación vehicular IGCDC14H3NZZ178115. Por lo que 

deberá comparecer ante esta Representación Social de la Federación “Enlace en el Control de Bienes 

Asegurados y Objetos del Delito en la Unidad de Investigación y Litigación con Detenidos” (sitio en calle 

poniente 44, número 2782, colonia San Salvador Xochimanca; Delegación Azcapotzalco en esta Ciudad de 

México), en un plazo no mayor a noventa días naturales posteriores a la publicación del presente 

Edicto, en día y hora hábiles, a fin de que proceda a hacer valer sus derechos de audiencia y manifieste lo 

que a su interés convenga respecto del Aseguramiento de los vehículos indicados; así mismo deberán exhibir 

Identificación oficial y documentación que acredite la propiedad de los automóviles que nos ocupan. No omito 

señalar que en caso de hacer caso omiso a esta citación, los vehículos de referencia serán declarados 

ABANDONADOS a favor del Gobierno Federal, en términos del artículo 182-A, 182-B fracción ll, 182-Ñ del 

Código Federal de Procedimientos Penales. 

Atentamente 

Ciudad de México a 12 de agosto del 2016. 

La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Unidad de Investigación y Litigación con Detenido 

“Enlace en el Control de Bienes Asegurados” 

Lic. Laura Cuapa Momox. 

Rúbrica. 

(R.- 436219) 

Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Yucatán 

Subdelegación de Control de Averiguaciones Previas 

Mérida, Yucatán 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos;127, 129 párrafo primero,, 231 párrafo segundo y tercero del Código 

Nacional de Procedimientos Penales; por medio del presente se notifica a quien resulte ser el interesado o 

a su representante legal, el aseguramiento de bienes que a continuación se enlistan, apercibiéndolos que se 

abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes y de manifestar lo que a su derecho convenga en 

un término de noventa días naturales contados a partir de la publicación de la presente notificación, mismas 

que se realizarán por dos edictos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación o su 

equivalente y en un periódico de circulación nacional, con un intervalo de diez días hábiles entre cada 

publicación, esto con fundamento en el artículo 231 párrafo segundo del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, apercibiendo al interesado o a su representante legal que de no manifestar lo que a su derecho 

convenga en un término de 90 NOVENTA DÍAS HÁBILES al de la notificación, los bienes causarán abandono 

a favor de la Procuraduría o de las Entidades Federativas según corresponda. 

En virtud de lo anterior se notifica a quien resulte ser interesado y su representante de los diversos objetos 

que se enlistan: 

Carpeta de Investigación FED/YUC/VALL/0000013/2016 

Puesta a disposición PGR/AIC/PFM/UAIOR/YUC/VALL/115/2016 de fecha 07 SIETE DEL MES DE 

FEBRERO DEL AÑO 2016: 

 400 (cuatrocientos) discos en formato de DVD de video, contenidos cada uno en su portadilla al 

parecer apócrifos de los comúnmente llamados “piratas. 

 500 (quinientos) discos en formato DVD de video, contenidos cada uno en su portadilla al parecer 

apócrifos de los comúnmente llamados “piratas. 

• 350 ( trescientos cincuenta) discos formato DVD de video, contenidos cada uno en su portadilla al 

parecer apócrifos de los comúnmente llamados “piratas”. 

• 750 ( setecientos cincuenta) discos en formato DVD de video, contenidos cada uno en su portadilla al 

parecer apócrifos de los comúnmente llamados “piratas. 

• 800 (ochocientos) discos en formato CD de música, contenidos cada uno en su portadilla al parecer 

apócrifos de los comúnmente llamados “piratas”. 

• 200 (doscientos) discos en formato DVD de video, contenidos cada uno en su portadilla al parecer 

apócrifos de los comúnmente llamados “piratas”. Cantidad total de 2,200 ( dos mil doscientos) discos en 

formato DVD de video y 800 (ochocientos) discos en formato CD de música, cada uno en su portadilla al 

parecer apócrifos de los comúnmente llamados “piratas”, que sumados en su totalidad los discos en formato 

DVD, CD y portadillas arrojan un total de 6,000 (seis mil discos) piezas de material al parecer apócrifo. 

Carpeta de Investigación FED/YUC/VALL/0000013/2016. 

Puesta a disposición PGR/AIC/PFM/UAIOR/YUC/VALL/022/2016 de fecha 12 del mes de enero del  

año 2016. 

• 2,000 (dos mil) discos en formato de DVD de video, cada uno en su portadilla, Que sumados en su 

totalidad los discos en formato DVD y portadillas arrojan un total de 4,000 (cuatro mil discos) piezas de 

material al parecer apócrifo. 

Puesta a disposición PGR/AIC/PFM/UAIOR/YUC/VALL/115/2016 en fecha 07 del mes de febrero del año 

en curso. 

• 400 (cuatrocientos) discos en formato de DVD de video, contenidos cada uno en su portadilla al parecer 

apócrifos de los comúnmente llamados “piratas”. 

•500 (quinientos) discos en formato DVD de video, contenidos cada uno en su portadilla al parecer 

apócrifos de los comúnmente llamados “piratas”. 

• 350 (trescientos cincuenta) discos formato DVD de video, contenidos cada uno en su portadilla al parecer 

apócrifos de los comúnmente llamados “piratas”. 

• 750 (setecientos cincuenta) discos en formato de DVD de video, contenidos cada uno en su portadilla al 

parecer apócrifos de los comúnmente llamados “piratas”. 

• 800 (ochocientos) discos en formato de CD de música, contenidos cada uno en su portadilla al parecer 

apócrifos de los comúnmente llamados “piratas”. 
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• 200 (doscientos) discos en formato DVD de video, contenidos cada uno en su portadilla al parecer 

apócrifos de los comúnmente llamados “piratas”; cantidad total de 2,200 (dos mil doscientos) discos en 

formato DVD de video y 800 (ochocientos) discos en formato CD de música, cada uno en su portadilla al 

parecer apócrifo de los comúnmente llamados “piratas”. Que sumados en su totalidad los discos en formato 

DVD, CD y portadillas arrojan un total de 6,000 (seis mil discos) piezas de material al parecer apócrifo. 

Carpeta de Investigación FED/YUC/VALL/0000325/2015. 

Puesta a disposición PGR/AIC/PFM/UAIOR/YUC/VALL/862/2015 de fecha 04 del mes de septiembre del 

año 2015. 

• 526 (quinientos veintiséis); 350 (trescientos cincuenta) todos discos en formato DVD, cada uno con sus 

respectivas portadillas, que sumados en su totalidad arrojan un total de 1,752 (mil setecientos cincuenta y 

dos) piezas de material apócrifo. 

Puesta a disposición PGR/AIC/PFM/UAIOR/YUC/VALL/904/2015 de fecha 12 de septiembre del año 2015. 

• 653 (seiscientos cincuenta y tres) discos en formato DVD, cada uno con sus respectivas portadillas, que 

sumados en su totalidad arrojan un total de 1,306 (mil trescientos seis) piezas de material apócrifo. 

Puesta a disposición PGR/AIC/PFM/UAIOR/YUC/VALL/1079/2015 de fecha 07 de octubre del año 2015. 

• 647 (seiscientos cuarenta y siete) discos en formato de CD; 556 (quinientos cincuenta y seis) discos en 

formato DVD, cada uno con sus respectivas portadillas, que sumados en su totalidad arrojan un total de 2,406 

(dos mil cuatrocientos seis) piezas de material apócrifo. 

Puesta a disposición PGR/AIC/PFM/UAIOR/YUC/VALL/1121/2015 de fecha 17 de Octubre del año 2015. 

• 990 (novecientos noventa); 752 (setecientos cincuenta y dos) discos, todos en formato DVD, cada uno 

con sus respectivas portadillas, que sumados en su totalidad arrojan un total de 3,484 (tres mil cuatrocientos 

ochenta y cuatro) piezas de material apócrifo. 

Puesta a disposición con número de oficio PGR/AIC/PFM/UAIOR/YUC/VALL/1226/2015 de fecha 10 de 

noviembre del año 2015. 

• 850 (ochocientos cincuenta); 661 (seiscientos sesenta y uno) discos todos en formato de DVD, cada uno 

con sus respectivas portadillas, que sumados en su totalidad arrojan un total de 3,022 (tres mil veintidós) 

piezas de material apócrifo. 

Puesta a disposición con número de oficio PGR/AIC/PFM/UAIOR/YUC/VALL/1350/2015 de fecha 09 del 

mes de diciembre del año 2015. 

• 750 (setecientos cincuenta); 800 (ochocientos); 950 (novecientos cincuenta); 550 (quinientos cincuenta); 

950 (novecientos cincuenta) todos discos en formato DVD, cada uno con sus respectivas portadillas, que 

sumados en su totalidad arrojan un total de 8,000 (ocho mil) piezas de material apócrifo. 

Carpeta de Investigación FED/YUC/MER/0000006/2016. 

Puesta a disposición PGR/AIC/PFM/UAIOR/VALL/YUC/208/2016 en fecha veintisiete de mes de febrero 

del año dos mil dieciséis 

• 35 máquinas tragamonedas de las conocidas como “ mini casinos”. 

Puestas a disposición en fecha veintiocho de mes de febrero del año dos mil dieciséis. 

 • 33 máquinas tragamonedas de las conocidas como “ mini casinos”. 

Puesta a disposición PGR/AIC/PFM/UAIOR/YUC/MER/1325/2016 en fecha dos de mes de marzo del año 

dos mil dieciséis 

• 11 máquinas tragamonedas de las conocidas como “ mini casinos”. 

Puesta a disposición PGR/AIC/PFM/UAIOR/YUC/MER/1332/2016 en fecha dos del mes de marzo del año 

dos mil dieciséis 

• 17 máquinas tragamonedas de las conocidas como “ mini casinos”. 

Puesta a disposición PGR/AIC/PFM/UAIOR/YUC/MER/1400/2016 en fecha tres del mes de marzo del año 

dos mil dieciséis, 

• 17 máquinas tragamonedas de las conocidas como “ mini casinos”. 

Puesta a disposición en fecha cinco del mes de marzo del año dos mil dieciséis. 

• 11 máquinas tragamonedas de las conocidas como “ mini casinos”. 

Puesta a disposición PGR/AIC/PFM/UAIOR/YUC/MER/1994/2016 en fecha siete del mes de marzo del 

año dos mil dieciséis 

• 25 máquinas tragamonedas de las conocidas como “ mini casinos”. 

Mérida, Yucatán a 30 de marzo de 2016. 

La C. Subdelegada de Control de Averiguaciones Previas 

Lic. Arlette Aguiar Irigoyen. 

Rúbrica. 

(R.- 436263) 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. 

AVISO DE PRE-REGISTRO 

PARA PARTICIPAR EN 4 CONCURSOS PÚBLICOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS DE 

CESIÓN PARCIAL DE DERECHOS EN LA AMPLIACIÓN DEL PUERTO DE VERACRUZ. 

Aviso a los interesados en participar en el proceso de apertura a la inversión privada mediante la 

adjudicación de concursos públicos regulados por la Ley de Puertos, de contratos de cesión parcial 

de derechos, para la construcción, equipamiento, operación y explotación de las terminales portuarias 

que se indican, en la zona de ampliación ubicada en la actual Bahía de Vergara, en Veracruz, Ver. 

Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos establecidos en el Programa Sectorial de 

Comunicaciones y Transportes 2013-2018 y en el Programa de Inversiones en Infraestructura de Transporte y 

Comunicaciones 2013-2018; con vista en lograr el objetivo de transformar el espacio portuario en un nodo 

articulador, productivo y sustentable en el manejo de cargas y prestación de servicios portuarios en la zona de 

ampliación del Puerto de Veracruz, que actualmente se ubica en Bahía de Vergara. 

De conformidad con los artículos 20, 51, 53 y 56 de la Ley de Puertos, la Administración Portuaria Integral 

de Veracruz, S.A. de C.V. (en lo sucesivo APIVER), comunica el inicio de la etapa de pre-registro de 

interesados para su participación en los concursos públicos que se llevarán a cabo en los términos de la Ley 

de Puertos, para la asignación de contratos de cesión parcial de derechos cuyo objeto será la construcción, 

equipamiento, operación y explotación de las terminales portuarias siguientes, en la zona de ampliación antes 

mencionada: 

a) APIVER/TERFLUIDOS-1/5/16 

Terminal pública especializada para el manejo de fluidos, líquidos a granel y derivados del petróleo 

(excepto petróleo crudo), incluyendo el manejo de los mismos con ductos hacia la Zona de Actividades 

Logísticas. 

b) APIVER/TERMULTIPROP-2/5/16 

Terminal pública multipropósitos para el manejo en maniobra semi especializada, de carga general y 

contenerizada (sin el uso de grúas de pórtico), granel agrícola y mineral, sin incluir el manejo de automóviles 

ni fluidos; 

c) APIVER/TERMINERAL-3/5/16 

Terminal pública semi especializada para el manejo de granel mineral y productos compatibles conforme 

se establezca en las bases del concurso. 

d) APIVER/TERGRANEL-4/5/16 

Terminal pública especializada para el manejo de graneles agrícolas, así como productos líquidos o 

semilíquidos derivados de granel agrícola exclusivamente. 

1. Sujetos de PRE-Registro. Podrán solicitar el pre-registro a que se refiere el presente aviso cualquier 

persona física o moral de cualquier nacionalidad, en el entendido de que los interesados extranjeros deberán 

designar domicilio en México, sin perjuicio de lo que se establezca en la convocatoria. 

2. Proceso del PRE-Registro. 

2.1 Solicitud de PRE-Registro. 

Los interesados en obtener el pre-registro deberán entregar o enviar vía mensajería al domicilio de la 

APIVER, en original y una copia debidamente firmadas, una manifestación escrita de su interés objeto de este 

aviso. En dicho escrito deberán indicar sus datos generales de la persona física o moral que formula la 

manifestación, su domicilio en México para efectos del o de los concursos en los que intervendrán, teléfonos, 

correo electrónico, la actividad preponderante a la que se dedica, las razones de su interés, y, en su caso, su 

experiencia en operar proyectos en terminales o instalaciones similares a las de su interés. 

La entrega de dicha manifestación a la APIVER constituirá la obtención del pre-registro, no obstante lo 

anterior, los interesados para participar en uno o varios de los concursos deberán adquirir las bases de los 

mismos, durante el período de venta señalado en la Convocatoria. 

2.2 Presentación de solicitudes. A partir de la publicación del presente aviso y hasta la publicación de 

la convocatoria, los interesados podrán presentar las solicitudes de pre-registro en horario de 10:00 a 13:45 

horas, de lunes a viernes en días hábiles, o enviarse al domicilio mencionado en el numeral 3 de este 

documento. 
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2.3 Empresa signataria de los contratos objeto de los concursos. Según se establezca en la 

convocatoria, si el ganador de alguno de los concursos es de nacionalidad extranjera y/o persona física, éste 

deberá ceder el derecho de celebrar el contrato objeto del concurso de mérito en favor de una sociedad 

mercantil mexicana, para lo cual, la sociedad que se conforme tendrá que contar con una estructura 

accionaria, de capital, de administración y de operaciones acorde a las disposiciones legales aplicables, 

misma que habrá de ser detallada por el ganador del concurso durante su participación en el citado evento, 

así como en el Pliego de Requisitos correspondiente al concurso respectivo, y que es el documento en el que 

se establecerán los requisitos que los participantes deberán satisfacer para acreditar su capacidad jurídica, 

administrativa, técnico operativa y económico financiera. 

3. Consultas. La APIVER será el único órgano oficial de información para los interesados en obtener el 

pre-registro. Las consultas en relación con este aviso y con el pre-registro serán atendidas por la APIVER de 

lunes a viernes en días hábiles, de 10:00 a 13:45 horas en el domicilio siguiente: Av. Marina Mercante No. 210 

4° Piso, Col. Centro, C.P. 91700 Veracruz, Ver, con número telefónico 01229 923 2170, extensión 3 y correos 

electrónicos: gcomercial@puertodeveracruz.com.mx ltorres@puertodeveracruz.com.mx.  

4. Información General. La APIVER podrá modificar en cualquier tiempo, los términos y condiciones 

conforme a los cuales se podrá obtener el pre-registro a que se refiere el presente aviso o bien, podrá 

cancelarlo, siempre que no se hubiere publicado la convocatoria.  

Atentamente 

Veracruz, Ver a 25 de agosto de 2016. 

Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. 

Director General 

Ing. Juan Ignacio Fernández Carbajal 

Rúbrica. 

(R.- 436348)   
CLUB DE TENIS AXOMIATLA, S.A. DE C.V. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 178, 179, 180,181, 182 y demás relativos y aplicables de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como en términos de lo dispuesto por el artículo décimo 
segundo de los estatutos de la Sociedad denominada CLUB DE TENIS AXOMIATLA, S.A. DE C.V., se 
convoca a los Señores Accionistas para que comparezcan a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
que se llevará a cabo a las 20:00 Horas, del próximo Lunes 12 de Septiembre de 2016, en el domicilio social 
ubicado en: Calle Odisea Numero 26, Colonia Lomas de Axomiatla, Código Postal 01820, Delegación Álvaro 
Obregón, en la Ciudad de México Distrito Federal, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I.- Designación de Escrutadores, recuento de asistencia e instalación de la Asamblea. 

II.- Lectura y en su caso aprobación del Informe de gestión del Consejo de Administración. 

III.- Presentación, discusión y aprobación en su caso, de los estados financieros al 31 de 
diciembre del 2015 e informe del Comisario propietario de la sociedad. 

IV.- Elección o ratificación, en su caso, del Consejo de Administración y de los señores 
Comisarios de la Sociedad, para el ejercicio 2016 – 2017. 

V.- Otorgamiento de poderes a los nuevos miembros del Consejo de Administración que por sus 
funciones lo requieran y revocación de los anteriores. 

VI.- Renuncia de los Consejeros para recibir honorarios en el desempeño de su función. 

VII.-  Designación de Delegados para la Protocolización de los acuerdos que se tomen  
en la Asamblea. 

VIII.-  Lectura y aprobación del Acta de Asamblea. 

Se expide la presente convocatoria el día 22 de Agosto de 2016 y de conformidad por lo dispuesto en el 
Artículo décimo segundo de los estatutos sociales se ordena su publicación con 15 (quince) días de 
anticipación a la fecha de celebración de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas. 

Presidente del Consejo de Administración 
José Luis Espinosa Torres 

Rúbrica. 
(R.- 436413) 
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